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PRESENTACIÓN 
 
 

Un nuevo tomo de la Historia de los Archivos de Canarias nace para 
satisfacción de los amantes de los documentos  y de la investigación, 
y se cumple el deseo declarado en el primero tomo de convertirse en 
recurrente y en fuente abundante donde poder saciar los investigado-
res de nuestro pretérito insular su sed de orientación y búsqueda de 
los datos de su interés. Los archivos son la inteligencia y el cerebro de 
la sociedad que describen, por tanto no se pueden destruir, se tienen 
que conservar y se deben utilizar. Es lo único que quedará de nues-
tras actividades, por lo que se tienen que cuidar con esmero, defender 
con energía  y nunca considerarlos como papeles viejos o inútiles. En 
otras palabras, se deben organizar, conocer y difundir para que la so-
ciedad sepa de ellos y, a renglón seguido, los pueda consultar. 

La continuidad en las cosas hasta se acabar es buena, y este segun-
do tomo de la Historia de los Archivos de Canarias es un elemento 
más de un continuo permanente; es decir, una  parte de un todo 
homogéneo, unido por un elemento común que no es otro, en este 
caso, que los documentos, la información, los archivos y una profe-
sión, la de archivero. 

Este segundo tomo versa sobre tres grandes fondos documentales, 
cada uno de ellos correspondiente a tres grandes administraciones ca-
narias: el Gobierno de Canarias (Los archivos de la administración 
autonómica, por M.C Ruiz-Benítez de Lugo y Mármol), el Tribunal 
Superior de Justicia en Canarias, antes nombrado como Real Au-
diencia de Canarias (Los archivos judiciales en Canarias, por M.A. 
Jiménez Betancor y R. Quintana Montesdeoca) y el desaparecido 
Tribunal de la Inquisición de Canarias (El Santo Oficio de la Santa 
Inquisición de Canarias, por F. Betancor Pérez). Todos siguen y res-
petan una misma estructura, pareja a la de los trabajos del tomo pri-
mero, para dar un equilibrio y uniformidad al conjunto, que se com-



 
 
 

pone de los siguientes apartados definidos por la norma internacional 
ISAD (G): historia institucional, historia archivística, cuadros de cla-
sificación y análisis de las series documentales más relevantes de cada 
uno de los fondos, ya que abarcar a todas ellas sería un reto excesi-
vamente gravoso por su largueza y amplitud. 

Los autores, todos ellos archiveros, conocen con todo detalle los 
fondos que analizan, así como las administraciones productoras de 
cada unos de ellos, por lo que la lectura de dichos trabajos descubrirá 
al lector muchos aspectos y posibilidades hasta ahora desconocidos. 

Pues bien, los autores de este tomo segundo, al igual que lo hicie-
ron los del primero, se ocupan con tenacidad y sin desfallecer ante las 
incomprensiones y obstáculos a que se enfrentan con cierta frecuencia 
para analizar, identificar, organizar, describir y poner en uso el patri-
monio documental canario. Sus éxitos se sintetizan en los trabajos que 
componen el tomo II de la Historia de los Archivos de Canarias. 

No quiero dejar pasar la oportunidad para agradecer el esfuerzo 
cumplido por los autores de este tomo y una vez más a los del prime-
ro, pues es de ellos el éxito de estos volúmenes de sosegada apariencia 
y andadura. Y menos obviar el esfuerzo e interés de la Dirección Ge-
neral del Libro, Archivos y Bibliotecas (que no dudó en dar comien-
zo a la obra), cuya función ha sido asumida recientemente por la Di-
rección General de Cooperación y Patrimonio Cultural, que tampo-
co ha dudado en la prosecución de esta Historia de los Archivos de 
Canarias, obra que lo único que pretende es descubrir y dar a cono-
cer los archivos insulares y sus fondos a la sociedad canaria y foránea. 

Bueno sería que estos tomos se convirtieran, remedando al Libro 
del Buen Amor del Arcipreste de Hita, en liçionarios masnados, lo 
que vendría a demostrar su desgate por un uso abundante, uso que 
señalaría el interés despertado en su manejo y consulta. 

 
Enrique Pérez Herrero 

Director del Archivo Histórico Provincial de Las Palmas 
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RESUMEN 
 

La Constitución de 1978 consagra la descentralización administrati-
va en el seno del Estado español y, por tanto, la descentralización del 
Sistema de Archivos Estatal. El Estatuto de Autonomía de Canarias 
se limita a reconocer la potestad de la Comunidad Autónoma para 
crear su propia Administración pública de acuerdo con los princi-
pios generales y normas básicas del Estado. De esta manera se asu-
men, entre otras, las competencias en materia de archivos que no sean 
de titularidad estatal, y la potestad legislativa se materializa en la 
promulgación de la Ley 3/1990, de 22 de febrero, de Patrimonio 
Documental y Archivos de Canarias. 

Tras casi veinte años de la publicación de la Ley, no se había confi-
gurado un Sistema Canario de Archivos que requiere como condición 
básica que el propio Gobierno cuente con una apropiada organización 
de sus fondos documentales, tras la asunción por su parte de cada vez 
mayores competencias y funciones, que en el desarrollo de su actividad, 
produce una masa documental ingente que en un momento dado va a 
requerir un control y una sistematización en su gestión. 

Tras un largo camino de incidencias, llegamos a la publicación del 
Decreto 76/2003, de 12 de mayo, posteriormente sustituido por el 
Decreto 160/2006, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el Re-
glamento del Sistema de gestión documental y organización de los ar-
chivos dependientes de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias  del que cabe destacar para la consecución de 
sus objetivos la consideración de la gestión archivística como parte 
de la gestión administrativa y  la adscripción de los órganos directi-
vos del sistema a una consejería con competencias horizontales de 
organización administrativa, como es la Consejería de Presidencia, y 
por tanto la participación y cooperación del Archivo General en el 
diseño de programas de gestión de documentos y en la normaliza-
ción de procedimientos, con lo que entramos de lleno en el proceso 
de producción de documentos. 
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En este contexto, las aportaciones técnicas y metodológicas del “Ar-
chivo” a la Administración Autonómica se han materializado  en actua-
ciones concretas con enorme incidencia en la gestión administrativa, en-
tre las que cabe destacar el Procedimiento de identificación y valoración 
documental y la configuración del Cuadro de clasificación funcional de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Así mismo destacar el papel del Archivo en  la modernización 
administrativa y preferentemente en la configuración en implanta-
ción de la administración electrónica. 
 
PALABRAS CLAVE: Archivos Administración Autonómica. Gestión do-
cumental y archivos. Valoración documental. Cuadro de Clasificación 
Funcional. Modernización Administrativa. Catálogo de Procedimien-
tos administrativos. Administración Electrónica. Archivo electrónico. 
 
ABSTRACT 
 

The 1978 Constitution establishes the administrative decentralization 
within the Spanish State and, therefore, decentralization of the State 
Archives System. The Statute of Autonomy of the Canaries recognizes 
the authority of the Autonomous Community to create its own public 
administration in accordance with general principles and basic rules of 
the State. This would assume, among others, the responsibility for ar-
chives that are not state owned, and the legislative power, embodied in 
the enactment of Law No. 3 / 1990 of 22 February and Archives 
Documentary Heritage of the Canary Islands. 

After almost twenty years after the publication of the Act, the Ca-
nary Archive System had not yet been configured. A system that re-
quires as a basic condition an appropriate organization of the Govern-
ment documentary, after the takeover by its share of growing powers 
and functions in the development of its activity, produces a huge vol-
ume of paper records in a given time, circumstance that will require a 
systematic monitoring and management. 
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After a long journey of incidents, the publication of Decree 
76/2003, of 12 May, later replaced by Decree 160/2006, of 8 Novem-
ber, approved the Regulations of the document management system and 
organization of the dependent files of the Public Administration of the 
Autonomous Community of the Canary Islands, which emphasizes, for 
the achievement of its objectives, the consideration of the archival 
management as a part of the administrative and the assignment of sys-
tem bodies with competence to counsel horizontal administrative or-
ganization, such as the Ministry of the Presidency, and therefore the 
participation and cooperation of the General Archive in the design of 
records management programs and standardization of procedures, fully 
entering into the document production process. 

In this context, technical and methodological contributions of the 
"Archive" to the Autonomous Administration have been materialized 
in specific actions with great impact on the administration, among 
which include the document identification and assessment procedure 
and the creation of the Functional Classification Table for the Public 
Administration of the Canary Islands. 

We also emphasize the role of the Archive in the administrative mod-
ernization and preferably in the  implementation of the eGovernment. 
 

KEYWORDS: Archives Regional Administration. Document man-
agement and archives. Rating documentary. Functional Classifica-
tion Table. Administrative Modernization. Administrative Proce-
dures catalog. EGovernment. Electronic archiving. 
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1. HISTORIA INSTITUCIONAL 
 
1.1.- APUNTES HISTÓRICOS SOBRE EL DESARROLLO DEL PROCESO 
AUTONÓMICO 
La organización administrativa de las Islas Canarias a partir de su in-
corporación a la Corona de Castilla, si bien con marcadas diferencias 
entre las denominadas islas de señorío −Lanzarote, Fuerteventura, 
Gomera y Hierro− y las islas de realengo −Gran Canaria, La Palma 
y Tenerife−, se rigió por leyes y costumbres castellanas1. 

En el Antiguo Régimen la organización administrativa estaba fun-
damentada institucionalmente en el Cabildo con una extensión territo-
rial de la isla configurada en un único municipio. Entre las funciones de 
los Cabildos cabe destacar las de representación de su propia isla-
municipio, y como tal ejercían el derecho de petición e información a 
la Corona, así como la potestad de dictar ordenanzas, administrar su 
Hacienda y ejercer la justicia hasta cierta cuantía en lo civil y criminal. 
Este modelo de organización territorial-administrativa y, en concreto, 
la institución cabildicia, queda muy arraigada en la idiosincrasia isleña, 
lo cuál traerá enormes consecuencias en períodos históricos posteriores 
cuando quiera imponerse un modelo que no tiene en cuenta la insulari-
dad y por tanto la realidad territorial de Canarias. 

Los condicionantes de la lejanía del centro del poder político, la 
amenaza de agresiones militares del exterior, la ubicación estratégico-
comercial del archipiélago y, sobretodo, la división en islas del territo-
rio, lo que implica la configuración de un ente administrativo a nivel 
insular −el Cabildo−, si bien nos lleva a un modelo institucional con 
fuerte presencia del Estado partiendo del sistema institucional castella-
no, se adapta  a las circunstancias y peculiaridades de las islas.2 

De esta manera, el paso del Antiguo al nuevo régimen en Canarias, 

                                                 
1 CABRERA PÉREZ CAMACHO, M: Derecho de las Instituciones Públicas de Canarias. 
DL TF-1447/86, Tenerife 1986. 
2 GALVÁN RODRÍGUEZ, E: El origen de la Autonomía Canaria. Historia de una Diputa-
ción Provincial (1813-1925). MAP. Madrid, 1995. 
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si bien desde el plano del control social del poder casi no presenta una 
continuidad, si la habrá, y  sustancial, en el campo de la ordenación 
administrativa del territorio formado por el archipiélago canario. El Es-
tado central es incapaz de consolidar la división administrativa consti-
tucional. El establecimiento de una provincia única y la instauración de 
la Diputación Provincial de Canarias pretende terminar con el recono-
cimiento tácito de una realidad territorial administrativa específica de 
Canarias representada por los Cabildos Insulares. El Estado central no 
consolidará este nuevo régimen administrativo en Canarias, lo que de-
terminará la desaparición de la Diputación Provincial. Es patente que 
esta solución centralista que no tiene en cuenta la insularidad no es apli-
cable a nuestro territorio, sobretodo cuando se trata de suplantar una 
serie de privilegios históricos de índole jurídico-administrativo. Con la 
“reinstauración” de los cabildos en 1912 −aunque se mantiene la uni-
dad provincial− al crearse un cabildo en cada isla con algunas de las 
competencias que hasta ese momento correspondían a la Diputación 
Provincial, comienza el proceso de extinción de esta institución que, no 
obstante, subsistirá algunos años más con  funciones un tanto impreci-
sas, fortaleciendo así la oposición de los Cabildos.3 

 En 1925 se suprime definitivamente la Diputación Provincial y 
se crea la Mancomunidad Interinsular de Cabildos como institución 
representativa de la provincia. Pero tampoco se consigue acabar con 
el denominado “Pleito Insular”, surgido, entre otras razones, por el 
no reconocimiento de la insularidad a la hora de implantar un nuevo 
orden jurídico-administrativo. Ante esta problemática sin solución 
se llega a la división provincial en 1927. 

El período histórico de la II República no supuso ninguna alte-
ración en la organización jurídico-administrativa de nuestras islas. 
Por el contrario, en la etapa franquista, si bien se respeta la subsis-
tencia de los cabildos y mancomunidades interinsulares, se aprue-
ba en 1952 el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

                                                 
3 GALVÁN RODRÍGUEZ, E. : ob .cit. 
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Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, que viene a regu-
lar el Régimen especial de Canarias. Esto repercutirá en la crea-
ción de la JIAI, una institución con personalidad jurídica propia 
entre cuyas atribuciones se encuentra la elaboración de ordenan-
zas de arbitrios insulares y la gestión de recaudación de tributos. 
Así mismo, se crea la JEIC con carácter de órgano consultivo y de 
propuesta a la Administración del Estado en relación a materias 
económicas. En 1981 las funciones y competencias de ambas se 
transfirieron a la Junta de Canarias.4 

De esta manera, centrándonos ya en los antecedentes históricos de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, podríamos establecer tres etapas5: 

 
a) El auge del “pleito insular” (1874-1912).  
Caracterizada por la rivalidad política entre los partidarios de la uni-
dad de la provincia de Canarias y la capitalidad en Santa Cruz de 
Tenerife, y los que quieren la división de la provincia en dos entida-
des provinciales independientes, cada una con su correspondiente 
capital. Claramente en estos planteamientos no caben los conceptos 
de “regionalismo” y “autonomía” tal y como se plantearon en otros 
territorios de la península como Cataluña, si bien esos objetivos si se 
proyectaban entre la colonia de los emigrantes canarios en Venezue-
la. El “pleito insular” conducirá a la aprobación de la Ley de Cabildos 
en 1912 que  supone cambios en la organización administrativa del 
archipiélago canario y “el comienzo del régimen administrativo local 
canario y sus singularidades  basadas en el hecho insular”.  

 
b) El régimen local especial canario: el arraigo de los cabildos insula-
res (1912- 1939). 
                                                 
4 CABRERA PÉREZ CAMACHO, M: Derecho de las Instituciones Públicas de Canarias. 
DL TF-1447/86, Tenerife 1986. 
5 PERAZA PADRÓN, S: “La Comunidad autónoma de Canarias: Antecedentes Históricos 
y trazado constitucional”. En RODRÍGUEZ  RODRÍGUEZ, J. J y GARCÍA ROJAS, J. 
A , Instituciones de la Comunidad Autónoma de Canarias. ICAP. Marcial Pons, Ediciones 
jurídicas y Sociales, Madrid, 2001. 
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En esta etapa se mantiene la unidad provincial a pesar de la escasa 
funcionalidad de la Diputación y la existencia de unos cabildos cada 
vez más fortalecidos. La continuidad del pleito insular acaba con la 
supresión de la Diputación Provincial y la creación de la Mancomu-
nidad Interinsular. Durante la II República se plantea de nuevo la 
cuestión de la organización administrativa de nuestro territorio, “ge-
nerando propuestas regionalistas y autonomistas superadoras de nuestro 
conflicto interinsular”, con iniciativas de talante autonomista como 
las de elaborar un Estatuto regional en defensa de “nuestros intereses 
específicos y singulares” frente a los propios del Estado español. Son 
las mancomunidades provinciales interinsulares y los cabildos insu-
lares quienes propician la redacción de un proyecto de Estatuto para 
la autonomía política de Canarias en julio de 1936, proyecto que no 
llega a ver la luz por los acontecimientos históricos que se desarro-
llaron en ese año. Como características relevantes de este primer 
“Estatuto regional” cabría destacar la consideración del Archipiélago 
como una región natural, integrada por municipios libres dentro de 
islas autónomas, con un órgano electivo de representación del Ar-
chipiélago y con la capitalidad en Santa Cruz de Tenerife. Obvia-
mente, este primer texto fue rechazado y se establece como punto de 
partida de cualquier otra propuesta el respeto a la autonomía insular 
y a la división provincial. Los proyectos posteriores de Ramón Gil 
Roldan y de Antonio Junco Toral, aunque con marcadas diferencias 
en cuanto al protagonismo de los Cabildos y Ayuntamientos, pre-
sentan rasgos comunes, como la función legislativa, que se atribuye a 
un órgano colegiado −Diputación o Consejo Regional− con sede 
compartida, así como la inexistencia de un gobierno regional como 
consecuencia de la problemática del “pleito insular”, utilizando para 
tal fin a las Administraciones Locales preexistentes; y por último el 
reconocimiento de las especificidades del régimen económico y fiscal 
de Canarias. 
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c) Continuidad del régimen administrativo local especial canario 
(1939-1975). 
En esta etapa se respeta la organización administrativa del territorio 
canario. El proyecto de Código de Administración Local de 1941 se-
ñalaba la subsistencia en cada una de las islas de los Cabildos Insulares 
como herederos de las funciones y competencias de la Diputación 
Provincial en su isla. Así mismo en los proyectos de ley de Bases de 
régimen local de 1971 y 1974 “se recogían las especificidades administra-
tivas canarias”. La ley de Bases de Régimen Local de 1975 establecía 
un régimen especial para Canarias que tenía que respetar las normas 
vigentes y peculiaridades de las islas. Al mismo tiempo se desarrolla el 
debate por el régimen económico y fiscal del archipiélago que cul-
minó en un Anteproyecto de Estatuto de Región para Canarias que 
pretendía ir más allá y  abordar el marco político y administrativo es-
tructurando la región Canaria en tres niveles: regional con la configu-
ración de un Consejo Regional con funciones normativas y ejecutivas; 
insular con el respeto por las instituciones de los Cabildos cuyas fun-
ciones y competencias se ajustarían al Estatuto; y la municipal cuyas 
funciones y competencias se establecerían en su legislación específica. 
Así mismo se pretende el establecimiento de una función pública re-
gional integrada por funcionarios de la Administración local cuya ges-
tión sería regulada por el Consejo Regional. 

 
1.2.- LA CONFIGURACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANARIAS 
La Ley para la Reforma Política de 1977 dará paso a la configuración 
del Estado de las Autonomías. Pero Canarias junto con otras regio-
nes, no esperó a la promulgación de la Constitución para incorpo-
rarse al proceso preautonómico. De esa manera, con la creación de la 
Junta de Canarias el 14 de abril de 1978, cuyos miembros debían ser 
elegidos de entre los parlamentarios canarios en proporción e impor-
tancia numérica y por los Cabildos, se incorpora de pleno a dicho 
proceso. El Pleno y el Consejo, con sede en ambas islas, eran los 
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órganos preautonómicos. Entre las funciones de la Junta de Canarias 
cabe destacar las de gestionar las funciones y servicios objeto de las 
transferencias y coordinar las funciones y actuaciones de los Cabil-
dos y Mancomunidades.6 

La configuración del Estado de las Autonomías supuso una des-
centralización administrativa vinculada a la problemática nacionalis-
ta tanto a nivel nacional como europeo, plasmada  en el Título VIII 
de la Constitución Española. De otra parte, el concepto de Auto-
nomía es algo abstracto en el texto constitucional pero limitado al 
principio de unidad del Estado aunque superior a los entes locales y 
con potestades legislativas y gubernamentales. Se considera por tanto 
un derecho voluntario y que se ejercerá tanto desde el poder estatal 
como a través de las CC.AA.: “Por eso la autonomía es la capacidad de 
autogobierno que configura a la CA como una instancia de decisión 
política, como un centro de gobierno con capacidad para dirigir políti-
camente la comunidad que se asienta en su ámbito territorial, gestio-
nando, según dichas orientaciones, sus intereses propios, a través de polí-
ticas propias, que pueden ser distintas de las otras instancias”.7 

Según lo establecido en el artículo 2 del texto constitucional son 
las nacionalidades y regiones las que tienen el derecho de acceso a la 
autonomía, concretándose en distintas formas y grado de  autogo-
bierno y que determinará la vía por medio de la cual se accederá a la 
misma en función de las diferencias históricas, sociales, económicas 
y culturales, llegándose hasta un máximo competencial y la conside-
ración de esa Comunidad Autónoma como nacionalidad. La elabo-
ración de los Estatutos está muy relacionada con la forma de elec-
ción de la vía de acceso estableciéndose para ello dos procedimientos: 
uno general y otro especial. Así mismo, se marcará la diferencia del 
contenido de los Estatutos en función de la elección de la vía de ac-
ceso y el procedimiento escogido pudiéndose asumir de esta manera, 

                                                 
6 CABRERA PÉREZ CAMACHO, M: ob. cit. 
7 PERAZA PADRÓN, S.: ob. cit. 
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diferentes competencias y en plazos distintos.  
Canarias accede a la autonomía por la vía ordinaria del artículo 143 

y 146, aunque la ley orgánica complementaria del Estatuto y el recono-
cimiento constitucional de sus peculiaridades tiene como consecuencia 
el establecimiento de un régimen jurídico administrativo propio. 

Como bien dice  J. M. de la Cuétara, “La instauración de la auto-
nomía político-administrativa en Canarias no puede sino potenciar un 
ordenamiento destinado a encauzar, desde los propios presupuestos de la 
situación insular, la actividad de las instituciones previamente adapta-
das a la realidad archipielágica; dicho en otras palabras, la vitalidad de 
la autonomía de Canarias ha de nutrirse y apoyarse en ese “acervo” de 
normas especiales previamente generado en torno al R.E.F. y a las Insti-
tuciones territoriales de Gobierno de las Islas. Sobre el tronco común o 
estructural de toda Comunidad Autónoma la autonomía canaria está 
obligada a asumir relaciones específicas (Gobierno regional-Islas; Im-
puestos-arbitrios, etc.) cuyos únicos precedentes se encuentran en la expe-
riencia histórica canaria”.8 

Al acceder Canarias a la Autonomía por los artículos 143 y 146 de la 
Constitución se considera como una autonomía de segundo grado, 
aunque posteriormente vio aumentadas sus competencias con la pro-
mulgación de la LOTRACA que le permitió un mayor desarrollo de 
las mismas igualándose a las Comunidades históricas e incorporándose 
estas nuevas competencias al Estatuto de Autonomía de Canarias tras 
su reforma en 1996. 

Se consideran como elementos conformadores de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, recogidos en el Título preliminar del Estatuto, el 
territorio, la capitalidad, la población y los símbolos de representación.9   

Con respecto al territorio, Canarias presenta un hecho diferencial 

                                                 
8 En Prólogo de CABRERA PÉREZ CAMACHO, M: ob. cit. 
9 HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, F.: “El Estatuto de autonomía de Canarias. Principios y 
contenido”. En RODRÍGUEZ  RODRÍGUEZ, J. J y GARCÍA ROJAS, J. A , Instituciones 
de la Comunidad Autónoma de Canarias. ICAP. Marcial Pons, Ediciones jurídicas y Socia-
les, Madrid, 2001. 
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con el resto de las Comunidades Autónomas marcado por la insula-
ridad, no sólo de las islas propiamente dichas sino de aquellos terri-
torios insulares agregados a Fuerteventura y Lanzarote. La insulari-
dad va a marcar diferencias en cuanto a la capitalidad y sedes de las 
Instituciones, problemática histórica para Canarias. Como solución 
el Estatuto establece la división provincial y la doble capitalidad 
produciéndose un reparto de las mismas entre las islas de Tenerife y 
Gran Canaria, en detrimento de las denominadas islas menores. De 
esta manera la sede del Parlamento se fija de forma permanente en 
Santa Cruz de Tenerife y la Presidencia y Vicepresidencia del Go-
bierno alternan por períodos legislativos entre las dos capitales. Así 
las cosas lo que se desprende es un intento de equilibrio entre las dos 
islas capitalinas aunque se complica a la hora del establecimiento de 
las sedes de los Departamentos del Gobierno y demás órganos admi-
nistrativos contemplados en la Ley 4/1997 sobre sedes y órganos del 
Gobierno y que estudiaremos más adelante su enorme proyección 
en el ámbito de los archivos autonómicos. 

La condición de ciudadano canario recogida en el texto estatutario 
en el artículo 4.1, marca las características de su población. De esta ma-
nera el concepto de “ciudadano canario” tiene un contenido político ya 
que permite la participación en los procesos electorales entre otras cosas 
de menor trascendencia pero se considera como algo independiente de 
la vecindad civil. Pero sí permite los mismos derechos políticos como 
canarios a los ciudadanos españoles residentes en el extranjero que 
hayan tenido la última vecindad administrativa en Canarias.  

Por último, se establecen como símbolos de identidad y represen-
tación de Canarias su  bandera y su escudo. 

En cuanto a las instituciones de autogobierno de la Comunidad 
Autónoma de  Canaria, las Comunidades que acceden a su autonom-
ía por el artículo 143 pueden definir libremente su “modelo organi-
zativo”, que se refleja en el artículo 8 del Estatuto: “los poderes de la 
Comunidad Autónoma se ejercerán a través del Parlamento, del Go-
bierno y  de su Presidente”. 
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El Parlamento es el órgano representativo del pueblo canario que 
está integrado por 31 diputados por un mandato de 4 años, siendo el 
reparto por islas una problemática por resolver pues en la distribución 
actual no están de acuerdo todas las fuerzas políticas. Sus funciones son 
las establecidas en el artículo13: la potestad legislativa; la aprobación de 
los presupuestos; el control político del Gobierno; designar los senado-
res del Estado la adopción y presentación de proyectos de ley y presen-
tar directamente proposiciones de ley; e interponer recursos de incons-
titucionalidad y personarse ante el Tribunal Constitucional. 

El Gobierno de Canarias está compuesto por el Presidente, el Vice-
presidente y los Consejeros cuyo número no será superior a 11. De en-
tre sus funciones señalamos las ejecutivas y administrativas, la potestad 
reglamentaria, la planificación de la política regional y la coordinación 
de la insular; la interposición de recursos de inconstitucionalidad y 
cualquier otra conferida legalmente. En cuanto a las funciones del Pre-
sidente y Vicepresidente están recogidas en el Estatuto y en cuanto a la 
composición y funcionamiento del Gobierno se regula en la Ley 
1/1983, de 23 de abril, del Gobierno y  la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, cuyo Título II relativo a la Admi-
nistración Pública fue derogado por la Ley 14/1990, de 26 de julio. 

En este contexto las competencias que recogía inicialmente el Es-
tatuto de Autonomía de Canarias fueron posteriormente ampliadas 
por la LOTRACA y definitivamente se incorporan unas competen-
cias autonómicas nuevas con la aprobación de la Ley  Orgánica 
4/1996 y que quedan recogidas en el Estatuto. Entre las competen-
cias exclusivas cabe destacar las de organización, régimen y funcio-
namiento de sus instituciones de autogobierno; régimen de sus orga-
nismos autónomos, de acuerdo con la legislación básica del Estado; 
demarcaciones territoriales del Archipiélago, alteración de términos 
municipales y denominación oficial de municipios; ordenación del 
territorio y del litoral, urbanismo y vivienda; espacios naturales pro-
tegidos; obras públicas de interés de la Comunidad y que no sean de 
interés general del Estado, etc. 
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En el ejercicio de estas competencias corresponderán a la Comunidad 
Autónoma las potestades legislativa y reglamentaria y la función ejecuti-
va, que ejercerá con sujeción a la Constitución y al presente Estatuto. 

De acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad económi-
ca general y la política monetaria y crediticia estatal y en los térmi-
nos de lo dispuesto en los artículos 38, 131, 149.1.11 y 13 de la Cons-
titución, tiene competencia exclusiva entre otras, sobre las siguientes 
materias: agricultura y ganadería; industria, sin perjuicio de lo que 
determinen las normas del Estado por razones de seguridad, sanita-
rias y de interés militar, y las normas relacionadas con las industrias 
que estén sujetas a la legislación de minas, hidrocarburos y energía 
nuclear; comercio interior; defensa del consumidor y del usuario, sin 
perjuicio de la política general de precios y de la legislación sobre de-
fensa de la competencia; etc. 

El desarrollo legislativo y la ejecución en otras materias, tales co-
mo: Enseñanza, en toda la extensión, niveles, grados, modalidades y 
especialidades; prensa, radio, televisión y otros medios de comunica-
ción social; crear, regular y mantener su propia televisión, radio, 
prensa y demás medios de comunicación social para el cumplimiento 
de sus fines; régimen local; régimen jurídico y sistema de responsabi-
lidad de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma y de 
los entes públicos; normas de procedimiento administrativo, 
económico-administrativo y fiscal que se derivan de las especialida-
des del régimen administrativo, económico y fiscal de Canarias.  

Competencias de ejecución en museos, archivos y bibliotecas de 
titularidad estatal cuya gestión no se reserve al Estado, a través de los 
instrumentos de cooperación que, en su caso, puedan establecerse; 
ejecución de la legislación laboral; gestión de las prestaciones sanita-
rias y sociales del sistema de la Seguridad Social y de los servicios del 
Instituto Nacional de la Salud, Instituto Nacional de Servicios Socia-
les e Instituto Social de la Marina, etc. 

Y otras competencias en materia de seguridad ciudadana. Podrá crear 
una policía propia, podrá constituirse una Junta de Seguridad integrada 
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por representantes del Gobierno Central y de la Comunidad Autónoma 
con el objeto de coordinar la actuación de la policía autonómica y los 
cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado en el ámbito de Canarias en los 
términos previstos en la Ley Orgánica a la que se refiere el artículo 
149.1.29 de la Constitución. Y por último la Comunidad Autónoma de 
Canarias podrá asumir las facultades de legislación y de ejecución en las 
materias que por Ley Orgánica le transfiera o delegue el Estado. 

 
1.3.-  LAS COMPETENCIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANARIAS RELATIVAS A LA ADMINISTRACIÓN: LA COMPETENCIA DE 

AUTOORGANIZACIÓN 
El Estatuto de Autonomía de Canarias se limita a reconocer la potestad 
de la Comunidad Autónoma para crear su propia Administración 
pública de acuerdo con los principios generales y normas básicas del Es-
tado.10 Pero sí cabe destacar la inclusión como principio de su organiza-
ción administrativa la de “máxima proximidad a los ciudadanos y aten-
ción al hecho insular”, lo que implica una descentralización de los servi-
cios administrativos teniendo muy en cuenta la insularidad, premisa 
ésta que también incidirá en la organización archivística. 

De hecho la división administrativa se establece en siete islas, que a su 
vez se estructuran en municipios, configurándose como entidades locales, 
cuyas formas de gobierno son los Cabildos y Ayuntamientos. 

Se regula el  Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas Cana-
rias por la Ley 8/1986, aunque posteriormente derogada por la Ley 
14/1990, a su vez modificada parcialmente por las leyes 4/1996, y 4/2001. 
Según se desprende del Estatuto las funciones administrativas se pueden 
ejercer directamente o bien por delegación o encomienda a los Cabildos 
Insulares y Ayuntamientos. Asimismo prevé la transferencia y delegación 
de competencias en los Cabildos. Este será el caso de los archivos. 

                                                 
10 HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, F.: “El Estatuto de autonomía de Canarias. Principios y 
contenido”. En RODRÍGUEZ  RODRÍGUEZ, J. J y GARCÍA ROJAS, J. A , Instituciones 
de la Comunidad Autónoma de Canarias. ICAP. Marcial Pons, Ediciones jurídicas y Socia-
les, Madrid, 2001. 
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De esta manera, la Administración Autonómica ha ido evolucionan-
do de una primera etapa de gran concentración de competencias asumi-
das del Estado, a una desconcentración de las mismas, transferidas y dele-
gadas a su vez a los Cabildos, que parten de la consideración de los mis-
mos como instituciones de la Comunidad Autónoma, teniendo la doble 
naturaleza de instituciones autonómicas y locales consagrada en la ley 
Orgánica 4/1996. Esta doble naturaleza tiene carácter legal y no estatuta-
rio, y su repercusión es más bien política que jurídica, e incluso a veces 
contraproducente para la autonomía insular al obligarle a asumir ciertas 
disposiciones legales dictadas por la Administración Autonómica.11 

En referencia a los órganos consultivos, el Estatuto establece el 
Consejo Consultivo de Canarias con las funciones del Consejo de Es-
tado para el ámbito competencial y territorial de la Comunidad 
Autónoma de Canarias. Y el Consejo Económico Social que  tiene 
como finalidad la participación de los agentes sociales y económicos 
en la política. Con respecto a los órganos de control, el Diputado del 
Común para la defensa de los derechos fundamentales y las libertades 
públicas así como para supervisar todas las actividades de las Admi-
nistraciones Públicas en coordinación con el Defensor del Pueblo.  

Siguiendo a Berriatia San Sebastián, la Administración Pública 
Española se caracteriza por lo siguiente:12 
– Es un poder público y forma parte del poder ejecutivo y en 

función de ello gestiona en base a intereses generales y está do-
tada de prerrogativas de Derecho Público. 

– Está dotada de personalidad jurídica propia. 
– Tiene carácter necesario para el cumplimiento de los fines del 

Estado y está subordinada al Gobierno. 
– Está sujeta a la ley y al derecho y debe servir con objetividad a 

los intereses generales. 

                                                 
11 GONZALEZ SANFIEL, A.: El Régimen Especial Político-Administrativo de Canarias. 
Madrid. Gobierno de Canarias-Marcial Pons, 1999. 
12 BERRIATIA SAN SEBASTIAN, J.: La Administración Vasca. Instituto Vasco de Admi-
nistración Pública. Oñati, 1988. 
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– Tiene como objetivo la eficaz satisfacción del interés general de 
una comunidad políticamente organizada. 

En cuanto a los principios de organización de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias (C.A.C)  recogidos 
en el artículo 22.2 del Estatuto de Autonomía, son los de “eficacia, 
economía, máxima proximidad a los ciudadanos y atención al hecho in-
sular”, estos dos últimos ya destacados en líneas anteriores. También 
se señala en dicho artículo que corresponde a la Comunidad Autó-
noma (C.A.) la organización de su propia Administración pública de 
acuerdo con la Constitución y normas básicas del Estado. 

Con respecto al “hecho insular” y su especial atención, quedó re-
flejado en la reforma del Estatuto  y en la posterior transferencia y 
delegación de competencias de las C.A. a los Cabildos Insulares. El 
principio de eficacia “es la síntesis de todos los principios pues a través 
de él cobran sentido y se resuelven las aparentes contradicciones entre 
otros principios, como el de coordinación, descentralización y desconcen-
tración, cuya aplicación no está jerarquizada, pues deberán modularse 
en función de la consecución de una mayor eficacia.”13 

El principio de economía es un principio “netamente autonómi-
co”. Según De la Concha Bergillos, este principio debe interpretarse 
en el sentido de economía de medios, evitando así mismo la duplici-
dad de cargos o funciones y el exceso de burocracia. Igualmente, el 
principio de proximidad a los ciudadanos es también “netamente au-
tonómico” con la facultad a los Cabildos de ejercer las funciones 
administrativas de la C.A.C. Es un principio abstracto que trata de 
que los asuntos públicos deben resolverse en el nivel mas próximo a 
los ciudadanos. 

En cuanto al principio de atención al hecho insular, se incluyó en 
la reforma del Estatuto y está implícito en la ley 14/1990 de RJAPC, 
refiriéndose al mismo la Constitución en su artículo 138.1: “el Estado 

                                                 
13 RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, J. J: “El proceso de descentralización administrativa de la 
Comunidad Autónoma canaria”. Actualidad Administrativa, num. 21, 1999. 
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garantiza la realización efectiva del principio de solidaridad consagrado 
en el artículo 2, velando por el establecimiento de un equilibrio econó-
mico, adecuado y justo entre las diversas partes del territorio español, y 
atendiendo en particular  a las circunstancias del hecho insular”. Su 
razón de ser es evidente pues el archipiélago lo constituyen siete is-
las, por lo que cualquier política de organización administrativa tie-
ne que tener en cuenta este hecho.14 

Por tanto, en lo que se refiere a la capacidad de autoorganización 
de las Comunidades Autónomas es algo consustancial al principio de 
Autonomía, ya que ésta implica, en el sentido etimológico, capaci-
dad de dotarse de normas, y además la posibilidad de elegir entre di-
versas opciones y directrices políticas que pueden ser distintas de las 
que adopten los órganos centrales en un momento determinado.15   

El poder de autoorganización es el más elemental y sin él no se puede 
hablar de autonomía. De tal manera que se establece como contenido 
básico de los Estatutos de Autonomía la denominación, organización y 
sede de las instituciones autonómicas, así como el de la organización de 
sus instituciones de autogobierno, produciéndose una doble competen-
cia del Estado para dictar las bases del régimen jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del régimen estatutario de sus funcionarios. 

Pero la potestad de autoorganización de las Comunidades Autó-
nomas para ordenar sus servicios no deriva del Estatuto de Auto-
nomía, sino de las competencias que han asumido respecto a la orga-
nización de sus propias Administraciones Públicas. El contenido de 
esa potestad de autoorganización incluye16: 

1) La distribución en órganos y su articulación, estableciendo la 
existencia o no de órganos de estado mayor, consultivos, auxi-
liares y de control, y sus relaciones con la línea jerárquica. 

                                                 
14 RODRÍGUEZ RODRIGIGUEZ: Ob. cit. 
15 GARCÍA ROJAS, J. A.: “La Administración: Principios de organización y funciona-
miento. Órganos. En RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, J. J y GARCÍA ROJAS, J. A , Insti-
tuciones de la Comunidad Autónoma de Canarias. ICAP. Marcial Pons, Ediciones jurídicas y 
Sociales, Madrid, 2001.  
16 BAENA DEL ALCÁZAR, M.: Instituciones Administrativas. Marcial Pons. Madrid. 
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2) La asignación de competencias funcionales y territoriales a los 
órganos antes citados. 

3) El sistema de solución de conflictos y la coordinación entre 
órganos. 

4) El nombramiento de autoridades subordinadas, que puede ser  
discrecional o reglamentario. 

5) La posible creación de organizaciones instrumentales y subor-
dinadas de diversa índole. 

El régimen jurídico de la CAC está recogido en el Título III del 
Estatuto y en el Título II de la LRJAPC y se fundamenta en: 

a) La presunción de legitimidad y la ejecutoriedad de sus actos, 
así como los poderes de ejecución forzosa y de revisión en vía 
administrativa. 

b) La potestad expropiatoria. 
c) Los poderes de investigación, deslinde y recuperación de oficio en 

materia de bienes. 
d) La potestad de sanción, dentro de los límites que establezca el or-

denamiento jurídico. 
e) La facultad de utilización del procedimiento de apremio que en el 

ejercicio de sus competencias tendrá las mismas potestades, pre-
rrogativas y beneficios fiscales que corresponden al Estado. 

f) La inembargabilidad de sus bienes y derechos, así como los privi-
legios de prelación, preferencia y demás reconocidos a la Hacien-
da Pública para el cobro de sus créditos, sin perjuicio de lo que 
corresponda al Estado y en igualdad de derechos con las otras 
Comunidades Autónomas. 

g) La exención de toda la obligación de garantía o caución ante cual-
quier organismo administrativo o Tribunal jurisdiccional. 

En lo que se refiere a la Función Pública de la CAC, la ley canaria 
regula los órganos superiores con competencia en materia de personal, 
el personal al servicio de la misma, los funcionarios de carrera, el per-
sonal interino, eventual y laboral, la selección de personal, el sistema re-
tributivo, la función pública de las Corporaciones locales canarias, y el 
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Instituto Canario de Administración Pública, creando en sus Disposi-
ciones Adicionales los distintos cuerpos de funcionarios de la CA. Este 
no es el caso del Cuerpo Facultativo de archiveros creado por la Dispo-
sición Adicional Primera de la Ley de Patrimonio Histórico de Cana-
rias.17 Explicaremos más adelante el porqué de esta casuística. 

Las Comunidades Autónomas han organizado sus Administra-
ciones Públicas siguiendo el modelo del Estado, centralizado y jerár-
quico. Se explica en parte por la sujeción a las leyes estatales y por la 
circunstancia de haberse ido formando a medida que se realizaban las 
transferencias de sus competencias y funciones, pero la razón de más 
peso fue la orientación burocrática tradicional que las inspira y no 
les permite ver otra fórmula distinta.18 Por tanto, las características 
principales de la organización administrativa de las Comunidades 
Autónomas serían: 

a) La división horizontal de competencias plasmada en una divi-
sión departamental por sectores. 

b) La estructura piramidal o jerarquizada de los departamentos: 
Consejeros, Viceconsejeros y Directores Generales, Secretarías 
Generales Técnicas y servicios, secciones y negociados. 

c) El establecimiento de órganos consultivos, que se organizan 
según el modelo tradicional, como el nuestro o de asesora-
miento a través de gabinetes y secretarías técnicas. 

d) Burocratización de los órganos de dirección estableciéndose el 
acceso a la función pública atendiendo a los principios de pu-
blicidad, mérito y capacidad. 

e) Administración Institucional Autonómica, empleándose la 
configuración de entes de carácter instrumental para la gestión 
de áreas bien definidas 

f) Administración por Comisiones, tanto deliberantes como eje-
cutivas. 

                                                 
17 Ley 4/1999, 15 marzo de Patrimonio Histórico de Canarias (BOC 36, 24.3.99, BOE 85, 
9.4.99) 
18GARCÍA ROJAS, J. A: ob. cit. 
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g) La tensión dialéctica entre politización y la profesionalidad. 
h) El principio de colaboración e intercomunicación de la buro-

cracia estatal y autonómica a través de diversos instrumentos 
de relación. 

La organización territorial autonómica ha reproducido por lo ge-
neral los esquemas estatales, creándose auténticas Administraciones 
periféricas de las Comunidades Autónomas que conviven junto con 
las Administraciones locales de ámbito provincial. 

Estas características se pueden aplicar a la organización adminis-
trativa de la CAC pero además se añaden las siguientes:19  

a) El de la organización vacía que el despliegue orgánico de las 
Leyes y normas complementarias ha propiciado, por la inexis-
tencia de funcionarios que ocupen los niveles no políticos de la 
organización. 

b) La inestabilidad y las continuas reorganizaciones de las Conse-
jerías y de su organización administrativa que tiene mas que 
ver con reparto de cuotas de poder de las fuerzas políticas, y 
que como ya estudiaremos mas adelante va a afectar en la me-
todología archivística implantada. 

c) La dificultad de la elaboración de las relaciones de puestos de 
trabajo, también patente en la dificultad de creación de plazas 
de archiveros. 

d) La difícil absorción de funcionarios de las Diputaciones. 
Pero además la C.A.C. tiene algunas singularidades que la diferen-

cia de otras. Principalmente la estructura territorial en islas y sus Ca-
bildos Insulares como gobiernos insulares y a la vez instituciones de la 
C.A influyen en su organización administrativa y en la prestación de 
servicios. Y también la adaptación de la organización administrativa 
autonómica basada en la capitalidad compartida y la distribución de 
sedes de las diferentes consejerías20. En cuanto a la organización depar-

                                                 
19 GARCÍA ROJAS, J. A.: ob. cit. 
20 GARCÍA ROJAS, J. A.: ob. cit.   
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tamental, la estructura central y territorial se establece por Decreto 
del Consejero de la Presidencia; los órganos de las Consejerías con ca-
tegoría igual o inferior a Servicio serán creados o extinguidos por el ti-
tular del Departamento, previa autorización del Presidente del Go-
bierno; y de la estructura central y territorial de las Consejerías se de-
berá dar cuenta al Parlamento de Canarias. Todo  ello en la LRJAPC. 

A partir de la figura del Consejero, el resto de la estructura depar-
tamental se establece en el Decreto 212/1991, de 11 de septiembre, 
de Organización de los Departamentos de la Administración Auto-
nómica  de Canarias. 
 
 
2.  HISTORIA ARCHIVÍSTICA 
 
2.1 LA APORTACIÓN DE LA AUTONOMÍA A LA POLÍTICA ARCHIVÍSTICA 
Es patente que la promulgación de la Constitución de 1978 supone 
unas transformaciones no sólo políticas, sino también con enorme 
repercusiones sociales, económicas y, en lo que se refiere a las Ad-
ministraciones Públicas, un cambio radical que implica la moderni-
zación de nuestras instituciones para adaptarse al nuevo marco legal 
y a la nueva configuración política española basada en los principios 
democráticos de autonomía y descentralización. Así mismo, las polí-
ticas públicas llevadas a cabo por las CCAA en el campo de los ar-
chivos son consecuencia de unos previsibles puntos de partida que 
han configurado diferentes modelos de sistemas archivísticos según 
la ideología y características organizativas de cada una de ellas, aun-
que sí coincidentes en actuaciones concretas de índole profesional.21 

El Estatuto de Autonomía de Canarias, como norma institucional 
básica de nuestra Comunidad Autónoma establece su marco compe-
tencial ya referido en páginas anteriores, así como”la creación y orga-
                                                 
21 En Prólogo de Los archivos españoles en el siglo XX: Políticas archivísticas en el estado de las 
autonomías, MARTINEZ GARCÍA, L. y RODRÍGUEZ BARREDO J. (Coordinadores): 
Gráficas Varona, S.A., 2009. 
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nización de su propia Administración Pública, de conformidad con los 
principios constitucionales y normas básicas del Estado”.22 

Entre las competencias exclusivas que ostenta la C.A.C. figura “cul-
tura, patrimonio histórico, artístico, monumental, arquitectónico, arque-
ológico y científico, sin perjuicio de la competencia del Estado para la de-
fensa de dicho patrimonio contra la exportación y la expoliación. Archi-
vos, bibliotecas y museos que no sean de titularidad estatal”. Induda-
blemente esto implica dos cosas. De una parte el “fin” de un Sistema 
de Archivos del Estado único y centralizado, que también hay que de-
cir que a nuestro entender nunca existió como tal. De la otra, la apari-
ción de “nuevos Sistemas de Archivos” en las Comunidades Autóno-
mas en función de las nuevas competencias tanto en el ámbito mate-
rial de los archivos, como por el desarrollo legislativo del mismo.  

En la década de 1985 a 1995 las autonomías fueron consolidando 
“sus actuaciones y estructuras archivísticas” mediante la promulgación 
de leyes específicas que les han permitido ir asumiendo las compe-
tencias exclusivas en materia de archivos cada vez con menos pre-
sencia y limitaciones por parte del Estado, incluso en lo que se refie-
re a los archivos de titularidad estatal y gestión transferida, los archi-
vos históricos provinciales. Esto fue por una parte ventajoso y por la 
otra perjudicial. Explicaremos el porqué en el caso de Canarias.23  

Si bien en Canarias la práctica totalidad de los profesionales pro-
venían de estos archivos, ya fuesen del cuerpo de  Facultativos del 
Estado o personal laboral, y aún reconociendo que fueron desde es-
tas instancias donde se inició la andadura de los archivos autonómi-
cos, si resultó negativo el hecho de que como estos archivos estaban 
adscritos a los órganos de Cultura como herencia del Estado, esta 
perspectiva y adscripción orgánica impidió durante muchos años el 
desarrollo de un Sistema de archivos de la Administración Auto-

                                                 
22 Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, de Estatuto de Autonomía de Canarias. 
23 MARTINEZ GARCÍA, L. y RODRÍGUEZ BARREDO J. (Coordinadores): Los archi-
vos españoles en el siglo XX: Políticas archivísticas en el estado de las autonomías. Gráficas Va-
rona, S.A., 2009. 
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nómica. De tal manera no se hizo realidad hasta tanto no se estable-
cieron estas competencias en órganos horizontales con funciones de 
organización administrativa como era la Consejería de Presidencia y 
Justicia. Es por ello que debieron pasar muchos años sin una mínima 
organización archivística, lo cuál trascendió en la maltrecha situa-
ción en que nos encontramos la documentación generada a lo largo 
de casi veinte años por la Administración Autonómica y que expon-
dremos más adelante. 

Profundizando en este tema, si analizamos la formulación consig-
nada en el Estatuto para los archivos extraemos las conclusiones si-
guientes. En primer lugar, y con la perspectiva actual no deja de sor-
prender esa inclusión de los archivos en materia de “patrimonio 
histórico”, considerándolos como parte del mismo y por tanto con 
esa visión cultural heredada de la etapa anterior e incluso de la visión 
historicista del siglo XIX. Todo ello con enorme trascendencia en el 
ámbito competencial administrativo en que posteriormente se in-
cluirán las materias archivísticas, y por tanto su mayor o menor in-
cidencia en la configuración y gestión de las Administraciones co-
rrespondientes.  

De otra parte, la repartición de competencias es diversa y confusa. 
El Estado se reservará la titularidad exclusiva de los archivos estatales 
pero no así la gestión estos archivos en territorio canario, es decir los 
archivos históricos provinciales, lo que implicará que posteriormen-
te el régimen “especial” de los mismos sea impreciso y encuentren 
difícil encaje en los diferentes Subsistemas de Archivos. 

Por último, este planteamiento y el reparto competencial posterior 
con los Cabildos hace prácticamente imposible la configuración de un 
Sistema Canario de Archivos único, además de crear sistemas “bicéfa-
los” con una marcada diferencia entre archivos históricos y archivos 
administrativos. Como bien establece en el apartado referente a  las Ba-
ses archivísticas de las Comunidades Autónomas la obra ya citada sobre 
los archivos españoles del Siglo XX: “La democracia no se aplica sobre un 
proceso rupturista que supusiera la configuración de una administración 
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pública totalmente nueva……las estructuras administrativas se conforman 
integrando estructuras del pasado…”.24 

Si la distribución de competencias entre el Estado y las Comuni-
dades Autónomas es algo crucial para conocer el ámbito de poder de 
las mismas, considerando la competencia como el conjunto de potes-
tades o funciones conferidas por el ordenamiento jurídico a un ente 
público, se hace necesaria la distinción entre materias y funciones. 
De tal manera que la distribución horizontal  −esto es por mate-
rias−, se diferencia de la vertical −es decir por funciones (legisla-
ción, ejecución)−. También hay que distinguir entre estas últimas 
una serie de poderes, como el legislativo, el reglamentario o el estric-
tamente ejecutivo.25 

Las competencias en materia de archivos como “competencia ex-
clusiva” de la CA, supone la potestad legislativa, la potestad regla-
mentaria y la función ejecutiva, por lo que se pueden aprobar leyes 
formales, reglamentos y ejecutar esta materia mediante la adopción 
de actos administrativos singulares. De otra parte, la competencia de 
“autogobierno” que implica dotarse de una Administración propia, 
traerá como consecuencia la conformación de archivos como con-
juntos orgánicos de documentos generados por las instituciones en el 
desarrollo de sus competencias, funciones y actividades, y la facultad 
de legislar y establecer normativa sobre ellos. Por todo ello la confi-
guración de la Autonomía tendrá una gran repercusión en el campo 
de los archivos.  

Nos podemos hacer una idea genérica de la situación de los archi-
vos de Canarias antes de la Constitución de 1978 tanto en lo que se 
refiere al ámbito público como al privado en la “Historia de los ar-
chivos de Canarias” publicada recientemente, y en la que archiveros 

                                                 
24 MARTINEZ GARCÍA, L. y RODRÍGUEZ BARREDO J. (Coordinadores): Los archi-
vos españoles en el siglo XX: Políticas archivísticas en el estado de las autonomías, Gráficas Va-
rona, S.A., 2009. 
25 SARMIENTO ACOSTA, M. J.: “Las competencias de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias”. En  MARTINEZ GARCÍA, L. y RODRÍGUEZ BARREDO J., ob.cit. 
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de instituciones públicas y privadas del archipiélago lo han estudiado 
de forma pormenorizada26. Pero aún siendo conscientes de que nos 
corresponde exclusivamente lo referido a los archivos de la Adminis-
tración Autonómica, para entender esta realidad debemos analizar la 
situación y el contexto general en el que se enmarcan. 

Canarias se encuentra entre las Comunidades Autónomas pione-
ras en legislar sobre la materia archivística de forma exclusiva e in-
dependiente del ámbito material de patrimonio histórico. Previa-
mente lo habían hecho Andalucía y Aragón. La Ley 3/1990, de 22 
de febrero, de Patrimonio Documental y Archivos de Canarias27 es 
por tanto la materialización de la potestad legislativa de la CA en es-
ta materia. Años después se promulga la Ley 4/1999, de 15 de marzo 
de Patrimonio Histórico de Canarias,28 si bien se establece en su artí-
culo primero que en todo lo referente al patrimonio documental se 
atenderá a su ley  específica. 

La Ley 3/1990, si bien por su título se desprende como específica 
del ámbito material de los archivos y del patrimonio documental, si 
profundizamos en ella no deja de tener un marcado carácter cultural 
e historicista. En su Preámbulo se habla de los archivos como testi-
monio de las actividades de las instituciones y de las personas: “Son 
la memoria de las mismas y como tal deben estar al servicio de los ciu-
dadanos, tanto en el ámbito de la gestión administrativa, como en el de 
la investigación histórica y la actividad cultural”. Como vemos se tie-
ne en cuenta la gestión administrativa pero no se deja de resaltar el 
carácter cultural de los mismos. Así mismo se propone la custodia, 
conservación, inventario y protección y difusión del Patrimonio 
Documental de Canarias, a través del Sistema Canario de Archivos 

                                                 
26 Historia de los Archivos de Canarias. Tomo I. Consejería de Educación, Cultura y De-
portes. Gobierno de Canarias. PÉREZ HERRERO, Enrique, coordinador. Anroart Edi-
ciones, SL, 2009. 
27 Ley 3/1990, de 22 de febrero, de Patrimonio Documental y Archivos de Canarias. (BOC 
nº 27, de 2.3.1990). 
28Ley 4/1999, de 15 de marzo de Patrimonio Histórico de Canarias.(BOC nº 157, de 
27.11.2002). 
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que “se configura como una red de centros que acojan los documentos en 
sus diversas edades, y un conjunto de órganos ejecutivos y asesores que 
funcionen de acuerdo con esta Ley.”29 

A nuestro entender se produce una confusión terminológica entre 
sistema de archivos y red de archivos, entre el aspecto material y físico 
y el aspecto intelectual y metodológico de  los archivos. Un sistema de 
archivos es mucho más que una red de centros de archivos y unos 
órganos administrativos. Es toda una sistematización del tratamiento de 
los documentos con la implantación de una metodología única y esta-
bleciendo unas “fases” de archivo −coincidentes o no con su aspecto 
físico-material− en función del valor y uso de los mismos. Si esto es así 
en el mundo de los documentos analógicos, ni qué decir tiene con res-
pecto al mundo virtual de los documentos electrónicos. 

La configuración de un Sistema de Archivos, entendido de esta 
manera, en nuestra Comunidad Autónoma se complica si tenemos 
en cuenta los aspectos competenciales de las diferentes administra-
ciones canarias, contemplados en el artículo 9 de la Ley: “El Gobier-
no de Canarias, junto con los Cabildos Insulares, planificarán y coordi-
narán la organización y servicio de los archivos canarios de uso público 
y de los documentos constitutivos del Patrimonio Documental Cana-
rio”. Establece además órganos ejecutivos y asesores tanto para la 
Administración Autonómica como para los Cabildos, donde se hace 
aún más problemática la cuestión de la titularidad y por tanto las 
competencias de ambas instituciones, si además de órganos de go-
bierno insular a los Cabildos se les  consideran instituciones de la 
Comunidad Autónoma. 

Los artículos 14 y 15 de la Ley referidos al Archivo General y a los 
Archivos Generales Insulares abundan en este conflicto competencial: 
“El Archivo General de Canarias  será creado por el Gobierno de Canarias. 
Este archivo será competente para recoger, conservar y servir toda la docu-

                                                 
29 Artículo 8 de Ley 3/1990, de 22 de febrero, de Patrimonio Documental y Archivos de 
Canarias. (BOC nº 27, de 2.3.1990). 
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mentación de las instituciones propias de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias en el ejercicio de sus funciones.” (…) ”Los Archivos Generales Insula-
res serán creados por los Cabildos Insulares de cada isla. Tendrán ámbito in-
sular y carácter administrativo e histórico. Serán competentes para recoger 
la documentación producida en las distintas instituciones y entidades públi-
cas y privadas de cada isla, que no sean competencia de otros archivos”. 

Este planteamiento de la Ley que pretendió ajustar a la realidad 
canaria la legislación ya desarrollada en otras Comunidades Autó-
nomas con un territorio unificado y sin la presencia de unas “insti-
tuciones históricas” como los Cabildos, ha sido la causa principal de 
que no se haya podido ni pueda desarrollarse un Sistema Canario de 
Archivos único y estructurado en torno a la Administración Auto-
nómica puesto que no tiene competencias para ello. En la Disposi-
ción Adicional Primera de la Ley 14/1990 de RJAPC,30 se traspasan 
las competencias administrativas a los Cabildos, de “museos, bibliote-
cas y archivos que no se reserve para sí la Comunidad Autónoma”, res-
tando para la Administración Autonómica únicamente sus propios 
archivos, es decir los generados en el desarrollo de su propia gestión 
administrativa y en su estricto ámbito competencial. Si bien hay que 
aclarar que la Administración Autonómica se reserva para sí las 
competencias de coordinación e inspección a nivel regional. 

Continuando con este análisis de la Ley, en cuanto al personal al 
servicio de los archivos establece que los de uso público estarán 
atendidos por personal suficiente y con la cualificación y el nivel que 
exijan las diversas funciones, de acuerdo con la reglamentación que 
se establezca. Por fin la Ley 4/1999 de Patrimonio Histórico de Ca-
narias en su Disposición adicional primera crea los cuerpos superior 
facultativo de archiveros y de técnicos de grado medio de archiveros 
ayudantes31. Por tanto este largo período caracterizado por la ausen-

                                                 
30 Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de 
Canarias (BOC nº 96, 01.08.1990). 
31 Ley 4/1999, de 15 de marzo de Patrimonio Histórico de Canarias (BOC nº 157, 
27.11.2002). 
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cia de personal funcionario cualificado al servicio de los archivos, así 
como la escasa tradición archivística en nuestra Administración, 
hizo casi imposible la configuración de un Sistema de Archivos en 
ninguna de las administraciones públicas canarias.  

Por todo ello la necesidad de personal técnico en los archivos se 
ha visto cubierta en gran medida con la contratación de personal la-
boral que a lo largo de todos estos años han desarrollado una enor-
me y reconocida labor, tanto en el ámbito de los archivos históricos 
provinciales como en las escasas actuaciones archivísticas, aunque 
importantes cualitativamente hablando, de la Administración auto-
nómica, sin obviar la presencia de archiveros provenientes de otros 
cuerpos de funcionarios tanto de los Cabildos como de la propia 
Administración Autonómica. 

Con respecto a la protección del Patrimonio Documental y los 
Archivos, la Ley repite los mismos errores de confusión de compe-
tencias entre la Administración Autonómica y los Cabildos Insula-
res. Además pone de manifiesto en su artículo 18 la problemática del 
traslado de archivos de una isla a otra y las deficiencias de las instala-
ciones de archivo, obligando al depósito en otros archivos que ga-
ranticen la conservación de los mismos. Todo ello en la práctica ha 
sido irrealizable, precisamente porque la Administración Autonómi-
ca no tiene competencias al respecto y aún en los supuestos en que 
los documentos corrían enorme peligro tanto por su inaccesibilidad 
como por el riesgo de conservación, y teniendo competencias para 
ello, como es el caso de la documentación de titularidad estatal de los 
archivos históricos provinciales, se ha hecho imposible el traslado a 
otros archivos y menos aún a otras islas.  

Cabe resaltar en este apartado la exigencia de un procedimiento 
de destrucción de documentos a establecer reglamentariamente co-
mo premisa ineludible para la eliminación física de los mismos. Im-
pensable lograr este objetivo en administraciones con competencias 
diferenciadas al respecto y con problemáticas de gestión caracteriza-
das por la carencia de la más mínima técnica y metodología archivís-
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tica y, por supuesto, por la ausencia de personal cualificado para 
ello. Desarrollaremos más adelante la importancia que ha tenido en 
la implantación del Sistema de Gestión documental y Archivos de la 
Administración Autonómica la normativa y la puesta en marcha de 
los órganos responsables del procedimiento de Valoración Docu-
mental en la consecución de los objetivos previstos y alcanzados en 
gran parte gracias a esta actuación.32 

Con la exposición de esta problemática enlazamos con lo estable-
cido en la Ley para el acceso y difusión del Patrimonio Documental 
Canario. Si es indudable que el acceso a los archivos tiene como base 
la organización y control de los fondos documentales, es impensable 
poder cumplir con lo establecido en la Ley sin una mínima organi-
zación archivística de la documentación generada por las Adminis-
traciones. Son las “barreras técnicas” de las que habla Romero Talla-
figo33, y que impiden ese derecho de todos los ciudadanos a la con-
sulta libre y gratuita de los documentos públicos administrativos. 

De otra parte, cabe resaltar que los plazos establecidos por La Ley 
para la consulta de los fondos documentales en función de sus órga-
nos productores y criterios de seguridad no se corresponden con los 
establecidos en la Ley de Patrimonio Histórico Español, y por tanto 
se crea una enorme confusión que más de una vez en la práctica nos 
ha llevado a tener que acudir a los Servicios Jurídicos para que dilu-
ciden las dudas planteadas. Toda esta problemática ha sido reflejada 
en diversos artículos por archiveros canarios.34 

Con respecto a las infracciones, el texto legislativo no hace más que 
reflejar los mismos criterios que los de cualquier texto en esta materia y 
                                                 
32 RUÍZ BENÍTEZ DE LUGO MÁRMOL, Mª del Carmen: “Estrategias y actuaciones pa-
ra la implantación del Sistema de gestión documental y archivos de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias”. En  Los archivos españoles en el siglo XX: 
Políticas archivísticas en el estado de las autonomías. 
33 ROMERO TALLAFIGO, M.: Archivística y Archivos: Soporte, edificios y organización. 
Carmona: S&C, 1994. 
34 FARIÑA PESTANO, F. I. y otros: “Archivos al servicio del ciudadano? Paradojas y con-
tradicciones de una legislación restrictiva e ineficaz”. En El Archivo, ¿un servicio público? 
Congreso de Archivos de Canarias. La Oliva.  Ediciones Anroart, 2006. 
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por tanto no cabe resaltar nada, excepto que es en el único apartado de la 
Ley donde se establece un órgano competente por parte de la Adminis-
tración Autonómica, la Consejería de Educación, Cultura y Deportes. 

Como Disposición Final se autoriza al Gobierno de Canarias para 
dictar el Reglamento General de Archivos Canarios. Muchos años 
han tenido que transcurrir para contar con un Reglamento de Ar-
chivos y específico de la Administración Autonómica.  

Por tanto si se pudiese extraer un “modelo archivístico” de lo es-
tablecido en la Ley y tratando de integrarlo en algunos de los mode-
los descritos en la obra ya citada sobre los archivos españoles del si-
glo XX, nuestra Autonomía a lo largo de estos años ha pasado de ser 
un modelo cultural a un modelo administrativo, pero con ciertos 
elementos del modelo nacionalista. Consideramos que simplemente 
nos hemos ido adaptando a las circunstancias y si bien la normativa 
a veces determina los “modelos” a seguir, en nuestro caso al tratarse 
de una ley muy abierta, nada concisa y genérica ha permitido una 
evolución de los diferentes modelos a lo largo del tiempo. 

Como conclusión, esta Ley no hizo sino “copiar” otros textos simila-
res teniendo muy poco en cuenta la realidad social y territorial de Cana-
rias. Posteriormente este desajuste se ve agudizado ante la publicación de 
la Ley 14/1990 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de 
Canarias, que en su Disposición Adicional Primera establece como 
competencia transferida de la Comunidad Autónoma a los Cabildos la 
de “museos, bibliotecas y archivos que no se reserve para sí la Comunidad 
Autónoma”. De esta manera se consuma la imposibilidad de lograr un 
único Sistema Canario de Archivos ante esta realidad territorial y com-
petencial, si bien no dejamos de contemplar la posibilidad de la configu-
ración de un Sistema de Archivos unificado pero a la vez compuesto por 
diferentes subsistemas en base al territorio y el nivel competencial de las 
instituciones correspondientes, teniendo en cuenta que la Comunidad 
Autónoma siempre se reserva para sí la coordinación e inspección de las 
materias competenciales transferidas "y ostenta siempre la ordenación 
básica externa, legislativa y reglamentaria de las materias a que se refiere 



HISTORIA DE LOS ARCHIVOS DE CANARIAS 
 
 

 

44

dichas competencias"35. Insistiremos en todas estas consideraciones en la 
exposición del siguiente epígrafe.   

Por tanto, creemos que la vía para la configuración de un Sistema 
de Archivos unificado, que no único, no es la promulgación de una 
nueva ley de archivos. Una ley debe ser un marco general y el desa-
rrollo de cuestiones y aspectos más específicos debe efectuarse vía 
reglamentaria. En el caso de Canarias hay que tener en cuenta −lo 
hemos recordado varias veces− que las competencias en materia de 
archivos han sido transferidas desde la Comunidad Autónoma a los 
Cabildos Insulares, reservándose ésta para sí los archivos de su exclu-
siva titularidad, es decir los regulados por el Decreto 160/2006.  

En este contexto y con respecto a la problemática planteada se 
hacen las observaciones siguientes: 

 
1. La Ley 3/1990, de 22 de febrero de Patrimonio Documental y 

Archivos de Canarias establece en su artículo 8 el Sistema Ca-
nario de Archivos, y en su artículo 10 que el Gobierno de Ca-
narias establecerá mediante Decreto las normas generales que 
regulen estos archivos. 

2. En su artículo 12, que la Comunidad Autónoma tiene compe-
tencias exclusivas sobre el Sistema Canario de Archivos. Pero 
la Ley 4/1990 de Régimen jurídico de las Administraciones 
Públicas Canarias en su disposición adicional primera transfie-
re las competencias en materia de archivo que no se reserve pa-
ra sí la Comunidad Autónoma, a los Cabildos Insulares. 

3. Por tanto, el desarrollo del Sistema Canario de Archivos im-
plica a los Cabildos Insulares y consideramos necesario contar 
con estas instituciones en cualquier iniciativa al respecto. 

4. En lo que respecta a la modificación de la ley, se estima que debe 
ser un marco genérico y desarrollar vía reglamentaria cuestiones 

                                                 
35 Artículo 46.2. Ley 4/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas de Canarias. (B.O.C. 96, de 01.08.1990) 
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más operativas y técnicas, máxime cuando en su Disposición Fi-
nal se encomienda al Gobierno de Canarias a desarrollar el Re-
glamento General del Sistema Canario de Archivos. 

5. El carácter historicista de la ley puede quedar matizado y aclarado en 
el Reglamento con una adecuada definición del objeto y ámbito de 
aplicación, estableciéndose como sistema de gestión de documentos 
y organización de los archivos, así como con las definiciones de to-
dos los conceptos que se estimen oportunos y convenientes incluir y 
a los que se haga referencia a lo largo de todo el articulado. 

6. Cuestiones como la inclusión en el Sistema Canario de Archivos 
de los archivos históricos provinciales, archivos municipales, ar-
chivos institucionales e incluso privados caben perfectamente en 
un Reglamento, así está previsto en la Ley. 

7. La definición y delimitación de los ámbitos competenciales, Ad-
ministración autonómica y Cabildos pude establecerse vía regla-
mentaria, así como los correspondientes órganos, centros y servi-
cios y su composición y funciones.  

8. En cuanto a la problemática de accesibilidad, tanto la Ley 
30/1992, como toda la legislación posterior, en especial la Ley 
11/2007 obligan a un acceso libre, con excepción de los casos esta-
blecidos en el artículo 37 del La ley 30/1992, y que según establece 
el artículo 27 de la Ley 3/1990 se regulará reglamentariamente. 
Además hay que tener en cuenta la entrada en vigor para el año 
2011 de la Ley orgánica de Transparencia y Acceso a los ciudada-
nos a la Información Pública, que cambiará radicalmente la situa-
ción, ya que por primera vez en España, una norma legal de carác-
ter general reconoce "el derecho de los ciudadanos a acceder a la 
información pública", partiendo del derecho constitucional a sa-
ber. Por tanto, no es el ciudadano quien debe justificar su interés 
en conocer un dato/información, sino que es la Administración la 
que debe explicar su negativa a facilitárselo. 

9. Con respecto a la Administración electrónica y la función del ar-
chivo, además de reflejarse con total claridad en la Ley 11/2007, 
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vía reglamentaria se pueden establecer las actuaciones y funciones 
de los archivos en este contexto, máxime si ya las diferentes ad-
ministraciones están desarrollando decretos de implantación de 
Administración electrónica en su ámbito competencial. 

 
3.- EL SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ORGANIZACIÓN DE LOS 

ARCHIVOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE CANARIAS 
En líneas anteriores hemos visto como la Constitución de 1978 consa-
gra la descentralización administrativa en el seno del Estado español y, 
por tanto, la descentralización del Sistema de Archivos Estatal con el 
reparto de competencias entre las Comunidades Autónomas. De esta 
manera, con la entrada en vigor del Estatuto de Autonomía de Canarias 
se asumen las competencias en materia de archivos que no sean de titu-
laridad estatal, y la potestad legislativa se materializa en la promulga-
ción de la Ley 3/1990, de 22 de febrero, de Patrimonio Documental y 
Archivos de Canarias de la que ya hemos dado cumplida cuenta. 

Tras casi veinte años de la publicación de la Ley, no se había con-
figurado un Sistema Canario de Archivos tal y como establecía el 
artículo 8 de ese texto legislativo, “como una red de centros de acogida 
de los documentos cuya titularidad sea de las instituciones de la Comu-
nidad Autónoma, Corporaciones Locales y demás entidades públicas y 
privadas radicadas en el ámbito territorial canario”. 

Indudablemente, la base necesaria para la constitución del Sistema 
Canario de Archivos requiere como condición básica y sustrato del 
mismo que el propio Gobierno cuente con una apropiada organiza-
ción de sus fondos documentales, hecho que estaba muy alejado de la 
realidad pues los documentos generados por los diferentes centros 
directivos carecían de métodos archivísticos que garantizasen su con-
servación y puesta en servicio. 

Tales circunstancias ponían de manifiesto dos graves problemas 
para la Administración Autonómica, de una parte el incumplimien-
to de la obligación de preservar los documentos por imperativo le-
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gal, en tanto que éstos forman parte del Patrimonio Documental y, 
de otra, la necesidad de garantizar el ejercicio del derecho ciudadano 
a la información administrativa, mediante el acceso a los archivos y 
documentos administrativos,36 lo que implica el control individual 
sobre los propios datos subjetivos en poder de la Administración, así 
como la obtención de la información administrativa. 

La práctica ciudadana del derecho a la información exige de la Ad-
ministración una respuesta inmediata, para la cual ésta requiere a su vez 
de los elementos estructurales y de los medios materiales que la hagan 
posible. Primordialmente, pues, razones de legalidad, eficacia y eficien-
cia administrativa de cara a los ciudadanos y la obligación de conservar 
el Patrimonio Documental de la Administración Pública de la CAC, 
urgían a determinar y normalizar la estructura y funcionamiento de un 
sistema de archivos específico de la Administración Autonómica. 

Ante este panorama, la Consejería de Presidencia, en su condición de 
órgano con competencias transversales de coordinación y racionalización 
del funcionamiento de la Administración Autonómica, elevó oportuno 
informe que dio lugar al acuerdo de Gobierno de 6 de septiembre de 
2000, en virtud del cual se asignó a la Viceconsejería de Administración 
Pública la elaboración de un “Estudio para la implantación del Sistema de 
Archivos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias” cuyo objetivo es garantizar la conservación, estudio y difusión del 
patrimonio documental generado por la Administración autonómica, es-
tableciendo una metodología única de organización y funcionamiento de 
sus archivos, desde su configuración en las distintas unidades administra-
tivas de los departamentos, hasta el general en su fase de archivo inter-
medio-histórico37. Si profundizamos en esta cuestión, apreciamos que no 
sólo se establece un objetivo genérico y final, sino que además, y lo que 
                                                 
36 Ley 4/1999, de 13 de enero, por la que se modifica la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común. (BOE nº 12, 14.1.1999). 
37 RUÍZ BENÍTEZ DE LUGO MÁRMOL, Mª DEL CARMEN: “Estudio para la implan-
tación del Sistema de Archivos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de Canarias”. Viceconsejería de Administración Pública. Gobierno de Canarias. Año 2000. 
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es más importante, se define cómo alcanzarlo: con una “metodología úni-
ca de organización y funcionamiento”. No hablamos de “centros de archi-
vo” como aspecto material de los mismos, hablamos de “fases de archi-
vo”, el aspecto intelectual y metodológico del tratamiento documental.  

Este estudio, aprobado por Consejo de Gobierno de 22 de di-
ciembre de 2000, reflejo posterior de la progresiva implantación del 
Sistema, se estructuró en los siguientes programas: 
–  Estructura orgánica 
–  Gestión documental 
–  Recursos humanos 
–  Infraestructura y equipamiento 
–  Aplicación de nuevas tecnologías 
–  Desarrollo reglamentario 
Si bien la descentralización administrativa del Estado Español trae 

aparejada la aparición de la nueva Administración Autonómica y la 
asunción por su parte de cada vez mayores competencias y funcio-
nes, también es verdad que en el desarrollo de su actividad, la Admi-
nistración produce una masa documental ingente que en un momen-
to dado va a requerir un control y una sistematización en su gestión. 
Ante esta nueva situación  nos cuestionábamos lo siguiente: 

¿Estaba la Administración preparada para dar respuesta a estas 
necesidades? 

¿Qué herramientas necesitaba para ello? 
¿Cuál debía ser la función del Archivo? 
¿Qué papel debían desempeñar los archiveros en el control de la 

gestión de documentos?38 
En Canarias, tras la asunción muy amplia de competencias −estamos 

entre las comunidades autónomas a la que más competencias fueron 
transferidas− se crea una “nueva administración” que en un principio no 
contaba con personal propio suficiente, apenas tenía recursos económi-

                                                 
38 DÁVILA, A.: “La función archivística. Valor estratégico en las organizaciones”. E-
DOCPA. Oviedo, 2006. 
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cos para el carácter de las competencias transferidas y, además, contaba 
con una escasa cultura administrativa, que permaneció institucional-
mente en los Cabildos, y, por ende, con escasa tradición archivística.  

Siguiendo la sistemática del mencionado Estudio, comenzaremos 
por exponer la creación de las primeras estructuras del Sistema. Es 
desde el Gabinete de Estudios de  la Viceconsejería de Administración 
Pública desde donde se impulsa la implantación del Sistema de Archi-
vos, estableciéndose una Coordinación General que va a tener como 
funciones, “la realización de todas las actuaciones conducentes a la mate-
rialización del estudio encomendado, tanto de carácter técnico, mediante 
recopilación de datos y emisión de los informes pertinentes, como de coor-
dinación y colaboración con los distintos Departamentos, Organismos 
autónomos y Empresas Públicas de la Comunidad Autónoma.”39   

Esta actuación no surge de la nada. Anteriormente, y desde el De-
partamento del Gobierno competente en Cultura −al que estaban ads-
critos los archivos históricos provinciales como herencia de esa visión 
historicista y únicos centros de titularidad autonómica organizados y 
con personal cualificado− se había intentado alguna actuación en este 
sentido, tanto por parte de los responsables políticos como del personal 
técnico de estos archivos, que no llegaría nunca a materializarse. 

Así mismo, desde el año 1994, la Inspección General de Servicios 
había realizado un estudio de comprobación de las condiciones de los 
archivos administrativos, confirmándose lo que se sospechaba, que sal-
vo las circunstancias de alguna unidad concreta, los Departamentos ca-
recían de métodos archivísticos para el tratamiento de los documentos 
generados por los Centros Directivos y de técnicas homogéneas y ra-
cionales para la custodia y conservación de los mismos. Además, a estas 
carencias normativas reglamentarias y de funcionamiento había que 
añadir esa ausencia de cultura archivística. 

No es hasta el año 2000, y tras ciertas vicisitudes y la encomienda 
de una comisión de servicios a un técnico archivero al Gabinete de 

                                                 
39 Resolución de 23 de enero de 2001 del Viceconsejero de Administración Pública. 
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Estudios del Viceconsejero de Administración Pública con el encar-
go específico de elaborar un informe sobre las necesidades de organi-
zación archivística de la Administración Autonómica, para que ese 
proyecto fuera viable. Indudablemente era impensable acometer 
cualquier actuación de organización administrativa desde una Conse-
jería que no tuviese competencias horizontales al respecto. 

Partíamos de una situación desoladora. Más de 80 depósitos de do-
cumentos dispersos por dos islas con unos 90.000 ml. de documenta-
ción acumulada. No existían centros archivísticos ni infraestructuras 
adecuadas, apenas personal cualificado, y sobre todo, se carecía absolu-
tamente de cultura archivística. Teníamos, eso sí, una ventaja. Por 
primera vez se asume la necesidad de una organización archivística 
como parte integrante de la propia organización administrativa, lo que 
sólo era posible desde un órgano con competencias horizontales de or-
ganización administrativa como es la Viceconsejería de Administra-
ción Pública en colaboración con la Inspección General de Servicios.40 

Organizativamente no existían archivos centrales, exceptuando el 
de la Presidencia del Gobierno y actuaciones concretas por definir 
en otros departamentos. Por supuesto no se hacían transferencias, 
sino simples y voluminosos traslados de documentación a depósitos. 
La documentación en las oficinas se acumulaba sin organización ra-
cional alguna, produciendo una falta de espacio que impedía el desa-
rrollo de las tareas administrativas y una dificultosa localización. Ni 
siquiera se preveía un Archivo General. Es decir, no existía un sis-
tema de archivos entendido como una sistematización y racionaliza-
ción en el tratamiento de los documentos. 

Por tanto, había que definir un Plan de actuación que expresase 
cuáles eran los objetivos a alcanzar, el tiempo en que realizarlo y qué 
políticas y actuaciones se iban a llevar a cabo para ello. Sin una pla-
nificación era imposible abordar este proyecto. Dicho Plan de Ac-

                                                 
40 Artículo 77 del Reglamento Orgánico de la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguri-
dad. (BOC nº 45. 3.03.2008). 
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tuación consistiría en lo siguiente: 
– Análisis y Diagnóstico de la situación. 
– Implantación de archivos centrales. 
– Implantación de una Aplicación Informática Corporativa. 
En una primera fase se trataba de la realización de una consultoría 

que elaborase un análisis y diagnóstico de la situación y ofreciera una 
propuesta de implantación. Será la Viceconsejería de Administración 
Pública quien coordine y establezca las directrices técnicas específi-
cas sobre la  gestión documental y organización de los archivos. En 
este momento es cuando asumimos la necesidad de hablar no sólo de 
archivos sino de gestión documental. Se realiza en prácticamente to-
das las Consejerías, exceptuando la Presidencia del Gobierno. 

Las tareas de esta fase consistieron en una recopilación de datos 
con entrevistas a usuarios, considerando como tales los responsables 
de las unidades administrativas, además de un inventario de los de-
pósitos donde se encontraba la documentación acumulada, en cada 
una de las consejerías. Un resumen de los datos cuantitativos de esta 
actuación nos permite entender la magnitud de este trabajo41: 
– Entrevistas personales: 409 
– Archivos de oficina identificados y analizados: 301 en 68 sedes 
– - Depósitos documentales inspeccionados e inventariados: 110  
– Series documentales identificadas y analizadas: 2.230 
– Plazo de ejecución: 18 meses 
 Se realizó un análisis y diagnóstico de la situación actual que sir-

vió de base  para la realización de los informes pertinentes con pro-
puestas organizativas y propuestas técnicas. Con esas propuestas se 
elaboró un Plan de Actuación.   

Las conclusiones del análisis se establecieron atendiendo a las de-
bilidades y fortalezas contempladas: 

                                                 
41 SANZ SANTOS, E.: “El archivo como servicio público. Consultoría, organización e in-
formatización de archivos del Gobierno de Canarias para su operatividad como servicio 
público y soporte de la gestión administrativa”. En CONGRESO DE ARCHIVOS DE 
CANARIAS.: El archivo ¿un servicio público?, Ediciones Anroart. La Oliva, 2006. 
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A. Debilidades: 
– Gestión documental en archivo de oficina: Acumulación 

de documentos. Criterios individuales de tratamiento de 
documentos. Falta de soporte tecnológico y humano en 
archivo de gestión 

– Archivo Central Departamental: No existe ni orgánica, ni 
funcionalmente. Uso inadecuado del espacio e instalacio-
nes mejorables 

– Procesos de gestión de documentos: No están implantados 
de forma normalizada los procesos de gestión, transferen-
cia, consulta, préstamo y expurgo de documentos. 

B. Fortalezas: 
– Planificación del Archivo General como centro coordina-

dor y su adscripción a un órgano administrativo con com-
petencias horizontales de organización administrativa. 

– Impulso para dotaciones de personal especializado en ges-
tión de documentos. 

– Planes de formación en gestión documental y archivos 
desde el año 2000. 

– Creación del marco normativo y legislativo adecuado. 
– Plataforma tecnológica corporativa. 

Con las conclusiones de este estudio ya estábamos en disposición 
de comenzar con la implantación y organización de los archivos cen-
trales departamentales. Quizás lo que en principio era un gran in-
conveniente −un fondo documental enorme sin prácticamente tra-
tamiento archivístico−, se convirtió en una ventaja al permitirnos 
implantar y diseñar un modelo de gestión documental y archivos 
desde cero, con una gran proyección organizativa como comproba-
remos a lo largo de este trabajo. 

La implantación de los archivos centrales como primeras estructu-
ras del Sistema, nos permitirían tener el control sobre el tratamiento 
y organización de los documentos y, lo que es más importante, im-
plantar esa metodología única en todos los Departamentos del Go-
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bierno. Digamos que ésta era una estrategia importante al ser la 
Administración Autonómica una institución muy dispersa y a la vez 
sin conciencia institucional alguna. Es por ello que debían estable-
cerse unas estructuras cercanas a los gestores que se convirtieran en 
la constatación del servicio a prestar a las oficinas.  

El propósito de todo ello era lograr una gestión documental inte-
gral, objetivo último y prioritario de nuestro proyecto, consideran-
do como tal todas las actuaciones técnicas, que integradas en la ges-
tión administrativa, nos llevan a la planificación, control, uso, con-
servación y transferencia o eliminación de los documentos con el ob-
jetivo de racionalizar y unificar su tratamiento y conseguir una ges-
tión eficaz y rentable42. Se trata de tomar conciencia de la importan-
cia de la gestión documental y de la correcta organización de los ar-
chivos como elementos clave de la gestión administrativa, y en con-
secuencia de los servicios que estos prestan tanto a la propia Admi-
nistración Pública como a los ciudadanos, y de la conservación y uti-
lización social del patrimonio documental, considerando los archi-
vos como unidades organizativas de la Administración.43 

Como bien dice J. Boadas “los archivos son administración. La 
génesis de los archivos es algo natural y espontáneo y va indisolublemen-
te unida a la Administración….”sin administración no hay archivos pe-
ro sin archivos tampoco hay administración”.44 

Ahí estaba la clave y en ello consistía la estrategia, pero a su vez 
suponía todo un cambio de mentalidad y por tanto de metodología 
de trabajo en un ente tan estático como es la Administración Públi-
ca. ¿Cómo se logró? 

El Decreto 212/1991, de 11 de septiembre, de organización de los 
Departamentos de la Administración Autonómica, establece como 

                                                 
42 El sistema general de gestió de la documentación administrativa de la Generalitat de Cata-
lunya. Generalitat de Catalunya, Departament de Cultura, 1999. 
43 CRUZ MUNDET, J.: Manual de Archivística. Fundación Germán Sánchez Ruipérez, 2001. 
44 BOADAS, J.: “Archivos: planificar, gestionar, actuar”. En CONGRESO DE ARCHI-
VOS DE CANARIAS.: El archivo ¿un servicio público?, Ediciones Anroart. La Oliva, 2006. 
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competentes en materia del archivo departamental a las Secretarías 
Generales Técnicas, como órganos horizontales de coordinación 
administrativa. Por tanto, fue a estos órganos a los que implicamos y 
en los que recayó la tarea de concienciar a cada uno de los departa-
mentos de que, como órganos administrativos, debían tener una or-
ganización archivística y una metodología de tratamiento documen-
tal unificada. Por otra parte, nos preocupaba como “implicar” a los 
gestores administrativos, es decir, a los jefes de servicio. Entrábamos 
de lleno en la gestión administrativa. 

Tradicionalmente, la gestión administrativa ha dado la espalda a 
la gestión archivística, produciéndose un corte radical entre ellas que 
ha permitido esa disociación metodológica en el tratamiento de los 
documentos entre la fase de trámite y la fase de archivo. A su vez, se 
ha considerado el archivo como el destino final de los mismos, y por 
tanto “el cementerio” de los documentos, y a los archiveros como 
sus enterradores.  ¿Cómo cambiar esto? La clave, en primera instan-
cia, está en dar servicio, y en última, la total implicación de los ar-
chiveros en la gestión administrativa. Pasar de ser pasivos a activos. 
Pasar de ser conservadores de documentos a gestores de documentos. 
¿Cómo hacerlo? Implicando a los jefes de servicio en la gestión ar-
chivística para poder intervenir en la gestión administrativa. 

Con la intervención del archivero desde la génesis del documento 
se asegura la integración de todos los documentos desde que son ac-
tivos y semiactivos, hasta que se eliminan o se conservan en función 
de su valor temporal o permanente.45 Por tanto, desde los archivos 
de oficina es desde donde se deben aplicar todos los criterios del tra-
tamiento de los documentos de manera uniforme, permitiendo el ac-
ceso, localización, uso y conservación de los mismos. 

De esta manera se establece una relación profesional continua con 
los jefes de servicio siempre con el seguimiento de la Secretaría General 

                                                 
45 BORRÁS, J.: Las relaciones entre archiveros y productores de documentos. Archivo de la 
Universidad Pompeu Fabra. Marzo 2001. 
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Técnica correspondiente, resultando muy complicado en principio 
asumir esa competencia horizontal por encima de cada uno de los cen-
tros directivos. Se comienza por la colaboración mutua y necesaria en 
las actuaciones archivísticas, desde la identificación de procedimientos, 
la clasificación y, lo que ha sido decisivo, el procedimiento de  valora-
ción y selección de los documentos. Al mismo tiempo, el adecuado tra-
tamiento y organización de los mismos, consiguieron la eficacia en el 
servicio de consulta y préstamo y habilitar el espacio necesario en las 
oficinas. Pero todavía faltaba un largo camino para hacer de esta cola-
boración inicial algo regular en la gestión administrativa. 

Como conclusión, la intervención en el tratamiento de los docu-
mentos desde el archivo de oficina se considera la base de la implan-
tación de un sistema de gestión documental integral, considerando el 
tratamiento archivístico como el conjunto de operaciones y técnicas 
que se aplican a los documentos en cada una de sus fases − archivo 
oficina, central y general− con el  objetivo de hacer  posible la acce-
sibilidad a la información contenida en ellos, y que por tanto son 
útiles para el gestor, la propia Administración y el ciudadano. 

Los principios metodológicos en los que se basa esta implantación 
son los siguientes: 
1. Concepción integral y corporativa del sistema de archivos de una entidad: 
Los distintos archivos que tiene una entidad deben formar una es-
tructura única con unos mismos criterios técnicos de clasificación, 
ordenación, conservación, etc., que es lo que los convierte en un sis-
tema de archivos, que permita el paso de una fase de archivo a otro 
de una forma controlada. 
2. Concepción del documento como un instrumento vivo al servicio de 

la entidad: 
Todo documento, desde que se genera hasta que se destruye o conserva 
en el Archivo General, atraviesa unas etapas, ya definidas, que se deben 
tener en cuenta para ubicar cada documento en la fase de archivo más 
conveniente en función de las necesidades de consulta e información, 
ya sea para la propia Administración o para el ciudadano. 
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3. Concepción del archivo como un conjunto orgánico y funcional de 
documentos: 
La clasificación de los documentos en series documentales debe reali-
zarse bajo el respeto a la estructura orgánica de la entidad productora y 
debe reflejar las distintas funciones y actividades que se desarrollan. 
4. Principio de corresponsabilidad: 
Cuando un Sistema de Archivos está integrado por archivos de ges-
tión, archivos centrales y archivo general, como es el caso que nos 
ocupa, deberá existir una clara delimitación de responsabilidades, y a 
la vez una coordinación estrecha y permanente entre todas sus fases, 
con una normativa interna única, para lo cual debe existir un órgano 
de gestión que la dicte y haga cumplir: el Archivo General. Esto de-
be ser muy tenido en cuenta a la hora de esta implantación. 

De estos principios metodológicos se concluye que el Archivo se 
configura como un servicio administrativo que afecta e implica a to-
da la organización convirtiéndose en su “eje conductor” pues en él 
confluye toda la actividad administrativa. 

Pero de nada serviría disponer de centros archivísticos, normativa 
de funcionamiento y órganos administrativos que la ejecuten, si esto 
no va acompañado de los medios humanos necesarios y adecuados a 
los objetivos planteados. Era necesario e imprescindible contar, 
pues, con el personal especializado. Si no hay administración sin ar-
chivos, “sin archiveros no hay archivos”.46 

Ya hemos apuntado como la Administración Autonómica había 
creado mediante la Ley 4/1999 de Patrimonio Histórico de Cana-
rias, los Cuerpos Superior Facultativo y Facultativo de Técnicos de 
grado medio, la Escala de archiveros y la Escala de archiveros ayu-
dantes. Pero había un problema. La Administración no crea plazas 
de funcionarios sin que exista tal necesidad. Al no contemplarse los 
archivos centrales en las estructuras orgánicas de los departamentos 
no figuraban como tales. Por tanto se procedió a la contratación de 

                                                 
46 CORTÉS ALONSO, Vicenta: Manual de archivos municipales. Madrid: ANABAD, 1982.  
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los servicios de varias empresas para la organización e implantación 
de los archivos. Una vez puestos en marcha los servicios del Archivo 
en los distintos departamentos se toma conciencia de la necesidad de 
creación de las plazas de técnicos cualificados que permitiesen la ade-
cuada prestación y desarrollo de estas funciones.  

El impulso de la Coordinación hizo posible la realización de las 
primeras convocatorias de plazas de archiveros en el año 2004. A 
partir de ese momento se han ido incrementando dichas plazas, 
constatándose un cambio de mentalidad, particularmente, al com-
probarse el óptimo funcionamiento de los archivos centrales en los 
Departamentos donde estaban operativos. 

Actualmente, la práctica totalidad de los Departamentos de la 
Administración autonómica cuentan con sus plazas de archiveros, lo 
que nos permitirá lograr la total implantación de los archivos centra-
les departamentales. Pero también −y lo que es mucho más impor-
tante− nos permitirá avanzar en esa integración total entre la ges-
tión administrativa y la gestión archivística, con actuaciones como 
las que ya se están llevando a cabo: la intervención en la racionaliza-
ción y normalización de procedimientos a través de la colaboración 
entre gestores y archiveros en la identificación y valoración de series 
documentales. Hablaremos de ello en su apartado correspondiente. 

Así mismo, es clarificador y motivador el hecho de que en varias 
Consejerías hayan sido considerados administrativamente los archi-
vos centrales como jefaturas de servicio, lo que permitirá una mayor 
implicación y participación en la gestión administrativa de las mis-
mas, con un papel cada vez más preponderante de los archiveros. Ese 
reconocimiento en la jerarquía administrativa es, a su vez, el recono-
cimiento tácito de la consideración del archivo como unidad organi-
zativa de la Administración.  

Con respecto a las infraestructuras archivísticas, las primeras ac-
tuaciones consistieron en la adecuación de los depósitos de archivo 
ya existentes, convirtiéndolos en centros archivísticos propiamente 
dichos. A medida que se avanza en el tratamiento técnico de los do-



HISTORIA DE LOS ARCHIVOS DE CANARIAS 
 
 

 

58

1

1

1

2

1

3

1

3

2

1

1

1

1

2

1

1

1

1

1

9

5

1

2

1

1

1

2

1

1

2

1

3

1

2

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Servicio Canario de Empleo

Instituto Canario de la Vivienda

ISTAC

Turismo

Empleo, Industria y Comercio

Medioambiente y Ordenación Territorial

Sanidad

Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Agricultura, Ganadería,  Pesca y Alimentación

Obras Públicas y Transportes

Economía y Hacienda

Presidencia, Justicia y Seguridad

Presidencia del Gobierno

Recursos humanos de los archivos centrales

Grupo A / 1

Grupo B / 2

Grupo C / 3‐4

Grupo E / 5

Colaborador Social

cumentos se planifican las infraestructuras en depósitos necesarias 
para la instalación y puesta en servicio de la documentación. 

La situación de partida en la gran mayoría de los departamentos 
era fiel reflejo de la dispersión física y territorial de las dependencias 
administrativas. Ya hemos apuntado la presencia de 80 depósitos de 
archivo con unos 90.000 ml. de documentación  sin tratar acumulada 
durante casi veinte años.  

Estos depósitos eran de diferentes características. Desde los “cuartos” 
al lado de las oficinas, espacios debajo de escaleras, en azoteas, y depósi-
tos en los sótanos de lo más variopintos. La característica unificadora era 
que en ellos se custodiaba no sólo documentos sino cualquier material: 
libros, máquinas de escribir, banderas, ordenadores desfasados, cajas de 
botellas de agua, motos,  etc., y lo más abundante, los BOC. 

La primera actuación fue delimitar el uso de tales depósitos, dife-
renciando claramente los depósitos de archivo y los almacenes para 
el material. Al mismo tiempo, se instalan armarios compactos en los 
depósitos para aumentar el espacio y permitir las transferencias des-
de las oficinas y con un acceso controlado de los mismos. 

 
GRÁFICO 1 
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GRÁFICO 2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Actualmente, la situación sigue siendo deficitaria en cuanto a es-

pacios, pero sí se ha logrado el control y definición de los depósitos 
de archivo central con unas infraestructuras aceptables y que permi-
ten dar servicio a las oficinas. 

De otra parte, la implantación del Sistema de Gestión Documental y 
Archivos de la Administración Pública del Gobierno de Canarias, con-
templa al Archivo General de la Administración, como cabeza del 
mismo, al ser este Sistema un conjunto de fondos de Archivo dividido 
en cuatro fases o edades: oficinas, central, intermedio e histórico. De es-
te modo, del Archivo General dependerán orgánica y funcionalmente 
las dos últimas fases, mientras que los Archivos Centrales de las Conse-
jerías tendrán su dependencia jerárquica de las Secretarías Generales 
Técnicas, y funcionalmente del Archivo General. En cuanto a los ar-
chivos de oficina, dependerán en determinados aspectos funcionales del 
Archivo General a través de los Archivos Centrales. 

Lo que esto significa es que necesitamos un gran centro archivístico, 
con dos sedes, que no sólo se encargará de la custodia, conservación, di-
fusión y servicio de la documentación con más de 15 años generada por 
los órganos de gobierno y organismos autónomos de la Administración 
Pública, sino que a la vez deberá asumir todas las tareas y actividades 
como centro de planificación y ejecución de la normativa archivística de 
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organización y funcionamiento necesaria para la consecución de lo que 
hemos dado en llamar una “gestión documental integral”. La necesidad 
de esta infraestructura queda reflejada en el volumen de documentos que 
se encuentran “en fase” de archivo general y que permanecen en los de-
pósitos de los archivos centrales. 

Pero el Archivo General de la Administración también deberá asu-
mir las funciones de dirección, coordinación y asistencia técnica del Sis-
tema de Archivos de la Administración Pública del Gobierno de Cana-
rias. El Archivo General tiene entonces tres facetas de gran importancia: 
como cabeza del Sistema de Archivos de la Administración Pública del 
Gobierno de Canarias, como sede de las fases de archivo Intermedio e 
Histórico y como centro de coordinación del Sistema de Archivos. De 
hecho es el Servicio de Coordinación de Gestión Documental y Archi-
vos adscrito a la Inspección General de Servicios quien está desempe-
ñando todas estas funciones.47 

 
GRÁFICO 3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
47 Artículo 76 del Reglamento Orgánico de la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguri-
dad. (BOC nº 45. 3.03.2008). 
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GRÁFICO 5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En lo que respecta a la aplicación de las nuevas tecnologías, es ob-

via la consideración de los archivos como centros de información.48 

                                                 
48 RUÍZ BENÍTEZ DE LUGO MÁRMOL, Mª del Carmen y PÉREZ HERRERO, Enri-
que: “El Archivo como centro de información”. En I Simposio de Biblioteconomía y Docu-
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El documento de archivo nace con la finalidad de documentar actos 
jurídicos, administrativos, económicos, etc., y como tal constituye 
un testimonio y es, por tanto, objeto de información, por cuanto no 
podrá haber testimonio documentado si no hay información.  

Las demandas de información generadas por la sociedad actual 
como consecuencia del desarrollo de las actividades y de los derechos 
y libertades públicas, y la consideración de la “información” como 
derecho constitucional, provoca la necesidad de llevar a cabo la sis-
tematización de esa información, que corre el riesgo de convertirse 
en incontrolada, si no buscamos soluciones con la aplicación de nue-
vas tecnologías que nos permitan  resolver el problema básico, es de-
cir el control, la sistematización y los procesos de acceso a la infor-
mación. 

Por tanto, había que dar respuesta tecnológica a las necesidades de 
funcionamiento y organización del Sistema de Gestión Documental 
y Archivos de la Administración Autonómica, con el desarrollo de 
una aplicación informática que nos permitiese una gestión integral 
de los fondos documentales  y los centros archivísticos del Sistema. 

Se pretendía conseguir una herramienta que integrase todas las acti-
vidades de gestión, tanto de los fondos documentales como de los cen-
tros archivísticos, y que tuviera muy en cuenta los procesos de norma-
lización internacionales de tratamiento documental y descripción ar-
chivística. Con todo ello se ha tenido en cuenta, en un  principio, la ne-
cesidad de dotar a los archivos del Sistema de aplicaciones informáticas 
adecuadas para el desarrollo de las tareas de tratamiento de la documen-
tación administrativa, desde el momento en que se genera en las unida-
des administrativas hasta su transferencia al Archivo Central. 

Pero el objetivo final siempre fue el desarrollo e implantación de 
una aplicación informática corporativa, común para todos los depar-
tamentos del Gobierno, que tenga en cuenta todas las actividades y 

                                                                                                                   
mentación de Canarias. Viceconsejería de Cultura y Deportes. Las Palmas de Gran Canaria, 
1996. 
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tareas que se desarrollan en un archivo de una forma integrada, hasta 
su depósito definitivo en el Archivo General. 

Se ha elegido una herramienta que nos permite desarrollar las si-
guientes actuaciones de forma integrada para todos los fondos y ar-
chivos del Sistema y que tras su adaptación a nuestra realidad hemos 
dado en denominar  SPERIA: 
– Descripción de fondos documentales, de acuerdo con las reglas 

de descripción multinivel  y de herencias establecidas por la 
norma ISAD(G). 

– Consulta y acceso a los fondos a través de cuadros de clasifica-
ción y por texto completo. 

– Gestión de transferencias, indicando las instrucciones para 
hacer una transferencia de una fase de archivo a otra, con los 
criterios fijados por el Archivo General −Comisión General 
de Valoración Documental− en términos de permanencia, va-
loración y expurgo. 

– Eliminación de expedientes, procediendo a la selección de la do-
cumentación en función de las tablas de valoración documental. 

– Gestión de usuarios que permita el control y seguimiento de 
las personas que trabajan con la aplicación, tanto en los archi-
vos de gestión como en los centrales y en el General, teniendo 
en cuenta los usuarios en sala. Se regula el nivel de acceso a la 
información de cada usuario en función de las funciones que  
desempeñe. Control de consultas de usuarios. 

– Gestión de préstamos para consultar por pantalla la documen-
tación custodiada en los archivos centrales y general, y, si se 
cree oportuno, solicitar el préstamo. Control de préstamos y 
devoluciones.  

– Gestión administrativa para la informatización de todas las ta-
reas administrativas de los centros archivísticos, y por tanto la 
coordinación e integración en el  sistema de cada uno de ellos.  

– Gestión de espacios y capacidad, definiendo los depósitos y espa-
cios donde se ubica la documentación (metros lineales, cajas,  to-
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tales ocupados y libres), y controlando la capacidad en función de 
las transferencias o eliminaciones de documentación realizadas. 

 
¿Qué es SPERIA?: 
– Una aplicación informática de gestión y control de los docu-

mentos administrativos en fase de archivo que conforman el 
fondo documental de la Administración Autonómica. 

– Un sistema unificado para la gestión de las distintas fases de ar-
chivo: Archivos de Oficina, Archivos Centrales de las Conse-
jerías y  Archivo General. 

– Un sistema integrado con la tramitación administrativa y las 
bases de datos corporativas: BackOffices de tramitación, Catá-
logo de Procedimientos, PLATINO; base de datos de Terce-
ros, base de datos de organización (SIRHUS), etc. 

– Gestión unificada de documentos en cualquier soporte: papel y 
electrónicos.  

¿Qué había antes de SPERIA? 
– Aplicaciones informáticas de gestión de archivos centrales dife-

rentes para cada consejería y consejerías sin ninguna aplicación. 
– Sistema de clasificación orgánica de los documentos. 
– Inexistencia de procedimientos comunes para la gestión de los 

documentos en fase de archivo. 
– No integración entre la gestión de los documentos y la gestión 

administrativa. 
– No integración de las bases de datos de las consejerías entre sí: 

eran “islas” de información. 
– Imposibilidad de integración con los sistemas de información y 

servicios corporativos. 
Como conclusión, esta aplicación informática contempla la inte-

gración con la gestión de expedientes y el registro para la consecu-
ción de una gestión documental integral básica ante la implantación 
de la Administración electrónica. SPERIA se está utilizando actual-
mente en las consejerías y organismos autónomos siguientes: 
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– Presidencia del Gobierno 
– Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad 
– Consejería de Economía y Hacienda 
– Consejería de Sanidad 
– Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes 
– Consejería Bienestar Social, Juventud y Vivienda 
– Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación 
– Consejería de Turismo 
– Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial 
– Consejería de Obras Públicas y Transportes 
– Instituto Canario de la Vivienda 
– Servicio Canario de Empleo 
 
Con respecto a su nivel de utilización las cifras hablan por sí solas: 
– Número de depósitos de archivo gestionados por SPERIA: 80 
– Número de unidades de instalación/cajas gestionadas por 

SPERIA: 251.000 
– Número estimado de expedientes/documentos gestionados por 

SPERIA: 1.750.000  
Veremos en el apartado de la función del archivo en la adminis-

tración electrónica como esta herramienta se está adaptando como 
servicio integrado en la Plataforma de Interoperabilidad del Gobier-
no de Canarias −PLATINO− lo cuál  posibilitará la gestión, uso, 
accesibilidad y conservación de los documentos electrónicos en fase 
de archivo generados por la Administración Autonómica.  

Por último, y en lo que respecta a la configuración del Sistema, 
resaltar que el desarrollo normativo es lo que nos ha permitido en la 
práctica la implantación del mismo. Todo sistema archivístico debe 
estar regulado por un conjunto de normas en las que debemos dis-
tinguir dos clases. La primera de ellas es la formada por el conjunto 
de normas legales que hay que aplicar en la gestión del sistema, pues-
to que obedecen al marco legal del Estado y/o la Comunidad Autó-
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noma correspondiente49. Entre ellas, el artículo 105.b de la Constitu-
ción Española, la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histó-
rico Español, o el artículo 37 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en nuestro caso, el Estatuto de Autonomía de Canarias en 
su artículo 33, que atribuye a la Comunidad Autónoma la compe-
tencia exclusiva en materia de archivos, siempre que éstos no sean de 
titularidad estatal. De esta manera, mediante el R.D. 3.355/1983, de 
28 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios del Estado a 
la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de cultura, se dic-
tamina que son transferidos los archivos (...), al amparo del art.148.1 
de la Constitución, puntos 15 y 16; y del art. 29, apartado 7.9 15, del 
Estatuto de Autonomía de Canarias. Y por último, esta asunción de 
competencias se ha visto materializada en la promulgación de la Ley 
Territorial 3/1990, de 22 de febrero, de Patrimonio Documental y 
Archivos de Canarias. 

La segunda clase de normas se refiere a las normas técnicas para la 
organización y gestión del sistema archivístico, es decir, para el tra-
tamiento archivístico de los fondos documentales, así como de todos 
los aspectos del funcionamiento de los centros. Estas normas quedan 
reflejadas en el correspondiente Reglamento. Este Reglamento podrá 
ser posteriormente desarrollado por  Órdenes e Instrucciones de na-
turaleza técnica concreta.  

Tras un largo camino de incidencias, llegamos a la publicación del 
Decreto 76/2003, de 12 de mayo, posteriormente sustituido por el 
Decreto 160/2006, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el Re-
glamento del Sistema de gestión documental y organización de los ar-
chivos dependientes de la Administración Pública de la Comunidad 

                                                 
49 BORRUEL LÓPEZ, Enrique: “El Sistema Estatal de Archivos”. En Sistemas Archivísticos 
y tratamiento de documentos administrativos en el Estado de las Autonomías. Consejería de 
Cultura y Deporte. Gobierno de Cantabria. Santander, 1997. 
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Autónoma de Canarias.50 Consideramos que el gran logro de este Re-
glamento se encuentra implícito en su propia denominación: “Siste-
ma de gestión documental y organización de los archivos”. Como 
cualquier reglamento, contempla los componentes del Sistema, su 
organización, configuración, régimen y las normas generales de ges-
tión. No vamos a realizar un análisis sistemático del mismo, pero sí 
resaltar lo más relevante a través de las siguientes conclusiones: 
– La consideración de la gestión archivística como parte de la 

gestión administrativa. 
– La adscripción de los órganos directivos del sistema a una con-

sejería con competencias horizontales de organización adminis-
trativa, como es la Consejería de Presidencia. 

– La importancia de la creación y puesta en marcha de un órga-
no colegiado de carácter técnico para la valoración de los do-
cumentos, como es la Comisión General de Valoración Docu-
mental, si consideramos la regulación de las transferencias y el 
expurgo como la base para la implantación de un sistema de 
gestión documental y  archivos. 

– La inclusión de un procedimiento de identificación, valora-
ción, expurgo y eliminación de documentos. 

– El establecimiento de la corresponsabilidad técnica y meto-
dológica en el tratamiento de los documentos entre las oficinas 
y los archivos centrales departamentales. 

– La consideración del Archivo General como centro coordinador 
que fija y ejecuta las directrices técnicas y metodológicas del Sistema. 

– La obligación de que los centros de archivo estén gestionados 
por personal técnico cualificado de los Cuerpos Superior y de 
Técnicos de grado medio de Archiveros y Archiveros ayudan-
tes, lo cuál se ha reflejado en las correspondientes R.P.T. de las 
consejerías. 

                                                 
50 Decreto 160/2006, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento del Sistema de 
gestión documental y organización de los archivos dependientes de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC nº 223, Jueves 16 de Noviembre de 2006). 
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– La participación y cooperación del Archivo General en el di-
seño de programas de gestión de documentos y en la normali-
zación de procedimientos, con lo que entramos de lleno en el 
proceso de producción de documentos. 

Pero el paso del tiempo, y sobre todo la operativa en la implanta-
ción del Sistema nos ha llevado a detectar la necesidad de un mayor 
desarrollo normativo. Ello ha traído consigo  la modificación del 
texto en dos aspectos fundamentales. 

Tal y como reza dicho texto, con el objeto de que la regulación en 
materia de archivos sea sistemática y ordenada, se ha considerado modi-
ficar el Decreto 76/2003 para añadir un procedimiento de valoración, 
expurgo y eliminación y no regularlo en otra norma reglamentaria. 

De otra parte, la disposición transitoria única del Decreto 76/2003 
preveía un régimen transitorio hasta la configuración del Archivo Gene-
ral como centro directivo. Si bien, la aplicación efectiva del mismo ha 
demostrado que resulta mas operativa su configuración como unidad 
administrativa adscrita a la consejería competente en materia de archivos. 

Todo ello a su vez ha supuesto una redistribución de funciones de 
los órganos del Sistema que se verá reflejado en el correspondiente Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Presidencia51. Cabe destacar la 
adscripción de la unidad administrativa con funciones de Archivo Ge-
neral −el Servicio de Coordinación de Gestión Documental y Archi-
vos− a la Inspección General de Servicios. Considerando que entre las 
funciones de dicho centro directivo se encuentran las de coordinación 
de programas de simplificación administrativa, proyectos de racionali-
zación de procedimientos y normalización documental, nos permitirá 
estar muy presentes en ello, y por ende, en lo que ya no es futuro sino 
presente, la implantación de la Administración electrónica. 

Como conclusión final, los archiveros tenemos un gran reto por 
delante, o somos capaces de que nuestro papel en las administracio-

                                                 
51 Reglamento Orgánico de la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad. (BOC nº 45. 
3.03.2008). 
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nes sea cada vez más necesario, o seremos arrollados por otros profe-
sionales de las ciencias de la información y de las nuevas tecnologías. 
La única manera de lograrlo es implicándonos en los llamados pro-
cesos de modernización administrativa, donde por todo lo expuesto 
anteriormente, creemos que tenemos mucho que aportar con esa vi-
sión integradora de la gestión de los documentos.   
 
 
4. APORTACIONES TÉCNICAS Y METODOLÓGICAS Y SU 
MATERIALIZACIÓN EN ACTUACIONES CONCRETAS 
 
4.1. EL PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN. EL PRO-

TOCOLO DE VALORACIÓN DOCUMENTAL Y SU INCIDENCIA EN LA OR-

GANIZACIÓN ADMINISTRATIVA, ASÍ COMO PARA LA APLICACIÓN EFEC-

TIVA DE LA ELIMINACIÓN DE LOS DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. 
El Reglamento Orgánico de la Consejería de Presidencia y Justicia esta-
blece las funciones de la Inspección General de Servicios en materia de 
archivos dependientes de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, y en concreto en relación con el Archivo Gene-
ral de la Administración Pública la de “establecer…los procedimientos de 
tratamiento y gestión de los documentos, con objeto de lograr la necesaria 
normalización de estos procesos en los archivos del Sistema...”.52 

De otra parte, el Decreto 160/2006 establece que el Archivo Ge-
neral de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Canarias es una unidad administrativa que “elaborará las directrices de 
organización y funcionamiento de sus archivos y redactará las normas 
relativas al adecuado tratamiento, custodia, conservación y difusión del 
Patrimonio Documental de la Administración Autonómica”. Entre las 
funciones que ejerce en este sentido se encuentran las siguientes: 
– Coordinar el funcionamiento de los archivos centrales, las 

                                                 
52 Artículo 77 del Reglamento Orgánico de la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguri-
dad. (BOC nº 45. 3.03.2008). 
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transferencias y expurgos y todos los aspectos técnicos relacio-
nados con estos archivos. 

– Elevar a la Comisión General de Valoración Documental las 
propuestas de tablas de valoración documental. 

– Participar y cooperar en el diseño de programas de gestión de 
documentos de los órganos de la Administración y en la nor-
malización de los procedimientos administrativos, informando 
las propuestas de normalización documental que le sean remi-
tidas por las distintas Consejerías, Organismos Autónomos y 
Empresas de capital mayoritario de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de Canarias.   

Considerando que la valoración de los documentos es una actuación 
archivística ineludible para la implantación de un adecuado sistema de 
gestión de documentos en una institución, si se trata de la Administra-
ción Pública aún adquiere una mayor importancia, puesto que los do-
cumentos administrativos no son sino el testimonio de la propia activi-
dad administrativa y, por tanto, de los derechos y obligaciones de los 
ciudadanos y de la Administración.53 Es por esto que forman parte del 
Patrimonio Documental y, tal y como establece la Ley 3/1990 de Pa-
trimonio Documental y Archivos de Canarias, son inembargables, in-
alienables e imprescriptibles y no pueden destruirse sino por un proce-
dimiento reglado. Dicho procedimiento se establece en el artículo 20  
del  Decreto 160/2006. 

Por tanto, dada la enorme cantidad y volumen de documentación 
producida por la actividad de la Administración Autonómica en los 
últimos años, se hace necesaria la eliminación de los documentos que 
no tengan valor permanente. Si bien estaba definido el procedimien-
to administrativo a seguir para la valoración de los documentos en el 

                                                 
53 Queremos dejar constancia de la inestimable ayuda y apoyo técnico recibido a lo largo de 
estos años por parte de Lluis Cermeno Martorell, Secretario de la Comisión de Valoración 
y Expurgo de la Generalitat de Catalunya. Así mismo, hemos utilizado como modelo toda 
la normativa jurídica y técnica de la Generalitat de Catalunya para el desarrollo e imple-
mentación del procedimiento de identificación y valoración documental. 
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decreto de referencia, no obstante debía quedar garantizada la opera-
tividad del mismo con el fin de lograr una identificación, valoración 
y selección de documentos acorde con las necesidades de la propia 
institución, pero sin dejar atrás el reconocimiento de los derechos de 
los ciudadanos al acceso y consulta de los mismos, en función de su 
valor primario y/o secundario, así como asegurar la conservación 
permanente de los documentos con valor informativo e histórico. 

Teniendo en cuenta además, que este procedimiento de identifica-
ción y valoración de documentos afecta a todos los departamentos 
de la Administración Autonómica, aún con más razón se hace nece-
saria la coordinación entre el Servicio de Coordinación de Gestión 
Documental y Archivos, con funciones de Archivo General, adscri-
to a la Inspección General de Servicios, y las secretarías generales 
técnicas u órganos de coordinación administrativa horizontal a los 
que se adscriban los archivos centrales departamentales, que son los 
responsables e implicados en la valoración documental.  

Con este objetivo se elabora un protocolo de actuación para la 
coordinación entre este Servicio de Coordinación de Gestión Do-
cumental y Archivos y los archivos centrales departamentales, que 
persigue establecer las pautas de actuación y los cauces de coordina-
ción que se precisen para la correcta gestión del procedimiento de 
identificación y valoración, así como para la aplicación efectiva de la 
eliminación de los documentos administrativos.54 

Dada las demandas de gestión de la propia Administración, la de los 
ciudadanos en su derecho de acceso a los documentos y registros admi-
nistrativos, y teniendo en cuenta la incidencia de las nuevas tecnologías, 
este documento contempla el uso de esas tecnologías en dos vertientes:  
como soporte de la gestión administrativa por parte de la propia insti-
tución ante la implantación de la administración electrónica, y por tan-
to con respecto a la valoración de los documentos en soporte electróni-

                                                 
54 Protocolo para la coordinación del procedimiento de identificación, valoración, expurgo 
y eliminación de series documentales específicas. (BOC 28.11.2007). 
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co, y en la particular gestión de este procedimiento que pretendemos se 
realice en su totalidad en dicho soporte electrónico. 

Los objetivos del protocolo son los siguientes:  
– Establecer un procedimiento de identificación, valoración, ex-

purgo y eliminación de documentos administrativos que describa 
los cauces de coordinación y colaboración entre la Inspección 
General de Servicios, a través del Servicio de Coordinación de 
gestión documental y archivos, y las secretarías generales técnicas 
u órganos de coordinación administrativa horizontal competen-
tes en materia de archivo central departamental. 

– Definir los circuitos del procedimiento de identificación y va-
loración de series documentales específicas, en base a las com-
petencias establecidas en el Decreto 160/2006 para el Archivo 
General, y las funciones asignadas en el mismo a los archivos 
centrales departamentales. 

– Disponer los cauces necesarios para la aplicación efectiva de las 
tablas de valoración documental, y en particular para la elimi-
nación física de los documentos que así se establezca. 

Este protocolo no es aplicable a la valoración de las series documenta-
les comunes, que por su carácter genérico afectan a todos los departamen-
tos del Gobierno y por tanto se rigen por otro procedimiento distinto. 

El procedimiento de identificación y valoración de series docu-
mentales específicas tiene la siguiente estructura y contenido: 

1. Objeto: analizar la documentación generada por la Administra-
ción Autonómica para identificar las series documentales es-
pecíficas, estableciendo los valores administrativos, legales e 
históricos con el fin de definir los plazos de transferencia, acce-
so y eliminación/conservación de los documentos. 

2. Ámbito de aplicación: este procedimiento es aplicable a toda la do-
cumentación generada o recibida por la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de Canarias, sus Organismos Autó-
nomos, Entes públicos y Empresas Públicas con participación de 
capital mayoritario de la Administración Autonómica. 
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3. Normas y documentos de referencia: 
– Art. 58 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio 

Histórico Español. 
– Art. 21 de la Ley 3/1990, de 22 de febrero, de Patrimonio Do-

cumental y Archivos de Canarias. 
– Decreto 40/2004, de 30 de marzo por el que se aprueba el Re-

glamento Orgánico de la Consejería Presidencia y Justicia y 
crea la Comisión General de Valoración Documental. 

– Disposición Adicional Segunda del Decreto 160/2006, por la que 
se añade un artículo 61 bis, al Reglamento Orgánico de la Conse-
jería de Presidencia y Justicia, con las funciones de la Inspección 
General de Servicios en materia de archivos dependientes de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

– Disposición Adicional Segunda del Decreto 160/2006, por la 
que se establecen la composición y funciones de la Comisión 
General de Valoración Documental. 

– Disposición Adicional Tercera por la que se delega la compe-
tencia de aprobar las tablas de valoración documental de las se-
ries documentales específicas en el Archivo General. 

– Art. 20 del Decreto 160/2006, por el que se establece el proce-
dimiento de identificación, valoración, expurgo y eliminación 
de documentos. 

– Art. 17 del Decreto 160/2006, por el que se establecen las fun-
ciones del Archivo General. 

– Art. 14 del decreto 160/2006, por el que se establecen las fun-
ciones de los archivos centrales departamentales. 

Cuenta el protocolo con un apartado de definición de conceptos ar-
chivísticos a tal efecto, teniendo en cuenta que será un procedimiento 
en el que interviene de forma activa los gestores y por tanto su desco-
nocimiento de la materia es ostensible. Esta casuística que podría pare-
cer un inconveniente a priori, se ha convertido en una gran ventaja pues 
ha permitido a ambos perfiles profesionales implicarse en el tratamien-
to documental con perspectivas diferentes −el trámite y el archivo−, 
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pero que a su vez convergen en una actuación conjunta.  
Estas definiciones son:  
– Serie documental: es el conjunto de unidades archivísticas produ-

cidas en el desarrollo de una función o actividad administrativa 
regulada por una misma norma de procedimiento. Se consideran 
series documentales comunes las que son comunes a todos los 
Departamentos de la Administración Autonómica; y series do-
cumentales específicas las propias de cada Departamento. 

– Valor administrativo: es aquél que posee un documento para la 
Administración de origen como testimonio de sus procedimien-
tos y actividades. 

– Valor legal: es aquél que tienen los documentos que sirvan de tes-
timonio ante la ley (primario). 

– Valor jurídico: aquél del que se derivan derechos u obligaciones 
legales regulados por el derecho común (primario). 

– Valor fiscal: aquél que tienen los documentos que pueden servir de 
testimonio del cumplimiento de obligaciones tributarias (primario). 

– Valor informativo: aquél que sirve de referencia para la elabora-
ción o reconstrucción de cualquier actividad de la Administra-
ción y que también puede ser testimonio de la memoria colectiva. 
(valor primario-valor secundario). 

– Valor histórico: aquél que posee el documento como fuente prima-
ria para la historia (valor secundario-conservación permanente). 

– Valoración documental: es la actividad que tiene como finalidad 
analizar y establecer en los documentos los valores primarios, que 
responden a las necesidades administrativas, fiscales o legales pro-
pias de la Administración, y los valores secundarios, derivados de 
su importancia para la investigación. 

– Tablas de valoración documental: son los documentos que de-
terminan, de cada serie documental, su código, denominación, 
órgano productor, función administrativa que ha dado lugar a 
su existencia y plazos previstos para su transferencia, conserva-
ción y eliminación. 
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– Transferencia documental: comprende el conjunto de operaciones 
por las que los documentos, así como las responsabilidades deri-
vadas de su custodia, pasan de una fase de archivo a otra en fun-
ción de las normas y plazos establecidos.  

– Acceso: derecho de los ciudadanos a la consulta del Patrimonio 
Documental, de acuerdo con la normativa vigente 

– Accesibilidad: posibilidad de consulta de documentos de archivo, 
determinada por la normativa vigente, su control archivístico y 
su estado de conservación. 

– Expurgo: selección de los documentos que van a destruirse con-
forme a los plazos establecidos en la correspondiente tabla de va-
loración documental. 

– Eliminación: acto físico de destrucción de documentos.  
Es la Comisión General de Valoración Documental, como órga-

no colegiado de carácter técnico para el establecimiento de los valo-
res primarios y secundarios de los documentos, quien establece su 
eliminación y/o conservación, y valora individualmente las series 
documentales. Su composición es la siguiente:  
– Presidente: el Inspector General  de Servicios 
– Vicepresidente: el titular de la unidad administrativa compe-

tente en materia de Archivo General. 
– Vocales: 

- Un técnico con competencias en materia de régimen jurídico 
de la Secretaría General Técnica del Departamento a que co-
rrespondan las series documentales a valorar. 

- Un representante de las unidades administrativas afectadas. 
- El responsable de los archivos centrales de los documentos a tratar. 
- Un técnico adscrito al Archivo General, que actuará como Se-

cretario. 
Son funciones de la Comisión General de Valoración Documental: 

-   Aprobar las tablas de valoración documental. 
-   El control y seguimiento de la correcta aplicación de las ta-

blas de valoración documental. 
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Así mismo, la Comisión General de Valoración Documental, 
cuando la acumulación de documentos en los centros de archivo exi-
ja una actuación inmediata, podrá delegar en el Archivo General la 
competencia para aprobar las tablas de valoración documental de las 
series documentales específicas (Disposición Adicional Tercera). 

El procedimiento de identificación y valoración de series docu-
mentales es el paso previo a las demás actuaciones archivísticas, pues 
establece de manera prioritaria e imprescindible la identificación de 
las series documentales necesaria para la elaboración del cuadro de 
clasificación, herramienta prioritaria e imprescindible para acometer 
la organización y control de un fondo documental. 

A partir de dicha identificación e incluida en el mismo procedi-
miento administrativo se realiza la valoración de los documentos, es-
tableciendo los plazos de eliminación/conservación, acceso y trans-
ferencia de los documentos. 

El procedimiento de referencia, tal y como establece le Decreto 
160/2006 en su artículo 20, es el siguiente: 

1. Se realizará por parte del archivero, en función de la propia 
organización del archivo, una programación de valoración de 
series documentales para el año en curso en la que se conside-
rarán los siguientes aspectos: 
– Series con mayor volumen de producción documental. 
– Criterios de actuaciones archivísticas concretas de cada ar-

chivo central, tales como traslados, cambio de dependencias 
administrativas, cambios orgánicos, etc. 

– Prioridades de valoración determinadas por los jefes de ser-
vicio del departamento. 

2. Dicha programación se remitirá al Archivo General durante el 
primer mes de cada año, con el fin de proceder a la elaboración 
de una propuesta general de valoración documental recono-
ciendo las necesidades de cada departamento. Una vez aproba-
da se informará a cada uno de los archivos centrales quienes 
podrán comenzar con los trámites necesarios para proceder a 
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su programación de valoración. 
3. La identificación y valoración de las series documentales específi-

cas por parte del Archivo Central de la Consejería competente, se 
llevará a cabo cumplimentando el formulario previsto en el anexo, 
en colaboración con el jefe del servicio al que corresponda la serie 
documental a tratar, quien establecerá los criterios correspondien-
tes a su valor administrativo y legal, plazos de transferencia, acce-
sibilidad, conservación/eliminación, todo ello en base al marco le-
gal que afecta al procedimiento administrativo en el que se fun-
damenta dicha serie documental. En esta fase se considera de vital 
importancia la denominación y definición de la serie documental 
así como la determinación de los documentos que forman el pro-
cedimiento, como medida ineludible de la normalización y racio-
nalización de dicho procedimiento administrativo. 

4. Solicitud de alta de usuario de la aplicación corporativa de va-
loración de series documentales al Archivo General. Dicha so-
licitud se realizará de forma oficial por escrito dirigido al Ser-
vicio de Coordinación de Gestión Documental y Archivos. 

5. Se grabarán los datos recogidos en los formularios de identifi-
cación y valoración en la aplicación corporativa de valoración 
de series documentales. 

6. El Archivo General, si procede, trasladará las observaciones 
pertinentes al Archivo Central correspondiente. 

7. Una vez consensuados los datos le serán remitidos al Archivo 
General los formularios rubricados con las firmas correspon-
dientes para su comprobación, verificándose que el contenido 
de los mismos se ajusta al cumplimentado en la aplicación cor-
porativa de valoración de series documentales. 

8. El Archivo General realizará la programación de celebración 
de sesiones de la Comisión General de Valoración Documental 
para proceder a la aprobación definitiva de las tablas de valora-
ción documental.  

9. Convocada la Comisión General de Valoración Documental, 
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se elevarán las propuestas de las tablas de valoración documen-
tal correspondientes a esa sesión para proceder a su aproba-
ción. Se redactará el Acta de la sesión correspondiente y el 
Acuerdo de aprobación de las tablas de valoración documental 
que se considere. A continuación se procederá a la actualiza-
ción definitiva de la base de datos de referencia, en el caso de 
que se decidiera alguna modificación. 

10. El Archivo General realizará los trámites correspondientes a 
la posterior publicación en el BOC, tal y como establece el 
Decreto 160/2006. 

11. Una vez aprobadas y publicadas en el BOC las tablas de valo-
ración documental, se podrá realizar −si procede− la elimina-
ción física de los documentos, redactando el correspondiente 
archivo central la preceptiva acta de eliminación, que se remi-
tirá al Archivo General para su conocimiento y constatación 
de la documentación eliminada. 

Por último, en el Protocolo se realizan unas recomendaciones gene-
rales para el proceso de valoración documental y que son las siguientes:55 

1) La valoración se realiza a nivel de serie documental. En el 
momento en el que se plantea el estudio de una propuesta de 
valoración debemos tener en cuenta que se trate del conjunto 
de documentación relacionada con el desarrollo de una activi-
dad o función concreta del organismo, de la cual éste sea titular 
de la competencia. Así pues hay que hacer un esfuerzo para 
que la serie se corresponda con su tipología diplomática. 

2) Se valoran documentos originales. No se valora aquella docu-
mentación que es copia. Por ejemplo: cuando representantes de 
un organismo forman parte de un órgano colegiado conservan 
documentación que es copia del original. El órgano responsable 
de su valoración, y consecuentemente de su conservación o eli-

                                                 
55 “Normas y procedimientos de valoración documental”. Generalitat de Catalunya. Depar-
tament de Cultura. Barcelona, 1997. 
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minación, será quien tiene la competencia administrativa de ges-
tionar el órgano. Los otros organismos conservarán las copias el 
tiempo que consideren necesario según el uso administrativo y/o 
de información que prevean. Otro caso frecuente son las certifi-
caciones, las cuales no forman por ellas mismas una serie docu-
mental, simplemente dan fe a un tercero de una documentación 
en poder de la Administración. En este caso, como en el anterior, 
las copias que conserva la Administración podrán eliminarse 
cuando haya acabado su utilidad informativa. 

En el supuesto en que los documentos originales no se con-
serven, o se hallen en mal estado, se mantendrán las copias con 
valor archivístico. 

3) Hay que afrontar la valoración de la serie documental de una 
forma global. Hay documentación que, aún siendo valorada des-
de el punto de vista de un departamento u órgano, la legislación o 
la práctica administrativa hace que, con pequeñas variantes, sea 
posible emitir tablas de valoración comunes al conjunto de la 
Administración Autonómica. En general los procedimientos in-
ternos administrativos propios de cada organismo, con su norma-
tiva correspondiente, no son determinantes para la adopción de 
resoluciones diferenciadas para los demás. En este caso nos en-
contramos con todas aquellas series documentales que hemos de-
nominado series documentales comunes vinculadas a todos los 
departamentos y en concreto a funciones relacionadas con la ges-
tión de recursos económicos, recursos muebles e inmuebles, re-
cursos humanos etc., en las que la legislación básica es de aplica-
ción a toda la Administración Pública. Estas series documentales 
comunes se regirán por otro procedimiento. 

4) Deben justificarse los valores de los documentos. Cuando se rea-
liza una propuesta de valoración documental hemos de mencio-
nar claramente cuáles son los valores de los documentos. Cuanto 
mejor se justifiquen las propuestas, con más seguridad y celeridad 
podrá resolver la Comisión General de Valoración. 
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Para hacer efectivo este procedimiento se cumplimenta el impreso 
correspondiente56 que marca una pauta sistemática para la elabora-
ción de las propuestas de valoración documental. Se estructura en 
seis grandes apartados (organismo, descripción de la documentación, 
valor de la documentación, acceso a la documentación, plazos de 
transferencia y propuesta de conservación y eliminación) que descri-
biremos en detalle en los correspondientes apartados. 

La información que se pide sigue las pautas del análisis documen-
tal que todo centro o servicio de archivo debe realizar en el momen-
to de elaborar los cuadros de clasificación o al realizar alguno de los 
instrumentos de descripción propios de la archivística. 

Con esta metodología de trabajo, la Comisión General de Valoración 
consigue una visión del contexto administrativo, así como la composi-
ción y las funciones por las que se ha generado la serie a valorar. El resul-
tado que se obtiene con este impreso es una información detallada y 
homogénea para cada serie documental de organismos diversos de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Otro de los objetivos del impreso es el de facilitar el procedimien-
to de valoración y selección de documentación, añadiendo aquella 
información complementaria que se considere necesaria. En este sen-
tido conviene anexar: 

1) Copia de los expedientes o documentos que se evalúan. Sirven 
como muestra y ayudan a los miembros  de la comisión en el 
proceso de valoración. 

2) Informes que hayan realizado sobre la propuesta diversas uni-
dades administrativas de la organización. Nos referimos bási-
camente a los informes de las unidades técnicas que gestionan 
el expediente y de las unidades jurídicas. Aportan a la Comi-
sión General información sobre diversos aspectos del valor 
primario del documento. 

                                                 
56 Decreto 160/2006, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento del Sistema 
de gestión documental y organización de los archivos dependientes de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.  Anexos. (BOC nº 223, 16.11.2006). 
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3) Copia de la normativa específica que regula los trámites de la serie 
a valorar. Es útil disponer de los reglamentos, circulares, acuerdos 
de gobierno, decretos, en los que pueden aparecer detallados los 
procedimientos administrativos que afectan al expediente. 

4) En los casos en los que se trata de series con un alcance temporal 
muy amplio, es recomendable que el archivero realice un informe 
en el cual detalle los cambios normativos que se han producido a 
lo largo del tiempo, y si estos han influido y cómo en la documen-
tación (organización, conservación, estructura documental, etc.). 

La descripción de los apartados del impreso para la elaboración de 
propuestas de valoración documental es la siguiente57: 

1) Organismo. Recoge los datos identificativos básicos de la es-
tructura jerárquica del organismo que hace la propuesta de va-
loración documental.  

2) Descripción de la documentación. Este apartado recoge aque-
llos datos descriptivos de la documentación que se valora, en 
concreto las que hacen referencia a la creación, función, com-
posición y volumen de la documentación. Recopilar y estruc-
turar esta información es una tarea que tiene que realizarse en 
la fase de análisis documental, previo a la valoración.  

3) Código de la tabla. Lo establece la Comisión General de Valo-
ración Documental.  

4) Denominación de la serie. Debe hacerse referencia al título 
concreto de la serie que se valora. La identificación ha de ser 
precisa ya que será la denominación que figurará en la tabla de 
valoración documental publicada. Debe ser validada por el Ar-
chivo General para su incorporación al Cuadro de Clasifica-
ción corporativo de series. 

5) Definición de la serie. Debe recoger una información que 
complemente o amplíe la facilitada en la denominación de la se-

                                                 
57 Normas y procedimientos de valoración documental. Generalitat de Catalunya. Depar-
tament de Cultura. Barcelona, 1997. 
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rie, por lo que tiene que existir una correlación entre ambas 
(denominación y definición de la serie) y, a su vez, entre éstas 
y la función administrativa para la que ha sido generada la serie 
documental que se esté valorando.  

6) Ordenación. Orden con el que se encuentra archivada la do-
cumentación (numérico, alfabético, cronológico o de tipo 
combinado). Esta información será útil en el momento de 
proponer, si procede, un tipo de muestreo determinado.  

7) Fechas extremas. Ha de citarse con claridad la fecha de inicio 
de la serie documental. Si se propone la valoración de una serie 
que es activa hemos de citar el año de inicio; por ejemplo: 
1989- .Si es una serie cerrada debe hacerse referencia expresa; 
por ejemplo: 1979-1999 Serie cerrada.  

8) Función administrativa. Ha de reseñarse brevemente la fun-
ción para la que ha sido creada la documentación.  

9) Marco legal. Hay que consignar la referencia de todas las nor-
mativas que afectan directamente a la documentación que se 
valora. Estas referencias deben incluir, además de las leyes, de-
cretos y órdenes, las normas específicas de los organismos (cir-
culares...). Se puede aportar copia de la legislación y la norma-
tiva; sobre todo de aquella que no ha sido publicada en los co-
rrespondientes boletines o la que sea de difícil acceso.  

10) Documentos que forman el expediente. Deben enumerarse 
los diversos documentos que forman el expediente administra-
tivo. Si es un documento simple hay que decirlo.  

11)  Metros lineales. Hay que dar los datos que proporcionen in-
formación sobre la magnitud de la serie documental que se va-
lora. Un dato interesante, no obligatorio, es el facilitar una 
aproximación del crecimiento anual de la serie documental.  

12)  Series antecedentes. Suelen ser, básicamente, series que respond-
ían a funciones muy similares a las valoradas, pero que un cambio 
legislativo importante ha producido su extinción. La Comisión 
recomienda que en el momento de hacer las propuestas de valora-
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ción se informe de la existencia de estas series. Las series relacio-
nadas son aquellas que pueden contener información complemen-
taria de la serie que se está valorando. A menudo corresponden a 
documentación que pertenece a diversas fases o situaciones de 
procedimientos administrativos interrelacionados. La existencia de 
series relacionadas no constituye necesariamente un factor  deter-
minante a la hora de proponer la destrucción de la documentación 
que se valora; sin embargo, contribuye a perfilar el entorno admi-
nistrativo en el que se encuentra la serie estudiada.  

13)  Documentos recapitulativos. Son documentos en los que 
puede constar la información principal de las series valoradas. 
Habitualmente se elaboran como estudios (estadísticas), ges-
tión informativa más ágil (bases de datos, memorias) o bien, 
para dar cumplimiento a preceptos legales que así lo exigen 
(registros, memorias oficiales). Hay que tener en cuenta el en-
torno tecnológico en el que se han producido, en la medida  
que éste condicionará su futura  conservación.  

14)  Soporte. Se debe hacer constar el soporte físico en el cual se 
ha producido la documentación. En el caso de que el expedien-
te contenga diversos soportes hay que detallarlos (papel, 
magnético, plástico, etc.). De hecho esta información también 
puede indicarse en el apartado “documentos que forman el ex-
pediente”. En el caso de la existencia de copias de los originales 
también  hay que informar de su soporte documental.  

15)  Soporte de sustitución. Hay que indicar si se ha traspasado (o 
previsto traspasar) la documentación de su soporte original a 
otro. Por ejemplo, de papel a microfilm o a formato digital. En 
el caso de que se haya realizado esta práctica debe informarse 
desde qué fecha se ha realizado esta operación y si se conservan 
los documentos en su soporte original.  

16) Valor de la documentación. Este apartado recoge todos aque-
llos aspectos relacionados con los diversos valores que puedan 
contener los documentos administrativos. Distinguiremos y 
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definiremos dos clases de valores: el primario y el secundario. 
Se recuerda que es preciso justificar y motivar expresamente la 
existencia o no de estos valores. 
– Valor primario. Lo determina el motivo por el que se han crea-

do los documentos y existe mientras éstos sirven a la institu-
ción generadora o a su destinatario. Este valor permanece en 
los momentos de trámite administrativo y de vigencia de los 
documentos. Los principales aspectos de estos documentos son 
los valores administrativo, fiscal, legal o científico y tecnológi-
co. Cuando se dan simultáneamente en una serie documental 
los tres primeros valores, pueden coincidir en el tiempo. 

– Valor secundario. Es el que se identifica con el interés para la 
investigación. Este valor se acentúa cuando los documentos 
han perdido uso para los organismos, al mismo tiempo que 
decrece su valor administrativo legal o fiscal. Su interés se 
encuentra a largo plazo en las necesidades de investigación y 
estudio. Estos documentos son los que finalmente se con-
servarán en los archivos históricos a fin de que el público 
pueda consultarlos, y formarán parte del patrimonio cultu-
ral de una colectividad. Suelen contener este valor los do-
cumentos sobre personas físicas o jurídicas, obras, lugares 
(sitio) y hechos significativos. 

– Valor administrativo. Es el valor de relacionar los documentos 
que ayudan al organismo a realizar su trabajo diario. El tiempo 
de validez de éstos puede ser largo o corto, dependiendo del 
propósito y la finalidad para la cual han sido creados.  

A ciertos niveles operativos algunos documentos tienen un ba-
jo valor administrativo ya que éstos presentan: 

– Duplicados en otro lugar, en la correspondencia o directivas. 
– Resumen a altos niveles del organismo, en informes, en da-

tos en bruto, en estadísticas y en  borradores de trabajo. 
– Muchos documentos tienen un corto plazo de valor debido 

a que son soporte de trámites que se realizan rápidamente. 



LOS ARCHIVOS DE LA ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA 
María del Carmen Ruiz-Benítez de Lugo Mármol 
 

 

85 

Éstos consisten en solicitudes, impuestos, informes sobre 
control de existencias, informes de personal, etc. 

– Valor legal. Los documentos que tienen este valor son los 
que contienen pruebas legales de los derechos u obligaciones 
de la Administración y de los particulares. Entre los docu-
mentos que tienen un valor legal pueden destacarse: 
– Documentos dispositivos, que afectan al ordenamiento 

jurídico general. 
– Documentos que implican acuerdos legales así como do-

cumentos testimoniales que sustentan derechos reales. 
– Pruebas de acciones en casos particulares como papeles 

de reclamaciones y certificados legales. 
– La duración del valor legal varía según la materia del 

asunto. Generalmente, el valor legal coincide con el valor 
administrativo, si bien puede continuar una vez que haya 
finalizado éste. 

– Valor fiscal. Es el valor que aparece en los documentos cuya 
función consiste en justificar el dinero que la Administra-
ción ha recaudado, distribuido, controlado o gastado. En 
líneas generales, la importancia de esta función de control 
determina una permanencia de valor muy superior al del 
periodo en que se desarrolla la acción administrativa corres-
pondiente. La mayor parte de documentos con valor fiscal 
tienen relación con trámites financieros.  

– Valor informativo histórico. Incluye la información que los 
documentos contienen sobre personas, objetos, problemas y 
condiciones con las que trata el organismo. Se caracteriza 
por ser información originada como resultado del desarro-
llo de las políticas de este organismo.  

Como parámetros generales para efectuar el análisis del 
valor informativo podemos mencionar: 
– Singularidad. De acuerdo con este criterio es la infor-

mación que con carácter exclusivo nos ofrece un gru-
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po de documentos, no pudiéndola encontrar en otro 
lugar de manera completa y de forma aprovechable.  

– Importancia. La importancia es una estimación culta del 
evaluador. Muchas de las decisiones de valoración se adop-
tan gracias al amplio conocimiento de las técnicas de in-
vestigación y del mundo académico. Es importante en este 
campo el conocimiento de la historia del país y los inter-
eses de los científicos sociales y del público en general. 

– Testimonio. Estos documentos contienen pruebas de la 
organización, funciones, políticas, decisiones, proce-
dimientos, operaciones u otras actividades del orga-
nismo correspondiente. Suelen mostrar sus orígenes, 
el desarrollo administrativo y la estructura organizati-
va, así como las políticas seguidas y las razones que 
han motivado su adopción. Debido a la dimensión y 
la diversidad de servicios y funciones que, a partir de 
la segunda mitad del siglo XX, ha alcanzado el sector 
público en todos los ámbitos de la sociedad, los do-
cumentos que presentan este valor son susceptibles de 
ser conservados. Para los estudiosos de la administra-
ción pública, historiadores y otros científicos sociales, 
los documentos son el origen de la evidencia de cómo 
el gobierno entiende las necesidades de sus ciudadanos 
y de cómo actúa para resolverlas. 

El valor informativo puede considerarse con res-
pecto a: 

a) Personas físicas y jurídicas; como corporacio-
nes, comisiones, empresas y otras entidades. 
El problema está en decidir qué documentos 
que se refieren a las personas se conservan. La 
mayor parte de los documentos sobre los in-
dividuos están normalizados y tienen un pe-
queño valor de investigación, excepto aque-
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llos referentes a personalidades destacadas. 
Un resumen de los datos relativos a las per-
sonas suele ser suficiente para los estudios so-
bre población, sociología o aspectos similares. 
El mejor ejemplo lo constituyen los censos. 

b) Objetos y obras. El valor informativo en lo refe-
rente a objetos y obras presenta una amplia di-
versidad: como equipamientos, edificios históri-
cos, carreteras, registros de patentes, etc. El valor 
deriva de la información que estos documentos 
contienen en relación con los mismos objetos.  

c) Lugares. Se refiere a la información cartográ-
fica de lugares relacionados con localizaciones 
específicas a varios niveles: regiones, estados, 
provincias, comarcas u otras unidades geográ-
ficas. La información básica contenida en es-
tos documentos pertenece generalmente a las 
características físicas de la localidad o las rela-
ciones entre la cultura y las características 
físicas del paisaje.  

d) Fenómenos. Los documentos que describen 
fenómenos contienen datos de los hechos que 
rodean a las personas, a los objetos y las obras, 
de acuerdo con el criterio que se ha establecido 
anteriormente. Éstos describen condiciones, ac-
tividades, acontecimientos, periodos, episodios y 
circunstancias. Cuando se valora la documenta-
ción se presentan problemas con la que contiene 
información sobre fenómenos realmente signifi-
cativos (catástrofes, elecciones, etc.). También 
tienen que valorarse detenidamente aquellos do-
cumentos que contienen masas de datos estadís-
ticos sobre materias sociales y económicas como 



HISTORIA DE LOS ARCHIVOS DE CANARIAS 
 
 

 

88

la producción industrial, los precios, la pobla-
ción, los costes de la vida y la renta. 

 
17) Acceso a la documentación. En los casos en los que se pro-

ponga un acceso restringido a los documentos de la serie con-
creta que se está valorando, es imprescindible proporcionar la 
referencia legal específica en base a la que se justifica la res-
tricción propuesta. En el caso contrario, es decir, que el acce-
so sea libre, no es necesario justificarlo legalmente. 

18)  Plazos de transferencias. Se establece el plazo a partir del cual de-
ben trasladarse los documentos a cada una de las fases de archivo. 

19) Propuesta de conservación/eliminación.En este apartado ha 
de realizarse la propuesta concreta del plazo de conservación 
que se asigna a la documentación que se valora. 

Hay dos alternativas que, como ya hemos indicado anterior-
mente, hay que justificar (justificación que se puede realizar en el 
espacio de observaciones). Las alternativas mencionadas son: 

1. Conservación permanente: cuando consideremos que el valor 
informativo y/o histórico del documento así lo justifica. 

2. Eliminación: En este caso existen dos alternativas, la elimi-
nación total o la eliminación parcial. En ambos casos se 
debe de hacer constar claramente el plazo temporal en el 
que se plantea eliminar la documentación. Como principio 
general se entiende que las fechas de eliminación se propo-
nen desde el momento del cierre del expediente. 
a) Eliminación total: cuando se considera que el valor 

informativo de los documentos es tan bajo que, en 
ningún caso, se justifica su conservación. 

b) Eliminación parcial: cuando se considera que los do-
cumentos valorados pueden disponer de algún valor 
informativo que justifique la conservación de una par-
te de ellos. Es conveniente que consideremos dicho 
valor teniendo en cuenta otras series documentales re-
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lacionadas y documentos recapitulativos.  
3. Tipo de muestreo: Como paso previo a la propuesta de una 

técnica concreta de muestreo, es preciso plantearnos una 
serie de cuestiones: 
– Garantizar la homogeneidad del contenido y las fun-

ciones de la serie documental. 
– Asegurarse de que se conserva lo esencial de los do-

cumentos y de su información después de la operación 
de muestreo. 

– Tener en cuenta cómo accederá el usuario a los resul-
tados y cómo podrán usarse los documentos después 
de la operación de muestreo. 

– Evaluar si la previsión de uso de la muestra resultante 
justificará los costes de almacenaje y conservación. 

Una vez hechas estas consideraciones, puede pro-
ponerse la técnica de muestreo más adecuada a las ca-
racterísticas propias de la serie que se valora. Las 
técnicas más comunes son: 
a) Muestreo cronológico: Se basa en la conservación de 

la totalidad de los documentos producidos durante 
unos años de referencia preestablecidos y se elimina 
el resto. Es recomendable usar como referencia los 
años de elaboración del censo de población, o los 
de su actualización, con el fin de poder efectuar 
comparaciones con otros datos de tipo demográfi-
co, social, económico 

b) Muestreo geográfico: Se basa en la conservación inte-
gral de series de documentación según la zona geográ-
fica de procedencia, escogidas a priori por sus carac-
terísticas físicas, sociales, culturales o económicas. 

c) Muestreo alfabético: Se usa básicamente para la con-
servación parcial de archivos integrados por docu-
mentos o expedientes personales. Se conservan los 
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expedientes que empiezan por una determinada le-
tra o un determinado apellido.  

d) Muestreo numérico o sistemático: Se basa en la con-
servación de una muestra de expedientes escogidos 
de manera rígida o sistemática. Se selecciona a prio-
ri un determinado tamaño de la muestra y el inter-
valo entre las unidades seleccionadas. Es útil siem-
pre que la formación de la muestra haya sido alea-
toria y es aconsejable aplicarla en documentos or-
denados numéricamente. 

e) Muestreo aleatorio simple: En este procedimiento, a 
cada unidad que integra la serie documental evalua-
da se le asigna la misma probabilidad de pertenecer 
a la muestra final. Es una técnica estadística que ga-
rantiza una gran fiabilidad de la muestra resultante.  

20) Observaciones: en este último punto del formulario se reco-
gerán las anotaciones que se consideren oportunas para aclarar 
algún aspecto del tratamiento archivístico de la serie documen-
tal que se está valorando. Deben ser lo más escuetas posible.  

 
Finalmente hay que tener presente que las propuestas de valora-

ción, antes de ser elevadas a la Comisión, deben ser firmadas en el 
caso de las series documentales  específicas, por el archivero, el jefe 
de la unidad administrativa a quién correspondan las series y el Se-
cretario General Técnico o responsable del órgano horizontal de co-
ordinación administrativa que determine el  Reglamento Orgánico 
de la consejería correspondiente. 

En lo que se refiere a la valoración de series documentales comu-
nes que afectan a todos los departamentos se ha establecido el proce-
dimiento siguiente. Se designa por parte de cada secretaría general 
técnica un representante que formará parte de la Comisión Técnica 
de valoración de las series comunes de que se trate. Se convocan las 
reuniones que sean necesarias de dicha Comisión donde se debate y 
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se consensúa la identificación y valoración de series a tratar. Esas 
comisiones técnicas están formadas además de estos representantes 
designados por los departamentos, por el titular del Servicio de Co-
ordinación de Gestión Documental y Archivos y la Secretaria de la 
Comisión General de Valoración documental. Una vez llegados al 
necesario consenso en esta Comisión Técnica, las Tablas de Valora-
ción se elevan a la Comisión General de Valoración Documental que 
las aprueba, procediéndose posteriormente a su publicación.  

Desde la puesta en marcha de la Comisión General de Valoración 
Documental y el establecimiento de los procedimiento definidos ante-
riormente se han identificado y valorado 508 series documentales. 
Han sido publicadas 117 tablas de valoración documental. Su distri-
bución por categorías y consejerías se muestran en los gráficos corres-
pondientes. Se puede acceder a esta información a través de la web del 
Gobierno de Canarias, cuyo enlace es el siguiente: 
www.gobcan.es/cpj/ig5/temas/archivos/comision/tablas/index.html 
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Por todo lo expuesto estamos de acuerdo en afirmar que la valo-

ración junto con el principio de procedencia y el respeto al ciclo de 
vida de los documentos, son considerados los fundamentos teóricos 
de la Archivística que siguen vigentes incluso ante la problemática de 
los documentos electrónicos58. Hay que tener en cuenta que la valo-
ración es mucho más que un procedimiento técnico, es todo un 
planteamiento teórico e intelectual producto del análisis y estudio de 
la institución productora y de los documentos que genera. 

 
4.2. EL CUADRO DE CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DE LA ADMINIS-

TRACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS 
La gestión documental entendida como el conjunto de actuaciones y 
tareas por medio de las cuáles tratamos y organizamos los documen-
tos y los ponemos a disposición de la institución productora y de los 
                                                 
58 BERNAL RIVAS, José: “La Valoración: Fundamento de la Archivística”. Biblos número 
12. Lima, 2002. 
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usuarios internos y externos implica como primera medida un estu-
dio de las funciones y actividades de los órganos productores, es de-
cir de su estructura funcional, de su estructura orgánica y de los do-
cumentos en sí, ya que éstos no son sino el testimonio de esa activi-
dad administrativa.  

En la actualidad el concepto de gestión documental es algo acep-
tado por todos los profesionales en el contexto archivístico, es más, 
tendemos a reforzarlo y sustituirlo por el tradicional. Entre las dife-
rentes tareas archivísticas, se pueden considerar como tradicionales y 
anteriores al acuñamiento del concepto de “gestión documental”, la 
organización, la clasificación, el análisis documental o la descripción. 
Entre las de nuevo cuño, la selección y la valoración. Pero el térmi-
no de clasificación parecía haber sido superado en la época de los 
noventa por el de identificación.59 Nada más lejos de ello. La clasifi-
cación es algo que va mucho más allá de la identificación y la base de 
cualquier organización archivística. 

Es conocido de todos que son tres los elementos que podemos 
considerar en la clasificación de los documentos: las acciones a que 
éstos se refieren, la estructura orgánica de la dependencia que los 
produce, y los asuntos o materias a los que se refieren.60 

 Por tanto, cuando acometemos la configuración e implantación del 
Sistema como actuación prioritaria nos planteamos el desarrollo de un 
cuadro de Clasificación de la Administración Autonómica que en una 
primera instancia y como consecuencia de la propia organización ad-
ministrativa y del tratamiento documental “in situ” en las unidades 
administrativas se estructura por órganos. De esta manera, una vez se 
identifican las series documentales se realiza la segunda operación que 
es la clasificación. Como bien dice Ana Duplá, “dichas operaciones son 

                                                 
59 HEREDIA HERRERA, Antonia: Introducción de “El Cuadro de Clasificación Funcio-
nal para fondos de Archivos del Subsistema Autonómico Andaluz: El fondo de la Consejer-
ía de Agricultura y Pesca”.  Junta de Andalucía, 2002. 
60 T. R. SCHELLENBERG: Archivos Modernos. Principios y técnicas. Instituto Panamerica-
no de Geografía e Historia. La Habana, 1958. 
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de relativa facilidad en la fase de archivo de oficina, ya que identificar en 
esta fase el órgano en que se trabaja, sus funciones y los documentos que se 
tramitan en él se produce de modo natural”.61 Si se realiza correctamente 
la identificación la clasificación viene dada por sí misma.  

El problema viene cuando se interviene en los depósitos de archi-
vo donde la documentación se ha ido acumulando sin tratamiento 
archivístico alguno y por tanto sin haberse procedido a su identifica-
ción y clasificación previa en las oficinas ya que se realizaron “sim-
ples traslados físicos” de documentación de las unidades administra-
tivas a los depósitos. Se requiere entonces el estudio de las funciones 
y actividades del organismo ya que con el paso del tiempo han evo-
lucionado las estructuras orgánicas y por tanto hay que “reinventar” 
el fondo teniendo muy en cuenta los dos principios básicos de la cla-
sificación: el principio de respeto al orden original y el principio de 
procedencia de los fondos. Si bien se trata de un fondo único, el de la 
Administración Autonómica, en una primera intervención se trata-
ron como fondos independientes los de cada una de las consejerías. 
Cuando se finaliza la implantación de los archivos centrales  depar-
tamentales cada uno de ellos cuenta con esta primera herramienta de 
control y gestión para sus fondos documentales.   

Pero la práctica administrativa, el devenir de los años y sobretodo 
nuestro planteamiento claro de implantar una aplicación informática 
corporativa que gestionase los fondos documentales de las consejer-
ías como un fondo institucional único nos lleva a la definición de un 
Cuadro de Clasificación funcional.62 Esta definición además nos 
permitiría solventar la problemática de la gestión de los documentos 
de diferentes departamentos y órganos ante los continuos cambios 
de Gobierno y por tanto del organigrama de la Administración Au-

                                                 
61 DUPLÁ DEL MORAL, Ana: Manual de archivos de oficina para gestores. Consejería de 
Educación y Cultura. Comunidad de Madrid. Madrid, 1997. 
62 RUIZ BENÍTEZ DE LUGO MÁRMOL, Mª del Carmen: “Estrategias y actuaciones para la 
implantación del Sistema de Gestión documental y Archivos de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Canarias”. En Los archivos españoles del siglo XX. ANABAD, 2009. 
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tonómica que nos obligaba a realizar  trasvases de información de 
unas base de datos a otra, e incluso traslados físicos de la documenta-
ción en función de la nueva distribución de  competencias y funcio-
nes asumidas por los diferentes órganos administrativos. 

La clasificación funcional se realiza teniendo como base las fun-
ciones de la entidad que ha generado  el fondo, agrupando los docu-
mentos de acuerdo con las actividades de las que son resultado. En 
base a las funciones identificadas se establecen las clases, series o 
agrupaciones documentales de acuerdo con el esquema jerarquizado 
de las mismas.63 De esta manera se establecerán las clasificaciones 
principales en base a las funciones, actividades y series documentales. 

Tanto el criterio funcional como el orgánico se sustentan en la 
naturaleza de los documentos y son objetivos, por cuanto las fun-
ciones y las acciones se desprenden de los fines de la entidad. Pero 
además el Cuadro de clasificación funcional es estable64, puesto que 
como hemos podido comprobar en la práctica administrativa las 
funciones de una institución se mantienen y permanecen en el tiem-
po, mientras que los órganos a los que están adscritas se modifican o 
desaparecen.  

Dicho todo esto, y por si resta alguna duda en cuanto a la conve-
niencia de elegir un cuadro de clasificación funcional como herra-
mienta de gestión y control de los documentos de una institución, la 
prueba definitiva ha sido su total y única aceptación por parte de la 
norma ISO 15489. Esta norma ISO regula la gestión de documentos 
que producen las organizaciones, ya sean públicas o privadas, para 
garantizar que una organización cree, incorpore y gestione los do-
cumentos que necesita. Se aplica a la gestión de los documentos en 
todos los soportes y formatos y proporciona la asignación de las res-
ponsabilidades de las organizaciones respecto a los documentos y las 
políticas, procedimientos, sistemas y procesos relacionados con estos 
                                                 
63 CRUZ MUNDET, J. R.: Manual de Archivística. Fundación Germán García Ruipérez, 2001. 
64 CRUZ MUNDET, J. R.: La gestión de los documentos en las organizaciones. Ediciones 
Pirámide, 2006. 
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documentos. La norma ISO 15489 define la clasificación co-
mo“identificación y estructuración sistemáticas de las actividades de las 
organizaciones o de los documentos generados por éstas en categorías, de 
acuerdo con convenciones, métodos y normas de procedimiento, lógica-
mente estructurados y representados en un sistema de clasificación.” 65 

Actualmente es impensable implantar un sistema de gestión do-
cumental sin acudir a la Norma ISO 15489. La adopción de un crite-
rio sistemático para la gestión de documentos resulta esencial para 
las organizaciones puesto que hay que “protegerlos” ya que éstos no 
son sino el testimonio de sus actos. Un sistema de gestión de docu-
mentos no es más que un sistema de información que hay que siste-
matizar y por tanto racionalizar ante el enorme volumen de infor-
mación de todo tipo que manipulan las instituciones, y que le es ne-
cesaria e imprescindible para la toma de decisiones y la rendición de 
cuentas, máxime si se trata de una administración pública.  

La propuesta de esquema de cuadro de clasificación funcional pa-
ra los documentos generados por la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Canarias ha sido elaborada por un grupo 
de trabajo de clasificación funcional compuesto por archiveros de la 
Administración Autonómica66. Este grupo de trabajo se constituyó 

                                                 
65 UNE-ISO 15489-1. Información y documentación. Gestión de documentos. Parte 1: Ge-
neralidades. AENOR. Madrid, 2006.  
66 El grupo de trabajo está formado por las siguientes personas: 
– Eva María Baño Coello: Jefe de Sección de Archivo de la Consejería de Obras 

Públicas y Transportes. 
– María Dolores Cabrera Déniz: Técnico de Gestión Documental y Archivos de la 

Inspección General de Servicios, Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad. 
– Samuel García Arencibia: Jefe de Sección de Archivo del Instituto Canario de la Vivienda. 
– Ángela Delia López Jiménez: Jefe de Sección de Archivo de la Consejería de Turismo. 
– Patricia Ruiz de Galarreta y Tovar: Archivera de la Consejería de Presidencia, Justi-

cia y Seguridad. 
– Jorge Sánchez Morales: Archivero de la Dirección General de Tributos. 
– Ana Corral Quintana: Archivera del Servicio Canario de Empleo. 
– Carlos Fernando Hernández Bento: Archivero de la Consejería de Medio Ambiente 

y Ordenación Territorial. 
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en la Comisión Técnica de Coordinación de archivos centrales cele-
brada en la sede de la Inspección General de Servicios en Santa Cruz 
de Tenerife el 25 de enero de 2008 y ha venido trabajando desde ese 
momento con el objetivo de preparar una propuesta de cuadro de 
clasificación funcional para la Administración Autonómica. 

El modelo del que se parte es el elaborado por el archivero de la Jun-
ta de Andalucía Mateo Páez.67La adopción de este modelo fue resultado 
de un estudio y debate desarrollado por los archiveros de la Adminis-
tración Autonómica Canaria en el año 2006, considerándose que era el 
que mejor respondía a las características de esta Administración.  

Como bien dice M. Robergé,68 el cuadro de clasificación es una es-
tructura jerárquica y lógica que refleja las funciones y las actividades de 
una organización que generan la creación o recepción de documentos. 
Se trata de un sistema que organiza intelectualmente la información y 
que permite situar los documentos los unos con los otros. El sistema de 
clasificación es un modelador de información elaborado a partir de las 
funciones de la organización y tiene como ventaja el normalizar la de-
nominación de los expedientes. El requisito imprescindible para la ela-
boración de un sistema de clasificación es un perfecto conocimiento de 
las funciones del organismo que genera los documentos.   

El modelo de cuadro de clasificación funcional se estructura a 
partir de tres niveles principales que son el de Función, Actividad y 
Serie69. Esto no quiere decir que únicamente se conciben estos tres 
niveles, sino que ellos son los principales. A partir de ellos, se 
podrán definir otros niveles intermedios cuando se considere necesa-

                                                                                                                   
– José Manuel Rodríguez Acevedo: Técnico de Gestión Documental y Archivos de la 

Inspección General de Servicios, Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad 
(Coordinador). 

67 PÁEZ; Mateo: El Cuadro de Clasificación Funcional para fondos de Archivos del Subsis-
tema Autonómico Andaluz: El fondo de la Consejería de Agricultura y Pesca.  Junta de 
Andalucía, 2002.  
68 ROBERGE, M.: “Le systeme de classification des documents administratifs”. Lligall, 2, 1990. 
69 La denominación de los niveles principales como funciones, actividades y series está ple-
namente aceptada por autores como Antonia Heredia y José Ramón Cruz Mundet y es re-
cogida también en la ISO 15489. 
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rio, sin olvidar el criterio de simplicidad que debe presidir la elabo-
ración del cuadro y sin caer, por tanto, en una excesiva división que 
acabe dificultando el manejo de la herramienta. El grado de desarro-
llo de un cuadro de clasificación queda a discreción de la organiza-
ción y estará en función de la complejidad de sus funciones, el tama-
ño de la organización, la naturaleza de su actividad, siendo perfecta-
mente válida la definición de niveles intermedios como el de la sub-
actividad70. Para Antonia Heredia, “la división de una sección en sub-
secciones no puede establecerse de antemano y serán tantas cuantas la 
institución determine de acuerdo a su mayor o menor complejidad 
orgánica y funcional”. El modelo “universal” propuesto por M. Ro-
bergé contempla siete niveles jerárquicos. En el nuestro se definen, 
en principio, seis niveles, aunque quizás sea necesario en ocasiones 
descender también a siete. Estos seis niveles serían los de Función, 
Actividad, Subactividad, Serie, Ámbito Competencial y subserie71. 

Mateo Páez define Actividad como “el conjunto de acciones, indepen-
dientemente del ámbito competencial, encomendadas a las unidades admi-
nistrativas, que se materializan en series documentales”, y a la Función 
como “el conjunto de actividades encaminadas hacia una misma finalidad 
administrativa, independientemente del asunto, materia o competencia de 
la que traten”. Ana Duplá plantea que “cuando la función se ejerce, lo hace 
a través de una o varias actividades. La actividades, por tanto, están implí-
citas en la función”72. La incorporación de la Subactividad permite esta-
blecer un nivel mayor de concreción en la actividad, en los casos en los 

                                                 
70 De esta forma, la ISO 15489 plantea que, tras las funciones y actividades, “el tercero y si-
guientes niveles son desarrollos más detallados de las actividades o grupos de transacciones 
que tienen lugar en cada actividad” 
71 En el caso de los Expedientes de Subvenciones, por ejemplo, es probable que haya que in-
cluir un nivel de agrupación entre la subserie y el ámbito competencial, para agrupar a las 
subvenciones en los tres tipos que establece la ley: las subvenciones genéricas, las subven-
ciones nominadas y las subvenciones específicas. Por su parte, Mateo Páez, en la serie Ex-
pedientes de sesiones de órganos colegiados, incorpora una categoría de clasificación inter-
media, dividiendo los órganos colegiados en Internos, Interdepartamentales, de Patronatos 
y Consorcios, de otras administraciones, etc. 
72 DUPLÁ DEL MORAL, Ana: ob.cit. 
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que la complejidad de la misma lo requiera, de cara a facilitar la com-
prensión intelectual de la clasificación. 

Entramos ahora en el nivel de la Serie. Para Antonia Heredia “las 
series son el testimonio documental y continuado de actividades repeti-
tivas desarrolladas por un órgano o en virtud de una función”,  “res-
ponden habitualmente a una misma tipología documental e incluso a 
unos asuntos o materias similares, ofreciendo una información seria-
da”73. Por otra parte, el Decreto 160/2006 concreta un poco más, de-
finiéndolas como “el conjunto de unidades archivísticas producidas 
en el desarrollo de una función o actividad administrativa regulada 
por una misma norma de procedimiento. Se consideran series docu-
mentales comunes el conjunto de unidades archivísticas producidas 
en el ejercicio de una función o actividad administrativa regulada 
por una misma norma de procedimiento y común a todos los De-
partamentos de la Administración autonómica; y series documenta-
les específicas el conjunto de unidades archivísticas producidas en el 
ejercicio de una función o actividad administrativa regulada por una 
misma norma de procedimiento y propia de cada Departamento74.  

En nuestro modelo –y siguiendo a Mateo Páez- en el nivel Serie 
no se refleja todavía la especificidad documental, siendo todas ellas, 
por tanto, series comunes a toda la institución.  

Esta concepción de la subserie como parte integrante de la serie, se co-
rresponde perfectamente con la definición proporcionada por Antonia 
Heredia, según la cual, la subserie sería el “conjunto de unidades docu-
mentales dentro de una serie, agrupadas en razón de modalidades de la acti-
vidad que testimonia la serie, en razón de destinatarios o de beneficiarios de 
dicha actividad”75. Por otra parte, la existencia de las subseries está tam-

                                                 
73 HEREDIA HERRERA, Antonia: ob.cit. 
74 La definición de series documentales comunes y específicas viene a coincidir en cierta 
medida con la división establecida por Roberge entre series de gestión, comunes a cualquier 
institución, y series de explotación, emanadas de las atribuciones específicas que toda cor-
poración tiene encomendadas.  
75 HEREDIA HERRERA, Antonia: “Los niveles de descripción, un debate necesario en la ante-
sala de las normas nacionales”, en Boletín de ANABAD, LI, 2001, nº 4, p. 60. 
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bién recogida en la propia norma ISAD (G). En la NEDA −adaptación 
española de la ISAD (G)− se definen como “un conjunto de documentos 
que pueden tener una similitud formal, temporal o de contenido o cualquier 
otra relación derivada de la producción, recepción o utilización”. 

En los casos en los que se trata de subseries específicas –o sea, que 
son tramitadas en una sola unidad administrativa de la Institu-
ción76−, cada una de estas unidades administrativas aparecerá como 
“órgano productor” de la subserie, si bien −en última instancia− el 
productor sigue siendo el Gobierno de Canarias. Pero en los casos 
en los que se trata de subseries comunes77, lo que cada unidad adminis-
trativa tramita sería una fracción –un trozo- de la subserie”. Y en el 
caso de series que no se descomponen en subseries –como la serie 
Correspondencia− lo que cada unidad tramita es una fracción −un 
trozo− de la serie. De esta forma tendríamos que todos los trozos jun-
tos componen la serie o la subserie −según el caso−, apareciendo co-
mo “productores vigentes” todas las unidades administrativas que 
tramitan y transfieren unidades de esas series o subseries. 

Uno de los criterios que se pueden utilizar para saber si estamos 
ante una serie o una subserie es el de la valoración. Una serie y una 
subserie son susceptibles de ser valoradas, a diferencia de un nivel de 
la clasificación, que puede ser descrito −con el sistema de descrip-
ción multinivel que establece la norma ISAD (G)− pero que no 
puede ser valorado. 

¿Es susceptible de ser valorada la serie “Expedientes de subven-
ciones”, o la serie “Expedientes de contratación”? Indudablemente, 
puesto que cuentan con una normativa reguladora del procedimien-
to matriz que determina los principales aspectos que afectan a la se-
rie, si bien es cierto que en la mayoría de las ocasiones es muy posi-

                                                 
76 Por ejemplo, los Expedientes de subvenciones para la modernización del sector del pláta-
no en Canarias, son tramitados únicamente por el Servicio de Estructuras Agrarias y Desa-
rrollo Rural. 
77 Por ejemplo, los Expedientes de contratación de obras, que se tramitan en las Secretarías 
Generales Técnicas de toda las Consejerías. 
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ble que no interese realizar esta valoración sino al nivel de la subse-
rie. Sólo tendría sentido valorar al nivel de la serie cuando se trate de 
una serie que no tenga subseries o cuando la valoración de las distin-
tas subseries –comunes o específicas− que componen la serie no pre-
sente variaciones significativas entre las mismas. En los demás casos 
se valoraría al nivel de la subserie, teniendo en cuenta que esta valo-
ración se compondrá, en todo caso, de la valoración del procedi-
miento común de la serie más la valoración de la especificidad exis-
tente en el procedimiento de la subserie en cuestión. 

Como ejemplo veamos la valoración real de la serie “Expedientes 
de subvenciones genéricas para facilitar el acceso de los jóvenes a la 
vivienda (Hipoteca joven)” 78. En el apartado de marco legal se hace 
mención del ordenamiento específico y genérico por el que se regu-
lan estas subvenciones. En el ordenamiento específico se incluyen la 
Resolución del Instituto Canario de la Vivienda de 24 de abril de 
2007, del Director, por la que se aprueban las bases reguladoras y se 
convocan subvenciones genéricas para facilitar el acceso de los jóve-
nes a la vivienda, publicada en el BOC de 9 de mayo, la Ley de Vi-
vienda de Canarias (Ley 2/2003, de 30 de enero) y el Decreto 
27/2006, de 7 de marzo, por el que se regulan las actuaciones del 
Plan de Vivienda de Canarias, publicado en el BOC del 10 de marzo 
de 2006. En estos textos legales se regula la parte específica de estos 
expedientes de subvenciones, de esta subserie.  

Pero luego se añade: “Además de esta legislación específica, se debe tener 
en cuenta la legislación genérica en materia de subvenciones, compuesta de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Luego 
es importante el desarrollo en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones… Por lo que a Canarias se refiere, 
teniendo en cuenta el carácter básico de la legislación estatal, también se 
debe tener en cuenta el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el 

                                                 
78 Tabla de valoración documental nº 44. BOC de 5 de marzo de 2008. 
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que se establece el régimen general de ayudas y subvenciones de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, publi-
cado en el Boletín Oficial de Canarias el 31 de diciembre.  

En el ejemplo anterior se advierte claramente que la valoración de 
esta subserie específica se realiza mediante la valoración del ordena-
miento genérico que afecta a toda la serie (Expedientes de subvencio-
nes) a lo que se añade la valoración del ordenamiento específico que 
regula específicamente las subvenciones de la “Hipoteca Joven”. 

En cuanto a la incorporación del elemento orgánico en el cuadro, 
para Mateo Páez79 “en un cuadro de clasificación funcional ha de estar 
obligatoriamente presente lo orgánico, sólo que, al contrario que en un cua-
dro orgánico, la organicidad ocupa el último nivel de la jerarquía en lugar 
del primero”. Pongamos ejemplos concretos: en un cuadro orgánico la 
serie «Correspondencia» aparecerá tantas veces como unidades adminis-
trativas productoras/receptoras haya; en un cuadro funcional aparecerá 
la serie una sola vez, pero en la última cota o nivel habrán de precisarse 
los distintos productores/receptores”, “esa información es esencial en 
un cuadro de clasificación, si queremos que ese cuadro sea una herra-
mienta útil y no una mera armazón intelectual inservible. Perder o no 
ofrecer la información sobre el productor/receptor de la serie equi-
valdría a ignorar el principio de procedencia”. En este punto discrepa-
mos de Mateo Páez. En nuestro cuadro de clasificación no estará pre-
sente el elemento orgánico, lo que no implica que perdamos informa-
ción sobre la unidad administrativa que ha tramitado cada subserie o 
cada fracción de serie o subserie. Simplemente, esta información no nos 
la proporcionará el cuadro de clasificación sino el Inventario. Si lo ve-
mos en la práctica lo entenderemos mejor. Cuando una unidad admi-
nistrativa va a efectuar una transferencia, en la aplicación corporativa 
SPERIA selecciona el nombre de la serie o la subserie de la que va a 
efectuar la transferencia –por ejemplo la serie Correspondencia− y en 
la casilla del “productor vigente” selecciona la unidad a la que pertene-

                                                 
79 PAEZ, Mateo: ob .cit. 
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cen las unidades concretas que se van a transferir. De esta forma, todas 
las unidades que describa en la transferencia quedarán adscritas a su 
unidad administrativa y nunca se nos “mezclarán” con las que ha trami-
tado cualquier otro departamento que también haya transferido su Co-
rrespondencia. A la hora de realizar las búsquedas, la aplicación in-
formática SPERIA nos permite “filtrar” por el productor vigente, de tal 
forma que podemos especificar que la búsqueda se haga sólo sobre las 
unidades tramitadas por una determinada unidad administrativa. Por 
último, en la ficha de Identificación y Valoración de la serie documen-
tal en la aplicación SPERIA aparecerán, en la casilla del productor vi-
gente de la serie o subserie, tantas unidades administrativas como hayan 
transferido documentación de esa serie o subserie. 

Pero nuestro Cuadro de Clasificación Funcional incorpora un ele-
mento más a la clasificación: el ámbito competencial/ material.  En 
líneas anteriores habíamos considerado la competencia como el conjun-
to de potestades o funciones conferidas por el ordenamiento jurídico a 
un ente público. Así mismo, se hacía necesaria la diferenciación entre 
materias como distribución horizontal y las funciones como distribu-
ción vertical (legislación, ejecución)  y sus poderes sus poderes: legislati-
vo, reglamentario o el estrictamente ejecutivo. La incorporación de este 
elemento se hizo absolutamente necesaria a la hora de concebir un cua-
dro bien estructurado y relativamente comprensible a primera vista. El 
habernos quedado a nivel de funciones/actividad y subactividad hubie-
ra supuesto una interminable relación de series documentales, si bien 
adecuadamente integradas en su correspondiente función y actividad, 
nada comprensible a la hora de intentar su interpretación competen-
cial/material. Este ámbito competencial/material se utilizará solamente 
cuando se trate de series documentales que estén conformadas por sub-
series específicas y no en los casos en los que se trate de subseries comunes. 
Su introducción en el cuadro será en el nivel inmediatamente superior 
al de la subserie específica.  

 En cuanto a la elección de los ámbitos competencia-
les/materiales y puesto que pretendíamos conseguir una herramienta 
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de gestión y control de los documentos administrativos en todas sus 
perspectivas ante el Plan de Modernización administrativa de la 
Administración Autonómica80, entre cuyas “Acciones” cabe destacar 
la implantación de la Administración electrónica, el Catálogo de 
Procedimientos, la configuración de las páginas Web del Gobierno 
de forma consensuada para que la información facilitada al ciudada-
no sea homogénea para todos los departamentos, la plataforma de 
interoperabilidad PLATINO, etc. – acciones de las que hablaremos 
en su apartado correspondiente – se consensuó con los responsables 
de todos estos proyectos la relación de materias a tener en cuenta en 
una lista abierta en función de las necesidades de gestión y que en un 
principio son las siguientes: 
 

ÁMBITO MATERIAL CÓDIGO 
Administración Pública y Gobernación M010S0 
Acción Exterior M005 
Agricultura M020S1 
Ganadería M020S2 
Pesca M020S3 
Alimentación M020S4 
Alta Dirección M030S0 
Bienestar Social M04000 
Comercio M050S1 
Consumo M050S2 
Cultura M060S1 
Deportes M060S2 
Ocio M060S3 
Economía M070S1 
Hacienda M070S2 
Impuestos M070S3 
Educación M090S1 
Empleo M100S1 
Formación M100S2 

Trabajo M100S3 

Estadística M105S0 
Industria y Energía M110S0 

                                                 
80“Acciones para la modernización de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Canarias”. Acuerdo de Gobierno de 22 de abril de 2008.( BOC nº 195. 29.09.2008). 
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ÁMBITO MATERIAL CÓDIGO 
Juego M120S0 
Justicia M130S0 
Medios de Comunicación M145 
Medio Ambiente y Ordenación Territorial M14000 
Obras Públicas M150S1 
Costas M150S4 
Aguas M150S5 
Participación ciudadana M160S0 
Sanidad M170S0 
Seguridad y Emergencias M18000 
Sociedad de la Información, I+D+I y Tecnología M19000 
Transportes M200S1 
Turismo M210S0 
Vivienda M220S0 

 
Por tanto ya teníamos la estructura del Cuadro.81 Así mismo 

contábamos con los diferentes cuadros de clasificación orgánicos. A 
continuación se trataba de dar dos pasos importantes: El primero la 
configuración de un único cuadro de clasificación corporativo. El se-
gundo pasar de tener varios cuadros de clasificación orgánicos a un úni-
co cuadro de clasificación funcional para toda la Administración Auto-
nómica y además que fuese de aplicación para todas las actuaciones rela-
tivas a la gestión documental. Ello suponía, incorporar de forma pro-
gresiva todas las series documentales identificadas y por tanto integra-
das en los diferentes cuadros de clasificación orgánicos, al Cuadro de 
Clasificación Funcional Corporativo, fase en la que nos encontramos 
en la actualidad. Sin darnos cuenta habíamos dado  un paso de gigante 
en la integración de la gestión documental en la gestión administrativa. 

Todo ello ha sido posible con un enorme grado de corresponsabili-
dad entre los diferentes perfiles profesionales partícipes en la gestión 
administrativa: gestores, juristas, informáticos y archiveros. Es evidente 
que si se quiere llevar a cabo con efectividad una política adecuada y ra-
cional sobre la documentación, es imprescindible que se impliquen to-

                                                 
81 Queremos dejar constancia de la especial aportación en esta actuación de José Manuel Rodrí-
guez Acevedo, técnico de gestión documental y archivos de la Inspección General de Servicios. 
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dos los agentes que actúan, lo que supone un enorme esfuerzo de con-
senso y por tanto de corresponsabilidad para aplicar unos criterios y 
metodología única en el tratamiento y  gestión de los documentos.82  

Siguiendo con el análisis del Cuadro de Clasificación, a continua-
ción se definen de forma específica cada una de las funciones y acti-
vidades del mismo. 

1. GOBIERNO Y DIRECCIÓN. Esta función agrupa todas aquellas ac-
tividades que implican la orientación y dirección política y admi-
nistrativa de la Comunidad Autónoma de Canarias: la toma de 
decisiones, la planificación y programación de las actuaciones a 
emprender, la elaboración de normas y el establecimiento de di-
rectrices administrativas, así como aquellas otras actividades que 
tienen que ver con las relaciones de cooperación y colaboración 
con otras Administraciones, la representación del propio orga-
nismo hacia el exterior y su imagen corporativa. 
1) PARTICIPACIÓN EN SESIONES DE ÓRGANOS COLEGIADOS. Bajo 

esta actividad se agrupan todas aquellas series documentales 
producidas como resultado de la participación de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Canarias en la organi-
zación y celebración  de las sesiones de sus Órganos Colegia-
dos, tanto los considerados “de gobierno” como los propia-
mente administrativos. Igualmente se encuadran bajo esta acti-
vidad aquellas otras series generadas como consecuencia de la 
asistencia y participación de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias  en las sesiones de  órganos colegiados externos. 

2) ELABORACIÓN DE NORMAS Y DIRECTRICES ADMINISTRATI-

VAS. Bajo esta actividad se encuadran todas aquellas series do-
cumentales resultado de la potestad jurídicamente atribuida al 
Gobierno Autónomo de elaborar disposiciones de carácter 
general. Asimismo se incluyen dentro de esta actividad las cir-

                                                 
82 CASADEMONT I DONAY Y OTROS. “Estrategias para promover los archivos en el 
seno de las Administraciones”. 



HISTORIA DE LOS ARCHIVOS DE CANARIAS 
 
 

 

108

culares, instrucciones, protocolos, órdenes de servicio y otras 
formas de dirección de los órganos y unidades administrativos. 

3) PLANIFICACIÓN83.Esta actividad define y engloba a todas aque-
llas series documentales producidas como resultado de la labor 
directiva de planificación y programación  del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

4) COOPERACIÓN. Bajo esta actividad se agrupan todas aquellas 
series documentales producidas por la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de Canarias que se caracterizan 
por constituir un reflejo directo de los siguientes principios re-
guladores de las relaciones interadministrativas: colaboración, 
cooperación, asistencia y coordinación entre Administraciones. 

5) PROTOCOLO Y REPRESENTACIÓN. Bajo esta actividad se en-
cuadran aquellas series documentales relacionadas con la ima-
gen que el Gobierno y la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias busca proyectar hacia el ex-
terior, los símbolos representativos de su identidad y las cam-
pañas de publicidad institucional. Asimismo se incluyen bajo 
esta actividad aquellas series documentales producidas como 
resultado de la organización, participación y representación 
del Gobierno Autónomo en todo tipo de actos protocolarios. 

2. ADMINISTRACIÓN GENERAL/GESTIÓN. Esta función agrupa 
todas aquellas actividades que implican la gestión de la propia 
Institución: la gestión de sus recursos tanto humanos como 
materiales, la prevención de los riesgos inherentes al trabajo 
del empleado público, la formación, especialización y perfec-
cionamiento de su personal, la gestión documental, las rela-
ciones administrativas de comunicación y publicación, la 
contratación y la certificación. Así mismo, esta función reco-
ge aquellas series documentales reflejo de la asunción de 

                                                 
83 Aunque podrían identificarse tres esferas diferentes en la planificación (la de Gobierno, la 
de Ordenación y la de Programación del Servicio Público), finalmente se optó por concen-
trarlas en una sola actividad, en la función Gobierno y Dirección. 
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competencias consultivas, así como las derivadas del asesora-
miento jurídico y técnico. 

1) GESTIÓN DE RECURSOS MATERIALES (PATRIMONIO). Esta 
actividad agrupa aquellas series documentales resultado de la 
administración, protección, mantenimiento, registro, con-
trol, adquisición, enajenación y organización de los bienes 
muebles e inmuebles, así como de los derechos que integran 
el patrimonio público de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias. 

2) GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS. Bajo esta actividad se en-
cuadran todas aquellas series documentales resultado de distin-
tos procedimientos relacionados con la selección, provisión, 
contratación, organización, distribución y control del personal 
al servicio de la Comunidad Autónoma de Canarias. Igualmen-
te, se incluyen en esta actividad todas aquellas series documenta-
les producidas como consecuencia de las distintas incidencias 
administrativas generadas por el referido personal, y todas aque-
llas series documentales relacionadas con actuaciones preventi-
vas integrales de los riesgos derivados del trabajo, destinadas a 
los empleados públicos al servicio de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Canarias. 

3) CONTRACIÓN84. En esta actividad se encuadran aquellas se-
ries documentales relacionadas con la preparación, adjudica-
ción, efectos, ejecución, modificaciones y extinción de los 
contratos celebrados por el Sector Público Autonómico. 

4) ASESORAMIENTO JURÍDICO Y TÉCNICO.  Esta actividad en-
globa aquellas series documentales resultado de la asunción 
de competencias consultivas o de asesoramiento jurídico de 
la Administración Autonómica, así como aquellas otras se-
ries derivadas de cualquier otro tipo de  asesoramiento 

                                                 
84 En esta actividad se incluyen los contratos de gestión de servicio público, que no se colocaron 
en la función de Prestación, como forma indirecta de gestión de estos servicios públicos. 
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técnico, en la rama que corresponda, que se pueda precisar 
para la gestión administrativa. 

5) GESTIÓN DOCUMENTAL Y DE LA INFORMACIÓN. Bajo esta 
actividad se encuadran todas aquellas series documentales re-
sultado de procedimientos y técnicas integradas en la gestión 
administrativa general y dirigidas hacia al control, uso, trans-
ferencia, accesibilidad, conservación o eliminación de los do-
cumentos de archivo, independientemente de su soporte, 
producidos o recibidos por la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Canarias en el ejercicio de sus 
funciones. Del mismo modo, se acogen las series producidas 
en la protección de datos, la realización de estadísticas, la in-
formación y atención a los ciudadanos, la gestión de bibliote-
cas y centros de documentación, la informática y cualquier 
otra manifestación de la información dentro de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

6) COMUNICACIÓN Y PUBLICACIÓN. Bajo esta actividad se en-
cuadran todas aquellas series  documentales reflejo de las re-
laciones de comunicación, tanto externas como internas, de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, así como aquellas  otras  vinculadas a los instrumentos 
de publicación oficial. 

7) CERTIFICACIÓN. En esta actividad se clasifican los registros 
de certificados en los que las distintas unidades administra-
tivas acreditan determinados hechos relacionados con sus 
atribuciones particulares. 

3. ADMINISTRACIÓN FINANCIERA. Se agrupan bajo esta función to-
das las actividades relacionadas con la gestión económica y finan-
ciera de la institución: elaboración y modificación presupuestaria, 
fiscalización, contabilidad, gestión de ingresos y de gastos, etc.85  

                                                 
85 Se ha decidido disgregar la administración financiera de la general, en aras de la simplici-
dad, debido a que el número y complejidad de actividades y subactividades que comprende, 
aconsejan un trato diferenciado. 
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1) ELABORACIÓN PRESUPUESTARIA. Bajo esta actividad se 
engloban todas aquellas series documentales generadas 
por la elaboración y modificación presupuestaria. 

2) GESTIÓN DE INGRESOS. Bajo esta actividad se clasifica 
toda aquella documentación derivada de la adminis-
tración de los distintos tipos de ingresos percibidos 
por el Sector Público Autonómico. 
1. Liquidación de Ingresos  
2. Recaudación de Ingresos  
3. Transferencias Corrientes  
4. Ingresos Patrimoniales  
5. Enajenación de Inversiones Reales  
6. Transferencias de Capital  
7. Activos Financieros  
8. Pasivos Financieros  

3) GESTIÓN DE GASTOS. Bajo esta actividad se encuadran 
las series documentales fruto del empleo por parte de 
la Administración Pública de Canarias de los créditos 
autorizados en el Presupuesto, para el pago de las 
obligaciones asumidas. 
1. Gestión de gastos de personal 
2. Provisiones de fondos a las habilitaciones de pago 
3. Aportaciones dinerarias 

4) FISCALIZACIÓN86. Al ser esta una actividad que tiene 
por objeto verificar que la actuación de la Adminis-
tración Financiera se acomoda a los principios de lega-
lidad, eficacia, eficiencia y economía, bajo esta cate-
goría se clasifican todas aquellas series documentales 
resultado del control de ingresos y gastos derivados de 
la gestión presupuestaria. 

                                                 
86 Se ha decidido disgregar el control financiero de la Función de Revisión y Control, al te-
ner éste una naturaleza bien definida, más próxima desde el punto de vista práctico a la ges-
tión económica y financiera de la propia Institución. 
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5) OPERACIONES EXTRAPRESUPUESTARIAS. En esta acti-
vidad se encuadran todas aquellas series documentales 
resultado de la gestión de ingresos y gastos no con-
templados en el Presupuesto de ese ejercicio. 

6)  CONTABILIDAD 
4. REVISIÓN Y CONTROL. Esta función abarcaría todas aquellas 

actividades que implican la revisión y/o el control de legali-
dad de la actuación  administrativa, incluyendo la revisión en 
vía administrativa, la representación y defensa en juicio de la 
Administración Autonómica, la exigencia de responsabilidad 
patrimonial y el control parlamentario. Igualmente, se ha in-
cluido en la misma la actividad de Inspección Interna, desti-
nada a supervisar y controlar el funcionamiento y servicio de 
la propia Administración Autonómica. 

1) REVISIÓN EN VÍA ADMINISTRATIVA. Bajo esta actividad de 
control interno de la actuación administrativa, se encua-
dran todas aquellas series documentales resultado de los 
cauces formales a través de los que la Administración, de 
oficio o a instancia de parte, revisa la conformidad a De-
recho de sus propios actos y disposiciones: expedientes de 
revisión de oficio, recursos administrativos y sus sustitu-
tos, reclamaciones previas, declaración de lesividad, etc. 
Se incluyen también los expedientes de revocación. 

2) REVISIÓN EN VÍA JUDICIAL. Dentro del sistema de 
control de la legalidad de la actuación  administrativa,  
bajo esta actividad se clasifican todas aquellas series 
documentales producto de los recursos judiciales en 
los que la Administración Autonómica sea parte. 

3) RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. Bajo esta actividad se 
encuadran todas aquellas series documentales derivadas 
de los procedimientos de exigencia de responsabilidad 
patrimonial a la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, derivados de eventuales le-
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siones que se atribuyan al funcionamiento normal o 
anormal de la misma.  

4) CONTROL PARLAMENTARIO. Esta actividad engloba 
aquellas series documentales resultado de distintas actua-
ciones de la Administración Pública como respuesta o 
en consecuencia del control que el Parlamento realiza 
sobre el Gobierno de Canarias: respuestas a preguntas 
orales o escritas, a interpelaciones, solicitudes de docu-
mentación etc. Asimismo, se encuadra bajo esta activi-
dad toda aquella documentación fruto de las respuestas, 
o producida en consecuencia, a las quejas del Diputado 
del Común o del Defensor del Pueblo. 

5) INSPECCIÓN INTERNA87. Bajo esta actividad se clasifica 
la documentación producida por la propia Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias en la supervisión y auto fiscalización de sus Servi-
cios y de su Personal, así como la generada en la tra-
mitación de las iniciativas, sugerencias, reclamaciones 
o quejas recibidas en los mismos. 

5. FOMENTO Y PROTECCIÓN. Esta función engloba todas aquellas 
actividades administrativas dirigidas a satisfacer necesidades con-
sideradas de interés público o social, incentivando y promo-
viendo determinadas actuaciones de las personas físicas o jurídi-
cas, públicas o privadas. También se ha encuadrado en esta fun-
ción la actividad de Protección, derivada de aquellas acciones de 
asistencia, ayuda y amparo destinadas a paliar las distintas situa-
ciones de vulnerabilidad que se puedan producir. 

1) PROMOCIÓN. Bajo esta actividad se encuadra aquella 

                                                 
87 Se decidió separar la Inspección Interna, hacia la propia Administración Pública, para la mejo-
ra de la calidad y de la eficiencia, de la Inspección Externa, que se encuentra en Ordenación, en 
base a  que la primera responde principalmente a un control de la legalidad de la actuación de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, quedando conceptualmente 
mejor enmarcada en esta Función de Revisión y Control. 
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documentación resultado de todas las acciones por las 
que la Administración Pública decide incentivar e im-
pulsar de manera expresa, mediante medios económicos 
o no económicos, a personas físicas o jurídicas, al objeto 
de fomentar e impulsar determinadas actividades o 
comportamientos considerados de interés general. 

2) PROTECCIÓN. Esta actividad engloba todas aquellas se-
ries documentales producto de los procedimientos por 
los que la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias decide amparar, asistir o ayudar, 
a través de la disposición de fondos públicos, a personas 
o entes públicos o privados, para paliar situaciones de 
vulnerabilidad en las que los destinatarios se encuentren. 

6. PRESTACIÓN. Bajo esta función se engloba toda la documen-
tación derivada del ejercicio por parte de la Administra-
ción, de acciones orientadas a  satisfacer directamente necesi-
dades de carácter público, desempeñadas a través de la presta-
ción regular y continua, por sí o mediante de terceros, de 
servicios destinados a los ciudadanos. Se incluyen en esta fun-
ción actividades relacionadas con el acceso y admisión de los 
usuarios potenciales a los distintos servicios,  así como aque-
llas otras derivadas de la gestión, seguimiento y otros proce-
sos destinados a la mejora en la calidad de los mismos. 

1) ACCESO. En esta actividad se incluyen aquellas series 
documentales relacionadas con el acceso de los ciudadanos 
al disfrute de los servicios públicos a través de las formas 
establecidas al efecto en cada caso (prematrículas, matrícu-
las, listas de espera, inscripción como solicitante de ayu-
das, listas de admitidos, etc.). 
2) GESTIÓN. En esta actividad se incluyen aquellas series 
documentales generadas en el desarrollo y prestación de los 
servicios públicos, incluyéndose las relacionadas con el se-
guimiento individualizado de los usuarios de los servi-
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cios (historias clínicas, expedientes académicos, etc.) y las re-
lacionadas con el seguimiento general de su actuación (...). 
3) EVALUACIÓN. Bajo esta actividad se encuadra toda 
aquella documentación producto de las actuaciones em-
prendidas por la Administración para determinar la efica-
cia y eficiencia de los servicios públicos, con el objetivo 
de aumentar la calidad  de los mismos. 

7. ORDENACIÓN, INSPECCIÓN Y SANCIÓN. Bajo esta función se 
agrupan aquellas actividades emanadas de varias áreas de la ac-
ción administrativa cuyo común denominador vendría marca-
do por ciertas facultades de policía, control e intervención que 
la Administración ostenta en sus relaciones con los adminis-
trados y cuyo objeto final es garantizar el sometimiento del 
ejercicio de los derechos de los ciudadanos a las exigencias del 
interés público. Se adscribe aquí la actividad  de arbitraje, pues-
to que se trata de una categoría conceptualmente próxima en 
el sentido de intervención y mediación de la Administración 
en relación con los administrados. 

1) ORDENACIÓN. Bajo esta actividad se encuadran todas 
las series documentales producto de aquellas facultades 
preventivas de limitación y control que la Administra-
ción ejerce sobre la acción de los particulares, en rela-
ción al ejercicio de derechos por parte de los mismos, 
cuya finalidad es garantizar el sometimiento de estos de-
rechos a las exigencias del interés público. 

En base a la amplitud conceptual de esta actividad de interven-
ción administrativa, cuya consecuencia material es la gran varie-
dad de su reflejo documental, se ha decidido su disgregación en las 
siguientes subactividades:    

1. 1. REGISTRO. Subactividad que englobaría toda aque-
lla documentación relacionada con los procedimien-
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tos de inscripción en registros administrativos88. 
1. 2. AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA. Bajo esta cate-

goría se clasificarían todas aquellas series documenta-
les resultado de aquellos actos por los que la Admi-
nistración confiere al administrado la facultad de ejer-
cer un derecho o el desenvolvimiento de una activi-
dad, previa comprobación y constatación de que con-
curren todos y cada uno de los requisitos previstos en 
el Ordenamiento. Se han incluido bajo esta subactivi-
dad una serie de categorías conceptualmente próxi-
mas a la técnica autorizatoria, como las homologa-
ciones, las comprobaciones y las  acreditaciones. 

1. 3. DELIMITACIÓN Y CALIFICACIÓN. Bajo esta sub-
actividad se encuadrarían todos aquellos procedi-
mientos en los que la Administración Pública o 
bien concede a particulares el ejercicio de una acti-
vidad de naturaleza especial  mediante un régimen 
jurídico diferenciado o bien limita los derechos re-
conocidos por la ley. Se incluyen aquí los expedien-
tes relacionados con la afectación y desafectación 
de bienes, deslindes, delimitaciones y calificaciones.
  

2) INSPECCIÓN EXTERNA89. Bajo esta actividad se inclu-
yen todas aquellas series documentales resultado de 
aquellos procedimientos administrativos de indaga-
ción, investigación, supervisión y control sobre la ac-
tividad de los administrados al objeto de determinar 
su adecuación al ordenamiento jurídico. 

3) ACTIVIDAD SANCIONADORA. Bajo esta actividad se 
                                                 
88 Se incluyen tanto aquellos de finalidad puramente censal, como aquellos otros derivados 
de una variedad de la técnica autorizatoria en los que la inscripción en el mismo supone el 
otorgamiento de la autorización administrativa para realizar la actividad que se propone.  
89 Se separó la Inspección Externa, en la que la Administración Pública hace investigación y 
comprobación “ad extra” para procurar que la realidad en las diferentes materias obedezca 
el ordenamiento jurídico. 
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encuadran todas aquellas series documentales resulta-
do de la potestad administrativa de imponer sancio-
nes, al objeto de impedir la consolidación de situacio-
nes contrarias al ordenamiento jurídico, mediante los 
procedimientos concretos previstos en los distintos 
sectores de actuación administrativa. 

4) ACTIVIDAD ARBITRAL. Actividad que acoge las series 
documentales que testimonian actuaciones de la Ad-
ministración en las que ésta media o interviene en la 
resolución de controversias y conflictos de naturaleza 
público o privada90. 

 
CUADRO DE CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS 
[FUNCIONES/ACTIVIDADES] 

 

1              GOBIERNO Y DIRECCIÓN 
1.1 Participación en sesiones de órganos colegiados 
1.2 Elaboración de normas y directrices administrativas 
1.3 Planificación 
1.4 Cooperación 
1.5 Protocolo y representación 
2 ADMINISTRACIÓN GENERAL/ GESTIÓN 
2.1 Gestión de recursos materiales (Patrimonio) 
2.2 Gestión de recursos humanos 
2.3 Contratación 
2.4 Asesoramiento jurídico y técnico 
2.5 Gestión documental y de la información 
2.6 Comunicación y publicación 
2.7 Registro de disposiciones, actos y convenios 
3 ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 
3.1 Elaboración presupuestaria 
3.2 Gestión de ingresos 
3.2.1 Liquidación de ingresos 
3.2.2 Recaudación de ingresos 
3.2.3 Transferencias corrientes 

                                                 
90 Se ha extraído conceptualmente de esta categoría aquella dimensión de la actividad admi-
nistrativa de arbitraje sustitutiva de la justicia administrativa y prevista en el artículo 107.2 
de la Ley 30/1992. 
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3.2.4 Ingresos patrimoniales 
3.2.5 Enajenación de inversiones reales 
3.2.6 Transferencias de capital 
3.2.7 Activos financieros 
3.2.8 Pasivos financieros 
3.3. Gestión de gastos 
3.3.1 Gestión de gastos de personal 
3.3.2 Provisiones de fondos a las habilitaciones de pago 
3.3.3 Aportaciones dinerarias 
3.4 Fiscalización 
3.5 Operaciones extrapresupuestarias 
3.6 Contabilidad 
3.6.1. Contabilidad presupuestaria de gastos 
3.6.2 Contabilidad auxiliar del gasto 
3.6.3. Liquidación del presupuesto 
3.6.4 Operaciones extrapresupuestarias 
3.6.5 Contabilidad extrapresupuestaria 
3.6.6 Contabilidad de ingresos 
4 REVISIÓN Y CONTROL 
4.1 Revisión en vía administrativa 
4.1.1 Revisión de oficio 
4.1.2 Reclamaciones y recursos 
4.2 Procedimientos en vía judicial 
4.3 Responsabilidad patrimonial 
4.4 Control parlamentario 
4.5 Control de entidades locales 
4.6 Inspección interna 
5 FOMENTO Y PROTECCIÓN 
5.1 Promoción 
5.2 Protección 
6 PRESTACIÓN 
6.1 Acceso 
6.2 Gestión 
6.3 Evaluación 
7 ORDENACIÓN, INSPECCIÓN Y SANCIÓN 
7.1 Ordenación 
7.1.1 Registro 
7.1.2 Autorización administrativa 
7.1.3 Delimitación y Calificación 
7.2 Inspección externa 
7.3 Actividad sancionadora 
7.4 Actividad arbitral 
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Por último y en la perspectiva de que el cuadro de clasificación 
funcional de  series documentales de la Administración Autonómica 
debe estar vinculado al Catálogo de Procedimientos de cara a la im-
plantación de la Administración electrónica, se ha considerado que 
los procedimientos y en su caso las series documentales en la que se  
reflejan tengan un  código de identificación relacionado.  

La elaboración de un Catálogo de Procedimientos Administrativos 
en una Administración Pública tiene como finalidad normalizar, des-
cribir y controlar todos sus procesos de actividad, que no son otros que 
los procedimientos administrativos.91 Pero además un catálogo de pro-
cedimientos tiene otros objetivos más concretos que expondremos más 
adelante, entre los que cabe destacar ahora por su relación directa con el 
Cuadro de Clasificación funcional, la clasificación en familias y subfa-
milias de tramitación administrativa. Con respecto a la elaboración del 
Catálogo de Procedimientos explicaremos más adelante la intervención 
y aportación del Archivo a esta herramienta fundamental para la im-
plantación de la Administración electrónica.  
 La clasificación en familias y subfamilias contemplaba la realiza-
ción de las siguientes actuaciones: 
– Mapa o esquema de las familias por áreas materiales de compe-

tencia y unidades administrativas. 
– Inventario o catálogo de procedimientos adscritos a cada fami-

lia y subfamilia, por cada área material de competencia y uni-
dad administrativa. 

– Propuesta de codificación, tanto para las familias y subfamilias 
como los procedimientos, que permita un mantenimiento de in-
ventario y unos desarrollos tecnológicos más integrados y flexibles. 

Teniendo en cuenta estas consideraciones y como correspondía la 
integración entre dicha herramienta y el cuadro de clasificación fun-
cional se propuso la codificación de las series documentales relacio-
nada con la combinación de una serie de dígitos que indiquen:  

                                                 
91 CRUZ MUNDET, JR: ob.cit. 
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Código materia + código familia + código subfamilia + código auto-
numérico + código de clasificación funcional de la serie documental 

Dicha codificación se tendrá en cuenta tanto para el Catálogo de 
Procedimientos,  la Base de Datos de PLATINO y  la aplicación in-
formática SPERIA, de tal forma que las tres plataformas quedan vincu-
ladas por el código autonumérico del procedimiento/serie documental. 

La Norma ISO 1548992 que formula las distintas operaciones de la 
gestión de documentos establece como instrumentos principales 

a) un cuadro de clasificación basado en las actividades de la orga-
nización 

b) un calendario de conservación de documentos 
c) una tabla de acceso y seguridad 

 
El Cuadro de Clasificación basado en las funciones de la organi-

zación permite la sistematización de los expedientes/documentos ya 
que al analizar e identificar las actividades de la institución estamos 
situando a los documentos en su contexto. El estudio y análisis de las 
funciones y actividades no sólo nos permite desarrollar el cuadro de 
clasificación sino también las tablas de conservación, acceso y segu-
ridad de los documentos. Por tanto el Cuadro de Clasificación per-
mite a la organización: 

a) organizar, describir y vincular los documentos 
b) vincular y compartir documentos, ya sea de manera interna o 

externa a la organización 
c) proporcionar mejor acceso, recuperación, uso y difusión de los 

documentos  
Como conclusión, el Cuadro de Clasificación Funcional de la Admi-

nistración Autonómica nos permite el control y gestión de todos los 
documentos de la institución, su contextualización y  la garantía de su 
conservación, accesibilidad y uso a lo largo de todo su ciclo de vida. Al 

                                                 
92 UNE-ISO 15489-1. Información y documentación. Gestión de documentos. Parte 2: Di-
rectrices. 
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ser una herramienta integrada con el Catálogo de Procedimientos y la 
Plataforma de Interoperabilidad PLATINO nos proporciona una 
auténtica gestión documental integrada tanto para los documentos en 
soporte papel como electrónico. Actualmente se puede consultar en la 
página web del Gobierno de Canarias, cuyo enlace es el siguiente: 
www.gobcan.es/cpj/temas/gestion_archivos/doc/cuadro_de_clasificación...pdf 
 
4.3 EL PAPEL DEL ARCHIVO EN LAS ACCIONES PARA LA 
MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
El Gobierno de Canarias ha apostado de forma decidida por la mo-
dernización de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, que pasa básicamente por erigirse en un instru-
mento que esté al servicio de la sociedad, que merezca la confianza 
de los ciudadanos, que incremente la participación de éstos, que sea 
receptiva, plural y asegure la prestación de servicios de calidad. 

El artículo 22.2 del Estatuto de Autonomía de Canarias establece 
que la organización de la Administración Pública Canaria responderá a 
los principios de eficacia, economía y máxima proximidad a los ciuda-
danos. Por su parte el artículo 3.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, dispone que las Administraciones 
Públicas, en sus relaciones con los ciudadanos, actúan de conformidad 
con los principios de transparencia y de participación. 

La Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad,93 tiene compe-
tencias para proponer al Gobierno programas de racionalización y 
modernización de la gestión administrativa; sistemas de organización 
administrativa y procedimientos administrativos; planes y programas 
para el acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos; 
planes y programas para la mejora y la implantación de la calidad en 
los sistemas de gestión pública, así como proponer medidas para el 

                                                 
93 Decreto 22/2008, de 19 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la 
Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad. 
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impulso de la modernización de las Administraciones Locales Cana-
rias mediante la utilización de las nuevas tecnologías. Es la Inspección 
General de Servicios y la Dirección General de Telecomunicaciones y 
Nuevas Tecnologías, quienes tienen atribuidas, cada una dentro de su 
ámbito material de competencias, la planificación, coordinación y eje-
cución de los planes y programas en estas materias.  

Con objeto de impulsar el proceso de modernización y mejora de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias 
y del resto de Administraciones Públicas Canarias, el Gobierno es-
tablece las "Acciones para la Modernización de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias”.94 

Los objetivos que se propone es conseguir una Administración: 
a) más cercana al ciudadano, poniendo a su disposición todos 

los recursos y canales posibles. 
b) que favorezca la administración electrónica. 
c) que fomente la cultura de la calidad y la excelencia en la 

prestación de servicios públicos. 
d) centrada en las personas y que promueva la participación 

ciudadana. 
e) en la que los empleados públicos sean los valedores e impul-

sores del cambio hacia una Administración moderna y 
orientada al ciudadano. 

f) con equipos formados y capacitados para ejercer su labor. 
g) con mayor nivel de comunicación y utilización de mecanis-

mos que beneficien el desarrollo sostenible. 
h) que incorpore, de manera permanente, elementos que mejo-

ren la organización y gestión. 
i) que tome la iniciativa en la cooperación con el resto de las 

administraciones públicas. 
j) en definitiva, una Administración más competitiva, más efi-

ciente y más eficaz. 

                                                 
94 BOC nº 195.29.09.2008. 
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Son cinco los ejes de actuación, con sus correspondientes progra-
mas y acciones que promueven la responsabilidad, la participación y 
la implicación de toda la organización en la consecución del objetivo 
final de modernización de la Administración.  

1. Potenciación de la administración electrónica y mejora de la 
sostenibilidad: Impulsar e implantar la administración electró-
nica para que los ciudadanos de Canarias puedan hacer efecti-
vo su derecho a relacionarse con nuestra Administración 
Pública por medios electrónicos y, además, que el hecho de 
hacerlo ayude a fomentar el desarrollo de medidas que mejo-
ren la sostenibilidad de los recursos naturales. 

2. Administración pública más cercana al ciudadano: Estableci-
miento de servicios de calidad orientados a la ciudadanía. Logro 
del pleno acercamiento e integración del ciudadano a la Admi-
nistración Pública Canaria, estableciendo servicios de calidad 
que satisfagan las necesidades y expectativas de los ciudadanos. 

3. El empleado público como dinamizador del cambio: Impli-
cación y participación activa de los recursos humanos de la 
organización. Convertir al empleado público en el auténtico 
protagonista del proceso de modernización y mejora de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Canarias fomentando, además, la cultura de servicio públi-
co. Conseguir una organización moderna, ágil, eficaz y efi-
ciente, capaz de crear valor en las personas. 

4. Mejoras de ámbito organizativo y de gestión administrativa: 
Introducir, desde estos ámbitos, acciones innovadoras (me-
todologías, análisis, gestión del conocimiento, gestión del 
cambio...), que favorezcan la mejor relación entre los recur-
sos disponibles, la forma de coordinarlos y la forma de co-
nocerlos y utilizarlos. 

5. Cooperación y coordinación con las Administraciones 
Públicas y promoción exterior: El último de los ejes pre-
tende, simultáneamente, establecer mecanismos internos y 
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externos adecuados para la coordinación de todas las inicia-
tivas y acciones a llevar a cabo, fomentar el espíritu de co-
operación entre las diversas Administraciones Públicas y, en 
particular, con las Administraciones Públicas Canarias así 
como potenciar y canalizar la promoción externa del Go-
bierno de Canarias (actividades de difusión, imagen única 
del Gobierno). De esta forma resultará más sencillo estable-
cer objetivos comunes y consensuados. 

 En años anteriores se han ido desarrollando acciones o medidas 
que han supuesto una base para lograr una Administración orientada 
al ciudadano y gestionada sobre los principios de calidad y compro-
miso. Se detallan a continuación: 

a) En materia de calidad de los servicios: 
– Cartas de servicios: Establecimiento e impulso de los do-

cumentos a través de los cuales las unidades y órganos ad-
ministrativos y otras organizaciones informan públicamen-
te a los ciudadanos sobre los servicios que gestionan y acer-
ca de los compromisos de calidad en su prestación. 

– Premios anuales a la calidad del servicio público y mejo-
res prácticas en la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias 

b) En materia de información y atención al ciudadano: 
– Portal de Gobierno: Se ha renovado y potenciado el portal 

Web del Gobierno de Canarias, como instrumento de re-
cogida, actualización y consolidación de la información y 
de los servicios prestados por los distintos Departamentos y 
sus organismos públicos. 

– Ventanilla única: En la relación con el ciudadano hay que 
destacar el establecimiento del sistema intercomunicado de 
registro de entrada y salida de documentos - definido como 
ventanilla única – que supuso un mayor acercamiento de la 
Administración al ciudadano. Con este proyecto las enti-
dades locales canarias se convierten en verdaderas “ventani-
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llas únicas”, a las que los ciudadanos pueden acudir con in-
dependencia de la Administración –estatal, autonómica o 
local– con la que necesiten relacionarse 

– Sistema de sugerencias y reclamaciones: Se ha mejorado la 
atención al ciudadano con el establecimiento de un sistema 
de sugerencias y reclamaciones mediante el cual los ciuda-
danos y organizaciones pueden evidenciar y proponer áreas 
de actuación con la finalidad de mejorar la organización y 
la calidad de los servicios públicos. 

– Servicio de Información y Atención Ciudadana SIAC: Ser-
vicio que el Gobierno de Canarias pone a disposición de los 
ciudadanos sobre un conjunto de actividades y medios para 
facilitarles el ejercicio de sus derechos, el cumplimiento de 
sus obligaciones y el acceso a los servicios públicos. Pieza 
fundamental de este servicio es la creación y puesta en fun-
cionamiento de la Oficina Canaria de Información y Aten-
ción Ciudadana, como unidad encargada de coordinar la in-
formación y atención presencial. 

– Servicio de Atención Telefónica 012: También, en esta 
línea de mejora de la relación y atención con el ciudadano, 
el Gobierno de Canarias ha puesto a disposición el Teléfo-
no 012, un servicio de atención 

– telefónica desde el que se puede obtener información de ma-
nera rápida y cómoda las 24 horas del día, los 365 días del año. 

c) En materia de administración electrónica: 
– Firma electrónica: También se ha tratado de agilizar los pro-

cedimientos administrativos introduciendo las tecnologías de 
la información y las comunicaciones e introduciendo sistemas 
de firma electrónica en los procedimientos administrativos. 

– Plan para el Desarrollo de la Sociedad de la Información 
en Canarias PDSIC: El plan, definido para el período 
2000-2006, planteaba "la mejora de la accesibilidad y ges-
tión de la información y de los servicios a los adminis-
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trados potenciando la utilización de las TIC, mediante 
proyectos de servicios avanzados y la estandarización de 
infraestructuras, sistemas y herramientas, en todos los 
ámbitos de las Administraciones Públicas". 

– Desarrollo e implantación de soluciones telemáticas para 
la mejora de la gestión: Con la incorporación de nume-
rosas actuaciones de carácter interno y horizontal en fa-
vor de una mejora de los sistemas de gestión.  

– PLATINO plataforma de interoperabilidad del Gobierno: 
El proyecto PLATINO (PLATaforma de INterOperabili-
dad) consiste en la iniciativa más ambiciosa que ha realizado 
el Gobierno de Canarias en materia de modernización ad-
ministrativa sobre un soporte tecnológico. El proyecto es 
un pilar básico puesto que sustentará, bajo un mismo so-
porte telemático, el conjunto de procedimientos que han de 
gestionar los diferentes centros directivos y ayudará a plas-
mar el modelo de administración electrónica que se preten-
de desarrollar para los próximos años. 

d) En materia de organización y gestión administrativa: 
– Plan de simplificación y racionalización de la gestión admi-

nistrativa: El Gobierno de Canarias, mediante acuerdo de 
15 de febrero de 2005, aprobó el plan de simplificación y 
racionalización de la gestión administrativa en la  Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias 
cuyo objetivo marco era aproximar la Administración al 
ciudadano, facilitándole el ejercicio de sus derechos con 
plenas garantías. Todo ello se traduce en la revisión de los 
procedimientos administrativos; supresión de trámites in-
necesarios; y reducción de los plazos de aplicación.  

– Sistema de gestión documental y organización de los archi-
vos: En este proceso de modernización de la gestión admi-
nistrativa también ha sido importante el  establecimiento de 
dicho sistema con el objetivo de racionalizar y unificar el 
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tratamiento documental y conseguir una gestión eficaz y 
rentable. Asimismo, supone la configuración de centros y 
servicios que lleven a cabo la planificación, tratamiento y 
organización de los fondos documentales generados por la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Canarias para hacerlos accesibles y ponerlos al servicio de la 
información, la gestión administrativa y la investigación. 

– Identidad corporativa: En una sociedad en la que factores 
como la globalización y el auge de la comunicación han con-
vertido la imagen gráfica en un referente de primer orden, el 
Gobierno de Canarias no permaneció ajeno a dicha realidad 
y una de sus prioridades fue la dotación de instrumentos que 
reafirmaran su identidad y facilitaran su identificación ante 
los ciudadanos. Fruto de esta nueva realidad el Gobierno de 
Canarias, aprobó su nueva identidad corporativa. 

UNIFICA: Sistema de información económico-
financiero y de infraestructuras y equipamientos de 
Canarias, como instrumento de cooperación y asis-
tencia activa que facilita el intercambio, tratamiento y 
explotación de la información que necesitan recabar 
las distintas administraciones e instituciones públicas 
implicadas, para el ejercicio de sus competencias. 

A pesar de todas estas actuaciones que se habían llevado a cabo du-
rante los últimos años y entre las que se contempla la implantación del 
Sistema de gestión documental y archivos, existían enormes carencias 
de índole organizativa y sobretodo de formación y adaptación del per-
sonal a la nueva situación, cambios en modos de hacer las cosas. La 
modernización administrativa implica cambio de cultura., la denomi-
nada “gestión del cambio”  que implica la revisión de los procesos in-
ternos, la implicación de las personas y sobretodo liderazgo político.  

De esta manera se establecieron como líneas estratégicas a seguir 
las siguientes: 
– Potenciar el Servicio de información y atención ciudadana (SIAC). 
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– Catalogación y Simplificación de procedimientos. 
– Implicación del empleado público. 
– Adecuación de estructuras organizativas. 
– Seguridad. 
– Regulación y adaptación normativa. 
– Herramientas, Interoperabilidad, Intraoperabilidad.  
De estas líneas estratégicas vamos a incidir en las que hemos interve-

nido de forma más o menos directa, como responsables de la gestión 
documental y archivos. Indudablemente nuestra mayor aportación en 
este sentido ha sido intervenir en el Catálogo de Procedimientos. 

La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias inmersa en proyectos de modernización, debe tratar no sólo 
de racionalizar y automatizar sus procedimientos sino de ir más allá, 
unificando los sistemas de gestión con el fin primordial de mejorar la 
calidad del servicio ofrecido al ciudadano, agilizando sus trámites y 
disponiendo los medios necesarios para poder informarle en todo 
momento del estado de su expediente. 

No cabe duda que en este marco es fundamental tener un entorno 
de trabajo lo más normalizado posible que, partiendo de los diagra-
mas de definición y de los metadatos del procedimiento, permita la 
informatización de éstos. Es en este contexto donde se enmarca la 
elaboración del catálogo de procedimientos administrativos de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias95 
con las siguientes características: 

– Definición del grado de adaptación de cada procedimiento 
a la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de 
los ciudadanos a los Servicios Públicos. 

– Definición y agrupación de dichos procedimientos en Fa-
milias y Subfamilias. 

– Tipo de Tramitación que abarquen a todos los elementos y 
                                                 
95 Pliego de Prescripciones Técnicas del Servicio para la elaboración del Catálogo de Proce-
dimientos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. BOC nº 
70.14.04.2008. 
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flujos comunes a cada una de las tipologías. 
– Análisis, racionalización, simplificación y rediseño del es-

quema básico de tramitación de cada familia y subfamilia de 
procedimientos, así como la normalización de los modelos 
de impresos, formularios, informe y documentos.  

– Elaboración de un Manual o Guía metodológica para la ra-
cionalización, simplificación y rediseño de procesos y pro-
cedimientos administrativos. 

– Formación al personal de la Inspección General de Servicios y 
de la Dirección General de Telecomunicaciones y Nuevas 
Tecnologías en materia de simplificación y racionalización de 
procedimientos administrativos, así como a un equipo de 
técnicos de las distintas consejerías del Gobierno de Canarias.96 

La elaboración de este trabajo exige confeccionar una metodolog-
ía específica en la que se detalle la forma en la que se va a realizar el 
análisis de los procedimientos y la toma de datos. Asimismo se de-
berá elaborar una metodología y protocolo de actuación donde se 
recoja de forma detallada los procesos de alta, baja y modificación 
del catálogo de procedimientos. Por último, se deberá entregar un 
borrador de texto articulado de un Proyecto de Orden en el que se 
establezca de forma oficial dichos protocolo.  

El catalogo de procedimientos deberá realizarse en soporte 
electrónico con una estructura de datos que recoja toda la informa-
ción necesaria para la tramitación telemática del procedimiento co-
mo la que necesite el ciudadano para su información e iniciación de 
esos procedimientos, todo ello en el marco de las herramientas in-
formáticas corporativas del Gobierno de Canarias.  

Para hacer frente a la obligación de la Administración de adecuar sus 
procedimientos a las exigencias de la  Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos , se deberá 

                                                 
96 Pliego de Prescripciones técnicas para la elaboración del Catálogo de procedimientos ad-
ministrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
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analizar el grado de adaptación de cada procedimiento a la misma, esta-
bleciéndose, como mínimo, los siguientes niveles clasificatorios: 
– Adaptación total: procedimientos adaptados a los requisitos es-

tablecidos por la Ley 11/2007. 
– Adaptación media: procedimientos que permiten su iniciación 

por medios electrónicos. 
– Adaptación baja: procedimientos con información y disponibi-

lidad de impresos y/o formularios de iniciación editables y 
descargables por los ciudadanos. 

– Adaptación muy baja: procedimientos de los que solo se publi-
ca información por medios electrónicos. 

– No adaptación: procedimientos de los que ni siquiera se ofrece 
información por medios electrónicos. 

Una vez elaborado el catálogo de procedimientos, se procederá a la 
definición y agrupación de dichos procedimientos en Familias y Sub-
familias Tipo de Tramitación de Procedimientos que abarquen a todos 
los elementos y flujos comunes a cada una de las tipologías. Con esto se 
pretende lograr una clasificación de los procedimientos dentro de un 
número reducido de grandes familias y subfamilias de procedimientos. 

Los contenidos mínimos de dicha clasificación serán: 
– Mapa o esquema de las familias por áreas materiales de compe-

tencia y unidades administrativas. 
– Inventario o catálogo de procedimientos adscritos a cada fami-

lia y subfamilia, por cada área material de competencia y uni-
dad administrativa. 

– Propuesta de codificación, tanto para las familias y subfamilias 
como los procedimientos, que permita un mantenimiento de in-
ventario y unos desarrollos tecnológicos más integrados y flexibles. 

Una vez efectuada la anterior clasificación, se procederá a la elabora-
ción de manuales o guías de tramitación de procedimientos para cada 
una de las familias y subfamilias tipo, que deberán recoger los docu-
mentos normalizados de cada una de las fases de los procedimientos. 

Para cada procedimiento se deben definir una serie de elementos 
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mínimos que lo caracterizan: 
– El esquema de referencia o esqueleto del flujo de información 

con sus reglas asociadas. 
– Estructura, plantillas y carácter de los impresos, formularios, 

informes y documentos que deben resultar en los expedientes 
materializados (documentos de salida). 

– Modelos normalizados, cuando dicha normalización fuese po-
sible, de la documentación que ha de aportarse para iniciar la 
tramitación de un procedimiento y durante la tramitación del 
expediente (documentos de entrada). 

– El conjunto de información necesaria para la tramitación de un 
expediente, descendiendo en el nivel de detalle hasta concretar 
los datos que intervienen en cada fase, su tratamiento y su tipo, 
teniendo en cuenta que existirán datos que vendrán heredados 
de fases anteriores y otros datos  se añaden en cada fase. 

– El conjunto de información que se va a ofrecer a los interesa-
dos sobre cada expediente 

– Propuesta de indicadores más relevantes que permitan el análisis 
de la eficiencia y eficacia de la tramitación y la toma de decisiones. 

De  otra parte se procederá al análisis, racionalización, simplifica-
ción y rediseño del esquema básico de tramitación de cada familia y 
subfamilia de procedimientos incluidos en las citadas guías, así como 
la normalización de los modelos de impresos, formularios, informes 
y documentos. Rediseño de los procedimientos mediante la simplifi-
cación y racionalización de su tramitación, eliminando trámites in-
necesarios, reduciendo los requerimientos a los interesados, así como 
los tiempos de respuesta, sin perjuicio del respeto a las garantías 
formales imprescindibles, normalizando los modelos de impresos, 
formularios, informes y documentos. 

El plan de trabajo que se emplee debe estar en todo caso inspirado 
en el principio de colaboración y búsqueda de consenso de todos los 
agentes que intervienen en los procedimientos. Los trabajos se cen-
trarán no sólo en el circuito de tramitación de los procedimientos, 
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sino que también abarcará el estudio de la organización asociada al 
procedimiento, los documentos que genere y la normativa aplicable. 

En la actualidad cualquier organización administrativa pretende la efi-
cacia y eficiencia en su gestión,  y puesto que el resultado de su actividad 
queda evidenciado en los documentos y la multiplicidad de su actividad, 
sobretodo en lo que se refiere a las administraciones públicas, trae como 
consecuencia un volumen documental incontrolable, hay que proceder a 
su racionalización y sistematización. El exceso de información es desin-
formación, y máxime sino se encuentra estructurada y clasificada.    

La actuación administrativa está procedimentada. Desde finales del 
XIX las instrucciones y reglamentos internos de la Administración del 
Estado demuestran la existencia de un régimen procedimental que regu-
la la gestión de los expedientes. Los procedimientos administrativos son 
los procesos a través de los cuáles los actos administrativos  se materia-
lizan en expedientes. Por lo tanto la vinculación del régimen de los do-
cumentos de la Administración es una constante, indisociablemente 
unida a las normas de procedimiento administrativo97.  

Como bien dice Cruz Mundet,"los documentos, soporte y registro de la 
información, de los datos y de las pruebas, existen en tanto forman parte de 
los distintos procesos que materializan las actividades de una organización; 
por ello, su diseño va indisolublemente unido al diseño de los procesos mis-
mos"98. Es por ello que las Administración necesita identificar sus pro-
cesos claves y normalizarlos. Los procedimientos administrativos deben 
ser normalizados y los documentos sobre los que se sustentan también. 

De esta manera la elaboración del Catálogo de Procedimientos se 
considera una herramienta imprescindible a la hora de acometer 
cualquier acción de modernización y racionalización administrativa. 
En toda organización, pública o privada es esencial la toma de deci-
siones para alcanzar los fines para los que fue creada, y en la Admi-

                                                 
97  RIVERO ORTEGA, Ricardo: El Expediente Administrativo. De los Legajos a los soportes 
Electrónicos. Aranzadi. Pamplona, 2007. 
98 CRUZ MUNDET, J. R.: La gestión de los  documentos en las organizaciones. Ediciones 
Pirámide. Madrid, 2006. 
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nistración Pública “el proceso de toma de decisiones se denomina proce-
dimiento administrativo, es decir la secuencia ordenada de actuaciones 
que se siguen para la formación de la voluntad de la Administración ex-
presada en decisiones (actos administrativos) sobre materias de su compe-
tencia”.99 Por tanto la finalidad del Catálogo es normalizar, describir 
y controlar todos los procedimientos administrativos, simplificándo-
los, optimizando el uso de las tecnologías y normalizando los docu-
mentos.100 Consideramos que todo ello ha quedado de manifiesto en 
la descripción que se ha hecho en líneas anteriores de cómo hemos 
acometido esta actuación en la Administración Autonómica. 

Pero de qué manera ha participado el Archivo en la elaboración 
del Catálogo de Procedimientos. En primer lugar y puesto que esta 
actuación es concurrente y multidisciplinar los equipos de trabajo de 
las diferentes consejerías quedan conformados por gestores, repre-
sentantes de los servicios jurídicos, informáticos y archiveros. 
Además la gestión de los procedimientos está muy relacionada con la 
archivística a través de la gestión de documentos. Nuestros conoci-
mientos de tipología documental relacionado con nuestra metodo-
logía de identificación y clasificación de series documentales en la 
práctica sirvió de mucho a los gestores, práctica que ya habíamos 
iniciado con las actuaciones de identificación y valoración documen-
tal. Aportamos la metodología de trabajo, pero sobretodo esa con-
cepción global e integradora de la gestión documental. 

Si analizamos la ficha de recogida de datos en los apartados co-
rrespondientes a Identificación y Tramitación electrónica veremos la 
mención expresa a conceptos y actuaciones archivísticas. Así mismo, 
en el apartado de tramitación electrónica se hace constar si se con-
templa la fase de archivo y la existencia de repositorios que garanti-
cen la conservación y accesibilidad de los documentos electrónicos. 

 

                                                 
99 Manual de Documentos Administrativos. MAP. Madrid, 1999. 
100 CRUZ MUNDET, J. R.: Ob.cit. 
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1IDENTIFICACIÓN 
Casilla que identifica la sección IDENTIFICA-

CIÓN, para la descripción general del proce-
dimiento. 

1.1Código  
Casilla completada por la aplicación informá-
tica de manera automática.  

1.2Nombre del Procedimiento   
Escribir el nombre completo del procedi-
miento sin abreviaturas, siglas o claves. 

1.3Objeto  
Indicar con claridad el objeto o finalidad del 
procedimiento, evitando utilizar siglas y refe-
rencias a normas legales.  

1.4 Materia 
Elegir la materia correspondiente al ámbito 
competencial. 

1.5Código de la Serie Documental  Código de la Serie Documental. 
1.6 Nombre de la Serie Documental  Nombre en la Serie Documental. 

1.7Familia  

Campo que permite agrupar los distintos 
procedimientos en familias de acuerdo a simi-
litudes en su proceso de tramitación con ob-
jeto de facilitar su posterior simplificación y 
homogenización. 

1.8Subfamilia  
Clasificación de Subfamilias, perteneciente a 
cada Familia. 

1.9Ámbito  

Seleccionar entre: Específico  y Común. Es-
pecífico: son procedimientos exclusivos del 
Departamento por razón de la materia 
(emergencias, turismo...). Común: procedi-
mientos de apoyo a la gestión: Personal, 
Contratación, Servicios jurídicos… 

1.10Destinatario/Interesado  

Marcar los que corresponda: Ciudadanos, Em-
presas, Asociaciones y Otras Organizaciones, 
Administraciones, Entes y Organismos Públi-
cos. Ciudadanos:  son los procedimientos que 
se realizan para los ciudadanos (personas físi-
cas), Empresas: son los procedimientos que se 
realizan para una empresa; Asociaciones y otras 
organizaciones: son los procedimientos que se 
realizan para una ONG, una Fundación, Ad-
ministraciones, Entes y Organismos Públicos: 
son los procedimientos que se realizan para 
otras administraciones. 
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6TRAMITACIÓN TELEMÁTICA 
 Esta sección se centra principalmente en la trami-
tación telemática de los procedimientos vía Web. 

6.1¿Existe un Sistema Informático 
que dé soporte a la tramitación 
del procedimiento? 

Indicar si el procedimiento se tramita con un 
programa específico para el mismo, indicar 
cuál es. 

6.2Características de Servicio 
Indican el nivel de servicio alcanzado en la 
tramitación telemática del procedimiento. 

6.2.1.Disponible 
Marcar si existe la característica correspondien-
te en el procedimiento. 

6.2.1.1.Información del procedi-
miento 

Especificar si existe información sobre el pro-
cedimiento publicada en Web a disposición de 
los usuarios. 

6.2.1.2Descarga de formularios y 
modelos 

Especificar si los usuarios pueden descargarse 
los formularios y modelos necesarios para ini-
ciar el procedimiento 

6.2.1.3.Inicio telemático de la tramita-
ción 

Especificar si los usuarios pueden iniciar la trami-
tación del procedimiento a través de la Web. 

6.2.1.4.Pago electrónico Especificar si es posible el pago de tasas e im-
puestos a través de medios telemáticos. 

6.2.1.5Notificación electrónica 

Especificar si los usuarios tienen la posibilidad 
de recibir una notificación telemática indican-
do la resolución del procedimiento. Este nivel 
implica una comunicación de tipo unidireccio-
nal entre la administración y el usuario. 

6.2.1.6Comunicación electrónica 

Especificar si los usuarios tienen la posibilidad de 
comunicarse telemáticamente con la Administra-
ción para interponer reclamaciones, presentar 
alegaciones, solicitar correcciones, etc. Este nivel 
implica una comunicación de tipo bidireccional  

6.2.1.7.Consulta estado del expe-
diente 

Especificar si los usuarios pueden consultar, en 
cualquier momento, el estado de los expedientes 
de los que sean titulares por medios telemáticos. 

6.2.1.8.Proactividad 

Especificar si la Administración proporciona, 
de forma proactiva, ciertas facilidades como la 
auto cumplimentación de información o el 
envío de avisos a los usuarios. 

6.2.2.Sistema de identificación 

Define el grado de seguridad del trámite. Indi-
car si es necesario identificarse (con un certifi-
cado electrónico, un usuario-contraseña, eDNI, 
otros) o no es necesario identificarse (sin iden-
tificar), en cada uno de los campos anteriores. 
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6.2.3Otros interfaces 

Permite indicar qué otros interfaces electróni-
cos, además de la Web, están operativos para la 
prestación de cada uno de los niveles de trami-
tación de los campos anteriores. 

6.2.3.1SMS 

Indicar con Sí/No si existe la característica de 
servicio correspondiente en el procedimiento 
por medio del canal SMS (teléfonos móviles) de 
los campos anteriores. 

6.2.3.2TDT 

Indicar con Sí/No si existe la característica de 
servicio correspondiente en el procedimiento 
por medio del canal TDT (Televisión Digital 
Terrestre) de los campos anteriores. 

6.2.3.3EMAIL 

Indicar con Sí/No si existe la característica de 
servicio correspondiente en el procedimiento 
por medio del canal EMAIL (correo electróni-
co) de los campos anteriores. 

6.3Fase de archivo ¿Se contempla la fase de archivo? 
6.4Repositorio de Documentos 
Electrónicos 

¿Existe un repositorio de documentos electró-
nicos? 

6.5Observaciones  Campo destinado a la inclusión de cualquier ob-
servación relacionada con el presente apartado. 

 
Es más, a la hora de establecer las familias y subfamilias en base a 

los troncos comunes de tramitación, y con esa prioridad preestable-
cida sobre los procedimientos externos que afectan al ciudadano, no 
se habían tenido en cuenta la clasificación por familias y subfamilias 
de los procedimientos de gestión interna. Fue aportación del Archi-
vo la clasificación y establecimiento de Familias y subfamilias tales 
como Gobierno y Dirección, Gestión administrativas interna, etc., 
que se tomaron de las funciones y actividades  establecidas en nues-
tro Cuadro de Clasificación Funcional. 

Una Familia de Procedimientos, es una agrupación de procedimien-
tos reunidos  bajo criterios de similitud.  En este caso concreto, el crite-
rio de similitud, está dado por su tramitación, dejando a veces a un lado 
los criterios de semejanza en la materia objeto del procedimiento. 

Se establecen 16 familias, y son: 
– Autorizaciones, Licencias y Permisos 
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– Infracciones y Sanciones 
– Revisión de Actos y Recursos Administrativos 
– Responsabilidad Patrimonial 
– Subvenciones, Premios y Becas 
– Gestión de Personal 
– Contratación Pública 
– Gestión Presupuestaria y Financiera 
– Gestión Tributaria  
– Certificaciones 
– Registros Administrativos 
– Expropiación Forzosa 
– Gobierno y Dirección  
– Prestaciones sociales y sanitarias 
– Patrimonio 
– Otras 

A continuación, se describen y detallan las Familias de los Proce-
dimientos Administrativos del Gobierno de Canarias, y cuando co-
rresponda las Subfamilias  

 
FAMILIA 1: AUTORIZACIONES, LICENCIAS Y PERMISOS 

Esta Familia incluirá las Subfamilias siguientes: 
– Autorizaciones, Licencias y Permisos: actuación que con 

carácter reglado habilita a la persona física o jurídica para el 
ejercicio de un derecho a los efectos de coordinar el interés 
particular y el público. 

– Acreditaciones, Carnés y Habilitaciones: reconocimiento 
formal de datos o cualidades de la persona física o jurídica a los 
efectos de su identificación o de la demostración de que posee 
determinados requisitos o aptitudes establecidos por la norma. 

– Aprobaciones: acto por el cual la Administración manifiesta 
su conformidad con los hechos presentados por el interesado. 

– Declaraciones y Calificaciones: acto por el cual la Administra-
ción clasifica en una categoría a personas físicas o jurídicas, 
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bienes muebles o inmuebles al objeto de aplicar la norma. 
– Convalidaciones: acto por el cual la Administración revali-

da actos de personas físicas o jurídicas de acuerdo a la nor-
mativa aplicable. 

– Homologaciones: acto por el cual la Administración consta-
ta que un bien o servicio cumple con las prescripciones 
técnicas establecidas. 

 
FAMILIA 2: INFRACCIONES Y SANCIONES  

Esta Familia incluye todos aquellos procedimientos por los que 
la Administración salvaguarda el interés general, mediante la 
sanción de aquellas conductas que están legalmente tipificadas 
como infracciones administrativas. 
 

FAMILIA 3: REVISIÓN DE ACTOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS 
Esta Familia incluye todos aquellos procedimientos adminis-
trativos, vinculados al derecho de los ciudadanos de recurrir 
una decisión de carácter administrativo. 

Incluirá las siguientes Subfamilias: 
– Recursos Administrativos: (alzada o reposición). Esta sub-

familia incluye todos aquellos procedimientos administrati-
vos cuyo objeto es la defensa de los intereses del sujeto a 
través de la interposición de recursos contra las resoluciones 
y los actos de trámite, si estos últimos deciden directa o in-
directamente el fondo del asunto, determinan la imposibili-
dad de continuar el procedimiento, producen indefensión o 
perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos. 

– Declaraciones de Lesividad: Esta subfamilia incluye todos 
aquellos procedimientos administrativos por los cuales la Co-
munidad Autónoma de Canarias declara perjudicial para el in-
terés público los actos favorables para los interesados que sean 
anulables a fin de proceder a su ulterior impugnación ante el 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 
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– Declaraciones de actos nulos: Esta subfamilia incluye todos 
aquellos procedimientos administrativos por los cuales la 
Comunidad Autónoma de Canarias declara la nulidad de los 
actos administrativos que hayan puesto fin a la vía adminis-
trativa o que no hayan sido recurridos en plazo. 

 
FAMILIA 4: RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 

Esta familia agrupa los procedimientos administrativos por los 
que la Administración determina si procede la indemnización 
a los particulares por las lesiones que no deban soportar sus 
bienes o derechos como consecuencia del funcionamiento de 
los servicios públicos. 

A través de este procedimiento, la Administración reconoce 
el derecho a indemnización de los particulares, por las lesiones 
que aquéllos sufran en cualquiera de sus bienes y derechos 
siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento 
normal o anormal de los servicios públicos, salvo en los casos 
de fuerza mayor o de daños que el particular tenga el deber 
jurídico de soportar de acuerdo con la Ley, en los términos 
previstos en el Capítulo I del Título X de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

 
FAMILIA 5: SUBVENCIONES, PREMIOS, BECAS 

Esta familia incluye todos aquellos procedimientos por los cuales 
se realiza una aportación económica, dineraria o no dineraria, y 
honorífica, con cargo al presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Canarias, sin requerir contraprestación directa, a favor de per-
sonas o entidades públicas o privadas, para fomentar una actividad 
de utilidad o interés social y promover la consecución de un fin 
público.  Asimismo, incluye aquéllos que conlleven una mención 
honorífica como reconocimiento de algún mérito o servicio. 

Las Subfamilias que la componen son:  
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– Subvenciones: actuación por la cual se realiza una dispo-
sición dineraria, sin contraprestación directa, a favor de 
personas o entidades públicas o privadas, para fomentar 
una actividad de utilidad o interés social o promover la 
consecución de un fin público.  

– Becas: actuación por la cual la Administración concede in-
centivos económicos a personas físicas para su financiación, 
promoción educativa, cultural, profesional o científica. 

– Premios: En esta subfamilia se incluyen las actuaciones por 
las que se otorga una recompensa, galardón o remuneración 
dineraria por la realización de algún mérito o servicio. 

 
FAMILIA 6: GESTIÓN DE PERSONAL 

Dentro de esta familia se incluirán las Subfamilias siguientes: 
– Procesos de Selección 
– Situaciones Administrativas 
– Provisión de Puestos de Trabajo y Contratación que 

permiten dar cobertura a las necesidades de personal de la 
Administración. 

– Reconocimientos de Trienios  
– Procedimientos Disciplinarios  
– Otros procedimientos que, aun no teniendo una tramita-

ción común, pueden ser agrupados por abordar trámites 
o actividades relacionados con la gestión del personal de 
la Administración Pública. 
 

FAMILIA 7: CONTRATACIÓN PÚBLICA 
Esta familia incluye todos aquellos procedimientos de contratación 
cuyo objeto directo, conjunta o separadamente, sea la ejecución de 
obras, la concesión de obras, la gestión de servicios públicos y la 
realización de suministros, los de servicios, y cualquier otro que 
tenga naturaleza administrativa, tal y como se establece en la Ley 
30/2007 de 30 de octubre de Contratos del Sector Público. 
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FAMILIA 8: GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y FINANCIERA 
Dentro de esta familia se incluirán las Subfamilias siguientes: 
– Presupuestarios 
– Gestión de ingresos 
– Gestión de gastos 
– Fiscalización 
– Operaciones extrapresupuestarias 
– Contabilidad 

 
FAMILIA 9: GESTIÓN TRIBUTARIA 

Esta familia incluye procedimientos tributarios relacionados 
con impuestos, impuestos especiales, franquicias y aranceles, 
devoluciones, retenciones, tasas y precios públicos, indemniza-
ciones, compensaciones, así como el procedimiento sanciona-
dor tributario. 
 

FAMILIA 10: CERTIFICACIONES 
Esta familia incluye las actuaciones por las que la Administra-
ción bien hace constar por escrito los datos obrantes en la 
misma sin emitir ningún pronunciamiento, o se pronuncia 
mediante la emisión de un documento en donde estima, aprecia 
o asigna un valor a una actividad o un bien.  
 

FAMILIA 11: REGISTROS ADMINISTRATIVOS 
Esta Familia incluye actos  por el cual la Administración anota 
y deja constancia permanente de personas físicas o jurídicas o 
bienes, desde el punto de vista de su situación jurídica en una 
determinada actividad y de los pormenores de la misma. 
 

FAMILIA 12: EXPROPIACIÓN FORZOSA 
En ésta Familia se incluirá las Subfamilias siguientes: 
– Expropiación Forzosa incluye todos aquellos procedimien-

tos por los que la Administración despoja, por utilidad 
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pública o interés social, de sus bienes y derechos o intereses 
de contenido patrimonial, total o parcial, temporal o defini-
tivamente, mediante indemnización a sus titulares. 

– Reversión incluye todos aquellos procedimientos por los que 
la Administración, frustrándose por una u otra razón la obra 
o servicio que dio causa a la expropiación, puedan remitir en 
todo lo posible al menos los efectos económicos de ésta. 

 
Familia 13: Gobierno y dirección 

Dentro de esta familia se incluirán las Subfamilias siguientes: 
– Elaboración de normas y directrices administrativas: Inclu-

ye procedimientos por los que la Administración ejerce la 
iniciativa legislativa mediante la elaboración y aprobación 
de proyectos de Ley, así como la potestad reglamentaria 
mediante la elaboración y aprobación de normas.  

– Procedimientos Convenios: Procedimientos que establecen 
las condiciones y trámites necesarios para la formalización 
de convenios no sujetos a la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas. Se excluyen de esta Subfamilia los 
convenios como forma de terminación  del procedimiento. 

– Mediación y Conciliación: Procedimientos cuya finalidad es 
la resolución de conflictos al que se someten las partes des-
empeñando la Administración una función de simple in-
termediación, sin poseer facultades decisorias o dirimentes 
sobre el conflicto. 

– Protocolo y Representación: En esta subfamilia se incluyen 
aquellos procedimientos relacionados con la imagen del Go-
bierno y la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, los símbolos representativos de su identi-
dad y las campañas de publicidad institucional. Asimismo, se 
incluyen en esta subfamilia los procedimientos relacionados 
con la organización, participación y representación del Go-
bierno Autónomo en todo tipo de actos protocolarios. 
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FAMILIA 14: PRESTACIONES SOCIALES Y SANITARIAS 
Se incluyen dentro de esta Familia las actuaciones por las cuales 
la Administración satisface una necesidad pública mediante la 
puesta a disposición de los ciudadanos de un bien o servicio,  
desempeñadas a través de la prestación regular o continua, por 
sí o mediante de terceros, de servicios destinados a los ciudada-
nos. Se incluyen en esta familia procedimientos relacionados 
con el acceso y admisión de los usuarios potenciales a los dis-
tintos servicios, así como aquellas otras derivadas de la gestión, 
seguimiento y otros procedimientos destinados a la mejora de 
la calidad de  los mismos. 

Ejemplo: Reconocimiento de la situación de dependencia y 
del derecho a las prestaciones del Sistema para la Autonomía 
y Atención de la Dependencia, Admisión de menores en es-
cuelas infantiles. 
 

FAMILIA 15: PATRIMONIO 
 En esta familia se incluirá las siguientes subfamilias: 
– Bienes de dominio público  incluye procedimientos relacio-

nados con bienes de dominio público, es decir aquellos que 
se encuentran afectados al uso general o servicio público, así 
como también los que la ley otorgue carácter demanial. 
(afectación, desafectación mutaciones demaniales) 

– Bienes patrimoniales incluye los procedimientos relaciona-
dos con bienes patrimoniales, es decir aquellos que siendo 
de la administración pública no tengan carácter demanial. 

 
FAMILIA 16: OTROS 

Se incluirán en esta Familia  todos aquellos procedimientos que 
no se puedan incluir en ninguna de las familias anteriores.  

 
Pero la más clara, innovadora y eficaz aportación del Archivo ha 

sido la integración de la codificación del Catálogo de Procedimientos 
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con el Cuadro de Clasificación funcional de tal manera que cualquier 
procedimiento administrativo/serie documental resulta codificado 
desde su inclusión en dicho Catálogo. Con ese código relacionado 
tanto en la fase de trámite como en la de archivo se establece la iden-
tificación, clasificación y valoración de los documentos a lo largo de 
todo su ciclo de vida, siguiendo de esta manera las directrices de la 
norma ISO 15489. Además con ello se consigue la integración del 
Catálogo de Procedimientos con el Cuadro de Clasificación Funcio-
nal, lo que nos permitirá tal y como demostraremos más adelante la 
total integración de todas las herramientas de gestión de cara a la 
implantación de la Administración Electrónica.  

Como conclusión, la participación de los archiveros en los pro-
yectos de modernización administrativa ha sido relevante teniendo 
en cuenta su incorporación a los equipos multidisciplinares que se 
han conformado en cada una de las consejerías. En ellos participan 
todos los actores implicados: responsables funcionales, representan-
tes de Régimen Jurídico, responsables informáticos y responsables 
del archivo. 
 
 
GRÁFICO 10 
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4.3.-  LA FUNCIÓN DEL ARCHIVO EN LA CONFIGURACIÓN EN IM-

PLANTACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA. PLATINO. 
EL ARCHIVO ELECTRÓNICO. SPERIA. 
El uso de las tecnologías de la información ha cambiado nuestra for-
ma de vivir y de relacionarnos. Es un gran reto para la sociedad del si-
glo XXI y en particular para las administraciones públicas como pro-
ductoras de servicios públicos, puesto que les va a suponer una trans-
formación profunda en sus estructuras y en la manera de hacer las co-
sas como una exigencia de prestación de servicio al ciudadano. En este 
contexto se encuadra la modernización administrativa.  

La actividad administrativa se caracteriza por su carácter docu-
mental, los documentos no son sino el testimonio de la actividad 
administrativa y el soporte en que se materializan los actos adminis-
trativos.101 Por tanto el uso, conservación y accesibilidad de los do-
cumentos administrativos ya sean en soporte tradicional o electróni-
co se convierte en tarea prioritaria para garantizar la  seguridad jurí-
dica de los actos administrativos, y por tanto de los derechos de los 
ciudadanos y de las obligaciones de la Administración. 

El control documental hasta hace poco tiempo no era objeto de 
estudio de la archivística. Pero ante la llegada de las tecnologías de la 
información y con ello de la aparición del documento electrónico, 
estamos ante una “nueva realidad profesional” teniendo que asumir 
nuevas responsabilidades y competencias en la gestión de los docu-
mentos dentro de las organizaciones. El control documental mien-
tras se ha tratado de documentos en soporte físico, si entrañaba difi-
cultades por la ausencia total de políticas en la gestión de documen-
tos, se asumían los riesgos y costes oportunos hasta la hora de llegar 
al Archivo, que se consideraba como la fase terminal.102  

La función archivística como “grupo de actividades interrelaciona-
das que contribuyen y son necesarias para lograr los objetivos de salva-

                                                 
101 Manual de Documentos Administrativos. MAP. Madrid, 1999 
102 CRUZ MUNDET, J .R.: Ob.cit. 
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guarda y conservación de los documentos de valor permanente, y garan-
tizar que sean accesibles e inteligibles,”103 implica la incorporación de 
una serie de requisitos archivísticos en el momento de diseñar los sis-
temas de gestión de documentos y controlar todo su ciclo de vida 
para garantizar su conservación y accesibilidad. En el contexto de la 
administración electrónica ello supone la utilización de una metodo-
logía única en el tratamiento de los documentos, su normalización, 
análisis de los procesos-procedimientos, simplificación, etc., pero so-
bretodo situar al Archivo en su lugar y no seguir manteniendo esa 
función finalista que le caracterizaba hasta hace muy poco tiempo y 
que todavía está presente en muchas instituciones. En ese sentido 
discrepamos en parte de la definición establecida anteriormente, 
puesto que la “función archivística” debe abarcar la gestión, conser-
vación y accesibilidad de los documentos a largo plazo, considerando 
como tal el tiempo en que quedan obsoletos los sistemas de informa-
ción, es decir unos cinco años, y no solamente los documentos de 
conservación permanente.  

Si bien la necesidad de organizar, controlar y disponer de los do-
cumentos producidos por las organizaciones ha sido una constante 
de la producción administrativa a lo largo de los años, el avance de 
las tecnologías de la información y la comunicación, y especialmente 
Internet, la evolución del concepto de administración al servicio del 
ciudadano y la reciente ley de acceso electrónico de los ciudadanos a 
los servicios públicos, hacen que la tecnología de gestión documental 
adquiera una mayor complejidad, en la que intervienen una serie de 
herramientas, aplicaciones y componentes tecnológicos de cuya in-
tegración depende el éxito o el fracaso de la implantación de la ad-
ministración electrónica. La definición de una metodología específi-
ca para su implantación, con la visión total del ciclo de vida de los 
procesos administrativos, la priorización de los procesos a acometer, 

                                                 
103 Guide for Managing Electronic Record from an Archival Perspectiva. 
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y las fases del proceso, se revelan como elementos fundamentales.104 
Con este planteamiento queda patente que la gestión documental no 
es un problema tecnológico solamente, sino que implica la adopción 
de una metodología, normas técnicas y normativa jurídica que ga-
ranticen la seguridad jurídica y el intercambio de información.  

La importancia del control de la gestión de los documentos ad-
ministrativos, se deriva del hecho de que la seguridad jurídica se basa 
en la información contenida en los mismos, su enorme volumen y 
una serie de características tales como que la información que con-
tienen en su gran mayoría no está estructurada, que el soporte físico 
en el que se sustentan dificulta su flujo y acceso, y que deben conser-
varse durante largos períodos de tiempo, además de suponer un pro-
blema de coste económico. Una masa de documentos desorganiza-
dos, de difícil acceso, exigen la dedicación de un importante número 
de horas de personal administrativo a su organización, conservación 
y localización además de lo que puede afectar a la toma de decisiones 
de la organización. 

Para introducirnos en la problemática de la Administración 
electrónica nos remitimos a la presentación de las “Jornadas de Ad-
ministración electrónica”105 impartidas a todos los jefes de servicios y 
técnicos de la Administración Autonómica, y que como muestra de 
la corresponsabilidad técnica y profesional imprescindible para 
abordar esta materia fueron impartidas por los responsables de Cali-
dad y Modernización administrativa, de Telecomunicaciones y tec-
nologías de la Información y Gestión documental y archivos.  

¿Cómo se define la administración electrónica? Según la COMI-

SIÓN EUROPEA como “El uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las Administraciones públicas, combinado con cam-
bio organizativos y nuevas aptitudes, con el fin de  mejorar los servicios 

                                                 
104 CALZADO REQUENA, V.: “La gestión documental en el contexto de la administra-
ción electrónica”. Actas del VI Workshop CALSI. 2007. 
105 Jornadas de Administración electrónica. Santa Cruz de Tenerife- Las Palmas de Gran 
Canaria. Gobierno de Canarias. Año 2009. 
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públicos y los procesos democráticos y reforzar el apoyo a las políticas 
públicas “.Su interacción debería producirse a varios niveles: 
– Extendiendo el uso de las TIC al conjunto de la población. 
– Informando con mayor transparencia de las acciones públicas 
– Tratando de diseñar acciones coordinadas entre distintas Ad-

ministraciones.  
Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) 

correctamente utilizadas pueden ser herramientas que permitan a las 
Administraciones Públicas gestionar con mayor calidad, eficacia y 
eficiencia los servicios y recursos públicos. Una adecuada forma de 
emplearlas sería, por tanto, presentarlas como “motor del cambio”. 
El desarrollo de la e-Administración es más una cuestión política que 
técnica. Internet y las TIC pueden ser herramientas para el cambio, 
siempre que exista una clara voluntad política y directiva para liderar 
los cambios necesarios en las estructuras, procedimientos y cultura 
organizativa.106Así mismo, se consideran cinco las principales barre-
ras para su desarrollo: Sociales, Corporativas, Legislativas, Procedi-
mientos administrativos y Falta de integración entre las Administra-
ciones Públicas. Entre las sociales, la no suficiente extensión ni pene-
tración de las TIC, y en particular, de Internet, la cultura incipiente 
del uso de Internet, más allá de un elemento de información y publi-
cidad. Tampoco existe confianza en los medios de intercambio 
electrónicos, y sobretodo el desconocimiento de la existencia de la e-
Administración. 

Sobre las demás barreras, destacar que  la percepción de corpora-
ción de cara a la relación con el ciudadano es muy baja. También el 
reciente desarrollo normativo así como el recelo de los funcionarios 
hacia los nuevos sistemas diseñados en función de las necesidades de 
los órganos de gestión. Tampoco hay orientación al cliente ya que se 
pide a los ciudadanos documentación que la Administración ya tie-
                                                 
106 EUGENIO BAUTE, F. J.: “La implantación de la Administración electrónica: Aspectos 
funcionales- organizativos”. En  Jornadas de Administración electrónica. Tenerife-Gran Ca-
naria 2010. Instituto Canario de Administración Pública. Gobierno de Canarias.  
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ne, y por último y muy importante e imprescindible, la falta de co-
laboración y coordinación entre Administraciones. 

En el área de la Administración Pública y el Derecho administra-
tivo, la denominada “Era de la Información”requiere de un conjunto 
de actuaciones jurídicas y materiales para las que se ha acuñado el 
término de Administración Electrónica. 

Pero lo que realmente ha obligado a que la administración 
electrónica sea una realidad ha sido la promulgación de la Ley 
11/2007 de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 
públicos. Aunque por su nombre se deduzca como una normativa de 
accesibilidad se trata de una ley que regula en toda regla la Adminis-
tración electrónica. 107Es una ley de Administración electrónica, y 
por lo tanto hay un antes y un después de la ley. 

La necesidad de una Administración moderna a la altura de los 
tiempos y de la nueva realidad tecnológica y social, así como el 
cumplimiento y observación de los principios constitucionales in-
formadores de su actuación: eficacia, eficiencia y servicio al interés 
general, la mayor proximidad y transparencia de las Administracio-
nes Públicas respecto al ciudadano, la reducción en los tiempos y en 
el espacio y simplificación de los procedimientos administrativos, la 
disminución de costes y gasto público y mejora del funcionamiento 
interno etc., hizo inevitable la Ley. Más adelante estudiaremos la in-
cidencia que ha tenido la Ley en la gestión de los documentos admi-
nistrativos y el Archivo.  

En el epígrafe correspondiente al papel del Archivo en la Moder-
nización administrativa nos habíamos referido al documento de 
“Acciones para la Modernización de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Canarias” como el instrumento estratégi-
co y horizontal que incluye las iniciativas prioritarias que ayudarán, 
de forma significativa, a la mejora de la prestación de los servicios 
                                                 
107 GAMERO CASADO, E. y VALERO TORRIJOS, J.: La Ley de Administración 
Electrónica. Comentario sistemático a la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de 
los ciudadanos a los servicios públicos. Aranzadi. Pamplona, 2008. 
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públicos, con objeto de impulsar el proceso de modernización y me-
jora de la Administración Autonómica y del resto de Administra-
ciones Públicas Canarias. 

Se establecían cinco ejes de actuación de los cuales el Eje 1 se refería a 
la Administración Electrónica y cuyo objetivo es: “Impulsar e implantar 
los servicios telemáticos para que los ciudadanos puedan hacer efectivo su 
derecho a relacionarse con la Administración Pública Canaria por medios 
electrónicos”. Este Eje 1 se desarrollará a través de unos programas  y 
unas acciones concretas de las que vamos a destacar en las que hemos 
intervenido directamente o colaborado de alguna manera. 

El desarrollo de la Plataforma de Interoperabilidad del Gobierno 
−PLATINO− es  la iniciativa más ambiciosa referente a la moderniza-
ción lanzada por el Gobierno de Canarias y refleja el modelo de Admi-
nistración Electrónica que se pretende lograr en un futuro próximo.  

PLATINO es un conjunto de herramientas necesarias para que 
los sistemas de información de la Administración Pública Canaria 
conversen entre sí, con un lenguaje común para el intercambio de 
información entre las distintas aplicaciones, o un enrutador de men-
sajes que procesa la información a controlar y regular.108 Así mismo, 
PLATINO integra los diferentes servicios y trámites prestados por 
la Administración Pública Canaria, permitiendo simplificar pasos, 
disminuir tiempos y mejorar los procesos administrativos tanto in-
ternos como asociados a los trámites, de modo que no se les solicite 
a las personas información que ya posee la Administración en algu-
no de sus organismos. 

Su objetivo principal es  crear una infraestructura de interoperabili-
dad que incorpore estándares de intercambio de información para el 
Gobierno, y herramientas de interoperabilidad, que permitan la inte-
gración y la interacción adecuada de los sistemas de información exis-
tentes, y que establezca una sólida base tecnológica para el intercambio 
de información, servicios, y la implementación de trámites en línea. 

                                                 
108 Web del Gobierno de Canarias. http://www.gobiernodecanarias.org/platino/ 
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Teniendo en cuenta que los sistemas de información de las dife-
rentes entidades de la Administración Pública Canaria son, general-
mente, islas informáticas, en donde claramente se identifican situa-
ciones como la duplicidad y falta de integridad de la información,  
no hay claridad frente a la responsabilidad de la información, no se 
cuenta con la información en el momento oportuno y por ende im-
posibilidad de intercambio de información en línea, etc. 

A través de PLATINO se optimizan los procesos de interacción e 
intercambio de información entre las entidades, dando soporte a los 
componentes de trámites/servicios en línea y permitiendo una inter-
acción más eficiente de los sistemas de información, lo que propor-
ciona las siguientes ventajas:  
– Se utilizan las mejores prácticas internacionales para el desarro-

llo de estándares de intercambio de información.  
– Se implementa una plataforma de intercambio de información in-

dependiente de hardware, software, aplicaciones, o de proyectos.  
– Se implementa un lenguaje común para que los diferentes sis-

temas de información puedan entenderse e intercambiar in-
formación de manera adecuada.  

PLATINO es por tanto una arquitectura capaz de soportar la eje-
cución de los procesos de tramitación relacionados con los servicios 
de administración electrónica siguiendo los estándares, protocolos y 
directrices establecidos en el marco de interoperabilidad del proyec-
to y en línea con la política tecnológica de la Administración Pública 
Canaria. Está orientado a garantizar la interconexión eficaz entre los 
sistemas de información existentes en la Administración Pública 
Canaria y además en un entorno donde colaboren múltiples admi-
nistraciones y permite la implementación de servicios para los ciu-
dadanos/empresas mediante la integración/orquestación de los pro-
cesos de negocio, de manera rápida y fiable, proporcionando  flexibi-
lidad, al ser una arquitectura pensada para dar soporte a las necesida-
des de cambio continuo y al desarrollo incremental de sistemas en 
ciclos cortos y soluciones orquestadas. 
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Por el contrario PLATINO no es un conjunto de servicios de Ad-
ministración Electrónica, es una plataforma para que se ejecuten dichos 
servicios. No es un portal de servicios de Administración Electrónica, 
es una arquitectura de soporte para dichos servicios y no es un sistema 
gestor de expedientes administrativos para la tramitación electrónica, 
aunque su plataforma facilita y simplifica la tramitación de los expe-
dientes mediante el uso de sus servicios comunes. Por lo tanto Platino 
no conocerá sobre cómo se debe realizar la tramitación de los procedi-
mientos. Esta responsabilidad recae en los diferentes back-office de 
tramitación electrónica en explotación en las diferentes consejerías.109 

El principal objetivo de PLATINO es el de ofrecer una arquitectura 
de referencia con componentes que resuelvan problemas comunes a to-
das las aplicaciones de gestión que interaccionan con el ciudadano:  
– Disponer de uno o varios repositorios comunes con los datos de 

los ciudadanos y trabajadores públicos (LDAP) y conseguir que 
todas las aplicaciones validen a sus usuarios en estos repositorios.  

– Permitir que un ciudadano pueda enviar documentos digitales 
a la Administración Pública Canaria.  

– Permitir que un ciudadano pueda firmar digitalmente los do-
cumentos que aporta.  

– Implementar el registro telemático de los documentos aportados.  
– Disponer de un repositorio común de documentos firmados 

que disponga de las garantías de seguridad necesarias.  
– Uniformar la generación de formularios de toma de datos de 

los expedientes.  
– Catalogar los datos de los procedimientos administrativos.  
– Implementar una pasarela de pagos que posibilite al usuario la 

capacidad de realizar pagos telemáticos.  
– Permitir la actuación telemática de los representantes o terce-

ros a favor de sus representados.  
                                                 
109 NAVASA MARTÍNEZ: M. A.: “Problemática Tecnológica. PLATINO. La Plataforma de 
Interoperabilidad del Gobierno de Canarias” En Jornadas de Administración Electrónica. Teneri-
fe-Gran Canaria 2010. Instituto Canario de Administración Pública. Gobierno de Canarias. 
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– Facilitar la reutilización por el ciudadano de documentos ya 
presentados que estén vigentes.  

Todos estos componentes se definen con el objetivo de confor-
mar una arquitectura orientada a servicios (SOA – Service Oriented 
Arquitecture), donde cada uno de los elementos tenga el nivel 
máximo de desacoplamiento, es decir, minimizando la interacción 
entre ellos, facilitando de esta forma su uso por las aplicaciones. 

Las primeras funcionalidades desarrolladas en esta plataforma son 
las siguientes: 
– Registro electrónico de Entrada/Salida 
– Formularios Electrónicos 
– Notificaciones Telemáticas 
– Mensajes a móviles y correo electrónico 
– Repositorio de documentos electrónicos 
– Firma electrónica y sellado de tiempo 
– Base de datos de Organización y Procedimientos 
– Base de datos de terceros 
– Pasarela de Pagos 
– Soporte a la tramitación telemática 
 En este contexto ¿Qué hemos aportado a PLATINO? 
En primer lugar resaltar que hubiera sido muy difícil que se hubiera 

tenido en cuenta al Archivo sino es por nuestra dependencia orgánica 
de la Inspección General de Servicios que como órgano horizontal 
competente en materia de organización administrativa es responsable 
de los aspectos funcionales de la modernización administrativa. De otra 
parte, la implantación del sistema de gestión documental y archivos en 
años anteriores se había considerado como antecedente del proceso de 
modernización. Es obvio que la Administración sin el control de sus 
procesos internos es incapaz de afrontar el reto dar un servicio y res-
puesta al ciudadano acorde con los tiempos actuales. Pero tal y como 
nos ocurrió anteriormente es difícil vislumbrar tal hecho cuando la 
modernización tiene como meta dar respuestas rápidas y contundentes  
que trasciendan a la sociedad. 
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De otra parte, esa “disociación” tradicional entre la gestión adminis-
trativa y el Archivo seguía presente en muchos centros directivos y de-
partamento del Gobierno, si bien se había pormenorizado con la im-
plantación del proceso de identificación y valoración de series documen-
tales y la puesta en marcha de la Comisión General de Valoración do-
cumental que nos permitieron la colaboración con los gestores adminis-
trativos a través de las comisiones técnicas de valoración documental, y 
la intervención directa de los archiveros en la identificación de los pro-
cedimientos administrativos/series documentales específicas de cada de-
partamento. Por tanto habíamos roto esa barrera interprofesional que 
supuso un intercambio de metodología y técnica archivística y redundó 
en la eficacia y eficiencia de la gestión de los documentos en las oficinas. 
Queda patente la afirmación de que el interés de los archiveros en los 
sistemas de archivo de gestión no se centra únicamente en las posibilida-
des de conservación de los documentos sino también en la calidad de los 
mismos, es decir el mantenimiento de su integridad y autenticidad.110  

La participación del Archivo en el Comité de Seguimiento para la 
definición de servicios y funcionalidades de PLATINO fue decisiva 
para lograr la consideración de una fase de archivo en el ciclo de vida 
administrativo del documento. Hasta ese momento el planteamiento 
desde el punto de vista tecnológico era considerar la gestión docu-
mental hasta la resolución del expediente. Ni se planteaban que 
ocurría posteriormente, y por tanto se consideraba la conservación a 
“largo plazo” como el tiempo de permanencia media de los sistemas 
de información, es decir cinco años. Además de la confusión  termi-
nológica en el concepto de “gestión documental” al no considerarse  
como el área de la gestión administrativa general relativa a lograr la 
economía y eficacia en la creación, mantenimiento, uso y disposi-
ción de los documentos. En realidad se hablaba de gestión de la in-
formación no de gestión de documentos. 

Se considera entonces que el principio fundamental para una ade-

                                                 
110 Documentos electrónicos. Manual para archiveros. Consejo Internacional de Archivos. 2005. 
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cuada gestión de documentos es la consideración de su ciclo vital 
completo, que incluye la fase de archivo. Pero como todos sabemos 
los documentos no mueren- pasan a ser conservados con otra utili-
dad diferente a la que le dio origen- histórico-cultural, o probatoria 
en función de sus valores aunque este enfoque sea hacia documentos 
físicos.111 En documentos electrónicos depende de la estructura lógi-
ca-almacenamiento, la conservación se convierte en accesibilidad. 
Con la consideración de la fase de archivo y todo lo que ello supone, 
garantizábamos esa accesibilidad.  

A su vez supuso la incorporación de términos y conceptos ar-
chivísticos tales como serie documental, identificación, clasificación, 
etc., de difícil comprensión en el terreno tecnológico pero que una 
vez se confirmó su validez y eficacia para el control en la gestión de 
los documentos, fueron aceptados. Ello nos llevó a la elaboración de 
un glosario de terminología para PLATINO que supuso el hablar un 
idioma común y comprensible para todos.112 

Es obvio que estamos ante un modelo de sociedad con cada vez 
más actividades, en que los documentos son el soporte de informa-
ción disponibles para la toma de decisiones y por tanto son necesa-
rios. Por ello, se hace imprescindible el establecimiento de unos pro-
cedimientos y técnicas homogéneos para el control y organización 
de los documentos. Éstos no son otros que los tradicionales de la  ar-
chivística, por tanto el archivero ha de intervenir en la producción 
de documentos y en la fase de diseño de políticas de racionalización 
y simplificación de papeleo. 

Debemos gestionar documentos producidos o recibidos por una 
institución en el ejercicio de sus funciones y competencias como 
consecuencia de la actividad administrativa, soporte y testimonio de 
la misma que se conservan con fines de gestión, legal-jurídico y de 

                                                 
111 SOLER, J.: La preservación de los documentos electrónicos. Editorial UOC. Barcelona, 2008. 
112 Manual de Funcionalidades de PLATINO. http://www.gobiernodecanarias.org/platino 
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información.113 Reconociendo que la metodología para el control 
documental pasa por el estudio del marco legal, funciones generales 
y estructura organizativa del organismo y por conocer la documen-
tación que genera la institución,  nos lleva en una primera instancia a  
identificar las series documentales. Todo ello nos permitirá a su vez 
establecer los valores  primarios y secundarios de estas series a través 
del estudio pormenorizado de los tipos documentales que posibili-
tará las transferencias documentales, así como establecer los calenda-
rios de conservación atendiendo a la necesidad organizativa de cada  
organismo. (selección-eliminación y accesibilidad). Esto que hemos 
resumido en unas pocas líneas es nuestra aportación principal a la 
Administración electrónica puesto que nos llevará a una óptima 
“administración de documentos”.  

De todos es sabido que la gestión de documentos cuenta con una 
norma internacional, la ISO 15489-2001 que la considera como el  
“ámbito de la gestión responsable del control eficiente y sistemático en la 
creación, recepción, mantenimiento, uso y eliminación de los documentos, 
incluyendo procesos para capturar y mantener la prueba y la información 
de las actividades y transacciones en forma de documentos”. De tal mane-
ra que las organizaciones deben crear documentos auténticos, fidedig-
nos y utilizables y conservarlos íntegramente durante todo el tiempo 
que sea necesario para dar soporte y continuidad a las actividades, 
cumplir la legalidad, proporcionar la responsabilidad necesaria.114 Los 
principios fundamentales porque se rige esta norma son: 
– Determinar los documentos que deben ser creados en cada 

proceso y qué información es necesario incluir en ellos 
– Decidir forma y estructura de su creación y captura. 
– Determinar los metadatos y como se vinculan y gestionan. 
– Determinar los requisitos de recuperación. 
– Decidir como organizarlos para su uso. 

                                                 
113 HEREDIA HERRERA, A.: Archivística general: Teoría y práctica. Diputación Provin-
cial. Sevilla, 1987. 
114 NORMA ISO 154801 I. 
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– Valorar riesgos para los documentos vitales. 
– Cumplir con los requisitos legales y reglamentarios 
– Asegurar la conservación de los documentos en entornos seguros. 
– Conservarlos sólo mientras son necesarios. 
– Evaluar lo que supone la eficacia y calidad de los procesos para 

una mejor gestión de documentos. 
Estos principios y tareas propios de la gestión de documentos co-

inciden con el concepto de archivística integral y abarcan desde el di-
seño hasta la conservación de los documentos por su valor histórico. 
Si estudiamos estos principios desde el punto de vista de la participa-
ción del Archivo comprobaremos que funcionalmente interviene en 
todas estas fases: 

En el Diseño, colaborando en la identificación de los procedi-
mientos, con la enorme aportación de esa herramienta de control 
para la gestión documental como es el Cuadro de Clasificación, y 
por supuesto en la configuración de los metadatos115, ya que desde 
esta fase de diseño hay que considerar los metadatos de conservación 
y uso que garantizarán la conservación y por tanto accesibilidad de 
los documentos a lo largo de  todo su ciclo de vida.  

Con respecto al Cuadro de Clasificación Funcional hemos dado 
cumplida cuenta en páginas anteriores de la configuración y estable-
cimiento de esa herramienta de control y gestión corporativa, La 
NORMA ISO 154801 en su  metodología para la implantación de 
un sistema de gestión de documentos habla sobre la necesidad de rea-
lizar un análisis de actividades, funciones y transacciones, jerarqui-
zadas en un cuadro de clasificación, así como identificar y documen-
tar los flujos procedimentales y sus trámite, que no es otra cosa que 
la identificación de series documentales. 

En lo que se refiere a  la elaboración del vocabulario de metadatos de 
PLATINO, además de formar parte de las comisiones técnicas y de se-
guimiento hemos definido  metadatos de forma obligatoria para la tra-

                                                 
115 Vocabulario de Metadatos de PLATINO. http://www.gobiernodecanarias.org/platino. 
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mitación electrónica de enorme contenido archivístico, tales como el 
nombre de la serie documental, el código de la serie documental así 
como la fase de archivo, además de otras aportaciones mas genéricas. 

Con respecto a la fase de Organización es en la que el Archivo 
desempeña una de sus  funciones primordiales en el control docu-
mental aportando toda su metodología y técnica archivística. Orga-
nizar y tratar los documentos es lo fundamental en esta fase, para 
ello disponemos de nuestro Decreto 160/2006 que regula los aspec-
tos técnicos y organizativos  de la gestión documental y archivos.  

Así mismo, la Norma ISO exige la identificación de los requisitos 
probatorios e informativos, es decir el valor de los documentos, la 
normativa que les afecta, su actividad y uso. Todo ello lo establece-
mos con el procedimiento de valoración documental, así como el de 
perfil de usuarios para garantizar la accesibilidad, conservación y 
custodia de los documentos.  

Pero es indudable que asegurar la conservación de los documen-
tos en entornos seguros y conservarlos sólo mientras son necesarios 
o de forma permanente es el gran reto de los archiveros ante la im-
plantación de la administración electrónica. Para ello hay que hacer 
una distinción clara entre tres conceptos claves: dato, información y 
documento: 
– Dato: unidad básica de información 
– Información: relación combinada de datos que aporta signifi-

cación. 
– Documento: información registrada en un soporte con una de-

terminada forma adscrita 
Los datos y la información son el objeto de análisis y explotación de 

los sistemas de gestión de la información. Los documentos son el objeto 
de análisis y explotación de los sistemas de gestión documental. Un sis-
tema de gestión documental también es un sistema de información, pero 
un sistema de información no tiene porque ser un sistema de gestión do-
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cumental.116 Esta distinción es clave en la administración electrónica ya 
que la mayoría de la información de la Administración Pública se vehicu-
la a partir de un producto informativo llamado documento administrati-
vo, que es el que produce los efectos jurídicos, no la información. Aun-
que para los archiveros esto es más que obvio, para los informáticos no es 
así. En la práctica nuestra gran aportación a PLATINO fue la distinción 
clara entre información y documento, sobre todo antes de la ley 
1172007, que si  establece la diferencia de forma clara ya que la adminis-
tración electrónica continúa siendo administración pública y por tanto 
tiene que “producir” documentos administrativos −auténticos, fiables, 
completos, accesibles y no manipulables− como garantía de su valor 
jurídico y a lo largo del tiempo. Todas estas cualidades deben estar pre-
sentes tanto en un entorno analógico como electrónico, pero el entorno 
electrónico ha cambiado “la forma”, ya que no existe “una forma” física 
visible, sino una codificación informática que lo ha virtualizado.   

Así mismo debemos diferenciar los documentos por su configura-
ción física que pueden ser analógicos, electrónicos y/o digitales: Analó-
gicos los que se presentan en soportes inteligibles al ojo humano; 
Electrónicos los que siendo analógicos o digitales tiene que ser interpre-
tado y ser mostrado mediante un ordenador; Digital es aquel documen-
to electrónico que ha sido codificado a partir de un código binario for-
mado por unos y ceros (bits), mediante un proceso de transformación o 
codificación de la información que se llama digitalización.117 Pero no 
confundir entre documento digital y documentos analógicos digitaliza-
dos. Hasta ahora ha habido una enorme confusión en este sentido 
llegándose a considerar la digitalización de documentos analógicos como 
documentos electrónicos e incluso dándoles validez jurídica. 

Por tanto en el documento electrónico hay que tener en cuenta el 
medio (el portador físico del documento); el contenido (el mensaje que 
el documento trata de comunicar); la forma física e intelectual (las re-

                                                 
116 SOLER, J.: La preservación de los documentos electrónicos. Editorial UOC. Barcelona, 2008. 
117 Idem. 
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glas de representación tenidas en cuenta para la comunicación del men-
saje); las personas/ entidades actuantes (autor, destinatario, redactor y 
creador); el vínculo archivístico (la relación que vincula cada documen-
to con el anterior y siguiente); y el contexto (el marco jurídico, admi-
nistrativo, procedimental y documental en que es creado). Luciana Du-
ranti asegura que “un documento es información registrada producida o 
recibida en la iniciación, desarrollo o finalización de una actividad institu-
cional o individual y que consta de  contenido, contexto y estructura sufi-
ciente para proporcionar prueba de la actividad”118. 

Así mismo para el Comité de documentos electrónicos del CIA119 
“un documento electrónico consiste en dos tipos de información: El con-
tenido del documento y su estructura interna. Los metadatos que descri-
ben el documento y todas sus partes constituyentes”. 

Pero ¿cómo gestionar los documentos electrónicos? Gestionar y 
conservarlos solamente por su contenido informativo es como gestio-
nar información. Esto es lo que ocurría “antes” de Ley 11/2007. Pero lo 
que tenemos es la obligación de gestionar y conservar “documentos 
administrativos”. Por eso decimos que hay un antes y un después de la 
Ley. “La Administración electrónica es Administración Pública”.120 

La Ley 11/2007 establece el Derecho de los ciudadanos a relacio-
narse con la Administraciones Públicas por medios electrónicos y 
por tanto la Obligación de ofrecer a los ciudadanos y empresas unos 
servicios telemáticos que permitan una transacción completa. Ello 
implica la gestión completa por medios electrónicos y se centra 
principalmente en establecer los requisitos que deben contemplar las 
Administraciones Públicas en su prestación de servicios.121  

De esta manera hay diferentes acciones que deben poder realizar 
los ciudadanos y empresas por medios telemáticos: 
– Obtener información de los servicios ofrecidos, de cómo for-

                                                 
118 DURANTI, L.  Proyecto InterPARES.  
119 Comité de documentos electrónicos del CIA.   
120GAMERO CASADO, E. y VALERO TORRIJOS, J.: ob.cit. 
121 EUGENIO BAUTE, F. 
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mular cada solicitud, de quién es la autoridad competente aso-
ciada y de los medios y condiciones de acceso. 

– Formular solicitudes y presentar documentos por medios 
electrónicos. 

– Realizar consultas de carácter general y específico, como las re-
lativas al estado de tramitación de los expedientes. 

– Efectuar pagos telemáticos. 
– Recibir notificaciones electrónicas  
Así mismo hay unos requisitos en el modo en que se deben prestar 

los servicios telemáticos: 
– Posibilidad de elegir el canal de acceso. 
– No aportar documentos que ya estén en posesión de las Ad-

ministraciones Públicas. 
– Igualdad en el acceso electrónico a los servicios sin importar el 

canal. 
– Posibilidad obtener copias electrónicas de los documentos 

electrónicos. 
– Conservación en formato electrónico de los documentos 

electrónicos que formen parte de un expediente. 
– Utilización de sistemas de firma electrónica avanzada, pudien-

do utilizar el DNI-e. 
– Garantía de la seguridad y confidencialidad de los datos. 
A continuación pasamos a estudiar los Principios de la Ley 

11/2007 que inciden en la gestión documental y como lo estamos 
afrontando desde la Administración Autonómica.  

El acceder a la información en fase de tramitación rápidamente y 
sin barreras implica que la información tiene que ser accesible mien-
tras se está tramitando, controlando su acceso en cumplimiento de la 
LOPD. Esto lo hemos resuelto con un Servicio de PLATINO: el  
repositorio de fase de trámite. 

Que las Administraciones Públicas conserven en formato 
electrónico los documentos que formen parte de un expediente exige 
la digitalización de los documentos originales en soporte papel para 
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su integración en el expediente electrónico y el archivo electrónico. 
Ello implica tener operativo otro Servicio de PLATINO, la compul-
sa electrónica, además de la necesidad del “archivo electrónico”. 

La exigencia de formas de identificación y autenticación como el 
Documento Nacional de Identidad electrónico, para personas físicas, 
la Firma electrónica avanzada y otros sistemas de firma electrónica, 
suscita el problema de cómo se gestiona la conservación de la Firma 
electrónica. Esto lo hemos resuelto con los necesarios y obligatorios 
metadatos de firma, y la independencia  de la firma del documento 

Por tanto, existe toda una problemática de la gestión de los do-
cumentos electrónicos de archivo.122 Por una parte los problemas 
tecnológicos: 
– Son documentos virtuales. 
– Documentos dinámicos. 
– Facilidad de modificación de su contenido. 
– Diversidad y obsolescencia de programas y hw. 
– Dependencia tecnológica para su lectura. 
– Diversidad de formatos. 
– Estándares poco asentados. 
– Expedientes mixtos con documentos en papel y electrónicos 
Además hay que garantizar la conservación durante todo su ciclo 

vital de su:   
– Autenticidad 
– Integridad 
– Originalidad 
– Seguridad 
– Disponibilidad 
Así mismo, los problemas organizativos por la dispersión en su 

creación y producción: 
– Evolución de sistemas informáticos: de centralizados a la In-

                                                 
122 VÁZQUEZ DE PARGA, M: “La gestión de los documentos electrónicos: el expediente 
electrónico”. Curso del Instituto Canario de Administración Pública. Gran Canaria-
Tenerife. 2009. 
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formática distribuida/ informática interconectada 
– Desintegración de los sistemas de información de la institución 
– Gestión de los documentos electrónicos en fase de tramitación 

orientado a datos y no a expediente 
Por último los problemas administrativos: 
– Dificultad para su identificación y valoración. 
– Conciliación de acceso versus privacidad. 
– Percepción de políticos y gestores. 
– Escasa concienciación de las Administraciones Públicas ante la 

necesidad de gestionar y conservar los documentos electróni-
cos a largo plazo. 

– Concepto de histórico en informática. 
– Reticencia al “cambio”. 
Es por ello que los documentos electrónicos requieren distintas 

formas de gestión durante su ciclo de vida, en fase de trámite y en fa-
se de archivo.  

Otras de las realidades a las que nos conduce la Ley por el derecho de 
los ciudadanos a aportar y tramitar sus documentos en soporte papel 
y/o electrónico es  la convivencia de documentos físicos y  electróni-
cos123 lo cual afecta a garantizar la integridad del expediente electrónico. 
El “Expediente electrónico” está formado por los datos y los metadatos de 
cada uno de los documentos que lo integran, que pueden ser electróni-
cos o físicos convertidos a formato digital124. En este sentido, hemos de-
cidido que en la fase de archivo no admitiremos la duplicidad de sopor-
tes en los expedientes. Por tanto hemos optado como alternativa para 
lograr la integridad del expediente electrónico la de incorporar al expe-
diente electrónico la copia digital del documento físico, con los metada-
tos que determine la administración, y la e-firma y sello de tiempo. Pos-
teriormente  se valida −compulsa− el documento digitalizado, y se eli-
mina el documento físico con destrucción certificada. 
                                                 
123 Artículo 6 de la Ley 11/2007 de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
servicios públicos. 
124 Artículo 32 de la Ley 11/2007. 
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De tal manera que el Sistema de Gestión de documentos en fase de Ar-
chivo −SPERIA− sólo admitirá expedientes en un solo soporte. Sólo en 
casos excepcionales se admitirá lo contrario. Es por ello que SPERIA co-
mo  Sistema de Gestión de Archivo deberá referir a los ID y URI de los 
documentos electrónicos (los nacidos electrónicos y los digitalizados), así 
como el índice electrónico del expediente electrónico, incluirá la referen-
cia a los documentos electrónicos y a las copias digitales de los documen-
tos físicos, y los metadatos de la firma y del certificado. Por otra parte, la 
digitalización para la incorporación de documentos nacidos analógicos a 
formato electrónico requiere de una digitalización con formato estándar, 
con un nivel de resolución aceptado por la Administración, con la firma 
electrónica mediante sistema de certificación integrado en el escáner, con 
su sello de hora de una (Time stamping). Esto implica una B.D. ordenada 
y registro de datos con todos los campos que exige el RD 1624/92, (nor-
ma SICRES), más un campo con la imagen binaria del documento y pro-
ceso y sistema de digitalización homologado por el MAP.125 

Con respecto a las exigencias que nos impone la Ley respecto a las 
copias electrónicas, en nuestro Borrador de Decreto de Administra-
ción Electrónica lo hemos solucionado de la siguiente manera:126 
– Las copias de documentos electrónicos presentados por los 

ciudadanos o emitidos por las Administraciones Públicas reali-
zadas por medios electrónicos, conservando o no el formato 
original, serán consideradas auténticas. 

– El documento original deberá estar en poder de la Administración 
– Deberá incorporar firma electrónica y sellado de tiempo 
– Los documentos originales en papel podrán destruirse siempre 

que las copias digitales garanticen mediante firma electrónica y 
sellado de tiempo su originalidad y su archivo electrónico. 

Así mismo las copias en papel de documentos emitidos por las Ad-

                                                 
125 VAZQUEZ DE PARGA, M: “La gestión de los documentos electrónicos: el expediente 
electrónico”.  
126 Borrador de Proyecto de Decreto por el que se regula la utilización de los medios 
electrónicos en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
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ministraciones Públicas en formato electrónico, tendrán la considera-
ción de copias auténticas, siempre que incluyan un código de verifica-
ción que permita contrastar su veracidad mediante el acceso al docu-
mento electrónico original, conservado en el archivo electrónico.127 

En lo que respecta a la validez y eficacia de la copia electrónica se 
establece: 
– Que la compulsa se efectúe por funcionario o empleado públi-

co expresamente habilitado para ello.    
– Que las copias electrónicas estén codificadas conforme a algunos 

de los formatos y con los niveles de calidad y condiciones técnicas 
que especifique el Esquema Nacional de Interoperabilidad. 

– Que las copias electrónicas incorporen los metadatos asociados 
con el proceso de digitalización y firma que determine el Es-
quema Nacional de Interoperabilidad. 

– Los interesados podrán aportar al expediente, en cualquier fase 
del procedimiento, copias digitalizadas de los documentos en 
soporte papel, en los términos establecidos en el artículo 35.2 
de la Ley 11/2007. 

– Estos documentos deberán ajustarse a los formatos y estánda-
res aprobados para tales procesos en el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad.  

Este Borrador también contempla la posibilidad de destruir los 
documentos originales en papel, de los que se hayan realizado copias 
digitales, en los términos y con las condiciones que la Administra-
ción Autonómica establezca. 

También se regula la destrucción de documentos en soporte papel 
en la fase de trámite de los que se hayan efectuado copias electróni-
cas auténticas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 
11/2007, de 22 de junio, que podrán ser destruidos previa autoriza-
ción del órgano responsable del correspondiente procedimiento. Así 
mismo, no se podrán destruir documentos con valor histórico, artís-

                                                 
127 Idem. 



HISTORIA DE LOS ARCHIVOS DE CANARIAS 
 
 

 

166

tico o de otro carácter relevante que aconseje su conservación y pro-
tección, o en el que figuren firmas u otras expresiones manuscritas o 
mecánicas que confieran al documento un valor especial. 

 
El archivo electrónico 
En la Ley 11/2007 se observa una enorme preocupación por garantizar 
el deber de conservar los documentos electrónicos “asegurando la dispo-
nibilidad, el acceso, la integridad y la conservación de los datos, informa-
ciones y servicios que gestionen en el   ejercicio de sus competencias” 128  

Partiendo de la base de que “los archivos constituyen una pieza central 
de una buena administración  tanto desde el punto de vista de la eficacia, 
como desde la perspectiva de control”129, no es de extrañar que en el artícu-
lo 31 referido a el Archivo electrónico de documentos, en su apartado 
segundo se pase del “podrán” al “deberán” sobre la conservación en 
formato electrónico de los documentos electrónicos que contengan ac-
tos administrativos. Insistiendo en que los medios y soportes deben con-
tar con las medidas de seguridad que garanticen la integridad, autentici-
dad, confidencialidad, calidad, protección y conservación de los docu-
mentos almacenados. Y es más, asegurando la identificación de los usua-
rios, el control de accesos, así como la protección de datos.130 Todo ello 
le da un alcance y una trascendencia a la función archivística que todavía 
no hemos sido capaces de asimilar las consecuencias que ya está teniendo 
en nuestro trabajo diario y el cambio en nuestros planteamientos tradi-
cionales, ya bastantes tocados desde  el momento en que nos hemos 
considerado gestores y no meramente conservadores de documentos.  

En líneas anteriores hemos dejado clara la función del archivo en la 
Administración electrónica. Ahora trataremos de explicar como será 
nuestro modelo de archivo electrónico teniendo en cuenta todas esas 
consideraciones. 

                                                 
128 Artículo 30 de la Ley 11/2007. 
129 RIVERO ORTEGA, Ricardo: El Expediente Administrativo. De los Legajos a los soportes 
Electrónicos. Aranzadi. Pamplona, 2007. 
130 Artículo 31 de la Ley 11/2007. 
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Conservar los documentos electrónicos de archivo es algo que cual-
quier organización tiene que asumir como una responsabilidad ineludi-
ble. Por tanto gestionar documentos electrónicos obliga a disponer de 
un archivo digital, teniendo en cuenta que la conservación de los do-
cumentos electrónicos responde a las mismas necesidades y obligacio-
nes que la conservación de los documentos en otros soportes y para ello 
se utilizan los mismos procedimientos. Pero ya hemos estudiado como 
los documentos electrónicos tienen unas características “diferenciales” 
que hacen que la función de la conservación sea algo diferente y por 
tanto también es distinto el concepto tradicional de archivo.131  

Por tanto los requisitos que debe contemplar la configuración de 
un Archivo Electrónico son los siguientes132: 

1. Un repositorio seguro de documentos electrónicos que ga-
rantice: 
– Responsabilidad 
– Custodia/acceso 
– Testimonio 
– Integración del Archivo con sistemas de gestión docu-

mental  
2. Servicio de visualización: 
– Estrategia de preservación/accesibilidad permanente 

3. Diseñar un protocolo normalizado de transferencia: 
– Procedimiento de transferencia 
– Enlace Web/BackOffice 
– ¿Cómo?  ¿Cuándo?               

4. Adopción de formatos: 
– Establecimiento de formatos para transferencia 
– Validación de formatos por el Archivo 

5. Preservación/migración: 
– Validación de las transferencias-Compulsa 

                                                 
131 SERRA, J.: ob.cit. 
132 SOLER, J.: ob.cit. 
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– Migración/migraciones- Registro de migraciones 
– Preservación del bit-stream 
 

Todo ello se contempla en la configuración de SPERIA como ar-
chivo electrónico. 

En la actualidad la gestión de los documentos/ expedientes adminis-
trativos en fase de archivo se realiza a través de la aplicación SPERIA 
que viene prestando las funcionalidades necesarias al respecto. Tenien-
do en cuenta que gestionar documentos para su localización, consulta y 
conservación a corto, medio y largo plazo es una funcionalidad in-
herente a la propia gestión administrativa, y que la diferencia entre el 
documento administrativo tradicional y el electrónico es en principio, 
una diferencia de  soporte, se hace patente que la gestión debe realizarse 
de forma unificada por el mismo sistema de gestión, máxime si conside-
ramos la necesaria convivencia de los documentos/expedientes en am-
bos soportes, unos estarán localizados en los depósitos y los otros en el 
repositorio de documentos electrónicos.  

La Ley estatal 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de 
los ciudadanos a los servicios públicos marca un punto de inflexión 
con respecto a la definición y conservación de los documentos 
electrónicos. Por primera vez, la legislación recoge un modelo claro 
de Administración Electrónica, potenciando su implantación real en 
las administraciones públicas, reconociendo aspectos tan importan-
tes como los derechos de los ciudadanos en relación con la documen-
tación administrativa electrónica, los distintos usos de la firma 
electrónica, el tratamiento administrativo de las sedes electrónicas o 
los procedimientos válidos para la obtención de copias electrónicas. 

De otra parte, los nuevos conceptos referenciados en la Ley lo 
hacen teniendo en cuenta la perspectiva documental y archivística. 
En el art. 31 se define el concepto de Archivo electrónico de docu-
mentos y el almacenamiento por medios electrónicos de todos los 
documentos utilizados en las actuaciones administrativas, en el art. 
29 se define el documento administrativo electrónico y en el art. 32 
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se introduce el concepto de expediente electrónico como eje de ges-
tión administrativa en formato electrónico. Todo ello nos lleva a la 
necesidad de contemplar la gestión documental de forma integral y 
por tanto referirnos a los ciclos de vida de los documentos desde el 
momento de la producción de los mismos. 

La gestión y preservación de los documentos electrónicos admi-
nistrativos adquiere una gran importancia desde la perspectiva de 
permitir el acceso de los ciudadanos a la información pública, y exige 
mantener el acceso a la información contenida en el documento así 
como a su estructura, funcionalidades y contexto en que fue creado. 

Los medios o soportes en que se almacenen los documentos deberán 
contar con medidas de seguridad que garanticen la integridad, autenti-
cidad, confidencialidad, calidad, protección, accesibilidad y conserva-
ción de los documentos almacenados, como garantía de legalidad de las 
actuaciones administrativas y de los derechos de los ciudadanos. 

Sin embargo, para que se pueda garantizar la conservación de los 
documentos electrónicos producidos por la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de Canarias a largo plazo, manteniendo 
los atributos de fiabilidad, autenticidad, integridad e identidad, es 
necesario dotar a SPERIA de nuevas funcionalidades para lo cual 
hay que definir y desarrollar una serie de protocolos para su transfe-
rencia, validación, difusión, gestión, accesibilidad  y conservación.133   

Paralelamente como la Dirección General de Telecomunicaciones 
y Nuevas Tecnologías ha desarrollado la plataforma para la inter-
operabilidad de los servicios telemáticos de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Canarias, PLATINO, se hace 
imprescindible la vinculación con la misma. 

En el marco del proyecto PLATINO se ha implantado el Servicio 
de Gestión del Repositorio de Documentos Electrónicos en fase de 
trámite, para lo que se ha definido el “Vocabulario de metadatos pa-

                                                 
133 NUALART MERCADÉ, R: “Componentes de un sistema de archivo y preservación digi-
tal”. Curso del Instituto Canario de Administración Pública. Gran Canaria-Tenerife. 2009. 
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ra la gestión electrónica de procedimientos administrativos”. En este 
vocabulario se han definido los metadatos correspondientes a las si-
guientes entidades: 
– Expediente o unidad documental compuesta   
– Documento o unidad documental simple que forma parte de 

un expediente 
– Documento o unidad documental simple 
– Documento administrativo ciudadano 
Siendo ya una realidad la implantación del Sistema de gestión de 

documentos en fase de archivo en soporte papel en la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias que se gestio-
na mediante la aplicación informática corporativa SPERIA se aborda 
su adaptación a la nueva realidad ante la implantación de la Admi-
nistración Electrónica. 

Para ello se ha convocado un concurso que según se hace constar 
en el pliego de prescripciones técnicas de referencia134 pretende lo si-
guiente: 
– Realizar la definición, el análisis y el desarrollo del sistema cor-

porativo de gestión de documentos electrónicos en fase de ar-
chivo considerado como un sistema integral de gestión de la do-
cumentación administrativa con independencia de su soporte. 

– Desarrollo del Servicio consistente en la definición, análisis y 
desarrollo del sistema corporativo de gestión de documentos 
electrónicos en fase de archivo 

Los trabajos a realizar en la etapa de definición del servicio serán: 
– Estudio del modelo de procesos para la gestión de los docu-

mentos/expedientes electrónicos en fase de archivo. 
– Estudio y definición de los requerimientos y procesos que debe 

incorporar SPERIA para la gestión de los documentos electró-
nicos de archivo. 

                                                 
134 Pliego de prescripciones técnicas que regirá la contratación de los servicios de definición,  
análisis y desarrollo del sistema corporativo de gestión de documentos electrónicos en fase 
de archivo de la Administración Pública del Gobierno de Canarias SPERIA. 
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– Definición del protocolo normalizado para la gestión de las 
transferencias de documentos y expedientes electrónicos, defi-
niendo la estructura y composición de los Paquetes de Infor-
mación de Transferencias de documentos electrónicos (PIT) , 
siguiendo el modelo METS.135 

– Diseño del protocolo normalizado de validación de las transfe-
rencias de documentos electrónicos, con el objetivo de com-
probar la carencia de virus, etc. de los documentos a transferir, 
así como garantizar su integridad, legibilidad, autenticidad y 
accesibilidad a lo largo del tiempo. 

– Definición del protocolo normalizado de transformación de los 
formatos originales de los documentos a los formatos aceptados 
para el archivo de documentos electrónicos, definiendo el Paque-
te de información de archivo (PIA), siguiendo el modelo METS. 

– Definición del protocolo normalizado de creación y estructura 
del Paquete de Información de Archivo (PIA) siguiendo el 
modelo METS. 

– Diseño del protocolo normalizado de accesibilidad a los do-
cumentos electrónicos de archivo, definiendo el paquete, com-
posición y formato de los documentos del Paquete de Infor-
mación de Consulta (PIC) siguiendo el modelo METS. 

– Definición de la Guía de elaboración de los paquetes de inter-
cambio de información. 

– Definición del modelo de seguridad a implementar en el Ar-
chivo Electrónico Corporativo. 

– Diseño del protocolo para la conservación a largo plazo de los 
documentos electrónicos.  

 Los trabajos a realizar en la etapa de análisis del sistema serán: 
– Análisis de los requerimientos y procesos que debe incorporar 

SPERIA para la gestión de los documentos electrónicos de archivo. 
                                                 
135 I Arxiu: Estructura i creació de Paquets dínformació de transferencia utilzat el model METS. 
Agencia Catalana de Certificació. Subdirección General d’Arxiu i Gestió Documental. Ge-
neralitat de Catalunya, 2008. 
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– Análisis de impacto de la adaptación de SPERIA para la inte-
gración con los servicios de Platino. 

– Análisis de las modificaciones a realizar para la Incorporación 
de la tramitación electrónica a los procesos de gestión del Ar-
chivo, en SPERIA: 
– Solicitud de préstamos y consultas. 
– Devoluciones de préstamos y consultas. 
– Identificación y valoración de series documentales. 
– Actas de destrucción y expurgo de documentos. 
– Envío y recepción de transferencias. 
– Procesos de migración de soporte y formatos 
– Procesos de validación y compulsa 

Los trabajos a realizar en la etapa de desarrollo del sistema serán: 
– Desarrollo e implementación del servicio Web para la gestión-

descripción de las trasferencias de los expedientes en formato 
papel/electrónico, desde las aplicaciones de tramitación. 

– Desarrollo e implementación del servicio Web para la realiza-
ción de las transferencias de documentos/expedientes en for-
mato electrónico, desde las aplicaciones de tramitación. 

– Desarrollo e implementación de las modificaciones necesarias 
sobre la aplicación SPERIA para la realización de las actuacio-
nes administrativas de forma electrónica referentes a los proce-
sos de gestión del Archivo. 

– Desarrollo e implantación del protocolo normalizado para la 
gestión de las transferencias de los expedientes electrónicos. 

– Desarrollo e implantación del protocolo normalizado de vali-
dación de las transferencias de documentos electrónicos. 

– Desarrollo e implantación del protocolo normalizado de trans-
formación de los formatos originales de los documentos a los 
formatos aceptados para el archivo de documentos electrónicos. 

– Desarrollo e implantación del protocolo normalizado de creación 
y estructura del Paquete de Información de Archivo (PIA). 

– Desarrollo e implantación del protocolo normalizado de acce-
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sibilidad a los documentos electrónicos de archivo. 
– Desarrollo e implantación del protocolo para la conservación a 

largo plazo de los documentos electrónicos  de archivo. 
– Desarrollo e implantación del modelo de seguridad a imple-

mentar en el Archivo Electrónico Corporativo. 
Todos los servicios desarrollados deberán incorporarse como ser-

vicios de la plataforma de interoperabilidad PLATINO, ajustándose 
a las versiones existentes en el momento de la puesta en producción, 
por lo que deberán estar desarrollados bajo las condiciones técnicas 
adecuadas que permitan su integración total con dicha plataforma. 

Cualquier modificación que se requiera de los servicios existentes 
deberá de ser presentada, debidamente justificada y documentada, a 
la Oficina Técnica de PLATINO, quien valorará la necesidad de la 
modificación y decidirá sobre su ejecución. 

Los nuevos servicios a desarrollar, relacionados con procedimien-
tos de administración electrónica, utilizarán inexcusablemente los 
servicios existentes en PLATINO, se adaptarán a la filosofía de ser-
vicios implementada y serán desarrollados en entornos tecnológicos 
idénticos a los utilizados por los desarrollos anteriores. 

El entorno tecnológico a utilizar para los nuevos servicios a des-
arrollar deberá de ser presentado a la Oficina Técnica de PLATINO 
y aprobada por ella. La Oficina Técnica de PLATINO tendrá la po-
testad de rechazar el uso de determinadas herramientas de desarrollo 
si no la considera compatible con los desarrollos realizados con ante-
rioridad. Con todas estas consideraciones SPERIA estará preparada  
y dispuesta para afrontar el reto de la gestión, control y conserva-
ción de los documentos electrónicos. 

Como conclusión, los proyectos de administración electrónica 
son en la actualidad el principal factor del cambio en las administra-
ciones públicas, y esto es algo  imparable así como las consecuencias 
en la gestión y conservación de los documentos administrativos. La 
incorporación de la perspectiva archivística en los proyectos de ad-
ministración electrónica se fundamenta en que los archiveros son los 
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que han de garantizar la fiabilidad y autenticidad de los documentos 
así como la conservación de los mismos a lo largo de todo su ciclo de 
vida y los de conservación permanente.  

El Sistema de gestión documental de una organización debe dar 
una respuesta adecuada a las necesidades actuales, que no son otras 
que la demanda de  información de una manera ágil para la toma de 
decisiones, así como una gestión eficaz y rentable. La consecuencia 
de todo ello son estos procesos de modernización y racionalización a 
los que están sometidas las administraciones públicas que a su vez 
implican que definan y documenten sus políticas de gestión docu-
mental para garantizar su implantación y mantenimiento a todos los 
niveles de la organización.136   

Estos proyectos deben estar documentados y desarrollarse a través 
de procesos y procedimientos establecidos para dejar constancia de los 
mismos. Ello implica la producción de documentos “estructurados, con-
textualizados y vinculados” que garanticen su autenticidad, fiabilidad, in-
tegridad y accesibilidad. El archivero será el responsable del manteni-
miento del sistema y por tanto se integrará en los equipos interdiscipli-
nares formados para el desarrollo de estos proyectos, tal y como se ha 
hecho en la Administración Autonómica.137  

Ante todo ello, los archiveros tenemos la oportunidad de conver-
tirnos en protagonistas del “cambio” por nuestros conocimientos es-
pecíficos en muchos aspectos fundamentales  como son, el estudio de 
tipologías documentales para la identificación de los procedimientos 
administrativos, en técnicas para el tratamiento de los documentos 
como son la descripción y la valoración documental ahora “conver-
tidas”  en metadatos para la tramitación y archivo electrónico, y so-
bretodo la metodología archivística que nos permite la contextuali-
zación de los documentos y que se hace necesaria e ineludible para el 

                                                 
136 Manual d’arxivistica i gestió documerntal. Asociació d’Arxivers de Catalunya. Barcelona, 2009. 
137 Artículo 5 del Decreto 48/2009, de 28 de abril, por el que se establecen en la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias medidas ante la crisis económica y de 
simplificación administrativa (BOC nº 89, 12.05.2009). 
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control en la gestión, accesibilidad, conservación y  uso de los do-
cumentos administrativos electrónicos.  

La forma de abordar hoy los proyectos de administración electróni-
ca y por ende de modernización administrativa es contemplándolos 
desde una visión global de la producción administrativa -desde el regis-
tro hasta su archivo definitivo de conservación a largo plazo- garanti-
zando de esta manera la prestación de un servicio público de calidad y 
cercano al ciudadano para “transformar” la Administración Pública en 
una organización moderna, transparente que ayude a impulsar el cre-
cimiento económico y favorezca la actividad social.  
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RESUMEN 
 

Este estudio sobre Archivos judiciales tiene un triple objetivo. En 
primer lugar pretende ser una herramienta útil para comprender me-
jor el tratamiento que puede recibir la documentación producida por 
la Administración de Justicia. En segundo lugar ha sido también ob-
jetivo de este trabajo que sea una fuente documental práctica para el 
conjunto de los operadores jurídicos, pero en especial para aquellos 
profesionales responsables de gestionar la tipología documental judi-
cial de los tribunales de justicia del territorio nacional español. Yen 
tercer lugar se presenta como una visión concreta y práctica sobre la 
creación y puesta en funcionamiento del Archivo Judicial Territorial 
(uno por provincia). 
 
PALABRAS CLAVE: Tribunal Superior de Justicia de Canarias,  Archi-
vo Judicial Territorial, documentación judicial, juzgados, juicios. 
 
 
ABSTRACT 
 

This study of court files is threefold. First intended as a useful tool to 
better understand the treatment they may receive the documentation 
produced by the Administration of Justice. Second was another objec-
tive of this work is a practical documentary source for all legal opera-
tors, but especially for those professionals responsible for managing 
the document types of courts of justice of the Spanish territory. 
Thirdly is presented as a concrete and practical vision on the creation 
and operation of the Territorial Judicial Archives (one per province). 

 
 

KEYWORDS: Superior Court of Justice of the Canary Islands, Judi-
cial territorial Archives, court papers or judicial documentation, 
courts, judgement. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
La utilidad del documento judicial es indiscutible y está sólidamente 
probada. Por un lado tenemos que el carácter probatorio es inherente 
a este tipo de documentos y, por otro lado, su utilidad queda consta-
tada porque influye directamente en los derechos y deberes de los ciu-
dadanos. El Servicio documental ha de ser el fin último de todo archi-
vo. No tiene ningún sentido conservar, y menos describir, un docu-
mento cuando no tenemos a quien servirlo. En función de de todas 
estas características cruciales hemos de acometer las decisiones ar-
chivísticas, técnicas o judiciales que se precisen para  que el archivo 
contribuya al mejor funcionamiento de la Administración de Justicia. 

La historia de los archivos judiciales en Canarias ha de considerar-
se bajo la perspectiva de la fragmentación de los estudios existentes, 
el análisis de los mismos y la adecuada coordinación e incardinación 
de las diversas fuentes o datos con los que se cuenta en la actualidad. 
Las fuentes de información específicas sobre los archivos judiciales 
en Canarias no son cuantitativamente suficientes como para descri-
bir dicha historia, y a continuación poder extraer suficientes y con-
tundentes conclusiones que aporten más datos a los actualmente 
existentes. Sí que es intención de este estudio esclarecer ese «ente» 
público denominado «Administración de Justicia», así como su con-
tenido interior más crucial para llegar a su mejor comprensión y op-
timizarla, después, desde el punto de vista de los fondos documenta-
les que ha producido y produce en la actualidad. 

Es estrictamente necesario el previo conocimiento, antes que na-
da, de la estructura de la Administración de Justicia, de su organi-
grama y de su funcionamiento. Esto se presenta en líneas generales, 
pues no es éste el objetivo del presente  trabajo. Una vez seamos ca-
paces de ver cómo se estructura dicha Administración, podremos ser 
más conscientes y certeros al acceder a la consulta de sus documen-
tos y fondo documental en general, seremos más operativos a la hora 
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de buscar lo que nos interesa. Por ello, este estudio o descripción de 
los “Archivos judiciales en Canarias” está más interesado en dar una 
orientación práctica, en hacer más accesible la Administración de 
Justicia en Canarias, sus fondos y las diversas fuentes documentales 
de que dispone en la actualidad. La utilidad del documento judicial 
merece que sea potenciada, merece que se le atienda reforzando los 
elementos adecuados para lograr una mayor proyección de cara a ser 
consultada, no solo por la administración sino por los administra-
dos, usuarios e investigadores en general.  

Entre las consideraciones ofrecidas a la Administración de Justicia 
cabe destacar la siguiente: «la Administración de Justicia es la más 
antigua, anterior a todas las demás administraciones. La actividad de 
los tribunales, su potestad exclusiva para aplicar las leyes y su fun-
ción de juzgar y hacer ejecutable lo juzgado es una labor ingente». 
Son palabras construidas con la seguridad de que su contenido es 
bastante certero, los tribunales son los productores de la justicia y 
todo esto se materializa a través de un documento: el documento ju-
dicial. Por otro lado, la producción documental de los juzgados y 
tribunales españoles es tal que la consecuencia es la existencia de un 
volumen de papel que ha llegado a suponer un problema. Este pro-
blema afecta casi siempre al funcionamiento de la oficina judicial y, 
consecuentemente, de la Administración de Justicia. 

En las bibliotecas, casi siempre especializadas, podemos encontrar 
estudios muy acertados con respecto a los archivos judiciales y la do-
cumentación durante los siglos XVI, XVII, XVIII. Pero en cambio, 
no ocurre lo mismo si nos acercamos a nuestros días, y en este caso 
me refiero más bien al ámbito de Canarias. Es razonable ahora que 
se aporten datos referidos al perfil de la Administración de Justicia 
en Canarias y sus fondos documentales más cercano a nuestros días 
(siglos XIX, XX y XXI). 

El documento escrito en el Archipiélago canario, tal como lo 
concebimos en la actualidad, existe, naturalmente, después de 1478, 
o sea, después de producirse la conquista de las Islas. Ahora bien, es-
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te hecho no nos debe llevar a concluir en que no haya habido “ad-
ministración de la justicia” antes de dicha fecha. La manifestación de 
lo justo y no justo ha sido y continúa siendo una búsqueda constante 
en el ser humano y sus modos de civilización. Casi me atrevería a 
afirmar que es algo inherente a la existencia del ser humano. Pero, 
como es lógico, es del periodo posterior a la conquista de las islas del 
que se ocupa el presente estudio, y más concretamente a los siglos 
XIX y XX. Aunque es obvio e imprescindible remontarse a la men-
ción de la tipología documental existente en los reinos de la Penínsu-
la Ibérica, así como a su trayectoria archivística en general. Pero re-
itero el propósito de centrar el análisis en la Administración de Jus-
ticia, sus archivos y documentos en momentos más cercanos a nues-
tros días, y todo  ello con el fin de dar pragmatismo o utilidad 
práctica a este pequeño estudio. 

La historiografía de la archivística y de los archivos judiciales en 
Canarias no es muy abundante; ahora bien, sus posibilidades son 
bastante sustanciosas. La información que, como fuente historiográ-
fica, arroja la documentación judicial es de gran enjundia desde mu-
cho puntos de vista: social, jurídico y judicial, político, histórico, 
etc. Los archivos judiciales vienen a constituir una gran fuente do-
cumental que a día de hoy se puede decir que no está utilizada, ren-
tabilizada o explotada en su mayor parte. Unas veces por asuntos re-
lacionados con aspectos técnicos organizativos y otros por la estruc-
tura de la propia Administración de Justicia de cara al acceso y al 
servicio o consulta externa. Por ejemplo, el Archivo Judicial Terri-
torial, tanto de la provincia de Santa Cruz de Tenerife como el de 
Las Palmas realiza un servicio exclusivamente interno (a los órganos 
jurisdiccionales y tribunales en concreto) hasta el punto que no 
cuentan con sala de consulta. Bien es verdad que el tratamiento que 
se le da a este tipo de documentación es de carácter restringido, pues 
la propia Administración de Justicia y la normativa en este sentido 
así lo requiere. Este tema será tratado más adelante, cuando se haga 
referencia al delicado asunto del acceso a la documentación judicial. 
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Es una realidad fácilmente constatable el asunto problemático re-
lacionado con las pérdidas, sustracciones, mutilaciones, etc., docu-
mentales. No tenemos más que observar las series documentales y la 
cronología de las mismas, entre otros factores. No sabemos por qué 
razón exacta los fondos documentales judiciales de cada uno de los 
órganos jurisdiccionales productores y titulares no se encuentran 
completos. Es del orden natural inclinarnos a contar que cierta eli-
minación documental ha sido promovida por una mano osada. No 
obstante, la documentación desaparecida se trata, algunas veces, de 
años enteros de una serie documental, por ejemplo. O sea, que a día 
de hoy el patrimonio documental judicial no está exento de polémi-
ca en cuanto a la inexplicable ausencia documental. Con relación a la 
efectiva custodia y correcta conservación, no se puede afirmar que 
sean suficientes. 

A lo largo de esta exposición quisiera comentar algo acerca de la 
denominada “Nueva Oficina Judicial”, la cual contendrá una nueva 
forma de hacer la justicia. La entrada en vigor de la Ley Orgánica 
19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de Ley Orgánica del 
Poder Judicial 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, significa el 
inicio de este nuevo modelo judicial. Y en aplicación del Decreto 
133/2008 aprobado  el 10 de junio de 2009 por el que se crea la es-
tructura necesaria para su diseño, creación y organización. La Comi-
sión técnica de coordinación para la implantación de la Nueva Ofi-
cina Judicial en Canarias ha celebrado el 10 de septiembre de 2008 su 
primera reunión. El Gobierno autónomo tiene como objetivo lograr 
que la Administración de Justicia en Canarias mejore los tiempos de 
respuesta, aproxime su servicio al ciudadano, simplifique trámite, 
optimice recursos y obtenga el máximo aprovechamiento en el em-
pleo de las nuevas tecnologías. En fin que la Nueva Oficina Judicial 
constituye un cambio trascendental en el modelo organizativo de la 
Administración de Justicia, y por efecto tendrá su inevitable influen-
cia en el flujo documental y los archivos judiciales, y en este punto 
interviene el Archivo Judicial Territorial de Las Palmas. 



HISTORIA DE LOS ARCHIVOS JUDICIALES EN CANARIAS 
Miguel Ángel Jiménez Betancor - Rafael Quintana Montesdeoca 
 

 

187 

Cuando entra en vigor el Real Decreto 937/2003 sobre moderniza-
ción de archivos judiciales1, la Dirección General de Relaciones con la 
Administración de Justicia, la Sala de Gobierno del Tribunal Superior 
de Justicia de Canarias y el Archivo Judicial territorial tiene el objetivo 
de adscribirse a las directrices del Real Decreto antes mencionado. Es 
por esto que la Dirección General de Relaciones con la Administración 
de Justicia crea los depósitos  (que actualmente son cinco) de documen-
tos destinados a cumplir las funciones de “Archivo Judicial Territorial 
de la provincia de Las Palmas” (se contempla un Archivo Judicial Terri-
torial por provincia), y cuyo nombre se debe a que el Real Decreto co-
noce tres tipos de archivos judiciales: “el Archivo judicial de oficina”, 
“Archivo Judicial Territorial” y el “Archivo Judicial Central”. Por cues-
tiones económicas y técnicas se emplazó dicho depósito en el Edificio 
del Partido Judicial de Telde, rentabilizando la construcción de este edi-
ficio de nueva planta. El principal objetivo que se marcó fue el de cen-
tralizar los fondos documentales. Así es como entra en funcionamiento 
este depósito de documentos junto con otro que se encuentra en el Par-
tido Judicial de Arucas. En cuanto a Santa Cruz de Tenerife tiene dos 
depósitos que funcionan como Archivo Judicial territorial de la provin-
cia, situados en Arona y Güímar. A partir de este momento los órganos 
jurisdiccionales canarios cuentan con un archivo al que transferir sus 
fondos documentales. Pero lo que procede en este punto es la mención 
de la existencia del “Archivo Judicial Territorial de la provincia de Las 
Palmas” y del “Archivo Judicial de la provincia de Santa Cruz de Tene-
rife”, archivos cuyo contenido, actualmente, se ha tornado imprescindi-
ble para el funcionamiento de la Administración de Justicia en Canarias.  

Es muy conveniente aclarar que la creación de ambos archivos judi-
ciales no cuenta con la disposición legal o normativa que haya dictami-
nado su creación de forma oficial. Los archivos judiciales territoriales 
ejercen sus funciones bajo las directrices obtenidas  a través de las “ins-
trucciones” que emite la Secretaría de Gobierno, una vez consensuadas 

                                                 
1 BOE número 181, de 30 de julio de 2003. 
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por las Juntas Sectoriales que han celebrado los secretarios judiciales. Y 
todo ello estableciendo acuerdos y reuniones continuas con la Direc-
ción General de Relaciones con la Administración de Justicia. 

 
 
2. HISTORIA INSTITUCIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN DE 

JUSTICIA EN CANARIAS 
 
El sistema judicial castellano constituyó, para el poder político del Ab-
solutismo, una herramienta más de poder, pero no era cualquier 
herramienta: era el poder judicial. A esto añadiríamos un factor deter-
minante que es la centralización administrativa. Todos estos elementos 
permiten colocar un nuevo resorte de poder en la figura del monarca. 
Esto nos hace reflexionar sobre el tipo de justicia practicada, pero esto 
no nos debe detener en nuestro objetivo (los archivos judiciales). 

El Antiguo Régimen va a destacar desde el punto de vista de las 
instituciones por la multiplicidad y también por la yuxtaposición de 
las mismas. Las instituciones existentes en este periodo de la historia 
de España eran unas unitarias mientras que otras eran comunes. El 
Estado y la nación se van forjando en la medida en que las institu-
ciones iban respondiendo a la dinámica económica y social, aunque 
no acabarán de presentarse en su aspecto contemporáneo hasta que 
no terminó el Antiguo Régimen. 

Para describir y conceptualizar lo que podríamos llamar la prácti-
ca judicial absolutista es necesario partir de algunos principios ide-
ológicos vigentes desde finales de la Edad Media  y no sólo, como a 
menudo se hace, de la literatura política legitimadora del Absolutis-
mo que proliferó en el siglo XVI y aún más en el XVII. Ambos si-
glos son la época del la ley y el pleito, es decir se produjo una judi-
cialización de la vida pública a todos los niveles. 

El papel que los tribunales de justicia jugaron en la política del pri-
mer Absolutismo derivó en el ejercicio del poder y el las actitudes de 
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oposición hacia cauces judiciales. La Corona reforzó la credibilidad y la 
autoridad de los tribunales superiores, fundamentalmente Chanciller-
ías, Consejos y Audiencias. La jerarquización de los tribunales era una 
realidad desde el s. XVI y los tribunales superiores reafirmaron  el papel 
arbitral que la Corona poseía desde la Edad Media. La vida política se 
judicializó y se politizó. Era tal la situación que no existía diferencia 
clara entre lo judicial y lo legal, ni tampoco apreciamos diferencias en-
tre el pleito y el procedimiento administrativo. 

El sistema judicial castellano vigente en los siglos XVI y XVII se 
conformó durante los reinados de los Reyes Católicos y Carlos I, a par-
tir de entonces sufrió sólo leves reformas. Uno de los pilares del nuevo 
orden judicial fue la reforma de la Chancillería Real por los Reyes 
Católicos. Como la Chancillería de Valladolid se quedó pronto satura-
da, se optó por la creación de nuevos tribunales superiores: Chancillería 
de Ciudad Real, trasladada luego a Granada y que tendrá la jurisdicción 
del sur de la Península. El territorio de la Corona de Castilla quedaba 
así dividido en dos grandes ámbitos jurisdiccionales. 

Sucedía que a aquel lugar donde no podía llegar el sistema ordina-
rio de apelaciones lo hacían las prerrogativas jurisdiccionales de la 
Corona, que a través del envío de jueces de comisión y del control 
más riguroso del funcionamiento de los tribunales de los corregido-
res, se aseguraba un control exhaustivo sobre el conjunto de la es-
tructura judicial. Al mismo tiempo se hacía necesario disponer de 
unos repertorios legales (las Reales Pragmáticas), así estamos en dis-
posición de afirmar que desde el siglo XV se produce labor de reco-
pilación de la legislación existente y el producto final será la Nueva 
Recopilación, publicada por Felipe II. 

Otro aspecto de importancia es la aprehensión que el absolutismo 
castellano tenía en cuanto a reservarse en exclusiva a las autoridades 
judiciales del rey sobre determinados ámbitos jurisdiccionales, y que 
constituían pieza clave en el robustecimiento de la autoridad monár-
quica o en el funcionamiento y financiación del Estado.  
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La estructura general en torno a la que se organizó el sistema ju-
dicial castellano,  requiere considerar tres conceptos: las jurisdiccio-
nes, la jerarquía de los tribunales (estructura piramidal del sistema de 
justicia) y el tipo de tribunal específico, de los cuales había una 
enorme diversidad debido a la superposición de jurisdicciones distin-
tas y la pervivencia de tradiciones medievales con las innovaciones 
organizativas de la Corona. 

Las jurisdicciones podrían ser clasificadas del siguiente modo: Ju-
risdicción real ordinaria, Jurisdicción señorial, Jurisdicción inquisi-
torial, Jurisdicción eclesiástica y Jurisdicciones especiales (militar, 
eclesiástica, universitaria, de las órdenes militares, de la santa her-
mandad, de la mesta, de corporaciones profesionales o agrupaciones, 
de policía urbana, etc.). 

En cuanto a la jerarquía de los tribunales obtendríamos la siguien-
te clasificación: 
1) Tribunales de primera instancia: con jurisdicción territorial res-

tringida a una municipio y que instruyen las causas en primera 
instancia. 

2) Tribunales regionales de apelación: este tipo de tribunales fueron 
muy importantes en la Edad Media, ahora perderán importancia 
en la Edad Moderna. Su función procesal era resolver las apela-
ciones presentadas por los litigantes contra sentencias y resolu-
ciones de los jueces de primera instancia. 

3) Tribunales superiores: su jurisdicción engloba la de los de primera 
instancia y regionales de apelación. Salvo el tribunal eclesiástico 
del Nuncio Apostólico –luego de La Rota-, todos están sometidos 
a la jurisdicción real. Actúan subdivididos en Salas, mediante el 
envío de jueces de comisión, ejecutores y visitadores. Son las au-
diencias, chancillerías y consejos. 

 
La existencia de confusión entre poder político y poder judicial 

hace que la práctica totalidad de las instituciones posean algún tipo 
de atribución jurisdiccional, lo cual obliga a especificar qué depen-
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dencia concreta de la institución tenía atribuida funcionalmente la 
autoridad judicial. 

Así contaríamos con: 
 Jurados y similares 
 Alcaldes ordinarios y similares 
 Alcaldes mayores 
 Corregidores 
 Adelantados 
 Tribunales municipales especiales: 

- Procurador Mayor 
- Alcalde de Huerta 
- Alcalde de Campo 
- Regidor de Montes 
- Diputados 
- Quiñoneros 
- Sexmeros 
- etc. 

 Alcaldes de la Santa Hermandad 
 Tribunales inquisitoriales de distrito 

 
Durante el nuevo Régimen (s. XIX) desaparece el Antiguo Régi-

men en España. La Revolución francesa es el principio de una nueva 
era que en nuestro país se manifiesta con la Constitución de 1812, 
pero no se llevó a cabo por el nefasto reinado de Fernando VII. Des-
pués de éste aparece el reinado de Isabel II y se caracteriza por im-
plantar el Nuevo Régimen, en el cual se da un cambio importante en 
la formación de los tribunales: 
a) en primera instancia aparece la justicia de paz gano los jueces de 

primera instancia en lo civil y de instrucción en lo penal; 
b) en segunda instancia desaparecen las dos Chancillerías castellanas 

y se crean cincuenta (50) Audiencia Provinciales de lo penal, una 
en cada provincia, y 15 Audiencias Territoriales. 

c) en tercera instancia se suprime el Consejo Real, y  por tanto su  
Sala de justicia, y se crea el Tribunal Supremo. 
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Surgen otras jurisdicciones especializadas como la contencioso-
administrativa y la laboral que en el siglo XX tendrán Salas indepen-
dientes de lo Civil. 

En cuanto a jurisdicciones especiales se suprime la Inquisición pe-
ro sigue una jurisdicción eclesiástica por causas matrimoniales; y lo 
delitos políticos en materia penal pasan a una Jurisdicción militar. 

Como todos sabemos el siglo XX es el siglo en que aparece el Estado 
de las Autonomías, y la Constitución de 1978 ha configurado un nuevo 
Estado. La Administración de Justicia mantiene los Juzgados de Distri-
to, y  los de primera instancia e instrucción para la primera instancia. 

En segunda instancia. Todas la Audiencias Provinciales tendrán 
competencia penal y civil. Y en vez de las Audiencias Territoriales se 
formarán los Tribunales Superiores, uno en cada Comunidad Autó-
noma y una Sala de lo Social para determinados delitos. 

En tercera instancia parece que el Tribunal Supremo seguirá exis-
tiendo como hasta ahora. Y además funciona el Tribunal Constitu-
cional para resolver recursos anticonstitucionales. 

Respecto a las jurisdicciones especiales todavía no han desapareci-
do pero se han reducido mucho sus atribuciones, la jurisdicción ecle-
siástica porque ha quedado para los católicos practicantes al ser el Es-
tado aconfesional y la jurisdicción militar porque se puede apelar al 
Tribunal Supremo en última instancia. 
 
2.1. LAS PALMAS 
La Administración Central del gobierno español durante el siglo XVI 
se basa en el sistema de “Consejos”, que se ha denominado “Régimen 
Polisinodial”, por estar compuesto por múltiples organismos del go-
bierno de una monarquía tan compleja. Se trataba de una administra-
ción de índole colegiada integrada fundamentalmente por letrados, que 
elevaban al rey sus opiniones o sugerencias mediante consultas, para 
que el monarca decidiese. Con ello el emperador proyectaba su poderío 
real sobre cada uno de los ámbitos territoriales integrados en la monar-
quía. Había Consejos temáticos y territoriales: Hacienda, Órdenes, In-
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quisición, Indias, Flandes, etc. Era el “Consejo de Castilla” el que lleva-
ba el peso de la mayor parte de la política interior, sobre todo a partir 
del siglo XVIII. La “Cámara de Castilla” era una especie de comisión 
reducida del Consejo, actuaba como un despacho secreto y reservado 
para asesorar o aconsejar al Rey. Al mismo tiempo funcionaban las 
“Juntas”, que eran comités reunidos para un asunto monográfico. 

A partir de las reformas de Felipe V los consejos decaen, excepto el 
de Castilla, pasando a ser “la Secretaría de Estado y del Despacho” la 
institución que toma mayor preeminencia en la estructura gubernativa. 
Posteriormente esta Secretaría fue desdoblada en dos y desde 1714 en 
cuatro: Estado, Hacienda, Justicia y una para Guerra, Marina e Indias. 

Es de buena ley académica y muy conveniente aclarar que el término 
“audiencia” designa al acto de reunión de los jueces para oír a las partes y 
“el lugar en que lo hicieren”. Con respecto al “lugar en que lo hicieren” la 
carta real de su creación dice: “mandamos que los dicho tres juezes estén e 
residan en la dicha isla de Gran Canaria e allí tengan el audiencia…”. 

La fecha que indica la existencia de una intención de organizar la 
justicia en las Islas Canarias es el siglo XIII, a través de la implantación 
de un tribunal de la Corte española. Fue finalmente Fernando IV en 
el año 1312, y en la Corte de Valladolid, quien lo lograra. Con poste-
rioridad Enrique II reforma este tribunal en las Cortes de Toro crean-
do con dicha reforma la “Audiencia”. Esta Audiencia estará subordi-
nada a la Cancillería. Así la Real Carta de fundación señala el 7 de di-
ciembre de 1526 como fecha en la cual se crea, en concreto, la “Real 
Audiencia de Canarias”. Actualmente se mantiene la incertidumbre 
sobre quién (qué isla) tuvo la iniciativa de solicitar la demanda de la 
creación o instauración de una Real Audiencia en Canarias. 

En el mismo día de la fecha citada en el anterior párrafo el Empera-
dor nombra “jueces de apelación” (y no “oidores”) del nuevo tribunal a 
los siguientes licenciados: Pero González de Paradinas, Pedro de Adurça 
y Pedro Ruiz de Çurita. En ese mismo mes de septiembre de 1528 se 
realizan las solemnes presentaciones de estos jueces en las islas,  firman-
do dos de ellos ante el Cabildo para después ser pregonadas las oportu-
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nas provisiones al pueblo. Ya con anterioridad a este acto el Cabildo de 
Gran Canaria había informado por escrito al Cabildo de Tenerife, sien-
do el mensajero Juan de la Rosa. De más está decir que todo ello suscitó 
una revuelta de ánimos que están enmarcada en el famoso pleito insular.  

Como conclusión decir que la Real Audiencia de Canarias fue 
creada por carta real fechada en Granada el 7 de diciembre de 1526. 
El 20 de septiembre de 1527 queda solemnemente constituida en la 
ciudad de Las Palmas, prestando solemne juramento ante el cabildo 
de Gran Canaria dos de los jueces antes mencionados: Pero Gonzá-
lez de Paradinas y Pedro de Adurça, los dos primeros jueces de Ca-
narias. En este momento histórico se inicia en Canarias lo que se co-
noce actualmente como Administración de Justicia2. 

A partir de la creación y funcionamiento de la Real Audiencia de 
Canarias la actividad  de Administración de la Justicia se desarrolla con 
normalidad desde el punto de vista judicial pero no sin varias vicisitudes 
de índole político básicamente. El dato de que en el año 1590 se solicita-
ra el aumento del número de jueces corrobora la necesidad que había en 
Canarias de una institución que administrara justicia. Una administra-
ción que va alimentándose y conformándose si observamos el desarrollo 
que va adquiriendo en cuanto a personal e infraestructura. Más adelante, 
en 1673, se produce la creación de una plaza de “fiscal”, el cual se ocupa-
ba del buen cumplimiento de las leyes y representaba al Estado, enton-
ces identificado con la persona del monarca. Este pequeño aconteci-
miento de nombrar a un fiscal es señal de la sólida morfología y funcio-
namiento que va adquiriendo durante todo el siglo XVII y XVIII.   

En fin, la Real Audiencia de Canarias entra en la dinámica de nutrir 
su administración de los medios humanos y técnicos necesarios para su 
buen funcionamiento. Por iniciativa de Felipe II en 1566 se realiza una 
visita que hace aparecer a otra figura importante: el “regente”, para que 

                                                 
2 Desde esta fecha se va a producir la creación de los primeros órganos jurisdiccionales y 
partidos judiciales en Canarias, es por lo que la producción documental también inicia su 
andadura. El resultado es  la cantidad de documentación que se ha perdido desde esos mo-
mentos históricos hasta la actualidad.  
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ejerciera de presidente en la mencionada Real Audiencia. A partir de este 
momento se sucede una serie de cambios entre los que pulula diferentes 
nombres de cargos: “regente”, “capitán-general-gobernador-presidente de 
la Real Audiencia”, así como también se puede apreciar un relevo entre 
las funciones de cada cargo y el derecho al ejercicio de las mismas. Todo 
ello por la necesidad que veía el rey de la defensa de las islas bajo un 
mando unitario. También hemos de incluir otra nueva figura judicial de-
nominada “relator” (Ordenazas de Melgarejo de 1531). Y de esta forma 
se continúa un procedimiento progresivo consistente en la creación de 
una relación de puestos de trabajo. Algunos de estos puestos son los si-
guientes: “alguacil mayor” (ejecución de las decisiones del tribunal), “es-
cribano”, “escribanos de cámara”, “receptores”, “procuradores” (todos 
ellos de nombramiento real). Incluso la propia Audiencia designaba a un 
“receptor de penas de cámara y gastos de justicia”, “a un archivero”, “a 
un tasador de costas”, “repartidor de pleitos entre los escribanos de cáma-
ra”, “repartidor de comisiones entre los receptores”, “a un sustituto fiscal 
“, etc. El buen funcionamiento exigía que la plantilla del personal a cargo 
de los distintos puestos que iban conformando la Administración de Jus-
ticia fuera cada vez más completa. 

Los jueces se reunían en audiencia para escuchar a las partes en la sus-
tanciación de los pleitos, pero para sentenciar o adoptar cualquier otra 
clase de resoluciones, lo hacían en el llamado “acuerdo” o “real acuerdo”. 
En las Ordenanzas de 1566 se contempla que los acuerdos se celebren dos 
días a la semana. En este acuerdo se trataban los asuntos de gobierno del 
propio tribunal y los relacionados con la administración del territorio de 
su jurisdicción. Se puede contemplar que la actividad de los tribunales de 
justicia se comporta siempre con periodicidad en cuanto al estableci-
miento de días por semana a la hora de la celebración de juicios, de salas 
de gobierno, acuerdos, etc. Esto es, indudablemente, un síntoma de 
normalidad en su funcionamiento. 

Así la Audiencia va tomando configuración poco a poco para ir pare-
ciéndose (respetando las distancias) al actual órgano jurisdiccional que co-
nocemos como Audiencia. El alcanzar el conocimiento de algunos datos, 
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como por ejemplo: que el salario de un juez en el momento de la creación 
era de 120.000 maravedíes mientras que en el año 1763 ya era de 18.000 
reales, al igual que los oidores reales de las Chancillerías, nos ofrece una 
información reveladora. También consta en varios estudios realizados que 
los jueces recibían propinas (400 reales) por la fiesta del patrono de la isla 
de Gran Canaria de San Pedro Mártir y por otras fiestas, coronaciones y 
lutos reales, 200 ducados de ayuda de costas, otorgado  por traslados. 

Las competencias de la Audiencia de Canarias abarcaban tanto 
asuntos civiles como asuntos criminales, pero no era exclusivamente 
estos dos campos de los que se ocupaba. La Audiencia de Canarias 
también se pronunciaba en cuanto al conocimiento de los asuntos 
importantes contra los jueces eclesiásticos, se ocupaba también de 
señalar el sueldo de los jueces, de fijar la sede del nuevo tribunal en la 
isla de Gran Canaria, etc. Y otras funciones referentes al régimen in-
terno de Tribunal, como son: la ordenación y la distribución del 
trabajo, el nombramiento de oficios, la fijación de los emolumentos, 
la aplicación de los aranceles, la potestad disciplinaria, etc. La Real 
Audiencia actuaba según una sucesión de reales cartas, ordenanzas, 
etc. normalizadas por el poder real y sus instituciones. Son dictadas 
unas Ordenanzas para esta Audiencia el 24 de febrero de 1531y que 
constituyen la norma fundamental hasta finales del antiguo régimen.  

Las visitas a modo de inspección se sucedían con los años, sobre todo 
debido a las diferencias suscitadas entre las diferentes autoridades de la is-
la en el suceder del tiempo (gobernadores, capitanes generales, corregi-
dores, autoridades cabildicias y autoridades eclesiásticas). De las visitas 
realizadas destacamos la del doctor Hernán Pérez de Grado, pues a par-
tir de ella aparecen unas nuevas Ordenanzas de fecha 15 de enero de 
1566 y que fueron recogidas en la “Nueva” y en la “Novísima Recopila-
ción”. El licenciado don Miguel Escudero de Peralta hizo una recopila-
ción de las Ordenanzas de la Audiencia vigentes en su tiempo3.  

                                                 
3 “Sobre las Ordenanzas de la Real Audiencia de Canarias”, ediciones de El Cabildo Litera-
rio, Las Palmas de Gran Canaria, 1949). 
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En cuanto a las funciones jurisdiccionales debe ser anotado que la 
actividad judicial civil no terminaba en esta Audiencia sino que pod-
ía interponerse alzada de sus resoluciones ante la Chancillería de 
Granada, según la carta creacional, y a partir de 1566 ante la de Sevi-
lla. Esta circunstancia venía dado por los límites de cuantía, los cua-
les fueron variando con el tiempo. 

En cuanto a los asuntos denominados criminales la Audiencia co-
nocía las causas en apelación, no obstante las atribuciones en lo cri-
minal fueron asignadas plenamente por la Carta Real del 27 de mar-
zo de 1528, dictada por el Emperador y solicitada por la isla de Gran 
Canaria. En posterior ordenanza (1566) y carta real (1573) se ampl-
ían las competencias o atribuciones en materia penal, así como se va 
perfilando las competencias ya establecidas. 

La Audiencia de Canarias también actuaba por ley en otro tipo de 
asuntos, causas, recursos, etc. Entre ellos cuenta con asuntos admi-
nistrativos, recursos de fuerza, recurso de ejecución de provisiones 
reales, apelaciones de los jueces de registro, apelaciones de los jueces 
de comisión, asuntos de los lugares de señorío, causas relativas al la-
zareto, pleitos entre extranjeros, contrabando, hidalguías, cuestión 
de competencia, etc. Es característica común la variedad de temas o 
asuntos que nos encontramos en los pleitos de la Real Audiencia. Es-
ta diversidad de asuntos que tramita es una realidad y la cuestión de 
la competencia o jurisdicción de la misma es otra, ambas serán discu-
tidas continuamente por las autoridades competentes. 

El gobierno interno de la Audiencia actuaba en casos como: exa-
minar, recibir y nombrar a los abogados, relatores, escribanos, re-
ceptores, alguacil mayor sustituto, plazas vacantes de titular y pro-
curadores; también era su cometido distribuir asuntos, obligar a 
guardar los oficiales correspondientes. Podríamos decir que la Au-
diencia llevaba todo lo relacionado con el régimen o gobierno tanto 
del tribunal como de la cárcel. Velaban por el mantenimiento del 
orden y buena gobernación de las ciudades y sus distritos. 

Parece ser que las funciones gubernativas de estos tribunales, que 
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son Audiencias coloniales, fueron ejercidas por sus Presidentes o por 
sus Oidores corporativamente.  

Otro gran apartado que trata de las competencias o funciones de la 
Audiencia de Canarias es el gobierno de las Islas. Bien explicado y ex-
presado está en el estudio que realizó quien fue el Director del Instituto 
de Estudios Canarios, don Leopoldo de la Rosa Olivera cuando dijo 
que “es sabido que en tiempo de los Reyes Católicos estuvo dividido el 
territorio judicial de Castilla en dos amplias circunscripciones: la del 
Norte, regida por la Audiencia de Valladolid, y la del sur, regida por la 
de Granada. El río Tajo separaba una y otro demarcación”. Las Chanci-
llerías, a pesar de ser órganos jurisdiccionales, sí que intentaron inmis-
cuirse en la administración del territorio, pero el Consejo de Castilla 
evitó tal pretensión. Aunque bien es verdad que no encontramos entre 
sus ordenanzas ninguna que de forma clara le atribuya el gobierno del 
territorio de su jurisdicción. Varias resoluciones reales por queja de Ca-
bildos y de vecinos hablan de esta intromisión.  

Las actividades propiamente de gobierno de las islas en las que inter-
viene la Audiencia son entre otras: defensa de las islas (tarea encomendada 
a través de cartas reales), levas (los monarcas solicitaban la presencia de la 
Audiencia en estas misiones militares), cabalgadas a berberías, comercio 
marítimo, pesquerías, Real Hacienda, pesas, medidas y monedas, orden y 
calamidades públicas, abastos (uno de los problemas más preocupantes a 
los vecinos, cabildos, comercios, etc. era la existencia de un alimento bási-
co como los cereales; se sucedieron un alto número de acuerdos en este 
apartado de abastos), asuntos eclesiásticos, nombramientos de oficiales, in-
tervención en los cabildos de las islas, creación, estímulo y protección de 
lugares de las islas, interviene también en las Islas de señorío (por ejemplo, 
en el caso de nombramiento de jueces de residencia si no lo hacían los se-
ñores). La Audiencia intervino en otras funciones y actividades como: or-
ganizar la curiosa expedición a la isla de San Borondón, reforma de repar-
timiento de tierras y otros bienes, protección de antiguas costumbres co-
mo la elección de los alcaldes de agua, vigilancia y construcción de las igle-
sias, vigilancia de montes, comercio de frutos entre las islas, etc.  
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Queda mucho por decir de la Real Audiencia de Canarias desde el 
punto de vista jurisdiccional y político. El fondo documental que 
contiene gran parte de esa información se encuentra custodiado en el 
Archivo Histórico Provincial de Las Palmas. Ahora bien, no es me-
nester en este trabajo detenernos en las vicisitudes y fortunas de esta 
institución, y sí lo es hacer un recorrido histórico de las instituciones 
judiciales en Canarias. 

He considerado muy interesante incluir en este apartado las Or-
denanzas de la Real Audiencia de Las Palmas, por redundar en los 
datos que ofrece y dado que la recopilación hecha por Escudero de 
Peralta y el trabajo posterior de don Benjamín Artiles es digno de 
mención y de gran utilidad práctica pues ofrece una visión general 
de las funciones, actividades, etc. de esta Audiencia de Canarias. 

Los títulos y capítulos de esta Ordenanza son los siguientes: 
 

TÍTULO 1º 
Capítulo 1º. De la fundación de la Audiencia y del número de jueces y mi-

nistros de ella. 
Capítulo 2º. De la creación de la capilla y de la fundación  de la capellanía 

de la Audiencia. 
Capítulo 3º. De los días de tabla que la Audiencia va a la iglesia Catedral y 

del asiento y preeminencias que tiene en ella y el lugar que el 
Juez de Indias y oficiales de la Audiencia tienen como la Jus-
ticia y Regimiento y del que la audiencia tienen quando con-
curre con el Tribunal de la Inquisición y del que la Audien-
cia tiene cuando concurro con el Tribunal de la Inquisición 
en las de los Señores Reyes. 

Capítulo 4º. De la jurisdicción de la Audiencia. 
Capítulo 5º. De la jurisdicción de la Audiencia en las causas de menor 

quantía de seis mil mrs. y en las condenaciones de penas de 
ordenanzas y governación. 

Capítulo 6º. De la jurisdicción de la Audiencia en las residencias y escriva-
nos de las islas y lugares de señorío. 

Capítulo 7º. De la jurisdicción de la Audiencia en los negocios de que co-
nocen los jueces de registro. 

Capítulo 8º. De la jurisdicción de la Audiencia contra personas exentas. 
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Capítulo 9º. De los casos y materias de que no tiene conocimiento la Au-
diencia. 

Capítulo 10º. Del govierno de la Audiencia. 
Capítulo 11º. Del tiempo en que se ha de apelar o suplicar y presentarse en 

la Audiencia y el que se da por primero término en los autos 
de prueba y de la conclusión de los pleitos. 

Capítulo 12º. Del orden que se ha de guardar en las apelaciones que vienen a 
la Audiencia de las justicias ordinarias de autos interlocutorios. 

Capítulo 13º. De las recusaciones del Regente y Oidores de la Audiencia. 
Capítulo 14º. De la personas que se pueden asentar en los escaños de la 

Audiencia. 
Capítulo 15º. Del acuerdo de la Audiencia. 
Capítulo 16º. De las visitas de cárceles generalts y particulares. 
 

TÍTULO 2º 
Del Governador Presidente de la Audiencia y Capitán General de las Islas, 
del Regente y Oidores. 
Capítulo 1º. Del oficio y jurisdicción del Governador Presidente de la 

Audiencia y Capitán General de las Islas de Canaria. 
Capítulo 2º. Del Regente de la Audiencia. 
Capítulo 3º. De los Oidores de la Audiencia. 
Capítulo 4º. Del Oidor más antiguo por ausencia o falta del Governador 

Presidente o Regente. 
Capítulo 5º. Del oidor semanero. 
Capítulo 6º. Del oidor visitador de los oficiales de la Audiencia. 
Capítulo 7º. Del Oidor executor de las Pragmáticas. 
 

TÍTULO 3º 
Capítulo 1º. Del Fiscal de la Audiencia. 
Capítulo 2º. Del Alguacil mayor ejecutor de la Audiencia. 
Capítulo 3º. De los Abogados de la Audiencia. 
Capítulo 4º. Del abogado de pobres. 
Capítulo 5º. Del Relator de la Audiencia. 
Capítulo 6º. De los escribanos de cámara de la Audiencia. 
Capítulo 7º. Del escribano del acuerdo. 
Capítulo 8º. De los receptores y escribanos de la Audiencia. 
Capítulo 9º. Del receptor de penas de cámara y gastos de justicia y de los 

tocante a dichas penas. 
Capítulo 10º. De los procuradores. 
Capítulo 11º. Del procurador de los pobres. 
Capítulo 12º. Del portero de la Audiencia. 
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Capítulo 13º. Del tasador de los pobres y probanzas de la Audiencia. 
Capítulo 14º. Del Archivo y el archivero de la Audiencia. 
Capítulo 15º. Del reparto de los procesos entre los escribanos de cámara y 

de comisiones entre los receptores. 
Capítulo 16º. Del alcaide de la cárcel. 
 
Originariamente no existía la Audiencia Provincial en la provincia de Santa 
Cruz de Tenerife ya que, al constituir todas las islas una unidad territorial, la 
Audiencia correspondiente radicaba en Las Palmas de Gran Canaria. Por Real 
Decreto de 21 de octubre de 1912 se crea la Audiencia Provincial en aquella 
provincia, con jurisdicción sólo en materia criminal, como era común en toda 
la nación. En al año 1927, con la división provincial se crea la Sección Civil. 
 
Partidos judiciales en las Islas Canarias según  Real Decreto de 1834: 
En el año 1834 existía una determinada planta judicial en las Islas Canarias. 
Los partidos judiciales que existían eran los siguientes. 
 
FUERTEVENTURA      
Antigua 
Agua de Bueyes  
Antigua y los pagos de Cañada de Dabra      
Pocetas y Valles de Ortega      
Casillas del Angel y el pago de Tejuastes     
Casillas de Morales         
Jampuyenta         
Lajares         
Llanos de la Concepción  
Matilla         
Oliva y el pago de Caldereta de Denices     
Pájara    
Santa María de Betancuria y el pago de la      
Vega de río de Palmas        
Santa Inés         
Tefias          
Tesejeraje        
Tetir          
Time          
Tindaya          
Tiscamanita         
Toston          
Triquivijate          
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Tuineje y el pago de La Florida   
Vallebrón 
Villaverde 
LANZAROTE 
Teguise 
Arrecife y los pagos de Argana y Corral de       
Guirres         
Femes y el pago de Casitas        
Haria y los pagos de Magues, Malá, Montaña 
y  Tabayesco 
San Bartolomé y los pagos de Florida Guimes 
y Montaña blanca 
Teguise y los pagos de Guatiza, Guenia, Majuela, 
Mojon, Nazaret, Soó, Sunsamas, Taiche, Tas,  
Teseguise, Tiagua, Tomaren, Valle de abajo y Valle de 
Arriba 
Tías y los pagos de Asomadas, Boca de Calderas, 
Tinajo y los pagos de Calderetas de Tinajo, Calderetas de Yansen,  
Cuchillo, Manchablanca, Tajaste, Tinguaton,  
Vegueta y Yuco 
Yaiza y los pagos de Breñas, Gera, Tableros, 
Tiñasoria y Uja 
GRAN CANARIA 
Gáldar 
Agaete 
Artenara 
Galdar 
Guía- La Capital 
Mogán 
Moya 
San Nicolás 
Tejeda 
Las Palmas 
Agüimes 
Arucas 
Firgas 
Ingenio 
Las Palmas 
San Bartolomé de Tirajana o Tunte 
San Lorenzo  
San Mateo  
Santa Brígida  
Santa Lucía de Tirajana 
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Telde y el pago de Llanos 
Teror 
Valsequillo 
LA PALMA 
Santa Cruz de La Palma 
Barlovento 
Breña alta  
Breña baja 
Garafía 
Llanos y los pagos de Argual y Tesacorte 
Mazo 
Puntagorda 
Puntallana 
San Andrés y el pago de los Sauces 
San Miguel y Santa Cruz de la Palma 
Tijarafe 
HIERRO 
Valverde 
Amacas o Barrio del Cabo 
Azofa o S. Andrés 
Barlovento o Barrio de S. Pedro 
Erése 
Frontera o el Golf 
Guarasoca 
Llanillos 
Llanos 
Pinar 
Savinosa 
Tigaday 
Valverde 
GOMERA        
San Sebastián 
Agulo         
Alajeró          
Arure         
Chipude         
Gerduñe         
Hermigua         
San Sebastian         
Valle-hermoso 
TENERIFE 
Icod 
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Adege          
Arona        
Buenavista    
Garachico        
Guancha          
Granadilla         
Guia- La Capital    
Icod    
San Miguel  
Santiago         
Silos          
Tanque         
Vilaflor o Chasna        
Santa Cruz de Tenerife 
Arafo         
Candelaria 
Fasnia 
Güimar         
San Andrés 
Santa Cruz de Tenerife 
Taganana         
Orotava 
Higa 
Orotava   
Puerto de la Cruz 
Realejo de abajo 
Realejo de arriba 
San Juan de la Rambla 
Santa Ursula 
Realejo de arriba 
Victoria 
San Cristóbal de La Laguna 
Matanza 
Punta del Hidalgo 
Rosario 
San Cristóbal de la Laguna y los pagos de 
Esperanza. Genetos y Valle de Jiménez 
Sauzal 
Tacoronte 
Tegueste 
Tejina 
Valle de Guerra 
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A continuación se expone un esquema de la organización judicial 

española. 
 
Tribunal Superior de Justicia de Canarias 
 (Esquema de su organigrama) 
Justicia territorial 
 
 
 
Justicia provincial 
 
 
 
 
 
 
 

RESUMEN 
ISLAS PARTIDOS Total pueblos Idem  vecinos Idem almas 
Fuerteventura Antigua 23 1,607 8,049 
Gomera San Sebastián  8 1,800 9,000 

Gáldar  8 3,433 17,015 
Gran Canaria  
 Las Palmas 13 9,814 49,076 
Hierro  Valverde 12  0,794 3,927 
Lanzarote Teguise   8 3,079 15,402 
Palma S. C. de la Palma 11 5,500 27,500 

Icod 14 3,830 19,162 
Orotava   8 4,125 20,613 

Tenerife  
San Cristóbal. de La 
Laguna 

  9 3,393 16,612 

S. C. de Tenerife   7 2,720 13,594 
 121 40,10 199,95 

- Sala de Gobierno 
- Sala de lo Contencioso-Administrativo 
- Sala de lo Civil  y  Penal 
- Sala de lo Social 

- Audiencia Provincial  (5 Secciones) 
- Juzgado de lo Social 
- Juzgado de Vigilancia Penitenciaria 
- Juzgado de Menores 
- Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo 
- Juzgado de lo Penal 
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Justicia de partido 
 
 
 
 
 
 
 

ORGANIGRAMA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE 

CANARIAS. (PROVINCIA DE LAS PALMAS) abril 2010 
1. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA TERRITORIAL 
1.1. Tribunal Superior de Justicia de Canarias 

1.1.1. Sala de Gobierno 
1.1.1.1. Presidencia 

1.1.2. Sala de lo Civil y Penal 
1.1.3. Sala de lo Contencioso Administrativo  

1.1.3.1. Sección Primera 
1.1.3.2. Sección Segunda 

1.1.4. Sala de lo Social 
1.1.5. Fiscalía del T.S.J.C. 
1.1.6. Fiscalía de Menores 

2. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA PROVINCIAL 
Audiencia Provincial de Las Palmas 
(Secciones penales) 

Sección Primera 
Presidencia 

Sección Segunda 
(Secciones civiles)   

Sección Tercera 
Sección Cuarta 
Sección Quinta 
Sección Sexta 

- Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de Las Palmas 
- Juzgado de Menores N.º1 de Las Palmas 
- Fiscalía de Menores N.º 2 de Las Palmas 
- Juzgado de lo Social N.º 1 de Las Palmas 
- Juzgado de lo Social N.º 2 de Las Palmas 
- Juzgado de lo Social N.º 3 de Las Palmas 
- Juzgado de lo Social N.º 4 de Las Palmas 
- Juzgado de lo Social N.º 5 de Las Palmas 

- Juzgado de 1ª Instancia 
- Juzgado de Instrucción 
- Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción 
- Decanato 
- Juzgado de Paz 
- Fiscalía 
- Instituto de Medicina legal 
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- Juzgado de lo Social N.º 6 de Las Palmas 
- Juzgado de lo Social N.º 7 de Las Palmas 
- Juzgado de lo Social N.º 9 de Las Palmas 

 - Juzgado de lo Social (Gáldar–Sta. Mª de Guía de G.C.-) 
 - Juzgado de lo Social (Arrecife –Lanzarote-) 
 - Juzgado de lo Penal N.º 1 de Las Palmas 
 - Juzgado de lo Penal N.º 2 de Las Palmas 
 - Juzgado de lo Penal N.º 3 de Las Palmas 
 - Juzgado de lo Penal N.º 4 de Las Palmas 
 - Juzgado de lo Penal N.º 5 de Las Palmas 
 - Juzgado de lo Penal N.º 6 de Las Palmas 
 - Juzgado de lo Penal (Arrecife –Lanzarote-) 
3. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DE PARTIDO 
3.1. PARTIDO JUDICIAL DE LAS PALMAS 
- Juzgado de Primera Instancia N.º 1 de Las Palmas 
- Juzgado de Primera Instancia N.º 2 de Las Palmas 
- Juzgado de Primera Instancia N.º 3 de Las Palmas (Familia) 
- Juzgado de Primera Instancia N.º 4 de Las Palmas 
- Juzgado de Primera Instancia N.º 5 de Las Palmas (Familia) 
- Juzgado de Primera Instancia N.º 6 de Las Palmas y Registro Civil 
- Juzgado de Primera Instancia N.º 7 de Las Palmas 
- Juzgado de Primera Instancia N.º 8 de Las Palmas 
- Juzgado de Primera Instancia N.º 9 de Las Palmas 
- Juzgado de Primera Instancia N.º 10 de Las Palmas 
- Juzgado de Primera Instancia N.º 11 de Las Palmas 
- Juzgado de Primera Instancia N.º 12 de Las Palmas 
- Juzgado de Primera Instancia N.º 13 de Las Palmas 
- Juzgado de Primera Instancia N.º 14 de Las Palmas 
- Juzgado de Primera Instancia N.º 15 de Las Palmas 
- Juzgado de Primera Instancia N.º 16 de Las Palmas 
- Juzgado de Instrucción N.º 1 de Las Palmas 
- Juzgado de Instrucción N.º 2 de Las Palmas 
- Juzgado de Instrucción N.º 3 de Las Palmas 
- Juzgado de Instrucción N.º 4 de Las Palmas 
- Juzgado de Instrucción N.º 5 de Las Palmas 
- Juzgado de Instrucción N.º 6 de Las Palmas 
- Juzgado de Instrucción N.º 7 de Las Palmas 
- Juzgado de Instrucción N.º 8 de Las Palmas 
- Juzgado de Violencia contra la mujer N.º 1 de Las Palmas 
- Juzgado de Violencia contra la mujer N.º 2 de Las Palmas 
- Juzgado de lo Contencioso-Administrativo N.º 1 de Las Palmas 
- Juzgado de lo Contencioso-Administrativo N.º 2 de Las Palmas 
- Juzgado de lo Contencioso-Administrativo N.º 3 de Las Palmas 
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- Juzgado de lo Contencioso-Administrativo N.º 4 de Las Palmas 
- Juzgado de lo Contencioso-Administrativo N.º 5 de Las Palmas 
- Juzgado de lo Contencioso-Administrativo N.º 6 de Las Palmas 
- Juzgado de Guardia 
- Decanato 
- Fiscalía 
- Servicio Común de Notificaciones y Embargos 
PARTIDO JUDICIAL DE TELDE 
- Jugado de Primera Instancia e Instrucción N.º 1 de Telde 
- Jugado de Primera Instancia e Instrucción N.º 2 de Telde 
- Jugado de Primera Instancia e Instrucción N.º 3 de Telde y R.C. 
- Jugado de Primera Instancia e Instrucción N.º 4 de Telde 
- Jugado de Primera Instancia e Instrucción N.º 5 de Telde 
- Jugado de Primera Instancia e Instrucción N.º 6 de Telde 
- Jugado de Primera Instancia e Instrucción N.º 7 de Telde 
- Juzgado de Violencia contra la mujer de Telde (adscrito al N.º 7) 
- Decanato (destacamento) 
- Fiscalía 
PARTIDO JUDICIAL DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA 
- Juzgado de Primera Instancia e Instrucción N.º 1 de San Bartolomé de Tirajana  
- Juzgado de Primera Instancia e Instrucción N.º 2 de San Bartolomé de Tirajana 
- Juzgado de Primera Instancia e Instrucción N.º 3 de San Bartolomé de Tirajana 
- Juzgado de Primera Instancia e Instrucción N.º 4 de San Bartolomé de Tirajana 
- Juzgado de Primera Instancia e Instrucción N.º 5 de San Bartolomé de Tirajana 
- Juzgado de Primera Instancia e Instrucción N.º 6 de San Bartolomé de Tirajana 
- Juzgado de Primera Instancia e Instrucción N.º 7 de San Bartolomé de Tirajana 
- Juzgado de Primera Instancia e Instrucción N.º 8 de San Bartolomé de Tirajana 
- Juzgado de Violencia contra la mujer N.º 1 de S.B.T. 
- Decanato (destacamento) 
- Fiscalía 
- Clínica Médico Forense 
PARTIDO JUDICIAL DE SANTA MARÍA DE GUÍA DE GRAN CANARIA 
- Juzgado de Primera Instancia e Instrucción N.º 1 de Santa de Guía de Gran Canaria  
- Juzgado de Primera Instancia e Instrucción N.º 2 de Santa de Guía de Gran Ca-
naria y Registro Civil. 
- Juzgado de Primera Instancia e Instrucción N.º 3 de Santa de Guía de Gran Canaria 
- Juzgado de violencia contra la mujer (adscrito al N.º 3) 
- Juzgado de lo Social N.º 1 de Santa María de Guía de Gran Canaria 
- Decanato (destacamento) 
- Fiscalía 
PARTIDO JUDICIAL DE ARUCAS 
- Juzgado de Primera Instancia e Instrucción N.º 1 de Arucas y Registro Civil 
- Juzgado de Primera Instancia e Instrucción N.º 2 de Arucas 
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- Juzgado de Violencia contra la mujer  
- Decanato (destacamento) 
- Fiscalía 
- Juzgado de violencia contra la mujer (adscrito al N.º 2) 
PARTIDO JUDICIAL DE ARRECIFE (LANZAROTE) 
- Juzgado de Primera Instancia e Instrucción N.º 1 de Arrecife 
- Juzgado de Primera Instancia e Instrucción N.º 2 de Arrecife 
- Juzgado de Primera Instancia e Instrucción N.º 3 de Arrecife y Registro Civil 
- Juzgado de Primera Instancia e Instrucción N.º 4 de Arrecife 
- Juzgado de Primera Instancia e Instrucción N.º 5 de Arrecife 
- Juzgado de Primera Instancia e Instrucción N.º 6 de Arrecife 
- Juzgado de violencia contra la mujer (adscrito al N.º 6) 
- Juzgado de lo Social N.º 1 de Arrecife 
- Juzgado de lo Penal N.º 1 de Arrecife 
- Decanato (destacamento) 
- Fiscalía 
PARTIDO JUDICIAL DE PUERTO DEL ROSARIO (FUERTEVENTURA) 
- Juzgado de Primera Instancia e Instrucción N.º 1 de Puerto del Rosario 
- Juzgado de Primera Instancia e Instrucción N.º 2 de Puerto del Rosario y Regis-
tro Civil. 
- Juzgado de Primera Instancia e Instrucción N.º 3 de Puerto del Rosario 
- Juzgado de lo Penal N.º 1 de Arrecife de Puerto del Rosario 
- Juzgado de lo Social N.º 1 de Arrecife de Puerto del Rosario 
- Juzgado de violencia contra la mujer (adscrito al N.º 1) 
- Decanato (destacamento) 
- Fiscalía 
JUZGADOS DE PAZ  (PROVINCIA DE LAS PALMAS) 
Juzgado de Paz de Agaete  
Juzgado de Paz de Agüimes 
Juzgado de Paz de Antigua  (Fuerteventura) 
Juzgado de Paz de Artenara 
Juzgado de Paz de Betancuria (Fuerteventura) 
Juzgado de Paz de Firgas 
Juzgado de Paz de Gáldar 
Juzgado de Paz de Haría (Lanzarote) 
Juzgado de Paz de Ingenio 
Juzgado de Paz de Mogán 
Juzgado de Paz de Moya 
Juzgado de Paz de La Oliva (Fuerteventura) 
Juzgado de Paz de Pájara (Fuerteventura) 
Juzgado de Paz de San Bartolomé (Lanzarote) 
Juzgado de Paz de San Nicolás de Tolentino 
Juzgado de Paz de Santa Brígida 
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Juzgado de Paz de Santa Lucía de Tirajana  
Juzgado de Paz de Teguise (Lanzarote) 
Juzgado de Paz de Tejeda 
Juzgado de Paz de Teror 
Juzgado de Paz de Tías (Lanzarote) 
Juzgado de Paz de Tijano (Lanzarote) 
Juzgado de Paz de Tuineje (Lanzarote) 
Juzgado de Paz de Valleseco 
Juzgado de Paz de Valsequillo 
Juzgado de Paz de Vega de San Mateo 
Juzgado de Paz de Yaiza (Lanzarote) 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA ELECTORAL 
- Junta Electoral provincial 
- Junta Electoral de zona 
 
Creación de órganos judiciales 
A continuación se relacionan la fecha de creación y conversión de algunos órganos 
judiciales de la Administración de Justicia en la provincia de Las Palmas.  
 
ÓRGANO JUDICIAL     AÑO DE CREACIÓN 
Juzgado Comarcal de Ingenio      1944 
Juzgado Comarcal de Teguise     1946 
Juzgado de Paz San Lorenzo     1836 
Juzgado Municipal Las Palmas 1     1925 
Juzgado Municipal Las Palmas 2     1955  
Juzgado Municipal Las Palmas 3     1967 
Juzgado de Vigilancia Penitenciaría    1986 (1935) 
Juzgado de 1ª Instancia Nº 1     1976 (1929) 
Juzgado de 1ª Instancia Nº 2      1974 (1938) 
Juzgado de 1ª Instancia Nº 3     1981 (1966) 
Juzgado de 1ª Instancia Nº 4     1981 (1966) 
Juzgado de 1ª Instancia Nº 5     (1981) 
Juzgado de 1ª Instancia Nº 6     19564  
Juzgado de 1ª Instancia Nº 7     19755  
Juzgado de 1ª Instancia Nº 8     19756  
Juzgado de 1ª Instancia Nº 9     19757  
Juzgado de 1ª Instancia Nº 10     19928  

                                                 
4 Reconversión Juzgado de Distrito Nº 1 (28/12/1989) 
5 Reconversión Juzgado de Distrito Nº 2 (28/12/1989) 
6 Reconversión Juzgado de Distrito Nº 3 (28/12/1989) 
7 Reconversión Juzgado de Distrito Nº 4 (28/12/1989) 
8 RD  653/1991 
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Juzgado de 1ª Instancia Nº 11     19939  
Juzgado de 1ª Instancia Nº 12     1994 
Juzgado de 1ª Instancia Nº 13     200110  
Juzgado de 1ª Instancia Nº 14     200511  
Juzgado de 1ª Instancia Nº 15     200712  
Juzgado de 1ª Instancia Nº 16     200813   
Juzgado de Instrucción Nº 1     1972 (1944) 
Juzgado de Instrucción Nº 2     1974 (1940) 
Juzgado de Instrucción Nº 3     1967 
Juzgado de Instrucción Nº 4     1980 (1981) 
Juzgado de Instrucción Nº 5     1982 (1981)14 
Juzgado de Instrucción Nº 6     1980 (1982)15 
Juzgado de Instrucción Nº 7     198416  
Juzgado de Instrucción Nº 8     200417  
Juzgado de lo Penal Nº 1      198318  
Juzgado de lo Penal Nº 2      198819  
Juzgado de lo Penal Nº 3      198920   
Juzgado de lo Penal Nº 4      199021  
Juzgado de lo Penal Nº 5      198922  
Juzgado de lo Penal Nº 6      200123  
Juzgado de lo Social Nº 1      1979 (1919) 
Juzgado de lo Social Nº 2      1974 
Juzgado de lo Social Nº 3      1976 
Juzgado de lo Social Nº 4      1988   
Juzgado de lo Social Nº 5      1989 
Juzgado de lo Social Nº 6      199124  
Juzgado de lo Social Nº 7      200325  

                                                 
9 RD  653/1991 
10 RD  814/2001 
11 RD 1451/2005 
12 RD  867/2007 
13 RD  159/2008 
14 Reconversión Juzgado de Distrito Nº 5 (28/12/1989) 
15 Reconversión Juzgado de Distrito Nº 6 (28/12/1989) 
16 Reconversión Juzgado de Distrito Nº 7 (28/12/1989) 
17 RD 2126/2004 
18 RD 122/1989 Reconversión Juzgado de Instrucción Nº 5 
19 RD 122/1989 Reconversión Juzgado de Instrucción Nº 6 
20 RD  122/1989 
21 RD  122/1989 
22 RD  122/1989 
23 RD  814/2001 
24 RD  653/1991 
25 RD 3209/2003 
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Juzgado de lo Social Nº 8      200526  
Juzgado de lo Social Nº 9      200627  
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 1   199828  
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 2   199929  
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 3   199930  
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 4   200531  
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 5   200632  
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 6   2007 
Sección 1ª Audiencia Provincial     190833 
Sección 2ª Audiencia Provincial     198534 
Sección 3ª Audiencia Provincial 
Sección 4ª Audiencia Provincial     1988 
Sección 5ª Audiencia Provincial      2005 
Sección 6ª Audiencia Provincial     200635  
Juzgado de Violencia sobre la Muje Nº 1    200536  
Juzgado de Violencia sobre la Mujer Nº 2    200737  
Juzgado de Menores Nº 1     1984 
Juzgado de Menores Nº 2     200538  
Juzgado de lo Mercantil Nº 1     200439  
Juzgado de lo Mercantil Nº 2     2009 
Juzgado Comarcal de San Bartolomé de Tirajana    1946  
Juzgado de 1ª Instancia e Instrucc. Nº 5 San Bartolomé T.   28/12/8940 
Juzgado de 1ª Instancia e Instrucc. Nº 6 San Bartolomé T.  199041  
Juzgado de 1ª Instancia e Instrucc. Nº 7 San Bartolomé T.  199042  
Juzgado de 1ª Instancia e Instrucc. Nº 8 San Bartolomé T.  199343  
Juzgado de Violencia sobre la Mujer  San Bartolomé T.  2007 

                                                 
26 RD 1197/2005 
27 RD  963/2006 
28 RD 1647/1998 
29 RD  143/1999 
30 RD  143/1999 
31 RD 1197/2005 
32 RD  708/2006 
33 Fecha del expediente más antiguo. 
34 Fecha del expediente más antiguo. 
35 RD  708/2006 
36 RD  233/2005 
37 RD  657/2007 
38 RD 1197/2005 
39 RD 1649/2004 
40 Reconversión Juzgado de Distrito San Bartolomé T. 
41 RD  658/1990 
42 RD  658/1990 
43 RD  763/1993 
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Juzgado Municipal Telde      1873 
Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción Telde 1   1919  
Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción Telde 2   1976 
Juzgado de 1ª Instancia e Instruc. Nº 4 Telde   28/12/8944 
Juzgado de 1ª Instancia e Instruc. Nº 5 Telde    199245  
Juzgado de 1ª Instancia e Instruc. Nº 6 Telde    200046   
Juzgado de 1ª Instancia e Instruc. Nº 7 Telde    200247  
Juzgado de 1ª Instancia e Instruc. Nº 2 Pto del Rosario  28/12/8948 
Juzgado de 1ª Instancia e Instruc. Nº 3 Pto del Rosario  200049  
Juzgado de 1ª Instancia e Instruc. Nº 4 Pto del Rosario  200250  
Juzgado de 1ª Instancia e Instruc. Nº 5 Pto del Rosario  2008 
Juzgado Comarcal de Arrecife      1872 
Juzgado de lo Social Nº 1 Arrecife     200051  
Juzgado de lo Social Nº 2 Arrecife    200452  
Juzgado de lo Social Nº 3 Arrecife    2007 
Juzgado de lo Penal Nº 1 Arrecife     200053  
Juzgado de lo Penal Nº 2 Arrecife     200554  
Juzgado de lo Penal Nº 3 Arrecife     2006 
Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción Arrecife 1   1878  
Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción Arrecife 2   1984 
Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción Arrecife 3   1982 
Juzgado de 1ª Instancia e Instruc. Nº 3 Arrecife   28/12/8955 
Juzgado de 1ª Instancia e Instruc. Nº 5 Arrecife    199656  
Juzgado de 1ª Instancia e Instruc. Nº 6  Arrecife    200257  
Juzgado de 1ª Instancia e Instruc. Nº 7  Arrecife   200558  
Juzgado de 1ª Instancia e Instruc. Nº 8 Arrecife   2006 
Juzgado de Paz San Bartolomé Arrecife 
Juzgado de Paz Teguise  Arrecife 

                                                 
44 Reconversión Juzgado de Distrito 2 Telde 
45 RD  653/1991 
46 RD  194/2000 
47 RD  996/2002 
48 Reconversión Juzgado de Distrito Pto del Rosario 
49 RD  194/2000 
50 RD  996/2002 
51 RD  194/2000 
52 RD 2126/2004  (con sede en Puerto del Rosario) 
53 RD  194/2000 
54 RD 1197/2005 (Con sede en Puerto del Rosario) 
55 Reconversión Juzgado de Distrito de Arrecife 
56 RD 2368/1996 
57 RD  996/2002 
58 RD 1197/2005 
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Juzgado de Paz Tías Arrecife 
Juzgado de Paz Yaiza Arrecife  
Juzgado de Paz Haría Arrecife  
Juzgado de Paz Tinajo Arrecife 
Juzgado de Paz de Agüimes  
Juzgado de Paz  Santa Brígida     1946 
Juzgado de Paz  San Mateo     1947 
Juzgado de Paz de Mogán  
Juzgado de Paz de Santa Lucía  
Juzgado de Paz de Ingenio  
Juzgado de Paz de Valsequillo 
Juzgado de Paz La Oliva  
Juzgado de Paz de Pájara 
Juzgado de Paz de Tuineje 
Juzgado de Paz de Antigua  
Juzgado de Paz de Betancuria 
Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción Nº 1 Arucas    28/12/8959 
Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción Nº 2 Arucas   199860  
Juzgado de Paz  Teror      1943 
Juzgado de Paz de Firgas   
Juzgado de Paz de Artenara  
Juzgado de Paz de Tejeda 
Juzgado de Paz de Valleseco 
Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción Nº 2 Sta Mª Guía  28/12/8961 
Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción Nº 3 Santa Mª Guía  2005   
Juzgado de Paz de Gáldar  
Juzgado de Paz de Moya  
Juzgado de Paz de San Nicolás de Tolentino 
Juzgado de Paz de Agaete 
 
 
2.2. SANTA CRUZ DE TENERIFE 
La Real Audiencia de Canarias se crea en virtud de Real Cédula dada 
en Granada el 7 de diciembre de 1526. Se trata de la máxima instan-
cia judicial de Canarias que, radicada en la ciudad de Las Palmas de 
Gran Canaria, extiende su jurisdicción a todo el territorio insular. Se 
compone de tres jueces de apelación conocidos como oidores y un 

                                                 
59 Reconversión Juzgado de Distrito de Arucas 
60 RD  987/1998 
61 Reconversión Juzgado de Distrito de Santa Mª de Guía de Gran Canaria 
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fiscal que velará por el cumplimiento de las leyes y que representa al 
rey. No obstante, podrán también formar parte un alguacil mayor 
que ejecutará las decisiones adoptadas y un escribano que dará fe de 
cuantos documentos se generen. Sus resoluciones toman la forma de 
Acuerdo o Real Acuerdo.  

A partir del siglo XVII uno de los tres jueces asume la presiden-
cia, pasando a denominarse Regente. Sus funciones y competencias 
personales van más allá de la estructura judicial y ocupa la cúspide de 
la estructura político-administrativa de las islas en los siglos XVI y 
XVII, exceptuando el periodo que va desde 1589 hasta 1594 en que 
son asumidas por los Capitanes Generales, que ostentan también la 
presidencia de la Real Audiencia. Se centraliza así todo el mando 
político, militar y judicial en una sola persona.  

La creación de este órgano judicial superior responde a varios motivos:  
1. La Chancillería de Granada se encuentra demasiado lejos para los 
habitantes canarios y ello dificulta la interposición de recursos pues 
supone gastos excesivos y demora de las actuaciones. Será pues éste 
el órgano encargado de conocer de los recursos en materia civil y 
criminal contra las sentencias dictadas por los gobernadores insula-
res, posteriormente corregidores, y de los tenientes de alcalde o al-
caldes mayores para determinadas cuantías o condenas.  
2.  Responde también su origen a la idea de unificar la estructura 
judicial, pues tras la incorporación de Canarias a la Corona de Casti-
lla subyacen varios modelos de justicia en las islas vinculados al tipo 
de conquista ejercida, o sea, en las islas de realengo la justicia la ejer-
cen los Gobernadores que delegan sus funciones en los Alcaldes Ma-
yores o en los Tenientes Gobernadores y en las islas de señorío se 
delega por parte del señor en los Alcaldes Ordinarios. 

 
Por tanto, “la Real  Audiencia de Canarias será el órgano fiscali-

zador de la Corona para los asuntos del archipiélago”, aunque sabe-
mos que no fue ésta su única función pues durante los tres siglos de 
existencia intervino en todos los aspectos de la vida pública canaria, 
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incluyendo el aspecto gubernativo más propio de un órgano político 
que de un judicial. 

Así pues, la Real Audiencia resuelve los recursos presentados contra 
las sentencias dictadas por los jueces ordinarios. En materia civil conoce 
de las alzadas, de causas y pleitos que no sobrepasan  los cien mil mara-
vedíes y en materia criminal conoce de apelaciones, nulidad o agravio 
con el límite en las sentencias de muerte, mutilación o destierro perpe-
tuo o de más de diez años, que serán competencia de la Chancillería de 
Granada y a partir de 1566 de la Real Audiencia de Sevilla.  

No escapa tampoco a su jurisdicción las competencias sobre los 
Jueces de Indias, pues actúa como Tribunal de recurso contra las re-
soluciones y sentencias dictadas por éstos en materia de fiscalización 
de mercancías, inspección de navíos y de la trata de esclavos negros 
hacia América. 

En 1629 Felipe IV ordena el restablecimiento de la Capitanía Ge-
neral de Canarias, abriendo así un largo periodo de inestabilidad 
político-social por conflictos de competencia que llegan hasta el siglo 
XVIII. Los enfrentamientos principales se producen con el estamen-
to militar, Cabildos, Gobernadores, Tribunal de la Inquisición, Jue-
ces de Indias, la Iglesia y el Santo Oficio, y como no, con el propio 
Capitán General. 

Las reformas borbónicas no harán más que agravar el problema 
existente pues refuerzan el poder unipersonal del Capitán General, 
sustituido por el título de Comandante General desde 1723 hasta 
comienzos del siglo XIX. 

La Constitución de Cádiz de 1812 marcará un hito en el curso de 
la Historia de España, pues la división de poderes delimitará el cam-
po de actuación de la vida política, de la militar y de la judicial. 
Además, esta Constitución modifica sustancialmente el sistema ju-
risdiccional, pues en su artículo 263 señala que: «Pertenecerá a las 
Audiencias conocer de todas las causas civiles de los juzgados infe-
riores de su demarcación en 2ª  y 3ª  instancia, y lo mismo de las 
criminales, según lo determinen las leyes; y también de las causas de 
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suspensión y separación de jueces inferiores de su territorio, en el 
modo en que prevengan las leyes, dando cuenta al Rey».  

Las Cortes de Cádiz establecen la independencia del Poder judi-
cial, separando las funciones judiciales de las administrativas, y se fija 
la planta de los órganos judiciales basándose en: 
 Decreto de octubre de 1812 reglamentando las Audiencias y cre-

ando los Juzgados de Primera Instancia.  
 Reglamento Provisional para la Administración de Justicia por 

Real Decreto de 26 de septiembre de 1835 y la Ley de procedi-
mientos civiles y penales que establece: 

 Alcaldes que administran justicia en su municipio como Juez de 
Paz, entendiendo de asuntos civiles de poca cuantía y procesos de 
faltas en materia criminal. 

 Jueces letrados de Primera Instancia como cabecera del partido 
judicial entendiendo de asuntos civiles y causas criminales. 

 Las Audiencias como órganos de segunda instancia para todas las 
causas civiles y criminales 

 Tribunal Supremo de España e Indias integrado por un presidente, 
15 magistrados y 2 fiscales. Realiza el control  de las Audiencias y 
juicios contra magistrados, recursos de la Nunciatura Apostólica, 
juicios de tanteo y reversión a la Corona de señoríos y pueblos. A 
partir de 1836 pasa a denominarse Tribunal Supremo. 

 El Reglamento de Juzgados de Primera Instancia de 1 de mayo de 
1844 que crea la figura del Secretario Judicial. 

 El Real Decreto de 22 de octubre de 1855 que instituye el Juzgado 
de Paz para los municipios, relegando la figura del alcalde en fa-
vor del Juez de Paz. 

 Decreto-Ley de unificación de Fueros de 6 de diciembre de 1868. 
 Ley Provisional sobre organización del Poder Judicial de 15 de sep-

tiembre de 1870. Se trata de una ley de suma importancia para Cana-
rias pues regula la Audiencia de Canarias señalando que habrá en la 
Audiencia de Las Palmas una Sala para lo Civil y lo Criminal. Redu-
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ce también el papel del poder ejecutivo en el nombramiento de los 
jueces y distribuye el territorio de las Audiencias. 

 
 La estructura judicial resultante de esta nueva Ley Orgánica 

del Poder Judicial de 1870 es la siguiente:  
 Consolida la existencia del Tribunal Supremo 
 Consolida las Audiencias Territoriales, integradas por la Sala de 

Gobierno que estará formada por el Presidente, dos Presidentes 
de Sala y un Fiscal. 

 Crea el Tribunal de Partido mediante la Real Orden  de 30 de 
septiembre de 1870.  

 Crea la figura del Juez de Instrucción por cada circunscripción 
judicial. 

 Establece la figura del Juez Municipal para cada municipio 
  
La Ley Adicional a la Orgánica del Poder Judicial de 14 de octu-

bre de 1882 que propicia también una serie de cambios trascendenta-
les que podemos resumir principalmente en dos: 
 Establece las Audiencias de lo Criminal en capitales de provincia que 

se unen a las Salas de lo Criminal de las Audiencias Territoriales. 
 Aúna la figura del Juez de Primera Instancia y el de Instrucción 

en una sola persona. 
 
La Justicia queda pues conformada a través de una serie de órga-

nos que analizaremos más detenidamente a continuación, pues mu-
cha de la documentación presente en nuestros archivos data de esta 
época y es por tanto heredera de dicha estructura. 

La Audiencia se conforma pues como un Tribunal Superior. Se 
siguió denominando inicialmente Real pero al poco tiempo pasó a 
denominarse Territorial, por tener jurisdicción en todo su territorio. 
España se había dividido en distritos que tenían a su vez varios par-
tidos, que se dividían a su vez en circunscripciones y éstas en térmi-
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nos municipales. En cada distrito se estableció una Audiencia. Las Is-
las Canarias se constituyen como distrito único y se establece por 
tanto una única Audiencia con sede en Las Palmas. 

La Audiencia se componía de una Sala para lo Civil y una para lo 
Criminal así como una Sala de Gobierno. La Sala de lo Civil conoce 
también a partir del Decreto de 13 de octubre de 1868 de los asuntos 
Contencioso-administrativos. Posteriormente con la Ley de 22 de 
junio de 1894 se crean los Tribunales Provinciales Contenciosos, en-
cargándose a los magistrados de la Sala de lo Civil del conocimiento 
de éstos asuntos. No será hasta la Ley de 27 de diciembre de 1957 
cuando se creen las Salas de lo Contencioso-administrativo. 

La Audiencia es un órgano colegiado que conoce en segunda y terce-
ra instancia de las causas civiles y criminales que los Jueces de Primera 
Instancia de su respectivo distrito les remitan en apelación o consulta. 
Conocen en primera instancia de delitos criminales con penas superio-
res, y conocen además de causas contra jueces inferiores de su territorio. 

La Sala de Gobierno, llamada anteriormente Junta Gubernativa, 
tiene atribuciones de orden gubernativo, y está compuesta por el 
Regente o Presidente de la Audiencia, los Presidentes de Sala, el Fis-
cal y el Secretario de Gobierno. 

Las Audiencias Provinciales se crean a partir de 1882 como Audien-
cias de lo Criminal, con atribuciones en materia penal en aquellas capi-
tales donde no radica un Tribunal Territorial. Las Salas de lo Criminal 
de las Audiencias Territoriales se sustituyen por la Ley de Presupuestos 
de 5 de agosto de 1893 y se denominan Audiencias Provinciales con 
competencia exclusiva en materia penal, conociendo de: 
 Causas por delitos castigados con penas graves en la circunscrip-

ción provincial 
 Cuestiones de competencia entre los juzgados de su distrito. 
 Causas contra jueces municipales y de instrucción. 
 Delitos cometidos por diputados y concejales en el ejercicio de 

sus funciones. 
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Por el artículo 4 de la Ley Constitutiva de los Cabildos Insulares de 
11 de julio de 1912 se crea la Audiencia Provincial de Santa Cruz de 
Tenerife: «Para facilitar la más pronta y económica administración de 
los asuntos judiciales, por el Ministerio de Gracia y Justicia se creará 
una Audiencia Provincial en Santa Cruz de Tenerife, en iguales condi-
ciones que las existentes en las demás capitales de provincia, con facul-
tades para el nombramiento de los jueces, fiscales, y adjuntos de los 
Tribunales municipales de Tenerife, Palma, Gomera y Hierro, funcio-
nando en ella el Tribunal Contencioso-administrativo».  

En dicho artículo se da cuenta también de la creación algunos 
órganos judiciales como son los juzgados de Primera Instancia e Ins-
trucción de los Llanos, de Valverde y de Icod de los Vinos. 

La Audiencia es competente desde 1968 para conocer en materia 
civil de los recursos de apelaciones de las sentencias de los Juzgados 
de Primera Instancia, y de las de los Juzgados Municipales o de Dis-
trito, así como de los recursos de queja contra denegación de la ad-
misión de apelación. 

Los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción surgen como tal 
por Real Decreto de 21 de abril de 1834 que establece los juzgados de 
partido o de Primera Instancia, creándose en su mayoría a partir de 
1835 como tribunales unipersonales, que conocen en primera ins-
tancia de cuestiones en el orden civil y criminal que la ley les atribu-
ye y en segunda instancia de los juicios de faltas. Se trata de órganos 
formados por jueces letrados, que se establecen en las cabeceras de 
partido. Estos juzgados eran de tres categorías: de entrada, ascenso y 
término, dependiendo de la importancia de la población y del núme-
ro de habitantes. 

En la provincia de Santa Cruz de Tenerife se crean los siguientes 
partidos judiciales, adscribiéndose a ellos las poblaciones más impor-
tantes, tal y como se señala a continuación62:  
                                                 
62 Los nombres de los municipios se transcriben tal como aparecen en la relación del Real 
Decreto (Savinosa, Tesacorte, etc.). Asimismo se exponen el número de pueblos de cada 
partido, vecinos (entendemos que son vecinos de derecho) y almas (que suponemos querrá 
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PARTIDO JUDICIAL POBLACIONES 
Santa Cruz de Tenerife 
7 poblaciones con 2.720 vecinos 

 Arafo, Candelaria, Fasnia, Güímar, San 
Andrés, Taganana y Santa Cruz de Tenerife. 

San Cristóbal de La Laguna 
9 poblaciones con 3.393 vecinos 

La Matanza, Punta del Hidalgo, El Rosario, San 
Cristóbal de La Laguna (con los pagos de La Es-
peranza, Genetos y Valle Jiménez), Sauzal, Ta-
coronte, Tegueste, Tejina y Valle de Guerra. 

La Orotava 
8 poblaciones con 4.125 vecinos 

Higa, La Orotava, Puerto de la Cruz, Realejo 
de Abajo, Realejo de Arriba, San Juan de la 
Rambla, Santa Úrsula, La Victoria. 

Icod 
14 poblaciones con 3.830 vecinos 

Adeje, Arona, Arico, Buenavista, Garachico, 
La Guancha, Granadilla, Guía de Isora, Icod, 
San Miguel, Santiago del Teide, Los Silos, El 
Tanque, Vilaflor o Chasna. 

Valverde 
12 poblaciones con 794 vecinos 

Amacas o Barrio del Cabo, Azofa o San Andrés, 
Barlovento o Barrio de San Pedro, Erése, Fronte-
ra o El Golfo, Guarasoca, Llanillos, Llanos, Pinar, 
Savinosa, Tigaday, Valverde. 

San Sebastián 
8 poblaciones con 1.800 vecinos 

Agulo, Alajeró, Arure, Chipude, Gerduñe, 
Hermigua, San Sebastián, Valle-Hermoso. 

Santa Cruz de La Palma 
11 poblaciones con 5.500 vecinos 

Barlovento, Breña Alta, Breña Baja, Garafía, 
Llanos y pagos de Argual y Tesacorte, Mazo, 
Puntagorda, Puntallana, San Andrés y el pago 
de los Sauces, Tijarafe y San Miguel y Santa 
Cruz de La Palma. 

 
 
Posteriormente, por la Ley Orgánica de 1870, fueron creados los 

Juzgados de Instrucción como Tribunales de Partido y Jueces de Ins-
trucción aunque no llegaron a funcionar, pasando a denominarse 
posteriormente Juzgados de Primera Instancia e Instrucción. 

Desde 1973 se define la competencia en materia civil para los Juzga-
dos de Primera Instancia y la criminal para los de Instrucción, aunque 
la separación jurisdiccional en dos órganos no llegará hasta la Ley 
38/1988 de 28 de diciembre de Demarcación y Planta Judicial de 198863. 

Los Juzgados de Primera Instancia conocen en materia civil de: 

                                                                                                                   
referirse al total de vecinos, o sea de hecho y de derecho). 
63 Modificada por Ley 26/1998 de 13 de julio (BOE 167/1998).  
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 Los juicios civiles. 
 Actos de jurisdicción voluntaria. 
  Recursos contra resoluciones de los Juzgados de Paz del partido 

y de las cuestiones de competencia en materia civil de dichos Juz-
gados de Paz. 

 
Los Juzgados de Instrucción tienen competencia exclusiva en el 

orden penal en:  
 Causas cuyo enjuiciamiento corresponde a la Audiencia y a los 

Juzgados de lo Penal. 
 Conocimiento y fallo de los juicios de faltas, salvo los de compe-

tencia de los Juzgados de Paz. 
 De los procedimientos de “habeas corpus”. 
 De los recursos contra resoluciones dictadas por los Juzgados de 

Paz y cuestiones de competencia entre ellos. 
 
Dentro de los Juzgados de Primera Instancia hay algunos especia-

lizados para conocer de forma exclusiva de las actuaciones judiciales 
relativas al derecho de familia, al matrimonio y a las relaciones pa-
terno-filiales. Estos órganos jurisdiccionales, creados por Real Decre-
to de 3 de julio de 1981 son definidos como Juzgados de Familia. 

En la Provincia de Santa Cruz de Tenerife sólo hay separación de 
jurisdicciones en Santa Cruz de Tenerife y La Laguna, existiendo en 
la primera de las ciudades 10 juzgados de Primera Instancia (el 7 y 8 
son Juzgados de Familia) y 5 de Instrucción; mientras que en La La-
guna hay 6 de Primera Instancia y 4 de Instrucción. 

Los Juzgados Municipales se crean por Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de 15 de septiembre de 1870 como órgano judicial inferior, sustitu-
yendo a los Juzgados de Paz que habían sido creados por Real Decreto de 
15 de septiembre de 1855, aunque sus funciones fueron desempeñadas por 
los Tenientes de Alcalde, pues en el Reglamento Provisional para la Ad-
ministración de Justicia de 1835 se les atribuía funciones de Jueces de Paz. 
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El artículo 12 de la citada Ley Orgánica crea uno o más Juzgados 
Municipales en cada término, y posteriormente con la Ley de 5 de 
agosto de 1907 se crean los Tribunales municipales, formados por un 
Juez y dos Adjuntos. Estos tribunales desaparecen en 1923. 

La Ley de Bases de la Justicia Municipal de 19 de julio de 194464 
establece dos tipos nuevos de juzgados: los Juzgados Municipales con 
sede en capitales de provincia y poblaciones de más de 20.000 habi-
tantes, aumentada luego hasta 30.000 y los Juzgados Comarcales, 
con sede en las localidades cabecera de comarca. Además, mediante 
esta Ley se reinstauran los Juzgados de Paz para los municipios en 
los que no hay Juzgados Municipales ni Comarcales. 

Los juzgados municipales eran competentes para conocer en ma-
teria civil de los actos de conciliación, juicios de cognición, juicios 
verbales con cuantía inferior a 250 pesetas, desahucios y asuntos de 
jurisdicción voluntaria como comisionados del Juez de Primera Ins-
tancia. En materia penal podían conocer de los juicios de faltas, la 
instrucción de las primeras diligencias en causas criminales hasta la 
intervención del Juez de Instrucción y la ejecución de sentencias. 
Por último tenían  también competencia en materia administrativa y 
de Registro Civil. 

Por Real Decreto de 29 de julio de1974 se crean los Juzgados de 
Distrito, asumiendo la mayor parte de las competencias de los Mu-
nicipales y Comarcales, pero no será hasta 1977 cuando se haga to-
talmente efectiva ésta transformación. 

La Ley Orgánica 6/1985 de 1 de julio del Poder Judicial suprime 
en la Disposición Tercera los Jugados de Distrito, y establece Juzga-
dos de Paz en todos los municipios carentes de Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción. No obstante, hasta la publicación de la Or-

                                                 
64 Un ejemplar de esta publicación se encontró en la zona habilitada para expurgo de libros y re-
vistas de jurisprudencia en el Palacio de Justicia de Santa Cruz de Tenerife. Es un ejemplo más 
del valor que se le da al documento histórico en la Administración de Justicia. Dicho ejemplar 
contiene mapas de las provincias y municipios donde se crean nuevos órganos judiciales. 
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den de 22 de noviembre de 198965, con efecto desde diciembre del 
mismo año, siguen desarrollando sus competencias. 

Los Tribunales Tutelares de Menores son órganos colegiados com-
puestos por un Presidente, un Vicepresidente, dos Vocales y dos Voca-
les Suplentes. Se constituyen en la capital de la provincia y se rigen por 
Decreto de 11 de junio de 1948. Tienen competencia exclusiva en: 
 Acciones atribuidas  a menores de 16 años calificadas como delito 

o falta. 
 Casos de menores prostituidos, licenciosos, vagos o vagabundos 

que requieran el ejercicio de la facultad reformadora del Tribunal. 
 Faltas cometidas por mayores comprendidas en el artículo 584 del 

Código Penal.        
 Protección jurídica de menores contra el indigno ejercicio del de-

recho o la guarda y educación. 
 
Los Juzgados de Peligrosidad y Rehabilitación Social fueron creados 

por Orden de 21 de diciembre de 1964 con antecedente en la Ley de 
Vagos y Maleantes de 1933 y su Reglamento de desarrollo de 3 de mayo 
de 1935, atribuyendo a los juzgados de Instrucción la competencia con 
carácter preventivo. Posteriormente se regulan por la Ley de 4 de agos-
to de Peligrosidad y Rehabilitación Social y el Reglamento de 1971. Por 
el Decreto de 20 de diciembre de 1974 se establecen sus competencias 
que tienen relación con la mendicidad, prostitución, drogadicción, ac-
tos de exhibicionismo, grupos delictivos, etc. 

A partir de la Ley Orgánica General Penitenciaria de 26 de septiem-
bre de 1979, se delega en la figura del Juez de Vigilancia las competen-
cias para hacer cumplir la pena impuesta, resolver recursos conforme a 
modificaciones que se puedan experimentar con arreglo a lo prescrito 
en las leyes y reglamentos, salvaguardar los derechos de los internos, 

                                                 
65 BOE de 1 de diciembre de 1989 (nº 288) que aprueba la relación y plantilla de juzgados de 
distrito que pasan a ser juzgados de paz y los que se suprimen por exceder las previsiones de 
la planta judicial. En la provincia de Santa Cruz de Tenerife se suprimen los de Valverde y 
San Sebastián de la Gomera que pasan a ser de paz.  
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corregir abusos y desviaciones que pudieran producirse. No obstante, 
dichas competencias no serán efectivas hasta la publicación del Acuerdo 
del Consejo General del Poder Judicial de 9 de julio de 1981. 

Las Magistraturas de Trabajo66 son órganos judiciales muy  particu-
lares pues ejercen una función judicial estando adscritos al Ministerio de 
Trabajo. Todo su personal a excepción del Juez pertenece al señalado 
Ministerio. Se rigen por el Fuero del Trabajo de 9 de marzo de 1938, y 
se sustenta sobre la Ley Orgánica de la Magistratura del Trabajo de 17 
de octubre de 1940. Sus  competencias se ciñen al mundo laboral, en-
tendiendo de todos los conflictos entre empresarios y trabajadores, re-
clamaciones contra el Estado, procesos sobre Seguridad Social, etc., son 
pues la única institución jurisdiccional en la rama social del Derecho.  

  
Del ¡Arriba España! a las Autonomías 
En 1978 arranca un nuevo periodo constitucional en la Historia de Espa-
ña que se hará patente también en la Administración de Justicia. Se apro-
barán algunas leyes como la Ley Orgánica del Consejo General del Poder 
Judicial de 10 de octubre de 1980, estableciéndolo como el máximo órga-
no de gobierno de los Jueces, y la Ley Orgánica 6/1985 de 1 de julio del 
Poder Judicial (en adelante LOPJ 6/1985) que establece una nueva estruc-
tura judicial en España, respondiendo al siguiente organigrama:  

El Tribunal Supremo se erige como órgano jurisdiccional supe-
rior en todos los órdenes, salvo en temas relativos al Derecho Cons-
titucional (Tribunal Constitucional). 

La Audiencia Nacional con sede en Madrid conoce de delitos pe-
nales (terrorismo, tráfico de drogas, falsificación de moneda, etc.) 
con jurisdicción en todo el territorio español. 

Los Tribunales Superiores de Justicia como último eslabón de la 
Administración de Justicia para el ámbito de las Comunidades 
Autónomas, sustituyendo a las Audiencias Territoriales. En Cana-

                                                 
66 El Decreto de 13 de mayo de 1938 suprime los Tribunales Industriales, antecedente in-
mediato de la Magistratura de Trabajo.  
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rias está compuesto por varias Salas: Sala de lo Civil y Penal con sede 
en Las Palmas de Gran Canaria, y Salas de lo Contencioso-
administrativo y Salas de lo Social en ambas provincias. 
 La Sala de lo Civil y Penal entiende en materia civil del recurso de 

casación y revisión y de las demandas de responsabilidad civil 
contra autoridades supremas de la Comunidad Autónoma así 
como contra magistrados de la Audiencia Provincial. En materia 
Penal le corresponden ciertas causas penales así como cuestiones 
de competencia entre Juzgados Menores. 

 La Sala de lo Contencioso-administrativo, que se divide a su vez en 
Santa Cruz de Tenerife en dos Secciones por Acuerdo de la Sala de 
Gobierno de fecha 12 de abril de 2004, ratificado por Acuerdo del 
Consejo General del Poder Judicial de 11 de mayo, y en vigor a efec-
tos de reparto desde su publicación el 2 de junio del 2004, conoce en 
única instancia de los recursos contencioso-administrativos contra 
actos y disposiciones de los órganos de la Administración del Esta-
do, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma, de su 
Presidente, y de los Consejeros; de los recursos contra disposiciones 
y actos procedentes de los órganos de gobierno de la Asamblea Le-
gislativa de la Comunidad Autónoma y de sus Comisionados en ma-
teria de Personal y actos administrativos; del recurso contencioso 
electoral contra acuerdos de la Junta Electoral sobre proclamación 
de electos y de los Presidentes de las Corporaciones Locales. 

 En segunda instancia conoce de los recursos contra las sentencias 
dictadas por los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de la 
Comunidad Autónoma. 

 Sala de lo Social, con sede en ambas capitales de provincia conoce de 
los recursos en única instancia que afecten a trabajadores y empresa-
rios de la Comunidad Autónoma, así como de los recursos contra 
resoluciones dictadas por los Juzgados de lo Social y cuestiones de 
competencia entre Juzgados de lo Social y Comunidad Autónoma. 

 Sala de Gobierno, con sede en el Tribunal Superior de Justicia, está 
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formada por el Presidente del Tribunal Superior de Justicia, los Pre-
sidentes de las Audiencias Provinciales, los Presidentes de Salas y va-
rios Magistrados entre los que se encuentran los Jueces Decanos. 
Desempeña funciones de gobierno, entre cuyas competencias están:  

a) Aprobar las normas de reparto de asuntos 
b) Ejercer facultades disciplinarias sobre magistrados. 
c) Proponer las visitas de Inspección. 
d) Expedir los nombramientos de los Jueces de Paz, etc. 

 
La Audiencia Provincial que, radicada en la capital de la provincia y 

compuesta por Secciones Civiles y Penales, extiende también su jurisdic-
ción a las islas de La Palma, La Gomera y El Hierro, pues como su pro-
pio nombre indica es un órgano jurisdiccional de ámbito provincial. Co-
noce de apelaciones civiles a sentencias dictadas por los Juzgados de Pri-
mera Instancia y de los delitos penales cuyas penas privativas superan los 
5 años de libertad; de las apelaciones a juicios de faltas dictadas por los 
Juzgados de Instrucción, así como apelaciones a las sentencias dictas por 
los Juzgados de lo Penal; de las cuestiones de competencia en materia pe-
nal y civil que se susciten entre Juzgados de la provincia y de los recursos 
contra resoluciones de los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria y de Me-
nores. Por último, entiende de los delitos tipificados en la Ley Orgánica 
5/1995 del Tribunal del Jurado. En Santa Cruz de Tenerife hay tres Sec-
ciones Civiles (1ª, 3ª y 4ª)  y tres Secciones Penales (2ª, 5ª y 6ª). 

Los Juzgados de Lo Penal se crean por Ley 6/1985 de 1 de julio 
del Poder Judicial67, con sede en las capitales de provincia, aunque 
pueden radicarse también fuera (en Santa Cruz de la Palma está el 
juzgado de Lo Penal nº 7). Enjuician causas por delitos con penas 
privativas de libertad hasta los cinco años que la Ley de Enjuicia-
miento Criminal determina. En Santa Cruz de Tenerife hay ocho 
juzgados de Lo Penal, incluyendo el citado de la Palma. 

Los Juzgados de Lo Penal son competentes para conocer de: 

                                                 
67 Artículo 89 bis. 
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 Los asuntos instruidos por los Juzgados de Violencia sobre la Mujer 
cuando la pena señalada no sea superior a cinco años de prisión. 

 Corresponde a los Juzgados de lo Penal la ejecución de las sentencias 
dictadas en causas por delito por los Juzgados de Instrucción. 

 Corresponde el enjuiciamiento de las causas por delitos a los que la 
Ley señale con pena privativa de libertad de duración no superior a 
cinco años, o pena de multa cualquiera que sea su cuantía, o cual-
quier otra de distinta naturaleza, bien sean únicas, conjuntas o alter-
nativas, siempre que la duración de estas no exceda de diez años. 

 Corresponde o a los Juzgados Centrales de lo Penal la ejecución 
de las sentencias dictadas en causas por delito por los Juzgados 
Centrales de Instrucción. 

 
Los Juzgados de Lo Social se crean en 1990 con sede en las capita-

les de provincia y conocen de reclamaciones y delitos del ámbito la-
boral, tal como lo hacían las Magistraturas de Trabajo de las que son 
herederos. Se rigen por la Ley de Procedimiento Laboral68. Actual-
mente hay siete y están ubicados todos en Santa Cruz de Tenerife, 
aunque se desplazan a la isla de La Palma para celebrar juicios.  

Los Juzgados de lo Social son competentes en materia de Derecho 
Laboral para conocer según lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial: 
 En primera o única instancia, de los procesos sobre materias pro-

pias de este orden jurisdiccional que no estén atribuidos a otros 
órganos del mismo. 

 Sobre constitución y reconocimiento de la personalidad jurídica 
de los sindicatos, impugnación de sus estatutos y su modificación. 

 En materia de régimen jurídico específico de los sindicatos, tanto 
legal como estatutario, en lo relativo a su funcionamiento interno 
y las relaciones con sus afiliados. 

 Sobre tutela de los derechos de libertad sindical. 
 En procesos de conflictos colectivos. 

                                                 
68 Real Decreto Legislativo 2/1995 de 7 de abril que aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Procedimiento Laboral. 
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 Sobre impugnación de convenios colectivos. 
 Entre empresarios y trabajadores, como consecuencia del contra-

to de trabajo. 
 En materia de Seguridad Social, incluida la protección por desempleo. 
 En la aplicación de los sistemas de mejoras de la acción protectora 

de la Seguridad Social, incluidos los planes de pensiones y contra-
tos de seguro, siempre que su causa derive de un contrato de tra-
bajo o convenio colectivo. 

 Contra el Estado, cuando le atribuya responsabilidad la legisla-
ción laboral. 

 En procesos sobre materia electoral. 
 Respecto de cualesquiera otras cuestiones que les sean atribuidas 

por normas con rango de Ley. 
 

Los Juzgados de Lo Contencioso-Administrativo69 conocen de las 
reclamaciones contencioso-administrativas. Los cuatro existentes en 
la provincia de Santa Cruz de Tenerife se encuentran en la capital. 
Sus competencias son: 
 Los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo conocerán, en pri-

mera o única instancia, de los recursos contencioso-administrativos 
contra actos y disposiciones de la Administración Pública; 

 Autorizar la entrada en los domicilios y en los restantes edificios o 
lugares cuyo acceso requiera el consentimiento del titular, cuando 
ello proceda para la ejecución forzosa de actos de la Administración; 

 Resolver determinados recursos contra actos de las Juntas Electorales; 
 Resolver los recursos que se deduzcan frente a los actos de las enti-

dades locales o de las entidades y corporaciones dependientes o vin-
culadas a las mismas, excluidas las impugnaciones de cualquier clase 
de instrumentos de planeamiento urbanístico; 

 Resolver los recursos que se deduzcan frente a determinados actos 
administrativos de las Comunidades Autónomas, salvo que proce-
dan del Consejo de Gobierno; 

 Resolver determinados recursos en materia de extranjería; 

                                                 
69 Ley Orgánica 6/1985 de 1 de julio del Poder Judicial (artículo 90). 



HISTORIA DE LOS ARCHIVOS DE CANARIAS 
 
 

 

230

 Resolver los recursos que se deduzcan frente a determinados actos 
administrativos de las Comunidades Autónomas, salvo que proce-
dan del Consejo de Gobierno. 
 
Los Juzgados de Menores son los sustitutos de los Tribunales Tute-

lares de Menores de 1948. Surgen con la Ley Orgánica 6/198570 y tras la 
Ley Orgánica 5/200071 de 12 de enero reguladora de las competencias y  
el procedimiento de los Juzgados de Menores se establecen como un 
órgano judicial más, presidido por un Juez o magistrado. Actualmente 
hay dos Juzgados de Menores ubicados en Santa Cruz de Tenerife que 
conocen en general de delitos tipificados cometidos por menores y con 
competencias en: 
 Conocen de los hechos cometidos por las personas mayores de ca-

torce años y menores de dieciocho por la comisión de hechos tipifi-
cados como delitos o faltas en el Código Penal o en las leyes penales 
especiales. Los delitos o faltas son los previstos en el Código Penal, 
pero cuando quien lo comete es menor de dieciocho años se estable-
cen medidas de reeducación en lugar de penas propiamente dichas.2  

 Los Jueces de Menores deben hacer ejecutar las sentencias por 
ellos dictadas, teniendo que ser competentes para resolver sobre 
las responsabilidades civiles derivadas de los hechos cometidos 
por las personas anteriormente citadas. Dicha responsabilidad por 
delito o falta se exigirá de conformidad con la Ley sobre Respon-
sabilidad Penal de los Menores.  

 También podrán ser juzgadas por estos jueces personas mayores 
de dieciocho y menores de veintiuno, cuando el juez de instruc-
ción competente, oído el Ministerio Fiscal, el letrado del imputa-
do y el equipo técnico, así lo declare por auto. 
 
Los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria fueron creados por Ley 

Orgánica de Vigilancia Penitenciaria 1/1979 de 26 de septiembre72, y 

                                                 
70 Ley Orgánica 6/1985 de 1 de julio del Poder Judicial Artículo 96). 
71 Modificada por Ley 8/2003 de 4 de diciembre (BOE nº 290, de 5 de diciembre de 2006). 
72 BOE nº 239, de 5 de octubre de 1979 
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el Real Decreto 190/1996 de 9 de febrero. La Ley Orgánica del Po-
der Judicial 6/1985 los configura como órganos unipersonales con 
jurisdicción en toda la provincia, sustituyendo en parte a los Juzga-
dos de Peligrosidad y Rehabilitación Social. Su jurisdicción y fun-
ciones están recogidas en la Ley General Penitenciaria, otorgándoles 
facultades en materia de ejecución de penas privativas de libertad y 
medidas de seguridad, control jurisdiccional de la potestad discipli-
naria de las autoridades penitenciarias, amparo de los derechos y be-
neficios de los internos en los establecimientos penitenciarios, etc. 

Carecen de legislación procesal, hecho que les otorga cierto mar-
gen de libertad de actuación. En la provincia de Santa Cruz de Tene-
rife hay un solo juzgado de Vigilancia Penitenciaria.  

El Juzgado de lo Mercantil de Santa Cruz de Tenerife fue creado 
en el año 200473 conforme a la Ley 6/1985 de 1 de julio del Poder 
Judicial que en su artículo 86 bis establece: 
 Con carácter general, en cada provincia, y sede en su capital, 

habrá uno o varios juzgados de lo mercantil. 
 También podrán establecerse en poblaciones distintas de la capital 

de provincia cuando, las necesidades lo requieran. 
 
Los juzgados de lo Mercantil de Alicante tendrán competencia, 

además, para conocer, de todos aquellos litigios que se promuevan al 
amparo de lo previsto en los Reglamentos números 40/94, del Consejo 
de la Unión Europea, sobre la marca comunitaria, y 6/2002, del Conse-
jo de la Unión Europea, de 12 de diciembre de 2001, sobre los dibujos y 
modelos comunitarios. En el ejercicio de ésta competencia dichos Juz-
gados extenderán su jurisdicción a todo el territorio nacional, y a estos 
solos efectos se denominarán Juzgados de Marca Comunitaria. 

Se rigen por la Ley Concursal74 y conoce de cuantas cuestiones se 
susciten en dicha materia concursal, teniendo competencia exclusiva en:  
                                                 
73 La sede de este órgano judicial ha estado siempre en la 2ª planta del Edificio El Cabo de la 
capital tinerfeña. 
74 Ley 22/2003 de 9 de julio. BOE nº 164, de 10 de julio de 2003. 
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 Acciones civiles con trascendencia patrimonial dirigidas contra el pa-
trimonio del concursado con excepción de las que se ejerciten en los 
procesos sobre capacidad, filiación, matrimonio y menores a las que 
se refiere el título I del Libro IV de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

 Acciones sociales que tengan por objeto extinción, modificación 
o suspensión colectivas de los contratos de trabajo en los que sea 
empleador el concursado, así como la suspensión o extinción de 
contratos de alta dirección. 

 Toda ejecución frente a bienes y derechos de contenido patrimo-
nial del concursado. 

 Toda medida cautelar que afecte al patrimonio del concursado, 
excepto las que se adopten en procesos civiles. 

 Acciones tendentes a exigir responsabilidad civil a los administra-
dores sociales, a los auditores o, en su caso, a los liquidadores, de 
los perjuicios causados al concursado durante el procedimiento. 

 Demandas en las que se ejerciten acciones relativas a competencia des-
leal, propiedad intelectual, industrial y publicidad, así como las que se 
promuevan al amparo de las sociedades mercantiles y cooperativas. 

 Pretensiones que se promuevan al amparo de la normativa en ma-
teria de transportes, nacional e internacional. 

 Pretensiones relativas al Derecho Marítimo. 
 Acciones relativas a  condiciones generales de la contratación en 

los casos previstos en la legislación sobre esta materia. 
 Recursos contra resoluciones de la Dirección General de los Re-

gistros y del Notariado en materia de recurso contra la califica-
ción del Registro Mercantil. 

 De los procedimientos de aplicación de los artículos 81 y 82 del 
Tratado de la Comunidad Europea y su derecho privado. 

 De los asuntos atribuidos a los Juzgados de Primera Instancia en 
el artículo 8 de la Ley de Arbitraje cuando vengan referidos a ma-
terias contempladas en este apartado. 
 



HISTORIA DE LOS ARCHIVOS JUDICIALES EN CANARIAS 
Miguel Ángel Jiménez Betancor - Rafael Quintana Montesdeoca 
 

 

233 

Los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción mantienen las 
mismas funciones y competencias que con anterioridad a la Ley 
Orgánica del Poder Judicial 6/198575. Cabe añadir únicamente que 
en la provincia de Santa Cruz de Tenerife hay actualmente doce par-
tidos judiciales que tienen en total 54 órganos judiciales de Primera 
Instancia e Instrucción. 

La Ley Orgánica del Poder Judicial 6/1985 suprime los Juzgados de 
Distrito76 reconvirtiendo algunos en Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción. Posteriormente, la Ley 38/1988 de Demarcación y Planta 
Judicial establece la posibilidad de separar los juzgados de Primera Ins-
tancia y los de Instrucción conociendo cada uno de sus respectivas ju-
risdicciones. Así pues, en la provincia de Santa Cruz de Tenerife están 
separadas las jurisdicciones en el partido judicial de Santa Cruz de Te-
nerife desde 1998 y en el de La Laguna desde el año 2004. 

Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer son creados por el artí-
culo 87 bis de la Ley 6/1985. Son juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción que conocen de la instrucción y fallo de las causas pena-
les en materia de violencia sobre la mujer, así como de las causas ci-
viles relacionadas. La Ley Orgánica 1/2004 de 28 de diciembre de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género77 es la 
que establece las competencias de estos juzgados, configurados a la 
postre como juzgados de Instrucción allá donde hay separación ju-
risdiccional, por lo que conocen en el orden penal de los procedi-
mientos y recursos previstos en la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
de los siguientes supuestos: 
 De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad pe-

nal por los delitos recogidos en los títulos del Código Penal rela-
tivos a homicidio, aborto, lesiones al feto, delitos contra la liber-
tad, delitos contra la integridad moral, contra la libertad e indem-
nidad sexual o cualquier otro delito cometido con violencia o in-

                                                 
75 Ver apartado de Juzgados de Primera Instancia e Instrucción 
76 Disposición Tercera de la Ley 6/1985 de 1 de julio del Poder Judicial. 
77 BOE nº 313, de 20 de diciembre de 2004. 
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timidación, siempre que se hubiesen cometido contra quien sea o 
haya sido su esposa, o mujer que esté o haya estado ligada al autor 
por análoga relación de afectividad, aún sin convivencia, así como 
de los delitos cometidos sobre los descendientes, propios o de la 
esposa o conviviente, o sobre los menores o incapaces que con él 
convivan o que se hallen sujetos a la potestad, tutela, curatela, 
acogimiento o guarda de hecho de la esposa o conviviente, cuan-
do también se haya producido un acto de violencia de género. 

 De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad pe-
nal por cualquier delito contra los derechos y deberes familiares, 
cuando la víctima sea alguna de las personas señaladas como tales 
en la letra anterior. 

 De la adopción de las correspondientes órdenes de protección a las 
víctimas, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Juez de 
Guardia. 

 Del conocimiento y fallo contenidas en los títulos I y II del libro 
III del Código Penal, cuando la víctima sea alguna de las personas 
señaladas como tales en el punto primero de este apartado. 
 
En los partidos donde no hay separación de jurisdicciones estos juz-

gados se denominan de Primera Instancia e Instrucción y tienen enco-
mendadas las funciones de Juzgado de Violencia. En los partidos en los 
que la jurisdicción está separada –Santa Cruz de Tenerife y La Laguna- 
hay una dualidad funcional, pues en el primero de los partidos hay dos 
juzgados que son exclusivos de Violencia sobre la Mujer, mientras que 
en La Laguna dichas funciones o atribuciones están encomendadas al 
Juzgado de Instrucción nº 3, que las ejerce junto a las propias de todo 
Juzgado de Instrucción. En Arona, donde aún no hay separación juris-
diccional hay un Juzgado de Violencia sobre la Mujer (antiguo nº 7). 

La particularidad de estos órganos judiciales es que generan proce-
dimientos propios de un Juzgado de Instrucción como resultado de sus 
competencias en materia penal a la vez que los procedimientos propios 
de un Juzgado de Familia, pues conocen de asuntos de divorcio, mutuo 
acuerdo, guardias custodias, ejecuciones civiles, etc., etc. 
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Juzgado Decano lo establece la Ley Orgánica del Poder Judicial 
6/1985 en el Art. 176.1  para poblaciones donde hay diez o más juz-
gados, aunque posteriormente se ha establecido en cada partido judi-
cial con independencia al número de órganos judiciales. Anterior-
mente sus funciones eran asumidas por un Juzgado de Primera Ins-
tancia. Actúa como representante de todos los órganos jurisdicciona-
les, desarrollando funciones de gobierno. 

El Registro Civil no es un órgano judicial sino una institución o 
servicio administrativo a cuyo cargo se halla la publicidad de los 
hechos afectantes al estado civil de las personas, proporcionando 
títulos de legitimación de estado. 

Los Registros Civiles fueron creados por la Ley de los Registros 
Civiles de 1870, aunque con posterioridad han pasado por muchas 
vicisitudes, pues han estado adscritos a los Juzgados Municipales, 
Comarcales, de Distrito78 y de Paz. Por la Ley Orgánica del Poder 
Judicial 6/1985, Art. 86, los Registros Civiles pasan a estar a cargo de 
los Juzgados de Primera Instancia. En la realidad estos órganos son 
más administrativos que jurisdiccionales.79 

Las funciones del Registro Civil se pueden resumir en: 
 Inscripciones de nacimientos. 
 Filiación. 
 Inscripción de matrimonios. 
 Inscripción de fallecimientos. 
 Emancipación. 
 Habilitación de edades. 
 Declaraciones de ausencia. 
 Nacionalidad. 

                                                 
78 Instrucción de 30 de noviembre de 1989 de la Dirección General de los Registros y el No-
tariado sobre el funcionamiento de los Registros Civiles municipales  tras la transformación 
de los Juzgados de Distrito. 
79 Pere Raluy en “Derecho del Registro Civil” los define como: «institución o servicio de la 
Administración a cuyo cargo se haya la publicidad de los hechos afectantes al estado civil de 
las personas o mediatamente relacionados con dicho estado, contribuyendo en ciertos casos 
a la constitución de dichos actos y proporcionando títulos de legitimación de estado ». 
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 Vecindad. 
 Patria potestad. 
 Modificación de la capacidad de las personas. 
 Tutelas. 
 Cambios de nombre y apellidos. 

 
En Santa Cruz de Tenerife el Registro Civil se desvincula del Juz-

gado de Primera Instancia nº 7 en mayo de 2009 y funciona sin estar 
adscrito a un Juzgado de Primera Instancia; es lo que se ha llamado 
Registro Civil Único.  

La Fiscalía no es nueva en la historia de la Administración de Jus-
ticia, pues ya desde la Real Audiencia se nombra a un Fiscal, que vela 
por el cumplimiento de las leyes y representa al rey. Sin embargo, la 
actual configuración de la Fiscalía data de la Ley Provisional Orgá-
nica del Poder Judicial de 1870 (Art. 763 y ss.).  

Desde el 21 de junio de 1926 la figura de Fiscal es un cargo pro-
pio, pues hasta ese momento podía ser desarrollado por un Juez o 
Magistrado. La Ley 50/1981 de 30 de diciembre regula su Estatuto 
Orgánico80, estableciendo su misión y funciones (Art. 1, Cap. II): «El 
Ministerio Fiscal tiene por misión promover la acción de la Justicia 
en defensa de la legalidad, de los derechos de los ciudadanos y del in-
terés público, tutelado por la Ley, de oficio o a petición de los tribu-
nales y procurar ante éstos la satisfacción del interés social». 

La fiscalía está presente en todos los Juzgados y Tribunales, te-
niendo su sede principal en el Palacio de Justicia de Santa Cruz de 
Tenerife y sedes delegadas en Arona (nueve fiscales) y Santa Cruz de 
La Palma (cuatro fiscales); no obstante,  hay fiscales adscritos a cada 
partido judicial.  

Las atribuciones del Ministerio Fiscal están contempladas en el capí-
tulo II de la citada Ley 50/1991 de 30 de diciembre, pudiendo destacar:  
 Velar por el respeto de las instituciones constitucionales y de los 

                                                 
80 BOE nº 11, de 13 de enero de 1982. 
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derechos fundamentales y libertades públicas, con cuantas accio-
nes exija su defensa. 

 Ejercitar las acciones penales y civiles dimanantes de delitos y fal-
tas, u oponerse a la ejercitadas por otros cuando proceda. 

 Mantener la integridad de la jurisdicción y competencia de los 
Jueces y Tribunales promoviendo los conflictos de jurisdicción y, 
en su caso las cuestiones de competencia que resulten improce-
dentes, e intervenir en las promovidas por otros. 

 Interponer el recurso de amparo constitucional cuando proceda. 
 Defender la legalidad en los procesos contencioso-administrativos 

que prevean su intervención. 
  
Los Juzgados de Paz surgen por Decreto Ley el 22 de octubre de 

1855, encomendándoles la resolución de los problemas civiles de poca 
importancia y las faltas leves. Podía ser Juez de Paz cualquier vecino 
mayor de 25 años que supiese leer y escribir. Radicados en municipios 
con ayuntamiento y en el no hubiese Juzgado de Primera Instancia81 y 
posteriormente de Primera Instancia e Instrucción82. Conocen de deli-
tos por faltas y pleitos civiles de cuantía inferior a 90 €, así como de 
las funciones encomendadas al Registro Civil. El nombramiento de 
Juez de Paz le corresponde al Presidente del Tribunal Superior de Jus-
ticia a propuesta del Ayuntamiento. En la provincia de Santa Cruz de 
Tenerife hay un total de 42 Juzgados de Paz que se adscriben del si-
guiente modo: 
 Partido judicial de Arona: Adeje, Guía de Isora y Santiago del Teide. 
 Partido Judicial de Granadilla: Arico, San Migue y Vilaflor. 
 Partido Judicial de Güímar: Arafo, Candelaria y Fasnia. 
 Partido Judicial de Santa Cruz de Tenerife: El Rosario. 
 Partido Judicial de La Laguna: El Sauzal, Tacoronte y Tegueste. 
 Partido Judicial de La Orotava: La Matanza de Acentejo, La Victoria 

de Acentejo, Los Realejos, Santa Ursula y San Juan de la Rambla. 
                                                 
81 Así lo establece el Reglamento de 1835. 
82 Ley Orgánica del Poder Judicial de 1870. 
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 Partido Judicial de Icod de los Vinos: Buenavista, Garachico, La 
Guancha, Los Silos y El Tanque. 

 Partido Judicial de San Sebastián de la Gomera: Agulo, Alajeró, 
Hermigua, Valle Gran Rey y Vallehermoso. 

 Partido Judicial de Valverde del Hierro: La Frontera y El Pinar. 
 Partido Judicial de Santa Cruz de La Palma: Barlovento, Breña 

Alta, Breña Baja, San Andrés y Sauces, Villa de Mazo. 
 Partido judicial de Los Llanos de Aridane: El Paso, Fuencaliente, 

Garafía, Puntagorda, Tazacorte y Tijarafe. 
 

2.3. LA NUEVA OFICINA JUDICIAL 
La entrada en vigor de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, 
de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, supone un cambio trascendental en el modelo organizativo 
de la Administración de Justicia. Uno de los pilares sobre el que se 
asienta dicho cambio viene constituido por la nueva concepción de 
la Oficina Judicial, definida en la propia Ley como la organización 
de carácter instrumental que sirve de soporte y apoyo a la actividad 
jurisdiccional de jueces y tribunales. 

Así, frente a su anterior diseño, atomizado en torno al Juzgado o 
Tribunal correspondiente, la nueva estructura básica de la Oficina 
Judicial, regulada de forma sistemática en los artículos 435 al 438 de 
la citada Ley Orgánica, nace presidida por la idea de concentración, 
racionalización de los recursos existentes y proximidad a los ciuda-
danos, garantizando, no obstante, su flexibilidad. 

En aplicación del Decreto 133/2008 aprobado el pasado 10 de ju-
nio de 2008 por el que se crea la estructura necesaria para su diseño, 
creación y organización La Comisión Técnica de Coordinación para 
la implantación de la Oficina Judicial en Canarias. Este es uno de los 
primeros pasos para la implantación de lo que hemos venido lla-
mando “La Nueva Oficina Judicial”.  

La oficina judicial es, expresándolo en un lenguaje sencillo pero no 
por eso débil, el conjunto de medios personales, materiales y tecnológi-
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cos que rodean al juez en el desarrollo cotidiano de su trabajo. La Nue-
va Oficina Judicial será el resultado de una ambiciosa reforma para 
adaptar a los nuevos tiempos y necesidades una estructura que se ha 
quedado obsoleta. Y en este punto coinciden tanto el poder ejecutivo, 
como el judicial y el legislativo. Su diseño responde a un amplio plan 
para mejorar una justicia que tiene males endémicos, males que no se 
resolverán de golpe, pero que tienen una posibilidad de tratamiento. 
Eso también es la Nueva Oficina Judicial: un tratamiento para mejorar 
la justicia. Las bases generales del Poder Judicial, de la Administración 
de Justicia, de la legislación judicial correspondiente, los conceptos in-
cluidos en los códigos legales vigentes en la actualidad, etc. tienen un 
formato que es aceptable pero que necesita de ciertos cambios. La Ad-
ministración de Justicia necesita desarrollarse adaptada a los tiempos 
que corren, técnica, social y judicialmente hablando. Este tratamiento 
ha de afectar a los archivos judiciales, sobre todo en el área de servicio y 
flujo documental, todo esto sin dejar de lado la incorporación de los 
medios técnicos e informáticos que también demanda hace tiempo. 

Del contenido de la Ley Orgánica 19/2003 se deduce los siguien-
tes objetivos generales que se pretende con la instauración del nuevo 
modelo de oficina judicial: 
 Adaptar la Administración de Justicia a las exigencias del siglo XXI 

para conseguir que los juicios sean más rápidos y menos costosos. 
 Superar el diseño de la actual secretaría judicial83 que resulta anticua-

da, de organización individual, y consiguientemente diferente en ca-
da órgano jurisdiccional, según la persona que ostente su dirección. 

 Rentabilizar el tiempo de trabajo de los funcionarios evitando la 
diversidad de criterios y métodos. 

 Crear una Justicia próxima al ciudadano y a los profesionales del 

                                                 
83 El cambio que recibirá el Cuerpo de Secretario Judiciales con la implantación de la Nueva 
Oficina Judicial le aporta una mayor presencia. En tanto en cuanto los documentos contin-
úan siendo responsabilidad de dicho cuerpo de funcionarios es importante mencionar este 
aumento de influencia o peso que cobra la intervención del Secretario-a judicial en especial 
con referencia a los archivos y documentos. El cambio mayor se produce con la implanta-
ción del “Servicio Común de Archivos”.  
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Derecho. 
 Mejorar la atención al ciudadano y a los profesionales para que 

sea más ágil, pero sin interferir en el trabajo de los funcionarios 
que tramitan los pleitos84, para ello se establecerán puntos de 
atención de información. 

 Modernizar tecnológicamente la Administración de Justicia, para 
avanzar en la eliminación del soporte papel para las actuaciones 
judiciales. 

 Implantar un nuevo método de señalamiento de juicios para sacar el 
máximo rendimiento a las salas de vistas y reduciendo las esperas. 

 Mejorar las instalaciones y equipamientos de las sedes judiciales 
como salas de vistas y salas de espera. 
 
Las unidades de trabajo son la estructura básica de la nueva orga-

nización de la oficina judicial que pretende instaurarse y pueden ser 
de dos tipos: 
1.- Unidades procesales, integradas en la oficina judicial, que a su vez 
pueden ser: 

- Unidades procesales de apoyo. Se definen las siguientes uni-
dades procesales: 

- Servicios comunes. Se entiende por Servicio Común procesal de 
Ejecución aquel que se encargará, mediante los actos que le sean 
propios, de ejecutar las resoluciones judiciales de los distintos 
órdenes jurisdiccionales y los demás títulos que lleven aparejada 
ejecución, conforme a lo dispuesto en las leyes procesales. 

 

                                                 
84 Fijar la atención en el uso del término “pleitos”. Considero un anacronismo que parece venir 
heredado del gran peso de la tradición que presenta la Administración de Justicia en España. La 
terminología utilizada es susceptible, a todas luces, de un análisis y de una reforma en muchos de 
los conceptos, términos o vocablos utilizados y cuyo uso ha llegado a nuestros días. Es el caso del 
sustantivos “pleitos”, sobre todo porque se usa de forma genérica y esto no debe ser así. En el ca-
so de los fondos documentales en ocasiones se presenta el problema de dar nombre o denomina-
ción a un documento o a una serie documental, y esto es muy importante. El nombre utilizado 
ha de corresponder con la realidad documental que representa y coincidente con las distintas ca-
racterísticas judiciales que posea el documento que vamos a incluir por primera vez en el cuadro 
de organización de fondos. Es evidente que no todos los procedimientos judiciales que tramitan 
los funcionarios y personal judicial son “pleitos”. 
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Todas estas funciones se dejarán de hacer desde los propios juzga-
dos para pasar a realizarse desde los servicios comunes. Se consti-
tuirán como servicios procesales comunes: 
 El “servicio común de registro y reparto de asuntos” que llegan a 

los juzgados y tribunales, recepción de escritos, demandas, atesta-
dos o querellas entre los distintos órganos judiciales competentes. 

 El “servicio común de actos de comunicación” a las partes, testi-
gos y peritos, que también llevaría las “diligencias de calle”, como 
los embargos y lanzamientos. 

 El “servicio común de estadística judicial” para conocer el estado de 
la Administración de Justicia y poder adoptar medidas adecuadas. 

 El “servicio común de celebración de actos de conciliación” en los 
pleitos civiles y laborales. 

 El “servicio común de ejecución de sentencias”. 
 “Servicio Común de Archivos”. 

  
2.- Unidades administrativas, no integradas en la oficina judicial. Estas se 
encargan de la jefatura, ordenación y gestión de los recursos humanos de 
la oficina judicial, así como gestionar los medios informáticos, nuevas 
tecnologías y demás medios materiales. Existirán, entre otras: 
 Unidad de gestión de la oficina del jurado. 
 Unidad de orientación jurídica. Destinada a solventar las dudas de 

los ciudadanos. En especial en materia de asistencia jurídica gratuita. 
 Unidad de gestión de las salas de vistas. 
 Unidad de medios audiovisuales. Dotará a juzgados y tribunales 

de los sistemas y soportes informáticos necesarios destinados a 
grabación de vistas y realización de videoconferencias para decla-
ración de testigos. 

 Unidad de atención y ayuda a las víctimas de delitos violentos y 
contra la libertad sexual. 
 
El personal funcionario integrante de la Oficina Judicial se estruc-

tura en diversas categorías: 
 El secretario judicial. 
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 El cuerpo de gestión procesal y administrativa85. 
 El cuerpo de tramitación procesal y administrativa86. 
 El cuerpo de auxilio judicial87. 

 
La configuración de esta nueva Administración de Justicia y la es-

tructura que tendrá va a influir, como ya se ha dicho, en el flujo do-
cumental, en el servicio y en los depósitos o archivos judiciales, en 
general. El partido judicial que va iniciar el proceso de implantación 
de este nuevo modelo es Arrecife, pues cuenta con las exigencias 
adecuados y requeridos para llevar a cabo este proceso que pretende 
transformador de la Justicia. La isla de Gran Canaria contará con el 
depósito de casi 12.000m2 con los que cuenta el nuevo Palacio de Jus-
ticia de Las Palmas (el partido judicial de Las Palmas será el lugar 
donde está ubicado este nuevo palacio de justicia y albergará también 
el Archivo Judicial Territorial de Las Palmas). En Santa Cruz de Te-
nerife existe el mismo tipo de archivo en tres depósitos situados en 
Arona, Güímar y el Palacio de Justicia de dicha provincia. 

 
 

3. HISTORIA ARCHIVÍSTICA 
 
LAS PALMAS 
Al abordar la evolución histórica de los archivos judiciales en Cana-
rias nos encontramos con dos problemas:  

1. La ausencia de tan siquiera una historia de la archivística en 
España, aunque sí de numerosos estudios fragmentarios, y 

2. El desfase temporal entre Archivos y Archivística. 
 
Es curioso la existencia de cantidad de estudios que existe de ar-

chivística en España, y sin embargo no nos encontramos con un es-
                                                 
85 Antes denominado Cuerpo de Oficiales de Justicia. 
86 Antes denominado Cuerpo de Auxiliares de Justicia. 
87 Antes denominado Cuerpo de Agentes de Justicia. 
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tudio pleno y global (y con esto último se  hace referencia a la mate-
ria archivos judiciales en particular). En todo el territorio nacional 
no se ha creado un sistema de archivos unitario y común a los tribu-
nales de justicia, máxime siendo además una Administración 
homogénea en toda la nación. Es por esto que nos encontramos con 
otra gran paradoja, desde el punto de vista organizativo, en lo que se 
refiere a la optimización de la Administración de Justicia española. 
Por ejemplo, la centralización informática de las listas o base de da-
tos referidas a los sujetos procesados y en estado de busca y captura 
es una gran demanda que aún a día de hoy es poco operativa, si no 
existente88. Estamos en disposición de  relacionar varios aspectos de 
índole organizativa y actualizadora  de cara a mejorar el funciona-
miento de la forma de administrar la justicia. 

Desde antiguo se insta e instruye a que en todas las sedes judiciales 
cada uno de los  “órganos judiciales” que la conforman haya de con-
tar con su propio local destinado a archivo. Y desde el siglo XV las 
Ordenanzas de Medina del Campo de 1489, de los Reyes Católicos, 
cuando organizaron definitivamente el Tribunal de la Chancillería y 
su archivo en Valladolid, disponía que: «… en la dicha casa de Audien-
cia aya una cámara e a  la vna parte Della se ponga e haga un armario 
en que se pongan todos los procesos que se terminaren por cualesquier 
juezes en la dicha Corte e Chancillería …y el escrivano que allí les pusie-
re ponga una tira de pergamino sobre el proceso que diga entre que per-
sonas se trató aquel proceso e sobre que es, e ante que juzgado pendió y en 
qué tiempo …». Este texto constituye un argumento de base más para 
recalcar la importancia dada a los archivos desde años. 

Los archivos judiciales son motivo de interés y preocupación desde 
hace mucho tiempo. Actualmente continúa sin recibir el tratamiento 
que se merece, y esto es una afirmación rotunda. El contenido de un 

                                                 
88 En el momento de transferir documentación de juzgados penales al Archivo Judicial Te-
rritorial no se separaron los expedientes en estado de busca y captura porque no había for-
ma de identificarlos entre la serie documental. Esto nos indica que de haber contado con un 
listado al respecto no se hubiesen transferido estos documentos. 
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archivo es potencialmente múltiple, diverso y  de máxima importancia 
frente a la fuerza probatoria que contiene. Además es contenedor de un 
acervo cultural que no podríamos sopesar ni valorar, pues los docu-
mentos y la condición de original que poseen sobrepasan, en cierta 
forma, esta dimensión valorativa. Esta originalidad es inherente a mu-
chas tipologías documentales que produce la Administración de Justi-
cia: libros de registro, documentos exentos, documentos compuestos, 
expedientes propiamente dichos, pruebas documentales, y también ob-
jetos que se producen en otro soporte distinto al papel, como son las 
grabaciones de juicios en soporte informático. Y sin olvidar los objetos 
que, no siendo producidos por la propia Administración de Justicia, 
forman parte de algunos procedimientos en la jurisdicción penal, se tra-
ta de las  piezas de convicción, objetos de efectos procesales, etc. Por 
tanto, vemos que la importancia de los archivos judiciales está probada 
y, por tanto, se da por sentada. Consecuentemente, las autoridades 
competentes han de actuar en consonancia con este valor añadido que 
poseen los documentos judiciales por sí mismos, así como los  archivos 
y la gestión documental judiciales. 

Para iniciar el acercamiento a la historia de los archivos judiciales es 
conveniente mencionar algunos problemas relacionados con este tipo 
de archivos, y en concreto con su regulación. Es sabido que la regula-
ción existente en materia de archivo judicial, como ya exponía el Con-
sejo General del Poder Judicial antes del año 2003 y durante muchas 
ocasiones, era notoriamente insuficiente. Después de esta fecha la nor-
mativa continúa siendo insuficiente, pues no se ha visto completamente 
cubierta ni subsanada la problemática de la regulación legal con el Real 
Decreto 937/2003 sobre modernización de los archivos judiciales. Y es 
que las circunstancias actuales han superado y superan las expectativas 
de la legislación existente. Desde el 29 de mayo de 1911 y 1937, y a 
través de órdenes emitidas por el Ministerio de Gracia y Justicia, no se 
había legislado nada con referencia  a los archivos judiciales. Es por lo 
que no se iba a solucionar el dilatado problema de la ausencia legislativa 
con un real decreto excesivamente orientado a solucionar un problema 
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muy concreto de espacio a través del expurgo (al menos esa sería una de 
las interpretaciones que se aprecia o deduce una vez leído dicho texto 
legal). Las disposiciones legales emitidas con el objeto de autorizar la 
eliminación de documentos judiciales, publicada con anterioridad al 
Real Decreto 937/2003 sobre modernización de los archivos judiciales, 
estaban encaminadas a ejecutar el expurgo. Es por ello que, más que 
confeccionar una regulación más detallada y completa en materia de ar-
chivos judiciales con esta reciente normativa del año 2003, se ha vuelto 
a proceder de forma similar dejando incompleta en diversos aspectos la 
ley en materia de archivos. Adolece de una propuesta unitaria y globa-
lizadora, empezando desde las sedes y terminando con los programas 
integrales o aplicaciones informáticas judiciales que se usan en las distin-
tas comunidades autónomas españolas, etc. 

La decisión de destruir o expurgar documentos judiciales es más 
compleja de lo que parece. Nunca se debe proceder a la destrucción o 
eliminación de la documentación judicial por innumerables razones 
jurídicas, judiciales e históricas, pues constituye una buena parte de la 
historia de una ciudad o comunidad social. La Ley 16/1985 de Patri-
monio Histórico Español, en su artículo 49.2, señala que forma parte 
del patrimonio documental los documentos de cualquier época  gene-
rados, conservados o reunidos en el ejercicio de su función por cual-
quier organismo o entidad de carácter público. Es un deber prestar más 
atención a este tipo de documentación desde muchos puntos de vista y  
no solo desde el de la eliminación; y menos con el único fin de rehabili-
tar los espacios y solucionar un problema puramente técnico. La histo-
ria nos dice que se iniciaría el proceso acumulativo de nuevo. 

Sería muy conveniente el traslado de toda la documentación 
histórica a una sede que asegure su conservación material y que con-
templase la posibilidad de su estudio y descripción documental. En 
las dos capitales canarias existen sendos Archivos Históricos provin-
ciales. En el caso de Santa Cruz de Tenerife no está suficientemente 
optimizado como custodio de documentación judicial histórica de-
bido a que entre sus estantes es relativamente escasa la documenta-
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ción judicial existente Y en el caso del Archivo Histórico Provincia 
de Las Palmas las circunstancias son distintas. Este archivo se en-
cuentra a su máxima capacidad, con lo cual se entiende la imposibi-
lidad de realizar  más ingresos documentales hasta que sea inaugura-
do el nuevo edificio anexo a dicho archivo histórico.  

Llegó el momento en que el Consejo General del Poder Judicial reci-
be la propuesta de estudiar la viabilidad de enviar esta documentación a 
los Archivos Históricos Provinciales. El Gabinete Técnico elevó a la 
Comisión Permanente un informe sobre esta materia, que se aprobó el 3 
de noviembre de 1994. Este fue un informe sobre la problemática de los 
archivos judiciales en relación con la incidencia que en esta materia pue-
da tener la Ley de Patrimonio Histórico Español, elaborado por el Ga-
binete Técnico del Consejo general del Poder Judicial, con fecha 25 de 
octubre de 1994, aprobado por la Comisión Permanente de fecha 3 de 
noviembre de 1994, y publicada en el Boletín de Información del Conse-
jo General del Poder Judicial, número 121, enero 1995, página 112. 

Por Orden de 28 de noviembre de 1945 se permite a los Presiden-
tes de las Audiencias designar un funcionario de las mismas para que 
junto al que designe el Ministerio de Educación (ahora Ministerio de 
Cultura) ejerza la acción inspectora para garantizar la conservación 
de los documentos que poseen algún valor de carácter histórico, 
jurídico o administrativo. 

Los Archivos judiciales son aquellos a los que se refiere la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial cuando dice que son susceptibles de resolución judi-
cial, bien en fase declarativa o en ejecución y con respecto a los cuales no 
está agotado el ejercicio de la función jurisdiccional. Pensemos que es im-
portante tener en cuenta la función para la que fue creado uno documen-
to judicial determinado de cara a clasificar dicho documento como judi-
cial o no. Desde luego que es un interesante tema sobre el cual disertar, 
pero nos llevaría un alegato muy largo y variado de opciones. Por ejem-
plo: un archivo judicial consta siempre de asuntos inmediatamente opera-
tivos y también de asuntos potencialmente operativos. Los primeros 
vuelven a hacer referencia a los susceptibles de mover en la oficina judicial 
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y los segundos fijémonos que les añade el término “potencialmente” por-
que pueden volver a estar vivos. Y si siguiéramos aportando posibles clasi-
ficaciones posibles de los archivos judiciales la lista no sería corta. 

Algunas propuestas clasificatorias en cuanto a los archivos judiciales 
quedan determinadas en el momento de estudiar la dependencia orgáni-
ca y competencial de los dichos archivos, así como su regulación (de la 
cual hemos hablado someramente en párrafos anteriores), conservación, 
acceso (apartado de gran peso específico) y eliminación o expurgo. Una 
propuesta de clasificación dudosamente admisible para la diferenciación 
entre dos tipos de archivos es la siguiente: a) “el archivo judicial” y b) “el 
archivo documental”. El primero también llamado vivo o de gestión,  y 
el segundo es el que hace referencia al patrimonio documental y que 
cuenta con un determinado número de años y, por tanto, sin ningún va-
lor probatorio de derecho. La viabilidad de esta propuesta clasificatoria 
no es muy ortodoxa porque ambos son archivos documentales y ambos 
son, al mismo tiempo, judiciales. El factor de que muchos expedientes 
judiciales son susceptible de reaperturarse una vez archivado (incluso de-
finitivamente) es crucial. En este sentido y del mismo modo hay una 
gran fracción documental producida por lo tribunales y juzgados que 
hemos de tratar con cautela desde el punto de vista judicial también. 

Estos párrafos anteriores llevan a reflexionar sobre la conveniencia 
de aceptar la división que se ha establecido en el Real Decreto 937/203 
sobre modernización de archivos judiciales, y que es la siguiente: 
1) Archivo judicial de gestión: “En la oficinas judiciales o unidades aná-

logas existirá un Archivo Judicial de Gestión en el que se clasifi-
carán89 y custodiarán los documentos judiciales correspondientes a 
cada proceso o actuación judicial que se encuentre en tramitación, 
en donde permanecerán mientras constituyan asuntos susceptibles 
de resolución judicial o de terminación de la ejecución iniciada”.90 

2) Archivo judicial territorial: “En cada Comunidad Autónoma 
                                                 
89 Donde dice “clasificarán” debe decir organizarán. Una crítica concreta dirigida al Real 
Decreto 937/2003 es el vocabulario utilizado en determinados párrafos. 
90 Capítulo II, artículo 5 de Real 937/2003 sobre modernización de archivos judiciales. 
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existirá como mínimo un Archivo Judicial Territorial dependien-
te del Tribunal Superior de Justicia, quien podrá delegar la com-
petencia en el Presidente de la Audiencia Provincial o Juez Deca-
no del partido judicial donde radique”.91 

3) Archivo judicial central: “Existirá un Archivo Judicial Central 
adscrito a la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, cuyo ámbi-
to se circunscribirá a la documentación judicial del Tribunal Su-
premo, de la Audiencia Nacional y de los restantes órganos con 
jurisdicción en todo el territorio nacional”.92 
 
Tras esta clasificación podríamos afirmar que los Archivos Centrales, 

como tales desaparecen en la Administración de Justicia, y esto es algo 
que cuesta comprender y aprehender si nos centramos en la funcionali-
dad y operatividad que nos ofrece un archivo central. Llegados a este 
punto habría que reflexionar y analizar este factor con un poco de dete-
nimiento. Si en cada partido judicial tuviéramos un depósito documental 
que funcionase como un Servicio Común de Archivos para todos los 
órganos judiciales de dicho partido cabría preguntar: ¿no es esto un sis-
tema centralizado de documentos y, consecuentemente, no es un archivo 
central? Es una cuestión puramente nominal pero que lleva a confusión, 
porque en otras administraciones se continúa con el uso del término 
“central” a nivel Comunidad Autónoma y no a nivel nacional como ha 
dejado escrito el citado Real Decreto. Por otro lado, si describimos el flu-
jo documental dirigido al Archivo Central (Madrid) se comprueba que 
solo recibe las relaciones documentales y no los  fondos, con lo cual no se 
procede a centralizar nada en este Archivo Judicial “Central” (excepto lo 
que produce el Tribunal Supremo y la Audiencia Nacional, suponemos). 
Una vez más noto cierta debilidad en el uso de esta terminología. 

                                                 
91 Capítulo II, artículo 8 de Real 937/2003 sobre modernización de archivos judiciales. En este 
sentido es preciso puntualizar que en el caso de la Comunidad Autónoma de Canarias no cuenta 
con un solo depósito por provincia sino que posee varios (cinco en Las Palmas y dos en Santa 
Cruz de Tenerife). Esta circunstancia responde a condicionantes técnicos y económicos. 
92 Capítulo II, artículo 10 de Real 937/2003 sobre modernización de archivos judiciales. 
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Al margen de la cuestión tratada en el párrafo anterior se podrían 
formular las siguientes  preguntas:  

1. ¿son, por tanto, expedientes no vivos los que están en el archivo 
judicial territorial?, 

2. situándonos en la realidad del día a día en el funcionamiento de 
cualquier oficina judicial o tribunal de justicia cabe preguntarnos: 
¿todos los expedientes que están en la oficina son vivos?, 

3. los archivos judiciales territoriales tienen demarcación espacial como 
su propio nombre indica pero ¿qué ocurre con las tipologías docu-
mentales y los tan operativos cortes cronológicos que se deben apli-
car tanto en el momento de la organización documental como du-
rante las transferencias periódicas?, 

4. ¿es correcto archivar en el archivo judicial territorial procedi-
mientos vivos?, 

5. ¿el archivo judicial territorial puede considerarse un archivo cen-
tral de partido judicial, por ejemplo?, 

6. ¿toda la documentación custodiada por los Secretarios judiciales 
se considera  documentación viva?,  

7. etc. 
 
El tema de los tipos de archivos es muy complejo y debemos te-

ner en cuenta muchos factores que inciden e influyen en ellos, pero 
es quizás de los más determinantes la dependencia orgánica (la exis-
tencia de instalaciones, inmuebles y archivos debe entenderse de la 
competencia del Ministerio de Justicia o de las Comunidades Autó-
nomas con competencia transferida en esta materia93). En este mo-
mento debemos preguntarse una gran cuestión: ¿de quién es la titu-
laridad de la documentación judicial en última instancia? A todas lu-
ces y según el  Real Decreto 937/200394 del Consejo General del Po-
der Judicial. Ahora bien, el debate continúa abierto. 

La regulación en cuanto a titularidad tanto en la Ley Consejo 
General del Poder Judicial y como en las leyes procesales es muy 
fragmentaria e inconexa, no nos ofrece unos principios rectores con 
                                                 
93 Artículo 37.3 de Ley Orgánica del Poder Judicial. 
94 BOE número 181, de 30 de julio de 2003. 
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los que poder aseverar sobre los temas directamente relacionados 
con la clasificación de los archivos y con la titularidad de los docu-
mentos que alberga. Algunas normas destacadas son la que corres-
ponde a los Secretarios judiciales en cuanto a la llevanza de los libros 
de archivo y la conservación de actuaciones, salvo aquellos que se 
encomienden por ley a jueces y presidentes95. En cambio el libro de 
Sentencias estará bajo la custodia del Secretario correspondiente96. 

Sin embargo la Ley de Patrimonio Histórico Español tiene mu-
cho que decir cuando en el momento en que la documentación pase 
a constituir patrimonio documental97, al tratarse de documentos de 
cualquier época generados, conservados o reunidos en el ejercicio de 
su función por cualquier organismo o entidad de carácter público, 
como es el caso que nos ocupa.  

La dependencia orgánica, la regulación, la conservación y el acceso 
son temas que requieren un amplio espacio de debate. A partir del tras-
lado de un fondo documental judicial al archivo correspondiente, la 
conservación y el acceso corresponde a las autoridades administrativas 
que gestione tal actividad, si bien entendemos que la titularidad conti-
nua correspondiendo a los Juzgados y Tribunales del que proceden. Y 
llegados a este punto deberíamos mencionar el lamentable estado en el 
que se encuentran algunos archivos judiciales. Se hace muy necesario 
que se normalice administrativamente por parte del Consejo General 
del Poder Judicial las condiciones  de conservación y acceso a tal docu-
mentación. Y dicho queda de cara a la responsabilidad que el gobierno 
tiene en cada una de las Comunidades Autónomas afectadas. 

El archivero (judicial) debe supeditar siempre cualquier clasificación 
que se establezca en cuanto a archivos a la eficacia del Servicio. Y no es 
una sentencia gratuita, pues a la realidad de los hechos me remito. 

Los inmuebles que han realizado funciones de Archivo judicial o 
depósito de documentos judiciales (incluidas las piezas de convicción 
                                                 
95 Artículo 287 de Ley Orgánica del Poder Judicial. 
96 Artículos 265 y 266 de Ley Orgánica del Poder Judicial. 
97 Artículo 49.2 de Ley de Patrimonio Histórico Español. 
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para aquellos juzgados cuya jurisdicción esté afectada por ellas) en la 
provincia de Las Palmas han sido variados a lo largo del tiempo, y al-
guno de ellos muy “característicos”, por describirlos de alguna forma. 
Durante mucho tiempo esta Administración pública ha adolecido de 
los depósitos o archivos apropiados para custodiar y archivar, en gene-
ral, sus expedientes. Este importante y carente factor ha tenido conse-
cuencias negativas de cara a la conservación del fondo documental en 
general, así como también ha afectado a otros elementos como son: 
pérdidas documentales, falta de control documental, escasa utilidad de 
los documentos al no estar descritos, etc. Consecuentemente  también 
ha revertido no solo en la Administración judicial y el personal a su 
servicio, sino en los administrados, investigadores y estudiosos, y por 
ende al patrimonio documental como fuente de información en que se 
constituye cada uno de los expedientes incoados. 

La Constitución de 1978 constituye un punto de partida importante 
La estructura política y administrativa cambia y se prevé la posibilidad 
de transferir determinadas competencias a las Comunidades Autóno-
mas, entre ellas incluye las competencias estatutarias en materia de Ar-
chivos. Este proceso de descentralización política y administrativa ha 
permitido la creación de sistemas de archivos propios para la mayoría de 
las Autonomías, aunque se trata de un proceso lento, desigual e inacaba-
do. Lento por el proceso de transferencias, desigual porque sólo han 
promulgado leyes de archivos y patrimonio documental Andalucía, 
Aragón, Canarias, Castilla y León, Cataluña, Galicia, Madrid, Murcia y 
la Rioja, entre otras, pero con concepciones y marcos legislativos distin-
tos). Algunas Autonomías han creado un Servicio de Archivos, mientras 
otros han preferido dar las directrices al Archivo General o Regional 
(Canarias, Madrid, Castilla-La Mancha, Castilla y León). E inacabado 
porque en la práctica no se materializa la ley. El “Sistema Canario de 
Archivos” está integrado por «los archivos de titularidad autonómica, in-
sular y local y por los de titularidad privada que reciban ayuda económica 
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de los poderes públicos canarios o disfruten de beneficios fiscales»98. 
En 1969 (Decreto 914/1969) se dictamina que la documentación 

producida por los servicios provinciales de la Administración Cen-
tral o Institucional sea concentrada en los Archivos Históricos. Ven-
tajas: mejor uso y control y concentración de la documentación. Así 
se garantiza la conservación de los documentos, se descongestionan 
las oficinas públicas, se agiliza el procedimiento administrativo y se 
facilita la formación e investigación científica. 

El primer depósito del que tenemos noticia en esta provincia y 
que albergaba los documentos judiciales es el antiguo edificio sede 
del Ayuntamiento de Las Palmas situado en la Plaza de Santa Ana 
(Las Palmas de Gran Canaria). Dicho depósito documental estaba si-
tuado en los sótanos del edificio. 

Desde la inauguración de El Palacio de Justicia de Las Palmas (cuya 
dirección es Plaza de San Agustín s/n) la Audiencia ya contaba con su 
propio archivo. En él cual se archivaban la mayor parte del fondo do-
cumental producido por la Audiencia Territorial. El resto de documen-
tación judicial producida por los distintos órganos jurisdiccionales de 
los partidos judiciales se archivaba (y se archiva en muchos casos ac-
tualmente) en las propias sedes. Llegado un momento en que la situa-
ción de colapso documental era insoportable en las sedes judiciales se 
inicia los trámites necesarios para realizar transferencias al Archivo 
Histórico Provincial de Las Palmas. Con posterioridad se crean los de-
pósitos que empiezan a funcionar asumiendo las competencias de los 
Archivos Judiciales Territoriales, en enero de 2002. 

Estos depósitos no reúnen las condiciones adecuadas de cara a la 
calidad de la conservación documental.  

 
Depósitos actuales y características generales: 
En la actualidad los depósitos y archivos judiciales en la Administra-
ción de Justicia (provincia de Las Palmas) conforman el “Archivo 

                                                 
98 (artículo 12). 
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Judicial Territorial de la provincia de Las Palmas” y que por tanto 
albergan documentación judicial son cinco (5): 
1) Depósito judicial de Telde: 
 - Dirección:   Edificio Judicial de Telde 

- Depósitos:   2 
- Capacidad disponible:  30.835 
- Capacidad ocupada:  30.835 

2) Depósito judicial de Arucas: 
- Dirección:   Edificio Judicial de Arucas 
- Depósitos:   1 
- Capacidad disponible:  5.58199 
- Capacidad ocupada:  5.581 

3) Depósito judicial de Instituto de Medicina Legal: 
- Dirección:   Edif. Inst. Medicina Legal de Las Palmas 
- Depósitos:   1 
- Capacidad disponible:  13.670 
- Capacidad ocupada:  13.670 

4) Depósito de Fundación Jesuitas: 
- Dirección:   Edif. Judicial de lo Social de Las Palmas (Jesuitas) 
- Depósitos:   1 
- Capacidad disponible:  30.500  
- Capacidad ocupada:  25.840 

5) Depósito de Edificio judicial Granadera Canaria: 
- Dirección:   Edificio Judicial de lo penal de Las Palmas,  
   c/ Granadera Canaria 
- Depósitos:   3 
- Capacidad disponible:  12.400 
- Capacidad ocupada:  3.749 

 
Al fondo documental judicial que custodia el Archivo Judicial Territo-

rial de Las Palmas hemos de añadir el custodiado por el Archivo Históri-
co Provincia de Las Palmas. El contenido de todos estos depósitos consti-
tuye el fondo documental del Tribunal Superior de Justicia de Canarias 
(provincia de Las Palmas). Poder afirmar existe un control documental es 
muy importante. Y conocer que, junto con la documentación que se haya 
en los archivos judiciales de gestión, tenemos al patrimonio documental 
judicial perfectamente controlado. A medida que la Dirección General de 

                                                 
99 Número de unidades de instalación. 
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Relaciones con la Administración de Justicia fue adecuando estos depósi-
tos se ha ido realizando de forma paralela la organización de cada uno de 
los fondos antes de ser transferidos, por supuesto100. 

 
3.2. SANTA CRUZ DE TENERIFE 
La Comunidad Autónoma de Canarias  asume las competencias en 
materia de provisión de medios personales y materiales en el año 
1999 a través de la entonces Consejería de Presidencia y Relaciones 
Institucionales, denominada a partir del año 2007 Consejería de Pre-
sidencia, Justicia y Seguridad. Por el Estatuto de Autonomía101 se 
asignan a la Comunidad Autónoma para con la Justicia las compe-
tencias en medios materiales102.  

La Administración de Justicia recibe y produce documentación en el 
ejercicio de su función jurisdiccional y gubernativa. Dicha documenta-
ción ha de estar protegida, controlada y organizada con el objeto de 
poder servir a los ciudadanos en general y de dar cumplimiento al dere-
cho a obtener la tutela efectiva de los jueces y tribunales en el ejercicio 
de sus derechos e intereses, sin que pueda producirse en ningún caso in-
defensión. Además la Constitución Española en su artículo 46 obliga a 
los poderes públicos a garantizar y promover el enriquecimiento del 
Patrimonio Histórico y Cultural de los pueblos de España, con inde-
pendencia de su régimen jurídico y su titularidad, a la vez que reconoce 
en el artículo105 b el derecho de acceso a los ciudadanos a los archivos 
y registros administrativos, salvo los exceptuados en la ley. 
                                                 
100 Recordar que el Real Decreto 937/2003 sobre modernización de archivos judiciales ya había 
sido publicado. En él se indicaba las condiciones descriptivas que habían de contener las  relacio-
nes de propuesta de expurgo dirigidas a la Junta de Expurgo. Era racional y evidente que todos 
los ingresos documentales que se produjeran en el Archivo Judicial Territorial de Las Palmas 
debía de ser acompañado de la relación o inventario. Se confeccionó un inventario adecuado a las 
circunstancias judiciales, técnicas y humanas que imperaban en esos momentos. 
101 Ley Orgánica 10/1980 de 10 de agosto, reformada por la Ley Orgánica 4/1996 de 30 de 
diciembre. 
102 La Propuesta del Nuevo Estatuto elaborado por El Parlamento de Canarias (no aproba-
do aún por las Cortes) dice en su Art. 58.d que corresponde a la Comunidad Autónoma de 
Canarias, entre otras y dentro del ámbito de la Justicia, la gestión y custodia de los archivos, 
piezas de convicción y efectos intervenidos, de acuerdo con las leyes. 
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Fruto del cumplimiento de esas funciones encomendadas se genera 
anualmente una ingente masa documental que colapsa las oficinas judi-
ciales. No es una fotografía ficticia la imagen habitual en prensa de co-
lumnas de expedientes sobre mesas y suelos. Podría pensarse que la 
Administración de Justicia carece de espacios para ubicar dicha masa do-
cumental, pero no es la realidad, pues gran parte de esos expedientes han 
de permanecer por espacio de varios años en las oficinas gestoras, ya que 
se encuentran en vía de ejecución, con causa de preso, en recurso, etc., 
etc., lo que ralentiza y dificulta su definitiva ubicación en el archivo cen-
tral del partido o su transferencia al Archivo Judicial Territorial. 

El Archivo Judicial Territorial de Santa Cruz de Tenerife fue 
creado a nivel funcional103 en junio de 2004 por la Dirección General 
de Relaciones con la Administración de Justicia – órgano directivo 
de la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad- siguiendo los 
planteamientos dictados en el Real Decreto 937/2003 de 18 de julio 
de Modernización de los Archivos Judiciales104.  

El Archivo Judicial Territorial de Santa Cruz de Tenerife nace 
con dos objetivos fundamentales: descongestionar las oficinas y “ar-
chivos judiciales”105 y salvaguardar el patrimonio documental judi-
cial, complementándose con los que pretende el Real Decreto 
937/2003, o sea, modernizar y regular la organización y el funcio-
namiento de los archivos judiciales así como el procedimiento a 
través del cual se efectúe el expurgo106 de dicha documentación, y su 
finalidad es establecer un sistema de gestión de los archivos judiciales 
que permita la realización de los fines de la Justicia, así como garan-

                                                 
103 No figura orgánicamente dentro de la Administración de Justicia. 
104 BOE nº 181, de 30 de julio de 2003. 
105 La Administración de Justicia no tenía archivos si nos atenemos a la definición moderna 
del término hasta el año 2004, pues la acumulación de expedientes en cajas y legajos, sin ins-
trumentos de descripción, consulta y control; sin personal que diese servicios y sin las más 
elementales medidas de seguridad hacían de los espacios meros lugares donde depositar la 
masa documental generada y sobrante de las oficinas. 
106 A pesar del llamamiento que se hace en el Real Decreto a la constitución de las Juntas de 
Expurgo (Cap. III, art. 14) y la situación de colapso documental en los archivos judiciales, 
en Canarias sigue aún sin constituirse. 



HISTORIA DE LOS ARCHIVOS DE CANARIAS 
 
 

 

256

tizar el acceso a la documentación por quien tenga interés en ello, 
con las garantías y limitaciones legalmente exigibles (Art. 1.5). 

Por documento judicial se entiende toda manifestación escrita con 
independencia del soporte material que tenga que ver con las actuacio-
nes procesales o con las aportadas por las partes o terceros al proceso ju-
dicial. Sin embargo, se excluyen del ámbito de aplicación del Real De-
creto 937/2003 los Libros de Sentencias, los de Registro de Asuntos, y 
otros de preceptiva llevanza, así como los expedientes del Registro Civil. 

Se establece la existencia como mínimo de un Archivo Judicial Terri-
torial en cada Comunidad Autónoma, dependiente del Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia, que podrá delegar la competencia en el 
Presidente de la Audiencia Provincial o en el Juez Decano del partido ju-
dicial en que radique. Podrán asimismo estar a cargo de un Secretario Ju-
dicial de la segunda categoría en las capitales o juzgados en que radiquen 
siempre que tenga más de diez Juzgados de Primera Instancia e Instruc-
ción. En el resto de supuestos será el Secretario de Gobierno del Tribunal 
Superior de Justicia107 el responsable por delegación expresa del Presiden-
te. En nuestro caso recae en la Secretaría de la Sala de Gobierno. 

El Real Decreto 937/2003 establece en el Capítulo I el objeto, 
concepto y finalidad del Archivo Judicial Territorial, en el Capítulo 
II nos habla de la organización, funcionamiento, acceso y regula las 
transferencias; en el Capítulo III  de los expurgos de documentos, 
creación de las Juntas de Expurgo, su composición y funcionamien-
to. Es un texto iniciático de gran valor normativo, pues la ausencia 
de reglamentación ha conllevado la pérdida de buena parte de la do-
cumentación108 y había sumido a los archivos judiciales en un des-
control casi permanente por esa desidia irresponsable de sus garan-
tes109. También es cierto que en el Plan Estratégico para la Adminis-
                                                 
107 El antecedente de esta responsabilidad hay que buscarla en el Real Decreto de 28 de Oc-
tubre de 1853, ratificada por Real Orden del 28 de diciembre del mismo año en la que se 
aprueba el Reglamento para las Secretarías de Gobierno y Archivos de las Audiencias. 
108 La normativa vigente para expurgos judiciales hasta  la publicación del R. D. 937 provie-
ne del R. D. de 29 de mayo de 1911. 
109 Desde la publicación del Reglamento de los Juzgados de Primera Instancia de 1834 y de 
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tración de Justicia 2009-2012 propuesto por el Ministerio de Justicia 
se pretende modificar dicho Real Decreto 937/2003, pues hay im-
portantes aspectos poco desarrollados por no decir equivocados.  

El modelo de Archivo Territorial establecido en el Real Decreto 
937/2003 responde desde el punto de vista funcional a un Archivo Cen-
tral, pudiendo hacerse extensivo hasta el Archivo Intermedio e Históri-
co, por cuanto aglutina la documentación que hasta ese momento no 
había sido transferida, y que en el caso que nos ocupa arranca desde 1800 
hasta la actualidad. Bien es cierto que el Archivo Histórico Provincial de 
Santa Cruz de Tenerife  desarrolló el papel asignado en el Decreto de 12 
de noviembre de 1931 para con los fondos judiciales, ratificado luego en 
el Decreto de 24 de julio de 1974, sobre Ordenación de los Archivos y 
Bibliotecas y del Tesoro Histórico-Documental y Bibliográfico (Art. 
34), en el que se alude al depósito en ellos de la documentación histórica 
de las Audiencias y Juzgados. Por histórica se entendió la documenta-
ción producida con anterioridad al siglo XX110 y algunos Juzgados y 
Tribunales, los menos, enviaron remesas de documentos a los Archivos 
Histórico Provinciales con notable diferencia en el caso de una y otra 
provincia, pues mientras que en Las Palmas ingresaron bastantes fondos 
judiciales, en Santa Cruz de Tenerife su presencia es casi testimonial111. 
Hay que decir también que hubo algunos intentos vanos de transferen-
cias a finales de los noventa y primeros años de los dos mil que fueron 
rechazados por el Archivo Histórico Provincial de Santa Cruz de Tene-
rife por falta de espacio en sus instalaciones112. 

                                                                                                                   
la Ley Orgánica de 1870 se establece que la custodia y conservación de los pleitos y causas 
corresponde a los Secretarios Judiciales, que sustituyen  así a los Escribanos y Relatores. 
También las Ordenanzas para las Audiencias de 19 de diciembre de 1835 pone a cargo de los 
Secretarios Archiveros de las Audiencias dicha responsabilidad. 
110 Decreto de 24 de mayo de 1947 establece esta separación entre históricos y administrativos. 
111 Debemos a D. Roberto Roldán Verdejo, quien como Juez de La Laguna primero y como 
Magistrado y Presidente de la Audiencia Provincial a posteriori desarrolló una importante labor 
de preservación y preocupación por la documentación judicial y propició gran parte de las trans-
ferencias depositadas en el Archivo Histórico Provincial de Santa Cruz de Tenerife. 
112 El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 1 de Güímar envió en el año 2003, 22 
sacas de mudanza con procedimientos civiles, penales y gubernativos con fechas compren-
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La sede principal y originaria del Archivo Judicial Territorial de 
Santa Cruz de Tenerife está ubicada en la planta -2 del edificio judicial 
de Güímar en cuyos cinco depósitos hay capacidad para albergar unas 
21381 unidades de instalación, cifra muy escasa para poder asumir el 
papel de Archivo Central y absorber la totalidad del fondo documental 
existente, así como las futuras transferencias113. Este problema se solu-
ciona temporalmente con la construcción del edificio judicial de Arona, 
que cuenta con dos plantas dedicadas exclusivamente a archivos y de-
pósitos y, cuya capacidad total asciende a 181.849 unidades de instala-
ción. Este moderno edificio presenta 23 depósitos en la planta -1 y 11 
depósitos en la planta -2. No obstante, se decidió dedicar ocho depósi-
tos a piezas de convicción en la planta -1 y otros ocho en la -2. Todos 
los depósitos de archivos están provistos de compactos rodantes y de 
estanterías especiales en el caso de los depósitos de piezas. 

El Archivo Judicial Territorial de Santa Cruz de Tenerife dispone 
pues de cinco depósitos en Güímar y de otros cinco en Arona, con 
una capacidad total para 83.933 unidades de instalación. Asimismo, 
se proyecta disponer de más espacio en el nuevo edificio de juzgados 
de La Laguna114 que se está construyendo así como en el futuro edifi-
cio judicial de Santa Cruz de Tenerife115. 

El volumen ocupado actualmente en Güímar es de 9.500 cajas y  de 
35.300 cajas en Arona: Hemos de decir que dado que los cinco depósi-
tos del archivo de Güímar se habían llenado se decidió transferir, dada 
su escasa frecuencia de consulta, toda la jurisdicción penal y laboral allí 
                                                                                                                   
didas entre mediados del siglo XIX  y la década de los ochenta del XX, rechazándole el Ar-
chivo Histórico Provincial 12 sacas por falta de espacio. El resultado es la fragmentación de 
alguna serie documental como los juicios de faltas. 
113 Las primeras transferencias estipulaban fechas tope para cada jurisdicción en razón de: 
hasta el 1991 para la documentación de la jurisdicción civil; hasta el año 1995 para la  juris-
dicciones de lo penal, social, contencioso-administrativo y salas de lo social y contencioso-
administrativo. Posterior y sucesivamente cada año, se celebran las Juntas Sectoriales –
reunión entre Secretario Coordinador Provincial y Secretarios Judiciales de una misma ju-
risdicción-  y se eleva a la Sala de Gobierno la petición de fechas tope para cada jurisdicción. 
114 El proyecto consta de cinco plantas bajo suelo, cuatro de las cuales estarán dedicadas a 
archivos y depósitos de piezas 
115 La crisis económica retrasará sin duda la realización de este proyecto. 
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depositada a Arona (11.500 cajas), liberando así espacio suficiente para 
asumir las nuevas transferencias en materia civil, laboral y contencioso-
administrativa que tendrán lugar a lo largo del presente año. De este 
modo Güímar queda definitivamente configurado como Archivo Cen-
tral  para las jurisdicciones Civil, Laboral y Contencioso-administrativo 
y Arona como Archivo Central de Arona y Granadilla así como para 
la jurisdicción Penal, y como Archivo Intermedio e Histórico para el 
resto de partidos judiciales y jurisdicciones. Se configura así un sistema 
archivístico conforme al ciclo vital del documento, con las excepciones 
señaladas de Granadilla y Arona. 

Como cualquier Servicio de Archivo que se rija por sistemas de 
calidad y eficiencia tiene los elementos de la gestión instrumentali-
zados, entre los que incluimos los descriptivos, informativos y de 
control, y que pasamos a relacionar en el cuadro siguiente: 

 
INSTRUMENTOS DE TRABAJO E INFORMACIÓN DEL ARCHIVO JUDICIAL 
1. INSTRUMENTOS DE DESCRIPCIÓN  

Cuadro de Organización de Fondos 
Solicitud de Transferencia Documental 
Boletín/Acta de Remisión de Fondos 
Registro de General de Entrada de Documentos 
Registro de Entrada por Órganos Judiciales 
Cuadro Topográfico 
Inventario de Series Documentales y Expedientes 

2. INSTRUMENTOS DE CONTROL 
Registro General de Préstamos realizados 
Registro General de Solicitudes de préstamos 
Registro General de Devoluciones de préstamos 
Inventario Topográfico de Depósitos 

3. INSTRUMENTOS DE INFORMACIÓN 
Reglamento de Funcionamiento Interno del Archivo 

  Protocolo de Actuación para Órganos Judiciales 
 
INSTRUMENTOS DEL DEPÓSITO JUDICIAL DE PIEZAS DE CONVICCIÓN 
1. INSTRUMENTOS DE DESCRIPCIÓN 

Registro General de Entrada de Piezas 
Boletín de Descripción de Piezas 



HISTORIA DE LOS ARCHIVOS DE CANARIAS 
 
 

 

260

Registro Fotográfico de Piezas Ingresadas 
2. INSTRUMENTOS DE CONTROL 

Registro General de Solicitudes 
Registro General de Préstamos 
Registro de  Acuerdos de Destrucción de Piezas 
Actas de Destrucción de Piezas 

3. INSTRUMENTOS DE INFORMACIÓN 
Instrucción Normativa del Depósito de Piezas de Convicción 

 
Desde el año 2004116 el Archivo Judicial Territorial de Santa Cruz 

de Tenerife comenzó a trabajar con un triple objetivo: salvaguardar 
el patrimonio documental judicial, proporcionar soluciones técnicas 
a los órganos judiciales a fin de descongestionar las oficinas judicia-
les, y separar en espacios físicos distintos los documentos y las piezas 
de convicción tal como recomienda el Real Decreto 937/2003. Di-
chos objetivos se han cumplido en gran medida, aunque quedan aún 
importantes retos por cumplir. 

Para establecer una planificación general de inicio era imprescindible 
conocer previamente la situación de los archivos en todos los partidos 
judiciales. Por ello, en febrero de 2005 se comenzó un estudio evaluati-
vo de los fondos y órganos de cada partido judicial, hecho que derivó 
en un intenso trabajo de campo en el que se recogen determinados da-
tos de sumo interés y que se plasman en un informe posterior entrega-
do al Tribunal Superior de Justicia y a la Dirección General de Rela-
ciones con la Administración de Justicia. Los datos se recogen en plan-
tillas normalizadas en las que figuran los siguientes datos: 
 Identificación del Órgano Judicial. 
 Datos de contacto del Órgano Judicial  
 Jurisdicción. 
 Tipo de archivo (de oficina o depósito, archivo centralizado, etc.) 
 Tipo de Procedimiento/Serie Documental. 

                                                 
116 El día 4 de junio de 2004 la Dirección General de Relaciones con la Administración de 
Justicia contrata un técnico de archivos para ocuparse de la organización de los archivos de 
la Administración de Justicia en toda la provincia. Algunos años antes había hecho lo mis-
mo en Las Palmas. 



HISTORIA DE LOS ARCHIVOS JUDICIALES EN CANARIAS 
Miguel Ángel Jiménez Betancor - Rafael Quintana Montesdeoca 
 

 

261 

 Volumen de la Serie (expresado en cajas, legajos o metros lineales). 
 Fecha de la toma de datos. 

 
No se recoge sin embargo el dato de fecha extrema de la serie do-

cumental porque ello supone una demora importante a nivel tempo-
ral, pues se precisa de un análisis más detallado y de la participación 
de más personal, por lo que se pospone para el momento mismo de 
la realización del inventario. 

El resultado de este trabajo fue expuesto ante la Sala de Gobierno 
con el objeto de informar por primera vez del volumen y produc-
ción documental de los órganos judiciales de la provincia y determi-
nar en base a ello el primer calendario de transferencias117, pues salvo 
contadas excepciones de traslados al Archivo Histórico Provincial, 
toda la producción documental judicial estaba depositada en los ar-
chivos analizados118. A continuación se exponen ejemplos de ambas 
plantillas y el resultado enviado a la Sala de Gobierno, estructurado 
en porcentajes por partidos judiciales, jurisdicciones, etc. 

 
VOLUMEN DOCUMENTAL POR PARTIDO JUDICIAL 
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117 El primer ingreso en el Archivo Judicial Territorial fue realizado el día 22 de julio de 2004 por 
el Juzgado de Lo Social nº 4 y se llevó a cabo por motivos de urgencia técnica pues como puede 
comprobarse la fecha es anterior a la elaboración del informe y aprobación de las fechas tope pa-
ra las transferencias por la Sala de Gobierno. 
118 Puede compararse las fechas extremas de la documentación ingresada en el Archivo Judicial 
Territorial de Las Palmas y el de Santa Cruz de Tenerife para ver la disparidad de actuaciones 
respecto a las Transferencias a los Archivos Histórico Provinciales en una y otra provincia. 
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PLANTILLA DE DATOS 
 
 
 
 
SECRETARIO: 
AGENTE JUDICIAL:        
 
ARCHIVO DE OFICINA ARCHIVO DE DEPÓSITO 
PROCEDIMIENTO CAJAS LEGAJOS M/L PROCEDIMIENTO CAJAS LEGAJOS M/L 
Juicios civiles    Juicios civiles    
Apelaciones civiles    Apelaciones civiles    
Ejecuciones civiles    Ejecuciones civiles    
Diligencias previas    Diligencias previas    
Juicios de faltas    Juicios de faltas    
Procedimientos abreviados    Procedimientos abreviados    
Ejecutorias    Ejecutorias    
Sumarios    Sumarios    
Indeterminadas    Indeterminadas    
Preparatorias    Preparatorias    
Ley 10/80    Ley 10/80    
Juicios laborales    Juicios laborales    
Ejecuciones laborales    Ejecuciones laborales    
Ejecuciones del semac    Ejecuciones del semac    
Rollos de apelaciones    Rollos de apelaciones    
Recursos contenc-admtvo.    Recursos contenc-admtvo.    
Registro civil    Registro civil    
Secretaria    Secretaria    
Gubernativo    Gubernativo    
Responsabilidad política    Responsabilidad política    
Expedientes de menores    Expedientes de menores    
Expedientes de vigilancia 
penitenciaria 

   Expedientes de vigilancia 
penitenciaria 

   

Otros (dorso)    Otros (dorso)    

DATOS DE CARÁCTER TÉCNICO 

 
DOCUMENTACIÓN DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL 

DEPOSITADA EN EL ARCHIVO HISTÓRICO PROVINCIAL 
 

  Santa Cruz de Tenerife  1905-1952 
  La Laguna   1906-1948 
  La Orotava   1908-1951 
  Icod de Los Vinos   1913-1943 
  Granadilla   1908-1943 
  S/C de La Palma   1910-1946 
  Los Llanos   1913-1943 
  La Gomera   1908-1945 
  Valverde    1912-1943 

Estos periodos reseñados contienen abundantes lagunas cronológicas 
y se trata en muchos casos de expedientes aislados transferidos al Archivo Histórico Provincial. 

PARTIDO JUDICIAL…………………………....................  ÓRGANO JUDICIAL……………………… 
JURISDICCIÓN…………………………………………………   SECRETARIO………………………………… 
AGENTE JUDICIAL…………………………………………..  AGENTE JUDICIAL………………………… 
TELÉFONOS………………………….  FAX…………………………………...................................................  
DIRECCIÓN……………………………………………………………………………………………………....………… 
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DATOS ÓRGANOS JUDICIALES 
 

ÓRGANO JUDICIAL: 
Audiencia Provincial. Sección 
2ª Santa Cruz de Tfe. 
 
 

SECRETARIO:  
MAGISTRADO:  
AGENTE: 
AGENTE:  

AÑO CREACIÓN: 
1882 (Audiencia de lo 
Criminal). 
1892 (Audiencia Provincial) 

TFNO.: 208650/57 FAX:    208649 
JURISDICCIÓN: PENAL (1944-1977). 
Están transferidos al archivo histórico: pleitos de la real audiencia desde 1558 hasta 1832 (sección de hacienda-
fondos históricos). La documentación del periodo (1834-1870) se conserva íntegramente en el archivo histórico 
provincial de las palmas por ser ésta la capital de la jurisdicción. en el archivo judicial territorial de Sevilla se en-
cuentran las apelaciones de causas criminales de canarias dentro de los fondos de la real audiencia. 
 

La documentación más antigua de la audiencia que se conserva en el archivo histórico de las palmas da-
ta de 1526. 
El archivo histórico provincial de santa cruz de Tenerife conserva documentación desde 1905 hasta 1944. 
 

En el archivo histórico de las palmas se conservan los libros de sentencias CRIMINALES DEL PERIODO 
(1890-1913). 
DOCUMENTACIÓN ACUMULADA (Indicar Órganos previos y fechas): 

DOCUMENTACIÓN GENERADA (Indicar Fechas): 
Penal (1944-2004) 
DATOS TÉCNICOS: LEGAJOS:     3286 M/L:      293 T: 26º (14/07/04) H:   50% 
NORMATIVA DE FUNDACIÓN: 
Ley Adicional a la Ley Orgánica del Poder Judicial de 14 de octubre de 1882. 

HISTORIA ARCHIVÍSTICA: 
Palacio de Justicia de San Francisco- Palacio de Justicia de la Avda. 3 De Mayo. 
OBSERVACIONES: 
No hay procedimientos anteriores a 1944 (algunos fueron transferidos al archivo histórico provincial). 
La documentación se organiza en legajos, por órgano judicial y numerados correlativamente con inde-
pendencia del año. 
Hay además libros de censos electorales desde 1916 hasta 1951; libros de registro de causas, sumarios, 
etc., de los distintos órganos judiciales.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÓRGANO JUDICIAL FECHAS ÓRGANO JUDICIAL FECHAS 
Tenerife 1 1944-1998 Puerto Cruz 2 1992-2001 
Tenerife 2 1951-1998 Güímar 1978-2000 
Tenerife 3-11 1970-2000 Orotava 1 1944-2002 
La Laguna 1 1945-2000 Orotava 2 1988-1999 
La Laguna 2 1972-2000 Orotava 3 1994-2002 
La Laguna 3 1982-2000 Arona 1999-2000 
La Laguna 4 1990-2000 Los Llanos 1 1944-1999 
La Laguna 5 1990-2000 Los Llanos 2 1992-2002 
La Laguna 6 1990-2000 Icod 1 1944-2003 
La Laguna 7 2000 Icod 2 1991-2000 
La Gomera 1944-2002 Granadilla1 1944-2002 
Valverde 1944-2004 Granadilla 2 1987-2002 
La Palma 1 1944-2002 Granadilla 3 1990-2003 
La Palma 2 1978-2002 Granadilla 4 1993-2003 
Puerto  Cruz 1 1978-2001   
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Puede comprobarse como los dos partidos judiciales con mayor 
fondo documental son Santa Cruz de Tenerife y La Laguna respecti-
vamente y además el partido judicial de Arona, que a pesar de ser el 
de más reciente creación tiene un volumen considerablemente ma-
yor que otros de mucha más antigüedad pues presenta una gran liti-
giosidad tanto en la jurisdicción civil como en la penal. 

 

PORCENTAJES POR JURISDICCIONES 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JURISDICCIÓN CIVIL 
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PARTIDOS JUDICIALES

 
Podemos ver en este cuadro que la jurisdicción civil en los parti-

dos judiciales de Santa Cruz y La Laguna ocupa un volumen consi-
derable del fondo documental provincial. Destacan también en este 
sentido, aunque con menor volumen de asuntos civiles los partidos 
de La Orotava y Arona, que aunque muy distantes en el tiempo des-
de el punto de vista de creación del juzgado presentan una similitud 
en cuanto a documentación judicial generada. No obstante, la im-
portancia de este fondo judicial va más allá del volumen pues se trata 
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de una jurisdicción con series muy importantes desde el punto de 
vista de la valoración, llegando incluso a ser imperecederas. 

 
JURISDICCIÓN PENAL 
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En este gráfico podemos ver nuevamente a Santa Cruz de Tenerife y 

La Laguna como los dos partidos judiciales con mayor volumen de 
procedimientos penales, aunque sea quizás el dato del partido judicial 
de Granadilla el que más interés despierta. Es importante este dato para 
poder comprender que estamos hablando de una zona de la isla de Te-
nerife en la que hay un alto grado de delincuencia y conflictividad so-
cial que lleva aparejado además la existencia del aeropuerto Reina Sofía. 
 

REGISTRO CIVIL POR PARTIDOS JUDICIALES 
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Los datos que podemos ver en este gráfico nos indican las zonas con 

mayor movimiento poblacional y que tienen mayor incidencia en los 
registros civiles pues en ellos se producen las inscripciones tanto de na-
cimientos, matrimonios, defunciones, tutelas, cambios de nacionali-
dad, etc. En este gráfico se puede apreciar que Granadilla que tenía un 
12% del volumen penal representa ahora apenas el 2%, dato similar a 
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Valverde, que gestiona una población de alrededor de 7500 habitantes. 
La comparativa de datos arroja un resultado para Granadilla como zo-
na con mucha población de tránsito y alto grado de delincuencia. 

Es evidente que el actual Archivo Judicial Territorial no tiene capa-
cidad suficiente para albergar el volumen total de los fondos judiciales 
que se establecen en este cuadro resumen expresado por jurisdicciones 
y, que si bien hasta el momento y conforme a las fechas tope planteadas 
por la Sala de Gobierno no se acusa el problema, está claro que cuando 
se llegue a la fecha extrema del estudio, o sea, el año 2004, el volumen 
total a transferir a dicho Archivo habrá sido el que aquí exponemos. El 
problema es más acuciante de lo que pudiera parecer, ya que no existe 
espacio en los actuales archivos judiciales para albergar esta ingente ma-
sa documental y por ello, se hace necesaria la urgente constitución de la 
Junta de Expurgo para documentos judiciales, tal como plantea el artí-
culo 14 del Real Decreto 937/2003 de 18 de julio de 2003, de moderni-
zación de los archivos judiciales. También hemos de tener presente que 
no son transferibles los expedientes del Registro Civil según establece el 
artículo 2º del citado Real Decreto. 

Tras conocer el balance total de datos de cada partido judicial se 
decidió por parte de la Sala de Gobierno establecer fechas tope para 
llevar a cabo la primera transferencia al Archivo Judicial Territorial, 
a fin de que el limitado espacio del Archivo de Güímar fuese sufi-
ciente para acoger la documentación de todos los órganos radicados 
en la isla de Tenerife. Hasta el momento no se ha pensado en reali-
zar transferencias fuera de cada isla - caso de Fuerteventura- y si en 
buscar soluciones para mantener el patrimonio documental lo más 
cerca de aquellos lugares en los que se ha generado119. Las fechas ini-
ciales para la primera transferencia fueron: 

 

                                                 
119 Noticia en prensa - “Diario de Avisos del 2 de febrero de 2008”- del posible “expolio” de la do-
cumentación de los Juzgados de los Llanos de Aridane para trasladarlo a Tenerife e incluso a Telde 
(Gran Canaria), generando un amplio debate y oposición entre sectores culturales y políticos de la 
isla afectada, sin que por el momento se ponga solución al verdadero problema que es la falta de 
un espacio digno donde conservar y custodiar dicho patrimonio documental.   
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JURISDICCIÓN FECHAS TOPE 
Civil 1989 
Penal 1995 
Laboral 1995 
Contencioso-Administrativo 2003 
Sala De Lo Contencioso 1995 

 

VOLUMEN DOCUMENTAL120 
Partido Judicial Jurisdicción 

Civil 
Jurisdicción 

Penal Registro Civil 
Total 

Unidades 
S/C de Tenerife 17260 9418 1650 28328 
La Laguna 8964 6621 1036 16621 
La Orotava 3838 2363 312 6513 
Puerto de La Cruz 1587 1455 208 3250 
Icod de Los Vinos 2290 1339 120 3749 
Güímar 1217 1034 86 2337 
Granadilla 3734 4148 106 7988 
Arona 1756 2341 167 4264 
Valverde 400 440 70 910 
S/C de La Palma 1621 1433 266 3320 
Los Llanos  1852 1833 320 4005 
San Sebastián 763 791 182 1736 
Total unidades 45279 33219 4523 83021 
Administración  Judicial  Provincial 
S/C de Tenerife Civil Penal Laboral Contenciosa 
Secciones Civiles 1965       
Seccion Penal   6495     
 Juzg. Penales   8756     
Juzg. Sociales     8150   
Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo       1537 
Sala Contencioso       4018 
Sala Social     578   
Administración  Judicial  Provincial 
S/C de Tenerife Civil Penal Laboral Contenciosa 
Juzg. de Menores   1650    
Vig. Penitenciaria   627    
Totales 1965 17528 8728 5555 

                                                 
120 En este cuadro podemos apreciar el volumen expresado en unidades de instalación por 
cada partido judicial y jurisdicciones según los datos recogidos en el estudio que se efectuó 
en febrero de 2005. Son datos que aportan un conocimiento puramente técnico que permite 
afrontar la planificación cara a facilitar las transferencias en cada partido judicial así como 
establecer las prioridades entre las respectivas jurisdicciones.  
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Resumen Global de Datos del Fondo Documental Judicial   
Civil Penal Laboral Contenciosa Regitro Civil 
47244 50747 8728 5555 4523 

 
Después de la primera transferencia se han sucedido otras aunque 

no engloba a la totalidad de órganos judiciales de la isla, pues hay 
partidos como Icod de los Vinos que no lo precisan pues tienen un 
espacio de archivo suficiente y diferenciado que les permite albergar 
el Archivo Central, Intermedio e Histórico en su compacto rodante. 
La causalidad en otros partidos es más bien la falta de medios huma-
nos y la desidia de los responsables del Archivo de Gestión. 

Las últimas transferencias aprobadas por la Sala de Gobierno me-
diante Acuerdos 145/09 de 22 de junio y 47/10 de 8 de febrero se 
encuentran actualmente en fase de ejecución. Se exponen a conti-
nuación las jurisdicciones y los periodos a los que afecta. Hemos de 
aclarar que la separación de jurisdicciones de los Juzgados de Prime-
ra Instancia e Instrucción se produce en Santa Cruz a partir de 1998 
y del 2004 en La Laguna  –civil y penal- por lo que se aclaran ambas 
jurisdicciones en cada tipo de órgano, pues ambos tienen series acu-
muladas del periodo en que eran  “Juzgados Mixtos”.121 

 
JURISDICCIÓN   FECHAS TOPE 

Juzgados de Primera Instancia de Santa Cruz de Tfe. (Civil ) 1997 
Juzgados de Primera Instancia de Santa Cruz de Tfe. (Penal) 1997 
Juzgados de Instrucción de Santa Cruz de Tfe. (Civil ) 1998 
Juzgados de Instrucción de Santa Cruz de Tfe. (Penal) 2003 
Juzgados de Lo Penal y Menores 2003 
Juzgados de Lo Social 2006 
Juzgados  de Lo Contencioso-Administrativo 2004 
Sección 1ª de La Audiencia (Sección Civil) 1999 
Sección 2ª de La Audiencia (Sección Penal) 1995 
Sección 3ª de La Audiencia (Sección Civil) 1999 
Sección 4ª de La Audiencia (Sección Civil) 2004 

                                                 
121 En la Administración de Justicia se emplea este término a nivel coloquial para los Juzga-
dos de Primera Instancia e Instrucción.   
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Juzgados de Primera Instancia de La Laguna (Civil) 2003 
Juzgados de Primera Instancia de La Laguna (Penal) 1995 
Juzgados de Instrucción de La Laguna (Civil) 2003 
Juzgados de Instrucción de La Laguna (Penal) 1995 

 

Una vez expuesta esta introducción general se hará un recorrido por 
cada uno de los doce partidos judiciales de la provincia, analizando la si-
tuación actual e incorporando los datos cronológicos sobre producción 
documental en cada jurisdicción y las fracciones temporales transferidas 
al Archivo Judicial Territorial. No se descenderá sin embargo, más allá 
del nivel de sección (jurisdicción) acotando de este modo la información, 
sin detenerse a evaluar las series documentales, hecho que supondría un 
análisis muy pormenorizado que nos desviaría del objetivo de este traba-
jo y que se incorpora en el Registro de Entrada de Fondos al Archivo 
Judicial Territorial y al Cuadro de Organización de Fondos que expon-
dremos en el apartado dedicado a  los instrumentos de información.  

En Justicia vale la sentencia de que “todo lo que existe es lo que queda 
de lo que fue” y en este sentido hay que felicitarse porque lo que queda 
está en buenas condiciones de conservación, aunque como en todo hay 
excepciones, tan puntuales que podríamos hablar de una decena de expe-
dientes que presentan graves problemas por infectación de hongos y por 
la ausencia de medidas previas en pequeñas inundaciones. Huelga decir 
que esta documentación se encuentra aislada, y bajo tratamiento técnico 
recomendado por el conservador-restaurador del Archivo Histórico Pro-
vincial de Santa Cruz de Tenerife. En el caso de los expedientes humede-
cidos de Santa Cruz de La Palma la actuación que se llevó a cabo fue re-
comendada por los técnicos en restauración del Área de Patrimonio 
Histórico-Artístico y Documental del Cabildo Insular. Desde aquí mis 
más sincero agradecimiento a los tres por sus aportaciones y enseñanzas. 

A partir de este momento iniciaremos un pequeño viaje por los 
partidos judiciales y órganos que los componen, en el que se inten-
tará desentrañar la evolución e involución de algunos de ellos.   

El Partido Judicial de Santa Cruz de Tenerife es el más importante 
de la provincia tanto en número de órganos judiciales como en volu-
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men documental generado. Supone actualmente cerca del 40% del vo-
lumen documental provincial. El partido lo componen actualmente 
diez juzgados de Primera Instancia y cinco juzgados de Instrucción. 

Hasta la centralización en el actual Palacio de Justicia de Santa Cruz, 
inaugurado en 1995, los juzgados de Primera Instancia e Instrucción es-
taban dispersos: en el edificio sito en la C/ Ruiz de Padrón, frente al 
Círculo de Amistad XII de Enero estaban los Juzgados Mixtos l al 4 y el 
6; en C/ Bethencourt Afonso el Mixto nº 5; en C/ Velázquez,  (trasera 
de multicines Greco) los Mixtos 7 y 8 y en el Edificio Hamilton los Mix-
tos 9 y 10 respectivamente. El Decanato estaba en el Edificio Olimpo.  
Los Mixtos 11 y 12 fueron creados ya en el actual Palacio de Justicia122.  

En 1998 se produce la ya comentada separación jurisdiccional, que-
dando numerados los juzgados de manera diferente a como lo habían 
estado hasta ahora. Dicha numeración puede ser engañosa a la hora de 
identificar los fondos depositados en los archivos, por ello se planteó la 
necesidad de rescatar la evolución seguida por cada uno de ellos, labor 
que no ha sido fácil y que está por concluir aún para algunos órganos.  

En la siguiente relación se establece la evolución seguida por estos 
juzgados desde el momento de su constitución hasta la actualidad. 

 

  1ª Instancia e Instrucción nº 1 Instrucción nº 1 
  1ª Instancia e Instrucción nº 2 Instrucción nº 2 
  1ª Instancia e Instrucción nº 3 Instrucción nº 3 
  1ª Instancia e Instrucción nº 4 Instrucción nº 4 
  1ª Instancia e Instrucción nº 5 Instrucción nº 5 

Municipal 1 Distrito 1 1ª Instancia e Instrucción nº 6 1ª Instancia nº 1 
Municipal 2 Distrito 2 1ª Instancia e Instrucción nº 7 1ª Instancia nº 2 
Municipal 3 Distrito 3 1ª Instancia e Instrucción nº 8 1ª Instancia nº 3 
Municipal 4 Distrito 4 1ª Instancia e Instrucción nº 9 1ª Instancia nº 4 

    1ª Instancia e Instrucción nº 10 1ª Instancia nº 5 
    1ª Instancia e Instrucción nº 11 1ª Instancia nº 6 
     1ª Instancia  nº 12 1ª Instancia nº 7 y Registro Civil 
      1ª Instancia nº 8 
      1ª Instancia nº 9 
      1ª Instancia nº 10 

                                                 
122 Datos aportados por fuentes orales correspondientes a funcionarios judiciales coetáneos 
con el momento histórico del que hablamos.  
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A partir de mayo de 2009 se disgregan 1ª Instancia nº 7 y Registro Civil y quedan por tan-
to como 1ª Instancia nº 7 y Registro Civil Único. El único Juzgado de Paz adscrito a este 
partido judicial es el del Rosario. 
 

En cuanto a las transferencias hemos de decir que la mayoría de 
los juzgados han cumplido ya con las dos primeras fases establecidas, 
aunque hay algunas excepciones injustificables, achacadas siempre a 
la falta de tiempo y personal. (Ver Tablas Generales de Datos de 
Volúmenes y Transferencias). 

Toda la documentación no transferida al Archivo Judicial Territorial 
de Santa Cruz de Tenerife es gestionada directamente por el órgano pro-
ductor en sus oficinas o en los archivos centralizados del partido judicial. 

El Partido Judicial de La Laguna es el segundo partido judicial en 
importancia desde el punto de vista de la producción documental y 
supone el 20% del total provincial. Como población superior a 
100.000 habitantes tiene también separadas desde abril del 2004 las 
jurisdicciones civil y penal.  

La Laguna cuenta actualmente con seis Juzgados de Primera Instancia 
que se encuentran ubicados en el inmueble conocido como Casa Mesa 
de la calle Obispo Rey Redondo123 nº 7, a excepción del nº 6, sito en la 
calle San Juan, en cuyos sótanos se ha creado el archivo general124 del 
partido judicial. En este archivo se ha depositado toda la jurisdicción 
penal desde 1994 hasta 2004 y toda la jurisdicción civil desde 1958 hasta 
2004, así como todos los expedientes generados por el Registro Civil. La 
jurisdicción penal anterior a 1994 está depositada en el Archivo Judicial 
Territorial de Santa Cruz de Tenerife de Arona.  

Los Juzgados de Instrucción se encuentran algo más dispersos, lo-
calizándose el nº 1 y 4 en la plazoleta Antonio Mederos Sosa; el nº 2 
en la calle Luciano Ramos Díaz; y el nº 3 en la calle Santo Domingo, 
trasera del Hotel Nivaria. La documentación del juzgado de Instruc-

                                                 
123 Conocida popularmente como Calle de La Carrera. 
124 Podríamos denominarlo también archivo central pero dado que este término figura co-
mo un tipo de archivo en el Real Decreto 937/2003 preferimos establecer el término de ar-
chivo general del partido judicial. 
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ción nº 1 se encuentra depositada en una de las dos salas del sótano-
archivo del edificio del Hotel Nivaria, conjuntamente con la del nº 
3, abarcando desde 1980 hasta 2006. La documentación del juzgado 
nº 2 se encuentra en sus dependencias y la del nº 4 se encuentra de-
positada en el archivo central del partido. 

Los juzgados de la ciudad de los Adelantados han sufrido varios cam-
bios de sede a lo largo de la última centuria, hecho que se manifiesta des-
afortunadamente en la pérdida de documentación. Sabemos que se esta-
blecieron inicialmente en las dependencias del Ayuntamiento hasta la 
década de los 60, desde donde pasaron a la parte alta del edificio nº 11 de 
la Calle Obispo Rey Redondo (actual cafetería Cañadas) y desde ahí al 
edificio judicial de la Plaza del Adelantado, inaugurado en 1977, donde 
permanecieron hasta el año 2006. Su actual ubicación responde al desalo-
jo por motivos de derrumbe y construcción de un  nuevo edificio judi-
cial de cuatro plantas  de altura y cinco de sótanos. 

La separación de jurisdicciones del 2004 configuró un mapa distinto 
de los órganos judiciales a como habían sido hasta ese momento, que-
dando configurada según se expresa en la relación siguiente en la que 
aprovechamos para insertar también la evolución acontecida desde sus 
comienzos. 
  1ª Instancia e Instrucción nº 1 1ª Instancia nº 1 (2004) 
  1ª Instancia e Instrucción nº 2 1ª Instancia nº 2 (2004) 
  1ª Instancia e Instrucción nº 3 1ª Instancia nº 3 (2004) 
Municipal   1 
(Hasta  27/12/1949) 

Distrito 1 
(18-12-1949) 

1ª Instancia e Instrucción nº 4  
(1986) 

1ª Instancia nº 4 (2004) 

Municipal 2 
(Hasta 27/12/1949) 

Distrito 2 
(28/12/1949) 

1ª Instancia e Instrucción nº 5 
(1986) 

Instrucción nº 1 (2004) 

 Distrito 3 
(28/12/1949-1986) 

1ª Instancia e Instrucción nº 6 
(1986) 

1ª Instancia nº 5 (2004) 

  1ª Instancia e Instrucción nº 7 
(2000) 

Instrucción nº 2 (2004) 

  1ª Instancia e Instrucción nº 8 
(2004) 

Instrucción nº 3 (2003) 

   Instrucción nº 4 (2005) 
   1ª Instancia nº 6 (2007) 
 

La Laguna tiene adscritos los Juzgados de Paz de El Sauzal, Taco-
ronte y Tegueste. 
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Este partido judicial apenas han realizado transferencias y las 
mismas se pueden consultar en Las Tablas Generales de Datos de 
Volúmenes y Transferencias. Se trasladó, sin embargo, una parte de 
su fondo histórico al Archivo Histórico Provincial y parte también 
de la jurisdicción penal a Arona. Gran parte de la documentación 
trasladada a Arona es susceptible de expurgo.  

El Partido Judicial de La Orotava tiene en la actualidad cuatro Juzga-
dos de Primera Instancia e Instrucción que se ubican en dos edificios cer-
canos que albergan al Juzgado nº 1 y 3 y el nº 2 y 4 respectivamente. Los 
dos impares son las más antiguos y por ello presentan mayores problemas 
de organización, pues acumulan mayor número de procedimientos. El 
Juzgado nº 4 se creó en 2005, por lo que aún no puede transferirse su do-
cumentación al Archivo Judicial Territorial de Santa Cruz de Tenerife. 

Este partido que representa aproximadamente el 8 % del volumen 
documental provincial y es sin duda el que mayor número de quejas 
relacionadas con el archivo eleva a los órganos de gobierno judicia-
les. La mayor parte de las quejas están relacionadas con la imposibi-
lidad de localizar expedientes solicitados por alguna de las partes in-
tervinientes. Es un hecho singular pues desde hace años se les infor-
ma del procedimiento a seguir para llevar  cabo las transferencias 
aduciendo siempre la imposibilidad por escasez de personal y falta de 
tiempo además del estado de desorganización. 

En cuanto a fondos transferidos los juzgados 1, 2 y 3 han enviado al-
gunas fracciones de series al Archivo Judicial Territorial, siendo el nº 2 el 
que más volumen tiene depositado en Arona. Los datos pueden com-
probarse en la Tabla General de Datos de Volúmenes y Transferencias. 

En este partido se llevarán a cabo algunas obras a lo largo del 
2010-2011, por lo que gran parte de sus fondos serán trasladados –no 
transferidos- al Archivo Judicial Territorial. Entre estas obras está 
incluida la instalación de un compacto rodante. 

A continuación se expone el cuadro de evolución del partido judicial: 
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   1ª Instancia e Instrucción nº 1 
   1ª Instancia e Instrucción nº 2 

Municipal Comarcales de la Orotava y Realejo Alto 1ª Instancia e Instrucción nº 3 
  1ª Instancia e Instrucción nº 4 (2005) 

 

En los tres últimos años se han llevado a cabo algunas actuaciones 
que han dado un cambio radical al espacio de archivo, pues frente a 
las habitaciones cerradas donde se registraba una humedad del 70-
80% se ha pasado a 50-60 %, eliminando las puertas de acceso y colo-
cando rejillas en las ventanas, con lo que se propicia una circulación 
de aire constante que evita bolsas de humedad y aire viciado. Por 
otra parte se han eliminado, en la medida de lo posible, las estanter-
ías de más de dos metros, aunque quedan algunas pues es imposible 
recolocar la documentación si no se transfiere la más antigua.  

Los dos juzgados pares presentan problemas de espacio pues el depósito 
es demasiado pequeño para el número de procedimientos que tramitan. 

Los Juzgados de Paz adscritos a este partido judicial son: La Ma-
tanza de Acentejo, La Victoria de Acentejo, San Juan de la Rambla, 
Los Realejos y Santa Úrsula. 

El Partido judicial del Puerto de la Cruz cuenta actualmente con tres 
órganos judiciales, dos de ellos en el moderno edificio judicial de la calle 
Santo Domingo 8 y el tercero en  la calle Casino 3.  La primera noticia 
que tenemos del Juzgado lo ubica en la Calle Iriarte s/n desde donde 
pasó al edificio judicial sito en Calle Puerto Viejo 11, aunque el nº 3 se 
encuentra desde su creación en la Calle Casino 3. En marzo de 2007 se 
trasladaron el nº 1 y 2 al nuevo edificio de la Calle Santo Domingo. 
Dichas instalaciones fueron acondicionadas debidamente con mobilia-
rio acorde para acoger el archivo y el depósito de piezas. El volumen 
total del fondo asciende a algo más de 3500 unidades de instalación. La 
particularidad de este partido radica en que los dos juzgados 1 y 2 tie-
nen parte de su archivo más antiguo desplazado a la calle Casino 3 (en 
el sótano del juzgado 3) y hasta allí han de desplazarse los agentes cada 
vez que precisan consultar un procedimiento anterior a 1999.  

El Puerto de la Cruz representa apenas el 3% del volumen docu-
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mental a nivel provincial y desde un punto de vista patrimonial 
tampoco es destacable aunque se han conservado algunos libros de 
procedimientos civiles del Juzgado de Paz y del Municipal que datan 
de 1856. Actualmente no tiene Juzgados de paz adscritos. 

El esquema evolutivo de este partido judicial es: 
 

Municipal Comarcal Distrito 1ª Instancia e Instrucción nº 1 
      1ª Instancia e Instrucción nº 2 
      1ª Instancia e Instrucción nº 3 

 

Los Juzgados 1 y 2 tienen un archivo espacioso en su actual ubi-
cación, ocupado apenas en 1/3 del mismo, mientras que el nº 3 pre-
senta una mayor problemática pues ha de compartir espacio para 
documentos y piezas, aunque ya se ha establecido el traslado de las 
piezas a una sala contigua que está desocupada. 

El Juzgado nº 1 es el único que ha trasladado documentación pe-
nal al Archivo Judicial Territorial, motivado por las frecuentes 
inundaciones del espacio que tenía adjudicado anteriormente. Parte 
de esta documentación es susceptible de propuesta para expurgo125. 

El Partido Judicial de Icod de los Vinos tiene dos Juzgados de Pri-
mera Instancia e Instrucción que comparten edificio y archivo de do-
cumentos. Se trata de un inmueble de dos plantas, de estilo racionalista, 
sito en la Calle San Agustín 85, que presenta un amplio patio central en 
planta baja, en torno a la que se disponen las oficinas y sala de vistas.  

El Juzgado de Icod de los Vinos fue creado como de Primera Instancia 
e Instrucción, con categoría de entrada por la Ley de Reformas Adminis-
trativas de Canarias de 11 de julio de 1912, y ratificado por R. D. de 21 
de octubre de 1912. Quedaba adscrito a la Audiencia  Territorial de Las 
Palmas para la jurisdicción civil y a la Audiencia Provincial de Santa 
Cruz para lo criminal. Posteriormente y por Real Orden de 16 de enero 
de 1913 se establecía su territorio jurisdiccional comprendiendo además 
de Icod, la Guancha, Buenavista, Garachico, El Tanque, Los Silos y San-
tiago del Teide, que pasará luego a la Orotava y finalmente a Arona. 

                                                 
125 Se trata sobre todo de Juicios de Faltas que prescriben judicialmente a los seis meses. 
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Este edificio presentaba graves problemas de humedad en los archi-
vos, donde se formaban charcos debido a la capilaridad del suelo y al 
pavimento empleado, sin embargo, hace dos años se llevó a cabo una 
actuación integral en ese espacio dotándolo de una plancha impermea-
bilizante en el suelo e instalación de paneles hidrófugos y aislantes en 
las paredes. A posteriori se instalaron dos baterías de archivos rodantes 
que posibilitaron el traslado de toda la documentación depositada en las 
oficinas y en los antiguos calabozos, separándola por órganos produc-
tores;  por fechas, y destinando una de las baterías a la documentación 
histórica (juzgado municipal, comarcal, de distrito y la parte más anti-
gua de los actuales mixtos), unos 196 m/l con fechas extremas desde 
1888 hasta 1990, y reservando la otra batería para albergar la documen-
tación generada desde la década de los noventa hasta la actualidad. 

Para evitar oscilaciones de humedad se han colocado una estación 
deshumidificadora permanente que ha rebajado la humedad relativa 
desde un 80% hasta un 60%. 

Este Partido no ha realizado ninguna transferencia y dado que tiene 
una batería que hace las veces de archivo central  no es viable de momen-
to que se lleven a cabo, lo que no impide que se inventaríe conforme a 
los criterios técnicos establecidos por el Archivo Judicial Territorial126. 

En términos volumétricos Icod supone el 3% del total documen-
tal de la provincia, aunque a nivel patrimonial destaca pues conserva 
mucha documentación de finales del siglo XIX y principios del XX, 
es más, hay series como los juicios de faltas que están completas des-
de 1888 hasta la actualidad. Es un importante fondo patrimonial pa-
ra el estudio de la problemática en la isla baja. No obstante hay mu-
cha documentación susceptible de ser expurgada. 

La evolución de los juzgados adscritos a este partido es la siguiente: 
 

                                                 
126 Cada órgano judicial debe realizar el inventario de sus procedimientos a transferir al Ar-
chivo en una plantilla normalizada que es entregada previamente junto con las instruccio-
nes técnicas por el Archivo Judicial Territorial. Dicha plantilla puede entregarse en soporte 
papel o en soporte informático. 
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   1ª Instancia e Instrucción nº 1 
Municipal Comarcales de Icod y Garachico Distrito 1ª Instancia e Instrucción nº 2 

 

Los Juzgados de Paz adscritos a Icod son: Buenavista, Garachico, 
La Guancha, Los Silos y El Tanque. 

En Güímar hay tres órganos judiciales de Primera Instancia e Ins-
trucción, que tienen sus archivos instalados en la planta -1 del edifi-
cio judicial sito en la Plazoleta Domingo Díaz Martín s/n. Se trata 
de un moderno edificio dotado de baterías de compactos rodantes en 
los archivos y estanterías de piezas en los depósitos.  

En épocas remotas y fruto de la Desamortización de Mendizábal 
(1833) el Juzgado, la Escuela Pública y el Ayuntamiento ocuparon el 
Convento de los Dominicos. En 1983 pasó a ubicarse dentro del 
Ayuntamiento hasta 1990, fecha en la que se traslada a un inmueble 
de  la C/ Sto. Domingo –frente al Ayuntamiento- y desde ahí al ac-
tual edificio judicial el 13 de junio de 2003. El Juzgado nº 2 estuvo 
ubicado en el inmueble nº 12 de la C/ La Amistad hasta el 2003 fe-
cha en la que pasó al actual edificio judicial. 

El partido Judicial de Güímar es relativamente reciente pues hasta 
1989 el juzgado estuvo adscrito al partido judicial de Santa Cruz de Te-
nerife como juzgado de distrito127. Su evolución orgánica es la siguiente: 

 
Comarcal adscrito al Municipal 1 de Santa Cruz Distrito 1ª Instancia e Instrucción nº 1 

    1ª Instancia e Instrucción nº 2 
    1ª Instancia e Instrucción nº 3 

 

Güímar representa el 3% del fondo documental provincial, con 
fechas extremas que abarcan desde 1831 hasta la actualidad. Alguna 
parte de esta documentación fue trasladada al Archivo Histórico 
Provincial en marzo de 2003, por lo que hay series que están disper-
sas entre éste y el Archivo Judicial de Tenerife. 

Güímar es un partido judicial que porta en su documentación ju-
dicial importantes valores patrimoniales por la gran cantidad de plei-
                                                 
127 Fue Juez en este Juzgado desde 1980 a 1984 Emilio Calatayud, Juez de Menores de Gra-
nada, famoso por sus sentencias formativas y de integración social. 
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tos relacionados con la tenencia y explotación del agua. 
Desde el punto de vista del expurgo, al igual que el resto de parti-

dos judiciales, es susceptible plantear dicha actuación pues abunda la 
documentación penal.  

El juzgado nº 1 es el único que ha realizado hasta el momento 
traslados de parte de su fondo al Archivo Judicial Territorial, aun-
que no de manera directa, pues se trata del reingreso o devolución de  
la documentación que no tuvo espacio en el Archivo Histórico Pro-
vincial, y que ingresó sin inventariar. 

Los Juzgados de Paz adscritos a Güímar son: Candelaria, Arafo y Fasnia. 
El Partido Judicial de Granadilla de Abona cuenta con cuatro 

juzgados de Primera Instancia e Instrucción que componen actual-
mente la estructura orgánica de este partido judicial; hasta el año 
2003 estuvo compuesto por cinco órganos judiciales, perdiendo uno 
en el año 2002128. Están ubicados en el edificio nº 14 de la Calle San 
Francisco, inmueble que alojaba las oficinas municipales y que no 
responde a las necesidades funcionales de la administración judicial 
pues presenta múltiples problemas por su excesiva compartimenta-
ción dificultando en mucho la organización de los espacios de archi-
vos y depósitos de piezas. Con la reciente instalación del ascensor se 
resuelve una necesidad apremiante a la hora del traslado de las cajas 
de archivo y de las piezas hacia el sótano en el que se encuentran 
ambos espacios, pues la barrera arquitectónica de las escaleras propi-
ciaba el uso de las salas de vistas como archivos. 

Granadilla fue nombrada partido judicial por Real Decreto de 9 
de junio de 1908, quedando constituido ese mismo año el Juzgado nº 
1 de Primera Instancia. 

Su  posterior evolución  orgánica queda expresada a través del si-
guiente esquema: 

 
                                                 
128 La creación del partido judicial de Arona hace que se reestructure la planta judicial del 
sur de Tenerife, afectando principalmente al Juzgado de Granadilla que ve como uno de sus 
órganos judiciales desaparece. 
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     1ª Instancia e Instrucción nº 1 
      1ª Instancia e Instrucción nº 2 

Municipal Comarcales de Granadilla y Adeje Distrito 1ª Instancia e Instrucción nº 3 

      
1º Instancia e Instrucc. 4 desaparece 
en 2003 

      
1ª Instancia e Instrucc. 5 a partir de 
2003 es nº 4 

Nota: los procedimientos registrados en el nº 4 se distribuyen por años en 
los juzgados restantes del siguiente modo: 

 

Jurisdicción penal 
 1ª Instancia e instrucción nº 1: años 1999, 2000 y 2002 
 1ª Instancia e instrucción nº 2: años 1997, 1998 y 2001 
 1ª Instancia e Instrucción nº 3: años 1995 y 1996 
 1ª Instancia e Instrucción nº 4 (antes 5): años 1993 y 1994 
Jurisdicción civil 
 1ª Instancia e instrucción nº 1: años 1999 y 2000,  
 1ª Instancia e instrucción nº 2: años 1997 y 1998 
 1ª Instancia e Instrucción nº 3: años 1995 y 1996 
 1ª Instancia e Instrucción nº 4: años 1993 y 1994 

 

Todos los asuntos tramitados conforme a la nueva Ley de En-
juiciamiento Civil se reparten del siguiente modo:  

 

1ª Instancia e Instrucción nº 1: todos los asuntos acabados en 1, 5 (2001-2002) y 
los acabados en 0 del 2002. 
1ª Instancia e Instrucción nº 2: todos los asuntos  acabados en 2, 6 (2001-2002) y 
los asuntos acabados en 0del 2001.  
1ª Instancia e Instrucción nº 3: todos los asuntos acabados en 3, 7 (2001-2002) y 
los acabados en 9 del 2002. 
1ª Instancia e Instrucción nº 4: todos los asuntos acabados en 4, 8 (2001-2002) y 
los terminados en 9 del 2001. 

 
Granadilla es tal vez el partido más complejo desde un punto de 

vista organizativo, tanto en lo que a archivos como a piezas se refie-
re. Se aúnan aquí dos problemas de difícil solución pues el escaso es-
pacio en archivos juega en contra del gran volumen existente y por 
otro lado la coexistencia de múltiples sistemas de organización de la 
documentación dificulta la pronta localización de los procedimien-
tos. Expondremos someramente el problema: algunos juzgados han 
archivado procedimientos atendiendo a criterios varios como fecha 
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de visto por el fiscal; fecha de celebración del juicio; tipo de proce-
dimiento pero sin secuencia numérica ordenada, esto es, rotulando 
en el reverso de la caja cada procedimiento depositado en ella; por 
jurisdicción y no por serie documental o tipo de procedimiento, etc. 
En varias ocasiones se ha comminado a la resolución del problema 
pero las disculpas señalan siempre la gran carga laboral en el juzgado 
y la ausencia de tiempo para llevarla a cabo. 

En el año 2006 el Archivo Judicial Territorial tuvo que intervenir 
mediante un Plan urgente para rescatar documentación del Juzgado nº 
3 que estaba en cajas de plástico de la “empresa tomatera Bonny Teneri-
fe SA”. Esta documentación se inventarió y se depositó en Arona. Pos-
teriormente el Juzgado nº 1 ha organizado parte de su fondo civil y lo 
ha transferido al Archivo Judicial Territorial; el resto de órganos han 
comenzado recientemente a inventariar para transferir, por lo que el 
problema de la falta de espacio está en vías de solución.  

Granadilla aporta casi un 8% al fondo documental provincial, con fe-
chas que abarcan desde 1870129 hasta la actualidad. Gran parte de su fondo 
pertenece a la jurisdicción penal, por lo que es posible plantear expurgo. 

Los Juzgados de Paz adscritos a este partido judicial son: Arico, 
San Miguel de Abona y Vilaflor. 

El Partido Judicial de Arona fue creado como tal en 1999, es por 
tanto, el más reciente de los doce partidos judiciales de la provincia y 
cuenta con el edificio más moderno en instalaciones e infraestructura 
técnica, sirviendo como experiencia piloto para futuras innovacio-
nes. Este singular edificio situado en la Avenida Chayofita s/n de los 
Cristianos fue inaugurado en diciembre de 2005130. Consta de cuatro 
amplísimas plantas con capacidad total para 18 juzgados, además de 
despachos para fiscales, interpretes, médicos forenses, técnicos va-
rios, salón de actos, despachos para sindicatos, etc. Los archivos se 
estructuran en dos plantas exclusivas de 23 y 11 depósitos respecti-
                                                 
129 Parte de este fondo documental está depositado en el Archivo Histórico Provincial de 
Santa Cruz de Tenerife. 
130 El proyecto y su ejecución fue obra de la empresa Ferrovial. 
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vamente, dotados de compactos rodantes los de documentos y de 
amplias estanterías los de piezas. La capacidad total de estos archivos 
es de 181.849 cajas. Las modernas medidas de seguridad no quedan al 
margen, tales como el acceso mediante tarjetas codificadas por órga-
nos para cada archivo y depósito.  

Con anterioridad a su actual ubicación los órganos judiciales estuvie-
ron algo dispersos, aunque fueron creados al unísono del nº 1 al nº 4. 
Hasta el año 2002 los juzgados nº 1 y 2 estaban en la Avenida Penetra-
ción s/n de Playa de las Américas, mientras que el nº 3 y 4 estaban en 
el Edificio Valdés Center. Tras esa fecha barrera del 2002 y hasta el 
2005 pasaron a unificarse todos más el nº 5 en el edificio señalado. 

El fondo documental es reciente y no es transferible salvo un año 
de penal en los cuatro primeros juzgados. No obstante, la amplia ca-
pacidad de cada archivo, individualizado para cada órgano, hace in-
necesario este planteamiento de momento.  

La evolución orgánica de este partido queda reflejada en el si-
guiente esquema, en el que apenas pueden apreciarse cambios dado 
lo reciente de su constitución como partido, aunque si se analiza el 
volumen documental producido se puede extraer como conclusión 
la gran litigiosidad del mismo así como el incremento de los órganos 
jurisdiccionales en tan poco lapso de tiempo. 

 
CUADRO DE LA EVOLUCIÓN ORGÁNICA DEL PARTIDO JUDICIAL 

1ª Instancia e Instrucción nº 1 (1999)   
1ª Instancia e Instrucción nº 2  (1999)   
1ª Instancia e Instrucción nº 3 (1999)   
1º Instancia e Instrucción nº 4  (1999)   
1ª Instancia e Instrucción nº 5 (2001)   
1ª Instancia e Instrucción nº 6 (2002)   
1ª Instancia e Instrucción nº 7 (2002) Violencia sobre la mujer nº 1 (2007) 
1ª Instancia e Instrucción nº 8 (2005) 1ª Instancia e Instrucción nº 7 (2008) 
1ª Instancia e Instrucción nº 9 (2007) 1ª Instancia e Instrucción nº 8 (2008) 

 
Los Juzgados de Paz adscritos a este partido judicial son: Adeje, 

Guía de Isora y Santiago del Teide. 
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En San Sebastián de la Gomera hay un único Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción que ocupa el edificio judicial de dos plantas sito en la 
Calle Virgen de Guadalupe nº 27 desde 1994. Se  trata pues de un partido 
judicial con juzgado único, tal como ocurre en Valverde del Hierro. En 
la planta baja del inmueble se encuentra el Registro Civil y el Juzgado de 
Instrucción, mientras que el de Primera Instancia se encuentra en la parte 
alta, junto a la sala de vistas y los despachos de Juez y Secretario.  

A nivel de análisis archivístico nos interesa sobre todo la planta 
baja pues fue ahí donde se instaló a finales del año pasado una batería 
de compactos rodantes solucionando así el gravísimo problema de 
espacio que llegó a plantear la posibilidad de trasladar parte del fon-
do histórico producido hacia Arona131. Esta batería se ubica en una 
sala contigua al Registro Civil, y recoge toda la producción docu-
mental desde 1870 hasta la actualidad. 

En la batería se han estipulado dos espacios bien diferenciados, 
atendiendo a la edad del documento, o sea una parte hace de archivo 
histórico e intermedio y en la otra se depositan los procedimientos 
más recientes haciendo de archivo central del juzgado, con posibili-
dades de nuevas incorporaciones a medio plazo. 

El volumen documental es escaso en la estadística provincial, apenas el 
2%, pero es importante desde el punto de vista patrimonial pues recoge la 
conflictividad social y de competencia entre el sector agrícola y ganadero, 
así como los litigios vecinales por la tenencia y explotación del ganado. 

La evolución orgánica del partido judicial se expresa mediante el 
siguiente esquema: 

                                
Municipal  Comarcales de San Sebastián y Vallehermoso 1ª Instancia e Instrucción nº 1  

 

                                                 
131 La Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia llegó a plantearse 
la posibilidad de depositar parte del fondo documental judicial en el Archivo General Insu-
lar, sito en la Casa de los Quilla, que había sido rehabilitada y dotada de compactos móvi-
les, sin embargo, el Cabildo Insular de la Gomera trasladó hasta allí parte de sus fondos y 
algunas colecciones privadas donadas a la institución insular, este hecho obligó a la Direc-
ción General a asumir la instalación de un compacto móvil en el propio archivo del juzga-
do, solucionando el problema espacial a corto y medio plazo.  
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Hay documentación para propuesta de expurgo en la sección pe-
nal y gubernativa. 

Los juzgados de Paz adscritos al Juzgado son: Hermigua, Alajero, 
Agulo, Valle Gran Rey y Vallehermoso. 

El juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Valverde se crea 
por Orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 1912 y comienza a 
funcionar como tal el 1 de marzo de 1913.  Se encuentra situado en 
el edifico judicial sito en la Calle Dacio Darias s/n.  

Este juzgado atesora en su archivo sólo una parte de su produc-
ción documental pues el resto fue transferido al Archivo Histórico 
Provincial en 1977. Dicha documentación está inventariada y existe 
incluso una publicación sobre ella132. 

Valverde aporta escasamente el 1% al fondo documental judicial 
provincial, pero tal como ocurre con el Juzgado de San Sebastián es 
una documentación de suma importancia a nivel insular para el es-
tudio de la conflictividad social relacionada con la explotación gana-
dera y el usos de  pastos, máxime si sabemos además que no existen 
los protocolos notariales de dichas fechas, en los que se suelen regis-
trar los pleitos por propiedades, pastos, etc. 

Su evolución orgánica queda reflejada a través del esquema siguiente: 
 

Municipal  Comarcales de Frontera y Taibique 1ª Instancia e Instrucción nº 1  
 

Los Juzgados de Paz adscritos son: Frontera y El Pinar. 
No se ha transferido documentación al Archivo Judicial Territo-

rial y tampoco se estima sea conveniente hacerlo porque es un fondo 
de dimensiones muy reducidas y de fácil manejo e instalación en el 
propio juzgado. Es posible, sin embargo, el expurgo de algunas series 
penales y transferible al Archivo Histórico Provincial la documenta-
ción electoral allí depositada. 

El partido Judicial de Santa Cruz de La Palma se compone de dos 

                                                 
132 Catálogo del Fondo Documental del Juzgado de Valverde de El Hierro (1795-1965). Ar-
chivo Histórico Provincial de Santa Cruz de Tenerife. Ministerio de Cultura. Madrid, 1995. 
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juzgados de Primera Instancia e Instrucción que se encuentran situa-
dos en el edificio judicial de la Calle Anselmo Pérez Brito, 33. Los 
juzgados están ubicados en un edificio de tres plantas con importan-
tes barreras arquitectónicas tanto externas como internas, hecho que 
ha dado lugar a muchos problemas y constantes reformas prolonga-
das en el tiempo hasta hace escasos meses. 

El porcentaje documental de este partido alcanza el 5% del total 
provincial, aunque su importancia no radica precisamente en ese da-
to sino en los asuntos criminales y la litigiosidad civil resultante de la 
industria  y comercio de la isla. 

El archivo de estos dos juzgados se encuentra perfectamente organi-
zado desde hace dos años, pues con motivo del desalojo para la ejecu-
ción de las obras de construcción de los nuevos calabozos, aljibe y pozo 
negro en los sótanos, se trasladó todo el fondo documental al antiguo 
Hospital de las Nieves133, provisto de compactos rodantes, donde fue 
organizado gracias a la contratación de un agente judicial de refuerzo, 
que servía además los préstamos a ambos órganos durante los casi dos 
años que duraron las obras. Posteriormente fue realojado en su antiguo 
y remodelado espacio, donde se instalaron estanterías nuevas, sustitu-
yendo las de madera y metal oxidado que propiciaban el deterioro de 
este rico patrimonio documental judicial.  

El fondo documental tiene un volumen superior a las 4600 cajas y 
abarca  el periodo desde 1931 hasta la actualidad. Destacan sobre to-
do los expedientes de la jurisdicción criminal134. 

El esquema de la evolución orgánica en este partido judicial puede 
concretarse en:  

    1ª Instancia e Instrucción nº 1 
Municipal Comarcal de San Andrés y Sauces 1ª Instancia e Instrucción nº 2  

 

                                                 
133 Se intentó depositar en dichas instalaciones la documentación del partido judicial de los 
Llanos pero en recientes obras el compacto móvil fue desmantelado por la Administración 
sanitaria y trasladado a otras instalaciones propias pues el edificio albergará centros y orga-
nismos dependientes del Cabildo Insular de La Palma. 
134 Se trata de expedientes de la jurisdicción penal que se rotularon hasta 1977 como de lo 
Criminal siguiendo la denominación antigua de la jurisdicción. 
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Los Juzgados de Paz adscritos al partido  son: Barlovento, Breña 
Alta, Breña Baja, Puntallana, San Andrés y Sauces y Villa de Mazo. 

El partido judicial de Los Llanos de Aridane tiene actualmente dos 
juzgados de Primera Instancia e Instrucción ubicados en el edificio judi-
cial sito en Calle Carlos Francisco Lorenzo Navarro s/n. Se trata de un 
edificio construido en la década de los años sesenta para albergar los dos 
juzgados, aunque insuficiente en espacios y servicios, hecho que le ha 
generado la necesidad de múltiples reformas en los últimos años.  

A nivel archivístico carece de zonas apropiadas para albergar la pro-
ducción documental del partido, creándose un grave problema pues la 
documentación más antigua, y por tanto la menos consultada se acu-
mula en columna hasta el techo mismo de una pequeña sala creada en el 
exterior del edificio en el año 2007. El resto de documentos más recien-
tes no corren mejor suerte y desbordan las estanterías depositándose 
por pasillos y huecos dentro del archivo. Además, las piezas y docu-
mentos comparten el mismo espacio135, configurando una imagen que 
en nada responde a una administración moderna y eficaz. 

El fondo documental de este partido supone el 4% del volumen pro-
vincial, pero destaca por su alto valor patrimonial pues se encuentran 
pleitos civiles desde 1864, así como listas de elecciones a diputados y al-
caldes reales de la misma fecha. Podemos decir que pese a las duras con-
diciones a las que ha estado sometido este fondo se encuentra en perfec-
tas condiciones de conservación, aunque no por ello debemos posponer 
una pronta solución al problema de espacio y desorganización. 

El esquema básico de su evolución orgánica es: 
 

    1ª Instancia e Instrucción nº 1 
Municipal  Comarcal de Los Llanos 1ª Instancia e Instrucción nº 2  

 
Los Juzgados de Paz adscritos son: El Paso, Tazacorte, Fuenca-

liente, Garafía, Punta Gorda y Tijarafe. 

                                                 
135 En una habitación con tronja podemos encontrar en la parte inferior los documentos y 
en la superior, excediendo el peso permitido, las piezas de convicción. 
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TABLA GENERAL DE DATOS DE VOLÚMENES Y TRANSFERENCIAS HASTA MARZO DE 2009 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE PARTIDO   TABLA I   
Partido Judicial Órgano Judicial Jurisdicción Fechas extremas producidas Fechas extremas transferidas  

S/C de Tenerife 

Primera Instancia nº 1 Civil /Penal 1834-2009/1972-1998 
1834-1961 (En AHP); 1943-
1989/1970-1992 

Primera Instancia nº 2 Civil/Penal 1950-2009/1952-1998 1952-1991/1952-1998 

Primera Instancia nº 3 Civil/Penal 1975-2009/1976-1998 
Sin transferir (Inventaria-
do)/1975-1990 

Primera Instancia nº 4 Civil/Penal 1982-2009/1982-1998 1982-1990/1982-1995  
Primera Instancia nº 5 Civil/Penal 1991-2009/1996-1999 1991/1991-1995 
Primera Instancia nº 6 Civil/Penal  1996-2009/1996-1998 Sin transferir 
Primera Instancia nº 7 Civil 1998-2009 Sin transferir 
Registro Civil   1870-2009 No transferible (R.D. 937/03) 
Primera Instancia nº 8 Civil 2000-2009 Sin transferir 
Primera Instancia nº 9 Civil 2001-2009 Sin transferir 
Instrucción nº 1 Civil /Penal 1910-1998/1941-2009 1910-1989/1941-1995 
Instrucción nº 2 Civil/Penal 1951-1989/1951-2009 1951-1989/1936-1969 
Instrucción nº 3 Civil/Penal 1970-1998/1970-2009 1970-1989/1970-1995 
Instrucción nº 4 Civil/Penal 1978-1998/1978-2009 1978-1989/1978-1995 
Instrucción nº 5 Civil/Penal 1981-1998/1982-2009 1981-1990/1982-1995 

La Laguna 

Primera Instancia nº 1 Civil/Penal 1800-2009/1932-2004 
1800-1957/1900-1957 (En 
AHP)/1958-1993 

Primera Instancia nº 2  Civil/Penal 1972-2009/1972-2004 Sin transferir/1972-1993 
Primera Instancia nº 3 Civil/Penal 1982-2009/1982-2004 Sin transferir/1982-1993 

Primera Instancia nº 4 Civil/Penal 1932-2009/1945-2004 
1843-1957/1843-1957 (En 
AHP)/1958-1993 

Registro Civil   1870-2009 No transferible (R.D. 937/03) 
 

TABLA GENERAL DE DATOS DE VOLÚMENES Y TRANSFERENCIAS HASTA MARZO DE 2009 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE PARTIDO   TABLA I   
Partido Judicial Órgano Judicial Jurisdicción Fechas extremas producidas Fechas extremas transferidas  

  
La Laguna 

Primera Instancia nº 5 Civil/Penal 1980-2009/1983-2004 Sin transferir/1983-1993 
Primera Instancia nº 6 Civil 2008-2009 Sin transferir 

Instrucción nº 1 Civil/Penal 1946-2004/1946-2009 
1973-1979/1973-1987 (Con la-
gunas entre 1978-1987) 

Instrucción nº 2 Civil/Penal 2000-2004/2000-2009 Sin transferir 
Instrucción nº 3 Penal 2004-2009 Sin transferir 
Instrucción nº 4 Penal 2006-2009 Sin transferir 

La Orotava 

Primera Inst. e Instr. nº 1 Civil/Penal 1954-2009/1954-2009 1984-1985; 1990-1991/ Sin transferir 
Primera Inst. e Instr. nº 2 Civil/Penal 1987-2009/1987/2009 1987-1991/1987-1995 
Primera Inst. e Instr. nº 3 Civil/Penal 1940-2009/1948-2009 1930-1982/1901-1984 
Primera Inst. e Instr. nº 4 Civil/Penal 2006-2009 Sin transferir 

Registro Civil   1870-2009 
1871-1982 (Excepción técnica 
R.D. 937/03) 

Puerto de La  
Cruz 

Primera Inst. e Instr. nº 1 Civil/Penal 1856; 1979-2009/1985-2009 1856; 1979-1989/ 1960-1994 
Registro Civil   1870-2009 No transferible (R.D. 937/03) 
Primera Inst. e Instr. nº 2 Civil/Penal 1991-2009/1991-2009 Sin transferir 
Primera Inst. e Instr. nº 3 Civil/Penal 2001-2009/2001-2009 Sin transferir 

Icod de Los 
Vinos 

Primera Inst. e Instr. nº 1 Civil/Penal 1888-2009/1888-2009 
No transfiere (Archivo Cen-
tral Propio) 

Primera Inst. e Instr. nº 2 Civil/Penal 1930-2009/1980-2009 No transfiere (A. C.  Propio) 
Registro Civil   1870-2009 No transferible (R.D. 937/03) 
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Güímar 
Primera Inst. e Instr. nº 1 Civil/Penal 1858-2009/1831-2009  1858-1982/1871-1981 
Registro Civil   1874-2009 No transferible (R.D. 937/03) 
Primera Inst. e Instr. nº 2 Civil/Penal 1998-2009/1998-2009 Sin transferir 

 

TABLA GENERAL DE DATOS DE VOLÚMENES Y TRANSFERENCIAS HASTA MARZO DE 2009 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE PARTIDO   TABLA I (CONT.)   
Partido Judicial Órgano Judicial Jurisdicción Fechas extremas producidas Fechas extremas transferidas  

  
Granadilla 

Primera Instancia e 
Instr. nº 3 Civil/Penal 2006-2009 Sin transferir 
Primera Instancia e 
Instr. nº 1  Civil/Penal 1963-2009/1980-2009 

1870-1988 (En AHP); 1963-
1989/ Sin transferir 

Primera Instancia e 
Instr. nº 2 Civil/Penal 1987-2009/1987-2009 

Sin transferir (Inventariándose 
Civil) 

Primera Instancia e 
Instr. Nº 3 Civil/Penal 1985-2009/1980-2009 

1872-1983/1871-1981 (Inven-
tariándose Civil) 

Registro Civil   1870-2009 
1892-1986 (Excepción técnica 
R.D. 937/03) 

Primera Instancia e 
Instr. nº 4 Civil/Penal 1993-2009/1993-2009 

Sin Transferir (Comienza en 
agosto 2009) 

Arona 
 

Primera Instancia e 
Instr. nº 1 Civil/Penal 1999-2009/1999-2009 Sin transferir 
Primera Instancia e 
Instr. nº 2 Civil/Penal 1999-2009/1999-2009 Sin transferir 
Registro Civil   1999-2009 No transferible (R.D. 937/03) 
Primera Instancia e 
Instr. nº 3 Civil/Penal 1999-2009/1999-2009 Sin transferir 
Primera Instancia e 
Instr. nº 4 Civil/Penal 1999-2009/1999-2009 Sin transferir 
Primera Instancia e 
Instr. nº 5 Civil/Penal 2001-2009/2001-2009 Sin transferir 
Primera Instancia e 
Instr. nº 6 Civil/Penal 2003-2009/2003-2009 Sin transferir 
Primera Instancia e 
Instr. nº 7 Civil/Penal 2003-2009/2003-2009 Sin transferir 
Primera Instancia e 
Instr. nº 8 Civil/Penal 2006-2009/2006-2009 Sin transferir 
Violencia  nº 1 sobre 
la Mujer Civil/Penal 2003-2009/2003-2009 Sin transferir 

Valverde 
Primera Instancia e 
Instr. nº 1 Civil/Penal 1876-2009/1882-2009 

1934-1945 (En AHP) Resto 
sin transferir 

Registro Civil   1870-2009 No transferible (R.D. 937/03) 

San Sebastián 
Primera Instancia e 
Instr. nº 1 Civil/Penal 1910-2009/1870-2009 

Sin transferir (Archivo Cen-
tral Propio) 

Registro Civil   1870-2009 No transferible (R.D. 937/03) 
  

TABLA GENERAL DE DATOS DE VOLÚMENES Y TRANSFERENCIAS HASTA  MARZO DE 2009 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL PROVINCIAL   TABLA II   

S/C de Tenerife Órgano Judicial Jurisdicción 
Fechas extremas 
producidas Fechas extremas transferidas 

  
  
  

Juzgado De Lo Social Nº 1 Laboral 1953-2009 1970-1990 
Juzgado De Lo Social Nº 2 Laboral 1977-2009 1977-1995 
Juzgado De Lo Social Nº 3 Laboral 1988-2009 1988-1995 
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Juzgado de lo Social nº 4 Laboral 1989-2009 1989-1995 
Juzgado de lo Social nº 5 Laboral 2003-2009 Sin transferir 
Juzgado de lo Social nº 6 Laboral 2008-2009 Sin transferir 
Juzgado de lo Penal nº 1 Penal 1990-2009 1990-1995 
Juzgado de lo Penal nº 2 Penal 1990-2009 1990-1995 
Juzgado de lo Penal nº 3 Penal 1990-2009 1990-1995 
Juzgado de lo Penal nº 4 Penal 1990-2009 1990-1995 
Juzgado de lo Penal nº 5 Penal 2001-2009 Sin transferir 
Juzgado de lo Penal nº 6 Penal 2005-2009 Sin transferir 
Juzgado de lo Penal nº 7 Penal 2008-2009 Sin transferir 
Contencioso nº 1 Contencioso 1998-2009 1998-2003 
Contencioso nº 2 Contencioso 1998-2009 1998-2003 
Contencioso nº 3 Contencioso 1999-2009 1999-2003 
Juzgado de Menores 1 Penal 1947-2009 1947-1995 

 

TABLA GENERAL DE DATOS DE VOLÚMENES Y TRANSFERENCIAS HASTA  MARZO DE 2009 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL PROVINCIAL   TABLA II   

S/C de Tenerife Órgano Judicial Jurisdicción 
Fechas extremas 
producidas Fechas extremas transferidas 

  
  
  
  
  
  
  

Vigilancia Penitenciaria Penal 1984-2009 1984-2002 
Audiencia Prov. Sección 1ª  Civil 1937-2009 1937-1989 
Audiencia Prov. Sección 2ª Penal 1944-2009 1944-1989 
Audiencia Prov. Sección 3ª  Civil 1990-2009 Sin transferir 
Audiencia Prov. Sección 4ª  Civil 2002-2009 Sin transferir 
Audiencia Prov. Sección 5ª  Penal 2005-2009 Sin transferir 

Fiscalía De Menores Penal 1992-2009 
1996-2001 (Excepción técnica 
R.D 937/03) 

    
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL TERRITORIAL   TABLA III   

S/C de Tenerife Órgano Judicial Jurisdicción 
Fechas extremas 
producidas Fechas extremas transferidas 

  
  
  

Sala de lo Contencioso Sec. 1ª Contencioso 1965-2009 1965-1991 
Sala de lo Contencioso Sec. 2ª Contencioso 2004-2009 Sin transferir 
Sala de lo Social Laboral 1989-2009 1989-1995 

    Fecha tope Jurisdicción  
     1990/1991 Civil  
    1995 Penal  
    1995 Laboral  
   2003 Contenciosa  
 

 
3.3. PROBLEMÁTICA DE LOS ARCHIVOS JUDICIALES 
En la actualidad el Patrimonio Documental y los Archivos judiciales en 
general, se encuentran en una situación de deterioro progresivo debido 
tanto a la carencia de medios materiales como de personal especializado. 

Es difícil asimilar que hoy, en la era de Internet, los archivos que 
guardan la información original se encuentren en el estado actual. La in-
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formación en general es una de las grandes preocupaciones de la socie-
dad moderna. Pero la normativa legal al respecto, por desgracia, ha ido 
avanzando hacia lo que podríamos calificar de “tratamiento de olvido”. 
La regulación existente en materia de Archivo judicial es, como ha ex-
puesto el propio Consejo General del Poder Judicial, notoriamente in-
suficiente, inconexa y en gran parte superada por las circunstancias ac-
tuales. Es lo que determinó que el Gabinete Técnico del órgano de go-
bierno, en informe remitido a la Comisión Permanente el día 11 de ju-
nio de 1992, concluyese en la necesidad de llevar a efecto la actualización 
de una normativa. 

Las consecuencias ya han sido (y en otros lugares lo están siendo) 
claras y nefastas, y seguro que muchos partidos judiciales ya ha co-
menzado a padecerlas, últimamente de forma más desmesurada con 
la explosión documental desarrollada en estas últimas décadas.  

Existen situaciones ejemplares para aclarar la problemática que 
nos ocupa. El Archivo General de la Administración en Alcalá de 
Henares en 1979 contaba con 480.000 unidades de instalación; pues 
ya en 1991 poseía 70.000 unidades de instalación. 

Ana del Moral señala: “en cuanto al archivo de estos documentos o se 
realiza un esfuerzo racional o no habrá espacio suficiente, ni medios, pa-
ra custodiar y tratar la masa documental indiscriminada que produce la 
Administración”. Pretender que la Administración asuma la continua 
construcción de edificios de archivo y grandes plantillas de archiveros, 
en la actualidad, es una utopía. Otras cuestiones coyunturales se suman 
para no favorecer la conservación y la organización de los archivos: 
 locales u oficinas sin las condiciones mínimas de conservación. 
 dispersión documental, llegando incluso a crear series ficticias, se-

parando los documentos del expediente al cual corresponde, 
 ausencia de transferencias periódicas a los archivos intermedios, 

centrales e históricos, algunos de los cuales ni existen, 
 arbitrariedad e indiscrecionalidad a la hora de la eliminación de 

los documentos 
 etc. 
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En bastantes ocasiones, la situación llega a ser tal que es la propia 
Administración la que solicita la intervención del archivero de la enti-
dad de cara a solucionar la caótica situación documental existente en 
las oficinas. Cuando esto ocurre, lo usual es que el archivero empren-
da una actuación de urgencia. Pero nos preguntamos: ¿este tipo de ac-
tuaciones conlleva realmente una solución para el problema? La res-
puesta es no, pues no es nada más que un parche. El archivero debe 
potenciar la puesta en práctica de un verdadero proyecto globalizador 
de organización y tratamiento documental para dichos archivos. 

Esta situación ha creado una enorme ingravidez y subjetividad a 
la hora de acometer la “organización” de los Archivos de oficina en 
los distintos órganos judiciales. Existe una gran disparidad de crite-
rios que hemos de erradicar, de forma que exista un sistema norma-
lizado y común de organización en estos Archivos. 

El informe citado en líneas anteriores venía a decir que los Archi-
vos judiciales constituyen un archivo especial cuyo fin primordial es 
la conservación de expedientes, documentos y legajos de toda especie 
que resulten de la existencia de procedimientos judiciales, que se si-
gan o se hayan seguido ante los órganos jurisdiccionales. Por todo 
esto, el Gabinete Técnico entendía que cabían distinguir dos fases 
distintas en la organización de los Archivos judiciales. En una pri-
mera fase estarían los que se podrían denominar “archivos vivos” re-
feridos a las actuaciones pendientes de resolución judicial y respecto 
de los que no está agotado el ejercicio de la función tutelar de la 
Administración de Justicia, y una segunda fase constituida por  to-
dos aquellos supuestos en los que no haya transcurrido el plazo de 
treinta años. Esta premisa tan básica no se lleva a efecto. 

El factor espacio ha ejercido una influencia notabilísima a la hora de 
buscar respuestas a la indeseable situación en que se encuentran la mayor-
ía de los archivos de oficina de la Administración de Justicia en Canarias. 

Toda esta desidia radica en una falta de información puntual y re-
al de la que podemos ser responsables los que nos ocupamos de los 
archivos judiciales. Tal vez estemos tan inmersos en el salvamento 
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del día a día, que olvidamos que también hay que ejercer de técnico  
de marketing, hay que saber presentar el producto, por otra parte 
poco conocido ya que el mundo de los archivos en general comienza 
ahora a ser tenido en cuenta por las consecuencias de la explosión 
documental, repito, producida en las últimas décadas. 

Aunque se ha alcanzado un gran avance tecnológico y la impor-
tancia de los archivos que ha quedado demostrada, continúan siendo 
elementos a los que no se les ofrece el tratamiento adecuado. 

En los edificios judiciales, por regla general, el espacio es casi 
siempre insuficiente y la documentación es compartimentada de 
manera que haya tantos compartimentos o estancos destinados a 
guardar documentos como órganos judiciales existan en el edificio. 
Si al construir un inmueble fuera tenido en cuenta un espacio o su-
perficie para el archivo los resultados serían muy diferentes. En el 
momento en que se empieza a introducir en el archivo documentos 
(cuando no objetos varios) sin inventariar, series documentales in-
completas, estanterías instaladas sin un orden previsto, cuando los  
procedimientos reinan por el suelo amontonados debido a que ya 
que no hay hueco, los funcionarios no encuentran lo que buscan, 
etc., surge el caos. Y es más, debido a la falta de espacio comienzan 
las cesiones o tomas de zonas ajenas y se produce una invasión de 
áreas entre los depósitos o archivos disponibles. En este momento lo 
que tenemos es un “almacén” o “almacenes” de documentos y no un 
archivo. Estos documentos van perdiendo interés porque se les apar-
ta de su contexto documental y su recuperación no es fácil. Incluso 
será casi imposible integrar ciertos documentos simples y desgajados 
del expediente al cual pertenece en su correspondiente serie docu-
mental, sobre todo por carecer de datos identificativos. 

El peso de la responsabilidad de este desorden en los archivos re-
cae siempre sobre el Cuerpo de Auxilio de la Administración de Jus-
ticia136, cuerpo éste que carece de formación en materia de archivos. 

                                                 
136 Antes Cuerpo de Agentes Judiciales de la Administración de Justicia. 



HISTORIA DE LOS ARCHIVOS DE CANARIAS 
 
 

 

292

Esto falta de formación específica sobre archivística ha sido y es un 
gran problema para la actividad laboral entre el Archivo judicial y 
los múltiples archivos de oficina. Informar que en la Comunidad 
Autónoma de Canarias se lleva  a cabo, desde el año 2002 aproxima-
damente, el proceso de formación de este cuerpo judicial con la co-
laboración del Instituto de Administración Pública Canaria, tanto de 
la  provincia de Las Palmas como de Santa Cruz de Tenerife. Algu-
nos de los  objetivos de dicho proceso formativo son los siguientes: 
 Reforzar la actuación de política archivística homogénea, unifica-

da y globalizadora implantada desde el año 2002. 
 Realizar las transferencias documentales organizadas y periódicas a los 

Archivos Judiciales territoriales de ambas provincias dentro de un 
marco de actuación común para todos los órganos judiciales.  

 Lograr el desalojo de expedientes de archivos judiciales para pro-
porcionar mayor desahogo a los múltiples órganos judiciales exis-
tentes (sedes). 

 Organizar y rentabilizar los espacios destinados a Archivos judi-
ciales de Oficina con visión de futuro. 

 Unificar el Cuadro de Organización de Fondos del Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias. 

 Ofrecer la formación adecuada en materia Archivística judicial al 
personal de la Administración de Justicia en Canarias, sin la cual 
sería impensable activar el flujo documental. 

 Ofrecer la formación adecuada en materia Archivística judicial  sobre 
Piezas de Convicción al personal de la Administración de Justicia en 
Canarias, sin la cual sería impensable la gestión eficaz de dicho Archivo. 

 Organizar, conservar y controlar adecuadamente el Patrimonio 
Documental judicial canario. 

 Lograr un servicio con mayor celeridad, eficacia y agilidad de los 
procedimientos judiciales. 

 Agilizar y alcanzar la incorporación al Sistema de Gestión documen-
tal de la Administración Pública de la C.A.C. (ya creado). 

 Informar acerca de los aspectos relacionados con la Nueva Ofici-
na Judicial y los Archivos. 

 Etc. 
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El problema mayor nace cuando esto repercute en la Administra-
ción y en los administrados, pues al fin y al cabo todos esos documen-
tos que están por el suelo muchas veces son, ni más ni menos, que la 
salvaguarda de los derechos y deberes de los litigantes y procesados. 

Otro aspecto problemático está relacionado con la organización de 
las transferencias documentales, la posible desactivación del flujo do-
cumental y los cortes cronológicos de las fechas extremas de las series 
documentales comunes, pero custodiadas en distintos archivos o de-
pósitos. La Comunidad Autónoma de Canarias137 ha de asumir la res-
ponsabilidad que tiene sobre la documentación que ha producido y que 
produce los cientos de órganos jurisdiccionales existentes en las islas ca-
narias. Una parte será custodiada y gestionada por el Archivo Histórico 
Provincial de Las Palmas y otra parte por el Archivo Judicial Territo-
rial de Las Palmas. El problema es que si realizamos un corte cronoló-
gico para ver qué fracciones de series o que años deberían estar en un 
lugar u otro nos daremos cuenta de la yuxtaposición de fechas que se 
produciría. Y en el caso de Las Palmas, además, tendríamos que esperar  
a que se inaugure el nuevo edificio anexo del Archivo Histórico Pro-
vincial de Las Palmas para continuar completando su fondo documen-
tal judicial. Por otro lado los depósitos disponibles como Archivo Judi-
cial Territorial en Las Palmas se encuentran casi a punto de completar 
su máxima capacidad. Esto suscita un problema debido a que las trans-
ferencias se detendrán y se volverán a colapsar las oficinas judiciales y, 
consecuentemente, sus archivos de oficina. 

Otro problema con el que nos encontramos es la movilidad del per-
sonal al servicio de la Administración de Justicia tanto en la provincia 
de Las Palmas como en la de Santa Cruz de Tenerife. Y esta movilidad 
se refiere de igual forma al personal laboral como a los funcionarios in-
terinos, ya que se produce continuamente una gran cambio de destinos 
en los puestos de trabajo que ocupan, y tanto me refiero al Cuerpo de 
                                                 
137 La existencia de instalaciones e inmuebles y archivos debe entenderse de la competencia 
del Ministerio de Justicia y, en su caso, de la Comunidades Autónomas con competencias 
transferidas en esta materia (artículo 37.3 de la ley Orgánica del Poder  Judicial). 
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Agentes judiciales, como al de Auxiliares y al de Oficiales138, por no 
mencionar el resto de categorías o puestos profesionales judiciales que 
se encuentran en escalafones superiores a aquellos. Claro ejemplo es el 
cambio de criterios de trabajos que imprimen los Secretarios-as en los 
órganos judiciales destinados, y por ende en los Archivos que regentan: 
cambio de Secretario es igual a cambio de procedimientos en la organi-
zación de los Archivos, cuando, en los peor de los casos, no se produce 
ningún cambio producto de la desidia. Lo efímero del puesto de trabajo 
influye notablemente en el nivel, calidad, coherencia y durabilidad de la 
prestación laboral aplicada. 

Consecuentemente este factor coyuntural basado en la movilidad 
o trasvase de personal en la Administración de Justicia en Canarias, 
afecta de forma directamente proporcional y notoria a los Archivos 
y documentos en relación a su “organización”, y por lo tanto a su 
función y utilidad práctica. 

En definitiva, esta movilidad coyuntural de personal ha intensifi-
cado y expandido la multiplicidad de criterios aplicados en la puesta 
en orden de los Archivos de oficina y en los Archivos “definitivos” 
de los juzgados de los siete Partidos Judiciales de la provincia de Las 
Palmas y los once de Santa Cruz de Tenerife. Y es casi una máxima 
afirmar que un Archivo “arreglado por varias manos” ni es produc-
tivo, ni rentable, ni eficaz, ni está a nuestra disposición; al contrario, 
nos entorpece nuestra labor administrativa de manera directa. ¿Es-
tamos de acuerdo en estos extremos?. Entonces: ¿No sería lógico que 
como primera medida se impartiera conocimientos de técnicas de ar-
chivo a todo el personal de la Administración de Justicia?. Opino 
que sí, porque la persona encargada del Archivo, desde el momento 
de la incoación del procedimiento que fuera, lo trataría con visión de 
presente y de futuro. Esto evitaría grandes y ya tradicionales, por 
persistentes, problemas con los archivos. 

                                                 
138 Actualmente Cuerpo de Auxilio judicial, cuerpo de tramitación judicial y cuerpo de ges-
tión procesal. 
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Esta desfavorable circunstancia de movilidad del personal revierte 
consecuencias sobre el quehacer diario en los órganos judiciales. Es 
totalmente real el hecho de que en un número elevado de ocasiones 
tardamos muchísimo en localizar un determinado expediente en un 
Archivo de oficina (no hablemos aún de buscar en los “definitivos”: 
nadie quiere ir, pero ese expediente se necesita, hay que encontrarlo, 
¿quién va?). En general, puedo afirmar categóricamente que con un 
Archivo organizado podemos tardar menos de la mitad del tiempo 
que se emplea en la actualidad en muchísimos órganos judiciales para 
localizar un expediente. ¿Por qué sucede esto?. Dos anécdotas desta-
cadas: muchos procedimientos del Juzgado de Primera Instancia N.º 
2 y N.º 4 de Las Palmas estuvieron desaparecidos durante un tiem-
po, incluso se publicó en la prensa local. Pues bien, estos expedientes 
(unas 242 cajas en la actualidad) se encontraban en dos de las habita-
ciones de las antiguas casas de los Magistrados -junto al Palacio de 
Justicia-; mientras los funcionarios buscaban dichos expedientes se 
vieron con el obstáculo de no poder abrir ciertas habitaciones por 
no tener las llaves de las mismas. Dentro de dos de esas habitaciones 
estaban, prácticamente regados por el suelo, parte del fondo docu-
mental de los juzgados de primera instancia antes citados. Estos ex-
pedientes aparecieron en 1992, cuando se acometieron obras para 
crear nuevas dependencias judiciales en dicho inmueble. Pero el Tri-
bunal Supremo tampoco se escapa de sufrir fatalidades de este tipo. 
La sala 3a del Tribunal Supremo en Sumario de 4-121989 (art. 8.732) 
disculpa la presentación de documentos consistentes en copias auto-
rizadas de unas sentencias, cuya falta había hecho constar la Abogac-
ía del Estado, precisamente en base a la dificultosa obtención de do-
cumentos en los archivos judiciales. 

Puntualizando en algunos aspectos de la problemática actual de 
los archivos judiciales en España apreciamos que es variada: 

 ausencia de personal especializado, 
 falta de normativa, 
 escasa regulación con referencia a la conservación, acceso y expurgo, 
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 insuficiencia o ausencia de espacio, de archivos y de depósitos 
adecuados, 

 ausencia de protección, 
 desorganización en los Archivos   
 etc. 
 
Es lícito pensar (y con certeza) que toda esta desidia, antes expues-

ta, radique también en una falta de información real, unificada y 
homogénea que precisan las personas que manejan los Archivos. De 
ofrecer esta información han de encargarse las personas que nos 
ocupamos de los Archivos judiciales.  

Y llegados a este punto,  nos olvidamos que estamos ante nuestra 
más importante herramienta de trabajo: el “documento administrativo” 
o “expediente público” (objeto “inexpurgable” e inembargable), y que 
en nuestro caso es judicial. Por todo esto, también se hace necesario 
pensar en el futuro, y este futuro nos es más que la implementación de 
determinadas técnicas archivísticas básicas aplicadas a la documentación 
judicial desde que ésta se produce, o sea, en el Archivo de oficina. 

Conclusión: es imprescindible implementar una política organizati-
va unificada, homogénea en los archivos de la Administración de Justi-
cia en Canarias, y que estén perfectamente gestionadas con un Sistema 
de Gestión Integral de Archivos.  

Muchos de los problemas aquí planteados se pretenden resolver con 
la implantación de la Nueva Oficina Judicial. Todo esto está por ver. 

 
3.4. EL EXPURGO DOCUMENTAL JUDICIAL 
La palabra expurgar procede del latín “expurgare”, que significa limpia 
o purificar, encierra un sentido de sanear, filtrar, apartar, etc. El expur-
go o eliminación documental es una fase más dentro de la gestión do-
cumental. El proceso de eliminación documental debe materializarse 
por razones evidentes de espacio y porque la permanencia documental 
total es incoherente como acto por sí mismo. Pero esto no quiere decir 
que la prudencia no deba gobernar en este proceso. Son posibles los ex-
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purgos pero con la cautela  y autorizaciones adecuadas expresadas por 
la Ley. Ha habido varios desarrollos legales en esta línea:  

 Real Decreto de 29 de mayo de 1911, del Ministerio de Gracia 
y Justicia,  

 Decreto  por Orden de 29 de marzo de 1937, sobre expurgo de 
legajos y documentos,  

 Orden 8 de abril de 1937 sobre expurgo de documentos en los 
archivos y  

 Orden de 25 de mayo de 1945 del Ministerio de Justicia sobre 
la venta de papel inútil, inspección y prescripciones. 

 
El Real Decreto de 29 de mayo de 1911139 expresa lo siguiente con 

claridad: “antes de llevar a efecto la cremación se solicitará del Minis-
terio de Gracia y Justicia, por el Presidente de la Junta respectiva, la 
correspondiente autorización”. Al mismo tiempo el Consejo Gene-
ral del Poder Judicial entiende que toda actuación que conlleve la 
eliminación de documentos, expediente o legajos debe ser autorizada 
por dicho Consejo, y dado que es un acto administrativo quedaría 
incardinada la actividad administrativa con la judicial. Añade que el 
Consejo debería recabar con anterioridad el informe de la Sala de 
Gobierno del respectivo Tribunal Superior de Justicia. Este real de-
creto de 1911 usaba el fuego para la destrucción de los legajos decla-
rados inútiles. A partir de 1937 se produjo un expurgo documental 
encaminado a producir pasta para la fabricación de papel. 

El expurgo no deja de ser una medida de gestión de archivos dirigida 
a remediar el problema de espacio, es una acción que nos permite man-
tener un equilibrio entre las entradas y las salidas de fondos documenta-
les en los depósitos. La producción documental actual de los juzgados 
exige archivar expedientes a diario en cada uno de ellos, estamos 
hablando de una tarea incesante. Debemos combatir contra el colapso 
de documentos mediante métodos de exclusión y métodos de expurgo. 
Eso sí, ha de ser un siempre expurgo controlado e inteligente. 
                                                 
139 Articulo 15. 
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Haciendo un recorrido sobre la legislación o régimen jurídico de los 
archivos judiciales  podemos comentar los siguientes aspectos. En la 
Constitución española (CE) de 1978 aparece el artículo 46 la única dis-
posición en cuyo desarrollo legal se contempla el tema de la conserva-
ción y, por relación directa, el de la eliminación de archivos: “Los pode-
res públicos garantizarán la conservación y promoverán el enriquecimiento 
del patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos de España y de 
los bienes que lo integran, cualquiera que sea su régimen jurídico y su titu-
laridad. La ley penal sancionará los atentados contra este patrimonio”. 

Este mandato es dirigido a todos los poderes públicos, por lo cual 
debe reconocerse, en principio, alguna incidencia de la legislación en 
materia de patrimonio documental en relación con el expurgo de los 
archivos judiciales. Con respecto a las leyes podríamos contemplar la 
relación con la eliminación documental bajo tres ámbitos normativos: 
1. ámbito de carácter orgánico-procesal, en la Ley Orgánica 1/1985 del 

Poder Judicial y en las leyes procesales. Es una regulación esporádica 
e inconexa que contiene referencias a los archivos judiciales140. 

2. ámbito referido a los archivos administrativos141 en la cual se 
habla de acceso y de eliminación de archivos. 

3. ámbito de conservación documental. Incluiríamos aquí la Ley 
16/1985 de Patrimonio Histórico Español, ley que sí presenta ex-
presas referencias a la exclusión o eliminación de los documentos 
a los que se refiere el artículo 49.2 de la LPHE como integrantes 
del Patrimonio Documental. 
 
En cuanto a los reglamentos también podemos listar las referen-

cias al tema que nos ocupa: 
 Real Orden 12 de agosto de 1911, sobre la constitución de la Jun-

ta de expurgo de legajos antiguos de los archivos judiciales; 
                                                 
140 En los artículos 234, 235, 279.2, 287, 473.3 en LOPJ; artículo 414 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil;  383, 785, 789 y 998 en la Ley de enjuiciamiento criminal; artículos 57.3, 88.4 
en Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo; artículos 66.2, 81, 242 de la 
Ley de Procedimiento Laboral 
141 Artículo 37 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
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 Orden de 29 de marzo de 1937, de medidas rápidas para el expur-
go de legajos y documentos de los archivos judiciales; 

 Orden 8 de abril de 1937, donde se resuelven consultas sobre la 
interpretación de la Orden de 29 de marzo; 

 Orden de 28 de noviembre de 1945 de Ministerio de Justicia, so-
bre venta de papel inútil; inspección y prescripciones; 
 
Además existe otra serie de normas reglamentarias142 más recien-

tes que tratan de aspectos accesorios de las actuaciones judiciales, re-
lacionadas con la publicidad y documentación judicial, pero no se 
menciona nada respecto al expurgo.  Habrá de pasar más de veinte 
años para apreciar un interés que no sea el jurídico o judicial.   

En cuanto a la documentación judicial posterior al año 1834, fecha en 
que aparecen la Audiencias Territoriales, ha estado custodiada por los Se-
cretarios Judiciales y ha sido destruida gran cantidad mediante expurgos. 
Lo que se ha salvado se encuentra en archivos llamados administrativos 
de difícil acceso y consulta, excepto aquellos fondos que gracias a la dedi-
cación de buenos archiveros se traslada a archivos históricos cuando tiene 
disponibilidad para recibirla. Esta es una situación muy extendida en Es-
paña, y digo muy extendida porque considero firmemente que es algo 
que no debería de suceder en ninguna parte. La documentación judicial 
en la primera instancia está encomendada a los secretarios judiciales y de 
distrito (antes también existentes) y éstos no tienen en su haber concien-
cia y respeto por el Patrimonio Histórico, aparte de que no tienen luga-
res para destinar a archivo, es por lo que se han destruido muchos docu-
mentos durante el transcurso de los siglos XIX y XX mediante la elimi-
nación de los mismos. Menos mal que esta política ya ha ido cambiando 
en los últimos años, incluso los juzgados de paz se interesan y conservan 
                                                 
142 Algunas de estas normas son: 

- Real decreto 429/1988, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Cuerpo 
de Secretarios Judiciales; 

- Reglamento 5/1995, de 7 de junio; 
- Acuerdo de 7 de mayo de 1997, del Pleno del CGPJ, aprueba el Reglamento 1/1997 del 

Centro de Documentación Judicial; 
- Etc. 
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los documentos judiciales. Y muchos archivos históricos provinciales 
han recogido, repito, la documentación judicial procedente de los juzga-
dos y audiencias cuando se les permite y tienen la posibilidad. 

Las Audiencias Territoriales y el Tribunal Supremo han recibido un 
tratamiento administrativo mejor, ya que a partir de 1931 están atendidos 
por Archiveros del Estado143, cuyos funcionarios dependerán del Ministe-
rio de Instrucción Pública y Bellas Artes, y también dependía del de Justi-
cia y de los respectivos Presidentes de la Audiencias Territoriales y del 
Tribunal Supremo. A partir de 1945 es cuando se nombra a un funciona-
rio designado por el Ministerio de Educación Nacional para que ejerza la-
bores de inspección para garantizar la adecuada conservación de docu-
mentos  que pudieran tener algún valor de carácter histórico, jurídico o 
administrativo, denotamos mayor interés por los documentos como pa-
trimonio histórico. A partir de la Ley 13/1985 de Patrimonio Histórico 
Español144 se conserva la documentación de las Audiencias Territoriales y 
el Tribunal Supremo. Con dicha ley y su cumplimiento estamos más cer-
ca de la investigación, pero en centros que no reúnen condiciones de segu-
ridad para los documentos y de comodidad para los investigadores. Hay 
documentación judicial de jurisdicciones especiales que también se han 
conservado: eclesiásticos, fondo de la Inquisición (hoy en el Archivo 
Histórico Nacional) y los pleitos eclesiásticos en los archivos diocesanos. 

Dependiendo de jerarquía o de la competencia funcional de de-
terminados órganos jurisdiccionales y de la importancia y extensión 
de sus archivos, estos reciben un tratamiento distinto al resto. Es el 
caso de los archivos del Tribunal Supremo y de las Audiencias. La 
regulación que estudiamos referida al resto de los órganos judiciales 
se caracteriza por el objetivo de expurgar legajos y documentos, y 
asimismo es carente de previsiones que denoten una preocupación 
por la posible incidencia de otro interés distinto del meramente jurí-
dico en la documentación judicial a expurgar. 

                                                 
143 Según dispone el Decreto número 1990 de Justicia e Instrucción Pública.  
144 BOE 29 de junio de 1985. 
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Otro aspecto fundamental en cuanto al expurgo es determinar las 
fases del Archivo Judicial y la titularidad del mismo. El Consejo Ge-
neral del Poder Judicial145se resiste a una aplicación sin más de la ley 
de Patrimonio Histórico Español en materia de Archivos Judiciales, 
y por ello distingue dos momentos o fases en el régimen jurídico y 
titularidad de los archivos judiciales. En una primera fase se entien-
den, según el informe del Consejo General del Poder Judicial, aque-
llos procedimientos que se encuentren en las siguientes fases:  
a) actuaciones judiciales pendientes de resolución o de ejecución de-

finitiva;  
b) aquellos supuestos en los que no haya trascurrido treinta años 

desde su archivo; y  
c) aquellos en los que no haya resolución declarando su inutilidad.  

En cuanto a la titularidad el Consejo General del Poder Judicial precisa 
en el informe antes mencionado que las instalaciones, inmuebles y archi-
vos (archivo continente) deben entenderse como competencia de las Co-
munidades Autónomas a las que hayan sido transferidas competencias en 
la materia, de conformidad con el artículo 37 de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial. Considera además la dirección y gestión tarea de los Secreta-
rios-as Judiciales146, conforme a los artículos 473.3 y 287 del mismo texto 
legal. Por otro lado y con referencia a los documentos que constituyen 
patrimonio documental y según el aludido y según informe del Consejo 
General del Poder Judicial la existencia, dotación y llevanza o gestión de 
los mismos correspondería a las autoridades a las que se refieren los artícu-
los 59 y siguientes de la Ley de Patrimonio Histórico Español. 

                                                 
145 Informe del Gabinete Técnico del CGPJ sobre la problemática de los archivos judiciales y la nor-
mativa que regula los expurgos (Aprobado por Acuerdo Permanente de 3 de noviembre de 1994). 
146 Existe una clara concurrencia competencial que puede complicar la cuestión de la organiza-
ción y gestión de los archivos judiciales, pues el CGPJ reclama para sí la gestión del Cuerpo de 
Secretarios Judiciales mientras que nos medios materiales son responsabilidad de la Administra-
ción de Justicia (Comunidades Autónomas). En este punto existe un gran problema, aún hoy no 
determinado, sobre la titularidad de la documentación, siendo éste un tema pendiente desde mi 
punto de vista, en tanto en cuanto no está completamente claro. Es más, en el caso de Tribunal 
Supremo, los Tribunales Superiores de Justicia y la Audiencia Nacional no queda clarificada la 
competencia para la gestión de los archivos judiciales en la LOPJ. 
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A raíz de esto surge la inevitable pregunta de si sería conveniente 
crear un Cuerpo de Archiveros Judiciales. Desde finales del siglo 
XIX estamos con esta demanda y aún hoy no tenemos regularizada 
esta figura que, por otro lado, funciona desde hace muchos años. Pa-
radojas de la Administración Pública. La derogada Ley Provisional 
de la Organización del Poder Judicial de 1870 dedicaba todo un capí-
tulo (arts. 535 a 541) a los Archiveros Judiciales. 

Y como, no olvidemos, hablamos de expurgo, la responsabilidad 
de la documentación judicial de cara a su posible o no destrucción o 
eliminación es responsabilidad de los Secretarios Judiciales, de la Sala 
de Gobierno de los Tribunales Superiores de Justicia y al Consejo 
General del Poder Judicial en última instancia. 

La existencia de este sistema permite la realización por parte de 
los juristas de una acción inspectora de los fondos, en el archivo ju-
dicial y en el sentido estricto, en orden a la constatación en su inuti-
lidad jurídica o judicial. 

Es evidente que la determinación de si ciertas actuaciones judiciales 
puedan ser expurgadas o no requiere un conocimiento previo de las 
mismas y una información completa de lo que se va a decidir. Lo pri-
mero que tendríamos que saber es cuáles son los procedimientos incon-
clusos, también llamados “vivos” o “pendientes”; luego también deber-
íamos saber qué expedientes están sin terminar pero en un estado más 
reposado, si me lo permiten, de tramitación y los que están menos en 
reposo (o sea, que el funcionario aún mueve dicho expediente). El caso 
de los primeros podría tratarse de un expediente, por ejemplo, en busca 
y captura, esto querrá decir que si el sujeto no ha sido detenido no pro-
cede archivar el procedimiento, y menos eliminarlo. Esta situación se 
puede hacer extensible a muchos casos en los cuales los expedientes no 
sufren movilidad procedimental (por ejemplo, durante casi un mes). 
Dichos expedientes son susceptibles de ser incluidos en lo que llama-
mos “archivo provisional”, claro que esta acción de carácter provisional 
no aparece explícita en la legislación (excepto en la laboral) pero tam-
poco consta como prohibida. Ahora bien, las autorizaciones de archivo 
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provisional, que tienen un carácter meramente práctico, referidas a 
cierta documentación ha de ser tratada con mucha cautela, pues dentro 
del Archivo Judicial se tiene que contemplar este carácter de eventual 
que puede llegar a tener un  procedimiento el cual ha sido archivado 
provisionalmente pero que es una actuación inconclusa. 

Los Libros de Registro cobran vital importancia durante todo el 
proceso de expurgo, éstos nos deberían ofrecer una sucinta información 
sobre los asuntos incoados. Entre la variada lista de tipos de libros de 
registro que producen los órganos jurisdiccionales también debería es-
tar el “Libro de registro Inventario del Archivo”, así como “Libro de 
registro de expurgo documental”. Ninguno de los dos suelen ponerse 
en activo en la mayoría de juzgados y tribunales. A veces no existen ni 
las Actas de transferencias documentales, cuando en el peor de los casos 
no contamos ni con el inventario. Con este panorama se torna muy de-
licado llevar a cabo un proceso de expurgo inteligente. 

Es decir, que el conocimiento de las series documentales, sus 
componentes, las distintas fechas de prescripción en las diferentes ti-
pologías documentales, la jurisdicción a la que pertenece, etc., son 
datos que no pueden faltar a la hora de tomar una decisión con res-
pecto a expurgar. No existen los modelos o fichas de valoración 
normalizados en su totalidad, y esto hace referencia a la mayoría de 
las Comunidades Autónomas del territorio nacional español. 

Ya desde el 11 de junio de 1992 viene proponiendo el Gabinete 
Técnico a la Comisión Permanente del Consejo General del Poder 
Judicial la derogación de toda una amalgama de normas antiguas e 
inconexas carentes de operatividad para la organización de los Ar-
chivos de la Administración de Justicia. 

Por otro lado, la producción documental actual de los órganos juris-
diccionales y la cantidad de expedientes que se archivan a diario147, de-
termina la necesidad creciente de adecuar un espacio digno para Archivo.  
                                                 
147 Instrucción dada desde 1911 con el artículo 1 del Real Decreto de 29 de mayo, donde 
dispone la entrega, el último día hábil de cada mes, de las causas y pleitos fenecidos para ser 
inventariados, colocados, en legajos, en las estanterías o armarios del archivo. 
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En la Administración de Justicia ya tenemos iniciado el proceso de 
regulación de expurgo con el Real Decreto 937/2003 sobre moderniza-
ción de los archivos judiciales. Y con este párrafo entro en materia de 
pura actualidad. Es conveniente mencionar la legislación anterior que 
hace referencia a expurgo en la Administración de Justicia. Se trata del 
Real Decreto de 29 de mayo de 1911, en el cual aparece el término 
“Junta de expurgo”. Pues bien, en la actualidad el Real Decreto 
937/2003 también retoma dicho término con la esperanza de descon-
gestionar los archivos, depósitos, sedes, oficinas, edificios, locales, etc. 
de expediente y papeles en general. Y digo esto porque el Real Decreto 
937/2003 podría haber contado con un carácter más operativo y no 
haber nacido constreñido al único del punto de vista del expurgo. Ado-
lece de instrucciones sobre muchos contenidos como la descripción do-
cumental en fases y no generalizada a todo el contenido de los fondos 
documentales, gestión documental, etc. 

 
3.5 REAL DECRETO  937/2003, SOBRE MODERNIZACIÓN DE 
ARCHIVOS JUDICIALES 
A continuación se procederá a comentar parte del contenido que 
aparece en el «Real Decreto 937/2003, de 18 de julio, de moderniza-
ción de archivos judiciales» 148. 

Entre las mejoras que la justicia persigue está el de modernización de 
la oficina judicial y, a su vez, dentro de este objetivo está el de moderni-
zar también a los archivos judiciales. Demanda la organización judicial 
una oficina rápida y ágil y que, por tanto, no esté saturada de expedien-
tes difíciles de ubicar o archivar, y con las consecuencias que año tras 
año ha ocasionado dicha situación. Por todo ello se hace necesario de-
terminar un sistema de gestión y custodia de la documentación judicial 
por el que se «descongestionen los diferentes juzgados y tribunales», es-
te el objetivo principal149 y en este punto radica la crítica. El Real De-

                                                 
148 B.O.E. número 181, de 30 de julio de 2003. 
149 RD 937/2003, Capítulo I. Artículo 1.1 
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creto también insta a que enviemos los expedientes a los respectivos 
Archivo  Judiciales Territoriales, y lo dice sin estar muchos de estos ar-
chivos o depósitos aún constituidos. Por tanto, este real decreto regula 
el expurgo en los archivos judiciales, pero sin ajustarnos a la realidad de 
cara, por ejemplo, a la descripción documental. 

La regulación de la normativa vigente en este sentido hasta ahora es 
obsoleta, pues disponía del Real Decreto de 1911150. Era hora de reno-
varse, pues la cantidad de documentación expurgada ha sido tal que ha 
provocado una fatalidad para el Patrimonio Documental de Canarias. 

Fijémonos que al leer la exposición de motivos a partir del párra-
fo número siete nos determina o intenta instruir acerca de un doble 
supuesto para la documentación que no consideramos “viva” o pen-
diente de resolución o de finalizar la ejecución ya en marcha: 
a) que proceda su expurgo 
b) que proceda su remisión a Archivo Judicial Territorial 

 
Con respecto al apartado a) se refiere el real decreto lo ejecutado de-

finitivamente, a lo ya prescrito o transcurrido el plazo de caducidad. Y 
dice que “…carece  de sentido remitirlos al archivo territorial por lo que 
se eleva una relación de todos ellos a la Junta de Expurgo”. En la actua-
lidad toda esta documentación es transferida el los depósitos del Archi-
vo Judicial Territorial de Las Palmas o al de Santa Cruz de Tenerife 
como corresponde por constituir patrimonio documental. En esta se-
gunda provincia sucede que mucha de esta documentación además de 
no proceder su expurgo en este momento tampoco debe ser transferida 
(en algunos casos) al Archivo Judicial, sino al Archivo Histórico Pro-
vincial que le corresponde. Está claro que ambas opciones pretenden 
dar respuesta a aspectos de tipo técnico (espacio), pero sucede que la  
documentación susceptible de incluir en el apartado a) y b) se encuentra 
almacenada en los depósitos documentales ubicados en las sedes judicia-
les en el momento de la entrada en vigor del Decreto. Parte de esta in-

                                                 
150 Real Decreto, de 29 de mayo de 1911, de Ministerio de Gracia y Justicia. 
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gente masa documental ya es de carácter histórico, y por tanto no pro-
cede su transferencia al Archivo Judicial Territorial. La resolución real 
no corresponde con lo dispuesto. 

Con relación al apartado b) procede su remisión al archivo judi-
cial territorial y se contemplan dos supuestos: 

 
1. los procedimientos que se encuentran paralizados por imposibilidad 

de continuar la tramitación; es el caso de las denuncias por delito sin 
autor conocido en el orden jurisdiccional penal. Se habla de cinco (5) 
años para remitir al archivo territorial o menos incluso. La pregunta 
es la siguiente: ¿y qué criterio aplicamos para el resto de la variada y 
numerosa tipología documental judicial?. La solución pasa por crear 
Instrucciones por parte de las Secretarías de Gobierno, las Secretarías 
Coordinadoras provinciales y Juntas sectoriales y Secretarios Judicia-
les en general, lo cual no impide el objetivo dirigido a haber obteni-
do un real decreto más explícito. 

2. los procedimientos de asuntos finalizados con sentencia firme o 
cualquier otra resolución que les ponga fin y que transcurrido un (1) 
año se remiten al archivo territorial para su custodia. El plazo de un 
año se estima prudencial para que, en su caso, se inicie la ejecución. 
En la actualidad el margen de años es de cinco (5) aproximadamente. 
 
En unos de los apartado del Real Decreto dice textualmente: «Sea 

cual fuese el supuesto que fundamente la remisión de documentos 
judiciales al archivo territorial… en él se conservan todos los docu-
mentos hasta que transcurran los plazos de prescripción y caduci-
dad»151. Se hace tarea muy difícil, con el personal con que se cuenta y 
con la documentación pendiente de inventariar que hay actualmen-
te, llegar a materializar esta  acción basada en el control documental 
a nivel de trámite judicial (conocer la caducidad y prescripción de los 
expedientes). Estas exactas palabras contenidas en el Real Decreto se 
ejecutaría con éxito si el tratamiento documental se iniciase desde la 

                                                 
151 Preámbulo o exposición de motivos del Real Decreto número 181 de 30 de julio de 2010. 
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misma oficina judicial y si el archivo judicial contase con un sistema 
o aplicación informática en la que se pudiera recuperar fácilmente 
dichos datos, de manera que podamos determinar con exactitud si 
procede o no su remisión al archivo judicial territorial. 

Saltando algunos capítulos, con el fin de continuar el tema que nos 
ocupa (el del expurgo) hay que detenerse en lo tratado en el Capítulo III 
“de los expurgos de documentos judiciales”. Para empezar dirigimos la 
atención al artículo 14. Juntas de expurgo (órgano colegiado que a fecha 
de hoy aún no se ha creado, por lo menos en la Administración de Jus-
ticia en Canarias). Y esta es una primera crítica a nuestra propia gestión. 
Comentando un poco la realidad actual hay que decir que se ha intenta-
do, y en varias ocasiones (desde la aparición del Real Decreto en el año 
2003) instar, sugerir, solicitar, etc. la creación y puesta en funcionamien-
to de la Junta de Expurgo en la Administración de Justicia en Canarias. 
Esta propuesta tenía como objetivo el expurgo en sí por varias razones: 
respetar el lema de corte universal que indica que “para conservar hay 
que eliminar”. Otra razón de peso y muy práctica era evitar inaugurar el 
nuevo Palacio de Justicia con una cantidad de fondos documentales que 
son perfectamente expurgables (está previsto que el edificio esté operati-
vo en 2011, por tanto ya ha pasado un tiempo precioso que nos hubiera 
permitido realizar el proceso de expurgo inteligentemente y de forma 
calmada). Y todos los demás razonamientos que dictamina la disciplina 
archivística y que están encaminados a argumentar la puesta en marcha 
del proceso de expurgo. En fin, la Junta de Expurgo debe de constituir-
se, y cuanto antes lo haga, mejor. 

El Real Decreto 937/2003, sobre modernización de Archivos Ju-
diciales aplica una clasificación de las clases de archivo, lo que son los 
archivos judiciales de gestión, (ordenación, custodia y conservación 
del Archivo Judicial de Gestión, acceso), Archivos Judiciales Terri-
toriales, Archivos Judiciales Central, forma de remisión  de docu-
mentos judiciales, relaciones documentales y expurgo. Voy a dete-
nerme en la Forma de remisión de documentos judiciales relaciones 
documentales que se han de confeccionar para elevar la propuesta a 
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la Junta de Expurgo correspondiente, aspecto al cual pertenece el 
artículo 13. En el apartado 3152 dice textualmente:  

 
«La relación comprenderá  la totalidad de los procedimientos o 
actuaciones procesales que se remiten, y hará referencia como  
mínimo al proceso o actuación judicial al que corresponden, el 
orden jurisdiccional en que se hubiesen sustanciado, la naturaleza 
del proceso o actuación procesal, su número y año, las partes in-
tervinientes, una sucinta referencia a su objeto y fecha en que se 
produjo la terminación o actuación de las actuaciones procesales». 

 
Este punto del articulado del real decreto supone una carga de traba-

jo añadida al personal judicial, tanto de la oficina como del Archivo. Y 
digo esto porque en este momento tenemos en los archivos o depósitos 
judiciales un volumen documental de tal calibre que iniciar la labor de 
describir dicha documentación según las instrucciones indicadas en este 
párrafo del real decreto requiere un aumento de personal. Pensemos 
que en la provincia de Las Palmas hemos invertido unos once (11) años 
en recuperar el patrimonio documental judicial y solo utilizando como 
elementos de la descripción: la serie documental, el número y año y el 
localizador de las unidades de instalación. La llevanza del archivo co-
rresponde al Secretario Judicial, quien se ve abocado junto con el per-
sonal de la oficina a dedicar sus principales esfuerzos a hacer ejecutar lo 
juzgado, no disponiendo de apenas tiempo para las tareas de inventa-
riado, clasificación, ordenación, informatizado y, algo preocupante, 
control efectivo de la documentación de entrada y de salida, así como la 
organización general del archivo. Este es un tema por el cual se ha inte-
resado en muchas ocasiones a la Dirección General de Relaciones con la 
Administración de Justicia y a la Sala de Gobierno del Tribunal de Jus-
ticia de Canarias, con el fin de analizar la viabilidad de reducir los cam-
pos en la descripción documental propuesta en este Real Decreto. De 

                                                 
152 “Forma de remisión de documentos judiciales y relaciones documentales”, capítulo 2, 
artículo 13 Real  Decreto 937/2003, sobre modernización de Archivos Judiciales. 
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esta forma aceleraríamos el proceso de expurgo, especialmente en algu-
nas series documentales como son, por ejemplo, las diligencias previas. 
En concreto se propone la utilización de los cuatro (4) elementos antes 
relacionados, al menos para inventariar parte del fondo documental que 
se propone a la Junta con el objeto de proceder a su expurgo. 

El Real Decreto dice que «no será de aplicación para la documenta-
ción generada por el Ministerio Fiscal que no se haya incorporado a ex-
pedientes correspondientes a procesos o actuaciones judiciales»153. Esta 
disposición me parece un tanto especial. Bien es verdad que la duplicidad 
de información es contraproducente, en especial para el factor espacio, 
de un Archivo, y los documentos que nos encontramos en Fiscalía están 
ya insertos en el procedimiento judicial correspondiente. Esta circuns-
tancia no nos señala directamente la inutilidad total y de todos los do-
cumentos producidos (en este caso por la Fiscalía) que se encuentren 
fuera de su expediente. La Fiscalía es otro órgano jurisdiccional y, por 
tanto, si bien es verdad que sería absurdo conservar toda su producción 
documental, sí que  deberían ser conservados algunos muestreos. 

Espero que con estos párrafos que preceden al actual haya esbo-
zado, y en líneas generales, lo que es el Real Decreto 937/2003 y, así 
de esta forma, sacarlo un poco más a la luz para instar a que se cum-
ple, pues sus líneas generales han sido bastante demandadas durante 
mucho tiempo atrás. Es primordial la cuestión espacio, al igual que 
los medios materiales y personales, pero nunca se debería subordinar 
un proceso de expurgo, como el que está pendiente de realizarse en 
Canarias, al espacio. No por necesidad urgente del mismo hemos de 
acometer un proceso de expurgo precipitado. Ya  bastantes expurgos 
incontrolados han habido como para sumar otro a tal dislate. 

El Poder Judicial debe prestar a la Administración de Justicia más y 
mejor atención, y esta atención ha de ser acorde con los tiempos moder-
nos, en cuanto a su estructura y configuración (de ahí la implantación de 
la Nueva Oficina Judicial) y medios de actuación. El uso del tradicional 

                                                 
153 Real Decreto 937/2003 sobre modernización de archivos judiciales, disposición adicional quinta. 
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sistema de integración de expedientes o de formación de autos154, en lu-
gar de emplear el documento informático y las demás tecnologías de la 
información que el estado de la técnica ofrece en nuestros tiempos, es uso 
que se podría calificar de anacrónico desde ciertos puntos de vista. El 
problema de la famosa y tan nombrada “Administración sin papeles” ya 
debería estar implementada en la Administración Pública,  pero la reali-
dad nos dice con claridad lo contrario, y en el caso concreto de la Admi-
nistración de Justicia auguro que tardará aún en implantarse. La sustitu-
ción del papel por otro soporte documental como puede ser el informá-
tico viene dada por la constante preocupación dedicada al espacio. Con la 
administración sin papeles el factor espacial pasaría totalmente a un se-
gundo plano. Eso sí, está por ver qué preocupación nos inquietará des-
pués por ocupar el primer lugar: si la espacial o la informática.  

Toda esta exposición sobre el Real Decreto 937/2003 relacionada, 
en líneas generales, con la situación de los Archivos judiciales en 
Canarias y el expurgo documental es una declaración abierta de ob-
servaciones con el fin de aportar otro punto de vista a un problema 
concreto (Canarias) más que divagar sobre el contenido legal en ge-
neral. Para finalizar insistir en la propuesta de iniciar el proceso de 
creación de la Junta de Expurgo lo antes posible por parte de las au-
toridades competentes en la materia. 

 
 

4. PRODUCCIÓN DOCUMENTAL JUDICIAL 
 
El estudio de la producción documental judicial de la Administra-
ción de Justicia en la provincia de Palmas requiere un recorrido por 
sus órganos jurisdiccionales desde su creación. Esta producción se 
materializa de forma resumida en el “Cuadro de clasificación de fon-

                                                 
154 Este sistema tradicional de documentación se reduce a la integración progresiva de un le-
gajos expediente a través de la agregación material de las actas, escritos y documentos en so-
porte papel donde están plasmados los actos procesales de los distintos sujetos (Juez o Tri-
bunal, partes y terceros) intervinientes en el proceso. 
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dos documentales” o “Cuadro de organización de fondos documen-
tales”, no obstante también me parece de interés detenernos en los 
aspectos cuantitativos con referencia a dicha producción. 

Podría afirmar que no existe un estudio técnico, claro y argumen-
tado sobre la organización y descripción de los documentos judicia-
les. Al mismo tiempo nos encontramos con la ausencia de un cuadro 
de organización de fondos de archivos judiciales (en realidad, me re-
fiero a que no existe) y es por ello que hay una falta evidente de 
homogeneidad en el tratamiento aplicado a los distintos fondos do-
cumentales judiciales. Es más, abunda una dinámica de aplicar crite-
rios personales y carentes de todo rigor científico.  

La consecuencia más contundente es la falta de instrumentos de 
descripción normalizados durante mucho tiempo, lo cual nos da 
como resultado una descripción documental nula y poco operativa, 
un servicio lento y una conservación verdaderamente insuficiente. 

La archivística es una disciplina de muy reciente aplicación en 
España y los estudios teóricos no son suficientes como para desarro-
llarla como ciencia. Es muy conveniente la elaboración de un trabajo 
menos disperso y más global de cara  a los archivos judiciales y su 
organización archivística en general. El proceso de organización do-
cumental no puede ser siempre el mismo para todos los fondos do-
cumentales judiciales. Es imposible abordar de la misma forma un 
fondo documental ya “tocado” por varias manos y revuelto, que 
otro que proceda de la mismísima oficina judicial.  

Está de más mencionar, pero es de ley decirlo, que la actuación básica 
de respetar el principio de procedencia debe estar presente, aunque no 
siempre es así. En el caso de los órganos jurisdiccionales y tribunales ve-
mos una estructura muy jerárquica y departamentalizada que nos ofrece 
un organigrama claro y facilitador de poder respetar este primer princi-
pio. Desde luego dicho esto parece fácil abordar la organización de un 
fondo documental que lleva años abandonado, pero no lo es en absoluto. 
La realidad es otra, pues los documentos, con el abandono prolongado 
en el tiempo, se mezclan arbitrariamente entre mudanzas y realojos.  
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Entre los factores que inciden directamente en la organización de 
los fondos documentales judiciales y en la confección del cuadro de 
organización de fondos hay dos fundamentalmente: 
1) las creaciones y conversiones y 
2) el flujo documental de un mismo expediente entre varios juzga-

dos  tribunales. 
 
Por supuesto que hay más razones para ser muy cautos a la hora 

de confeccionar dicho cuadro descriptivo de fondos documentales. 
Por ejemplo, hemos de utilizar gran cautela a la hora de identificar el 
productor y el titular de la documentación a tratar. Unas veces el 
productor coincide con el titular y otras no. Y en este punto entron-
camos con las denominadas “herencias documentales”. Las herencias 
documentales son aquellos documentos o fracciones documentales 
que se encuentran o reúnen las siguientes circunstancias: 
a) una vez extinto un juzgado tipo los documentos que ha produci-

do hasta el momento de su desaparición durante el ejercicio de sus 
funciones se transfiere la titularidad a otro órgano jurisdiccional 
de similares características casi siempre; 

b) una vez extinto un determinado tipo documental lo hereda otro 
órgano incluso de materia distinta, por ejemplo podemos encon-
trar juicios de faltas en un juzgado de primera instancia. 
 
Hay otros aspectos muy importantes que puntualizar. Entre ellos 

está el hecho de anotar las diferencias fundamentales que existe entre 
los documentos jurídicos y los documentos judiciales. Parece, a sim-
ple vista, una diferenciación clara pero puede que a algunos lectores 
les pueda ayudar. 

Es evidente que la documentación jurídica no se archiva, o sea, no 
es documentación susceptible de ingresar en un Archivo Judicial, no 
obstante hemos de saber que existe bastante documentación jurídica 
formando parte de muchos expedientes judiciales. Sabemos que, al 
menos en la actualidad, se ha controlado esta inserción documental 
de esta clase de documentos de apoyo informativo, pero no podemos 
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decir lo mismo con otra gran cantidad de procedimientos en los que 
sí que hay documentación jurídica.  

La tipología documental que se produce en España y está ligada al 
mundo judicial se puede clasificar en:  

 Documentación legislativa (Parlamento y Ejecutivo) 
 Documentación judicial (órganos judiciales) 
 Documentación de la doctrina jurídica (jurisprudencia) 
 
A la hora de determinar qué corresponde ingresar en el archivo ju-

dicial tenemos que tener en cuenta las características básicas que nos 
ayudan a diferenciar la documentación judicial de la jurídica. Un factor 
diferenciador es la fuente de donde proviene, el origen del documento. 
El documento puede ser generado por el Parlamento, por el Poder 
Ejecutivo, por la Administración, por los Tribunales de Justicia o pue-
de provenir de Publicaciones oficiales y privadas. Otro factor muy 
importante para diferenciar la documentación judicial de la jurídica es 
que son documentos tipificados y de gran variedad. Y por último 
hemos de observar con qué estructura (siempre definida) cuenta. 

La enumeración de los elementos que pudieran influir en la orga-
nización de un fondo documental judicial no son pocos. La archivís-
tica (judicial en este caso) no es una disciplina complicada, pero sí 
está llena de numerosos factores y cada uno de ellos puede llegar a 
incidir, de forma poderosa y en un momento, dado en el fondo do-
cumental del archivo judicial.   

La producción documental del Tribunal Superior de Justicia de 
Canarias, tanto en la provincia de Las Palmas como en la de Santa 
Cruz de Tenerife es bastante elevada, y de forma especial desde la 
proliferación del uso de las impresoras en las oficinas judiciales y 
Administración Pública en general. Aunque debemos aclarar que la 
documentación producida antes de la introducción de esta innova-
ción tecnológica ya era  de considerable volumen. El fondo docu-
mental del Tribunal Superior de Justicia de Canarias (provincia de 
Las Palmas) se encuentra custodiado en tres archivos. 
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1. una gran parte (la más antigua, en general) se encuentra custodiada 
en el Archivo Histórico Provincial de Las Palmas; 

2. una segunda parte se encuentra archivada y es gestionada por el Ar-
chivo Judicial Territorial de Las Palmas; y 

3. la tercera parte del total del volumen documental judicial existente 
se encuentra en los archivos de oficina y depósitos documentales 
ubicados en las respectivas sedes en las que se encuentra situado el 
órgano jurisdiccional productor y titular del fondo documental. 
 
A fecha de hoy no podemos afirmar lo mismo con respecto a la 

provincia de Santa Cruz de Tenerife, pues el Archivo Histórico 
Provincial de esta provincia se ha inaugurado hace poco tiempo y no 
se ha iniciado, por los motivos que sea, las transferencias oportunas. 

Sendos Archivos Judiciales Territoriales se encuentran recibiendo 
transferencias documentales sin tener en cuenta el carácter histórico 
de los documentos. Esto es por dos motivos: en Las Palmas porque, 
como hemos dicho, los depósitos del Archivo Histórico Provincial 
están completos, y en Santa Cruz de Tenerife se hace necesario des-
cribir la documentación antes de transferirla, pues es de recibo. 

A continuación se expone el Cuadro de Organización de Fondos 
documentales del Archivo Judicial Territorial de Las Palmas a fecha 
marzo de 2010. 

 
4.1. CUADRO DE ORGANIZACIÓN DE FONDOS DEL ARCHIVO 
JUDICIAL TERRITORIAL DE LAS PALMAS 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANARIAS 
ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL 

Sala de Gobierno del T.S.J.C. 
Expedientes gubernativos      1993-2004 
Expedientes de nóminas      1970-1991 
Secretaría judicial      1924-2005 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del T.S.J.C.155  

                                                 
155 La Sección 1ª y Sección 2ª de la Sala de lo Contencioso- Administrativo del T.S.J.C. tie-
nen archivo común hasta el expediente 711/2001. De esta fecha en adelate se subdivide en 
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Sección 1ª  
Recursos contencioso-administrativos    1990-20  
Piezas Separadas       1991-1992 
Apelaciones       2000-2002 
Sección 2ª  
Recursos contencioso-administrativos    2001-2002 
Apelaciones       2001-2002 
Piezas Separadas       2001-2002 
Sala de lo Social del T.S.J.C.      
Recursos de suplicación      1989-2003 
Recursos de 1ª Instancia      1990-1995 
Audiencia a rebeldes      1990-1995 
Recursos de queja    1990-1995;  1999-2001 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
Audiencia Provincial de LP. Sección 1ª.      
Rollos de apelaciones civiles     1986-1998 
Ejecutorias                1974; 1977-1978 
Audiencia Provincial de LP. Sección 2ª.      
Ejecutorias       1996-2005 
Juzgado de lo Penal N. º 1 de LP 
Diligencias indeterminadas     1983-1989 
Diligencias previas      1983-1990 
Procedimientos abreviados     1989-2005 
Expedientes de peligrosidad     1985-1987 
Apelaciones de juicios de falta     1983-1989 
Diligencias preparatorias      1983-1988 
Ejecutorias       1987-2005 
Juicios de falta       1985-1989 
Juicios rápidos       2003-2005 
Procedimiento Ley 10/80      1983-1989 
Sumarios       1983-1989 
Secretaría judicial      1979-2000 
Juzgado de lo Penal N. º 2 de LP      
Procedimientos abreviados     1989-2004 
Ejecutorias       1989-200 
Procedimientos Ley 10/85     1988-1989 
Juicio de faltas       1989  
Diligencias previas      1988-1989 
Diligencias indeterminadas     1988-1989 
Rollos de apelaciones de juicios de faltas    1988-1989 
Habeas corpus       1988  

                                                                                                                   
dos archivos correspondientes a dos fondos documentales. 
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Expedientes de extranjería     1988-1989 
Secretaría judicial      1988-2005 
Juzgado de lo Penal N. º 3 de LP      
Procedimientos abreviados     1989-2004 
Ejecutorias       1990-2004 
Juzgado de lo Penal N. º 4 de LP      
Procedimientos Abreviados     1990-2005 
Ejecutorias       1995-2004 
Juzgado de lo Penal N. º 5 de LP 
Procedimientos Abreviados     1989-2004 
Ejecutorias de juicio rápidos     2003-2005 
Secretaría       1988-2005 
Juzgado de lo Penal N. º 6 de LP 
Procedimientos Abreviados     1989-2005 
Ejecutorias       2002-2005 
Juicio rápidos       2004 
Juzgado de lo Social N. º 1 de LP      
Juicios laborales       1980-2007 
Semac        1979-1993 
Secretaría judicial      1953-2005 
Juzgado de lo Social N. º 2 de LP      
Juicios laborales       1974-2007 
Semac        1980-2005 
Recursos piezas separadas      2000-2005 
Secretaría judicial      1976-2005 
Juzgado de lo Social N. º 3 de LP      
Juicios laborales       1976-2007 
Semac        1980-1993 
Secretaría judicial      1976-2005 
Juzgado de lo Social N. º 4 de LP      
Juicios laborales       1988-2007 
Semac        1989-2005 
Secretaría judicial      1976-2005 
Juzgado de lo Social N. º 5 de LP      
Juicios laborales       1996-2006 
Juicios Semac       1996-2005 
Juicios laborales de Lanzarote     1989-2003 
Juzgado de lo Social N. º 6 de LP     
Juicios laborales       1992-2007 
Semac        1996-2005 
Juicios laborales de Lanzarote     1991-1993 
Ejecuciones de juicios laborales     1992-1995 
Ejecuciones de juicios laborales de Lanzarote   1991-1992 



HISTORIA DE LOS ARCHIVOS JUDICIALES EN CANARIAS 
Miguel Ángel Jiménez Betancor - Rafael Quintana Montesdeoca 
 

 

317 

Secretaría judicial      1992-2006 
Juzgado de lo Social N. º 7 de LP      
Juicios laborales       2003-2006 
Ejecuciones provisionales      2004-2005 
Semac        2003-2005 
Juzgado de lo Social N. º8 de LP 
Juicios laborales       2006 
Juzgado de lo Social N. º 9 de LP 
Juicios laborales       2007 
Semac        2007 
Ejecuciones        2007 
Juzgado de lo Social de Gáldar      
Juicios laborales       1990-2002 
Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de Las Palmas 
Expedientes de arrestos de fin de semana    1996-2006 
Art. 36. Régimen general de cumplimiento    2004-2006 
Art. 10 L.O.P.J.       2004-2006 
Art. 49 Trabajo en beneficio de la comunidad   2005-2006 
Art. 58 Abono prisión preventiva     2005-2006 
Expediente de grados      2002-2006 
Huelga de hambre      2004-2005 
Intervención de comunicaciones     2004-2006 
Limitaciones de régimen      2004-2006 
Medidas coercitivas      2004-2006 
Sanciones       2002-2006 
Permisos       1989-2006 
Recursos de alzada      1993-2001 
Refundición de condena      1997-2006 
Libertad condicional      1991-2006 
Quejas        1995-2006 
Redención de penas      1986-2006 
Salidas programadas    1994-2000;  2004-2006 
Visitas penitenciarias      2006 
Registro general       2001 
Juzgado de lo Contencioso-administrativo N. º 1 de LP 
Procedimientos ordinarios     1998-2003 
Juzgado de lo Contencioso-administrativo N. º 2 de LP 
Procedimientos ordinarios     1999-2003 
Juzgado de lo Contencioso-administrativo N. º 3 de LP 
Procedimientos ordinarios     1999-2004 
Juzgado de lo Contencioso-administrativo N. º 5 de LP 
Procedimientos ordinarios     2006 
Medidas cautelares      2006 
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Juzgado de Menores de LP       
Expediente del menor      2001-2004 
Ejecución penal       2001-2004 
Expediente derechos transitorio     2001 
Pieza separada de responsabilidad civil    2001-2004 
Solicitud de internamiento     2002-2003 
Expedientes Registro de entradas     1987 
Diligencias previas       1987-1992 
Juicios de faltas       1992-1996 
Diligencias (archivadas)      1985-1989 
Expedientes del Tribunal Tutelar de Menores   1984-1999 
Expedientes del Juzgado de Menores    1989-1991 
Expedientes reforma Ley Orgánica 4/92    2000-2001 
Diligencias archivadas      1985-1986 
Secretaría judicial      1969-1991 
Fiscalía de Menores de LP 
Carpetas de expedientes calificadas    1998-1999 
Carpetillas de menores      1995-2007 
Expedientes de Fiscalía      1998-2000 
Diligencias preliminares      2001-2008 
Fichas del menor       1996-2000 
Carpetilla de inhibiciones de Arrecife    1999-2000 
Carpetilla de inhibiciones de Arucas    1992-1998 
Carpetilla de inhibiciones de Las Palmas    1994-2000 
Carpetilla de inhibiciones de San Bartolomé de T.   1994-2000 
Carpetilla de inhibiciones de Puerto del Rosario   1994-1999 
Carpetilla de inhibiciones de Telde    1999-2000 
Secretaría judicial      1999-2000 
Fiscalía T.S.J.C. 
Carpetillas156       1984-2006 

ADMINISTRACIÓN DE PARTIDO 
PARTIDO JUDICIAL DE LAS PALMAS 
1ª Instancia N. º 1 de LP 
Juicios civiles       1976-2006 
Rollos de apelaciones civiles     1982-1989 
Ejecuciones       2001  
Internamientos de buques   1985-1986;  1991-2006 
Embargo de buques      1990-2006 
Secretaría       1929-2006 
1ª Instancia N. º 2 de LP       
Juicios civiles       1975-2007 

                                                 
156 El nombre de «carpetillas» es el usado en la Fiscalía. 
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Rollos de Apelaciones civiles     1974-1989 
Tercerías de dominio      1996-2004 
Secretaría judicial      1925-2004 
1ª Instancia N. º 3 (Familia) de LP 
Juicios civiles       1981-1991 
Incidente oposición medidas provisionales    1990-1991 
Modificación de medidas      1990-1991 
1ª Instancia N. º 4 de LP 
Juicios civiles       1981-2007 
Secretaría judicial      1965-2004 
1ª Instancia N.º 5 de LP 
1ª Instancia N.º 6 de y Registro civil de LP 
(Sección civil) 
Juicios civiles     1956; 1972; 1974; 1978-2005 
 Conciliaciones      1980-1989 
 Internamientos         1993-1995; 2001 
 Protestas, averías         1993-1995; 2001 
(Sección Registro Civil) 
Declaración de nacimientos     1951-2001 
Inscripción de nacimientos fuera de plazo    1970-2006 
Traslado de inscripción de nacimientos    1987-1999 
Rectificación de error de nacimiento    1975-2006 
Anulación de acta de nacimiento   1987-1988;  1991-1994 
Inscripción de matrimonio fuera de plazo  1980-1985; 1987-1989; 1994 
Matrimonios canónicos      1975-2006 
Matrimonios civiles      1979-2006 
Matrimonios civiles fuera de plazo    1989 
Certificación de error de matrimonio    1974-1987 
Capitulaciones matrimoniales     1975-2002 
Defunciones       1975-2002 
Traslado de inscripción de defunciones    1986 
Adopción    1975-1984; 1986-1987; 1990; 1992-1999 
Subsanación de error de acta de defunción     1975-1988 
Reconocimiento de hijo natural     1975-1998 
Tutela menor       1984-1998 
Incapacidad       1984-1999 
Emancipación     1975-1987;  1989-1999 
Cambio de nombre      1975-2006 
Inversión de apellidos      1998 
Nacionalidad       1969-2006 
Nacionalidad por residencia     1990 
Recuperación de nacionalidad     1989-1991 
Conservación de vecindad     1987; 1996 
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Constitución de consejo de familia    1975-1982 
Testimonio de condena      1988-1990 
1ª Instancia N.º 7 de LP 
Juicio civiles     1975-1992;  1998-2003 
Ejecutorias       1987-1991 
Juicio de faltas       1975-1989 
Secretaría judicial      1960-2001 
1ª Instancia N. º 8 de LP 
Juicio civiles       1975-2005 
Juicio civiles ejecutivos      1989-1991 
Juicio de faltas       1975-1990 
Actos de conciliación      1975-1991 
Secretaría judicial      1966-1986 
1ª Instancia N. º 9 de LP 
Juicio civiles       1975-2005 
Actos de conciliación      1975-1997 
Juicio de faltas       1975-1990 
Ejecutorias de juicio de faltas     1989-1992 
Secretaría judicial      1975-2000 
1ª Instancia N. º 10 de LP 
Juicios civiles       1992-2005 
Secretaría judicial      1987-2006 
1ª Instancia N. º 11 de LP 
Juicios civiles       1993-2005 
Protestas y averías      1993-1996 
Internamientos psiquiátricos     1993-1997 
Juzgado guardia  internamientos. Averías 
y embargos       1997 
Embargo de buques      1995-1996 
Asistencia de justicia gratuita     1993-1994 
1ª Instancia N. º 12 de LP 
Juicios civiles     1981-1991;  1994-2003 
Juicios civiles de incidentes de  
oposición de medidas provisionales    1990-1991 
Juicios civiles de modificación de medidas    1990-1991 
Ejecuciones       2001 
Conciliaciones       1994 
Embargo de buques          1995; 2002-2003 
Internamiento y  protesta averías     1994-2003 
Instrucción N. º 1 de LP       
Diligencias previas      1980-2005 
Diligencias  indeterminadas     1983-2005 
Diligencias urgentes      2003-2005 
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Ejecutorias       1987-2005 
Procedimiento Ley 10/80      1980-1989 
Juicios de faltas       1990-2005 
Juicios de falta inmediatos     2003-2005 
Apelaciones de juicios de falta     1980-1991 
Diligencias preparatorias          1968; 1970-1986 
Juicios de faltas (verbales y Ley 2/86)  1982-1983;  1985-1990 
Procedimientos Abreviados   1989; 1992;  1997-2004 
Sumarios          1972; 1974; 1976; 1979-1988; 1992; 1993; 1995; 2002-2003 
Habeas corpus       1993-2005 
Tribunal del jurado    1996-1997; 2002; 2004-2005 
Secretaría judicial      1963-1994 
Instrucción N. º 2 de LP       
Juicios de faltas     1985; 1987; 1989-2005 
Juicios de falta inmediatos     2003-2005 
Juicios de falta contra aforados     1986-1990 
Diligencias previas      1975-2005 
Diligencias indeterminadas     1982-2005 
Diligencias urgentes      2003-2005 
Tribunal del jurado    1996; 1999-2000; 2003-2004 
Habeas corpus       1987-2005 
Procedimientos abreviados     1989 
Recursos de apelación      1979-1991 
Diligencias preparatorias      1994 
Procedimientos Ley 10/80     1980-1989 
Sumarios          1975-1989; 1991-1993; 1995-1998 
Expedientes gubernativos    1986-1990;  1996-2000 
Instrucción N. º 3 de LP 
Juicios de falta       1979-2005 
Juicio rápidos       2004-2005 
Ejecutorias     1985; 1986;  1979-2004 
Diligencias preparatorias    1975-1984;  1986-1987 
Diligencias previas    1968-1973;  1975-2005 
Diligencias  indeterminadas     1977-2005 
Diligencias urgentes      2003-2005 
Ley del Jurado     1997; 1999-2000; 2003-2005 
Sumarios          1967-1991; 2004 
Procedimientos abreviados     1989-2005 
Rollos de apelación      1976-1990 
Procedimientos Ley 10/80     1980-1988 
Habeas corpus       1995-2005 
Secretaría judicial       1966-2001 
Instrucción N. º 4 de LP 
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Juicios de faltas       1990-2005 
Juicios de falta inmediatos     2005 
Procedimientos Ley 10/80     1980-1989 
Procedimientos abreviados     1989-2005 
Diligencias indeterminadas     1981-2005 
Sumarios         1981-1990; 1993; 1999; 2003-2004 
Rollos de apelación      1981-1991 
Tribunal del jurado    1996-1997;  2000-2005 
Ejecutorias       1995 
Diligencias preparatorias      1981-1987 
Diligencias previas    1981-1983;  1985-2005 
Diligencias urgentes      2003-2005 
Habeas corpus     1985-1989;  2003-2005 
Instrucción N. º 5 LP 
Juicio verbal       1989 
Juicios de desahucio      1987 
Juicios de cognición                   1986; 1988-1989 
Juicios de faltas                     1982; 1986-2005 
Juicio de faltas inmediato      2003-2005 
Ejecutorias       2005 
Rollos de apelación         1990-1991; 1993 
Diligencias previas      1990-2005 
Diligencias indeterminadas     1990-2004 
Diligencias urgentes      2003-2005 
Procedimientos abreviados     1990-2005 
Sumarios     1990; 1993;  1995-2004 
Habeas corpus       1992-2005 
Tribunal del Jurado         1996-2001; 2003 
Secretaría judicial      1981-2000 
Instrucción N. º 6 de LP  
Juicios civiles       1982-1989 
Actos de conciliación      1982-1989 
Expedientes de Jurisdicción voluntaria    1982-1985 
Juicios de faltas       1980-2005 
Juicio de faltas inmediato      2003-2005 
Ejecutorias       2005 
Diligencias previas      1990-2005 
Diligencias indeterminadas     1990-2001 
Diligencias urgentes      2003-2005 
Habeas corpus     1995-2001;  2003-2004 
Tribunal del Jurado         2000-2001; 2005 
Secretaría       1981-1997 
Instrucción N. º 7 de LP      
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Juicios de faltas       1984-2005 
Juicios de falta inmediatos     2003-2005 
Ejecutorias       1989-2005 
Diligencias indeterminadas     1990-2005 
Diligencias previas      1990-2005 
Diligencias urgentes      2003-2005 
Habeas corpus       1995-2005 
Rollos de apelación      1989-1991 
Actos de conciliación      1984-1989 
Juicios civiles       1984-1989 
Secretaría       1984-2002 
Sumarios       1990-1993 
Instrucción N. º 8 de LP      
Juicios de faltas       2005 
Juicios de falta inmediatos     2005  
Ejecutorias       2005  
Diligencias previas      2005 
Diligencias urgentes      2005  
Habeas corpus       2005  
Procedimientos abreviados     2005 
Decanato LP        
Servicio Común de Notificaciones y Embargos 
(Muestreo       1995-2002) 
Secretaría judicial      1996-2005 
PARTIDO JUDICIAL DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA 
Juzgado de de 1ª Instancia e Instrucción N. º 1 de San Bartolomé de Tirajana 
Juicios de faltas       1989-1995 
Ejecutorias de juicio de faltas     1991-1995 
Diligencias previas      1983-1995 
Diligencias indeterminadas     1983-1995 
Diligencias preparatorias      1984-1985 
Expedientes Ley 10/80      1983-1989 
Ejecutorias Ley 10/80      1985-1995 
Sumarios       1984-1995 
Juzgado de de 1ª Instancia e Instrucción N. º 2 de San Bartolomé de Tirajana 
Sección civil 
Juicios civiles       1985-1991 
Rollos de apelaciones civiles     1985-1989 
Jurisdicción voluntaria      1987-1991 
Actos de conciliación      1990-1991 
Sección penal 
Diligencias indeterminadas     1985-1994 
Ejecutorias       1991-1995 



HISTORIA DE LOS ARCHIVOS DE CANARIAS 
 
 

 

324

Juicios de falta       1990-1995 
Rollos de apelación de juicios de falta    1985-1995 
Procedimientos abreviados     1989-1995 
Diligencias previas      1985-1995 
Procedimientos Ley 10/80     1985-1989 
Ejecutorias Ley 10/80      1986-1992 
Sumarios       1985-1995 
Secretaría judicial 
Expedientes gubernativos      1986-1991 
 Recusaciones Ley 10/80     1988 
 Recusación diligencias previas    1985-1986 
Juzgado de de 1ª Instancia e Instrucción N. º 3 de San Bartolomé de Tirajana 
Sección civil 
Juicios civiles       1989-1991 
Juicios civiles (turno de oficio)     1989-1991 
Rollos de apelación      1989-1994 
Sección penal 
Juicios de falta       1990-1995 
Diligencias indeterminadas     1989-1995 
Ejecutorias       1991-1995 
Diligencias previas      1989-1995 
Rollos de apelaciones      1989-1993 
Procedimientos abreviados     1989-1995 
Sumarios       1994-1995 
Juzgado de de 1ª Instancia e Instrucción N. º 4 de San Bartolomé de Tirajana 
Sección civil 
Juicios civiles       1989-1991 
Sección penal 
Diligencias indeterminadas     1989-1995 
Ejecutorias       1990-1995 
Juicios de falta       1986-1995 
Diligencias previas      1989-1995 
Rollos de apelaciones      1989-1995 
Procedimientos abreviados     1989-1995 
Sumarios       1989-1994 
Juzgado de de 1ª Instancia e Instrucción N. º 5 de San Bartolomé de Tirajana 
Sección civil 
Juicios civiles       1983-1991 
Actos de conciliación      1983-1991 
Jurisdicción voluntaria      1991 
Sección penal 
Diligencias previas      1990-1995 
Juicios de falta       1983-1995 
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Ejecutorias       1985-1995 
Rollos de apelaciones      1986-1995 
Procedimientos abreviados     1990-1995 
Hurtos y extravíos      1988-1989 
Secretaría judicial      1984-1995 
Juzgado de de 1ª Instancia e Instrucción N. º 6 de San Bartolomé de Tirajana 
Sección penal 
Juicios de falta       1992-1995 
Ejecutorias       1993-1995 
Procedimientos abreviados     1992-1995 
Diligencias previas      1992-1995 
Diligencias indeterminadas     1992-1995 
Sumarios       1993-1995 
Juzgado de de 1ª Instancia e Instrucción N. º 7 de San Bartolomé de Tirajana 
Sección penal 
Juicios de falta       1992-2000 
Ejecutorias       1993-2000 
Diligencias previas      1992-2000 
Diligencias indeterminadas   1992-1994;  1996-2000 
Procedimientos abreviados     1992-2000 
Sumarios     1992-1994;  1998; 2000 
Tribunal del jurado      1996; 2000 
Sección civil 
Juicios civiles       1992-1996 
Conciliaciones       1992-1996 
Juzgado de de 1ª Instancia e Instrucción N. º 8 de San Bartolomé de Tirajana 
Sección penal 
Juicios de falta       1994-1995 
Ejecutorias       1994-1995 
Diligencias indeterminadas     1994-1994 
Procedimientos abreviados     1994-1995 
Diligencias previas      1994-1995 
Sumarios       1994 
Fiscalía 
Carpetillas (civil)       1999-2006 
PARTIDO JUDICIAL DE PUERTO DEL ROSARIO 
Juzgado de de 1ª Instancia e Instrucción N. º 1 de Puerto del Rosario 
Sección penal 
Juicios de falta           1990; 1994-2005 
Juicios inmediatos      2004-2005 
Juicio de falta inmediatos      2003-2005 
Ejecutorias de juicios de falta     2002-2005 
Ley del jurado         1995; 1997-1998; 2000; 2002-2003 
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Diligencias previas      1975-2005 
Diligencias indeterminadas   1973; 1980-1982; 1984-1986 
Diligencias preparatorias         1968; 1970-1986 
Diligencias urgentes      2003-2005 
Sumarios       1954-1996 
Ejecutorias de sumarios    1954-1956; 1958-1961; 1963-1967; 1969-1963 
Procedimientos Ley 10/80     1981-1989 
Ejecutorias procedimientos Ley 10/80    1978-1992 
Habeas corpus           1991; 1998-2005 
Procedimientos abreviados     1989-2005 
Rollos de apelaciones penales        1958-1959; 1961-1962; 1964-1990 
Rollos de apelaciones de juicio de faltas      1951; 1953; 1955-1959; 1962-1963 
Sección civil 
Juicios civiles       1953-1992 
Rollos de apelaciones civiles   1951-1958;  1961-1962  
Secretaría judicial      1930-2007 
Expedientes gubernativos    1976-1977;  1994-2002 
Juzgado de de 1ª Instancia e Instrucción N. º 2 de Puerto del Rosario 
Sección penal 
Juicios de falta     1953-2004 
Juicios de falta inmediato      2003-2004 
Ejecutorias        1989-2004 
Diligencias previas      1990-2004 
Diligencias indeterminadas     1990-2004 
Procedimientos abreviados   1990-1993;  1998-2002 
Sumarios     1990-1992;  1995-1996 
Tribunal del jurado        1998; 2001; 2004 
Sección civil 
Juicios civiles       1949-1991 
Juicios de desahucio      1983-1990 
Juicios ejecutivos           1978; 1990-1991 
Juicios de dominio      1990-1991 
Juicios declaración de herederos     1990-1991 
Interdictos       1990-1991 
Artículo 41 Ley hipotecaria     1990-1991 
Incapacidad       1990 
Conciliaciones       1982-1991 
Jurisdicción voluntaria      1990 
Embargos, protestas y averías     1990-1991 
Juzgado de de 1ª Instancia e Instrucción N. º 3 de Puerto del Rosario 
Diligencias previas      2001-2004 
Juzgado de de 1ª Instancia e Instrucción N. º 4 de Puerto del Rosario 
Juicios de falta       2003-2004 
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Juicios de falta inmediatos     2003-2004 
Diligencias previas      2003-2004 
Diligencias indeterminadas     2003-2004 
Diligencias urgentes      2003-2004 
Ejecutorias       2003-2004 
Procedimientos abreviados     2003-2004 
Habeas corpus       2003-2004 
Fiscalía 
Carpetillas       1985-2008 
Decanato de LP       1972-2006 
Libros Registro/Otros tipos documentales    1972-2002 
Administración Electoral      
Elecciones a Cortes Generales     1986-2004 
Elecciones locales      1995  
Elecciones a Cortes Generales     1996  
Elecciones a Cortes Generales     2000  
Elecciones locales      1999  
Elecciones locales      2003  
Elecciones al Parlamento europeo   
Secretaría       1993-2000
    

A continuación se expone el Cuadro de Organización de Fondos 
documentales del Archivo Judicial Territorial de Santa Cruz de Te-
nerife a fecha marzo de 2010. 

 
4.2. CUADRO DE ORGANIZACIÓN DE FONDOS DEL ARCHIVO 
JUDICIAL DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 
 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA TERRITORIAL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANARIAS 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 
Sección 1ª 
Recursos Contencioso-Administrativos     1965-1991 
Sección 2ª   
Sala de lo Social 
Recursos de Suplicación       1989-1995 
Demandas        1990-1995 
Sala de lo Civil y Penal 
2. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA PROVINCIAL 
2.1 AUDIENCIA PROVINCIAL DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 
2.1.1. Sección 1ª (Civil 
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Rollos de Apelación de Juicios civiles                                       1937 y 1944-1989 
2.1.2. Sección 2ª (Penal   
Instrucción 1 de Santa Cruz de Tenerife  
Sumarios       1944-1989 
Instrucción 2 de Santa Cruz de Tenerife  
Sumarios       1951-1989 
Instrucción 3 de Santa Cruz de Tenerife 
Sumarios      1969-1989 
Instrucción 4 de Santa Cruz de Tenerife 
Sumarios        1978-1989 
Instrucción 5 de Santa Cruz de Tenerife 
Sumarios        1982-1989 
La Laguna Nº 1  
Sumarios      1944-1989 
La Laguna Nº 2 
Sumarios        1972-1989 
La Laguna Nº 3  
Sumarios        1982-1989 
La Orotava Nº 1 
Sumarios       1944-1989 
La Orotava Nº 2 
Sumarios      1988-1989 
Icod de los Vinos Nº 1  
Sumarios       1944-1989 
Granadilla Nº 1 
Sumarios       1944-1989 
Granadilla Nº 2 
Sumarios       1987-1989 
Valverde 
Sumarios       1944-1989 
San Sebastián 
Sumarios        1944-1989 
Los Llanos de Aridane Nº 1 
Sumarios        1944-1989 
Santa Cruz de la Palma Nº 1 
Sumarios        1933-1989 
2.1.3. Sección 3ª (Civil) 
2.1.4. Sección 4ª (Civil) 
2.1.5. Sección 5ª (Penal) 
2.1.6. Sección 6ª (Penal) 
2.2.1. Juzgado de lo Social Nº 1 
Juicios Laborales  1969-199)  
2.2.2. Juzgado de lo Social Nº 2 



HISTORIA DE LOS ARCHIVOS JUDICIALES EN CANARIAS 
Miguel Ángel Jiménez Betancor - Rafael Quintana Montesdeoca 
 

 

329 

Juicios Laborales  1977-2006   
2.2.3. Juzgado de lo Social Nº 3 
Juicios Laborales    
Juicios Laborales    
2.2.4. Juzgado de lo Social Nº 4 
Juicios Laborales    
Juicios SEMAC        1989-2006 
Ejecuciones SEMAC       1989-2006 
2.2.5. Juzgado de lo Social Nº 5  
Juicios Laborales       2003-2006 
Ejecuciones Laborales       2003-2006 
Consignaciones Despido Improcedente     2003-2006 
2.2.6. Juzgado de lo Social Nº 6 
2.2.7. Juzgado de lo Social Nº 7 
2.3.1. Juzgado de lo Penal Nº 1 
Procedimientos Abreviados      1990-2003 
Diligencias Preparatorias       1990-1993 
Procedimientos Ley Orgánica 10/80 
2.3.2. Juzgado de lo Penal Nº 2  
Procedimientos Abreviados      1990-2003 
Ejecutorias de Procedimientos Abreviados     1990-2003 
Procedimientos Ley Orgánica 10/80     1990-1992 
Diligencias Preparatorias       1990-1992 
2.3.3. Juzgado de lo Penal Nº 3 
Procedimientos Ley Orgánica 10/80     1990-1992 
Diligencias Preparatorias       1990-1992 
Procedimientos Abreviados      1990-2003 
Ejecutorias de procedimientos Abreviados     1990-2003 
2.3.4. Juzgado de lo Penal Nº 4 
Procedimientos Abreviados      1990-2003 
Diligencias Preparatorias       1990-1992 
Procedimientos Ley Orgánica 10/80     1990-1999 
Ejecutorias de Procedimientos Abreviados     1990-2003 
2.3.5. Juzgado de lo Penal Nº 5 
2.3.6. Juzgado de lo Penal Nº 6 
2.3.7. Juzgado de lo Penal Nº 7 
2.4.1. Juzgado de lo Contencioso Nº 1 
Juicios Contencioso-Administrativos     1998-2004 
2.4.2. Juzgado de lo Contencioso Nº 2 
Juicios Contencioso-Administrativos     1998-2004 
2.4.3. Juzgado de lo Contencioso Nº 3 
Juicios Contencioso-Administrativos     1999-2004 
2.4.4.  Juzgado de lo Contencioso Nº 4 
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2.5.1. Juzgado de Vigilancia Penitenciaria 
Libertad Condicional       1984-1995 
Redención de Penas       1984-1995 
Expedientes de Queja       1984-1995  
Permisos        1984-1995 
Secretaría  
Visitas a Centro Penitenciario      1989-2003 
2.6.1. Juzgado de Menores  Nº 1 
Tribunal Tutelar de Menores (1947-1992) 
Expedientes del Tribunal Tutelar de Menores    1947-1992 
Expedientes de Menores       1992-2003 
2.6.2. Juzgado de Menores Nº 2 
2.7.1. Juzgado de lo Mercantil 
2.8.1. Fiscalía de Menores 
Diligencias Preliminares       1997-2001 
Expedientes de Ejecución      1997-2001 
Expedientes Archivados (1996-2001). 
Expedientes de Revisión (2001). 
Secretaría  
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DE PARTIDO 
3.1.1. Juzgado de 1ª Instancia Nº 1 de Santa Cruz de Tenerife  
Sección Civil  
Juicios Civiles         1981-1997 
Conciliaciones Civiles       1986-1989 
Sección Penal  
Diligencias Previas       1990-1998 
Diligencias Indeterminadas     1990-1998 
Secretaría 
Libros de Registro de condenas      1873-1929 
Expedientes Gubernativos      1945-1990 
3.1.2. Juzgado de 1ª Instancia Nº 2 de Santa Cruz de Tenerife 
Sección Civil 
Juicios civiles         1958-1996 
Sección Penal         1953-1995 
Diligencias Previas 
Juicios de Faltas 
Diligencias Indeterminadas 
Procedimientos Abreviados 
Secretaría  
Expedientes Gubernativos      1953-1957 
3.1.3. Juzgado de 1ª Instancia Nº 3 de Santa Cruz de Tenerife  
Sección Penal  
Juicios de Faltas        1975-1998 
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Diligencias Previas 
Procedimientos Abreviados 
Sección Civil 
Juicios Civiles         1975-1997 
3.1.4. Juzgado de 1ª Instancia Nº 4 de Santa Cruz de Tenerife 
Sección Civil    
Juicios Civiles        1982-1997 
Actos de Conciliación       1982-1989 
Sección Penal   
Ejecutorias de Juicios Faltas      1985-1997 
Diligencias Indeterminadas      1990-1997 
Procedimientos Abreviados      1991-1997 
Secretaría  
3.1.5. Juzgado de 1ª Instancia Nº 5 de Santa Cruz de Tenerife 
 Sección Penal   
Diligencias Previas       1981-1995 
Juicios de Faltas        1981-1995 
Procedimientos Abreviados      1981-1995 
Diligencias Indeterminadas      1981-1995 
Ejecutorias de Juicios de Faltas      1981-1995 
Sumarios (1981-1995). 
Sección Civil  
Juicios Civiles        1982-1989 
3.1.6. Juzgado de 1ª Instancia Nº 6 de Santa Cruz de Tenerife 
3.1.7. Juzgado de 1ª Instancia Nº 7 de Santa Cruz de Tenerife y Registro Civil 
3.1.8. Juzgado de 1ª Instancia Nº 8 de Santa Cruz de Tenerife 
3.1.9. Juzgado de 1ª Instancia Nº 9 de Santa Cruz de Tenerife 
3.2.1. Juzgado de Instrucción Nº 1 de Santa Cruz de Tenerife 
Sección Civil 
Juicios Civiles         1986-1989 
Sección Penal 
Diligencias Previas       1991-1995 
Juicios de Faltas        1991-1995 
Ejecutorias de Juicios de Faltas (1991-1995) 
Diligencias Indeterminadas (1991-1995) 
Procedimientos Abreviados (1991-1995) 
3.2.3. Juzgado de Instrucción Nº 2 de Santa Cruz de Tenerife 
Sección Civil 
Juicios Civiles        1951-1989 
Apelaciones de Juicios Civiles      1951-1978 
Sección Penal (Jurisdicción Especial)  
Expedientes de Responsabilidad Política.     1939-1969 
Sección Registro Civil  
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Expedientes del Registro Civil      1951-1965 
Secretaría (s/d series)       1951-2000 
3.2.3. Juzgado de Instrucción Nº 3 de Santa Cruz de Tenerife 
Sección Civil 
Juicios Civiles        1969-1989 
Sección Penal 
Juicios Penales        1969-1990 
Diligencias Previas       1991-1995 
Juicios de Faltas        1991-1995 
Ejecutorias de Juicios de Faltas      1991-1995 
Diligencias Indeterminadas      1991-1995 
Procedimientos Abreviados      1991-1995 
3.2.4. Juzgado de Instrucción Nº 4 de Santa Cruz de Tenerife 
Sección Civil  
Juicios civiles       1978-1993 
Sección Penal  
Diligencias Previas      1978-1995 
Juicios de Faltas       1990-1995 
Diligencias Preparatorias      1979-1988 
Procedimientos Abreviados     1989-1995 
Ejecutorias de Juicios de Faltas     1986-1995 
Ejecutorias de Procedimientos Abreviados    1988-1993 
Procedimientos Ley Orgánica 10/80    1981-1989 
Rollos de Apelaciones a Juicios de Faltas    1982-1990 
Ejecutorias de Diligencias Preparatorias    1979-1992 
Ejecutorias de Ley Orgánica 10/80    1979 
Sumarios de Procedimientos de Urgencias    1978-1995 
Ejecutorias de Sumarios      1978-1990 
Diligencias Indeterminadas     1978-1995 
Expedientes Gubernativos     1978-1985 
3.2.5. Juzgado de Instrucción Nº 5 de Santa Cruz de Tenerife 
Sección Civil  
Juicios Civiles       1982-1989 
Sección Penal  
Diligencias Previas      1981-1988 
Ejecutorias de Juicios de Faltas     1981-1988 
Diligencias Indeterminadas     1981-1988 
Sumarios (1981-1987). 
Rollos de Apelación      1981-1988 
Procedimientos Ley Orgánica 10/80    1981-1988 
3.2.6. Juzgado de Violencia sobre la mujer Nº 1 de Santa Cruz de Tenerife. 
3.2.7. Juzgado de Violencia sobre la mujer Nº 2 de Santa Cruz de Tenerife. 
4.1.1. Juzgado de 1ª Instancia Nº 1 de La Laguna 
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Sección Penal       1958-1993) 
4.1.2. Juzgado de 1ª Instancia Nº 2 de La Laguna 
Sección Penal       1972-1993 
4.1.3. Juzgado de 1ª Instancia Nº 3 de La Laguna 
Sección Penal       1981-1993 
4.1.4. Juzgado de 1ª Instancia Nº 4 de La Laguna y Registro Civil 
Sección Penal       1958-1993 
4.1.5. Juzgado de 1ª Instancia Nº 5 de La Laguna 
Sección Penal       1983-1993  
4.1.6. Juzgado de 1ª Instancia Nº 6 de La Laguna 
4.2.1. Juzgado de Instrucción Nº 1 de La Laguna 
4.2.2. Juzgado de Instrucción Nº 2 de La Laguna 
4.2.3. Juzgado de Instrucción Nº 3 de La Laguna 
4.2.4. Juzgado de Instrucción Nº 4 de La Laguna. 
5.1.1. Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción Nº 1 de la Orotava 
Sección Civil 
Juicios Civiles      1984-1985;  1990-1991 
5.1.2. Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción Nº 2 de la Orotava 
Sección Penal  
Juicios de Faltas       1990-1994 
Diligencias Previas       1987-1995 
Diligencias Preparatorias       1988 
Ley Orgánica 10/1980       1987-1988 
Diligencias Indeterminadas      1988-1991 
Ejecutorias de Faltas       1988-1991 
Ejecutorias Penales       1991-1993 
Procesos de ley 10/1980       1988 
Procedimientos Abreviados      1989-1995 
Rollos de Apelación de Faltas      1988-1990 
Sumarios       1987-1991 
Sección Civil 
Juicios Civiles       1987-1991 
Expedientes de Familia       1987-1991 
Sección Secretaría 
Expedientes Gubernativos       1987-1995 
Resoluciones Administrativas      1989-1991 
5.1.3. Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción Nº 3 de la Orotava y Registro Civil 
Sección Civil  
Juicios Civiles 
Juicios de Desahucio 
Juicios de Cognición 
Conciliaciones Civiles 
Juicios Verbales Civiles 
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Sección Penal  
Juicios de Faltas 
Diligencias Indeterminadas 
Sumarios 
Diligencias Previas 
Procedimientos Abreviados 
Procedimientos Ley Orgánica 10/80 
Ejecutorias de Juicios de Faltas 
Sección Registro Civil  
Inscripción de Nacimientos 
Inscripción de Matrimonios 
Civiles 
Canónicos 
Inscripción de Defunciones 
Actas 
Inscripciones de Nacimientos Fuera de Plazo 
Consentimientos Paternos. 
5.1.4. Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción Nº 4 de la Orotava. 
6.1.1. Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción Nº 1 Puerto de la Cruz y Registro Civil 
Sección Civil  
Juicios Civiles       1856-1949 157 
Sección Penal  
Diligencias Previas       1995 
Juicios de Faltas       1995 
6.1.2. Juzgado de 1º Instancia e Instrucción Nº 2 P. de la Cruz 
6.1.3. Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción Nº 3 P. de la Cruz 
7.1.1. Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción Nº 1 de Icod 
7.1.2. Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción Nº 2 de Icod y Registro Civil 
8.1.1. Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción Nº 1 de Güímar y Registro Civil 
Sección Civil  
Apelaciones de Juicios Civiles      1923-1928 
Juicios Civiles        1858-1979 
Juicios de Desahucio       1913-1943 
Conciliaciones Civiles       1928-1982 
Jurisdicción Voluntaria       1919-1943 
Sección Penal  
Juicios de Faltas        1871-1981 
Sumarios        1908-1947 
Secretaría  
Expedientes Gubernativos      1965-1989 
8.1.2. Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción Nº 2 de Güímar 

                                                 
157 Juzgado de Paz y Municipal 
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8.1.3. Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción Nº 3 de Güímar 
9.1.1. Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción Nº 1 de Granadilla 
Sección Civil  
Juicios Civiles        1963-1989 
Secretaría  
Expedientes Gubernativos      1981-1987 
9.1.2. Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción Nº 2 de Granadilla 
9.1.3. Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción Nº 3 de Granadilla y Registro Civil 
Sección Penal  
Juicios de Faltas        1871-1979 
Diligencias Indeterminadas      1972-1979 
Sección Civil  
Jurisdicción Voluntaria       1872-1906 
Juicios Civiles       1930-1978 
Juicios Civiles 1965-1966158  
Juicios Civiles       1914-1981 
Sección Registro Civil  
Secretaría 
Expedientes Gubernativos       1950-1982 
Expedientes Personales       1916-1981 
Correspondencia, Circulares, Comunicaciones    1947-1989 
Libros de Registro       1946-1970 
9.1.4. Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción Nº 4 de Granadilla 
10.1.1. Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción Nº 1 de Arona 
10.1.2. Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción Nº 2 de Arona y Registro Civil 
10.1.3. Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción Nº 3 de Arona 
10.1.4. Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción Nº 4 de Arona 
10.1.5. Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción Nº 5 de Arona 
10.1.6. Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción Nº 6 de Arona 
10.1.7. Juzgado de 1º Instancia e Instrucción Nº 7 de Arona (antiguo 8) 
10.1.8. Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción  Nº 8 de Arona (antiguo 9) 
10.1.9.  Juzgado de Violencia sobre la mujer Nº 1 de Arona (antiguo Nº 7) 
11.1.1. Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción Nº 1 de Santa Cruz de La Palma 
11.1.2. Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción Nº 2 de Santa Cruz de La Palma y Registro Civil 
12.1.1. Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción Nº 1 de Los Llanos 
12.1.2. Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción Nº 2 de Los Llanos y Registro Civil 
13.1.1. Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción Nº 1 de San Sebastián y Registro Civil 
14.1.1. Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción Nº 1 de Valverde y Registro Civil 

 
 

 

                                                 
158 Juzgado Comarcal de Adeje 
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4.3. ALGUNOS ASPECTOS DE LAS FASES DE LA ORGANIZACIÓN 
DOCUMENTAL JUDICIAL 
 
CLASIFICACIÓN, ORDENACIÓN, DESCRIPCIÓN E INSTALACIÓN 
La clasificación, la ordenación, la descripción y la instalación son accio-
nes muy importantes y decisivas a la hora de acometer las transferencias 
o ingresos documentales  en los depósitos de destino. Este apartado será 
abordado en este capítulo de forma muy somera y adaptándonos a las 
necesidades de la actuación archivística judicial. En el Archivo Judicial 
Territorial de Las Palmas se ha intentado homogeneizar estas actividades 
para lograr una unicidad de forma descriptiva (instrumentos de descrip-
ción) en todos los fondos documentales sea cual sea su procedencia. La 
elección de los instrumentos de descripción y sus elementos no fue nada 
fácil pues había que utilizar un mismo instrumento de descripción para 
todos los órganos jurisdiccionales del Tribunal Superior de Justicia de 
Canarias. Estas acciones archivísticas han sido simplificadas al máximo, 
pues la urgencia del desalojo de las oficinas judiciales, ya excesivamente 
colapsadas, era importante. De ahí que hablemos, en la práctica o reali-
dad funcional, de cuatro acciones fundamentales e ineludibles para orga-
nizar los numerosos fondos documentales judiciales con los que contá-
bamos. Estos son: la clasificación, la ordenación, la descripción y la insta-
lación (la informatización es una tarea que realizará el personal del archi-
vo Judicial). Con el paso del tiempo es necesario e imprescindible pro-
fundizar y cubrir el resto de tareas archivísticas posibles: la difusión, la 
descripción más completa, la reproducción, etc.  

A nivel práctico, lo que hemos realizado en el caso del Archivo 
Judicial Territorial de Las Palmas, es recuperar la mayor cantidad de 
documentación judicial que había repartida y abandonada en los 
numerosos depósitos de documentos que existían. Y por otro lado, 
desalojar los edificios y sedes judiciales de expedientes o procedi-
mientos. El primer objetivo interesa directamente a la Sala de Go-
bierno y el segundo, más técnico, a la Dirección General de relacio-
nes con la Administración de Justicia. El Archivero debe atender los 
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intereses de ambas autoridades y nunca olvidar que está al servicio de 
ambas, por razones técnicas, judiciales y documentales. Esto es muy 
importante para el buen funcionamiento del Archivo. 

Tal es así que al iniciarse el proceso de recuperación documental 
iba a suponer la confección de numerosos inventarios o relaciones 
documentales por parte del personal judicial responsable de esta ta-
rea y que dicho personal carecía de  formación archivística alguna. 
En estas circunstancias una labor tan grande como es la organización 
del fondo documental que esperaba un tratamiento desde tantos 
años atrás, el instrumento de descripción tenía que ser lo más opera-
tivo y sencillo posible por las siguientes razones: 
 unidad de criterios, 
 ausencia de personal con formación archivística, 
 gran volumen documental, 
 urgencia de desalojo documental en algunos casos determinados, 
 etc. 
 

 Lo importante era que el Cuerpo de Agentes Judiciales159 fuera ca-
paz de abordar la labor de inventariar los fondos, series y expedientes 
de la forma más efectiva posible, sobre todo de cara a la futura localiza-
ción y recuperación de la información. De esta forma se implementó 
una platilla descriptiva fundamentada en los siguientes datos:  
 órgano judicial 
 tipo de procedimiento 
 número del procedimiento 
 año del procedimiento 
 localizador o n.º de caja 
 

 Las circunstancias en las que se inició esta ingente labor imposibili-
taban confeccionar otro instrumento de descripción más profundo, por 
las razones antes expuestas. Vamos a comentar estas cuatro acciones ar-
chivísticas en el caso de la documentación judicial en concreto. 

                                                 
159 Actualmente denominado “Cuerpo de Auxilio judicial”. 
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CLASIFICACIÓN: constituye la primera fase de la organización ar-
chivística. Es la operación intelectual que consiste en agrupar series 
de documentos afines u homogéneos entre sí, producidos por una 
misma oficina judicial, y cuyas agrupaciones, una vez formadas co-
inciden perfectamente con la estructura orgánica y funcional de la 
oficina productora. De tal manera que estos grupos queden integra-
dos formando parte de la estructura de un todo (fondo). Estas partes 
se denominan “series documentales”.  
 

EJEMPLO: un juzgado de Instrucción agrupará los juicios de faltas 
por un lado y las diligencias previas por otro, las apelaciones de fal-
tas por otro, los Libros de Registro, etc. 
 

ORDENACIÓN: a la clasificación le sigue la fase de Ordenación. Con 
la Ordenación se trata de enhebrar cada una de las agrupaciones 
formadas por un criterio o elemento común. Este elemento puede 
ser el año, el número de procedimiento, el nombre de las partes, etc. 
En definitiva no es más que la operación material de colocar los do-
cumentos de archivo según un orden predeterminado. 
Tipos de ordenación: 
a) cronológica: tiene en cuenta la fecha de los documentos, considerando 

los tres componentes de la misma de mayor a menos (año-mes-día). 
b) alfabética (A a Z): utiliza las letras del abecedario como criterio de 

ordenación. Debemos aplicar el rigor del orden alfabético hasta el 
cuarto grado como mínimo (ejemplo: Sanabria, Sánchez, Santana, 
Sanzíbar, Sarmiento). 

c) numérica: establece la ordenación siguiendo la serie numérica desde 
el uno (1) en adelante. 
El número que marque el orden ha de ser siempre el mismo (escoger 
el número del procedimiento es lo más normal y correcto). Aunque 
aclaro que cada órgano judicial produce documentación judicial de 
distinta índole, esta característica nos obliga a pensarnos bien qué 
número será el protagonista de determinadas series. Hay órganos ju-
diciales que ordenan hasta por fecha de señalamiento (antiarchivísti-
co y coyuntural). En el caso de un juicio civil, por ejemplo, no pre-
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senta problema: el número será el del procedimiento. En cambio en 
la Audiencia Provincial (Sección penal) sucede que podemos escoger 
entre el  n. º de rollo de apelación, el n. º de la causa o e n. º de eje-
cutoria; en el Registro Civil podríamos elegir entre el n. º de expe-
diente, la fecha o n.º de registro, etc. Y de esta forma podríamos en-
contrarnos muchos casos susceptibles de aplicar dispares criterios en 
el elemento dominante de la ordenación. La unificación de criterios 
es básica. El Archivero se encarga de esta labor a pie de juzgado. 

d) mixta: cronológica-numérica (es la que ha de servir en la mayor parte 
del fondo documental de la Administración de Justicia). Lo normal 
en las oficinas y archivos judiciales es agrupar los documentos por 
año y número dentro de cada año. También es mixta la cronológica-
alfabética. Este es el caso del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de 
Las Palmas, cuyo fondo documental contiene series ordenadas por 
años y dentro de cada año se ha ordenado, a su vez, alfabéticamente. 

 

INSTALACIÓN: (EL NÚMERO “CURRENS”): es una tarea archivística de 
organización muy importante, y aunque parezca simple es más deli-
cada que lo que a primera vista parece, pues está directamente rela-
cionada con uno de los grandes problemas de la Administración de 
Justicia en Canarias y en toda España: el espacio.  

Los fondos del Tribunal Superior de Justicia de Canarias serán 
instalados en el Archivo Judicial Territorial una vez clasificados, or-
denados y descritos. Cada caja o unidad de instalación será señalada 
de forma racional, individual y visible, para su rápida localización, 
extracción y devolución a su lugar de descanso. Las unidades de ins-
talación usadas serán: “caja”, “carpeta” y “carpetilla”. 

Las unidades de instalación tienen un volumen de ocupación que, 
adecuadamente aprovechado, nos permitirá albergar más y mejor los 
expedientes. 

Se recomienda siempre sustituir las cajas en mal estado por otras 
nuevas a favor de la conservación de los documentos. También es 
aconsejable, al introducir los documentos en las cajas, alternar los 
lomos de los expedientes según su grosor, si instalamos todos los 
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lomos por el mismo lado o disponemos los expedientes dentro de 
sus cajas en el mismo sentido estaremos desaprovechando el volu-
men óptimo de las cajas y consecuentemente el del Archivo en gene-
ral. Una adecuada instalación rentabiliza el espacio, indudablemente. 

Unidades de instalación de uso normalizado: 
1. Tipo: Uni-System Definiclas. R.e.f.: 96570. Color: blanco. 
2. Cartonera Canaria (“pajarito”) (de doble capacidad) 

Las características de estas cajas son las que se adaptan perfecta-
mente a la altura de las baldas de los compactos móviles que se insta-
larán en los depósitos del Archivo Judicial Territorial. 

El mobiliario de archivos es muy decisivo de cara a la instalación y 
el espacio, y lo técnicamente rentable es instalar compactos móviles. 
Un compacto móvil se divide en cuerpos y éstos, a su vez en baldas. 
Los cuerpos son las columnas que forman las estanterías o compactos, 
lo normal es que cada compacto posea de tres (3) a diez (10) cuerpos y 
que, a su vez, cada cuerpo tenga de seis (6) a ocho (8) baldas. Aclarado 
esto, las cajas se instalan de abajo a arriba y de izquierda a derecha, o sea 
en disposición de columna periodística pero leyendo de abajo a arriba. 

El “número currens” (número correlativo) es el sistema de Ordena-
ción consistente en enumerar las cajas de la uno (1) en adelante sin tener 
en cuenta el orden físico de los expedientes160, lo que interesa para su 
fácil instalación y su rápida localización. Por ejemplo: en un Juzgado de 
Instrucción se instalan los juicios de faltas, después las apelaciones de fal-
tas, luego se procede a instalar las diligencias previas y, si queremos, así 
haremos con todo el fondo documental. Pero es ineludible que la nume-

                                                 
160 Debido a una serie de circunstancias e inconvenientes que han ido surgiendo con relación a la 
instalación y relacionados con la carente formación en materia de archivos del personal encargado 
de organizar los depósitos documentales o archivos en la Administración de Justicia se ha procedido 
a  modificar este algunos aspectos de la instalación. El cambio mayor ha estado centrado en que está 
prohibido mezclar años y series documentales en una misma unidad de instalación. Bien es verdad 
que hay órganos judiciales en los que es personal si que sabe gestionar un archivo con la aplicación 
del número curren a nivel expediente. El problema surge en el momento de la transferencia docu-
mental al Archivo Judicial Territorial y con los cortes cronológicos establecidos para esas transfe-
rencias. Es evidente que las transferencias deben ser periódicas y que se perfilan según la jurisdicción 
y las tipologías documentales. Estos tres elementos han de estar coordinados en forma y tiempo. 
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ración de las cajas irá del 1 al � (infinito). Cada serie documental no lle-
vará una numeración distinta. O sea, vamos instalando en las cajas a 
medida que archivamos, eso sí, llevaremos un inventario de cada una de 
las series documentales por separado y en el inventario que corresponda 
anotaremos el número de la caja en la que se encuentra el expediente.  

Se sugiere este sistema, pues permite tener las series documentales 
separadas, si no físicamente, pero sí en los inventarios. Al fin y al cabo 
qué más da el lugar donde se instale un expediente si sabemos perfecta-
mente dónde se encuentra. Pero esto no quiere decir que la situación 
actual permita la aplicación de este sistema a nivel de expediente, repito. 

Este sistema también nos permite abandonar ciertos vicios  que tanto 
han perjudicado a la  rentabilidad del espacio en los Archivos. Estos son:  
 dejar huecos para instalar futuros expedientes,  
 dejar armadas cajas vacías con el año y los expedientes extremos 

que contendrán, anotados con útiles de tinta permanente, como 
un rotulador (sin saber si cabrán todos),  

 ordenar arbitrariamente las cajas en las estanterías o compactos 
(de abajo a la derecha, o de arriba a la izquierda, en disposiciones 
lineales, zigzagueando, y múltiples formas de instalación posibles 
-casi tantas como personas- y que no son en absoluto convenien-
tes de aplicar por las múltiples razones. 

 

Si desconocemos el volumen que ocupa determinada causa (me 
refiero al grosor del expediente) por ejemplo, no tenemos que unirla 
físicamente a su rollo (aunque se deba hacer si las circunstancias nos 
lo permite); o si una causa tuviera varios tomos que no se generaron 
al mismo tiempo podemos anotar el lugar en el que se encuentra en 
el inventario cada uno de ellos, no importa el lugar físico de ubica-
ción dentro del Archivo. Debemos archivar a medida que se van ge-
nerando y muriendo los documentos, ni antes ni después. 

No obstante, estas son, en líneas generales, las directrices de ac-
tuación para la Administración de Justicia de Canarias de cara al Ar-
chivo Judicial Territorial de la Provincia de Las Palmas. 

Son múltiples las ventajas del uso del sistema de número curren con 
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los inventarios. Es una sugerencia que en el lomo de las cajas figure, 
sólo y exclusivamente, un número. Este número ha de ser escrito a 
lápiz para que sea posible borrarlo en el momento que llegue al Archi-
vo Judicial Territorial. En éste Archivo se procederá a borrar el núme-
ro, a asignarle uno nuevo de modo que quede engarzado en el punto 
que le corresponda dentro de la secuencia numérica currens del propio 
Archivo Judicial. Aunque parezca poco importante esta acción de res-
petar y definir lo que se escribe en el lomo de las unidades de instala-
ción, desde luego que es un elemento destacado. El gusto por intentar 
describir el contenido de una caja escribiendo por fuera es un acto inne-
cesario, pues ya tenemos esa información volcada en los inventarios. 
 En este sentido me inclino por la utilización de la menor cantidad 
de dígitos posibles para identificar una unidad de instalación o caja. O 
sea, no tender a que el localizador sea una secuencia, como se ve en mu-
chas ocasiones, de números, letras y símbolos varios. Con seguir la 
numeración ordinal es suficiente para la mayoría de los casos. 
 Vamos a ver una serie de ejemplos o formas de confeccionar un 
inventario en un supuesto Juzgado, el Nº 5 de Instrucción de Las 
Palmas161, por ejemplo.  
 

EJEMPLO 1: (INVENTARIO DE UN ARCHIVO DE OFICINA) 
Juzgado de Instrucción N. º 5 de Las Palmas 

 

Tipología 
documental Demandante Demandado 

N.º jui-
cio  faltas 

Año jui-
cio  faltas 

Un. de 
Instalación 

Juicio de faltas El Corte Inglés, S.A. Pérez Torres, Manuel 12 1987 1 
Juicio de faltas Sosa Paez, Juan Jiménez Betancor, Adolfo 13 1987 1 
Juicio de faltas Janeiro Lima, Lorena Smith, John 24 1988 25 
Apelac. de faltas Moreira Paz, Julio Serrano Olivera, Miguel 31 1989 64 
Diligencia previa Rodríguez Luján, Manuel Pérez Pérez, Julio 456 1993 64 
Dilig. previas Lobo Cárdenes, Lidia 

Juárez Pulido, José 
Prieto Lugo, Carmen 1.456 1996 125 

Juicio de faltas Rubio Benítez, Pedro Lawin Oklo, Jeremy 66 1997 6 
Apelac. de faltas Afonso Cruz, Aurelio Lanvin Tavío, Carmelo 20 1999 46 
Depós. Judi-
ciales (Secretaría) 

   1996 2 

                                                 
161 Todos los datos incluidos en estos ejemplos no se corresponden con la realidad y si así 
fuera sería pura casualidad. 
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O bien una relación o inventario para cada serie documental (se 
sugiere este sistema). 

 
EJEMPLO 2: 

Juzgado de Instrucción N. º 5 de Las Palmas (juicios de faltas) 
 

Tipología  
documental 

Demandado Demandado N.º jui-
cio faltas 

Año jui-
cio  faltas 

Un.  de 
Instalac 

Juicio de faltas El Corte Inglés, S.A. Pérez Torres, Manuel 12 1987 1 
Juicio de faltas Sosa Paez, Juan Jiménez Betancor, Adolfo 13 1987 1 
Juicio de faltas Janeiro Lima, Lorena Smith, John 24 1988 5 
 Juicio de faltas Moreira Paz, Julio Serrano Olivera, Miguel 31 1989 64 

 
Juzgado de Instrucción N. º 5 de Las Palmas (Apelaciones de faltas) 

 

Tipología 
 documental 

Demandado Demandado N.º jui-
cio  faltas 

Año jui-
cio  faltas 

Un.  de 
Instalac 

Apelac. de faltas El Corte Inglés, S.A. Pérez Torres, Manuel 12 1987 4 
Apelac. de faltas Sosa Paez, Juan Jiménez Betancor, Adolfo 13 1987 4 
Apelac  de faltas Janeiro Lima, Lorena Smith, John 24 1988 4 
Apelac. de faltas Moreira Paz, Julio Serrano Olivera, Miguel 31 1989 16 

 
Juzgado de Instrucción N. º 5 de Las Palmas (Secretaría) 

 

Tipología documental Fecha Unidad de instalación N.º de libro 
Libros de Registro de juicios de faltas 1980-1987 45 1 
Correspondencia 1980-1987 46-101  
Expedientes personales 1999-2002 101-102-145  
Depósitos judiciales 1980-1987 15-16-17  
Libros de registro de Diligencias  previas 1980-1985 21-22-23-45-50 2 
Libro de registro de entrada de correspondencia 1985-1987 2-5 3 

 

Nota: el diseño o la confección del modelo de plantilla a usar dependerá de las características de 
las tipologías documentales del órgano judicial a tratar. El diseño o modelo lo proporcionará el 
Archivo Judicial. No olvidar que es improcedente actuar por nuestra cuenta, ya que todos los 
fondos documentales serán integrados en un mismo cuadro de organización de fondos. 
 

DESCRIPCIÓN: es el proceso integrador del tratamiento archivístico 
que implica la elaboración de los diferentes instrumentos de descrip-
ción, para facilitar el conocimiento, el acceso y la difusión del Ar-
chivo. En nuestro caso describir un documento es anotar en soporte 
papel o informático los elementos fundamentales de un expediente. 
También ha de contener los datos para su pronta localización. La in-
formación obtenida a través estos instrumentos ha de ser exacta, su-
ficiente y oportuna, en aras de su eficacia.  
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Los Instrumentos de Descripción son las herramientas que utilizare-
mos para describir a un documento o expediente. Existen múltiples ma-
neras, sistemas y niveles para aplicar la descripción documental. Un Ar-
chivo sin instrumentos de descripción es un Archivo inútil y molesto. 

La Descripción Documental es una tarea compleja, pues ofrece 
distintos niveles de ejecución, dependiendo del servicio que se pre-
tenda alcanzar. 

El tema de la Descripción documental en Archivística es un capí-
tulo sobre el cual se han escrito y escriben cientos de libros, es com-
plicado y no es nuestro caso profundizar en el tema. 
 

INFORMATIZACIÓN: el proceso de informatización lo realiza el per-
sonal del Archivo Judicial por razones de seguridad y efectividad de 
la mecanización de datos durante el volcado de una cantidad tan 
grande de números. No es una labor que se aconseje hacer mientras 
se atiende un mostrador frente al público, o simultaneando otra ac-
tividad laboral cualquiera que esta sea. La mecanización de datos es 
una tarea más importante de lo que a simple vista parece. En estos 
momentos el equipo informático contratado por la Dirección Gene-
ral de Relaciones con la Administración de Justicia está trabajando 
para lograr la integración de la base de datos de los dos Archivos Ju-
diciales Territoriales con la aplicación que se usa en la Administra-
ción de Justicia en Canarias, y cuyo nombre es “Atlante (II)”. 
 

INSTRUMENTOS DE DESCRIPCIÓN 
INVENTARIO: el inventario describe las series que componen un fondo 
(conjunto de expedientes que tratan de asuntos o materias similares, 
formados por los mismos tipos de documentos). Pero según qué unida-
des se describen tendremos un Inventario somero o uno analítico.  
 El inventario somero describe las unidades de instalación, cajas y legajos. 
 El inventario analítico describe las unidades archivísticas, los ex-
pedientes. Los datos mínimos que ha de contener este tipo de inven-
tarios dependen del órgano judicial que se trate. Bien es verdad que 
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por razones técnicas y por la urgencia que presentaba la realización 
de las transferencias se tendió al inventario simple más que analítico. 

El archivero será el encargado explicar el modo de confeccionar 
los inventarios, dirigiéndose al órgano judicial que vaya a acometer 
la descripción de sus fondos documentales. La visita in situ del ar-
chivero es de máxima importancia. Es más, se debe realizar visitas 
periódicas para supervisar la labor que está realizando el personal 
encargado del archivo. La casuística de sucesos que suelen aparecer 
durante la organización de un fondo documental es muy variada y 
depende, en gran medida, de la tipología documental objeto del tra-
tamiento. Amén del estado en que se encuentre el archivo. 
 No se recomienda iniciar la fase de descripción documental sin con-
tar con las directrices del archivo receptor, pues puede ser trabajo para 
nada. No hay que olvidar que existe la posibilidad de que la descripción 
se acometa en dos fases y ambas en perfecta consonancia. O sea, el per-
sonal del órgano judicial realiza un primer inventario y el personal del 
Archivo judicial que recibe el fondo documental profundizará en la des-
cripción, pero sobre los elementos ya descritos en la primera fase, sin los 
cuales sería poco operativo alcanzar un nivel óptimo de descripción. 
 

CATÁLOGO: de este nivel de descripción se ocupa el Archivo Histó-
rico. Describe los expedientes y los documentos que lo integran, se 
hace una ficha de cada expediente, indicando la parte actora, la parte 
demandada, asunto, para pasar a describir cada uno de los documen-
tos que lo forman. 

En el Archivo de oficina judicial se aplicarán los siguientes ins-
trumentos de descripción: 
 Inventario numérico 
 Boletín de Remisión de Fondos 
 Cuadro Topográfico (si fuera necesario) 
 Control de préstamos162 

                                                 
162 El control de préstamos es con la Administración (en este caso con el Archivo Judicial 
Territorial). El servicio de préstamos a investigadores, ciudadanos, etc. está estipulado que 
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En el Archivo Judicial Territorial se aplicarán los siguientes ins-
trumentos de descripción: 
 Cuadro de Organización de Fondos 
 Registro de Entrada de documentos 
 Registro de Entrada por secciones 
 Fichero General de Fondos 
 Cuadro topográfico 
 Guía del Archivo 
 Inventario de las series documentales 
 Catálogo de documentos 
 Índices 
 

El manual de descripción multinivel nos sugiere una serie de 
símbolos que nos ayudan a describir más exactamente la documenta-
ción. En el cuadro de organización de fondos del Archivo Judicial 
nos podemos encontrar estos símbolos. Por ejemplo: 

 

“ - “: 1980-1990 (fechas sin extremas sin vacíos de años en el medio) 
“ _ ”:1980 ~1990 (indica que faltan años entre ambas fechas) 
“; ”: 1980-1985; 1987-1990 (indica un corte en el tiempo) 
etc. 

 

INSTRUMENTOS DE CONTROL 
Son las herramientas que nos ayudarán a controlar a los expedientes, 
su movilidad, tanto se produzca este movimiento dentro como fuera 
de la oficina judicial. Los Instrumentos de Control son, por tanto, 
aquellos que nos ayudan a tener localizados los documentos, a saber 
dónde están. También existen varios tipos: 
 control de usuarios 
 control de consultas de investigación 
 boletín de transferencias 
 control de préstamos o Solicitud de préstamos 

                                                                                                                   
se realice a través de la Secretaría judicial del órgano al cual pertenece la solicitud. Por lo 
tanto concluyo con que en la realidad el Archivo Judicial Territorial solo está autorizado a 
servir a la propia Administración de Justicia y a su personal.  
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 los “testigos” 
 etc. 
 

Nosotros nos ocuparemos sólo de aquellos que han de llevarse en 
un Archivo de Oficina (los tres últimos): 
 

BOLETÍN DE TRANSFERENCIA: 
No es más que el documento a través del cual se deja constancia por es-
crito que se ha transferido fondos documentales de un archivo a otro. 
Los archivos emisor y receptor pueden pertenecer al mismo Sistema de 
Archivos o no. Este documento que ha de acompañar al traslado re-
glamentario de los fondos que se transfieren, ha de estar firmado, sella-
do y validado según lo establecido. El diseño de estos boletines está aún 
por  decidir (la razón es que en estos momentos el equipo informático 
está en proceso de análisis y estudio para la integración del módulo de-
dicado a los archivo judicial territoriales en la aplicación interna de la 
Administración de Justicia en Canarias). 

No obstante se ha decidido tal extremo como se describe a conti-
nuación. Para transferir documentación al Archivo Judicial Territorial 
se ha de elevar petición a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de 
Justicia por parte del Secretario-a Judicial responsable del juzgado o tri-
bunal que desee o necesite transferir documentos. Aunque en realidad, 
desde que surgió la figura del Secretario Coordinador Provincial es a es-
ta autoridad a quien se le debe dirigir dicha petición o solicitud,  poste-
riormente se elevará a la Sala de Gobierno. Cabe destacar que el conte-
nido de esta solicitud de autorización de transferencia documental ha de 
informar sobre los siguientes puntos: 
 órgano judicial solicitante 
 serie documental a transferir 
 fechas extremas de dicha serie 
 número de unidades de instalación 
 inventario confeccionado y terminado163 

                                                 
163 El inventario no es un dato que exija la Sala de Gobierno a autorizar las transferencias de do-
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SOLICITUD DE PRÉSTAMOS: “PROPUESTA DE PROTOCOLO DE ACTUACIÓN” 
Este es el documento, comúnmente llamado “oficio” (de solicitud de 
préstamo temporal) a través del cual se solicita al Archivo Judicial el 
préstamo temporal de un expediente o conjunto de ellos por parte 
de un órgano judicial que ha transferido documentación a dicho Ar-
chivo, y que en ese momento la requiere (por motivos de tramita-
ción judicial, casi siempre). 

Los requisitos que debe cumplir las solicitudes de préstamo tem-
poral para con el Archivo Judicial Territorial de Las Palmas son las 
que a continuación expongo. 

En el oficio a través del cual se interesa al Archivo al cual nos di-
rigimos para que nos ceda en forma de préstamo temporal un expe-
diente o documento judicial, ha de ser claro y debemos de incluir en 
él la mayor cantidad de datos posibles, siempre en pro a su rápida y 
exacta localización. Para ello lo más efectivo es usar el inventario. 

Este oficio ha de contener los siguientes elementos imprescindibles: 
 Realizado en papel de oficio de la Administración de Justicia en Canarias 
 Nombre del Órgano judicial solicitante (Mención de responsabilidad) 
 Número y Año del expediente 
 Localizador y/o Signatura topográfica 
 Tipología documental o tipo de expediente judicial 
 Partes implicadas 
 Sello del Órgano judicial solicitante 
 Firma del Secretario del Órgano judicial solicitante 
 Fecha del envío del oficio o solicitud 
 Pie de página: remitido (cargo e institución) 
 

LOS “TESTIGOS”: SU FUNCIÓN Y SU IMPORTANCIA 
Denominamos “testigo” al documento que se deposita en lugar del ex-
pediente que se retira de su caja o lugar de instalación, por cualquier cau-

                                                                                                                   
cumentos, pero es una condición que ningún archivo judicial debe obviar. Las secretarías judicia-
les han de tener en cuenta que una vez la documentación salga de la sede judicial productora y ti-
tular lo que reza es el inventario que le acompaña, y su responsabilidad conocer qué es extraído 
del edificio y qué permanece. 
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sa o motivo. En él debe figurar como mínimo los siguientes datos164: 
 tipología documental 
 n. º de procedimiento/año del procedimiento 
 fecha de retirada 
 destino 
 nombre de la persona que lo ha retirado 
 número de caja o lugar de instalación 
 

 El uso del testigo se recomienda usar siempre, pero existe la cons-
tancia de que no es así ni mucho menos. Es personal encargado de la 
gestión del archivo en los juzgados alega que resta mucho tiempo a la 
hora de trabajar. Y lo expresan sin sopesar el gran beneficio y seguridad 
que reporta el uso dicho testigo de cara al control documental. Es un 
detalle más que la ejecución de la disciplina archivística posee y que es 
directamente proporcional a la calidad del control documental. 
 

SERVICIO: 
Su finalidad primordial consiste en facilitar la consulta de los documen-
tos a las instituciones productora, al ciudadano y a la investigación165.  

La calidad del servicio en cualquier archivo está en proporción di-
recta al nivel de descripción aplicado en el mismo. Cuanto más ope-
rativos, completos, fiables y profundo sean los instrumentos de des-
cripción, más oportuno, eficaz y rápido será el servicio. 
 

OTROS ASPECTOS DE INTERÉS PRÁCTICO U ORGANIZATIVO 
LA SELECCIÓN DOCUMENTAL Y LOS DOCUMENTOS INFORMATIVOS 
Es la operación intelectual y material de identificación, de evaluación y 
                                                 
164 Si el testigo es uso en un Archivo de oficina es obvio que no parece necesario incluir el 
nombre del órgano judicial o tribunal titular. Sí se hace imprescindible desde el momento 
que se custodia más de un fondo documental como es el caso de los archivos judiciales. 
165 El Archivo Judicial Territorial solo realiza servicios a la propia Administración de Justi-
cia y su personal, los ciudadanos o investigadores que deseen consultar algún expediente o 
documento deben dirigirse al Juzgado titular  y, en concreto, al Secretario-a Judicial respon-
sable del fondo documental. O sea, no tratan directamente con el Archivo. Las razones se 
deben a que es siempre el responsable y titular de la documentación el que debe dar autori-
za la consulta, el Archivo cumple órdenes en este sentido. 
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de localización de series que ha de ser eliminadas o conservadas en vir-
tud de los criterios y plazos que establezca el órgano colegiado corres-
pondiente. Ahora bien, el 99% de la documentación judicial está prote-
gida por ley y queda totalmente prohibido su expurgo. Sólo la Comi-
sión de selección, valoración y expurgo está cualificada para permitir o 
no un expurgo, como decimos, y en el caso de la Administración de 
Justicia le correspondería a la Junta de Expurgo. 
 
LAS SERIES FACTICIAS 
Llamamos series facticias al conjunto de documentos agrupados arti-
ficialmente y sin integración orgánica en la funcionalidad y en el or-
ganigrama de la institución productora de los mismos. 

Veamos algunos ejemplos: en la Audiencia Provincial de Las 
Palmas, ninguna sección civil ni penal debe agrupar sus expedientes 
en una serie que se denomine “fechas de señalamientos”; es imposi-
ble que un órgano judicial genere una serie que se llame “varios”; así 
como es imposible que un órgano judicial tenga una serie que se lla-
me “exhortos”, o “suplicatorios”, o “comunicaciones procesales”, 
etc. Estos documentos son parte del procedimiento del cual emana. 
 
EL CUADRO TOPOGRÁFICO166: LA BÚSQUEDA RÁPIDA Y EFICAZ  
DE LOS EXPEDIENTES 
En un instrumento de descripción y localización que nos permite encon-
trar  los documentos de forma eficaz, segura, rápida y directa dentro del 
depósito en el que nos movamos. Podemos decir que el cuadro topográ-
fico es como un mapa de carreteras (según he oído expresar en algún 
momento) a través del cual nos guiamos para localizar los documentos. 

Para finalizar con esta apartado concluyo que, como es bien sabido, 
la documentación hemos de clasificarla, ordenarla, describirla e infor-
matizarla, como mínimo. Un archivo no descrito es un archivo más 

                                                 
166 El Cuadro Topográfico es un instrumento de descripción a nivel de archivo central, o sea, que es 
de aplicación efectiva en el Archivo Judicial Territorial y no en los archivos de oficina judiciales. 
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lento y menos seguro. Agruparemos los expedientes por grupos 
homogéneos: pleitos civiles, pleitos penales, civil y penal en general, se-
cretaría judicial, ejecutorias, diligencias previas, contabilidad, expedien-
tes personales, contencioso-administrativo, etc. Posteriormente orde-
namos cada serie documental de forma lógica y natural: numéricamen-
te, cronológicamente, alfabéticamente, o combinando distintos tipos de 
ordenación.167 Así ordenamos, por ejemplo, los juicios de falta o los re-
cursos contenciosos, o los procesos o pleitos, etc., por años, pues de esta 
forma se genera. Y dentro de cada año por número del uno (1) al últi-
mo número incoado en cada año judicial.  

En el caso de la materia gubernativa o expedientes generales de régi-
men interior (edificio, obras, denuncias, quejas, jura de cuentas, recursos 
contra actuaciones de los registradores de la propiedad, etc.) los ordena-
remos por años y después por materia. Un caso muy claro de descrip-
ción documental ordenada alfabéticamente son los expedientes persona-
les. También puede contar con un orden alfabético el fondo documental 
de un Juzgado de Vigilancia Penitenciaria, ahora bien, se dice “pueden” 
porque podemos encontrarnos con un Juzgado de este tipo cuyo princi-
pio regidor del orden sea el número. Dejar constancia en este apartado y 
en este estudio que aunque los órganos judiciales sean del mismo tipo la 
organización de sus archivos no tiene por qué ser la misma. Podría darse 
el caso de que en un Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción una persona 
sea la encargada de organizar la parte penal y otra persona distinta la ci-
vil, con criterios independientes entre sí. Esto en Canarias se ha termina-
do desde que actúa el Archivo Judicial Territorial, la Sala de Gobierno y 
La Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia, 
pues se ha adoptado instrucciones igualitarias para todos los órganos ju-
risdiccionales existentes en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Existe una recomendación casi con carácter de principio: “no 
desorganizar nada sin estudiar a fondo el Organismo productor y sin 
                                                 
167 La ordenación que prepondera en los fondos documentales judiciales es la numérico-
cronológica, lo cual significa que también existe documentación en la que aplicaremos otro 
sistema de ordenación distinto. 
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conocer bien los elementos redactados”. Hay ocasiones en las que 
nos podemos encontrar con un archivo en el que es mejor continuar 
con lo ya hecho (organizado) que empezar de nuevo, pero experien-
cia dictamina que hay ocasiones en las que siempre será mejor empe-
zar de nuevo, lo cual no deja de ser un trabajo que el personal de jus-
ticia recibe como muy ardua. Pero las rentas o beneficios recibidas 
por la tarea de organizar un fondo documental completo se recibirán 
a la hora del Servicio: fin último de un Archivo. 

En el apartado de la descripción nos extenderíamos tanto que ser-
ía imposible abarcarlo en este estudio, habría que confeccionar un 
previo análisis de la descripción documental  y de su interconexión 
con la Administración y el procedimiento judicial. Estoy seguro de 
la existencia de una variedad enorme de sistemas descriptivos en el 
territorio judicial (cuando existiesen) pues el uso de inventarios, por 
ejemplo, escasea notablemente. No contamos con reglas establecidas 
en muchos territorios, pero en la Comunidad Autónoma de Cana-
rias sí que existe un protocolo de actuación por medio de acuerdos e 
instrucciones emanadas de las siguientes autoridades competentes: 
 Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Canarias; 
 Secretaría Coordinadora 
 Consejería y Viceconsejería de Presidencia y Justicia 
 Dirección General de Relaciones con Administración de Justicia; 
 Archivo Judicial Territorial de Las Palmas; 
 Archivo Judicial Territorial de Santa Cruz de Tenerife; 

 
4.4. NORMA INTERNACIONAL DE DESCRIPCIÓN DE ARCHIVOS ISAD (G) 
A continuación expongo un ejemplo de descripción documental según 
la Norma Internacional de Descripción de Archivos ISAD (G). Incluiré 
en esta sección del trabajo la descripción documental de un órgano ju-
risdiccional. En este caso se trata del fondo documental del Juzgado de 
lo Social N. º 1 de Las Palmas. Otra razón que hay para añadir este pe-
queño ejemplo es el poder ofrecer otra vía posible encauzada a lograr el 
nivel de Servicio  óptimo en los archivos judiciales. Durante el desarro-
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llo de esta descripción se presentan observaciones y objeciones a nivel 
práctico, dado la situación de los fondos documentales judiciales, a nivel 
descripción, actualmente en ambas provincias canarias. 

Aclarar que una parte de este fondo documental se encuentra custo-
diado y  perfectamente controlado en uno de los depósitos del Archivo 
Histórico Provincial de Las Palmas y la otra parte se encuentra gestio-
nada por el Archivo Judicial Territorial de Las Palmas, por lo tanto, 
custodio también de la parte correspondiente. 

Voy a preceder esta pequeña exposición de unas reseñas recordatorias 
de la Norma Internacional de Descripción de Archivos ISAD (G). 

La norma antes mencionada fue adoptada por el Comité para las 
Normas de Descripción168 en Estocolmo (Suecia), en septiembre de 
1999. Esta norma de descripción es bastante efectiva de cara a la gestión 
integral de archivos, se trata de aplicar una serie de elementos de la nor-
ma ISAD (G), así como relacionar los distintos niveles de descripción y 
la definición de estos. No vamos a entrar en lo que respecta a la norma 
para describir autoridades ISAAR (CPF). En este sentido sería justo 
mencionar el trabajo que ha realizado la Junta de Castilla y León en su 
Plan de Intervención en el Patrimonio Documental adoptando para ello 
sendas normas de descripción. El objetivo es crear normas de descrip-
ción aplicables al conjunto de los archivos, fondos y documentos. 

Los principios básicos de la norma ISAD (G) son varios, pero des-
taco que la estructura descriptiva debe estar relacionada entre sí, que 
se basa en el principio de procedencia y que organiza la información 
por niveles, es lo que se denomina descripción multinivel. Los nive-
les que se pueden usar para la descripción son nueve (9): 

1. Fondo 
2. Subfondo 
3. Sección 
4. Subsección 
5. Serie 

                                                 
168 CONSEJO INTERNACIONAL DE ARCHIVOS. Comité de Normas de descripción: 
ISAD(G). General Standard Archival description. 
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6. Subserie 
7. Unidad de localización 
8. Documento compuesto 
9. Documento simple 

 
Y las reglas de la descripción multinivel son: 

1. Descripción de lo general a lo específico; 
2. Información pertinente y apropiada según el nivel de descripción; 
3. Interconexión de las descripciones; 
4. No repetición de la información. 

 
 Y por último aclarar que la descripción será divida en áreas 
según indica la norma y que existen elementos obligatorios prescri-
tos por la norma ISAD (G). Estos son: el código de referencia, título, 
nombre del productor, fechas, contenido y extensión de la unidad de 
descripción y nivel de descripción. 

Es interesante recuperar estos datos por la conveniencia de tener 
presente en nuestro conocimiento lo que debe ser y lo que es. Epues es-
te sistema de descripción documental inexistente, al menos en los dos 
archivos judiciales territoriales de Canarias, supone una alta inversión 
de factor humano para llegar a volcar la información potencialmente 
descriptible o tratable. Por ejemplo, de los elementos obligatorios usa-
dos en sendos Archivos Judiciales Territoriales, desde que se habilitaron 
los depósitos de dicho Archivo  allá por el año 2002, solo describimos 
los siguientes elementos: el fondo al que pertenece, la serie documental, 
el número de procedimiento, año del mismo y un número que corres-
ponde a la unidad de instalación. Estos son los datos con los que se 
cuenta, debido básicamente a causas técnicas y humanas, por defecto de 
las mismas por supuesto. Bien es verdad que esto no es así en todos los 
fondos documentales, algunos presentan una descripción más completa.  

Como dato también importante y que quisiera relacionar con este 
apartado es que la Administración de Justicia posee una aplicación in-
formática propia (actualmente se le denomina Atlante). En esta aplicación 
debería estar integrada la aplicación informática de gestión de los archivos 
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judiciales territoriales o de los distintos archivos judiciales de oficina. En 
este sentido es necesario continuar colaborando con los responsables de la 
confección de Atlante con el fin de presentarles nuestras necesidades y ex-
plicarles que la norma ISAD (G) de cumplimiento internacional. 

Vamos a situar en el lugar que corresponde al juzgado selecciona-
do como ejemplo dentro del Organigrama del Tribunal Superior de 
Justicia de Canarias, a su vez enmarcada en la Administración de 
Justicia en Canarias (provincia de Las Palmas): 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANARIAS 
Administración de Justicia provincial 

Juzgado de lo Social N. º 1 de Las Palmas 
ÁREA DE IDENTIFICACIÓN: 
Nombre de la sección: Juzgado de lo Social N. º 1 de Las Palmas169 
Fechas extremas: 1919-1979 
Signatura topográfica: B 650-1.333 
Tipologías documentales o tipos de procedimientos:  

 juicios laborales 
 expedientes de apremio 
 secretaría judicial 

Unidad de descripción: nivel sección 
ÁREA DE CONTENIDO: 
Tipo de jurisdicción: social o laboral 
Fecha de creación del Órgano judicial: 1919 
Cuadro de Clasificación de Fondos documentales del Órgano judicial: 

 Expedientes de juicios (1919 - 1979) 
 Expedientes en Vía de Apremio (1941 - 1979)170 
 Secretaría: 

- Correspondencia 
- Ejecuciones sindicales 
- Estadísticas 
- Cuentas juradas 
- Presupuestos de papel de oficio 

                                                 
169 Antes denominados “Tribunales Industriales”  - 1908 - y “ Comités Paritarios” - 1926 - ; poste-
riormente “ Jurados Mixtos “ - 1931 -, y  luego “ Magistratura de Trabajo “  - 1938 -.Pasará a llamarse 
Juzgado de lo Social a partir de 1988 con la Ley de Demarcación y Planta Judicial del mismo año. 
170 Los expedientes de apremio lo constituyen unas 700 unidades de instalación aproxima-
damente. Ocupan un espacio que podría estar disponible porque es una documentación con 
escasísimo valor cultural, y por lo tanto susceptible de eliminar o expurgar. 
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- Certificados de Mutualidad Laboral 
- Relaciones de: 

- apremiados 
- requerimientos de la Mutualidad Laboral 
- Instituto Nacional de Previsión 
- Organismo de Inspección de Trabajo 
- certificaciones a vía de apremio y requerimientos de Oficina Dele-

gada de la Inspección de Trabajo (ODIT). 
- Expedientes personales de la Magistratura de Trabajo 
- Guiones- temarios  para el ingreso en la Escuela Social 
- Sentencias 
- Autos 
- Comité Paritario de la Construcción 
- Libros de Registro 

 
ORGANIGRAMA DEL ÓRGANO JUDICIAL:  
El Juzgado de lo Social N. º 1 lo componen 1 Magistrado-Juez, un 
Secretario judicial, tres oficiales de justicia, cuatro auxiliares de justi-
cia y dos agentes judiciales171  
 
HISTORIA DEL ÓRGANO JUDICIAL: 
El término que debemos utilizar al abordar este tema es el de “jurisdic-
ción del orden social “, pues engloba más áreas o contenidos que si 
habláramos de orden laboral. El punto de partida de la jurisdicción so-
cial y la aplicación de un procedimiento especial en el conocimiento de 
los conflictos laborales se halla en la Ley 19 de mayo de 1908, de  Tri-
bunales Industriales, modificada posteriormente en 1912. 

En el año 1920 se creó los “Comités paritarios y la Comisión 
Mixta” del “Comercio de Barcelona”. 

Durante el transcurso de 1926 a 1936 pervivió un dualismo: los 
“Tribunales Industriales” y los “Organismos paritarios”.  

En 1931 se crean los “Jurados Mixtos”, con lo cual se distribuye las 
cuestiones entre: los “Tribunal Industrial” y los “Jurados Mixtos”. 

(Durante la República se produce un cambio de nombre: el “Comité 
Paritario”  pasó a llamarse “Jurados Mixtos”).  

                                                 
171 Actualmente Cuerpo de Gestión, Cuerpo de Tramitación y Cuerpo de Auxilio. 
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En 1935 se suprimen los “Tribunal Industrial” y los “Jurados Mix-
tos” aparecen presididos por funcionarios de carrera. Hace su aparición 
el “Tribunal Central de Trabajo”.  

En el año 1936 reaparecen los “Jurados Mixtos”. 
En 1938 se crean las “Magistraturas de Trabajo”.  
En 1940 se vuelve a imponer el “Tribunal Central de Trabajo” y 

“Sala de lo Social del Tribunal Supremo”.  
 

(Hito importante = Ley 6/1985 Orgánica del Poder Judicial). 
 

Y en 1988 se instauran los “Juzgados de lo Social”, los Tribunal 
Superior de Justicia y la “Sala de lo Social de la Audiencia Nacional” 
(con la Ley 38/1988 de Demarcación y Planta Judicial172). 

Antes de 1985 contamos en España con tres instituciones, bases 
de la organización jurisdiccional laboral. Estas eran las siguientes: 
 Magistraturas de Trabajo 
 Tribunal Central del Trabajo 
 Sala 6ª del Tribunal Supremo 
 

De éstas sólo la Sala 6ª tenía conexión entre del trabajo y el resto 
de la organización  judicial. Por tanto: desvinculación administrativa 
de la organización judicial. 

La dirección de las sede de las antiguas magistraturas de trabajo era 
Avenida 1.º de Mayo, N.º 12, 2.ª planta (35.001) Las Palmas de Gran 
Canaria. En el caso de la provincia de Las Palmas actualmente se cuenta 
con un Edificio de lo Social independiente y situado en la Avenida 
Marítima (c/ Alcalde Díaz Saavedra s/). De esta forma se procede en 
consecuencia según las directrices de la nueva oficina judicial. 
 
ÁREA DE CONDICIONES DE ACCESO: 
LIBRE: para los expedientes de más de treinta años (30) desde la fecha 
de su sentencia y la providencia de archivo173. 

                                                 
172 Ley 38/1988 de demarcación y planta judicial (B.O.E. 30/12/88). 
173 Es muy importante hacer saber de la existencia de muchos procedimiento que por razo-
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RESTRINGIDA: sí 
INFORMACIÓN ADICIONAL A LAS CONDICIONES DE ACCESO: para la 
documentación de acceso restringido se requiere una “Solicitud de 
préstamo temporal” según instrucciones del protocolo de actuación 
para préstamo o consulta temporal de documentos que tengan dis-
puestos al tal efecto tanto el Archivo Histórico Provincial de Las 
Palmas y el Archivo Judicial Territorial de Las Palmas174.  
INSTRUMENTOS DE DESCRIPCIÓN: Inventario numérico y topográfi-
co (instrumentos de descripción localizadores175). 
 
ÁREA DE DATOS TÉCNICOS: 
DIRECCIÓN DEL ÓRGANO JUDICIAL176: Edificio judicial de lo Social, 
cuya dirección es la Avenida Alcalde Díaz Saavedra s/n (Avenida 
Marítima). En el partido judicial de Las Palmas. 
NÚMERO DE TELÉFONO DEL ÓRGANO JUDICIAL: 928 213437 
NÚMERO DE FAX DEL ÓRGANO JUDICIAL: 928 213447 
FORMA DE INGRESO: Transportes Hernández. Empresa contratada por 
la Dirección General de relaciones con la Administración de Justicia. 
INFORMACIÓN ADICIONAL A LA FORMA DE INGRESO: Se han usado 
cajas de cartón color marrón (1 x 0,50 x 0,45cm); cada caja tiene ca-
pacidad para siete cajas de documentos o seis legajos. El traslado se 
realizó en distintas fases. 
 Fase 1ª): 60 unidades de instalación (12/05/2000);  
 Fase 2: 62 unidades de instalación (25/8/2000) 
 

                                                                                                                   
nes varias de tramitación no tienen incorporada en autos la diligencia de archivo. 
174 Ambos en concordancia con la Sala de Gobierno de T.S.J.C. y las Secretarías judiciales afectadas. 
175 Los fondos documentales producidos por el Tribunal Superior de Justicia de Canarias 
era tan extenso en el momento en que abre sus puertas el Archivo Judicial Territorial de 
Las Palmas y el personal tan escaso que la descripción, en general, está encaminada al servi-
cio a la propia Administración de Justicia. De ahí que sean inventarios donde prime el sis-
tema numérico y la asignación de localizadores para las unidades de instalación. 
176 Actualmente: Edificio judicial de lo Social del partido judicial de Las Palmas. Avenida 
Alcalde Ramírez Bethencourt s/n (Avenida Marítima de Las Palmas), (35001) (Vegueta – 
Las Palmas de Gran Canaria-).  
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FORMATO Y CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DE LAS UNIDADES DE INSTA-

LACIÓN: esta documentación se encuentra instalada en cajas ignifu-
gas, antihumedad y con resistencia a ser apilables. Color blanco. 
Cartonería Santoromán (Zaragoza).  
ESTADO DE CONSERVACIÓN: bueno, en términos generales. La do-
cumentación fue limpiada con cepillo de mano para quitarles la gran 
cantidad de polvo y suciedad diversa que tenía. Los documentos ro-
tos se les aplicaron “archivón”177. 
ORIGINALES O COPIAS: la mayor parte de la documentación son ori-
ginales, aunque también hay copias (subserie secretaría, autos). 
ESTANTERÍAS FIJAS O MÓVILES: este órgano judicial tenía estanterías 
de madera y de metal, ambas fijas y muy deterioradas. Cuenta con 
una parte de sus dependencias dedicadas a archivo con estanterías fi-
jas del modelo Fag.   
NOMBRE Y APELLIDOS DE LAS PERSONAS QUE HAN REALIZADO IL 

INVENTARIO: Alejandro de la Fez Lasso, Víctor Boada, Secundino 
Hernández y Miguel Ángel Jiménez Betancor. 
VOLUMEN DOCUMENTAL O N. º DE CAJAS QUE POSEE: 1.679 unida-
des de instalación. (resto: se hereda178) 
 
ÁREA DE OBSERVACIONES: 
Este órgano judicial presenta el interés de poseer documentación de 
los antiguos Jurados Mixtos y Comités Paritarios, así como tener el 
valor añadido de narrar a través de su estudio aspectos históricos, so-
cio-económicos, laborales, de seguridad laboral, de impagos en de-
terminados momentos de coyuntura desfavorable, etc. 

Gran parte de la documentación (756 cajas) constituyen la subserie 
“expedientes de apremio” (los expedientes de apremio constituyen una 
ejecución forzosa de actos administrativos de contenido económico, co-

                                                 
177 “Archivón”: Nombre que recibe una cinta adhesiva para papel, reversible y casi nada 
agresiva para el papel. 
178 El concepto de heredar información está recogida en la norma de descripción interna-
cional ISAD (G). 
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mo para el cobro de tributos y demás ingresos públicos). Nivel de des-
cripción: clasificación. Es un fondo con muy poco valor cultural y pa-
trimonial en general. Sería unas de las primeras propuestas de expurgo si 
se crease la Junta de expurgo en la Comunidad Autónoma de Canarias.  
 
4.5. HISTORIOGRAFÍA 
La disciplina historiográfica está en íntima relación los motivos que 
ofrece la legislación en cuanto a la conservación y perdurabilidad de 
la documentación producida por la Administración Pública. Esta 
disciplina nos refuerza y argumenta con su existencia la importancia 
de los documentos y, por ende, de los archivos. 

Los fondos documentales judiciales producidos por los juzgados y tri-
bunales durante el ejercicio de sus funciones arroja un caudal  informativo 
de máxima importancia, y la gran variedad temática corrobora su poten-
cial como fuente documental. Su importancia no radica en el estudio de 
forma singularizada de un determinado o determinados procedimientos 
judiciales, como en el análisis global. Aunque la mayoría de las veces no 
estemos ante procesos relevantes, no quiere decir que la visión analítica de 
estos expedientes nos represente una realidad social e histórica. Las carac-
terísticas de la documentación judicial son muchas y dependen del punto 
de vista del que se analicen. Pero esta documentación contiene de forma 
inherente una serie de características especiales, como son la homogenei-
dad, la perdurabilidad y su carácter serial, que permiten ir más allá  de es-
tudios de demografía histórica y sociológica. Esto es indudable. 

Determinar cuáles son los tipos documentales que nos ofrece más o 
menos información no  parece prudente, pero por mencionar algu-
nos: el registro civil y casi toda su producción documental, las diligen-
cias preparatorias, los sumarios, los juicios civiles, etc.  

Vamos a tratar de justificar, en la medida en la que este estudio lo per-
mite, el valor historiográfico de algunas series documentales judiciales: 

 
Diligencias indeterminadas: (definir mejor) es un procedimiento que se 

emplea para asuntos que pueden ser calificados como delictivos, pe-
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ro que aún no se puede concretar.  
Valoración: Es reflejo de problemáticas como la de inmigración 

según las solicitudes de expulsión o internamiento de extranjeros en 
los centros, también nos apunta datos sobre la casuística del suicidio. 

 

Diligencias previas: Procedimiento provisional encaminado a calificar la 
naturaleza y circunstancias del hecho, sus posibles autores. El tipo de 
procedimiento aplicable es, quizás, el procedimiento judicial más 
conocido por todos. En este caso su valor histórico es relativo, pues 
presenta pobreza de contenidos y casi es preferible la consulta dire-
cta en el libro de registro. 

Valoración: es pobre en contenidos (pequeños robos y hurtos). 
Preferible consultar los libros de registro para ver niveles y tipos de 
los hechos constitutivos o presuntamente constitutivos de delitos o 
faltas que se archivan provisionalmente por ausencia de pruebas. 

Esta serie documental ocupa una cantidad de espacio  que no se 
corresponde con su valor historiográfico. Si en Canarias ya estuviese 
en marcha la Junta de expurgo entre las propuestas de eliminación 
estaría esta serie documental. 

 

Diligencias preparatorias: Son actuaciones incluidas en un procedimien-
to especial de urgencia cuando el hecho que constituía su objeto era 
competencia de los juzgados de instrucción, tanto en la instrucción 
como en el conocimiento y ejecución. Venían a ser unas diligencias 
previas, pero que se verificaban en el procedimiento de urgencia.  

Apenas se tramitan en la actualidad, pero no olvidemos que su 
producción no ha sido precisamente escasa.  

Valoración: su valoración historiográfica es notable. Se pueden rela-
cionar las tipologías delictivas más comunes: conducción etílica, teme-
raria o ilegal, robo, imprudencia con resultado de daños y/o muerte 
(generalmente, accidentes de tráfico), cheques sin fondo. También po-
demos encontrar otros supuestos interesantes como desacato a la ban-
dera española (generalmente, quemarla). Este supuesto, por ejemplo, 
nos permitiría estudiar la conflictividad generada a raíz de las reivindi-
caciones nacionalistas. También nos encontramos las cartas que los in-
ternos remiten a los jueces negando el delito que se les imputa o even-
tuales diligencias de embargo que se insertan en el procedimiento, etc. 
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En estas cartas que los internos o presos remiten a los jueces se 
contienen  demandas de la libertad provisional. Esta corresponden-
cia contiene además: datos relativos al estado de salud del interno, 
problemas familiares, el precario nivel  de alfabetización de los pre-
sos y el estudio psicografológico, así como la valoración del lenguaje 
utilizado. Esto también es analizable en determinados  expedientes 
de los fondos documentales producidos por los actuales juzgados de 
Vigilancia Penitenciaria. 

 

Ejecutorias179 de diligencias preparatorias: documento que recoge la sen-
tencia firme de las diligencias preparatorias. 

Valoración: tiene el valor añadido que incluye actuaciones judicia-
les referentes a la apelación practicada en la Audiencia provincial co-
rrespondiente. Permite un estudio comparativo entre la sentencia dic-
tada por el juzgado de instrucción y el fallo dictado por la Audiencia. 

 

Sumarios: son las actuaciones encaminadas a preparar el juicio, investi-
gando y haciendo constar la perpetración del delito con todas las cir-
cunstancias que puedan afectar su calificación y las responsabilidades 
de los inculpados. Su ámbito de aplicación corresponde al enjuicia-
miento de los delitos graves. 

Valoración: presenta un interés de mucho peso específico al 
mismo tiempo que diverso. En la mayor parte de los sumarios 
nos encontramos investigaciones sobre muertes, estafas, cheques 
sin fondos, abandonos de familia, delitos contra la salud pública, 
robos, falsedad en documento público, apropiación indebida, 
abusos deshonestos, violaciones, corrupción de menores, tenencia 
ilícita de armas, etc. Peculiares son los sumarios instruidos por 
torturas en interrogatorios (activistas políticos). 

 

Ejecutorias de Sumarios: es el documento en que se consigna la sentencia 
firme de un sumario. (Aclarar que no constituye serie documental 

                                                 
179 Es muy importante mencionar que la ejecutorias por sí mismas no deben constituir serie 
documental independiente, pues forma parte del procedimiento del cual dimana (juicio de 
faltas, sumario, etc.). Otra cosa es que por causas de operatividad técnica judicial y de trami-
tación se abra un contador independiente cada año para las ejecutorias. En la práctica de la 
organización documental puede constituir una serie documental independiente, pero que 
conste que las ejecutorias son la parte de un todo (procedimiento). 
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en sí misma, pues son documentos  que  pertenecen al Sumario). 
Valoración: provechosa dada la exposición sintética y ordenada 

de la información. Nos ofrece de forma breve y directa información 
sobre la persona procesada: edad, lugar de nacimiento, posesión o no 
de antecedentes penales, conducta social, situación económica (sol-
vente o insolvente), si está o no en prisión preventiva y, si lo está, la 
fecha de ingreso y la prisión en que se encuentra. 

También es muy útil el texto previo a la resolución del magistra-
do, pues es un resumen breve y completo de las circunstancias que 
han rodeado el caso (razones agravantes o atenuantes, carácter, esta-
do psicológico del procesado, consideraciones por parte del magis-
trado y, si se decreta la condena, su naturaleza. 

 

Ejecutorias de procesos orales o monitorios: documento que consigna la 
sentencia firme de un proceso oral o monitorio. 

Valoración: incluye sentencia firme, documentación relativa a la 
ejecución (tasación de costas, liquidación de condena, datos priva-
ción de libertad, multa o suspensión del permiso de conducir). 

 

Juicio de faltas: es un juicio penal ordinario a través del cual se conocen 
las infracciones penales castigadas con penas leves. Los órganos judi-
ciales competentes para conocerlo son el juzgado de guardia y el juz-
gado de instrucción. Es importante aclara de cara al contenido do-
cumental del expediente de juicio de faltas que, a diferencia de los 
demás juicios penales, se caracteriza por la ausencia de una fase de 
instrucción previa (recibido el atestado se puede, se puede ordenar 
seguidamente la celebración del juicio). 

Valoración: su valor es relativo y también cuenta con un peso 
importante de cara a ser susceptible de eliminación (no tratemos a la 
ligera un tema tan crucial y decisivo como el expurgo o eliminación 
documental). Y su valor es relativo también  debido a que se limita a 
pequeños hurtos y estafas, lesiones y daños por imprudencia (casi 
siempre por accidente de tráfico), amenazas e insultos, escándalo 
público, lesiones causadas por mordedura de perro, lesiones por 
agresión causadas por peleas esporádicas, etc. Con el análisis de todo 
ello podríamos apreciar, por ejemplo, los periodos que rigen la mo-
ral pública delimitando el umbral de la permisividad y crispación so-
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cial. Esta serie es perfectamente posible su análisis a través de los li-
bros de registro. 

 

Juicios de faltas contra Cuerpos y Fuerzas de seguridad del Estado: proce-
dimiento incoado con el propósito de sancionar las faltas cometidas 
por  los miembros de los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado. 

Valoración: La mayoría sin irrelevantes, dado que son expedien-
tes incoados por accidente de tráfico, otros contra policías y guardias 
civiles por malos tratos, lesiones en coacciones o agresiones. Pode-
mos seguir la pista del índice de procedimientos sobreseídos, la pena 
impuesta o el perfil social del denunciante. 

Al margen del hecho acaecido podemos observar la implicación 
de los diferentes movimientos asociativos. 

 

Rollos de apelación de juicios de faltas: apelación impuesta contra una 
sentencia de juicio de faltas por un juzgado de distrito (actualmente 
de Instrucción). 

Valoración: Valor histórico muy relativo, queda reducido a la 
historia del derecho y al estudio de la dinámica procesal. 

 

Procesos orales o monitorios: Procedimiento aplicable a delitos dolosos y 
flagrantes, castigados con pena privativa de libertad no superior a 
seis (6) meses o con cualquier otra pena de diferente naturaleza, que 
no exceda de seis (6) años. 

También llamada Ley 10/80. Equivaldría a los juicios orales de 
los actuales procedimientos abreviados, con sus matices diferencia-
dores, claro está. En los actuales procedimientos abreviados se des-
prende gran información referente al estado del procesado, penado o 
condenado: tiempo de condena, fecha ingreso en prisión, fecha li-
quidación de condena, fecha libertad condicional, etc. 

Valoración: valor similar a las diligencias preparatorias (conduc-
ciones temerarias, etílicas o ilegales – con resultado de daños o no -, 
hurtos, robos, estafas, cheques al descubierto, lesiones en agresión, 
amenazas, insultos a la autoridad, tenencia de útiles para robo).  Un 
supuesto muy interesante: ocupación de vivienda (fenómeno socioló-
gico importante; siguiendo incidencias según periodos, zonas urba-
nas, ocupas, edad, sexo, nivel cultural, implicación política de grupos 
anarquistas, grupos y tribus urbanas y sus comportamientos, etc.). 
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Expedientes de contrabando y defraudación: procedimientos en primera 
instancia del Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, 
siendo el Juzgado de Instrucción correspondiente el que ejercía fun-
ciones a efectos de revisión y cumplimiento de condena o, si cabe, 
decretar la búsqueda y captura. 

Valoración: con referencia a los expedientes de los primeros 
tiempos del franquismo se puede recordar la escasez de productos de 
consumo básicos (azúcar, tabaco, café, etc.). Acercamiento al merca-
do negro y el estraperlo. Cambio paulatino de la naturaleza del con-
trabando con el paso del tiempo, avanzando hacia otro tipo de bie-
nes de consumo (joyas, equipos musicales, vehículos, moda, etc.). 
Sin embargo, el nivel de descripción de los hechos y las circunstan-
cias es muy  limitado. 

 

La Materia Interna y Gubernativa también es muy  sustanciosa desde 
el punto de vista historiográfico. Destacar las siguientes tipologías do-
cumentales: 
 

Expedientes personales: en esta serie documental de gran valor informa-
tivo se resume la trayectoria profesional del personal de la Adminis-
tración de Justicia durante el ejercicio de sus funciones al servicio de 
la misma. 

Valoración: la información que contienen tales expedientes, por 
encima de los apuntes biográficos, pueden aportar datos muy intere-
santes y variados. A través del análisis de esta tipología documental 
se obtienen datos objetivos acerca del altísimo índice de movilidad 
geográfica que se registra en los funcionarios de la Administración 
de Justicia. Como fuente de información podemos recoger conoci-
mientos tan interesantes como los relativos a la dinámica, ritmo y 
problemática de normalización lingüística seguida durante la II Re-
pública o claros rechazos por parte de los población catalana con 
respecto al desconocimiento del catalán por parte de muchos Secre-
tarios judiciales; el Presidente de la Diputació de Barcelona y después 
de la Mancomunitat defendía entonces el pleno uso del catalán en los 
actos  judiciales, mientras el rotativo “La Veu de Catalunya” advertía 
de las nefastas  consecuencias que podía ocasionar el uso del catalán 
ser dada la escasez de Secretarios judiciales conocedores del idioma 
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catalán, pues la mayoría eran de otras provincias habida cuenta de la 
dichosa movilidad laboral antes mencionada. 

Con el estudio de esta serie documental podríamos analizar tam-
bién factores tan concretos y delicados como: el nivel cultural del 
personal judicial, el absentismo laboral, etc. 

 

Expedientes gubernativos: expedientes generados por los  juzgados y tri-
bunales pero en el ámbito de la función gubernativa y administrati-
va. El contenido de este tipo de expedientes cuenta con una gran di-
versidad de contenidos: expurgos, correcciones disciplinarias, quema 
de drogas, subasta de piezas de convicción, creaciones y conversio-
nes, etc. Importante serie documental y de gran valor informativo es 
la correspondiente a Expedientes gubernativos de la Sala de Gobier-
no de los Tribunales Superiores de Justicia. 

Valoración: Depende de la naturaleza y contenido del expediente. 
Destacar, por ejemplo,  los incoados por faltas disciplinarias. Se pue-
de apreciar el desarrollo de muchos asuntos, decisiones o problemas 
que demandan una actuación y resolución gubernativa por parte de 
la autoridad competente en la materia. 

 

Expedientes de pobreza: Esta tipología documental se conoce en la actua-
lidad como “Expedientes de Asistencia de Justicia gratuita”. Son ex-
pedientes que compendian la documentación necesaria para justificar 
la falta de recursos económicos de cara a la obtención de justicia gra-
tuita. Actualmente interviene también en la tramitación la Direc-
ción General de Relaciones con la Administración de Justicia. 

Valoración: es evidente que el valor de lo contenido en estos pro-
cedimientos es alto. Reflejan las circunstancias económicas, familia-
res y sociales de la persona que por falta de recursos económicos no 
puede hacer frente a las costas judiciales. Además añade certificado 
de carácter pobre por solemnidad, así como otros documentos acre-
ditativos de la insolvencia económica (recibos de alquiler, nóminas, 
etc.) para obtener el beneficio de  justicia gratuita. 

 

Órdenes, circulares y comunicaciones: las órdenes normas que reglamenta 
y dicta la autoridad competente en materia propia de su departamento 
o competencia. O sean, son escritos diversos a través de los cuales los 
órganos jurisdiccionales se dirigen a otros organismos y dependencias. 
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Las circulares representan las órdenes o instrucciones dictadas por un 
órgano administrativo a sus inferiores. Solo tiene su efecto dentro de 
la misma administración. Y por último la comunicación es un acto 
procesal a través del cual un órgano judicial pone en conocimiento de 
las partes las actuaciones procesales o coordina su actuación con la de 
otras autoridades judiciales o quienes deban prestarle su colabora-
ción180. Ejemplos: solicitudes a la Mutualidad Benéfica, a las Juntas de 
Conservación y Compras del Ministerio de Justicia, al Decanato de-
mandando papel de oficio, solicitud de un documento de un juzgado a 
otro, solicitud de colaboración ante jueces y tribunales, etc. 

Valoración: esta documentación refleja la dinámica de funciona-
miento de los juzgados con la propia Administración de Justicia así 
como con otras instituciones. Es un buen material como comple-
mento a la evolución de la Administración de Justicia. 

 

Estadísticas: se trata de relación numérica de los asuntos penales, civiles, 
etc. tramitado por el órgano judicial. 

Valoración: Nos aporta información sobre el funcionamiento y 
condiciones laborales. Útil para reproducir la composición del per-
sonal, el nivel de interinidad y funcionamiento en general de la ofi-
cina judicial. También podremos encontrar bastantes datos sobre el 
estado de la oficina judicial en tanto en cuanto se confeccionan es-
tadísticas capaces de plasmar relaciones numéricas sobre los asuntos 
terminados y los pendientes de resolución judicial. 

 

Registro de asistencia del personal al juzgado: Registro donde se contem-
pla la asistencia del personal  laboral al servicio de la Administración 
de Justicia. 

Valoración: Índice de absentismo laboral y sus causas, cierto acer-
camiento sobre aspectos relacionados con la conflictividad laboral. 

 
Se mantiene el criterio por parte de algunos autores de considerar 

que cierta documentación no tiene valor histórico, como comisiones 
rogatorias, cuentas juradas, exhortos, suplicatorios, nóminas, testi-

                                                 
180 Dentro del grupo de las comunicaciones procesales se encuentran: las notificaciones, los 
exhortos, las comisiones rogatorias, mandamiento oficio, exposición. 
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gos, peritos, etc. Es conveniente guardar la  máxima cautela con res-
pecto a incluir algunas series documentales que se dan por elimina-
bles muy a la ligera. Es el caso de los procedimientos o documentos 
denominados cuentas juradas o jura de cuentas, no tienen gran valor, 
pero de ahí a que estén desprovistas de valor alguno hay mucha dife-
rencia. Podríamos ver a través del estudio de esta documentación el 
estado de insatisfacción del los abogados, o cómo se comporta el Co-
legio de Abogados al respecto, etc. Hemos de insistir, en general, en  
expresar la máxima prudencia durante el proceso de valoración de la 
documentación que se propone eliminar o expurgar. 
 
4.6. HERENCIAS DOCUMENTALES 
Con el nombre de “herencias documentales” vamos a reconocer a 
aquellas series documentales que fueron producidas por un determi-
nado órgano judicial o tribunal, pero cuya titularidad no le pertene-
ce debido a determinadas circunstancias como puede ser la extinción 
del órgano productor, la conversión del órgano productor, creación 
de un nuevo órgano judicial que absorbe la documentación del pro-
ductor, extinción de la tipología documental judicial, etc. 

Es de vital importancia el análisis de todos los fondos documentales 
antes de ubicarlos en el Cuadro de Organización de Fondos correspon-
diente, y debe estar claramente definido el lugar que ha de ocupar cada 
fondo documental de acuerdo con la trayectoria histórico-judicial tanto 
del productor como del heredero de la documentación. Esta acción va a 
incidir directamente en el Servicio y consulta del Archivo. Por ejemplo, 
si fuéramos a buscar un juicio civil concreto en el partido judicial de 
Las Palmas jamás se nos ocurriría dirigirnos a un juzgado de instruc-
ción para solicitar tal procedimiento, pues estos no tienen competencia 
en materia o jurisdicción civil. Pero no sucede así en la realidad. Es el 
caso del Juzgado de Instrucción N. º 7 de Las Palmas, que es titular de 
una serie documental denominada “juicios civiles” (1984-1989), y cuyo 
productor fue el Juzgado de Distrito N.º 7 de Las Palmas. Todo esto 
tiene su explicación porque en el año 1985 desaparecen los Juzgados de 
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Distrito y aparecen los Juzgados de 1ª Instancia e Instrucción. Cabe 
preguntar la razón por la cual no fue transferida la titularidad de los jui-
cios civiles producidos por el extinto Juzgado de Distrito N. º 7 de Las 
Palmas a un juzgado de materia civil, o sea a uno de 1ª Instancia. Es 
oportuno aclarar que hay ocasiones en las que pesa más la razón referi-
da a la carga de trabajo y reparto del mismo que cualquier otro factor 
posiblemente influyente en el momento en que el Consejo General del 
Poder Judicial decide sobre determinada  herencia documental. 

A continuación se presenta una serie de conversiones que han lle-
vado consecuentemente a producir y obtener una serie de herencias 
en cuanto a los fondos documentales: 
 

PARTIDO JUDICIAL DE LAS PALMAS 
Audiencia Territorial  Tribunal Superior de Justicia de Canarias

181
  

Juzg. Municipal N. º 1 
182

 Juzg.  Distrito N. º1 
183

 Juzg.  Instancia N. º 6
184

  

Juzg. Municipal N. º 2  Juzg.  Distrito N. º 2  Juzg.  Instancia N. º 7   
Juzg. Municipal N. º 3  Juzg.  Distrito N. º 3  Juzg.  Instancia N. º 8   
Juzg. Municipal N. º 4  Juzg.  Distrito N. º 4  Juzg.  Instancia N. º 9   

 Juzg.  Distrito N. º 5    
 Juzg.  Distrito N. º 6    
 Juzg.  Distrito N. º 7  Juzg.  Instrucción N. º 7 185 Juzgado Penal N.º 2186 
Juzg. Magistratura de Trabajo  Juzg. de lo Social  

PARTIDO JUDICIAL DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA 
  Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción 

N.º 2187 
 

Juzg. Municipal N. º 1 Juzg. de Distrito N.º 1  Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción 
N.º 5188 

 

 

                                                 
181 Tribunal Superior de Justicia de Canarias. 
182 Juzgado Municipal N.º 1 de Las Palmas. 
183 Juzgado de Distrito N.º 1 de Las Palmas 
184 Juzgado de 1ª Instancia N.º 6 de Las Palmas y Registro Civil. 
185 Juzgado de Instrucción N.º 7 de Las Palmas. 
186 Juzgado de lo Penal N.º 2 de Las Palmas. 
187 Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción N.º 2 de San Bartolomé de Tirajana tiene como fe-
cha de creación el año 1983. 
188 Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción N.º 5 de San Bartolomé de Tirajana fue creado en 
el año 1983. 
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En varios estudios realizados sobre documentación judicial figura 
el uso de la expresión “documentación antigua” para designar a aque-
llas tipologías documentales que han dejado de estar vigentes. Con-
sideremos “documentación judicial antigua”, por tanto, a la docu-
mentación que en la actualidad la Administración de Justicia ya no 
produce o tramita y/o la que ha sido transformada en su forma de 
tramitación y/o el nombre. Entre ellas tenemos varias series docu-
mentales que se encuentran custodiadas en los depósitos judiciales 
con los que contamos actualmente y que, por tanto, han sido orga-
nizadas como cualquier otro tipo de serie documental totalmente vi-
gente, aunque sean procedimientos ya extinguidos. No es norma 
aconsejable dejar arrinconados los fondos documentales no vigentes 
alegando que su uso es nulo, ya que esta argumentación no ha de 
considerarse como válida. 
 
4.7. SERIES DOCUMENTALES «FACTICIAS» 
Por otro lado, también incluiré en este apartado unas series documenta-
les con una denominación especial, por expresarlo de alguna manera. Son 
series seleccionadas por varios motivos: por no tramitarse en la actuali-
dad, por el peso específico que presentan en cuanto al valor cultural que 
encierran, por ser especiales en cuanto a la dificultad que encierra en el 
momento de ubicarla en su lugar correspondiente dentro del cuadro de 
organización de fondos, etc. Las series elegidas son las siguientes: 
 «Procesos» (de la Real Audiencia de Canarias): el Archivo Histórico 

Provincial de Las Palmas custodia unos tres mis quinientos (3.500) 
legajos de esta tipología documental, con insuficiente tratamiento o 
descripción, por falta de personal, sobre todo.  Constituyen los ex-
pedientes judiciales que se tramitaban en ese momento. Son fondos 
documentales cuyo ámbito de gestión corresponde a los Archivos 
Históricos. Sus fechas extremas son de 1526 a 1939. 

 Actos de conciliación: es un mecanismo de solución de conflictos 
llevado a cabo en una sede jurisdiccional189 mediante el cual dos 

                                                 
189 También puede ser administrativa, pero no es nuestro caso. 
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partes enfrentadas pretenden llegar a un acuerdo que ponga fin a 
un conflicto y evitar así la apertura de un proceso judicial. En ma-
teria laboral el intento de conciliación es requisito previo a la 
tramitación del proceso. Pero en otras materias no es condición 
indispensable, con lo cual unas veces podemos encontrarnos esta 
tipología documental y otras no, indistintamente. Esta serie do-
cumental es abundante en los juzgados mixtos (al menos en la 
provincia de Las Palmas), y es característico de esta tipología do-
cumental que unas veces la encontremos formando una propia se-
rie documental en la sección civil de determinados juzgados mix-
tos, pero otras aparece reflejada dentro del fondo del Registro Ci-
vil, eso sí, también conformando una propia serie documental. 

 Jurisdicción voluntaria: es una jurisdicción ordinaria caracterizada 
por conocer asuntos en los que no hay conflicto o litigio entre 
varias personas  Está considerada materia civil (incluido, algunas 
veces, en Familia). Contiene gran variedad de asuntos: constitu-
ción de tutela, adopción, depósito y reconocimiento de efectos 
mercantiles,  herencias, deslinde y amojonamiento de fincas, de 
traspasos de bienes, etc. 

Sucede a veces que dentro de la jurisdicción voluntaria se in-
cluye, por ejemplo, expedientes de dominio, y estos últimos no 
son materia de Familia. En definitiva podemos concluir que esta 
documentación se presenta de forma variada: puede formar serie 
documental propia (con su propio contador a la hora de la inco-
ación), que se presente dentro de la serie documental juicios civi-
les (con numeración intercalada) e incluso puede darse ambas si-
tuaciones en un mismo órgano judicial y año. Otras veces era ges-
tionada exclusivamente por el Secretario Judicial, es por esta 
razón que la vemos incluida en el fondo de la Secretaría judicial. 

 

Ejemplo: A.H.P.L.P.190: Juzgado de Paz de San Lorenzo (1836-1971). 

 
 Consentimientos paternos: voluntad expresada por una persona a 

través de la cual se muestra conforme con el contenido de un ac-
to, contrato o negocio jurídico. Son expedientes considerados ma-

                                                 
190 Archivo Histórico Provincial de Las Palmas. 
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teria civil, aunque también puede suceder que incluidos en la ju-
risdicción voluntaria. Son documentos, casi siempre simples, o 
sea, que constan de una hoja. Los consentimientos paternos no 
son más que los permisos o autorizaciones que los padres otorga-
ban a sus hijos, por ejemplo para ir al servicio militar, para obte-
ner la emancipación, etc. 

 Diligencias preparatorias: es una actuación realizada en un proceso 
determinado por el órgano judicial y que es recogida en un acta. Es 
una tipología documental inscrita en lo que conocemos como mate-
ria penal. Es una serie documental ya extinguida, o sea ya no se tra-
mita. Gran parte de esta serie documental se encuentra en el Archi-
vo Histórico Provincia de Las Palmas, siendo la fecha más cercana 
que existe 1980. Este es el caso del Juzgado de 1ª Instancia e Instruc-
ción N. º1 de Telde, o el N. º1 de Arrecife, etc.191 Las diligencias 
preparatorias no son un tipo de procedimiento judicial muy común 
en los órganos jurisdiccionales competentes para producirla. Es más, 
en el caso del fondo documental de Tribunal Superior de Justicia de 
Canarias se da la ausencia total de esta serie documental en muchos 
años, al igual que estamos en disposición de afirmar que existen mu-
chos juzgados en los que no se conserva expedientes de este tipo. 

 Diligencias indeterminadas: este tipo de procedimiento pertenece a la 
materia judicial penal. Aún hoy se tramita, pero encontramos pocos 
casos en los que se incoan, incluso podemos ver que hay algunos 
juzgados en los que ni siquiera aparece como serie documental. 

 Procedimientos de Ley 10/80: esta es otra serie documental judicial 
que es propia de la materia judicial penal. Actualmente ya no se 
tramita. El nombre le viene dado, como se puede suponer, por la ley 
que lo creó como procedimiento judicial en el año 1980. No figura 
en el fondo documental de muchos juzgados penales. En la Audien-
cia Provincial sí que contamos con rollos de apelación de la Ley 
10/80 (1981-1988) en el Histórico Provincial de Las Palmas. 

 

Ej AHPLP: Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción N. º 1 de Telde (1980). 
 

                                                 
191 Ver Cuadro de Organización de Fondos del Histórico Provincial de Las Palmas. 
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 Causas192penales: materia de índole penal. Se trata de expedientes 
de jurisdicción penal, tales como los juicios de faltas. Antes gusta-
ba usar este nombre (“causa” o “causa penal”) para hacer referen-
cia a los procedimientos penales que se incoaban en el momento. 
Es muy conveniente decir que es extraña la circunstancia que apa-
rezca este término impreso en las carátulas de los expedientes co-
rrespondientes, pero podría suceder, casi siempre por la costum-
bre de personalizar los procesos de la administración judicial. Es 
un término genérico usado para denominar a los expedientes de 
jurisdicción penal, en general. 

 Causas criminales: es el mismo caso que el apartado anterior, pero 
con la diferencia de que es más común encontrar esta denomina-
ción en las portadas o carátulas de los expedientes. En muchos 
cuadros de organización de fondos de Archivos Judiciales, e in-
cluso en algunos Archivos Históricos Provinciales, se le ha dado 
trato de serie documental con el nombre de “causas criminales”. 

 Multas: según el derecho procesal es una pena pecuniaria principal 
o accesoria consistente en el pago de una determinada cantidad de 
dinero. Su incumplimiento voluntario o en vía de apremio da lu-
gar a la aplicación  de la responsabilidad penal subsidiaria. Es tipo 
de documentos eran tramitadas antes por la Administración de 
Justicia. Puede presentarse, dentro del fondo documental, perfec-
tamente como serie documental con su secuencia numérica pro-
pia (es un buen lema en un archivo judicial establecer el criterio 
de “un contador una serie documental”). En muchos el Archivos 
Históricos Provinciales se le ha dado trato de serie documental: 

 

Ej.: Juzgado de Instrucción N. º 2 de Las Palmas193 (1940-1948) 

 
 Juicios verbales (civiles): materia civil. Es un juicio declarativo que 

la ley se reserva para determinadas materias, cualquiera que sea su 
cuantía. Lo conoce el juzgado de primera instancia o de Paz. Pue-

                                                 
192 “Causa”: (según derecho procesal) litigio, pleito o controversia planteada ante un juez o 
tribunal por dos o más personas que mantienen pretensiones discrepante u opuestas.  
193 En el Cuadro de Organización de Fondos del Archivo Histórico Provincial de Las Palmas apa-
rece con el nombre de Las Palmas 2   en Juzgados de Instrucción (página 11. Epígrafe 1.1.3). 
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de constituir serie documental propia o bien no, apareciendo en-
tonces incluido en la serie juicios civiles. En el Archivo Histórico 
Provincial de Las Palmas se le ha dado trato de serie documental: 

 

Ej.: Las Palmas 2194 (1945-1946) 
   Arrecife 1195 (1936-1937) 

 
 Asuntos gubernativos: materia gubernativa. Son expedientes de ti-

po administrativo y lo forman una serie de documentos y actua-
ciones encaminadas a resolver una situación administrativa o ju-
dicial. Los máximos exponentes son las salas de gobierno de los 
tribunales superiores de justicia, y de ellos pende todas las secre-
tarías judiciales de cada órgano judicial o tribunal de la Adminis-
tración de Justicia.  

 

Ej. AHPLP: Juzgado de Paz de San Lorenzo (1930-1991) 

 
El contenido de este pequeño apartado además viene dado por el 

interés de mostrar algunos ejemplos ante los cuales el archivero de 
justicia ha de investigar y analizar bien “todos” los expedientes, do-
cumentos, libros de registro, etc. antes de nominarlos y proceder a 
aplicarles el tratamiento documental adecuado con el fin de organi-
zarlos e integrarlos en el cuadro de organización de fondos. La yux-
taposición  y secuenciación de tipologías documentales y tipos de 
órganos jurisdiccionales en la Administración de Justicia son factores 
cruciales para el objetivo final archivístico: la recuperación del do-
cumento de forma rápida y operativa, o sea el correcto Servicio. 

Notas cronológicas: 
 En 1834 aparecen las Audiencias Territoriales. 
 En 1892 nacen las Audiencias Provinciales. 
 En 1944 se crean los Juzgados Municipales y Comarcales, que 

pasarían a llamarse de Distrito a partir de septiembre del año 
1977, asumiendo todas sus competencias. 

                                                 
194 Juzgado de 1ª Instancia N.º 2 de Las Palmas. 
195 Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción N.º 1 de Arrecife. 
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 En 1968 se le atribuyen también competencia en materia civil a 
las Audiencias Provinciales. 

 En 1974 llega la separación de competencias en los juzgados). 
 En 1985 desaparecen los juzgados de Distrito, surgen los 

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción. 
 Los Juzgados de Paz se instauran a partir de 1988. 
 En 1988 (Ley 38/1888 de Demarcación y Planta Judicial) se crean 

los Tribunales Superiores de Justicia (antiguas Audiencias 
Territoriales). 

 
 
5.  SERIES DOCUMENTALES 
 
Al abordar el presente tema nos percatamos rápidamente del variado y 
extenso repertorio que conforma las series documentales judiciales. Este 
apartado incluye ciertas series documentales relevantes desde el punto de 
vista cualitativo y cuantitativo. Se ofrece la mayor parte de las series pro-
ducidas por lo distintos órganos jurisdiccionales durante el ejercicio de 
sus funciones y en diferentes momentos de los mismos. Incluso se men-
cionarán algunas series que en la actualidad no se producen por no estar 
vigentes o por haberse producido la extinción del órgano jurisdiccional. 

 
RELACIÓN DE SERIES DOCUMENTALES PRODUCIDAS POR LOS ÓRGANOS 

JUDICIALES 
A continuación trataremos de exponer la relación de series docu-
mentales generadas por los órganos judiciales a lo largo del tiempo, 
aunque se incluyen muchas que ya podemos considerar cerradas 
pues con las sucesivas reformas y modificaciones de las leyes proce-
sales, se generan nuevos procedimientos y desaparecen otros: ( Ex-
pedientes de juicios de la Ley 10/1980, Expedientes de Responsabi-
lidad Política, Expedientes de peligrosidad y rehabilitación social) y 
en otros casos porque las funciones que los generaban han pasado a 
formar parte de otras administraciones como es el caso de los Expe-
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dientes de Contratación de Suministros y Registros de Asistencia de 
Personal que forman parte actualmente de la gestión de la adminis-
tración autonómica por las transferencias asumidas. En unos y otros 
casos los expedientes se conservan y forman parte del fondo docu-
mental judicial, aunque algunas de estas series hayan sido conve-
nientemente transferidas al Archivo Histórico Provincial pues son 
un soporte vital para la investigación reciente de nuestra historia y 
es en estos centros donde debe darse este tipo de  servicio público.  

 
1. ADMINISTRACIÓN INTERNA Y GUBERNATIVA 
Expedientes personales 
Expedientes disciplinarios 
Expedientes de Diligencias Informativas 
Expedientes de Abstención 
Expedientes de Exacción de Multas 
Expedientes Gubernativos de Quejas 
Expedientes de recusación 
Expedientes por nombramiento de abogado y procurador de oficio 
Expedientes de sanciones a abogados 
Estadísticas 
Alardes 
Cuentas justificativas de material 
Cartas-órdenes. Oficios, circulares, comunicados, suplicatorios 
Cuentas de depósito y consignaciones judiciales 
Expedientes de contratación de suministros 
Registro general de entrada de asuntos 
Registro general de salida de asuntos 
Registro de asuntos gubernativos 
Registro de cartas-órdenes, etc. 
Registro de personal (actas de toma de posesión y cese) 
Registro de asistencia del personal 
Registro de expedientes disciplinarios 
Registro de la cuenta de depósitos y consignaciones judiciales 
Diario de liquidación por expedición de pólizas e impresos de la mutualidad judicial 
Registro inventario de bienes judiciales 
Registro de legalización de libros de comercio 
Registro de archivo y actas de expurgo 
Registro de visitas a juzgados de paz 
2. JURISDICCIÓN CIVIL:  
2.1. CONTENCIOSO 
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Expedientes de juicios de menor cuantía 
Expedientes de juicios de mayor cuantía 
Expedientes de juicios de arrendamienos urbanos 
Expedientes de arrendamienos rústicos 
Expedientes de juicios de interdictos 
Expedientes de juicios de solicitud de alimentos provisionales 
Expedientes de protección de los derechos fundamentales de las personas 
Expedientes de juicios de abintestato 
Expedientes de juicios de testamentarias 
Expedientes de quita y espera 
Expedientes de suspensión de pagos 
Expedientes de quiebra 
Expedientes de juicios para determinar paternidad y filiación 
Expedientes de juicios para determinar paternidad, maternidad y filiación 
Expedientes de juicios de separación contenciosa 
Expedientes de juicios separación de mutuo acuerdo 
Expedientes de juicios de divorcio contencioso 
Expedientes de juicios de divorcio de mutuo acuerdo 
Expedientes de juicios de nulidad matrimonial 
Expedientes de medidas provisionales en procesos matrimoniales 
Expedientes de modificación de medidas en procesos matrimoniales contenciosos 
Expedientes de modificación de medidas en procesos matrimoniales de mutuo acuerdo 
Expedientes de modificación de medidas sobre hijos extramatrimoniales contenciosa 
Expedientes de modificación de medidas sobre hijos extramatrimoniales de mutuo acuerdo 
Expedientes de medidas sobre hijos de uniones de hecho de mutuo acuerdo 
Expedientes de medidas sobre hijos de uniones de hecho contencioso 
Expedientes de juicios para liquidación de bienes gananciales 
Expedientes de división de la herencia 
Expedientes de convalidación a efectos civiles de resoluciones dictadas por tribunales eclesiásticos 
Expedientes de juicios de retracto 
Expedientes de juicios para la anotación del crédito refraccionario a favor del arrendatario 
Expedientes  para la nulidad de préstamos usurarios 
Expedientes para la anulación de acuerdos de sociedades anónimas y cooperativas 
Expedientes de juicos de responsabilidad civil de funcionarios del orden civil y fiscal 
Expedientes de juicios en materia de propiedad intelectual 
Expedientes de juicios en materia de propiedad industrial 
Expedientes de juicios en materia de propiedad horizontal 
Expedientes de juicio de ejecución forzosa del laudo 
Expedientes de formalización judicial de arbitraje 
Expedientes de juicios ejecutivos 
Expedientes de juicios de tercerías 
Expedientes de juicios ordinarios 
Expedientes de juicios de la ley hipotecaria 
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Expedientes de juicios para la ejecución de las garantías hipotecarias de sociedades de crédito territorial 
Expedientes de juicios para la ejecución de las garantías hipotecarias navales 
Expedientes de juicios para la ejecución de las garantías hipotecarias mobiliarias 
Expedientes de juicios para el ejercicio de rectificación en medios de comunicación social 
Expedientes de embargo preventivo 
Expedientes de juicios verbales 
Expedientes de juicios de desahucio 
Expedientes de jura de cuentas 
Expedientes de recursos de apelaciones civiles 
Actos de conciliación 
Expedientes de recurso de quejas y  contra autos 
Expedientes de cuestiones de competencia 
Expedientes de juicios ordinarios: arrendamientos urbanos 
Expedientes de juicios ordinarios: arrendamientos rústicos 
Expedientes de juicios ordinarios: retracto 
Expedientes de juicios ordinarios: reclamación de cantidad 
Expedientes de juicios ordinarios: protección de los derechos fundamentales 
Expedientes de juicios ordinarios: tutela del derecho al honor, intimidad y propia imagen 
Expedientes de juicios ordinarios: derechos honoríficos de las personas 
Expedientes de juicios cambiarios 
Expedientes de juicios monitorios 
Expedientes de ejecución 
Expedientes de piezas de responsabilidad civil 
Expedientes de juicios de apelaciones civiles 
2. JURISDICCIÓN CIVIL:  
2.2. VOLUNTARIA 
Expedientes de jurisdicción voluntaria 
Expedientes de adopción 
Expedientes de acogimiento 
Expedientes de declaración de derechos de abintestato 
Actas de comparecencias para consentimientos paternos 
Actas de emancipación voluntaria 
Expedientes de dispensa de impedimento de edad en matrimonio 
Expedientes para la constitución de consejos de familia 
Expedientes de declaración de herederos abintestato 
Expedientes de nombramiento de defensor judicial 
Expedientes de enajenación de bienes menores 
Expedientes de adjudicación de bienes a herederos innominados 
Expedientes de declaración de incapacidad 
Expedientes de declaración de ausencia 
Expedientes de declaración de fallecimiento 
Expedientes de declaración de patria potestad 
Expedientes de tutela 
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Expedientes de curatela 
Expedientes  de declaración de siniestros e incendios 
Expedientes de internamientos psiquiátricos 
Expedientes de protestas de averías de mar 
Expedientes de dominio 
Expedientes de posesión judicial 
Expedientes de deslinde y amojonamiento 
Expedientes de elevar a escritura pública el testamento hecho de palabra 
Expedientes de protocolización de testamento ológrafo 
Expedientes de apertura de testamento cerrado 
Expedientes de información para perpetua memoria 
Expedientes de aceptación de herencia a beneficio de inventario 
Expedientes de aprobación de operaciones peticionales de herencia 
Expedientes de consignación de rentas 
Expedientes de declaración de asociación sindical 
Expedientes de liberación de gravámenes 
Expedientes de nota marginal de doble inmatriculación 
Expedientes de extravío de documentos al portador 
Expedientes de nombramiento de coadministrador de compañías mercantiles 
Expedientes de extravío de letra de cambio o cheque 
Expedientes de depósito de efectos mercantiles 
Expedientes de autorización de descarga de efectos mercantiles 
Expedientes de subastas voluntarias 
Registro de asuntos civiles 
Registro de juicios verbales 
Registro de sentencias civiles 
Registro de recursos de quejas 
Registro de cuestiones de competencia 
Registro de conocimiento civil 
Registro de actos de conciliación 
Registro de exhortos civiles 
Registro de señalamientos civiles 
Registro de jurisdicción voluntaria 
Índices alfabéticos de comunicación de asuntos civiles 
Expedientes de juicios ordinarios: reclamación de cantidad 
3. JURISDICCIÓN PENAL 
Expedientes de diligencias previas 
Expedientes de juicios de faltas 
Expedientes de juicios de faltas inmediatos 
Expedientes de procedimientos de habeas corpus 
Expedientes de diligencias urgentes 
Expedientes de diligencias indeterminadas 
Expedientes de diligencias preparatorias 
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Expedientes de diligencias preparatorias del automóvil 
Expedientes de juicios de procedimiento especial de urgencia  
Expedientes de internamientos psiquiátricos 
Expedientes de juicios de procedimiento abreviado 
Expedientes de sumarios ordinarios 
Expedientes de sumarios de urgencia 
Expedientes de procedimientos del tribunal del jurado 
Expedientes de peligrosidad y rehabilitación social 
Expedientes de juicios por responsabilidad política 
Expedientes de recursos de queja 
Expedientes de recursos de apelaciones penales 
Expedientes de recursos de apelaciones de juicios de faltas 
Expedientes de cuestiones de competencia 
Expedientes de entrada y registro de domicilios 
Expedientes de juicios de la ley 10/1980 
Expedientes de juicios rápidos 
Expedientes de ejecutorias de juicios de procedimiento abreviado 
Expedientes de exhortos penales 
Expedientes de permisos 
Expedientes de libertad condicional 
Expedientes de redención 
Expedientes de quejas 
Expedientes de menores 
Expedientes de medidas cautelares 
Expedientes de juicios de apelaciones penales 
Registro de asuntos penales 
Registro de diligencias previas 
Registro de diligencias indeterminadas 
Registro de diligencias preparatorias 
Registro de sumarios 
Registro de juicios de faltas 
Registro de apelaciones penales 
Registro de ejecutorias penales 
Registro de detenidos 
Registro de presos preventivos 
Registro de penados 
Registro de condenas condicionales 
Registro de rebeldes 
Registro de turnos de abogados y procuradores 
Registro de expedientes de reforma 
Registro de exhortos penales 
Registro de sentencias penales 
Registro de autos penales 
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Registro de recuros de quejas 
Registro de conocimiento penal 
Registro de señalamientos penales 
Registro de cuestiones de competencia 
4. JURISDICCIÓN LABORAL 
Expedientes de juicio laboral por despido 
Expedientes de juicio laboral por reclamación de derecho 
Expedientes de juicio laboral por reclamación de vacaciones 
Expedientes de juicio laboral por conflicto colectivo 
Expedientes de juicio laboral por reclamación de cantidad 
Expedientes de juicio laboral por extinción laboral 
Expedientes de juicio laboral por sanciones  
Expedientes de juicio laboral por impugnación de resolución 
Expedientes de juicio laboral por despido improcedente 
Expedientes de ejecución del servicio de mediación y conciliación (semac) 
Expedientes de juicio laboral por salarios de tramitación 
Expedientes de juicio laboral por  materia electoral 
Expedientes de juicio laboral por movilidad geográfica y funcional 
Expedientes de juicio laboral por clasificación profesional 
Expedientes de juicio laboral por reduccion de jornada laboral 
Expedientes de juicio laboral por estatutos de sindicato 
Expedientes de juicio laboral por tutela 
Expedientes de juicio laboral contra la seguridad social 
Expedientes de consignación por despido improcedente 
Expedientes de recursos laborales 
5. JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA 
Expedientes de juicios  de procedimiento ordinario 
Expedientes de juicios de procedimiento abreviado 
Expediente de pieza separada 
Expedientes de recursos contencioso-administrativos 
Expedientes de entradas administrativas 
Expedientes de derechos fundamentales 
6. JURISDICCIÓN MERCANTIL 
Expedientes de juicios de diligencias preliminares 
Expedientes de concursos 
Expedientes de ejecuciones 
Expedientes de embargos de buques 
Expedientes de juicios voluntarios 
Expedientes de incidentes concursales 
Expedientes de juicios monitorios 
Expedientes de procedimiento ordinario 
Expedientes de procedimiento verbal 
Expedientes de protesta de avería (antigua competencia de los juzgados de primera instancia) 
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Las series documentales seleccionadas para un mayor deteni-
miento en ellas son: 

1. Diligencia previa 
2. Juicio de falta  
3. Secretaría judicial 
4. Juicio civil  
5. Juicio laboral  
6. Sumario 

 
5.1. DILIGENCIA PREVIA 
Denominación de la serie: “diligencia previa” 
Definición de la serie: se denomina diligencias previas a la fase inicial 
del procedimiento penal de urgencia en la que el juez determina la na-
turaleza y circunstancias de los hechos, las personas que hayan inter-
venido en ellos y el procedimiento aplicable. Una vez practicadas el 
juez adoptará alguna de las siguientes resoluciones: archivo de actua-
ciones, declaración de falta, continuación por sumario o diligencias 
preparatorias, o inhibición a favor de la jurisdicción de menores. 
Tipo de ordenación recomendada: numérico-cronológica 
Fechas extremas: 1942196 - 2005 
Función administrativa:  
Documentos que forman la unidad documental de la serie:  
 Denuncia ante el juzgado de guardia 
 Atestado de la policía 
 Diligencias practicadas por la policía 
 Informe médico (si lo hubiere) 
 Resolución (si procede) 

 
Series antecedentes si las hubiere: determinados documentos de ciertos 
pleitos o procesos de las antiguas reales audiencias. 
Legislación que afecte: 
 Constitución Española 
                                                 
196 Desde 1942 a 1980 se encuentra en al Archivo Histórico Provincial de Las Palmas. Y de 
1981 en adelante en el Archivo Judicial Territorial de Las Palmas. 
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 Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,  
 Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
 Ley 5/1995, de 22 de mayo, del Tribunal del Jurado,  
 Real Decreto 20783/1976, de 15 de octubre. Sobre conservación y 

destino de las pieza de convicción, 
 Real Decreto 34/1988, de 21 de enero, por el que  se regulan los 

pagos, depósitos y consignaciones judiciales, 
 Ley Orgánica 6/1994, de 24 de mayo, reguladora del procedi-

miento de habeas corpus, 
 Ley Orgánica, 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad, 
 Real Decreto 769/1987, de 19 de junio, sobre regulación de la po-

licía judicial, 
 Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabi-

lidad penal de los menores, 
 Ley 35/1985, de 11 de diciembre, de ayudas y asistencia a las 

víctimas de delitos violentos y contra la libertad sexual, 
 Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita, 
 Real Decreto 2013/1996, de 20 de septiembre, por el que se 

aprueba el reglamento de asistencia jurídica gratuita, 
 Etc. 
Soporte: papel. Y grabaciones VHS, DVD y CD  
Valor: (ver apartado «Historiografía») 
Acceso: restringido 
Propuestas de conservación: no permanente. Conservar muestreo. 

 
5.2. JUICIO DE FALTA 
Denominación de la serie: «juicio de faltas» 
Definición de la serie: el juicio de faltas es el procedimiento ordinario 
penal rápido y sencillo, sin demasiadas formalidades, que tiene por ob-
jeto el enjuiciamiento de hechos de poca gravedad que son constitutivos 
de una falta penal. Es fundamentalmente un procedimiento oral que se 
concluye generalmente en un solo acto, esto es, en la misma vista se de-
tallan los hechos, se celebran las pruebas y se exponen las conclusiones 
quedando el juicio pendiente de sentencia. El procedimiento se inicia 
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mediante denuncia o querella y no es necesaria la intervención de abo-
gado ni de procurador, por lo que se puede acudir al juzgado y defender 
los derechos e intereses personalmente. Se tramita ante los juzgados de 
Instrucción y, en su defecto, en los de Paz del lugar en el que se hayan 
cometido los hechos constitutivos de falta. Rigen en este proceso los 
principios de oralidad, publicidad, contradicción y acusatorio. El plazo 
para interponer la denuncia es de seis meses. 

Cuando se denuncian faltas relativas a violencia doméstica y al-
gunos hurtos, la policía cita a las partes para el juicio que se señala de 
forma inmediata para su celebración en el juzgado de guardia (es lo 
que se denomina “juicio de faltas inmediato”197). 

En las restantes faltas el juicio se celebra bien en el juzgado de 
guardia o en el juzgado de instrucción, si no resulta posible la cita-
ción inmediata de las partes y testigos. En este caso el Juez dispone 
de un plazo de siete (7) días para el señalamiento y celebración del 
juicio (es el que se denomina “juicio ordinario”). 

 Los trámites que sigue el juicio ordinario de faltas se pueden ini-
ciar o producir en: 
a) en la comisaría de policía (y remite inmediatamente el atestado al 

juzgado de guardia) 
b) en el juzgado de guardia (una vez recibido el atestado de la policía 

o la denuncia directa en el mismo juzgado de guardia).  
 
Esto es importante desde el punto de vista del flujo documental y 

de la génesis de documentos relacionados entre sí pero con distinto 
productor (Cuerpo Nacional de Fuerzas y Seguridad del Estado –
Jefatura provincia-, en este caso). 

Una vez producidos los actos anteriormente citados el juicio se 
podrá celebrar de forma inmediata o no, en este segundo caso deberá 
señalarse para el día más próximo dentro de los siete (7) siguientes. El 

                                                 
197 Artículos 962 y 963 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal (Real Decreto 14 de septiem-
bre de 1882). 
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juzgado de guardia señala y cita a las partes pero podrá celebrarse en el 
mismo juzgado que recibió la denuncia o el atestado o ante otro juzga-
do de instrucción. Este es  otro importante factor a tener en cuenta, 
pues el juzgado productor y/o titular es el que haya incoado el proce-
dimiento, expediente al cual se le ha asignado un número y pertenece a 
un año en concreto dentro de una secuencia numérica limitada. En ge-
neral, el juzgado de guardia se convierte en el titular de la mayor parte 
de los procedimientos que atiende y que él mismo incoa. 

En cuanto al “juicio” decir que será público, se deberá acudir al 
mismo provisto de todas las pruebas de las que se disponga (algunas 
constituirán “piezas de convicción”). El juicio se desarrolla con la lectu-
ra de la denuncia o de la querella en su caso, declaran los testigos y se 
realizan las prácticas  de las pruebas propuestas por el denunciante y el 
fiscal y admitidas por el juez. Posteriormente declara la  persona (o per-
sonas) acusada, declaran los testigos y se vuelven a practicar pruebas 
propuestas por el acusado y admitidas por el juez. A continuación in-
tervienen las partes para exponer lo que consideren conveniente en 
apoyo de sus pretensiones, por el siguiente orden: el fiscal, el denun-
ciante y el acusado. Finalmente el juez dictará sentencia al finalizar el 
juicio, o en el plazo de tres días. La sentencia es notificada a las partes. 
Todo este proceso se materializa en los documentos producidos. 

Es menester tener en cuenta algo muy importante: la “ejecución”. 
Cuando la sentencia es firme el juzgado procede inmediatamente a su 
“ejecución” sin necesidad de que las partes la soliciten. Y producto de 
esta acción judicial se viene a generar lo que llamamos  “Ejecutoria”. La 
ejecutoria es otra fase del proceso penal de los tribunales, pero hemos 
de decir que las oficinas judiciales pueden formar una serie documental 
independiente. Por ejemplo, nos podemos encontrar con “Ejecutorias 
de juicio de faltas” que, no siendo más que parte del juicio de faltas del 
cual dimana, sucede la costumbre de archivar estas ejecutorias por sepa-
rado, con su propio contador numérico. Decir en este caso concreto 
que tanto podemos archivar las ejecutorias con su juicio de faltas co-
rrespondiente como por separado.  
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No obstante, en este caso nos encontramos ante uno de los grandes 
problemas a la hora de proceder a la descripción documental. Me refie-
ro a archivar un mismo procedimiento judicial por separado. Es evi-
dente que el expediente estaría completo con todo archivado de forma 
conjunta, pero hay veces en las que esto no va a ser operativo para el 
mejor funcionamiento de la Administración de Justicia y los tribunales 
afectados por esta tipología documental, y sobre todo no es operativo 
para la propia gestión de la oficina judicial. 

Dentro de la tipología documental producida por un juzgado de ins-
trucción está el juicio de faltas, pero desde hace un tiempo también 
producen estos tribunales los denominados “Juicios de falta inmediato” 
que, al igual que la práctica de “diligencias urgentes”, se crean con el fin 
de hacer más ágil el funcionamiento de la Administración de justicia. 

Es por lo cual creo conveniente aclarar ciertas características de este 
otro tipo de expediente llamado “Juicios de falta inmediato” o “Juicio 
de falta rápido”. Es el procedimiento para enjuiciar de forma rápida e 
inmediata aquellos delitos más habituales. Es imprescindible que el pro-
ceso se inicie con el atestado de la policial y que la policía haya detenido 
a una persona y lo haya puesto a disposición del juez.  

Los documentos que conforman el Juicio de falta inmediato no pre-
sentan casi diferencia con los que componen un juicio de faltas ordinario.  

 

Tipo de ordenación recomendada: numérico-cronológica 
Fechas extremas: 1935198-2005 
Documentos que forman la unidad documental de la serie: 
 diligencia previa de la que emana 
 comunicaciones procesales 
 providencias 
 auto o sentencia 
 
Legislación que afecte: 

                                                 
198 Fecha corte referida al fondo que recibe el nombre de Juzgado de Instrucción de Triana. 
El resto se encuentra custodiado en el Archivo Judicial Territorial de Las Palmas. 
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 Constitución Española 
 Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,  
 Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
 Ley 5/1995, de 22 de mayo, del Tribunal del Jurado,  
 Real Decreto 20783/1976, de 15 de octubre. Sobre conservación y 

destino de las pieza de convicción, 
 Real Decreto 34/1988, de 21 de enero, por el que  se regulan los 

pagos, depósitos y consignaciones judiciales, 
 Ley Orgánica 6/1994, de 24 de mayo, reguladora del procedi-

miento de habeas corpus, 
 Ley Orgánica, 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad, 
 Real Decreto 769/1987, de 19 de junio, sobre regulación de la po-

licía judicial, 
 Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabi-

lidad penal de los menores, 
 Ley 35/1985, de 11 de diciembre, de ayudas y asistencia a las 

víctimas de delitos violentos y contra la libertad sexual, 
 Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita, 
 Real Decreto 2013/1996, de 20 de septiembre, por el que se 

aprueba el reglamento de asistencia jurídica gratuita, 
 Etc. 
Soporte: papel. Y grabaciones VHS, DVD y CD 
Valor: (ver apartado «Historiográfia») 
Acceso: restringido 
Propuestas de conservación: no permanente. Conservar muestreo. 

 
5.3. SECRETARÍA JUDICIAL 
Denominación de la serie: “secretaría judicial” 
Definición de la serie: son los documentos y actuaciones generados por 
los Secretarios Judiciales en el curso de los procedimientos judiciales, 
administrativos y/o gubernativos y durante el ejercicio de sus funciones 
y en el órgano jurisdiccional al que se encuentren adscritos. 

A continuación se presentan algunos aspectos de esta serie docu-
mental. Los documentos producidos por las numerosas secretarías 
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judiciales poseen un peso notable como serie documental por sí 
misma. Por otro lado es muy característico e importante  mencionar 
la figura del Secretario-a judicial, de cara al fondo documental, del 
cual es custodio, responsable y titular.199 

El fondo documental producido por la Secretaría Judicial es muy 
importante y no se le asigna el valor que merece. Estamos es disposi-
ción afirmar que ha desaparecido una parte importante de esta serie 
documental si establecemos una comparativa entre la suma total de 
oficinas judiciales que han existido y existen en el Tribunal Superior 
de Justicia de Canarias, los documentos que han tenido que ser pro-
ducidos y, por último, lo que conservamos.  

Todos los órganos jurisdiccionales de los Tribunales superiores de  
justicia cuentan con una sección que es denominada Secretaría Judicial, 
en la cual actúa un Secretario-a Judicial que se encuentra al frente de la 
misma en muchos aspectos de su funcionamiento. Hay dos funciones 
muy cruciales en manos del Secretario-a Judicial: el personal a su cargo 
y la contabilidad. Estas son las dos grandes batallas de toda Secretaría 
judicial, lo cual no quiere decir que entre sus muchas funciones no apa-
rezcan algunas también de máxima importancia y que les ocupe gran-
des espacios de tiempo. El Secretario es el único funcionario  compe-
tente para dar fe con plenitud de efectos de las actuaciones judiciales, 
con lo cual se hace referencia al reglamento de dicho cuerpo judicial pa-
ra adquirir más información sobre sus funciones. En este momento nos 
detendremos en las relaciones del fondo documental producido por la 
secretaría judicial de cara a la organización de su archivo. 

Los documentos que produce un Secretario-a judicial durante el 
ejercicio de sus funciones forman la serie denominada “Secretaría ju-
dicial”. Es una serie documental que en el Archivo Judicial de Las 
Palmas ha sido subdividida con los apartados que a continuación se 
expone. Las subseries que serán analizadas son seis (6): 
                                                 
199 Ley 6/1985, de 1 de julio, Orgánica del Poder Judicial, capítulo II, artículo 287: “Corres-
ponderá a los  Secretarios la llevanza de los libros y el archivo y conservación de las actua-
ciones, salvo que ésta u otra ley se encomienden a los jueces y presidentes”. 
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a) Expedientes gubernativos 
b) Expedientes personales 
c) Contabilidad 
d) Correspondencia, comunicaciones y circulares 
e) Inspecciones, estadísticas y alardes 
f) Libros de Registro 

 
a) Expedientes gubernativos: es un procedimiento de carácter gubernati-
vo o administrativo, generalmente de carácter interno. Este tipo de ex-
pediente no tiene carácter de judicial, y justo por esto se ha señalado 
como documentos eliminables con mayor ligereza de la que le corres-
ponde.  La variedad de temas o asuntos que trata es extensa, y por tanto 
imprevisible en cuanto al valor que pudiera contener cada uno de los 
expedientes gubernativos. La producción de un expediente de este tipo 
responde a la resolución de asuntos como pueden ser los siguientes: 
 instrucciones sobre información acerca del estado o contenido de 

procedimientos judiciales; 
 inspecciones, tanto del Tribunal Superior de Justicia como del 

Consejo General del Poder Judicial; 
 sobre recursos gubernativos; 
 sobre extradición; 
 acuerdos de Junta de Gobierno; 
 sobre expurgo; 
 nombramiento de jueces especiales; 
 sobre protocolo y ceremonia; 
 sobre oposiciones; 
 sobre creación y supresión de juzgados; 
 etc. 

 
El expediente gubernativo, como se ha dicho, es un expediente de 

tipo "burocrático o administrativo" que no trata de las funciones 
propias de la jurisdicción que compete al  órgano judicial produc-
tor, por tanto, sus resoluciones no serán recurribles en la forma or-
dinaria de los "pleitos" que normalmente tramite el órgano judicial, 
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sino que más bien se acudirá a la Ley 30/92, o con alguna especiali-
dad si así está previsto en alguna disposición o reglamento. 

Como bien es sabido, muchas de las decisiones de las Salas de Go-
bierno de los Tribunales Superiores de Justicia, la Audiencia Nacional o 
Tribunal Supremo, serán recurribles en "alzada" ante el Consejo Gene-
ral del Poder Judicial200, pues las Salas de Gobierno evidentemente no 
"juzgan", no tienen funciones jurisdiccionales, sino competencia en ma-
terias gubernativas, administrativas o burocráticas.  

O sea, el expediente gubernativo contendrá asuntos no judiciales, 
pudiéndose calificar en ocasiones como “expedientes administrativos”. 
Los expedientes gubernativos han de incoarse con un número asignado 
a un año, el contador se pone a cero a comienzo de año, por lo tanto la 
ordenación es cronológica-numérica. 

También es conveniente hacer constar que cuando un juez resuelve 
en un expediente gubernativo u otras cuestiones no jurisdiccionales, no 
lo hará por auto ni por providencia, y menos por sentencia, sino por 
«acuerdo»201 (que tendrá un formato similar al de un auto).  

En los fondos documentales custodiados en el Archivo Judicial Terri-
torial de Las Palmas es muy curioso el dato cuantitativo acerca de esta 
subserie contenida en la Secretaría judicial; son muy escasos. De hecho se 
refleja en el cuadro de organización de fondos por series documentales 
que existe grandes lagunas de años, hay grandes saltos en los números 
dentro de cada año e, incluso, ausencia total de esta tipología documental 
en muchos de los órganos jurisdiccionales que han transferido parte de su 
fondo documental al Archivo Judicial Territorial de Las Palmas. 

 
b) Expedientes personales: como su propio nombre indica son los 
expedientes del personal de la Administración de Justicia al servicio 
de la misma. Como es natural, son ordenados por orden alfabético. 
Cada órgano jurisdiccional o tribunal ha de custodiar en su Secretar-

                                                 
200 Artículo 158.2 Ley Orgánica del Poder Judicial. 
201 Artículo 244 Ley Orgánica del Poder Judicial. 
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ía judicial los expedientes personales de los funcionarios o personal 
interino que ejerza sus funciones en el mismo, siendo el Secretario 
judicial el responsable de la llevanza de esta tipo de procedimientos. 
Entre los documentos contenidos en este tipo de  expedientes hay 
dos unidades documentales que cobran una gran importancia para el 
trabajador: el “acta de toma de posesión” y el “acta de cese”. 

Ambas fechas son determinantes para la vida laboral del titular del 
expediente personal, pues refleja con exactitud los días que serán contabi-
lizados a efectos de cotización laboral, y esto es de vital importancia a la 
hora de justificar y establecer la jubilación que les corresponderá. Una 
circunstancia que demuestra y refuerza el valor de esta documentación es 
que antes de finalizar el proceso de organización de los expedientes per-
sonales de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias (Las Palmas) aumentó de forma notable las solicitudes de préstamo 
temporal y, sobre todo, la reproducción  a través de fotocopias de las ac-
tas antes mencionadas. Máxime cuando se trataba de una serie documen-
tal muy abandonada desde hacía tiempo. Para dar una idea más represen-
tativa del significado y peso de esta subserie documental el resultado final 
fue de unas 450202 unidades de instalación aproximadamente. 

Aclarar que el fondo documental a que me he referido en el aparta-
do anterior, o sea, el fondo que se encuentra en el Archivo Histórico 
Provincial de Las Palmas, ha sido estructurado de la forma que sigue: 
 personal judicial de la Administración General de Justicia 
 personal no judicial de la Administración General de Justicia203 
 personal judicial de la Administración de Justicia Municipal 

                                                 
202 Esta cantidad corresponde solamente a la producción documental de la Sala de Gobierno 
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, y que se encuentra en el Archivo Histórico 
Provincial de Las Palmas. A esta cantidad hemos de añadir el volumen que aporta cada una 
de las oficinas judiciales con sus propios expedientes personales (podría darse el caso de Se-
cretarías judiciales que poseen este tipo de expedientes tanto de personal activo como no ac-
tivo. Se sugiere enviar al Archivo Judicial los expedientes del personal que ya ha cesado). 
203 En este caso se refiere a abogados, procuradores, registradores de la propiedad, intérpre-
tes jurados y notarios. Esta fracción de esta serie documental llamada expedientes persona-
les de la Sala de Gobierno del tribunal Superior de Justicia de Canarias se ha incluido aquí 
por hacer velar el principio de respeto al origen o procedencia. 
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Los expedientes personales a partir del año 1991 se encuentran en 
el Archivo Judicial Territorial de Las Palmas. Este Archivo viene in-
gresando en sus estantes la subserie documental incluida en la serie 
Secretaría judicial de cada órgano jurisdiccional y tribunales corres-
pondiente. O sea, que en el cuadro de organización de fondos se de-
be reflejar en cada órgano productor la Secretaría judicial que perte-
nece a todo órgano jurisdiccional204. 

 
c) Contabilidad: tanto los depósitos como las consignaciones judicia-
les son aquellos que se constituyen a disposición de los órganos de la 
Administración de Justicia en el ámbito de los procesos judiciales. 
Los depósitos y consignaciones judiciales se realizan mediante ingre-
sos de cantidades en una "Cuenta de Depósitos y Consignaciones ju-
diciales"205 abierta en la Entidad de crédito que designe el Ministerio 
de Justicia. Un documento muy importante es el “Mandamiento de 
devolución de Pago”. 

“Las cuentas” (que es el nombre coloquial con que el personal de 
la oficina judicial se refiere a la contabilidad) son una llevanza muy 
importante para el Secretario-a judicial, quien es el responsable de 
gestionar la entrada y salida dineraria en las cuentas de consignación 
en cada uno de los órganos jurisdiccionales existentes. Las cuentas 
son gestionadas informáticamente, lo cual nos lleva a pensar que no 
se producen documentos. Pero es bien cierto que en gran cantidad 
de despachos de Secretaría judiciales nos vamos a ver ante un núme-
ro alto de resguardos bancarios (generalmente clasificados en archi-
vadores pequeños. Por parte del Archivo Judicial cabe preguntar qué 
sentido tiene conservar estos documentos, y lo más probable es que 
no obtengamos una respuesta con algún sentido. Ahora bien, siem-
pre ha de llevarse a la práctica un lema: no eliminar nada sin la auto-

                                                 
204 Los fondos documentales que no contienen Secretaría judicial es porque no ha sido 
transferida al Archivo Judicial Territorial correspondiente. 
205 Real Decreto 467/2006, de 21 de abril, por el que se regulan los depósitos y consignacio-
nes judiciales en metálico, de efectos o valores (B.O.E. 12 de mayo de 2006). 
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rización competente. Pues bien, en la actualidad esta documentación 
también se conserva en al Archivo Judicial Territorial, primero por-
que no existe la autorización para destruir absolutamente nada, ya 
que aún no se ha creado la Junta de Expurgo y, en segundo lugar, 
son el propio Cuerpo de Secretarios-as judiciales los que se muestran 
considerablemente celosos y reticentes a eliminar esta documenta-
ción, especialmente cuando se trata de cuestiones monetarias. 

Esta subserie documental se ordenará por orden cronológico. Y 
se cambiará su unidad de instalación (portablock pequeño y apaisa-
do, generalmente) para ser envueltos en una funda de papel y, a su 
vez, en cajas adecuadas según modelo estipulado por el Archivo Ju-
dicial Territorial de Las Palmas.  

  
d)  Inspecciones, estadísticas y alardes: tanto el Consejo General del Po-
der Judicial como los Tribunales Superiores de Justicia realizan inspec-
ciones periódicas y selectivas a los órganos jurisdiccionales y tribunales 
pertenecientes a la Administración de Justicia en España. Nos encon-
traremos en la documentación de este tipo gran información referente 
al estado en que se encuentra determinado órgano jurisdiccional. 

La estadística judicial constituye un instrumento básico al servicio de 
las Administraciones públicas y del Consejo General del Poder Judicial 
para la planificación, desarrollo y ejecución de las políticas públicas re-
lativas a la Administración de Justicia. La Estadística Judicial asegurará, 
en el marco de un plan de transparencia, la disponibilidad permanente 
y en condiciones de igualdad por las Cortes Generales, el Gobierno, las 
comunidades autónomas, el Consejo General del Poder Judicial y la 
Fiscalía General del Estado de información actualizada, rigurosa y de-
bidamente contrastada sobre la actividad y carga de trabajo de todos los 
órganos, servicios y oficinas judiciales de España. 

La estadística judicial es función y responsabilidad de los Secreta-
rios Judiciales. Los Secretarios de Gobierno respectivos velarán por 
su cumplimiento contrastando la veracidad de los datos. La estadísti-
ca judicial se elaborará conforme a los criterios que se establezca.  
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En cuanto a los alardes decir que según la Ley Orgánica del Poder 
Judicial206 se producen“cuando los presidentes de la sala y sección o 
jueces (o magistrados) cesen en su destino, por ser nombrados para 
otro cargo, elaborarán un Alarde. Se confecciona una   relación 
numérica e individualizada por anualidades de todos los asuntos que 
se encuentren pendientes en el respectivo órgano, agrupándose según 
su diferente naturaleza  indicándose separadamente los procesos que 
penden exclusivamente de sentencia o de dictar resolución de fondo 
y la fecha en la que los autos quedaron conclusos o, en su defecto, la 
de la última resolución recaída. Es muy interesante porque al final se 
reflejará el número total de asuntos que la integran. Se remite copia 
al Presidente del Tribunal Supremo, al de la Audiencia Nacional o el 
del Tribunal Superior de Justicia o bien al Servicio de Inspección del 
Consejo General del Poder Judicial (a este último si fuera preciso en 
vista del contenido del alarde). La importancia de este tipo docu-
mental y la información que arroja no sólo es útil para la Adminis-
tración de Justicia sino para todos los estamentos judiciales. Conse-
cuentemente su valor cultural es potente. 

En el caso del fondo documental del Archivo Judicial Territorial 
de Las Palmas, se puede afirmar que los juzgados o tribunales no sue-
len transferir esta documentación a dicho Archivo.  Esto se podría 
deber a la no constancia de copia del alarde en el propia sala, sección, 
juzgado o tribunal que la ha recibido. Y decimos copia porque re-
cordemos que el alarde es responsabilidad del Juez o Magistrado que 
abandona el cargo, y cuyo cuerpo profesional no depende del Go-
bierno de Canarias, sino del Ministerio de Justicia. Bien en cierto, 
que sí nos encontramos bastantes alardes en la Secretaría de Gobier-
no del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, que son los recep-
tores de estos documentos justificativos de la actividad procesal. 

Los datos que aparecen en un alarde son tan sustanciosos como:  
 órgano jurisdiccional; 

                                                 
206 Artículo 317 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
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 identificación del Presidente, Magistrado o juez saliente; 
 fechas de posesión y cese; 
 fecha del anterior alarde; 
 relaciones numéricas e individualizadas por anualidades de todos 

los asuntos pendientes (pensemos en la producción documental); 
 relato de un informe por el presidente o Magistrado o Juez sobre 

la situación del órgano judicial; 
 etc. 

 
De esta forma nos encontramos ante un documento que bien nos 

puede resumir parte de la trayectoria del órgano jurisdiccional que 
ha confeccionado el alarde. 

 
e) Correspondencia, comunicaciones y circulares: la comunicación es un 
acto procesal mediante el cual un órgano judicial pone en conocimiento 
de las partes las actuaciones procesales o coordina su actuación con la de 
otras autoridades judiciales o quienes deban prestarle su colaboración. 

Con referencia a este tipo de documentos he de afirmar que se in-
fravalora desde el punto de vista del peso que puede representar co-
nocer acerca del desarrollo histórico del órgano jurisdiccional emisor 
y receptor de estos tipos de comunicaciones. Tanto la corresponden-
cia, como las comunicaciones, como las circulares han de ordenarse  
cronológicamente (por fecha) y lo hemos de hacer por el siguiente 
orden: en primer lugar los años, dentro de los años los meses de cada 
año y dentro de los meses los días.  

Es cierto que se produce mucha duplicidad, como sería el caso de 
las circulares que, por ejemplo, la Sala de Gobierno del Tribunal Su-
perior de Justicia envía a todos o parte de los juzgados o tribunales. 
Por este motivo es correcto tomar decisiones en este sentido de cara 
a la valoración, selección y eliminación documental.  

Las comunicaciones y la correspondencia es la mayoría de trámite 
judicial (procesal), aunque también las encontramos con contenido 
de distinta índole, sobre temas concretos y muy variados. Estos for-
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matos comunicativos pueden ser emitidas o recibidas por una multi-
plicidad de autoridades o personas jurídicas: el Archivo Judicial para 
tramitar los préstamos temporales al decanato, a la Dirección Gene-
ral de Relaciones con la Administración de Justicia, al Consejo Ge-
neral del Poder Judicial, a algún Perito interviniente en determinado 
proceso, etc. Una vez más se corrobora la duplicidad. 

El Archivo Judicial Territorial de Las Palmas incluye esta subserie en 
la Secretaría Judicial de cada juzgado o tribunal o, lo que es lo mismo, de 
cada fondo documental. O sea, las correspondencias, las comunicaciones 
y las circulares recibidas y emitidas por un determinado órgano jurisdic-
cional durante el ejercicio de sus funciones está archivada en la serie Se-
cretaría Judicial de su fondo documental correspondiente. 

La comunicaciones procesales son otra parte bien definida es este 
apartado, lo que sucede es que, como es natural, la mayoría de estos 
documentos forman parte del expediente judicial propiamente di-
cho, pues la falta de un documento de este tipo puede llegar a invali-
dar por fallo de forma el expediente que se está tramitando. En este 
tipo de comunicaciones los plazos son muy importantes y decisivos. 

Entra las comunicaciones procesales destacar las siguientes: 
 exhorto: se denomina exhorto, en Derecho procesal, a una solicitud 

en el marco de un procedimiento judicial por la cual un juez o un 
tribunal, en uso de sus funciones, se dirige hacia otro juez o tribunal 
de su misma jerarquía, a efectos que el juez destinatario ejecute un 
acto procesal necesario para el litigio a cargo del juez remitente. 

Nótese que en este caso el exhorto contiene una solicitud para 
realizar un acto propio de la función judicial; por tal motivo la doc-
trina coincide que un exhorto no contiene una "orden" para el des-
tinatario al tratarse de jueces de igual jerarquía, ni contiene un sim-
ple pedido de información, para lo cual se emplea otra comunica-
ción a modo de oficio. 

Casos usuales de exhortos suceden cuando, en el curso de un pro-
ceso, un juez necesita que sea ejecutado un acto procesal (una decla-
ración de testigo por ejemplo) fuera del territorio de su propia juris-
dicción, y para ello precisa la ayuda del juez destinatario que tiene 
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competencia sobre el territorio donde ha de realizarse dicho acto; el 
exhorto resuelve este problema. 

 suplicatorio: es la instancia que un juez o tribunal eleva a un cuerpo 
legislativo, pidiendo permiso para proceder en justicia contra algún 
miembro de ese cuerpo. 

 mandamiento: es la comunicación librada por el juzgado para la 
práctica de alguna diligencia, embargo, prisión, desahucio, anotación 
en el Registro de la Propiedad, etc. 

 notificación: es el acto mediante el cual, con las formalidades legales 
preestablecidas se hace saber una resolución judicial, a la persona que 
se le reconoce como interesada en su conocimiento o se lo requiere 
para que cumpla un acto procesal. 

 citación: es el mecanismo mediante el cual el tribunal solicita la pre-
sencia de un imputado ordenando para esos efectos, notificar la reso-
lución que ordena su comparecencia. 

 emplazamiento: es la invitación dirigida a una persona durante un 
plazo de tiempo para que comparezca ante un órgano judicial para 
defender sus derechos. 

 requerimiento: es el acto de un juez o tribunal, dirigido a una de las 
partes litigantes o a un tercero, para que haga algo o se abstenga de 
hacerlo. 

 Etc. 
 

f) Libros de registro: en cuanto a los Libros de Registro de llevanza en 
la Administración de Justicia se haría necesario un estudio exclusiva-
mente para ellos. Son de una importancia tal que hemos de velar por su 
conservación con mucho esmero, cosa que, lamentablemente, no se 
produce. Esto se debe a que los conservamos no en su totalidad y enci-
ma lo hacemos de forma muy anómala e incorrecta. Es claro que hay 
unos libros que poseen mayor peso informativo, e incluso podríamos 
decir judicial, que otros. Es el caso de los Libros de los distinto registros 
civiles de los partidos judiciales españoles. Desde mi punto de vista to-
dos los libros han de ser conservados permanentemente, sólo muy po-
cos debieran ser eliminados. Bien es verdad que en el Archivo Judicial 
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nos encontramos con Libros de Registro muy susceptible de pertenecer 
a un proceso de expurgo207, pero siempre serían Libros cuyo contenido 
no nos revela gran información. 

En este pequeño trabajo se presenta un listado o relación (ver más 
adelante) de los Libros de Registro que nos podemos encontrar en la 
Administración de Justicia en España. Algunos de estos libros ya no se 
tramitan pero otros sí que continúan vigentes en tanto en cuanto se 
mantiene en uso. 

Los Libros producidos por los Registros Civiles presentan una gran 
carga de valor informativo, son de acceso totalmente restringido y 
siempre han de permanecer en la oficina judicial del Registro Civil al 
cual pertenecen. Los libros estarán formados por hojas fijas o por hojas 
móviles, foliadas y selladas y en las que se expresará la Sección y tomo 
del Registro. Se encabezarán con diligencia de apertura, en la que se in-
dicará el Registro, la Sección o clase de libro, el número correlativo que 
le corresponde entre los de su Sección o clase, y el de páginas destinadas 
a asientos. Las diligencias de apertura y cierre se autorizarán por el En-
cargado y Secretario, en su caso. 

En cada Registro se llevarán los libros correspondientes a las Seccio-
nes que comprende; el Libro Diario, que en los Registros Consulares 
puede ser sustituido por el Libro Registro General, y el de Personal y 
Oficina. Un orden de legajos por Sección; otro indistinto de inscrip-
ciones, indicaciones, cancelaciones y anotaciones marginales, el de No-
tas marginales, el de Personal y Oficina, otro para el de Expedientes, de 
Otros Documentos y de Abortos. 

Y además un fichero por cada Sección, otro de fe de vida o estado, y 
los cuadernos auxiliares y ficheros que juzgue conveniente el encargado 
o prescriba la Dirección General. 

Y aún falta más documentación entre el fondo documental del 
Registro Civil para enumerar, pero no es el caso que nos ocupa. Mi 
                                                 
207 Según el Real Decreto 937/2003 ha de crearse la Junta de Expurgo en cada Comunidad 
Autónoma. En Canarias aún no ha sido constituida dicha Junta, por lo tanto no existe au-
torización para expurgar documentación judicial. 
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interés se centra en dar a los Libros del Registro Civil la importancia 
que, sin duda, tienen. 

Los Libros de Registro más usados son los de: 
 Sección 1ª: Nacimientos 
 Sección 2ª: Matrimonios 
 Sección 3ª: Defunciones 
 Sección 4ª: Tutelas 

 
En el Libro Diario208 se consignará  la fecha de entrada de todo 

documento, con indicación de procedencia y legajo en que se archi-
va. Es también de obligada llevanza. 

Una acción más que corrobora la importancia de estos Libros (y los 
del Registro Civil en especial) es que hace ya unos meses se terminó con 
el proceso de digitalización de los Libros de todos los registros civiles 
tanto de la provincia de Las Palmas como los de la provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. La Dirección General de Relaciones con la Adminis-
tración de Justicia ha realizado una efectiva inversión con esta labor de 
digitalización. La oficina judicial ha agilizado sus tiempos de trámites y 
los datos de los libros están a buen recaudo.  

Ahora bien, lo ideal sería “restaurar” los libros propiamente di-
chos, pues el estado de conservación no es el deseable en muchos 
órganos jurisdiccionales. 

Los libros de registro producidos por los órganos jurisdiccionales 
durante el desempeño de sus funciones constituyen una pieza clave 
en el funcionamiento de la Administración de Justicia. Cada juzgado 
o tribunal posee sus propios libros de registro. A continuación se 
propone un listado de los más utilizados en las oficinas judiciales: 
- Libro Índice Legajo Registro Civil209 relativo a expedientes 
- Libro Diario de Registro Civil 
- Libro registro Expedientes del registro Civil 
- Libro registro de Personal y Oficina e Inventario del Registro Civil 

                                                 
208 Ley 8 de junio de 1857 sobre el Registro Civil Sección III. De los libros auxiliares, Artículo 108.  
209 Ley 8 de junio de 1857 sobre el Registro Civil. En cuanto a Libros de los Registro civiles  y las dis-
posiciones legales a tal efecto me remito a esta ley, Capítulo 3, sección II y III (del artículo 98 a 115). 
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- Libro registro de Abortos 
- Libro registro Penados por Delitos, en forma de índice 
- Libro registro Penados por Faltas, en forma de índice 
- Libro registro Ejecutorias Juicios de Faltas 
- Libro registro Consignaciones Juicios Faltas 
- Libro registro Señalamientos Juicios Faltas 
- Libro registro de Personal 
- Libro registro de Asistencia del personal al despacho  
- Libro registro de Partes de Firmas 
- Libro registro Expedientes Disciplinarios 
- Libro registro Asuntos Gubernativos. Jurisdicción voluntaria y otros  
- Libro registro Actos de Conciliación  
- Libro registro Asuntos Civiles para Juicios Civiles 
- Libro registro Asuntos Criminales para Diligencias Preventivas  
- Libro registro Juicios de Faltas  
- Libro registro Exhortos Civiles 
- Libro registro Exhortos Criminales  
- Libro registro Órdenes, Circulares y Comunicaciones del Consejo General, Tri-

bunales y Juzgados Superiores y Autoridades de distinto orden y de oficios su-
plicatorios o documentos que a los mismos se les dirigen. 

- Libro registro Legalización Libros Comercio 
- Libro registro General Asuntos Criminales 
- Libro registro Asuntos Criminales Indeterminados  
- Libro registro de Sumarios  
- Libro registro Cartas Órdenes Asuntos Criminales 
- Libro registro Exhortos y Cartas Ordenes Criminales 
- Libro registro de Procesados y Rebeldes, en forma de índice 
- Libro registro Presentación de Escritos  
- Libro registro Comparecencias Apud-Acta  
- Libro registro de Penados, en forma de índice 
- Libro registro de Condenas Condicionales y Residencia de Reos, con índice 
- Libro registro Apelaciones Juicios de Faltas  
- Libro registro General de Asuntos Civiles 
- Libro registro de Exhortos y Cartas Ordenes Civiles   
- Libro registro Apelaciones Juicios Civiles  
- Libro registro Asuntos Gubernativos y otros expedientes  
- Libro registro Abogados y Procuradores inscritos 
- Libro registro Turnos Abogados y Procuradores inscritos  
- Libro registro Depósitos y Consignaciones  
- Libro registro de Guardia  
- Libro registro de Demandas  
- Libro registro de Legalizaciones  
- Libro registro Conocimiento en Asuntos Civiles, con índice  
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- Libro registro Partes en Asuntos Civiles, con índice  
- Libro registro Partes en Asuntos Penales, con índice  
- Libro registro Actas de Posesión y Cese  
- Libro registro Auxiliar Anotación Ejecutorias  
- Libro registro Circulares y Comunicaciones  
- Libro registro de Inventario  
- Libro registro Diligencias Previas   
- Libro registro Índice alfabético de Inscripciones Registrales practicadas fuera de plazo   

y de traslados de inscripción 
- Libro registro Conocimientos Penales, con índice  
- Libro registro Juicios de Faltas para Aforados 
- Libro registro de Ejecutorias Civiles 
- Libro registro sobre comparecencias Apelaciones Juicios faltas y cumplimiento   

obligaciones Apud-Acta  
- Libro registro Condenas Condicionales por sentencias Juzgados Instrucción, con índice  
- Libro registro Sentencias Penales210  
- Libro registro Sentencias Civiles  
- Libro registro Sentencias Juicios de Faltas 
- Libro registro Autos Definitivos Penales 
- Libro registro Autos Definitivos civiles 
- Libro registro Señalamientos Vistas 
- Libro registro Resoluciones Civiles 
- Libro registro de Conocimientos  
- Libro registro Ejecutorías Peligrosidad Social 
- Libro registro Apelaciones 
- Libro registro Expedientes Peligrosidad Social y Rehabilitación Social 
- Libro registro de Escritos 
- Libro registro General de Documentos 
- Libro registro índice en Asuntos Civiles 
- Libro registro Detenidos 
- Libro registro Presos 
- Libro registro Piezas de Convicción depositadas en este Juzgado 
- Libro registro Efectos Recuperados 
- Libro registro Procedimiento Abreviado 
- Libro registro de Anotaciones de Condenas 
- Libro registro Habeas Corpus 
- Libro registro Diligencias Previas Procedimiento Abreviado 
- Libro registro Recursos de Casación 
- Libro registro de Cadáveres 
- Libro registro Control de Tóxicos 

                                                 
210 Todos los libros de registro de sentencias han de estar en la oficina judicial, exactamente 
en la Secretaría judicial. 
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- Libro registro Licencias, Permisos y Vacaciones 
- Libro registro Tutelas y Representaciones 
- Libro registro Querellas Criminales 
- Libro registro Índice Obligados Apud-Acta 
- Libro registro Suspensiones y Quiebras 
- Libro registro Requisitorias 
- Libro registro Incidentes 
- Libro registro Lesionados 
- Libro registro Expedientes, Indultos y Cancelaciones 
- Libro registro Recepción de Escritos 
- Libro registro para efectuar las personaciones civiles como penales 
- Libro registro Asuntos Concursales 
- Libro registro Legajos 
- Libro registro Cuestiones de Competencia 
- Libro registro de Internos 
- Libro registro de Mandamientos de Pago 
- Libro registro Señalamientos Pruebas  
- Libro registro Expedientes Matrimonio fuera de plazo 
- Libro registro Notificación y Embargos 
- Libro registro Expedientes de Consignación 
- Libro registro Justicias Gratuitas 
- Libro registro Índice de Inscripción Nacimientos fuera de plazo 
- Libro registro de Entradas  
- Libro registro de Salidas 
- Libro registro de Denuncias y Querellas formuladas  
- Libro registro de Auxilio Registral 
- Libro registro General Internamientos tratamientos ambulatorios 
- Libro registro Solicitudes Turnos de Oficio  
- Libro registro Piezas Separadas de Justicias Gratuitas 
- Libro registro Detenidos Presentaciones. Buscas y Capturas 
- Libro registro Piezas Responsabilidad Civil  
- Libro registro Auxilio Judicial 
- Libro registro Control de Internamientos 
- Libro registro de Autopsias  
- Libro registro Diligencias Criminales seguidas por el Procedimiento del Jurado 
- Libro registro Excusas del Jurado 
- Libro registro Escritos Órganos Jurisdiccionales 
- Libro registro Petición de Informes Periciales 
- Libro registro Expedientes Administrativos  
- Libro registro Recursos de Suplicación  
- Libro registro Índice 
- Libro registro Asuntos Contenciosos-Civil 
- Libro registro Entrega a Procuradores 
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- Libro registro Depósitos Judiciales 
- Libro registro Ejecutorias Sentencias Condenatorias en Juicios de Faltas 
- Libro registro de Asuntos Criminales Diligencias Previas 
- Libro registro Expedientes Matrimoniales 
- Libro registro Sustituciones de Secretarios  
- Libro registro Presentación escritos en Juzgados de Guardia  
- Libro de Actas  
- Libro registro Autos de Jurisdicción voluntaria 
- Libro registro Traslados  
- Libro registro de Intervenciones 
LIBROS REGISTRO JUZGADOS VIGILANCIA PENITENCIARIA 
- Libro registro Expedientes Penitenciarios 
- Libro registro Asuntos Penitenciarios  
- Libro registro Expedientes Vigilancia Penitenciaria 
- Libro registro de Recursos  
- Libro registro de Libertad Condicional 
- Libro registro Redenciones de Penas  
- Libro registro Libertades Condicionales 
- Libro registro General 
- Libro registro Medidas de Seguridad  
- Libro registro Fiscalía  
- Libro registro Arresto fines de semana 
- Libro registro Expedientes Personales 
- Libro registro Diligencias Indeterminadas Juzgado Vigilancia Penitenciaria  
- Libro registro para Apelaciones 
 
LIBROS REGISTRO JUZGADOS DE LO SOCIAL 
- Libro registro de Entradas  
- Libro registro de Salidas 
- Libro registro de Ejecutorias  
- Libro registro de Señalamientos  
- Libro registro Recursos de Casación  
-Libro registro Interposición de Recursos  
- Libro registro de Recursos  
- Libro registro Diligencias Entrega de Autos   
- Libro registro de Sentencias  
- Libro registro Sentencias “In Voce” 
- Libro registro de Autos para formalización de Recursos  
- Libro registro General de Demandas 
- Libro registro de Exhortos  
- Libro registro de Consignaciones  
- Libro registro Depósitos SMAC 
- Libro registro de Ejecuciones  
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- Libro registro Avales Bancarios en Recursos de Suplicación  
- Libro registro Formalización de Autos  
- Libro registro Consignaciones y Depósitos de Recursos de Suplicación 
- Libro registro Depósitos  
- Libro registro Índice alfabético Partes de Ejecución 
- Libro registro Depósitos para Recurrir  
- Libro registro Recursos de Reposición  
- Libro registro Conocimientos  
- Libro registro de Poderes 
- Libro registro de Documentos  
- Libro registro de Escritos  
- Libro registro Hoja Control de Presentación Escritos 
LIBROS REGISTRO PARA LOS JUZGADOS DECANOS211 
- Libro registro Reparto de Exhortos y Cartas Órdenes  
- Libro registro Reparto Exhortos  
- Libro registro Reparto Exhortos Civiles  
- Libro registro Reparto de Asuntos Penales  
- Libro registro Reparto de Asuntos Civiles 
- Libro registro Reparto de Conciliaciones  
- Libro registro Reparto de Demandas 
- Libro registro Reparto de Querellas 
- Libro registro Reparto Civil (Juzgados Penal) 
- Libro registro Reparto Juicios de Faltas 
- Libro registro Reparto de lo Social 
- Libro registro Reparto Diligencias Previas 
- Libro registro Reparto Denuncias  
- Libro registro Reparto General de Asuntos  
- Libro registro de Reparto Recursos contra Laudos de Arbitraje Privado 
- Libro registro Reparto Atestados  
- Libro registro de reparto de Apelaciones Juicios de Faltas  
- Libro registro de reparto y registro  
- Libro registro Enjuiciamientos Rápidos Ley 10/92 
- Libro registro Servicio Común de Notificaciones  
- Libro registro Relaciones Entrega de Fondos Documentales 
- Libro registro Reparto Asuntos Juzgados de lo Penal 
LIBROS REGISTRO AUDIENCIAS PROVINCIALES 
- Libro registro General de Causas  
- Libro registro General o de Rollos 
- Libro registro de Ejecutorias  
- Libro registro Entrada y Salida Procedimientos Penales (Fiscalía) 
- Libro registro Inspecciones Penales (Fiscalía) 

                                                 
211 Cada partido judicial tiene un Decanato. 
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- Libro registro Recursos (Fiscalía) 
- Libro registro Apelaciones Penales 
- Libro registro de Apelaciones Penales (Recursos de Queja) 
- Libro registro Apertura Juicio Oral 
- Libro registro General de Tramitaciones 
- Libro registro Apelaciones Civiles 
- Libro registro Señalamientos Juicio Oral 
- Libro registro Procesados y Acusados 
- Libro registro Presentación de Escritos 
- Libro registro de Sentencias 
- Libro registro Señalamientos Juicios Penales 
- Libro registro Apelaciones Juicios de Faltas 
- Libro registro Recursos Penales 
- Libro registro Auxiliar General (Fiscalía) 
- Libro registro Autos Definitivos Penales  
- Libro registro Autos Definitivos Civiles 
- Libro registro de Inhibiciones   
- Libro registro Asuntos Civiles (Fiscalía) 
- Libro registro Apelaciones Procedimiento Abreviado  
- Libro registro Juicios de Faltas (Fiscalía) 
- Libro registro Menores (Fiscalía) 
- Libro registro Vigilancia (Fiscalía) 
- Libro registro de Señalamientos 
- Libro registro de Ponencias  
- Libro registro de Procesados 
- Libro registro Vigilancia Penitenciaria 
- Libro registro Conocimiento Civil  
- Libro registro de Conocimientos Penales 
- Libro registro Señalamientos Asuntos Civiles  
- Libro registro Recursos Penales 
- Libro registro Procedimiento Abreviado 
- Libro registro de Procedimientos a instancia del Ministerio Fiscal (Fiscalía) 
- Libro registro Comunicaciones y Cartas Ordenes 
- Libro registro de Presos  
- Libro registro Diligencias Previas (Fiscalía) 
- Libro registro Contencioso Administrativo (Fiscalía) 
- Libro registro Asistencia a Vistas (Fiscalía) 
- Libro registro Expedientes de Reforma (Fiscalía) 
- Libro registro General Diligencias Informativas de Menores (Fiscalía) 
- Libro registro de Personal (Fiscalía) 
- Libro registro Internamientos de Extranjeros (Fiscalía) 
- Libro registro Extranjería (Fiscalía) 
- Libro registro de Entradas  
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- Libro registro de Salidas 
- Libro registro de Condenas Condicionales 
- Libro registro Apelaciones de Autos Juzgado Penal y Resoluciones Juzgado Vigi-

lancia  Menores   
- Libro registro Apelaciones Sentencias    
- Libro registro Sumarios  
- Libro registro Penados  
- Libro registro Juicio de Faltas  
- Libro registro Apelación Procedimiento Abreviado 
- Libro registro Firmezas 
- Libro registro Recursos Apelación 
- Libro registro Señalamientos Vistas  
- Libro registro Incidencias 
- Libro registro Señalamientos Apelaciones 
- Libro registro General Diligencias Informativas de Protección (Fiscalía) 
- Libro registro General Diligencias Informativas Menores (Fiscalía) 
- Libro registro Rollos de Apelación (Partes) 
- Libro registro Procedimiento Abreviado (Fiscalía) 
- Libro registro Sentencias dictadas Apelación Procedimientos Abreviados  
- Libro registro Incapacidades (Fiscalía) 
- Libro registro Procedimiento Civil (Fiscalía) 
- Libro registro Incapaces (Fiscalía) 
- Libro registro Recursos Civiles  
- Libro registro Apelaciones Penales y recursos de Queja (contra Autos) 
- Libro registro Apelaciones  
- Libro registro Sentencias de Recursos: Civil  
- Libro registro General Causas Tribunal del Jurado 
- Libro registro Apelaciones Autos y otros  
- Libro registro Causas remitidas al Ministerio Fiscal  
- Libro registro Juicios Verbales  
- Libro registro Diligencias informativas (Fiscalía) 
- Libro registro Investigación Penal (Fiscalía) 
- Libro registro General Asuntos Civiles  
- Libro registro Sentencias de Recursos Penales  
- Libro registro Autos Recursos Penales 
- Libro registro Sentencias Penales  
- Libro registro Juzgados de lo Social (Fiscalía) 
- Libro registro de trámite Civil  
- Libro registro de trámite Asuntos Verbales  
- Libro registro Reparto de Apelaciones Penales 
- Libro registro de Conocimientos 
- Libro registro Procedimientos Civiles (Fiscalía) 
- Libro registro General  
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- Libro registro Índice de Recursos Contencioso Administrativo registrado en esta Sala 
- Libro registro Control de Causas 
- Libro registro Señalamientos (Fiscalía) 
- Libro registro Ley Tribunal del Jurado  
- Libro registro Entrega Causas Penales 
- Libro registro de Reparto Civil  
- Libro registro de Apelantes  
- Libro registro de Asuntos Turnados  
- Libro registro de Juicios de Cognición  
- Libro registro Devolución de Autos  
- Libro registro Juicios Verbal Civil  
- Libro registro P.P.A. Competencia de la Audiencia  
- Libro registro Internamientos Psiquiátricos  
- Libro registro Autos en Apelaciones Asuntos Civiles 
- Libro registro Cumplimiento de Penas  
- Libro registro Sentencias Penales 
- Libro registro Adopciones (Fiscalía) 
- Libro registro Tutelas (Fiscalía) 
- Libro registro Recursos contra Autos de Juzgado 
- Libro registro Asuntos Civiles  
- Libro registro Entrada Asuntos Civiles (Fiscalía) 
- Libro registro Recursos contra Sentencias Procedimientos Civiles 
- Libro registro Exhorto y Suplicatorios Penales 
- Libro registro Indultos  
- Libro registro Sentencias y Resoluciones dictadas en Apelaciones Civiles  
- Libro registro Asuntos Contencioso-Administrativo  
- Libro registro Actos de Comunicación  
- Libro registro Ingresos al Ministerio Fiscal  
- Libro registro Detenidos (Fiscalía) 
- Libro registro Antecedentes Penales  
- Libro registro Calificaciones (Fiscalía) 
- Libro registro Alfabético Comunicaciones (Fiscalía) 
LIBRO REGISTRO JUZGADOS MENORES 
- Libro registro Menores sujetos a medidas de Retención o Reforma 
- Libro registro de Guardia  
- Libro registro Menores con internamiento provisional 
- Libro registro Menores internados en Centros de Reforma 
- Libro registro Menores sujetos a Reforma  
- Libro registro Diligencias de Reforma 
- Libro registro Diligencias Previas  
- Libro registro General de Asuntos  
- Libro registro General de Entradas  
- Libro registro Expedientes  
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- Libro registro Expedientes de Reforma 
- Libro registro de Entradas  
- Libro registro de Salidas  
- Libro registro Informes Equipo Técnico  
- Libro registro de Señalamientos  
- Libro registro Expedientes de Seguimiento 
- Libro registro de Resoluciones 
LIBROS REGISTRO JUZGADOS DE LO PENAL 
- Libro registro de Pagos Fraccionados  
- Libro registro de Recursos 
- Libro registro General de Asuntos Penales  
- Libro registro Ejecutorias  
- Libro registro Procedimiento Abreviado 
- Libro registro de Acusados 
- Libro registro General Internamientos y Tratamientos Ambulatorios 
- Libro registro Acusados y Rebeldes  
- Libro registro General de Inculpados  
- Libro registro de Procedimientos Orales 
- Libro registro de Diligencias Preparatorias  
- Libro registro Sentencias en Juicios Orales 
- Libro registro Presos Preventivos  
- Libro registro Penados y Condenas Condicionales 
- Libro registro Ejecutorias de Sentencias  
- Libro registro de Entradas  
- Libro registro de Salidas  
- Libro registro General Juicios Orales 
- Libro registro de Sentencias  
- Libro registro Recursos de Apelación  
- Libro registro Apelaciones  
- Libro registro Privación Permisos de Conducir Retenidos  
- Libro registro Señalamientos  
- Libro registro General de Causas  
- Libro registro Entrada de Asuntos  
- Libro registro Suspensión de Condenas 
- Libro registro Rebeldías 
- Libro registro Correcciones Disciplinarias  
- Libro registro Condenas Condicionales  
- Libro registro Juicios Orales Procedimiento Abreviado Ley 7/88 
- Libro registro Autos Definitivos  
- Libro registro Cancelación de Ejecutorias  
- Libro registro Medidas de Seguridad  
- Libro registro Suspensión de Derechos 
SERVICIO COMÚN DE NOTIFICACIONES Y EMBARGOS 
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- Libro registro Diligencias 
- Libro registro Servicio Común Notificaciones 
- Libro registro Embargos y Lanzamientos  
- Libro registro de Notificaciones y Embargos 
TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 
- Libro registro Turno Ponencias en Asuntos Penales 
- Libro registro Turno Ponencias en Asuntos Civiles 
- Libro registro Apostillas 
- Libro registro Recursos de Queja 
- Libro registro Interposición de Recursos (Sala Social y Contencioso) 
- Libro registro Sentencias (Sala Contencioso-Administrativo) 
- Libro registro Indultos (Sala Civil y Penal) 
- Libro registro Asistencia a Vistas (Fiscalía) 
- Libro registro Entradas y Salidas Expedientes Registro Civil (Fiscalía)  
- Libro registro Comisiones Rogatorias y Actas Judiciales 
- Libro registro Peritos Judiciales 
- Libro registro Jura de Cuentas  
- Libro registro Asistencia Magistrados  
- Libro registro Alarde General de lo Contencioso Administrativo 
- Libro registro Asuntos Civiles (Fiscalía) 
- Libro registro Incapacidades (Fiscalía) 
- Libro registro Índice alfabético Partes (Fiscalía) 
- Libro registro Acogimientos-Índice (Fiscalía) 
- Libro registro Guardas-Índice (Fiscalía) 
- Libro registro Recursos de Suplicación (Sala de lo Social) 
- Libro registro Sentencias (Sala de lo Social) 
- Libro registro de Tutelas  
- Libro registro de Legalizaciones 
- Libro registro Asuntos Varios 
- Libro registro Abstenciones 
- Libro registro Protección de Menores (Fiscalía) 
- Libro registro Turno Ponencias Derechos Fundamentales 
- Libro registro Expedientes Registro Civil (Fiscalía) 
- Libro registro Impugnación Resoluciones de la Comisión de asistencia Jurídica  
   Gratuita 
- Libro registro Recursos Contencioso-Administrativo  
- Libro registro General de la Sala  
- Libro registro General  
- Libro registro Señalamientos, Votación y Fallo  
- Libro registro Sentencias (Fiscalía) 
- Libro registro Comisiones de Servicio 
- Libro registro Apelaciones 
LIBROS REGISTRO JUZGADOS CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
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- Libro registro general  
- Libro registro Autos  
- Libro registro Medidas Cautelares  
- Libro registro Entrada de Recursos  
- Libro registro Conocimientos  
- Libro registro Sentencias  
- Libro registro Apelaciones  
- Libro registro Exhortos  
- Libro registro Ejecuciones  
- Libro registro Alfabético de Partes  
- Libro registro Señalamientos  
- Libro registro Procedimiento Abreviado 
- Libro registro Procedimiento Ordinario 

 
Es clarificador informar de que toda esta extensa relación no es coin-

cidente y homogénea entre juzgados de una misma categoría. Además 
se da el caso de que hay tipos de libros que existen en la normativa y fi-
guran en la relación antes expuesta que, por ejemplo, no se encuentran 
dentro de ninguno de los fondos documentales ingresados en el Archi-
vo Judicial. Sirva esta lista como una aproximación a lo que podría ser 
un inventario o relación de libros de registro de llevanza en determina-
da clase de órganos judiciales y en determinado momento. A medida 
que pasa el tiempo los nombres de estos libros sufren modificaciones, o 
aparece un tipo nuevo de libro y en otros casos algunos dejan de existir. 

También se han escogido para este ilustrar este apartado tres series 
documentales que nos parecen de cierto interés como exponentes de su 
jurisdicción y que en algún caso como en el laboral son de máxima ac-
tualidad pues está relacionada con el momento coyuntural de crisis 
económica que atraviesa el país. En los otros dos casos: civil y penal son 
series de sumo interés para la investigación histórica, social y cultural. 

No hemos de recordar al lector que estas series documentales como 
cualquier otra producida por una institución es el reflejo del desempeño 
de unas funciones concretas, que en el caso judicial responde a las com-
petencias jurisdiccionales encomendadas por ley a un órgano concreto, 
creado expresamente para realizar tales funciones. 

La producción documental de cada uno de los juzgados que confor-
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man una misma jurisdicción es equiparable entre sí, no existiendo dife-
rencias sustanciales entre la que generan unos u otros órganos, aunque 
si varían en el procedimiento seguido a la hora del archivo. La diferen-
cia radica en que mientras algunos juzgados archivan cada asunto o tipo 
de procedimiento por separado hay algunos órganos judiciales que de-
ciden aglutinar dos procedimientos relacionados bajo un mismo legajo, 
aunque cada procedimiento lleve su propio número. Ejemplo: El Juicio 
Laboral y su Ejecutoria; el Procedimiento Abreviado y su Ejecutoria, 
etc. No hay una norma que obligue desde el punto de vista judicial a 
unir o disgregar, según proceda, los expedientes judiciales y es una deci-
sión del secretario judicial elegir un sistema u otro. 

Los expedientes judiciales se numeran en la oficina judicial conforme 
a su orden de entrada, respondiendo a períodos anuales, comenzando 
cada año la serie numérica. Cada tipo de procedimiento comienza con 
el número 1/año con la excepción de los expedientes de juicios civiles, 
que a modo de macroserie, sin diferenciar los tipos de juicios (ordina-
rio, verbal, monitorio, mayor cuantía, etc.) se numeran correlativamen-
te. Un hecho similar sucede en la jurisdicción laboral  pues bajo el epí-
grafe “juicios laborales” se numeran correlativamente todos los expe-
dientes judiciales sin tener en cuenta si son despidos, reconocimientos 
de relación laboral, reclamación de salarios, etc. 

Una vez incoado el expediente el trámite hasta su resolución final se 
hace de manera interna, con la excepción del recurso de apelación, que 
será remitido a un órgano judicial de mayor instancia para su conoci-
miento, aunque una vez sean practicadas las actuaciones judiciales refe-
rentes a la apelación, será devuelto al órgano judicial de origen. Un cla-
ro ejemplo de este proceder es la causa y el rollo en los fondos de la 
Audiencia, pues mientras la causa es enviada por el juzgado instructor 
el rollo se genera en la Audiencia, permaneciendo posteriormente en su 
archivo y devolviéndose la causa al juzgado de origen. 

Podemos decir pues que el circuito documental es en la mayoría 
de los casos interno y cerrado. 

Dentro del análisis de la documentación judicial hemos de decir 
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que sus rasgos más distintivos son: exactitud, homogeneidad, varie-
dad y perdurabilidad. 

La exactitud viene definida porque todo el trámite está sujeto a la 
regulación legislativa, aunque como es obvio este hecho está sujeto a 
los cambios que la propia legislación determina en su proceso de re-
novación. También es aplicable la exactitud en cuanto  a la veracidad 
de los hechos que se recogen en las declaraciones y testimonios. 

La homogeneidad pues no permite gran variación dentro de un 
mismo tipo de expediente y por tanto el tratamiento archivístico es 
el mismo para todos los procedimientos. 

La perdurabilidad le viene dada por el carácter inherente de ga-
rantía de derechos, que obliga a dilatar el valor primario, llegando 
incluso algunas series documentales a tener valor un imperecedero212 
tal como ocurre con las series documentales de la jurisdicción civil, 
que representan un gran valor pues aportan multitud de datos y 
pruebas (datos personales, escrituras de propiedad, planos, proyec-
tos, descripción de fincas, negocios, etc. etc.). 

 
5.4. JUICIO CIVIL 
La Ley de Enjuiciamiento Civil establece la prueba documental como 
medio para que las partes aporten pruebas con el fin de dar al juez un 
conocimiento claro, preciso y fiable de un hecho, por ello, en cualquier 
expediente judicial se podrán aportar pruebas documentales, aunque 
hay determinados juicios en los que dichas pruebas tienen un carácter 
más determinante que en otras, por ejemplo en los Juicios de Mayor y 
Menor Cuantía. Así pues, se puede establecer una clasificación de las 
pruebas documentales según sean documentos de carácter público entre 

                                                 
212 La consulta del expediente en el archivo de oficina  e incluso en el archivo territorial suele ser 
alta, y hay que tener en cuenta el carácter restrictivo en el acceso a la documentación judicial que 
recoge la legislación española, no favoreciendo la consulta cara a la investigación como recoge la 
Ley Orgánica 1/1992 de 5 de mayo de Protección Civil del derecho al honor, intimidad personal 
y familiar y a la propia imagen; en el  Título IV, artículo 37 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y en el Título VII, artículo 57 de la Ley 16/1985 de Patri-
monio Histórico Español. 
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los que podemos incluir los notariales (poder, venta, posesión, aparcer-
ía, censo, testamento, etc., documentos de carácter administrativo co-
mo certificados de bolsa, de corredores de comercio, y cualquier otro 
expedido por funcionarios públicos entre los que podemos incluir or-
denanzas, libros de actas, estatutos, catastros, registros, etc. Entre los 
documentos privados podemos destacar la correspondencia, recibos, 
facturas, contratos privados, etc. Todos estos documentos han de ser 
aportados en el juzgado para su validación, aprobación y autenticidad y 
serán incorporados al expediente judicial. Es por ello, por lo que cada 
expediente judicial encierra un valor histórico distinto en razón de las 
pruebas aportadas, haciendo muy difícil la decisión de su expurgo que 
requiere de un análisis pormenorizado de cada expediente de forma in-
dividualizada. 

 
JUICIO CIVIL DE ABINTESTATO 
Denominación de la serie: “Expediente de Juicio de Abintestato”. 
Definición de la serie: el juicio de abintestato es un tipo de juicio civil 
incoado cuando fallece una persona sin disposición testamentaria, a 
fin de asegurar los bienes y nombrar un depositario. Se puede incoar 
a instancia de la parte interesada con lo que se integraría dentro de al 
Jurisdicción Voluntaria o por la autoridad judicial, siempre y cuando 
el fallecido no deje, cónyuge legítimo, descendientes, ascendientes o 
colaterales dentro del cuarto grado.  
Tipo de ordenación recomendada: numérico-cronológica. 
Fechas extremas: -2010 
Documentos que forman la unidad documental de la serie: 
 Escrito solicitando promover la prevención del abintestato con 

justificante de ser parte legítima. 
 Auto de oficio previniendo el juicio de abintestato para proceder 

a ocupar  sus bienes y dejarlos en lugar seguro. 
 Diligencia sobre el fallecimiento. 
 Oficio para inscripción del fallecimiento 
 Diligencia de haber puesto en seguridad los bienes. 
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 Auto acordando las medidas indispensables para el enterramiento 
y para la seguridad de los bienes. 

 Diligencia acreditando el fallecimiento. 
 Providencia mandando librar mandamiento a Notarios, Registro 

General de Últimas Voluntades, para averiguar si existe disposición 
testamentaria y recibir cualquier información sobre parientes, etc. 

 Acta de información testifical. 
 Auto nombrando albacea y depositario administrador de los bienes. 
 Diligencia de inventario de los bienes, escrituras, documentos, etc. 
 Diligencia de notificación y citación al Ministerio Fiscal para su 

conocimiento y dictamen. 
 

Legislación que afecte: 
 Ley de Enjuiciamiento Civil de 3 de febrero de 1881 
 Real Decreto de 24 de julio de 1889 del Código Civil. 
 Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000 de 7 de enero (artículos 959 a 

1035). El trámite a seguir se concreta entre los artículos 959 a 976, en 
lo que se denomina prevención del abintestato y que supone el ini-
cio de oficio o de parte, y que pasamos a relacionar seguidamente: 

 En los artículos del 977 al 1000 se recoge la declaración de herederos 
como pieza separada, que  se incoa a instancia de los interesados 
siempre que sean ascendientes, descendientes o cónyuge del falleci-
do. La declaración se obtiene mediante Acta de Notoriedad. 

 El desarrollo del juicio viene establecido entre los artículos 1001 y 
1035. Como resultado de este tipo de juicio se formará en pieza se-
parada el “ramo de administración” y el “ramo de cuenta”, nom-
brando por el juez un administrador para la seguridad de los bienes 
y la representación del difunto en todas las acciones que pudieran 
corresponder al mismo. 
 

Soporte: papel y grabaciones VHS, CD y DVD. 
 

Valor: se trata de un tipo de juicio con  mucho valor para la investi-
gación pues afecta a Derecho de sucesiones, aspectos  de la Psicolog-
ía, la Sociología, Estadística, Economía Etnología y costumbres, Fi-
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nanzas, etc. Además, como casi todos los juicios civiles tiene un 
carácter perdurable, pues le es inherente la garantía de derechos que 
tiene la documentación judicial. 

 

Acceso: restringido para la documentación con una antigüedad infe-
rior a 50 años, en virtud del artículo 57.1 c de la Ley 16/1985, de 25 
de junio del patrimonio Histórico Español. 
Propuesta de conservación: permanente. 
Instrumentos de descripción: inventario en soporte papel e informático. 

 
5.5. JUICIO LABORAL 
El juicio es el acto culminante de todo tipo de procesos. En términos 
que pueden ser aplicables a los diferentes juicios existentes en nuestro 
ordenamiento procesal, cabe decir que el mismo se celebra en presen-
cia judicial, respetando el principio de inmediación. Resolviéndose 
previamente a la práctica de las pruebas admitidas, las cuestiones sobre 
vulneración de derechos fundamentales  en la obtención u origen  de 
alguna prueba y debiendo oír a las partes si hubiese alegación de 
hechos acaecidos con posterioridad a la audiencia previa. Practicadas 
las pruebas admitidas las partes formularán oralmente sus conclusio-
nes sobre los hechos controvertidos, de forma ordenada, clara y con-
cisa, informando posteriormente sobre los argumentos jurídicos en 
que se apoyen sus pretensiones, que no podrán ser alteradas en ese 
momento. La particularidad radica en que en este tipo de juicio se re-
suelve un conflicto en el ámbito laboral que puede ser: 
 Un conflicto laboral lo puede establecer un único trabajador con 

su empleador si considera que una o varias de las condiciones de 
trabajo en la que desarrolla su tarea le está resultando perjudicial.  

 En otras ocasiones el conflicto lo pueden establecer la totalidad o 
una parte de la plantilla laboral de una empresa con su empresario 
por las mismas razones expuestas antes, solamente que en este ca-
so las condiciones de trabajo perjudican a más trabajadores.  

 En otras ocasiones el conflicto laboral puede ser de tipo gremial 
como consecuencia de alguna problemática que afecte al sector al 
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que pertenece la empresa.  
 Finalmente un conflicto laboral puede ser de carácter político si el 

conflicto se plantea como consecuencia de determinados actos o 
leyes que realicen las autoridades gubernativas que afecten a algún 
colectivo de trabajadores. 
 

Según el número de trabajadores afectados pueden ser: 
 Conflictos individuales  
 Conflictos colectivos  
 

Según las causas del conflicto pueden ser: 
 Conflictos jurídicos derivados de la interpretación de normas y 

convenios.  
 Conflictos económicos derivados de mayores retribuciones sala-

riales, como consecuencia generalmente de la pérdida de poder 
adquisitivo de los salarios como consecuencia de la inflación 
económica que afecte a la zona.  

 Conflictos derivados de pérdida de derechos laborales o sindicales 
o alteración de las condiciones de trabajo. 

Denominación de la serie: expediente de Juicio por Extinción de Contrato.  
 

Definición de la serie: se trata de un juicio laboral que se incoa de par-
te por incumplimiento de una relación contractual laboral.  
Tipo de ordenación recomendada: numérico-cronológica. 
Fechas extremas: 1949-2010 
Documentos que forman la unidad documental: 
 Demanda por la parte afectada contra la parte contratante. 
 Providencia del juzgado aceptando la demanda. 
 Auto de conocimiento de dicha demanda por el juzgado. 
 Cédula de citación a las partes. 
 Pruebas documentales. 
 Acta de celebración del juicio. 
 Sentencia 
 Diligencia de notificación de sentencia 
 Auto de insolvencia del demandado. 
 Providencia del Juzgado interesando sobre cuentas y propiedades 
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del demandado. 
 Diligencia de notificación a FOGASA (Fondo de Garantía Salarial). 
 Providencia de notificación de pago al demandante. 

 

Legislación que le afecte: 
 Ley de las Magistraturas de Trabajo. 
 Ley de Procedimiento Laboral de 13 de junio de 1980. 
 Real Decreto Legislativo 2/1995 de 7 de abril. 

 

Soporte: papel 
Valor: este tipo de juicio tiene un gran valor desde el punto de vista 
de la conflictividad social y laboral, valor económico, y para el estu-
dio de las Relaciones Laborales. No podemos sin embargo plantear 
un valor imperecedero. 
Acceso: restringido para la documentación con una antigüedad infe-
rior a 50 años, en virtud del artículo 57.1 c de la Ley 16/1985, de 25 
de junio del patrimonio Histórico Español. 
Propuesta de conservación: conservar muestreo de determinados casos 
por elevada incidencia social. 
Instrumentos de descripción: inventario en soporte papel e informático. 

 
5.6. SUMARIO. LA JURISDICCIÓN PENAL 
Se entiende por enjuiciamiento criminal al conjunto de actuaciones, so-
lemnidades y resoluciones que tienen por objeto comprobar la existen-
cia del delito, juzgar al acusado y hacer cumplir la sentencia. Sería más 
oportuno llamarlo enjuiciamiento penal pues aunque ambos términos 
suelen aplicarse indistintamente no son sinónimos, pues la doctrina cri-
minal se refiere tanto al delito como a la persona mientras  el término 
penal debe reservarse para le legislación que establece delitos y penas. 

Todo procedimiento penal tiene dos periodos: el de instrucción y el 
del juicio. El primero de ellos está encaminado en la averiguación del 
delito, comprobación de hechos y búsqueda del responsable. El segun-
do o del juicio está encaminado a juzgar la inocencia o culpabilidad del 
acusado. Todas las pruebas se practican oralmente y con publicidad. 
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Denominación de la serie: Procedimiento Ordinario (Sumario). 
Definición de la serie: el Procedimiento Ordinario llamado común-
mente Sumario es un tipo de procedimiento penal que se incoa para 
enjuiciar delitos castigados con penas superiores a nueve años de pri-
vación de libertad.  
Tipo de ordenación recomendada: numérico-cronológica. 
Fechas extremas: 1892213 -2010. 
Documentos que forman la serie documental: 
 Atestado o Diligencias Policiales  
 Diligencias Previas por el juzgado instructor de la causa. 
 Declaración del inculpado en el delito. 
 Acta de registro domiciliario. 
 Cédula de citación a las partes afectadas. 
 Auto de procesamiento. 
 Informe de pruebas periciales (al menos dos peritos). 
 Requerimientos a las partes para aporte de pruebas. 
 Decreto de prisión incondicional. 
 Celebración del juicio  
 Auto de Sentencia. 
 Decreto de prisión. 
 Pieza separada de responsabilidad civil. 
 Oficio a Junta electoral de zona para privar al penado de sus dere-

chos de sufragio. 
 Devolución de fianza si la hubiere. 
 Auto de libertad una vez cumplida condena. 

 

Serie relacionada: procedimiento de urgencia. 
Legislación que afecte  
 Ley de Enjuiciamiento Criminal de 14 de septiembre de 1882: el de-

sarrollo de este tipo de procedimiento se rige por la citada ley y las 
modificaciones posteriores.  

 Código Penal de 14 de septiembre de 1973. 
 Código Penal (Ley Orgánica 10/1995 de 23 de noviembre). 
                                                 
213 Ley de Enjuiciamiento Criminal de 14 de septiembre de 1882. 
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 Circular de 22 de julio de 1928 sobre secreto del sumario. 
 Circular de 7 de mayo de 1953, referente a la formación del sumario. 

 
Estos procedimientos son instruidos inicialmente por el juez de 

Instrucción y para su enjuiciamiento pasan a las Secciones Penales de 
las Audiencias Provinciales. 

En la tramitación del proceso pueden distinguirse cuatro etapas o fases:  
1. Fase de instrucción o sumarial. Técnicamente se denominan suma-
rio al conjunto de actuaciones encaminadas a investigar los hechos de-
lictivos y la posible responsabilidad de las personas que han intervenido 
en el mismo. Las actuaciones sumariales son secretas salvo para las par-
tes personadas que podrán examinar las actuaciones y diligencias pre-
vias que se practiquen. De forma excepcional se podrá decretar por el 
juez instructor el secreto sumarial para las partes por espacio de un mes, 
con posibilidad de prórroga. En todo sumario se forman cuatro piezas 
o expedientes: pieza principal en la que se recogen todas las actuaciones; 
pieza de situación personal de los imputados en la que se recogen las 
medidas cautelares y de carácter personal que se adopten contra cada 
una de las partes (detención, libertad provisional, prisión, etc.); la pieza 
de responsabilidad civil que recoge todas las diligencias practicadas y re-
lacionadas con prestación de fianzas, embargos, garantías, tendentes a 
asegurar la indemnización por daños y perjuicios derivada del daño a 
las víctimas y por último la pieza de responsabilidad civil a terceros que 
deban responder conjuntamente con los autores o responsables del deli-
to de forma secundaria o subsidiaria. 

Tras las diligencias de investigación el juez dicta una resolución 
llamada auto de procesamiento en el que le imputa formalmente a 
una persona la comisión o participación en un delito, contra el mis-
mo cabe el recurso de reforma. 

Seguidamente se dicta el auto de conclusión del sumario y remi-
tirá el expediente a la Audiencia Provincial para que enjuicie los 
hechos delictivos. 
2. Fase intermedia o preparación del juicio oral. Esta fase se tramita 
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en la Audiencia Provincial y consiste en las actuaciones realizadas 
para confirmar o revocar el auto de conclusión o en su defecto sea 
sobreseído –archivado- el procedimiento. Todo sobreseimiento pue-
de ser de dos tipos: libre cuando se archiva definitivamente porque 
no hay indicios del delito o no son responsables los imputados y 
provisional cuando conlleve la suspensión del proceso porque la au-
toría del delito no está debidamente justificada o no existen pruebas 
suficientes para inculpar a los imputados. 

El juicio oral se lleva a cabo con la remisión previa al Ministerio Fiscal 
para que califique los hechos y la responsabilidad de los imputados. En el 
escrito de calificación se hará una relación de los hechos recogidos en el 
sumario y el delito que constituyen y las penas que deben ser impuestas. 
Deberá incluir además la cantidad en la que se valoren los daños. 

En el juicio oral el juez podrá admitir o rechazar mediante reso-
lución la práctica de las pruebas propuestas en los escritos de califi-
cación y señalará en dicha resolución el día de inicio de las sesiones 
públicas del juicio oral. 

Llegado el día se celebra el juicio en la sala de vistas constando a 
su vez de varias fases que podemos resumir en: fase probatoria que 
como su nombre indica se corresponde con las pruebas (testifical, 
pericial, etc.); calificaciones definitivas con la presentación de escri-
tos con las conclusiones definitivas por los abogados; el juez juzgará 
los hechos; informe oral con las conclusiones por parte de los abo-
gados; derecho a la última palabra que le otorga el Presidente del 
Tribunal a los inculpados antes de dejar visto para sentencia que es la 
parte concluyente del proceso y contra la que cabe recurso de casa-
ción ante el Tribunal Supremo. 

Antiguamente se celebraban juicios de sumarios de urgencia que 
son equivalentes a los actuales Procedimientos Abreviados que se 
instruyen por los juzgados de lo Penal y por la propia Audiencia. 
Soporte: papel. 
Valor: Desde el punto de vista archivístico tiene también una gran 
importancia pues reflejan una evolución de la tipología documental 
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ya que este tipo de procedimiento se cosía con cuerda mediante el 
uso de lezna y cuando se añadía una pieza separada de responsabili-
dad civil dicho cosido se realizaba a cuerda floja, o sea, mediante un 
trozo de hilo largo y cosiendo la pieza separada al otro extremo. 

Se trata de una serie documental de gran valor para la investiga-
ción pues aporta mucha información de tipo procesal, además de la 
social, económica, psicológica, ética, moral, estadística, etc. 

Los sumarios son una serie documental que por su gran valor 
histórico no son proclives al expurgo, aunque no sean de valor im-
perecedero como en el caso de los juicios civiles. 
Acceso: restringido para la documentación con una antigüedad infe-
rior a 50 años, en virtud del artículo 57.1 c de la Ley 16/1985, de 25 
de junio del patrimonio Histórico Español. 
Propuesta de conservación: muestreo por expedientes rescatando 
aquellos que presenten alto valor para la investigación histórica, es-
tadística, psicología, sociología, etc.  

 
5.7. DOCUMENTACIÓN JUDICIAL QUE REQUIERE UN TRATAMIENTO 

«ESPECIAL»: (SELECCIÓN) 
El uso del adjetivo calificativo “especial” para dar nombre a este aparta-
do está directamente relacionado con los problemas que puedan surgir 
de cara al servicio y a la descripción documental más concretamente. Es 
decir, con este apartado la pretensión es dar información útil y práctica 
para el momento de acometer la organización documental de algunas 
series que en ocasiones lo son y otras lo parecen, no siéndolo. Durante 
la recuperación y aplicación de un tratamiento documental determina-
do a un fondo documental judicial nos vamos a tener que enfrentar a 
unas fracciones documentales que han de recibir un trato especial debi-
do a varios elementos o características a tener en cuenta. Intentaré co-
mentar cada una de las casuísticas posibles. 
 

a) Expedientes de Familia: 
El Juzgado de Familia es un órgano judicial creado en las provincias 
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donde el volumen de asuntos familiares y matrimoniales así lo requiera, 
competente para conocer los procesos sobre familia y matrimonio rela-
tivos a la patria potestad, nulidad, separación y divorcio. 

Son expedientes de jurisdicción civil. Nos lo encontramos en los Juz-
gados especializados en esta materia, siempre siendo de 1ª Instancia214.  

Los expedientes civiles de Familia cuentan con una larga durabilidad 
en cuanto a su actividad judicial. Al mismo tiempo son expedientes de 
uso muy frecuente a nivel de oficina judicial. Estas son dos buenos ar-
gumentos para que no sugiera transferir estos expedientes a un archivo 
fuera o lejos de la sede del juzgado productor. En el caso de la provincia 
de Las Palmas se encuentran todos en la sede judicial. 

 

b) Notificaciones, citaciones, etc. (Servicio Común de 
Notificaciones y Embargo): 
Órgano judicial encargado de cursar a las partes implicadas determi-
nadas comunicaciones procesales. En los partidos judiciales cabecera 
constituye una oficina judicial independiente con su propia plantilla. 
En el Partido judicial de Las Palmas se encuentra actualmente en la 
calle Granadera Canaria, junto al edificio judicial de lo penal. 

Se sugiere seleccionar y conservar muestreo representativo. Co-
mo todos sabemos los la mayor parte de los documentos que produ-
ce este servicio común también se encuentran contenidos en el pro-
pio expediente judicial. Por ejemplo, las citaciones de un expediente 
concreto forman parte del expediente mismo, es por lo que no se 
debe conservar toda la producción documental de esta oficina, pues 
caeríamos en la duplicidad documental, de ahí la propuesta del 
muestreo. En el Archivo Judicial así se ha procedido. 

 

c) Expedientes “Busca y Captura”: 
Es un expediente de jurisdicción penal en el que el acusado se en-
cuentra en estado de “busca y captura”, de ahí que sea comúnmente 

                                                 
214 Hace referencia al Organigrama funcional de los tribunales superiores de justicia de Es-
paña y según la Ley de Demarcación y  Planta Judicial. 
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llamado con esta expresión entrecomillada. 
La casuística consiste en este caso en que el juzgado competente  

precisa el uso de este tipo de expedientes lo antes posible cuando se lo-
caliza y se detiene al sujeto procesado. Por esta sencilla razón no se su-
giere transferir estos expedientes a un archivo fuera o lejos de la sede del 
juzgado productor. Es más yo diría que los expedientes judiciales en es-
tado de busca y captura han de permanecer en el archivo de oficina o, si 
acaso, en el depósito situado en el mismo edificio a tal efecto si lo 
hubiere. Claro, que esta segunda circunstancia responde a causas técni-
cas espaciales más que a causa judicial,  Hemos de insistir y repetir que 
lo efectivo y correcto, dadas las circunstancias actuales, es atender a ra-
zones judiciales y técnicas a la vez, pues nos podemos encontrar en la 
disyuntiva de tener que sopesar razones para decidir y actuar. 

 

d) EXPEDIENTES PERSONALES: 
Expedientes de tipo gubernativo producidos por la Secretaría Judi-
cial de cada uno de los órganos jurisdiccionales existentes. Son rela-
tivos a la vida laboral del personal judicial. Mientras estén en activo 
se aconseja mantener la custodia en la sede del propio órgano judicial 
para el que cumple funciones el titular del expediente personal. Es-
tablecer la periodicidad de las transferencias de esta serie documental 
es complicado. En la práctica se sugiere realizar las transferencia de 
esta subserie incluida en la serie Secretaría de Gobierno (las cuales no 
tienen por qué estar sujetas a periodicidad alguna). 

Sucede veces en las que nos encontramos dos o más expedientes 
de una misma persona. Esto es porque cada vez que un sujeto tome 
posesión en un órgano judicial nuevo se abre un expediente personal 
nuevo. Añadir que también se ha materializado paralelamente otro 
expediente sobre el mismo personal que se contrata y que esta vez es 
generado por la Administración de Justicia215. Es por lo que ya per-
tenece a un fondo documental de distinta procedencia al del juzgado. 
                                                 
215 Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia, Departamento de 
Recursos Humanos. 
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e) Libros de Registro: 
Libros propiamente dichos en los cuales se realizan asientos referen-
tes a las actuaciones judiciales que se incoan, tramitan y resuelven en 
los órganos jurisdiccionales en general. Existe una variada tipología 
de Libros de Registro216. Son instrumentos muy útiles para los inves-
tigadores, al facilitar la primera entrada de información. La conse-
cuencia inmediata es el ahorro de tiempo en la labor de los investi-
gadores. El Libro de Registro es pieza clave y de obligada llevanza en 
el funcionamiento administrativo de la oficina judicial. 

Deben estar en la oficina judicial mientras contengan asientos refe-
rentes a expedientes en trámite. El Archivo Judicial Territorial de la 
provincia de Las Palmas custodia, no obstante,  Libros de Registro que 
están en dicha situación, pero realizamos el servicio de consulta corres-
pondiente. Han sido transferidos por causas técnicas tan claras como 
que en algunas sedes judiciales no había ya espacio disponible para la 
cantidad de libros que gestionaban. Es más, los Libros de Registro de 
Sentencias y Autos deben estar archivados en la propia oficina del Se-
cretario Judicial, o en la oficina como mínimo, y esta obligatoriedad es 
poco factible en la mayoría de las oficinas judiciales, no sólo en Cana-
rias, sino en todos los espacios jurisdiccionales territoriales españoles. 
Insisto: atender causas técnicas a veces es inexcusable. 

Esta actividad de servir de apoyo a los funcionarios en sus que-
haceres diarios ha sido una manera demostrar que el Archivo Judi-
cial Territorial de Las Palmas presta un servicio eficaz y dirigido a la 
Administración de Justicia, con el objetivo de facilitar la labor al 
personal de la misma, y por ende a los administrados. 

Otra casuística con la que nos podemos ver es que una vez con-
feccionada el listado de libros de registro de los juzgados de instruc-
ción de un mismo partido judicial, las relaciones resultantes no son 
coincidentes. O sea, que todos los juzgados de la misma competencia 
y jurisdicción no producen ni llevan los mismos libros de registro. 

                                                 
216 Ver apartado sobre “Tipos de Libros de Registro”. 
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Hemos de ser prudentes con la veracidad de los datos en ellos 
volcados, pues al tratarse de un gran número de asientos a realizar en 
cada Libro de Registro cabe perfectamente la presencia de errores 
humanos comprensibles, hasta cierto punto. 

 

f) Registro Civil: 
Es un registro público en el que figuran los actos concernientes a al esta-
do civil de las personas (nacimientos, matrimonios, defunciones, etc.217) y 
aquellos otros que determina la ley. Constiuye, por tanto, su objeto: 
 el nacimiento 
 la filiación 
 el nombre y apellidos 
 la emancipación y habilitación de edad 
 las modificaciones judiciales de la capacidad de las personas o que éstas 

han sido declaradas en concurso, quiebra o suspensión de pagos 
 las declaraciones de ausencias o fallecimientos 
 la nacionalidad y la vencindad 
 la patria potestad, la tutela y demás representaciones que señala la ley 
 el matrimonio, y 
 la defunción 

 
El primer problema que plantea la determinación de los hechos 

inscribibles es el de si constituye “numerus clausus” o cerrado (los 
determinados en la legislación registral) o, si por el contrario, pue-
den existir otros que afectan al estado civil de las personas. 

Se suele aceptar en general que la riqueza que posee toda la docu-
mentación producida por los Registros Civiles es valiosa. Se trata de 
nuestros datos personales referidos a nacimiento, matrimonio, defun-
ción, cambio de nacionalidad, etc. Son de muy  variadas tipología218. 

Libros del Registro Civil son de permanecer ilimitada en la ofici-
na judicial del mismo, por tanto no son transferibles. 
                                                 
217 Emancipaciones, reconocimientos, legitimaciones, etc. (Ver apartado sobre series docu-
mentales del Registro Civil). 
218 Ver apartado “Series documentales” del Registro Civil. 
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Es de destacar la cantidad de series documentales que producen 
los registros civiles, es por ello que nos solemos encontrar con un 
archivo de oficina muy disperso y de difícil organización cuanto más 
documentos y tiempo se acumule. Se recomienda realizar un cuadro 
de organización de funcional del fondo documental a tratar antes de 
iniciar la labor, así como definir correctamente los adecuados ins-
trumentos de descripción según la serie documental de que se trate. 

 

g) Documentos producidos por las Secretarías judiciales219: 
Se pueden agrupan en las siguientes tipologías: 
 expedientes gubernativos 
 expedientes personales 
 contabilidad 
 correspondencia, comunicaciones y circulares  
 estadísticas, inspecciones y alardes 
 libros de registro 

 
Al encontrarnos ante la situación de tener que organizar el fondo 

documental completo de un órgano judicial es mejor organizar la do-
cumentación generada por la Secretaría judicial al final. Y digo esto 
porque la documentación que se produce puede llegar a ser muy varia-
da. De ahí que se haya propuesto la clasificación o grupos anteriores. 

 

h) CIVIL/PENAL (FECHAS TOPES): 
A efectos de transferencia documental el Archivo Judicial Territorial 
de acuerdo con la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia 
distingue siempre entre las tipologías documentales en materia penal 
y civil. A efectos de transferencias es necesario tener en cuenta que 
los expedientes civiles tienen una vida judicial más duradera que los 
de jurisdicción penal. 

Por razones técnicas y en una primera fase hemos establecidos las 
siguientes fechas topes para transferir documentos a dicho Archivo: 

                                                 
219 Ver apartado «Series documentales. Secretaría judicial». 



HISTORIA DE LOS ARCHIVOS JUDICIALES EN CANARIAS 
Miguel Ángel Jiménez Betancor - Rafael Quintana Montesdeoca 
 

 

427 

 Jurisdicción civil: 1991 
 Jurisdicción penal, laboral y contencioso-administrativa: 1995 

 
En fases posteriores se han ido estableciendo estos cortes cronológi-

cos de acuerdo con la Sala de Gobierno, la Secretaría coordinadora pro-
vincial, los Secretarios judiciales y los archivos judiciales territoriales. 

Una de las consecuencias es que el Archivo Judicial Territorial de 
Las Palmas ejerce funciones de archivo central, intermedio. Además 
custodia cada vez más documentación de carácter histórico. La ges-
tión documental se complica, evidentemente. 

El mensaje que se desea dar es que establecer las fechas topes para 
transferir documentación es una tarea de programación que se debe 
pensar bien, pues el cuadro de organización de fondos ha de reflejar 
cierta coherencia en las fechas extremas de cada fondo documental.  
 
i) Expedientes administrativos en las Salas de lo 
Contencioso-administrativo del T.S.J.C.: 
Conforma parte de un expediente de recurso gestionado por estas Sa-
las220 el denominado “expediente administrativo”, casi siempre la 
parte más voluminosa de la totalidad del procedimiento. Su peculia-
ridad radica en que ha de ser devuelto a la parte que lo aportó en el 
momento de finalización del procedimiento judicial, con lo cual no 
permanecerá en ningún archivo judicial. Debido a esta razón preci-
samente se sugiere un “archivo reutilizable” en cuanto a sus unidades 
de instalación: sale un expediente administrativo para instalar otro 
en los huecos o cajas que quedan disponibles. Por supuesto, con el 
apoyo de una base de datos sencilla y operativa. 
 
j) Causas y Rollos de apelación en las Salas de la 
Audiencia Provincial: 
Tengamos en cuenta que la “causa” y el “rollo de apelación” son dos 
                                                 
220 En el caso del Tribunal Superior de Justicia de Canarias cuenta con una Sala de lo Con-
tencioso-administrativo dividida en dos Secciones (I y II). 
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partes de un mismo expediente. El conjunto de documentos que consti-
tuyen la “causa”, proveniente de juzgado de 1ª Instancia o del de Ins-
trucción, y ha de ser devuelta a los respectivos órganos judiciales de ori-
gen. Suele ser la parte más voluminosa del expediente. Se sugiere la con-
fección de inventario e instalación aparte para esta documentación. 
Advertimos, pues, el inconveniente de la existencia de dos archivos. Es 
evidente y afirmo que no ha de ser así necesariamente, habrá un único 
archivo que, por otro lado, nos evitará muchos inconvenientes en 
cuanto al flujo y control documental de las comúnmente llamadas 
“causas”. Podría ser también un archivo “reutilizable”. 
 
k) Grabaciones en  VHS y CDs de juicios civiles: 
La Administración de Justicia  produce, gestiona y “conserva”  desde 
hace varios años documentos en soporte informático. El  tratamiento 
que recibe no es el deseado desde el punto de vista de la conservación. 
Son las grabaciones que la ley exige llevar a cabo durante la celebración 
de los  juicios. El Archivo Judicial Territorial de Las Palmas ha iniciado 
el proceso de archivo de este tipo de documentos. El archivero ha de in-
formar al Secretario judicial responsable que se pone en peligro la con-
servación del contenido de estas grabaciones dadas las condicione técni-
cas y sobre todo ambientales de los  depósitos. También es verdad que 
estos documentos audiovisuales, generalmente, ya han sido transcritos 
o escuchados antes de ser transferidos. 

Otro factor importante es que este tipo de documentos son archi-
vados en un momento distinto al del archivo del documento al cual 
pertenece, y esto es archivar retrospectivamente. 

 
5.8. TIPOLOGÍAS DOCUMENTALES SIMPLES (SELECCIÓN) 
A continuación se presenta una relación en la que figuran los nom-
bres de «documentos simples» (que forman parte de un expediente) 
producidos por distintos órganos jurisdiccionales o pertenecientes a 
una tipología documental determinada. 
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ACTOS DE CONCILIACIÓN 
 Demandas conciliación 
 Providencias señalamiento actos conciliación 
 Cédulas citación actos conciliación  
 Actas conciliación con avenencia  
 Actas conciliación sin avenencia  
 Actas conciliación intentado sin efecto 
JUICIOS DE DESAHUCIO 
 Demandas juicio desahucio  
 Providencias señalamiento juicios desahucio 
 Cédulas citación juicio desahucio 
 Actas juicio desahucio casos comparecencia demandado reconociendo adeudar alquileres  
 Actas juicio cuando no comparece demandado 
 Sentencias condenatorias juicios desahucio casos reconocimiento adeudar alquileres 
 Sentencias condenatorias juicios desahucio casos no comparecencia demandado 
 Diligencias ejecución sentencia juicios desahucio 
 Comparecencia pidiendo el lanzamiento 
 Cédulas requerimiento demandado desalojar finca  
 Diligencias lanzamiento finca 
 Diligencias consignación débito juicio desahucio falta pago 
JUICIOS DE FALTAS 
 Denuncias juicios faltas por comparecencia  
 Providencias señalamiento denuncias juicios faltas  
 Diligencias previas o preliminares juicios faltas por daños o hurto  
 Diligencias previas por hurto o daños constitutivos de delitos  
 Diligencias previas por lesiones leves constitutivas faltas  
 Diligencias previas por lesiones constitutivas delito  
 Cédulas citación original juicios faltas  
 Exhortos citación denunciados forasteros  
 Diligencias declarándose incompetente Juzgado conocimiento denuncias  
 Oficios remitiendo anteriores diligencias  
 Recibos de atestados o denuncias que se presentan 
 Actas juicios faltas 
 Actas y sentencias condenatorias juicios faltas 
 Sentencias absolutorias juicios faltas 
 Actas juicios faltas casos lesiones casuales con auto sobreseimiento  
 Auto sobreseimiento denuncias autores desconocidos y otros casos 
 Copias sentencias notificación partes 
 Diligencias apelación juicios faltas 
 Diligencias ejecución sentencia disponiendo tasación costas, embargo, etc. 
 Exhortos notificación tasación costas, embargo bienes, etc. 
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 Diligencias embargo sin efecto juicio faltas  
 Oficios Alcaldía interesando certificación bienes penados 
 Declaraciones testigos con auto declaración insolvencia penados 
 Auto declarando insolvencia penados, casos en que éstos residan otra población 
 Diligencias ejecución sentencia casos multa 
 Diligencias ejecución sentencia casos arresto domicilio 
 Diligencias ejecución sentencia arresto en la cárcel 
 Comparecencia Alguacil dando cuenta haber cumplido arresto domiciliario  
 Mandamiento Jefe Prisión cumplimiento arresto penados 
 Providencias finales toda clase juicios faltas para archivo  
 Comparecencias penados pidiendo pagar a plazos 
 Comparecencias penados haciendo entregas plazo 
 Diligencias ejecución sentencias penados ignorado paradero 
 Providencias archivo provisional  penados ignorado paradero 
 Certificaciones multas hechas efectivas denuncia Guardia Civil 
JUICIOS VERBALES CIVILES Y PROCESOS DE COGNICIÓN 
 Carpeta juicio verbal  
 Demanda juicio verbal  
 Demanda juicio verbal embargo preventivo  
 Diligencias previas examen competencia demandas juicio verbal  
 Providencias señalamientos juicios verbales  
 Cédula citación juicio verbal  
 Autos decretando embargo preventivo, juicios verbales  
 Exhortos interesando embargo preventivo y citación juicio  
 Escritos entablando competencia inhibitoria 
 Oficios requerimiento inhibición por competencia inhibitoria  
 Actas juicio verbal reconociendo deuda o allanándose demanda  
 Sentencias juicio verbal casos reconocimiento deuda o conformidad demanda  
 Actas juicio verbal casos rebeldía demandado  
 Exhortos notificación sentencia y retención bienes casos rebeldía  
 Sentencias juicio verbal casos rebeldía demandado  
 Sentencias caso rebeldía demandado y embargo preventivo juicio verbal 
 Exhortos ejecución sentencias  
 Mandamientos Registrador anotación embargo 
 Diligencias designando perito demandado 
 Edictos anunciando celebración subasta  
 Actas celebración subasta y adjudicación de bienes demandante 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
 Actas consentimiento paternos para toda clase asuntos  
 Actas emancipación menores  
 Comparecencias declaración siniestros o incendios  
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 Diligencias legalización libros comercio 
 Diligencias ratificación contratos de todas clases  
 Expedientes información testifical acreditar cualquier extremo o suplir actas Re-

gistro Civil por desaparición archivos  
 Expedientes constitución Consejos familia  
REGISTRO CIVIL 
 Carpeta expedientes matrimonio canónico  
 Escrito-parte nacimiento con diligencias haberse inscrito  
 Nota extracto haberse inscrito un nacimiento para la Iglesia  
 Escrito-parte defunción con diligencias haberse inscrito  
 Licencia de enterramiento  
 Citación interesados informales defectos inscripciones efectuadas durante guerra civil  
 Diligencias legitimación nacidos  
 Diligencias convalidación inscripciones nacimiento o defunción  
 Diligencias anotación matrimonio canónico actas matrimonio civil  
 Diligencias convalidación inscripciones matrimonio civil 
 Diligencias cambio nombre declarado ilegal  
 Actas visita Registro Civil 
 Relación fallecidos para Liquidador Derechos Reales 
 Notas petición Certificaciones Registro Civil 
 Oficios solicitando certificaciones de otros Registros Civiles  
 Certificación colectiva nacimiento, seguros sociales o quintas  
 Certificados soltería  
 Escrito o parte de aborto con el diligenciado correspondiente  
 Relación certificada nacidos alistamiento Ejército  
 Hoja anterior relación adicional  
 Certificado individual matrimonio Quintas  
 Certificado individual nacimiento Quintas  
 Certificado individual defunción Quintas 
 Certificado hermanos varones Mozo Quintas 
 Certificado existencia y viudez Quintas 
 Certificado existencia y estado hijos matrimonio Quintas 
 Expediente inscripción defunción fuera término legal  
 Expediente transcripción matrimonio canónico fuera término legal 
 Oficio dando cuenta anterior transcripción Superioridad  
 Expediente inscripción nacimiento fuera término legal  
 Expediente rectificación errores inscripciones 
DOCUMENTOS COMUNES 
 Diligencias cumplimiento exhortos casos embargo 
 Diligencias cumplimiento exhortos, casos embargo y absolución posiciones 
 Declaraciones asuntos sumariales 
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 Certificados negativos antecedentes penales 
 Recibos o minutas honorarios  
 Libro registro de Condenas Condicionales 
 Providencia interesando antecedentes penales del registro central y naturaleza denunciados 
 Solicitud antecedentes penales inculpados registro central de penados  
 Solicitud antecedentes penales Juzgados naturaleza inculpados  
 Oficio participando Registro Central Penados, antecedentes penales que no 

constan en le mismo y si en el Juzgado naturaleza denunciado 
 Oficio participando Juzgado Instrucción Partido naturaleza denunciado antece-

dentes penales que no constan pueblo su naturaleza y si en el registro Central 
 Actas toma posesión y juramento para Secretarios personal auxiliar y subalterno  
 Suplicatorios que se dirigen a Juzgados de superior categoría interesando práctica 

toda  clase diligencias 
 Actas posesión jueces y fiscales 
 Estado numérico asuntos tramitados, para la inspección cumplimiento dispuesto 
arts. 9 y 10 Decreto 29 Marzo 1946 
 Libro-registro general de penados por delitos 
 Libro-registro general de penados por faltas de todas clases  
 Hojas índices generales inscripciones Registro Civil 
 Solicitud para obtener certificados de otro Registro civil y diligenciado  
 
JUZGADOS MUNICIPALES Y COMARCALES 
(referente a los procesos civiles de cognición) 
 Cédula notificación y emplazamiento demandado 
 Exhorto notificación y emplazamiento demandado no residente en la población  
 Cédula notificación y citación demandado celebración juicio cognición  
 Acta juicio civil cognición con asistencia de ambas partes casos allanamiento deman-

dado hechos demanda 
 Providencia declaración rebeldía demandado por no haber contestado demanda 

transcurrido plazo legal  
 Sentencia proceso civil cognición casos allanamiento demandado hechos demanda 
 Auto decretando embargo preventivo solicitado en demanda proceso cognición y 

admisión de la demanda  
 Exhorto llevar a efecto embargo preventivo  
 Diligencia publicación sentencia y notificación a las partes 
 Comparecencia otorgamiento poder representación y defensa entablar demanda 

proceso cognición  
 Comparecencia otorgamiento poder representación y defensa demandado en proce-

so cognición 
SERVICIO DE LIBERTAD VIGILADA  
 Acta constitución Junta Local Servicio Libertad Vigilada  
 Censo de liberados  
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 Expediente personal cada liberado  
 Ficha de cada liberado  
 Declaración jurada no tener prohibición de residencia y no estar sujeto al Tribunal 

de Masonería o Responsabilidades políticas  
 Autorización a liberados para viajar  
 Documento para liberados, expresivo del nombre, domicilio y presentaciones ante la 

Junta 
 Nota de filiación y datos del liberado 
 Expediente sobre solicitud cambio residencia liberados, con informe Junta Local, 

Subdirección General y diligencias pertinentes  
 
 
6. REFLEXIÓN ACERCA DEL USO DE SOPORTES 
INFORMÁTICOS EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA: 
“EL DOCUMENTO ELECTRÓNICO” 
 
La intención de este apartado no es ilustrar, es la de invitar  a la re-
flexión y a la prudencia a Archiveros y responsables de Archivos 
acerca de la implementación de los sistemas de gestión documental 
electrónica en cualquier empresa, institución, etc., y especialmente 
en la Administración Pública. 

Entre los posibles soportes informáticos de que disponemos en la 
actualidad nos encontramos por un lado lo de tipo magnético y por 
otro los de tipo óptico. Entre los primeros contamos con los discos, 
zip, syquest (syjet), jaz, cintas de backup, ezflyer, cinta magnética de 
datos, etc. Y entre los ópticos destacar el CD-ROM, CDR (CD re-
cordable), CD RW o CDE. La tecnología informática avanza de 
forma tan rápida que estos soportes en breve serán sustituidos por 
otros innovadores y que anularán al anterior casi de forma fulmi-
nante. Es una especie de nepotismo tecnológico o informático que 
estamos viviendo en el tiempo actual. 

La viabilidad de la implementación de la Administración sin pa-
peles ofrece muchos inconvenientes. Veamos algunos de ellos. 

En el caso de los soportes magnéticos, a los que los cálculos más  
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optimistas estiman una duración de veinte (20) años, se han de con-
siderar su sensibilidad higrotérmica y las alteraciones que pueden 
producir los campos magnéticos, además de otros factores como el 
peligro de incendios y los efectos negativos que provoca el polvo.  

Los soportes ópticos, en cambio, no requieren ambientes especia-
les de almacenaje, puesto que no se ven afectados por el polvo y las 
variaciones normales de humedad y temperatura al estar protegida 
su información por una capa que la aísla de los agentes externos. En 
la actualidad su media de vida se cifra en 40 años, aunque algunos fa-
bricantes garantizan una permanencia de hasta 100 años. Pero esto 
no dejan de ser estimaciones de laboratorios. 

Varias empresas aplican distintos métodos para estimar las expecta-
tivas de vida de sus propias marcas. Debido a que aún no existen están-
dares internacionales para estimar la durabilidad de estos materiales. Sus 
resultados no son muy confiables, sin embargo Cecilia Salgado en su 
artículo Permanencia en CD-R (PIE) asegura que los tintes de phthalo-
cianina y cianina estabilizada con metal son bastante duraderos. Si se 
emplea un quemador compatible con estos tintes y se graba a una velo-
cidad de 2X o 4X es posible crear discos que duren más de 100 años. Es-
ta autora además hace referencia a un estudio realizado por León- Bavi 
Vilmont (PIE), en el cual obtuvo como resultado que los CD-R con 
tinte de phtalocianina y capa reflectante de oro, así como los CD-R con 
tinte de cianina y capa reflectante de oro son más resistentes que los 
CD-R con tinte de azo y capa reflectante de plata. 

Contrario a lo que muchos piensan, la humedad y la temperatura son 
parámetros a considerar en el almacenamiento de los soportes ópticos. 
Los cambios bruscos pueden causar deterioros importantes, porque los 
componentes de las diferentes capas que los componen tienen diferentes 
coeficientes térmicos de expansión. Actualmente existen normas interna-
cionales para el almacenamiento de CD-R. Ellos indican que para asegu-
rar su permanencia, a largo plazo, se deberán mantener a una temperatura 
máxima de 23 grados centígrados y un 50% de humedad relativa. Recien-
temente se ha identificado un nuevo tipo de hongo que, en condiciones 
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climatológicas tropicales, dígase 30ºC de temperatura y 90% de humedad 
relativa, destruye los CDs. Se trata del geotrichum, él se reproduce sobre 
el soporte y destruye la información almacenada, empezando a degradar 
el borde externo del soporte. Esto ocurre, porque el hongo se alimenta 
del carbono y el nitrógeno de la capa plástica de policarbonato, así des-
truye las pistas de información. Este hongo crece y se reproduce con faci-
lidad dentro de la estructura de un CD en las condiciones expuestas. Se 
caracteriza por formar largas cadenas de esporas viscosas e incoloras. 

Quizá llegará ese hipotético día en que los usuarios finales bus-
quen la información por su cuenta gracias a los robots agentes inteli-
gentes, pero vemos mucho más problemático que luego sepan orga-
nizarla e integrarla con la ingente cantidad de documentos que ellos 
mismos en sus organizaciones generan. 

Con frecuencia observamos en este proceso un cierto desequili-
brio de la balanza entre la importancia asignada al continente 
(herramientas informáticas y de telecomunicaciones) frente al conte-
nido (la información en sí misma), lo cual contribuye poco a aclarar 
a problemática planteada actualmente. 

Las empresas vuelven los ojos hacia sus archivos y se encuentran 
con una serie de problemas que se reiteran en la mayoría de ellas: 
 desconocimiento de la documentación que se genera,  
 alto nivel de departamentalización que impide una visión global 

de la producción y del flujo de circulación de los documentos,  
 confusiones entre originales y copias,  
 procesos burocráticos redundantes,  
 falta de normas,  
 aplicación de criterios de ordenación y de clasificaciones dispares,  
 etc.  

 

La necesaria planificación requiere: 
 Normalización del sistema documental 
 Selección del programa 
 Selección de equipos 
 Adaptación de la aplicación informática 
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 Implantación del nuevo “sged”221 
 
En definitiva se dan cuenta de la necesidad de una sistematización, 

sin la cual es verdaderamente difícil abordar de una forma racional la 
conversión de un archivo documental en papel a un sistema de ges-
tión electrónica de la documentación. 

El paso a un sistema de archivo electrónico supone un importante 
cambio en la "cultura de trabajo con los documentos" y el proceso na-
tural de "resistencia al cambio" provoca una inmediata tendencia a la 
vuelta a los antiguos mecanismos de trabajo. 

 
Ejemplos: 
(Aeropuerto de Barcelona). Determinación de las series documenta-
les que deben conservarse en el Archivo Histórico en soporte papel, 
bien sea por factores de durabilidad de los materiales o porque es ne-
cesario contar con el documento original, autentificado por una fir-
ma (al menos mientras no esté establecida la validez legal de los do-
cumentos con autentificación de firma electrónica).  
(Aeropuerto de Barcelona). Se hará necesario adecuar la infraestruc-
tura informática a los requerimientos ergonómicos de un sged, cui-
dando de que en la elección del sistema informático prime la adecua-
ción del mismo a los requisitos de sistema de archivo documental 
normalizado y no a la inversa. 

Pero fue a partir de 1971, cuando la comunidad archivística inicio 
la consideración sistemática de las implicaciones de las nuevas tecno-
logías en los archivos y un primer acercamiento a la cultura del acce-
so y empleo de las tecnologías de la información. El archivero e his-
toriador Henri Bautier identificó algunos problemas centrales, for-
mulo ciertas inquietudes metodológicas e hizo sugerencias prácticas 
que desde entonces serian temas obligados de muchas reuniones de 
expertos, grupos interdisciplinarios de estudio, mesas y congresos 

                                                 
221 Sistema de gestión electrónica de documentos. 
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mundiales de archivos. En dicho evento se planteo nuevamente y 
con mayor insistencia la incertidumbre sobre:  
1. la durabilidad de los soportes, 
2. la necesidad onerosa de las migraciones, 
3. los problemas de la valoración y la selección de los documentos 

electrónicos, 
4. la participación de los archivistas en el manejo de los mismos. 

 
Se expuso con toda claridad el dilema que para la profesión del archi-

vista significaba la creciente aplicación de las nuevas tecnologías en las 
administraciones públicas: o se promovían cambios sustanciales en la 
formación y capacitación del archivista y se avanzaba en la reorientación 
profesional y se aceptaban cambios e innovaciones en ciertas prácticas 
inveteradas o se dejaba el manejo de la documentación contemporánea a 
los servicios informáticos de la administración. Pero ello significaría no 
solo una grave defección sino una amenaza para la memoria. 

Ya el Congreso de Moscú en 1972, que en buena parte se ocupo 
de las tecnologías de los archivos, volvió a considerar las propuestas 
y sugerencias de la ponencia de Bautier, ratifico la creación del Co-
mité de Informática del Consejo, invito a los archivos a salvaguardar 
los bancos de datos y juzgo prioritaria la aplicación de la informática 
a la elaboración de instrumentos de descripción, incluyendo los do-
cumentos electrónicos.  

En eventos siguientes se insistiría en los problemas teóricos, meto-
dológicos, humanos y psicológicos que planteaba la aplicación de las tec-
nologías en los archivos, la creciente demanda de información en la nueva 
sociedad y los problemas económicos de las aplicaciones tecnológicas. 

Otras observaciones que invitan a la reflexión y la prudencia: 
 Congreso de París de 1988: los especialistas de la disciplina ya 

hablaban de lo que podría llamarse el “patrimonio electrónico “. 
 En Congreso de Montreal del año 1992 profundizó sobre la nor-

malización de las tecnologías para la información. 
 Se viene a tener en consideración lo que algunos llaman "el anal-

fabetismo electrónico". 
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 La fragilidad de los soportes,  
 La evolución tecnológica incesante y acelerada y la consecuente 

obsolescencia de las técnicas,  
 La disociación entre la información y el soporte, los originales y 

las copias sin control,  
 La desmaterialización y la ubicuidad de la información,  
 La volatilidad de la misma por la ausencia de los manejos archivís-

ticos adecuados y oportunos,  
 El carácter multiforme de los documentos,  
 La reproducción en formato electrónico,  
 El acceso a la información y la seguridad de los datos o su comer-

cialización,  
 Los altos costos y la financiación,  
 Los vicios legales y reglamentarios,  
 Los delitos informáticos,  
 Los procesos de valoración y selección, 
 La conservación y la seguridad de los documentos electrónicos 

como memoria,  
 La formación y capacitación del personal de archivos, priorizan-

do la propia formación de los docentes. 
 Cuenta otros aspectos que en la actualidad implican ciertas dificulta-

des, como la necesidad de disponer de un dispositivo electrónico y 
conocer el lenguaje informático para poder leer los documentos. 

 Se ha expuso con toda claridad el dilema que para la profesión del ar-
chivista significaba la creciente aplicación de las nuevas tecnologías en 
las administraciones publicas: o se promovían cambios sustanciales en 
la formación y capacitación del archivista y se avanzaba en la reorien-
tación profesional y se aceptaban cambios e innovaciones en ciertas 
prácticas o se dejaba el manejo de la documentación contemporánea a 
los servicios informáticos de la administración. Pero ello significaría 
no solo una grave defección sino una amenaza para la memoria. 

 La dimensión planetaria que alcanza: beneficio cuestionable por 
muchas razones, la lengua, la principal. 

 En otras palabras, pese a la drasticidad de los cambios que en ma-
teria de documentos generaban las nuevas tecnologías y teniendo 
en cuenta el valor probatorio e informativo de los mismos, el 
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manejo archivístico de estos debía regularse por los principios 
tradicionales de la disciplina especialmente en lo que se refiere a la 
procedencia y orden original. 

 Estos cálculos no dejan de ser estimaciones de laboratorio, mien-
tras que la experiencia demuestra que las pérdidas de información 
se producen generalmente por otros motivos: fallos en los meca-
nismos de funcionamiento, reaprovechamiento de los soportes y 
alteración intencionada de archivos. 
 
Otro aspecto que se debe considerar para la conservación de cual-

quier soporte de almacenamiento tecnológico es el respaldo de me-
dios que aseguren su acceso. Si se analiza que la vida útil de cualquie-
ra de ellos es mayor que la del hardware y el software que se necesita 
para leerlos, es fácil darse cuenta que para la conservación, en el 
tiempo, de estos soportes existen dos alternativas: una, conservar el 
hardware y software adecuado; la otra, establecer programas de mi-
gración de la información a hardware y software más modernos. 

Hay quien afirma que en un término inferior a 30 años apare-
cerán tecnologías que sustituyan a las de hoy. 

La automatización integral en la gestión pública es irreversible y a 
los archivos les corresponde no solo estar atentos al despertar tec-
nológico sino adelantarse a las aplicaciones previsibles. 

 
 

7. LEGISLACIÓN 
 
La legislación en materia de archivos en la Comunidad Autónoma 
de Canarias en concreto no se encuentra asentada sobre un basamen-
to sólido y, además, según mi punto de vista, le acompaña una dis-
cordancia e importantes lagunas que impide a las operaciones ar-
chivísticas avanzar con paso firme y seguro para que las distintas ac-
tuaciones sean efectivas y actualizadas.  

Es muy reciente la incorporación de materia revisada de archivos en 
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la legislación de la Comunidad Autónoma de Canarias, solo hace unos 
seis años con el Decreto 76/2003, del Reglamento de Archivos y Ges-
tión documental en la Administración Pública del Gobierno de Cana-
rias, y con relación a la materia archivística judicial específicamente el 
Real  Decreto 937/2003, sobre modernización de archivos judiciales. 
Ambas disposiciones legales son muy recientes si tenemos en cuenta el 
tiempo que llevamos demandando normativas y atención a los archivos 
y sus documentos. De resto, pensemos que hemos vivido casi de espal-
das a los archivos en tanto en cuanto no se le ha prestado la atención le-
gal que ha requerido siempre. A veces pienso que las autoridades públi-
cas competentes no son conscientes del valor y del beneficio del cuida-
do y atención de los archivos. 

Hacer incardinar la variada e inconexa legislación con referencia a 
los archivos judiciales es obtener una relación legal de muy distinto 
rango y susceptible de enfocar desde distintos puntos de vista. Me ex-
plicaré. Si fuéramos a enmarcar legalmente un acto judicial relacionado 
con el “acceso” documental, por ejemplo, nos encontraríamos con la 
obligación de atender a varias disposiciones legales simultáneamente.  

A continuación analizaremos someramente las indicaciones o marcos 
legales que nos ofrece la ley en asuntos referentes al acceso documental 
judicial, en concreto, sobre todo por enmarcar la situación en una de-
terminada Administración, cuál mejor que la judicial en este momento. 

La Ley Orgánica del Poder Judicial de 1 de junio de 1985 y el Regla-
mento Orgánico de los Secretarios judiciales mantienen el cometido de 
la custodia de los Archivos como uno de los deberes de dicho Cuerpo 
(artículos 287 y 473.3 y 6.1.b., respectivamente). Con lo cual entende-
mos que el acceso a los mismos ha de estar bajo su competencia. Pero en 
realidad es, a veces, el funcionario que atiende al público, o no, el que 
decide con su acto la exhibición de autos, cuando no se trata de la propia 
reproducción de los mismos. Y sí es verdad que a lo largo de mi profe-
sión como archivero judicial he visto solicitar el permiso al Secretario 
judicial responsable ante determinadas solicitudes dudosas o en las que 
no se quiere ver comprometido el supuesto funcionario referido. 
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En la actualidad, publicadas la Ley 16/1985 de Patrimonio Histórico 
Español, la Ley 30/1990 sobre Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Común, el Real Decreto 
2.568/1986 por el que se aprueba el régimen jurídico de las corporacio-
nes locales, que regulan el acceso a sus Archivos, parece quedar claro que 
el acceso a sus Archivos y registros públicos constituye un derecho de 
los ciudadanos, pero la Jurisprudencia no lo considera un Derecho fun-
damental por sí mismo, por lo que no nos podemos amparar en él. Y no 
podemos ampararnos en la legislación por la existencia de múltiples y 
diversas interpretaciones que de ella emana. Al respecto existe una reali-
dad totalmente fuera del marco de la ley. Hagamos un breve repaso: 
 Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-

ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común permite el acceso a la consulta de los documentos sólo a 
los “afectados”. Tendríamos que especificar quiénes son los afec-
tados en determinados procedimientos judiciales en los cuales 
existen varios afectados, que no sería lo mismo que implicados.  

 Ley 16/1985, de 2 de junio, de Patrimonio Histórico Español 
permite el acceso a todos aquellos interesados que obtengan con-
sentimiento expreso de los “afectados”, excepto que hayan trans-
currido 25 años desde su muerte, si fuera fecha conocida, o 50 
años a partir de su fecha de la terminación del procedimiento. 

 Las Orden del Ministerio de Archivos Estatales (AAEE), no permite 
la consulta de los documentos depositados en el Archivo General de 
la Administración, que contengan datos personales que afecten a la 
intimidad de la personas. Quiero advertir que el grado de afección a 
la intimidad de las personas en ciertos asuntos judiciales en trámite o 
no puede llegar a ser muy subjetivo, y digo puede llegar a ser. 
 
Podemos continuar leyendo y seguimos encontrando conceptos, 

términos y oraciones paradójicas y que nos hace dudar, por lo menos.  
 La Ley 12/1989 de regulación del tratamiento informatizado de 

datos de carácter personal se suma a la anterior opinión y además 
regula la posible identificación indirecta de los afectados. Con la 
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añadidura de “identificar” a dichos sujetos (afectados)  observa-
mos claramente que nos vemos obligados a especificar o apuntar 
bien de cara a decir quiénes serían los afectados. 

 El Convenio de 1981 acerca de la protección de las personas en el 
tratamiento automatizado de los datos personales, prohíbe su ac-
ceso y difusión no autorizados. Y es posible que este convenio no 
se esté llevando a sus justos y pertinentes términos. Pues no está 
consolidado en un basamento legal sólido, coordinado y efectivo. 

 En la Ley Orgánica 5/1985, por la que se regula el régimen elec-
toral, se prohíbe toda información particularizada sobre los datos 
de carácter personal contenidos en el censo electoral, salvo los so-
licitados por mediación judicial222. 

 La Ley 12/1989 sobre estadística establece el llamado “secreto es-
tadístico”, salvo consentimiento expreso de los afectados o salvo 
que hayan transcurrido los plazos señalados. Incluyo esta ley de-
bido a la gran variedad de documentación de tipo estadístico que 
nos podríamos encontrar en determinados fondos documentales 
judicial (expedientes administrativos, pruebas documentales, etc.). 
 
Dentro de este pequeño análisis sobre el acceso documental, además, 

podríamos entrar en otro casi de carácter lingüístico o de lexicografía 
castellana. Cabe cultivar, a continuación, un poco de duda. 

Sería interesante debatir o discernir (cosa de la cual no se ocupa 
este libro o edición) sobre las distintas acepciones utilizadas tanto la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, como en la 
Ley 16/1985, de 2 de junio, de Patrimonio Histórico Español, con 
respecto al término “interesado “, “cualquier interesado” y “partes 
interesadas”,  al referirse al acceso a la documentación. Este baile de 

                                                 
222 Con respecto a la documentación producida por la Junta Electoral Provincial y las de 
Zona existe una marginalidad mayor aún, la que hemos recuperado en la provincia de Las 
Palmas se debe a motivos de ausencia legal que nos indique que sea eliminable. Por otro la-
do, como Archivero Judicial no me encuentro autorizado para eliminar nada. Otra razón 
para argumentar el por qué es fondo documental del Archivo Judicial Territorial de Las 
Palmas es por razones técnicas y exigencias de la Dirección General de Relaciones con la 
Administración de Justicia. También se ha solicitado información sobre cómo proceder con 
esta documentación al Archivo de la Administración Electoral Central. 
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términos, vocablos, palabras o frases tiene presencia en la Ley de En-
juiciamiento Civil en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Y podría-
mos añadir unas cuantas disposiciones legales más relacionadas con 
los documentos, archivos y acceso a los mismos. 

Y es que a pie de mostrador y teniendo en cuenta la casuística de 
los distintos sujetos intervinientes cuantitativamente hablando en un 
determinado procedimiento, el funcionario o el archivero puede en-
contrarse con muchas dudas. De hecho, ante esta circunstancia dubi-
tativa el Archivo Histórico Provincia de Las Palmas ha resuelto cur-
sar todas las solicitudes de préstamo, sean del tipo que sean, a través 
del Secretario de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias, al cual considera autorización última para consentir el acceso 
al expediente o expedientes solicitados. Pero como digo, este no es 
debate oportuno en estos momentos. 

También es interesante y oportuno saber que los Secretarios y los Ar-
chiveros no están autorizados a certificar acerca de ninguno de los docu-
mentos de que sean depositarios., sin previo mandato correspondiente. 

En definitiva se puede definir el acceso como: “la facultad, conce-
dida por ley, que tienen los ciudadanos a la consulta de los documen-
tos”. Esta consulta puede producirse por dos vías: 
a) la consulta (directa o indirecta) 
b) el préstamo temporal 

 
En el caso del Archivo Judicial no se sirve ningún documento o ex-

pediente sin la solicitud del Juzgado titular sellada y firmada, ya que 
existe un protocolo de actuación al respecto aprobado por la Sala de 
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, y este protoco-
lo es, además, de obligatorio cumplimiento para todos los órganos ju-
risdiccionales de los cuales dicho Archivo custodia y gestiona sus fon-
dos documentales. O sea, todas las solicitudes de documentación, sea 
del tipo que sea, lleva implícita la autorización del Juzgado titular. De 
esta forma agotamos el posible problema del acceso, pues el Archivo se 
limita a cumplir órdenes del titular y responsable de la documentación 
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solicitada. La implicación del Cuerpo de Secretarios Judiciales en el 
proceso de gestión documental es totalmente necesaria. 

La legislación que defiende y protege nuestro Patrimonio Docu-
mental que obliga a su difusión, uso e investigación, se puede con-
cretar en el siguiente listado: 

 
NACIONAL 
Constitución Española de 27 de septiembre de 1978. 
 Ley 16/1985, de 2 de junio, de Patrimonio Histórico Español. 
 Real Decreto 3355/1983, de 28 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servi-

cios del Estatuto a la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de cultura. 
 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley de Patrimonio. 
 Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 

de Organización, funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 
 Real Decreto 937/2003 sobre modernización de archivos judiciales. 
 Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 RD 263/1996,  de 16 de febrero, por el que se regula la utilización de técnicas 

electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administración General de Estado. 
 Sentencia 17/1991 del Tribunal Constitucional, por la cual se le deniega a Cataluña 

y País Vasco la solicitud de integrar en el Sistema de Archivos Autonómico la do-
cumentación judicial. 

 Decreto número 2-95 de octubre 1995. Reglamento del Archivo Central del Tri-
bunal Supremo de Elecciones. 
 

COMUNIDAD AUTÓNOMA CANARIA 
 Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, del Estatuto de Autonomía de Canarias. 
 Ley 14/1990, de 26 de julio, de reforma de la Ley 8/1986 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias. 
 Decreto 152/1994, de 21 de julio, de transferencias de funciones de la Adminis-

tración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias a los Cabildos Insula-
res en materia de cultura, deportes y patrimonio histórico-artístico 

 Decreto 305/1991, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
Orgánico de la Consejería de Educación, Cultural y Deportes. 

 Convenio entre el Gobierno de Canarias y la Iglesia Católica en este Comuni-
dad sobre Patrimonio Histórico de la Iglesia Católica en Canarias. Santa Cruz 
de Tenerife, 18 de marzo de 1992 

 Ley 3/1990, de 22 de febrero, de Patrimonio Documental y Archivos de Canarias. 
 Decreto /2008, de 19 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgáni-
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co de la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad. 
 Decreto 76/2003, de 12 de maya, por el que se aprueba el Reglamento del sis-

tema de gestión documental y organización de los Archivos de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 Decreto 160/2006, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento del 
Sistema de gestión documental y organización de los archivos dependientes de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 Plan de modernización de los Archivos Judiciales en Andalucía 2004-2008. (No-
viembre 2003. Consejería de Justicia d y Administración Pública de Andalucía) (Jun-
ta de Andalucía). 

 Decreto 133/2008, de 10 de junio, por el que se crea la estructura necesaria 
para el diseño, creación, organización e implantación de la Nueva Oficina 
Judicial en el ámbito de la Comunidad Autónoma Canaria.223 

 Orden de 9 de diciembre de 2009, por la que se da publicidad al Acuerdo 
Asministración-Sindicatos relativo a la midernización y mejora de la Administración 
de Justicia en el ámbito de la Comunidad Autónoma Canaria, periodo 2008-2011.224 

 Acuerdo de 24 de febrero de 2010, del Pleno del Consejo General del Poder 
Judicial, por el que se aprueba el reglamento 2/2010, sobre criterios generales 
de homogeneización de la actuaciones de los servicios comunes procesales.225 

 Orden 3244/2005, de 18 de octubre, sobre dotación básica de las unidades de 
apoyo directo a los órganos judiciales.226 
 

PENAL 
 Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 
 Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
 Ley 5/1995, de 22 de mayo, del Tribunal del Jurado,  
 Real Decreto 20783/1976, de 15 de octubre. Sobre conservación y destino de 

las pieza de convicción, 
 Real Decreto 34/1988, de 21 de enero, por el que  se regulan los pagos, depósi-

tos y consignaciones judiciales, 
 Ley Orgánica 6/1994, de 24 de mayo, reguladora del procedimiento de habeas corpus, 
 Ley Orgánica, 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
 Real Decreto 769/1987, de 19 de junio, sobre regulación de la policía judicial, 
 Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de 

los menores, 
 Ley 35/1985, de 11 de diciembre, de ayudas y asistencia a las víctimas de deli-

tos violentos y contra la libertad sexual, 
 Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita, 
                                                 
223 B.O.C. número 122, jueves 18 de junio de 2008 
224 B.O.C. número 245, miércoles 16 de diciembre de 2009 
225 B.O.E. número 62, 12 de marzo de 2010 
226 B.O.E. número 251, 20 de octubre de 2005 
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 Real Decreto 2013/1996, de 20 de septiembre, por el que se aprueba el regla-
mento de asistencia jurídica gratuita, 

 etc. 
 
CIVIL 
 Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000, de 7 de enero, 
 Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
 Ley de Suspensión de Pagos de 26 de julio de 1922, 
 Ley 40/1960, de 21 de julio, de propiedad horizontal, 
 Ley 13/1993, de 24 de octubre, de reforma del Código Civil en materia de tutela, 
 Ley 19/1985, de 16 de julio, Cambiaria y del Cheque, 
 Ley Orgánica 2/1987, de 18 de mayo, de conflictos jurisdiccionales, 
 Real Decreto 34/1988, de 21 de enero, por el que se regulan los pagos, depósitos y 

consignaciones judiciales, 
 Ley 36/1988, de 5 de diciembre, de arbitraje, 
 Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia desleal, 
 Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, 
 Ley Orgánica, 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modi-

ficación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
 etc. 
 
REGISTRO CIVIL  
 Ley de Registro Civil y Reglamento de 1870 
 Ley de 8 de junio de 1957, sobre Registro Civil 
 Reglamento de 14 de noviembre del Registro Civil de 1958, entrada en vigor el 

1 def enero de 1959 
 Orden de 24 de diciembre de 1958, sobre la puesta en vigor de le Ley de Regis-

tro Civil 
 Decreto Ley de 20 de noviembre de 1975, sobre restablecimiento del Registro 

del Estado Civil de la Familia Real de España 
 Convenio de Estambul, sobre cambios de nombre y apellidos, de 4 de septiem-

bre de 1958, al que se adhirió España el 20 de julio de 1976 (publicado en BOE 
de 18 de enero de 1977) 

 El Acuerdo de la Santa Sede con el Estado español sobre asuntos jurídicos, de 3 
de enero de 1979, que sustituye el antiguo Concordato de 1953 (BOE 15 de di-
ciembre de 1979) 

 Convenio de París de 10 de septiembre de 1964, tendente a facilitar la celebra-
ción de matrimonios en el extranjero, al que se adhirió España el 20 de junio 
de 1976 (publicado en BOE de 19 de enero de 1977) 

 Convenio de la Comisión Internacional del Estado Civil, relativo a la determi-
nación materna de hijos no matrimoniales, concertado en Bruselas el 12 de sep-
tiembre de 1962, y al que se adhirió España el 15 de febrero de 1984 
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Las disposiciones modificativas del articulado de la Ley y del Re-
glamento del Registro Civil son las siguientes: 
 Ley 4 de enero de 1977 dio nueva redacción al artículo 54 de la Ley de Registro Ci-

vil, relativo a la imposición de nombres propios. 
 Ley 5 de octubre de 1981, que dio una nueva redacción al artículo 20 de la cita-

da Ley de Registro civil, sobre traslado de asientos 
 Decreto de 22 de mayo de 1969, por el que se modificaron diversos artículos 

del Reglamento del Registro civil 
 

SOCIAL 
 Ley 7/1989, de 12 de abril, de Bases de Procedimiento Laboral, 
 Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
 Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, 
 Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, 
 Ley 3/1987, de 2 de abril, General de Cooperativas, 
 Ley 8/1988, de 7 de abril, de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, 
 Real Decreto 2756/1979, de 23 de noviembre, por el que el Instituto de Media-

ción, Arbitraje y Conciliación (IMAC) asume parte de las funciones que tiene 
encomendadas, 

 Real Decreto 2609/1982, de 24 de septiembre, sobre Evaluación y Declaración 
de las Situaciones de Invalidez, 

 Real Decreto 505/1985, de 6 de marzo, sobre organización y funcionamiento 
del Fondo de Garantía Salarial, 

 etc. 
 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
 Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa 
 
 

8. PROYECTOS DE MODERNIZACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  
 
La Administración de Justicia tiene entre la opinión pública dos califi-
cativos que le hacen honor: lenta e implacable. El primero de ellos de-
pende en mucho de la confluencia de factores tales como el alto grado 
de litigiosidad de nuestra sociedad, la gran complejidad del sistema 
procesal español y la escasez en muchos casos de los recursos humanos 
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suficientes para dar rápida respuesta a las demandas interpuestas. El 
apelativo de implacable no necesita de más aclaración pues a las sen-
tencias nos hemos de ceñir.  

Si bien puede entenderse esta Administración como una máquina 
lenta y pesada en los últimos tiempos ha ido adquiriendo cierta veloci-
dad posibilitando su incorporación a los avances propiciados por las 
nuevas tecnologías de la información, lo que ha supuesto para la ad-
ministración autonómica que la dota un verdadero esfuerzo desde el 
punto de vista de los recursos económicos empleados, a la vez que el 
esfuerzo humano de quienes los han llevado a cabo. 

Puede afirmarse sin tapujos que la Justicia en Canarias es hoy una justi-
cia moderna, dotada de tecnología y recursos no muy frecuentes en otras 
comunidades autónomas y que lejos de estancarse ha iniciado su despegue 
hacia el futuro. Si bien habremos de concretar mediante ejemplos que sig-
nifica y supone tal aseveración, para lo que expondremos a continuación 
dos líneas de actuación: Planes de Actuación y Digitalización de Registros 
Civiles dejando para luego el análisis de lo que implica la nueva oficina ju-
dicial pues dada su trascendencia merece capítulo aparte.  

El esquema básico de un Plan de Actuación responde por lo general 
al siguiente modelo, aunque hay ocasiones en las que son inevitables 
las modificaciones pues es a veces la necesidad la que obliga a escoger 
el camino y puede urgir más el desarrollo del nivel archivístico y pos-
poner el nivel estructural y viceversa. Sin embargo, ambos niveles van 
unidos de la mano y por lo general en los partidos judiciales en los que 
se ha actuado los dos niveles han concluido satisfactoriamente. 

El Ministerio de Justicia ha aprobado recientemente el Plan Estratégi-
co de Modernización de la Justicia para el periodo 2009-2012 recogiendo 
en él algunos ejes estratégicos de actuación entre los que se encuentra la 
política de Modernización vertebrada a su vez en tres ejes: Objetivos, 
Programa de Actuación y Directrices de Desarrollo. Nos interesa princi-
palmente el Programa de Actuación por cuanto se corresponde en cierto 
modo con nuestros Planes de Actuación, pues recoge la política de mo-
dernización organizativa de la administración como uno de sus objetivos 
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básicos. Destacan en este apartado dos líneas bien definidas: la Nueva 
Oficina Judicial (NOJ) de la que ya hablaremos y la modificación del de-
creto de archivos judiciales (Real Decreto 937/2003).  

En el apartado 2.1.8 del Plan Estratégico se habla de regularizar el es-
tado de los archivos judiciales, pues se pretende completar la puesta en 
funcionamiento de los archivos territoriales. Se menciona también en el 
apartado 2.1.9  la regularización de los depósitos de piezas de convicción, 
en la que los secretarios de gobierno deberán dictar Instrucciones que de-
terminen el plan de actuación para dicha regularización. Estas Instruccio-
nes deberán hacer constar entre otros el sistema de remisión de piezas al 
depósito, las recepciones en el mismo, la determinación de los responsa-
bles en la gestión del depósito, los locales dedicados a ello, la adecuación 
de espacios y condiciones de conservación, y por último, la coordinación 
de las administraciones encargadas de la destrucción de las mismas (Sani-
dad, Instituto de Toxicología, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, etc.). 

Es evidente que en nuestra Comunidad Autónoma nos hemos antici-
pado a este Plan Estratégico pues arrancamos hace ya algunos años ésta 
propuesta formulada por el Ministerio y ya se han cumplido en muchos 
aspectos los objetivos en lo que ha archivos y depósitos de piezas se refie-
re, pues el Archivo Territorial se puso en funcionamiento siguiendo el 
Real Decreto 937/03 en junio de 2004, se han estipulado anualmente las 
fechas topes para las transferencias en cada jurisdicción y se establecen ca-
lendarios para el envío de las mismas. Tampoco nos hemos olvidado de 
reglamentar el procedimiento a seguir para recepción de documentación, 
para petición y realización de préstamos a las oficinas productoras, para la 
recogida una vez haya acabado el trámite que dio lugar a la solicitud del 
expediente al archivo, para facilitar información vía fax o telefónica a los 
órganos gestores, para las transferencias internas, para los criterios de cla-
sificación de la documentación y para el desarrollo de las labores por 
parte de los agentes judiciales adscritos al archivo. 

En lo que a piezas se refiere también llega tarde este Plan Estratégi-
co pues se han abordado desde hace años los expurgos de piezas y se ha 
establecido por los respectivos secretarios coordinadores provinciales 
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la Instrucción que regula el funcionamiento de los depósitos de piezas 
de las dos capitales. 

Si consideramos de sumo interés la modificación del Real Decreto 
937/203 por cuanto quedaron muchos aspectos sin recoger y es en 
muchos sentidos una declaración de intenciones que en nada o poco 
obliga a los órganos judiciales y a sus responsables respecto del archivo 
y de las piezas. 

A continuación expondremos a modo de ejemplo el esquema y de-
sarrollo en los distintos partidos judiciales de la provincia de Santa 
Cruz de Tenerife del Plan de Actuación para la modernización de la 
administración judicial en lo que a archivos y depósitos de piezas se re-
fiere e incluiremos tres ejemplos más de la Modernización Judicial: la 
Digitalización de los Libros de los Registros Civiles, la nueva Oficina 
Judicial y la nueva versión del sistema de  gestión procesal Atlante II. 

 
PLANES DE ACTUACIÓN EN LOS ARCHIVOS JUDICIALES 
I. INTRODUCCIÓN 
II. OBJETIVOS 
III. DESARROLLO DEL PLAN DE ACTUACIÓN 
A. Proyectos de adecuación y mejora estructural. 
 A.1. Proyectos arquitectónicos 
 A.2. Dotación de  mobiliarios 
B. Proyectos de organización y gestión documental. 
 B 1. Planes  globales 
 B.2. Planes de urgencia 
IV. METODOLOGÍA DEL PLAN DE ACTUACIÓN 
C. Nivel estructural 
 A.1. Área de mantenimiento de la DGRAJ. 
D. Nivel archivístico  
 B 2. Archivo judicial territorial 
V. DOTACIÓN PRESUPUESTARIA GENERAL 
VI. DOTACIÓN RECURSOS HUMANOS 

 
El Desarrollo y la Metodología son los dos aspectos más destacables 

del Plan de Actuación pues requieren de la adaptación a cada partido 
judicial, respondiendo a las peculiares necesidades del entorno y del 
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espacio, así como a la singularidad del propio archivo, pues aunque pa-
rezca increíble los sistemas de organización empleados en los archivo 
judiciales varían de unos partidos a otros. Hasta la publicación del Re-
al Decreto 937/2003 de 18 de julio de Modernización de los Archivos 
Judiciales (en adelante Real Decreto 937/2003) no había un modelo 
unitario de organización documental227 en las oficinas judiciales y el 
modus operandi dependía y depende de cada secretario judicial228, de 
hecho y tal como señalamos líneas arriba este Real Decreto 937/2003 
no ha tenido gran acogida entre los órganos judiciales. 

Así pues, podemos encontrar juzgados con sistemas tan variopintos 
como la agrupación de todos los procedimientos penales en una misma 
caja conteniendo del 1 al 10. Esto significa que las Diligencias Previas, 
los Juicios de Faltas, los Procedimientos Abreviados e incluso los Su-
marios del 1 al 10 de un mismo año se encuentran en dicha caja. Otro  
sistema es archivar por la fecha de visto del fiscal, con lo que no sabe-
mos que procedimientos se encuentran en dicha unidad de instalación 
y hemos de acudir al libro de vistos y verificar que procedimientos vio 
el Ministerio Fiscal en esa fecha. Incluso en la actualidad y gracias a la 
permisividad de las leyes procesales hay juzgados que unen las Ejecu-
torias con los Procedimientos Abreviados y otros que archivan ambas 
series por separado. Hay cierto margen de maniobrabilidad que debe-
mos evitar mediante la aprobación de una norma de actuación común. 
Tal vez a ello colabore el nuevo Decreto229 que pretende el gobierno. 

Una parte del trabajo del Archivo Judicial ha sido evitar esta dispari-
dad de criterios organizativos y que se actúe bajo un  modelo unánime de 
organización, para ello ha sido vital el apoyo mostrado por la Sala de 

                                                 
227 Los artículos 46 y 47 de la RO de 28 de diciembre de 1853 establece la forma de ordenar los ar-
chivos: «en cada uno de los repartimientos o apartados de los estantes se pondrán por Escribanías 
los expedientes en legajos encarpetados con cartones o pergaminos, y con rótulos al frente de la 
clase y número de expedientes que contengan, año, provincia y partido a que corresponda …»  
228 La RO de 28 de octubre de 1853 establece que serán los Secretarios de Gobierno los encargados 
del arreglo, custodia y conservación de los papeles, así como del cuidado e integridad del archivo. 
229 En el Plan Estratégico para la Administración de Justicia 2009-2012 se habla de la intención de 
modificar el Real Decreto 937/2003, de 18 de julio de modernización de los archivos judiciales. 
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Gobierno del Tribunal Superior de Justicia, avalando el sistema de sepa-
ración por jurisdicciones, por series documentales y dentro de éstas por 
años y dejando a la libertad del secretario judicial la clasificación numéri-
ca ordenada o aleatoria de procedimientos. Este último sistema que se 
está extendiendo paulatinamente permite colocar sin ordenar numérica-
mente los procedimientos para ubicarlos en las cajas pues conlleva un re-
gistro informático en el que se asigna una signatura topográfica a cada 
procedimiento y las búsquedas se hacen mediante filtrado informático. 
Las ventajas son grandes pues se ahorra espacio al no tener que dejar re-
servados huecos para cuando sea archivado el expediente –hay que recor-
dar que la fecha de la sentencia nada tiene que ver con el número asigna-
do al expediente y puede hacerse firme pasados algunos años desde la in-
coación del mismo-; evita también el constante movimiento de cajas para 
generar huecos nuevos e intercalar otras cajas o incluso procedimientos 
que se depositan entre cajas, facilitando el fácil extravío de los mismos. 
Entre las desventajas del sistema están la necesidad del manejo informáti-
co que no es obligado para los agentes judiciales, así como el control que 
deben ejercer frente al archivo, convirtiéndose en los auxiliares de archivo 
de su propio juzgado. 

Es importante también aclarar que el Plan Global afecta a todos los 
órganos de un partido judicial por igual mientras que el Plan de Ur-
gencia afecta a un órgano concreto o a una parte de la documentación 
generada por ese órgano judicial. Podríamos decir que es la respuesta 
inmediata a un problema puntual que afecta al normal funcionamiento 
del juzgado.  

Los Planes Globales suelen incluir además del fondo documental el 
tratamiento y organización de las piezas de convicción, por lo que su 
aplicación es mucho más lenta y requiere de mayores medios tanto 
humanos como económicos.  

En cuanto a la metodología a seguir y dentro del nivel archivístico 
podemos concretar diferencias entre el tratamiento de fondos antiguos 
y fondos modernos. En el primero de los casos la documentación suele 
estar instalada en legajos, sin guardar orden en cuanto a la cronología 
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pues se han ido aprovechando los espacios libres para ubicar legajos y 
en ocasiones se entremezclan incluso las jurisdicciones, y como no, las 
series. Hay casos especiales con legajos desatados y expedientes de una 
serie mezclados con otras series. Y por último, se ha llegado incluso a 
encontrar la mezcla de expedientes de órganos diferentes pues el espa-
cio dedicado al archivo fue compartido por varios órganos230, y la con-
fluencia del abandono y de las malas prácticas propiciaron el resto. Es 
importante también tener en cuenta la evolución de la administración 
judicial y de los propios órganos pues la documentación siempre se 
hereda por otro órgano cuando se extingue el que la generó. Un caso 
similar al de los protocolos notariales. 

Indudablemente todos los casos de organización documental pasan 
ineludiblemente por la identificación previa del órgano judicial, luego 
la clasificación por jurisdicciones, por series y la ordenación cronoló-
gica de las mismas en última instancia. Por último, el tratamiento do-
cumental a nivel de expediente, con la descripción y el encajado, así 
como la asignación de las signaturas topográficas para propiciar el 
rápido rescate en caso de consultas. El nivel de profundidad descripti-
va varía según la serie documental pues no se describen los mismos 
campos en todas y hay que elegir convenientemente los puntos de ac-
ceso para cada serie documental evitando derroche de esfuerzos y 
tiempo que serán necesarios en otras áreas o actuaciones. En aquellos 
casos en los que la ordenación numérica supone un handicap se aplica 
el nuevo modelo de registro aleatorio. 

Los apartados de dotación presupuestaria y recursos humanos co-
rresponden por entero a la Dirección General de Relaciones con la 
Administración de Justicia, aunque el cronograma de la actuación y las 
necesidades de recursos humanos se solicitan por ésta al Archivo Judi-
cial, que suele emitir informes previos y finales por cada actuación. 

                                                 
230 El Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales de 1 de junio de 1911 dis-
pone que:«cada juzgado, aunque haya más de uno en la población, tendrá su archivo en el 
local que habiliten los ayuntamientos del partido, organizándose en la forma que establece 
el RD de 29 de mayo de 1911. 
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El desarrollo del Plan a nivel estructural es competencia exclusiva del 
Servicio de Contratación y Equipamiento de la Dirección General de Re-
laciones con la Administración de Justicia, aunque en el apartado de dota-
ción mobiliaria existe  bastante colaboración pues el asesoramiento técnico 
por parte del Archivo Judicial es permanente aunque nunca vinculante. 

A continuación se esbozan las líneas seguidas en el  I Plan de Ac-
tuación de la Administración de Justicia en la provincia de Santa Cruz 
de Tenerife a nivel de archivos, pues hasta la fecha de inicio -2005- sólo 
se habían llevado a cabo actuaciones puntuales en juzgados que presen-
taban problemas de tipo estructural, nunca archivístico. 

 
I PLAN DE ACTUACIÓN (2005-2010) 
Se pretende RACIONALIZAR los espacios de archivo y depósitos 
de piezas de varios partidos judiciales dentro de la provincia. Algu-
nas actuaciones son casi simultáneas en el tiempo. 

Racionalizar los espacios en aras de: 
 Más espacios de archivo. 
 Mejores condiciones en archivos. 
 Dotación de mobiliario más adecuado. 
 Separación definitiva en algunos partidos de documentos y piezas. 
 Dotación de modernos sistemas de almacenaje en archivos y piezas 

 
Higienización de archivos y depósitos. En algunos casos va implí-

cito en la racionalización, pues basta con sanear el local y fumigar. 
Establecemos Planes de Actuación en cada partido judicial según 

necesidades. Los Planes se diseñan entre el Área de Mantenimiento y 
el Archivo Judicial Territorial, dependientes ambos funcionalmente 
de la Dirección General de Relaciones con la Administración de Jus-
ticia. La ejecución del Plan implica cuatro fases: 
 Plan de Modernización del mobiliario de archivo (compactos 

móviles, estanterías, mesas, armarios, etc.). 
 Plan de Adecuación y Mejora de Estructuras arquitectónicas (pa-

ramentos, suelos y techos, así como alumbrado y ventilación). 
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 Plan de Seguridad, tanto a nivel de mobiliario con la fijación de 
estanterías a techos y paredes como de sistemas de detección de 
incendios y tratamiento de plagas). 

 Plan de Organización y Gestión Documental, que permite una 
correcta identificación de los procedimientos atendiendo a las 
respectivas jurisdicciones así como al volumen de crecimiento que 
pueda tener cada partido judicial evitando el colapso espacial y 
erradicando los malos hábitos archivísticos ya detectados en to-
mas de datos previas. Se realizan inicialmente inventarios someros 
(nivel serie documental e incluso sección) para conocimiento ini-
cial del órgano judicial y cuantificar volúmenes y posteriormente 
se llevan a cabo los inventarios analíticos (nivel expediente), pre-
vios a la realización de las transferencias. 
 
En los tres primeros puntos el Archivo Judicial actúa como ase-

sor. En los nuevos archivos  diseña la disposición del mobiliario y 
queda reservada su plena labor en el cuarto apartado, donde actúa 
como dinamizador, asesor técnico y en ocasiones como colaborador 
activo en las tareas de inventario. Hay muchos casos en los que es el 
personal del archivo territorial quien realiza el inventario (minusval-
ías de los agentes del órgano, enfermedades, urgencias, etc). 

Todo Plan de Organización y Gestión Documental implica Identifi-
cación, Clasificación, Descripción e Instalación. Estas fases del trabajo 
archivístico requieren tanto de esfuerzo físico como intelectual, pues se 
llevan a cabo tareas de deslegajado de procedimientos, inventarios so-
meros y analíticos para describir series y procedimientos y el volcado 
de datos  posterior en una plantilla descriptiva, en la que se  asignan 
puntos de acceso que facilitan su posterior localización. Posteriormente 
se procede al encajado y asignación de las signaturas topográficas. 

Para este último punto se requiere la colaboración de personal debi-
damente formado con aptitud y actitud pues a nadie se le escapa la com-
pleja tipología documental judicial a la par que  las duras condiciones que 
hay en los archivos (polvo, escasa ventilación, falta de luz natural -
dependencia absoluta de luz artificial-, altas temperaturas, humedad, etc.).  
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La dotación del personal adscrito al archivo es insuficiente para 
acometer los planes de actuación que se planifican, por lo que se han 
ido incorporando paulatinamente agentes judiciales hasta alcanzar la ci-
fra actual de cinco, dos de ellos de refuerzo temporal para actuaciones 
de urgencia relacionadas con la organización de los depósitos piezas de 
convicción. A  saber: 

Partido Judicial de Icod de los Vinos. Se acondiciona todo el espacio 
dedicado al archivo pues sufre de encharcamiento por capilaridad desde 
el subsuelo. Se impermeabiliza el suelo mediante cámara de aire y se co-
loca una plancha de hormigón como suelo. En las paredes se actúa co-
locando paneles hidrófugos e ignífugos. El espacio existente consta de 
dos salas amplias separadas por una escalinata que se hace desaparecer a 
favor de una rampa de unos 2m. de largo. La cámara inferior se subdi-
vide en cámara central y dos corredores laterales que servirán para ubi-
car las piezas de convicción de los dos juzgados. El archivo de ambos 
juzgados se reubica a partir de 1990 en esta última sala, donde se ha ins-
talado un compacto móvil con capacidad para unas 5600 cajas. 

El archivo histórico de este partido judicial se instala en el segun-
do compacto móvil que tiene capacidad para 6144 cajas y cuya am-
plitud cronológica alcanza hasta 1888. En esta parte se ubica el juz-
gado municipal, el comarcal y el de distrito, así como los documen-
tos antiguos del Registro Civil. Buena parte de este fondo (196 m/l) 
se encontraba depositado en los antiguos calabozos, donde a pesar de 
la elevada humedad y las estanterías de madera se conserva la docu-
mentación en buenas condiciones.  

En el Partido judicial del Puerto de la Cruz hemos llevado a cabo tres 
actuaciones de urgencia desde el año 2005. La primera de ellas responde a 
una inundación procedente del piso superior que obligó al desalojo de un 
área en la que se encontraban los procedimientos penales del juzgado nº 
1, trasladándose al archivo de Arona en donde han sido inventariados231. 

                                                 
231 Se trata de Juicios de Faltas y Diligencias Previas de los años ochenta y principios de los 
noventa. 
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Posteriormente y de nuevo por inundación nos vimos obligados a actuar 
estableciendo un protocolo de rescate y tratamiento de documentos mo-
jados. Por último, y ya más recientemente se llevó a cabo un plan de ur-
gencia en el juzgado nº 2 pues había una gran cantidad de expedientes 
ilocalizables. Se llevó a cabo un plan de actuación urgente de tres semanas 
de duración en las que se realizó el vaciado de expedientes desde el año 
1999 hasta el 2007 de todas las jurisdicciones y series, clasificando y or-
denándolo posteriormente. Esta actuación consiguió solventar el pro-
blema y la total localización de los expedientes. A continuación y en aras 
de evitar que se repita el problema se le implantó un sistema de archivo 
con registro informático, en el que se localizan los expedientes mediante 
el filtrado de los puntos de acceso, es lo que hemos llamado nuevo siste-
ma de organización y gestión documental judicial, que permanecerá en 
vigor hasta que la Administración de Justicia nos dote de una herramien-
ta de gestión integral de la documentación. 

En el Partido Judicial de La Laguna el edificio que acogía los 
órganos judiciales fue desalojado por completo entre febrero y julio 
de 2008. Primeramente se reubicó al personal y finalmente el archi-
vo (21.000 cajas) repartido entre el Archivo Histórico Provincial, el 
Archivo Judicial Territorial de Arona y el sótano del actual juzgado 
de Primera Instancia nº 6 -Archivo General Judicial del Partido de 
La Laguna- (ver cuadro para fechas extremas). Los años más recientes  
-2005 en adelante- se instalaron en las dependencias de la Casa Mesa, 
actual edificio judicial de los juzgados 1 a 5 de Primera Instancia. 

 
Órgano judicial Jurisdicción Fechas extremas Ubicación 
Instancia 1 La Laguna Civil Contenciosa 1900-1957 A. Histórico Provincial 
Instancia 1 La Laguna Civil Voluntaria 1869-1938 A. Histórico Provincial 
Instancia 1 La Laguna Penal 1930-1959 A. Histórico Provincial 
Instancia 1 La Laguna Responsabilidad Política 1939-1965 A. Histórico Provincial 
Instancia 1 La Laguna Administración Judicial 1864-1970 A. Histórico Provincial 
Instancia 4 La Laguna Civil Contenciosa Sin determinar-1957 A. Histórico Provincial 
Instancia 4 La Laguna Civil Voluntaria 1843-1957 A. Histórico Provincial 
Instancia 4 La Laguna Penal Sin determinar-1957 A. Histórico Provincial 
Instancia 4 La Laguna Administración Judicial Sin determinar-1959 A. Histórico Provincial 
Instancia 1 La Laguna Penal 1960-1993 Archivo Judicial T. 
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Órgano judicial Jurisdicción Fechas extremas Ubicación 
Instancia 1 La Laguna Penal 1994-2005 Archivo General del 

Partido judicial 
Instancia 1 La Laguna Civil 1958-2005 Archivo General del 

Partido judicial 
Instancia 1 La Laguna Civil 2006-2009 Archivo Juzgado 
Instancia 1 La Laguna Administración Judicial 1965-2000 Archivo General del 

Partido judicial 
Instancia 2 La Laguna Penal 1972-1993 Archivo Judicial T. 
Instancia 2 La Laguna Penal 1994-2005 Archivo General del 

Partido judicial 
Instancia 2 La Laguna Civil 1972-2005 Archivo General del 

Partido judicial 
Instancia 2 La Laguna Civil 2006-2009 Archivo Juzgado 
Instancia 3 La Laguna Penal 1981-1993 Archivo Judicial T. 
Instancia 3 La Laguna Penal 1994-2005 Archivo General del 

Partido judicial 
Instancia 3 La Laguna Civil 1981-2005 Archivo General del 

Partido judicial 
Instancia 3 La Laguna Civil 2006-2009 Archivo Juzgado 
Instancia 4 La Laguna Penal 1960-1993 Archivo Judicial T. 
Instancia 4 La Laguna Penal 1994-2005 Archivo General del 

Partido judicial 
Instancia 4 La Laguna Civil 1958-2005 Archivo General del 

Partido judicial 
Instancia 4 La Laguna Civil 2006-2009 Archivo Juzgado 
Instancia 5 La Laguna Penal 1983-1993 Archivo Judicial T. 
Instancia 5 La Laguna Penal 1994-2005 Archivo General del 

Partido judicial 
Instancia 5 La Laguna Civil 1983-2005 Archivo General del 

Partido judicial 
Instancia 5 La Laguna Civil 2006-2009 Archivo Juzgado 
Instancia 6 La Laguna Civil 2007-2009 Archivo General del 

Partido judicial 
Instruc. 1 La Laguna Civil / Penal 1980-2005/ 1980-

2006 
Archivo Sótano Hotel 
Nivaria  

Instruc. 1 La Laguna Penal 2007-2009 Archivo Juzgado 
Instruc. 2 La Laguna Civil / Penal 2000-2004/2000-

2009 
Archivo Juzgado 

Instruc. 3 La Laguna Penal 2004-2009 Archivo Juzgado 
Instruc. 4 La Laguna Penal 2005-2006 Archivo General del 

Partido judicial 
Instruc. 4 La Laguna Penal 2007-2009 Archivo Juzgado 

 
Las series documentales transferidas al Archivo Histórico Provincial 



HISTORIA DE LOS ARCHIVOS JUDICIALES EN CANARIAS 
Miguel Ángel Jiménez Betancor - Rafael Quintana Montesdeoca 
 

 

459 

por el juzgado de Primera Instancia nº 1 son : expedientes de juicios civi-
les,  expedientes de juicios de apelación civil, expedientes de juicios suma-
rios, expedientes de rollos de apelación de juicios de faltas, expedientes de 
ejecutorias penales, comunicaciones, exhortos, fianzas, órdenes y circula-
res, libros de registro de asuntos civiles y penales, expedientes personales, 
Actas de constitución de la Junta Local de Libertad Vigilada. 

Las series documentales transferidas por el juzgado de Primera 
Instancia nº 4 son: expedientes de juicios civiles, expedientes de con-
ciliaciones civiles, expedientes posesorios, expedientes de juicios de 
faltas, expedientes de juicios sumarios, expedientes gubernativos, li-
bros de visitas a registros civiles, expedientes de legalización de li-
bros de comercio, libros de registro de asuntos penales y civiles, Ac-
tas de constitución de la Junta Local de Libertad Vigilada. 

La falta de espacio en los depósitos provisionales de los juzgados 
de Primera Instancia 1-5 e Instrucciones 1 y 4 obliga al traslado cada 
año de un porcentaje amplio de expedientes de años anteriores hacia 
el sótano del Hotel Nivaria  y hacia el Archivo General Judicial del 
Partido de La Laguna respectivamente. Esta actuación se hace de 
manera planificada a finales del primer trimestre de cada año. 

Con anterioridad al desalojo y debido a la falta de espacio en el archi-
vo algunos juzgados comenzaron a instalar parte de su producción do-
cumental en las oficinas, ocasionando un problema grave de sobrepeso 
que conllevo la aparición de algunas grietas en la estructura. Por este mo-
tivo, tras el verano de 2004 se reacondicionó el archivo del sótano, elimi-
nando las piezas de convicción diseminadas por los pasillos y colocando 
nuevas estanterías en las zonas poco aprovechadas. La vivienda que está 
en el sótano también se utilizó como archivo para los expedientes del re-
gistro civil y parte de la jurisdicción penal de los juzgados nº 4 y 5 res-
pectivamente. En esta primera actuación se desalojaron las oficinas judi-
ciales y se bajaron al archivo unas 2500 cajas.  

Algunas piezas de convicción acumuladas durante los años en que 
fueron juzgados de Primera Instancia e Instrucción quedaron deposi-
tadas en algunas habitaciones de la casa del sótano, no fueron trata-
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das en la primera actuación y cuando se produce el desalojo final del 
edificio se separan y seleccionan dependiendo del estado judicial del 
procedimiento pues la separación de jurisdicciones (pasar de juzga-
dos mixtos a instancia o instrucciones) se produjo en diciembre de 
2004, rescatándose aquellas pocas de procedimientos vivos enviados 
a Penales o Audiencia y destruyéndose el resto. 

La actuación en La Laguna supuso un amplio esfuerzo por parte del 
escaso personal del Archivo Judicial pues muchos órganos judiciales 
abandonaron el lugar sin ordenar siquiera su archivo, dejando las cajas 
diseminadas por suelos y armarios, obligando a identificarlas, clasificar-
las y ordenarlas para reubicarlas adecuadamente en su lugar de destino. 

En el partido judicial de Granadilla de Abona los Planes de actua-
ción, tanto globales como de urgencia, son una constante en este parti-
do pues adolece inicialmente de espacios de archivo adecuados, lo que 
obliga a la dispersión dentro del propio edificio. En el año 2005 se lleva 
a cabo un plan urgente cuyo único objetivo era el desalojo y expurgo 
de las piezas de convicción (más de dos toneladas) acumuladas a lo largo 
del tiempo. Huelga decir que la proximidad del aeropuerto confiere un 
carácter especial a este juzgado con respecto a las piezas, pues abundan 
las maletas de viaje y las falsificaciones de objetos de valor. 

Tras este primer expurgo masivo se comprobó que las medidas ur-
gentes no eliminarían el problema pues se trataba de un problema cons-
tructivo, así pues se amplió el plan al nivel estructural. Se eliminó una 
pared divisoria y se configuró un espacio amplio que sirve en la actuali-
dad como depósito de los juzgados 1, 2 y 3. El juzgado nº 4 no se vio 
apenas afectado pues tenía su propio espacio para piezas y ha sido aho-
ra, en marzo de 2010 cuando ha necesitado de un Plan de Urgencia para 
el expurgo pues no se podía  ya acceder al depósito.  

En cuanto al archivo hemos de decir que las obras para su acondi-
cionamiento fueron de gran envergadura - Plan Global- pues requi-
rió del desalojo de varios servicios ubicados en el sótano: médico fo-
rense, decanato, biblioteca y sala de material, además de la elimina-
ción de otra pared divisoria. Decanato, médico forense y el Registro 
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Civil que estaba en la planta 2 pasaron a la planta baja, en una zona 
carente de barreras arquitectónicas y con acceso directo a la calle. El 
sótano quedó completamente liberado y dedicado al archivo. No 
obstante, el aumento de procedimientos en este lapso de tiempo y la 
ausencia de transferencias al Archivo Territorial han generado nue-
vamente el problema de  saturación de espacios.  

Tras el plan a nivel estructural se comenzó con una actuación de 
urgencia en el juzgado nº 3 pues presentaba una gran cantidad de 
documentación diseminada e instalada en cajas plásticas de empaque-
tado de tomates de la empresa Bonny Tenerife SA. Se comenzó 
identificando el órgano productor (distrito) y posteriormente las se-
ries documentales y el encajado en  cajas de archivo formato UNI 
system 96580 que fueron depositadas en Arona.  

Con posterioridad nos hemos visto obligados a actuar en varias 
ocasiones de manera puntual para desalojar de cajas de archivo las sa-
las de vistas, pues un extraño proceder hace de este lugar un espacio 
de archivo más dentro de algunos juzgados. 

Cabe citar por último, y también como actuación de urgencia, el 
tratamiento de la documentación mojada perteneciente al registro 
civil, que fruto de una escorrentía de lluvias y su mala ubicación en 
una hornacina, sufrieron unos 100 expedientes en el año 2006. Tras 
una semana de secado al aire ayudado de ventilación mecánica y des-
humidificadores se consiguió conservar la misma en buen estado. 

El partido judicial de Arona es el más reciente de los doce que 
componen la provincia y por tanto el que disfruta de las más mo-
dernas instalaciones. No presenta problemas de espacio tanto en ar-
chivos como  en depósitos pues se configuró atendiendo a esa duali-
dad manifiesta en el Real Decreto 937/2003. Sin embargo, antes de la 
mudanza al nuevo edificio se realizó un expurgo de piezas de con-
vicción a gran escala, eliminando muchos objetos de procedimientos 
en sentencia firma y carentes de valor alguno. 

En sus dos plantas exclusivas para documentos y piezas hay 18 ar-
chivos con capacidad para 181.849 cajas y 15 depósitos dotados de 
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baldas de 1x 0.60 m. Cada juzgado tiene archivo y depósito propio 
con acceso restringido mediante el uso de tarjetas personalizadas. 

Dadas las excelentes condiciones del lugar y la imperiosa necesidad 
de espacio que tenía el archivo Judicial Territorial algunos archivos han 
sido reservados como Archivo Intermedio para las jurisdicciones labo-
ral, penal y contencioso-administrativa, pues la civil hace uso del Ar-
chivo Central con sede en Güímar. También funciona como Archivo 
Central de Arona y de Granadilla dada su cercanía. 

En este partido judicial se lleva a cabo de forma permanente la 
organización de toda la documentación trasladada (carente de inven-
tario previo) al Archivo Judicial Territorial. Esta forma anómala de 
ingreso debe ser autorizada expresamente por la Sala de Gobierno 
del Tribunal Superior de Justicia, respondiendo  siempre a motivos 
urgentes de índole técnica.  

El partido judicial de Santa Cruz de La Palma tiene dos juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción ubicados en un edificio que ha 
necesitado de sucesivas reformas para adecuarlo a las necesidades 
técnicas y funcionales de la actual administración de justicia. Los ar-
chivos no escapan a dichas reformas y en el año 2007 se llevó a cabo 
una actuación global que obligó al completo desalojo del archivo 
(5300 cajas) y de las piezas 259 bultos (98 m/l), depositándose de 
manera provisional en el antiguo Hospital de las Nieves. Durante es-
te depósito se aprovechó para realizar el inventario y encajado de los 
procedimientos que estaban aún en formato legajo (1913-1977). 

La obra de adecuación (suelos nuevos y revestimiento de paredes) su-
puso la pérdida de espacio en el archivo en favor de una aljibe, un pozo 
negro y dos celdas de calabozos, y el espacio resultante hubo que com-
partirlo además con las piezas de convicción, por lo que tuvimos que es-
tablecer un modelo adaptado de control y ubicación de las mismas en 
aras de un aprovechamiento intensivo del espacio. El resultado fue mu-
cho mejor de lo esperado y propició la posibilidad de disponer de huecos 
para un crecimiento previsible de tres años. Se implantó también como 
programa piloto el nuevo modelo de gestión documental informático. 
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Hay que decir que facilitó mucho nuestra labor la decisión de 
ambos juzgados de expurgar de forma masiva las piezas anteriores al 
año 2000, pues la imagen inicial del archivo era la de documentos di-
seminados sobre piezas, estanterías oxidadas, fruto de la humedad 
ambiental reinante derivada de las pleamares que inundaron años 
atrás parte de las calles más próximas a la avenida  marítima, cuyo 
resultado eran paredes hinchadas, pintura levantada y parte del en-
foscado abombado.  

En el apartado documental hay que decir que al menos el 5% de la 
documentación presentaba problemas de humedad y presencia de bi-
bliófagos, por lo que solicitamos la colaboración de la unidad de con-
servación y restauración del patrimonio histórico-artístico dependiente 
del Cabildo Insular de la Palma, que acudió ofreciéndonos su incondi-
cional y desinteresado apoyo y aportando soluciones técnicas que to-
mamos al pie de la letra para salvaguardar el fondo documental del que 
hablamos. Entre ellas el aislamiento y  tratamiento durante cuarenta 
días de toda la documentación afectada con paraformaldehído de 3 
gr/m3. El resultado ha sido del todo satisfactorio. 

En Santa Cruz de La Palma podemos hablar de un completo Plan 
de Actuación, con los niveles estructurales, archivísticos, la adapta-
ción metodológica y la contratación de personal de refuerzo para 
realizar las labores puramente archivísticas. Si bien las obras tarda-
ron unos dos años en ejecutarse la organización archivística se alargó 
durante un año y ocho meses. 

El partido judicial de Santa Cruz de Tenerife representa volumé-
tricamente el 45% del fondo judicial provincial. Es sin duda el parti-
do judicial más complejo de todos pues alberga en el mismo edificio 
los fondos documentales de las seis Secciones de la Audiencia Pro-
vincial así como parte de los órganos jurisdiccionales provinciales (7 
Penales, 2 Menores, 1Vigilancia Penitenciaria) y los propios juzgados 
del partido (19). Recientemente han abandonado el edificio los juz-
gados de Lo Social (5) aunque dejaron su producción documental 
generada hasta el año 2006 en el archivo. La suma total de subfondos 
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documentales asciende a 43 pues hay que añadir además de los ya ci-
tados el Registro Civil, Decanato y la Fiscalía.  

Las actuaciones desarrolladas en este quinquenio en este partido 
judicial son de variada índole, pudiendo catalogarse algunas de ellas 
como Plan de Actuación, pues afectó tanto a las dotaciones mobilia-
rias como al nivel archivístico, y en algunos casos requirieron inclu-
so de actuaciones a nivel estructural aunque de obra menor. 

Aunque este edificio data de 1995 no podemos hablar de buenas 
estructuras a nivel archivístico, pues los garajes y los archivos están 
ubicados en la misma planta, así como el depósito de piezas. Si uni-
mos a ello que algunos archivos y el depósito carecen de ventilación 
mecánica podemos imaginar el panorama: saturación del aire, pre-
sencia de monóxido de carbono, así como elevada temperatura, se-
quedad en el ambiente y falta de luz natural.  

En junio de 2004 los archivos presentaban una imagen de satura-
ción total, con los pasillos intransitables por la presencia de cajas por 
los suelos, los rincones llenos de cajones de mudanza repletos de do-
cumentos sin clasificar, legajos y expedientes diseminados sobre cajas 
y mesas, malas disposiciones de las estanterías que formaban en al-
gunos casos verdaderos laberintos, etc. etc. Por su parte las oficinas 
judiciales estaban al cien por cien pues al no poder bajar expedientes 
los acumulaban en cualquier espacio posible.  

La solución estaba clara: un plan inmediato de organización y 
transferencias al Archivo Judicial Territorial, recién creado, y nueva 
dotación de mobiliario capaz de albergar y dar respuesta en el tiem-
po a la ingente producción documental. O sea, implantar baterías de 
compactos móviles que eliminan la necesidad de pasillos y duplican 
la capacidad del depósito. La primera parte requería de la aprobación 
y designación de fechas tope para transferir cada jurisdicción por 
parte de la Sala de Gobierno, la segunda de un gasto económico im-
portante por parte de la Administración Autónoma, se trataba pues 
de una doble solución. La primera se consiguió de inmediato y en el 
primer semestre se incorporaron más de 2000 cajas y 1320 legajos. 
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Esta cifra fue aumentando considerablemente el segundo  semestre y 
el número de juzgados que se incorporaron también.  

En el 2007 se alcanzó la cifra de 20.000 cajas transferidas al Archivo 
Territorial, con la  participación de 31 juzgados y un volumen de 300 
préstamos. En el 2009 las cifras son muy superiores con  33.000 cajas de 
archivo, 6809 legajos, 45 órganos transferidos y 630 préstamos realizados.  

En diciembre de 2005 tuvo lugar un suceso en el archivo 4 (archivo 
de los Juzgados de lo Social, Vigilancia Penitenciaria, Juzgado de Meno-
res, Juzgados de Primera Instancia nº 2 y 3, y Decanato) que propició 
una nueva concepción de la seguridad en los archivos judiciales y propi-
ció también el interés en implantar los compactos móviles en el palacio 
de justicia. En la madrugada del día 5 del citado mes se rompe el sistema 
de sujeción a la pared de una estantería repleta de cajas de procedimien-
tos del juzgado de Primera Instancia nº 2 cayendo sobre la siguiente y 
por efecto dominó se desploman 11 estanterías dobles de 14 cuerpos ca-
da una con ocho baldas de altura. El resultado fue un amasijo de cajas y 
metales, doblados en el mejor de los casos y aplastados en otros. Un ar-
chivo inaccesible de cualquier modo durante los tres meses que se em-
plearon para ir desarmando estantería a estantería e ir sacando poco a 
poco las cajas. Podemos decir que se desplomaron 9856 cajas, pues fue-
ron debidamente numeradas y recolocadas en las estanterías nuevas que 
se colocaron. Otras fueron enviadas al archivo territorial de Güímar, 
pues se decidió reducir el número de cuerpos y de estanterías, facilitando 
el acceso a través de pasillos de 0.75m de ancho. Todas las estanterías 
fueron debidamente arriostradas a techos y paredes laterales y entre ellas 
por la parte superior. La medida se exportó al resto de archivos judicia-
les de toda la provincia.  

Afortunadamente no había nadie dentro del archivo en el momento 
del derrumbe, pues las consecuencias hubiesen sido bastante trágicas.  

En marzo de 2007 comienza la instalación de los compactos móviles, 
obra que supondrá el desalojo de 60.000 cajas de sus respectivos archi-
vos (6) y su posterior realojo. En este proceso se aprovechó para ubicar 
los fondos de cada juzgado clasificados por secciones, series y ordenados 
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por años y por números de procedimientos. Fue una ingente labor que 
contó con el apoyo de un amplio equipo humano pues hizo falta retirar 
las estanterías, instalarlas nuevamente en un área del garaje tomada co-
mo archivo provisional en donde se ubicaban las cajas de cada depósito 
mientras se instalaba el compacto y luego mientras un equipo volvía a 
instalarlas ordenadamente dentro del compacto otro desalojaba el si-
guiente archivo. Esta labor duró seis meses y el resultado configuró un 
moderno archivo, donde la documentación permanece ordenada, don-
de cada órgano judicial tiene su espacio acotado con posibilidad de cre-
cimiento mientras siga transfiriendo hacia el Archivo Judicial los años 
más antiguos;  donde hay zonas de trabajo y consulta, con fácil tránsito 
interior y medidas de seguridad. Asimismo, esta labor propició la con-
tratación de un agente más para el archivo, configurando una plantilla 
final de tres agentes judiciales y un técnico. 

Desde la fecha señalada se han llevado a cabo actuaciones puntua-
les que no podemos siquiera tratar de urgentes salvo la reubicación 
de pequeños fondos como el del equipo técnico de menores o algu-
nos juzgados que han cambiado de ubicación como es el caso de los 
sociales (6) en los que se acarreó la documentación generada en los 
dos últimos años hacia su nueva ubicación en el edificio Filadelfia.  
También hemos actuado en traslados interiores desde las oficinas 
hasta el archivo pues muchos juzgados carecen del personal necesa-
rio para ejecutar dichas labores. 

Entre agosto de 2008 y febrero de 2010 se ha desarrollado el Plan de 
actuación en el depósito de piezas de convicción, consistente en la lim-
pieza, organización e inventariado de cuantas piezas se habían acumu-
lado en las jaulas a lo largo de los últimos 20 años. El objetivo no es 
otro que elevar a la fiscalía los listados de piezas que puedan ser expur-
gados, para higienizar los locales y proceder una vez eliminada la ma-
yor cantidad posible proceder a su nueva ubicación ordenada por años 
si es posible o mediante signatura topográfica dentro de un compacto 
rodante especial para este tipo de materiales que se pretende instalar  en 
el verano de 2010. Esta labor se ha desarrollado bajo la dirección del 
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Archivo Territorial, con personal adscrito al mismo y la colaboración 
de los secretarios judiciales. Como punto y final se ha elaborado y 
aprobado una norma de funcionamiento que atañe al personal de los 
juzgados remitentes y al personal del archivo como centro responsable 
del sistema de gestión común de las piezas de convicción.  

El depósito de piezas quedará configurado como un servicio 
común dentro del planeamiento de la nueva oficina judicial.  

El partido judicial de Güímar cuenta desde junio de 2003 con un 
moderno edificio dotado de tres plantas en las que se encuentran los 
actuales tres juzgados de Primera Instancia e Instrucción y el Regis-
tro Civil. En sus dos plantas de sótano se ubican los archivos, siendo 
la planta -1 para los archivos y depósitos de los tres juzgados y la 
planta -2 la sede del Archivo Judicial Territorial. El principal motivo 
de esta ubicación responde a que era el depósito mejor provisto y 
más cercano a Santa Cruz de Tenerife cuando se creó el Archivo Te-
rritorial en junio de 2004. Está provisto de compactos móviles y tie-
nen una capacidad para 21000 cajas. La distribución interior respon-
de a cinco depósitos de los que cuatro están dotados de compactos 
móviles y el quinto y más pequeño de estanterías, utilizándose como 
área de recepción previa a  la instalación y en la que se llevan a cabo 
la mayor parte de las tareas archivísticas.   

 En Güímar no se han llevado a cabo Planes de Actuación por las 
características y modernidad del edificio, sin embargo, a finales del 
2004 se actuó de urgencia en una parte del fondo documental que fue 
rechazada por falta de espacio en el Archivo Histórico Provincial. Se 
enviaron 20 bultos de mudanza y se devolvieron 12 al juzgado. Esta 
documentación pertenece en su mayoría a la jurisdicción civil volun-
taria (abundan expedientes posesorios, actualmente denominados de 
dominio) y al registro civil. Hemos de decir que dicho traslado fue 
previo a la constitución del Archivo Territorial y que como conse-
cuencia de ello hay series documentales fragmentadas entre Güímar 
y el Archivo Histórico Provincial. 

El viejo edificio judicial de la Orotava presenta una morfología 
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poca apta para albergar modernas oficinas judiciales. Se trata de un 
edificio de dos plantas y sótano conectado todo ello mediante escale-
ras, lo que dificulta el tránsito de personas y de objetos entre los que 
incluimos las piezas de convicción y las cajas de archivo.  

El sótano se compone tres espacios de archivo y dos de piezas; en 
uno de los tres espacios de archivo había anteriormente un baño y 
una cocina, que fueron eliminados en las obras realizadas en el año 
2006 con motivo de la excesiva humedad ambiental. En dichas obras 
se eliminaron las puertas y se colocaron rejillas en toas las ventanas, 
propiciando con ello una corriente constante de aire que eliminó las 
bolsas de humedad en las zonas menos ventiladas. Para evitar el acce-
so libre a la zona se colocó una reja metálica al principio del pasillo 
que conduce hasta los archivos.  

Al eliminar la cocina y el baño se generó un nuevo espacio apto 
para archivo que fue convenientemente provisto de estanterías, ga-
nando unos 2000 nuevos huecos que se repartieron por igual entre 
los tres juzgados. 

El juzgado nº 2 se trasladó en enero de 2007 a otra sede sita en la 
calle Cologan nº 2 junto al recién creado nº 4, y donde se instalará 
también el juzgado nº 3. Este constante movimiento de órganos oca-
siona también el traslado de los expedientes generados en los últimos 
años por cada órgano judicial, los más recientes y por tanto, los más 
consultados, permanecen en la oficina judicial. Se trata de un pro-
blema de difícil solución por cuanto las oficinas carecen de espacio 
suficiente para archivo, lo que genera una problemática ya comenta-
da de exceso de peso e imagen de saturación en las oficinas. 

Desde el punto de vista puramente archivístico tenemos que decir 
que este partido judicial presentaba en junio de 2004 la peor imagen de 
todos los partidos judiciales de la provincia, pues encontramos decenas 
de legajos por los suelos con los documentos diseminados y con señales 
de haber sido pisoteados en más de una ocasión. De inmediato se esta-
bleció un plan de urgencia que consistió en recoger e identificar cada 
documento para posteriormente clasificarlo e intentar hacerlo coincidir 
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con el procedimiento del que era objeto. Fue una tarea muy dura que se 
desarrolló durante algo más de un mes. Seguidamente se aprovechó 
también para inventariar parte de los procedimientos más antiguos del 
juzgado nº 3, que fueron transferidos a Arona. No podemos decir que 
hayamos concluido las labores en este partido judicial, tal vez sólo 
hayamos empezado pues el fondo documental es muy antiguo y la des-
estructuración a la que nos enfrentamos requiera de mucho tiempo y 
recursos humanos suficientes. 

El partido judicial de Los Llanos de Aridane junto con la Orotava es el 
partido judicial con peor imagen en la provincia. Es el resultado de aunar 
en un edificio moderno y construido expresamente para  los juzgados con 
la falta de planificación, ausencia de espacios de crecimiento y la excesiva 
presencia de barreras arquitectónicas. Por suerte éstas últimas se han po-
dido eliminar en las obras realizadas en el año 2008-2009. Sin embargo, la 
falta de espacios de archivo apenas han variado con respecto al estado an-
terior a las obras, pues aunque se generaron dos nuevos archivos el espa-
cio es demasiado pequeño para propiciar crecimiento en el futuro y a día 
de hoy la situación es de colapso total. Se han tenido que aprovechar zo-
nas comunes y zonas de seguridad para albergar las cajas de expedientes 
generados en los últimos años.  

El fondo antiguo se encuentra depositado en un anexo construido en 
2007, para lo que hubo que trasladar toda la documentación a unas de-
pendencias cedidas por el Ayuntamiento del Los Llanos, reintegrándose 
una vez concluidas las obras. Desde el principio el espacio se torno insufi-
ciente y la acumulación de legajos históricos hasta el techo conformó la 
foto de inauguración del mismo. Varias han sido las iniciativas planteadas 
para solucionar este grave problema: desde su traslado al Hospital de las 
Nieves en Santa Cruz de La Palma donde podría haberse depositado232; su 
traslado al Archivo General Insular, que adolece de espacio suficiente, 
hasta una última posibilidad que se baraja y que supondría el traslado al 
Archivo Territorial de Arona. Conscientes de que esta medida es bastante 

                                                 
232 En fecha actual es imposible pues el espacio de archivo se ha desmantelado. 
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impopular se han intentado otras posibilidades sin que hasta el momento 
se haya acometido la necesaria actuación. No hay que olvidar que el úni-
co criterio que debe primar es el de la salvaguarda de este patrimonio do-
cumental  y evitar de cualquier manera que siga sufriendo los avatares del 
tiempo en tan duras condiciones de apilamiento. 

En este partido judicial se llevo a cabo en 2005 el expurgo de las piezas 
de convicción; labor que realizaron las secretarias judiciales y el personal 
del juzgado. Dichas labores han de volver a repetirse nuevamente pues el 
espacio dedicado a las mismas es insuficiente, impidiendo la entrada de 
nuevas piezas en el depósito. 

El partido judicial de Valverde tiene un único órgano judicial, que no 
presenta a priori problemas de estructura ni de saturación documental. 

El archivo se encuentra en el sótano del edificio, la parte más húme-
da. Está integrado por dos salas de unos 20m2 y 30m2 respectivamente. 
En la primera sala, la más amplia, se encuentra depositada la documen-
tación que conforma el archivo histórico, desde 1876 en materia civil y 
1882 en materia penal, y también la más actual; hay además documen-
tación gubernativa y los libros de registros de procedimientos.  

Las obras de acondicionamiento se llevaron a cabo en ambos de-
pósitos, estableciendo la primera sala para procedimientos penales y 
la más amplia para los procedimientos civiles y el registro civil res-
pectivamente. En dichas obras se instalaron estanterías nuevas por-
que las existentes estaban oxidadas, así como el cambio de la disposi-
ción para un mejor aprovechamiento de espacios y conseguir además 
una capacidad mayor; al mismo tiempo, se consigue una ventilación 
más homogénea en ambos depósitos. 

 
Las obras a realizar fueron pues: 
a) Vaciar  las cajas de cada uno de los depósitos, comenzando por el más 

pequeño para ocasionar el menor problema posible. 
b) Desmontar las estanterías que se encontraban inservibles por oxidación. 
c) Pintado de ambos depósitos. 
d) Instalación de estanterías de 2m de altura y fijación a paredes. 
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e) Reubicación de las cajas conforme al esquema establecido y consen-
suado con la secretaria del órgano judicial. 

f) Realización de inventario somero a nivel de unidad de instalación. 
g) Limpieza del depósito y expurgo de piezas de convicción. 

 
Con la nueva organización de los espacios destinados a archivo 

documental se ganan en el Archivo nº 1 un total de 3 cuerpos y una 
balda más por cada cuerpo, lo que suman 34 baldas o m/l; traducido 
a cajas se ganan 272 cajas en este archivo. Las estanterías nuevas son 
de 2 m. de altura frente a los 2.50 m. de las existentes, adaptándonos 
con ello a la normativa vigente en materia de seguridad laboral. En 
cuanto a las baldas cambian las actuales de 30 cm. de fondo por las 
de 40 cm. más idóneas porque permiten apoyar toda la caja. 

En cuanto al Archivo nº 2 se hace una disposición de estanterías 
diferente para facilitar la circulación de aire desde la rejilla que se en-
cuentra sobre la entrada, evitando que las estanterías funcionen co-
mo barreras y el aire esté más viciado al fondo y con mayor hume-
dad. El número de cuerpos se mantiene en 28 pero al igual que suce-
de en el caso anterior las alturas se modifican desde los 2.50  m. ac-
tuales a los 2 m. aunque se reestructuran las alturas actuales entre 
baldas y se consigue colocar una más, llegándose a 7 baldas por cuer-
po. En este archivo se pasan de los 168 m/l actuales a 196 m/m. 
Traducido en cajas supone 224 cajas más de volumen. 

A modo de resumen podemos decir que se amplía espacio para un 
total de 496 cajas, que es casi la mitad del archivo existente en ese 
momento. Con ello nos aseguramos la falta de problemas de espacio 
en un futuro más bien largo y de paso evitamos problemas de sa-
neamiento en los expedientes ocasionados por la acumulación de 
humedad y la falta de ventilación dentro de los archivos. 

En cuanto a las piezas se hizo un saneamiento de las mismas me-
diante expurgo de todo aquello no identificable. Además, en el mis-
mo depósito se acumulaban otros enseres propios de oficinas que 
formaron parte del mobiliario del juzgado desechados, tales como 
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máquinas de escribir manuales, eléctricas, cocina de sobrepoyo, 
lámparas, plafones, ordenadores viejos, etc., que ocupaban más de la 
mitad del espacio útil existente.  

En el depósito de piezas no se llevó a cabo ninguna otra remode-
lación pues se encuentra en buen estado y es suficiente para dar res-
puesta a las necesidades existentes. 

El partido judicial de San Sebastián de la Gomera es el único partido ju-
dicial de la isla colombina y presenta un balance muy positivo a todos los 
niveles, pues no tiene problemas de tipo estructural y tampoco de espacios 
de archivos y piezas. En este juzgado se ha instalado en el 2008 una batería 
de compactos móviles que duplicó el espacio existente previamente. Gra-
cias a este esfuerzo económico por parte de la Dirección General se ha po-
sibilitado la instalación en único archivo de toda la documentación genera-
da a lo largo del tiempo por este órgano, así como la producida por el Re-
gistro Civil. En cifras de producción podemos hablar de 290 m/l totales, 
con años extremos que van desde 1870 hasta la actualidad para la jurisdic-
ción penal y 1910 hasta hoy para la civil. La parte histórica ocupa 37 m/l y 
se encuentra en su mayoría en formato legajo. 

Con las obras de remodelación e instalación del compacto se han gana-
do 160 m/l, lo que significa atendiendo a cifras de producción anual que es-
te juzgado no tendrá problemas de archivo hasta dentro de unos seis años. 

En cuanto a las piezas de convicción se ha mantenido el espacio 
previo existente, dotándolo de estanterías especiales a la vez que se 
aprovechó para realizar una limpieza de las mismas, expurgando aque-
llas posibles y desalojando enseres informáticos y de otras índoles que 
no guardaban relación alguna con procedimientos judiciales. 

 
8.1. LA DIGITALIZACIÓN DE LOS LIBROS DE LOS REGISTROS CIVILES 
OTRO EJEMPLO DE MODERNIZACIÓN JUDICIAL 
La Orden JUS/1468/2007 de 17 de mayo sobre impulso a la informa-
tización de los Registros Civiles y digitalización de sus archivos que 
pone en marcha el Convenio suscrito entre el Ministerio de Justicia y 
la Entidad Pública Empresarial Red.es para alcanzar el Registro Civil 
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en línea comenzó a ejecutarse en Canarias en noviembre de 2008. 
Este proceso supuso la digitalización de todos los libros manuscri-

tos de nacimientos, matrimonios, defunciones y tutelas de los registros 
civiles desde 1950 hasta octubre de 2006, fecha en la que había comen-
zado el asiento informático en los registros civiles.  

En el artículo 7 de la citada Orden se manifiesta la necesidad de re-
cuperar todos los registros manuales anteriores a la aplicación in-
formática Inforeg, aprobada por Orden del Ministerio de Justicia de 
fecha 1 de junio de 2001. 

El proceso digitalizador comenzó en ambas capitales provinciales 
en noviembre de 2008 y fue rotando paulatinamente por todos los 
partidos judiciales hasta acabar en febrero de 2009 en Granadilla de 
Abona, Los Llanos de Aridane, y Puerto del Rosario, respectivamente.  

El proceso se llevó a cabo sin ningún tipo de incidente y tan sólo se pre-
cisó de apoyo a la hora de solicitar espacios con suficiente oscuridad dentro 
de cada juzgado para proceder al fotografiado de los registros, además de 
recabar la colaboración de la Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia a la hora del necesario aporte del mobiliario.  

Todo el proceso fue ejecutado por una UTE formada por Telefónica y 
el departamento informático de El Corte Inglés, empleándose tecnología 
de la firma francesa I2S que, a través de sus máquinas Copibook RGBS, 
dotadas de una cámara fotográfica digital de 35 megapixeles, originan do-
cumentos en formato JPG con una calidad de resolución del 95%. Hay 
que destacar que cada documento digitalizado supone una imagen que 
ocupa una extensión de entre 5 y 6 megabytes. 

El resultado de la digitalización de cada partido judicial se envió poste-
riormente a la central de Sevilla donde se llevó a cabo el volcado de las imá-
genes y se las vinculó con los localizadores necesarios para poder rescatarlos 
a posteriori y posibilitar su  consulta a través de la aplicación Inforeg 4.0. 

El coste final de todo el proyecto a nivel nacional alcanzó los 128 mi-
llones de euros, actuando en 8.109 órganos registrales y digitalizando un 
total de 120.000 libros. En la provincia de Santa Cruz de Tenerife el glo-
bal de libros digitalizados asciende a 2268 y en Las Palmas a 2651 reparti-
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dos según la Tabla que puede verse como anexo al capítulo. 
La segunda entrega de este proyecto de digitalización se llevará a 

cabo en los Juzgados de Paz y será ejecutado nuevamente por Red.es 
según convenio suscrito con el Ministerio de Justicia; sólo en Canarias 
afectará a 69 juzgados. Gracias a este proyecto se establecerá la co-
nexión telemática entre todos estos órganos registrales, facilitando en 
gran medida muchas de sus actuaciones diarias (notificaciones, emisión 
de certificados, exhortos, etc.). Pero sin duda alguna, el gran avance 
será su integración en el sistema de gestión procesal Atlante II que 
emplean todos los órganos jurisdiccionales de Canarias. 

No debemos olvidar que los Juzgados de Paz radican en municipios 
donde no hay juzgados de Primera Instancia e Instrucción y conocen 
en el orden civil de juicios verbales cuya cuantía no supera los 90,15 € 
y de juicios de faltas en el orden penal. Evidentemente, desarrollan 
igual labor que cualquier otro registro civil (registro de nacimientos, 
matrimonios, defunciones, tutelas, nacionalidad, etc.) y son por tanto 
de igual consideración que los integrados en juzgados de partido. 

 
ESQUEMA-RESUMEN DE LA DIGITALIZACIÓN DE LOS 

LIBROS DEL REGISTRO CIVIL DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 
 

TABLA I 
LIBROS DIGITALIZADOS 

(1950-2006) 
LIBROS NO DIGITALIZADOS 

(1871-1949) 

Partidos Sección 1ª 
Nacimientos 

Sección 2ª 
Matrimonios 

Sección 3ª 
Defunciones 

Sección 1ª 
Nacimientos 

Sección 2ª 
Matrimonios 

Sección 3ª 
Defunciones 

Total 
libros 

S/C de Tfe. 647 90 154 173 65 127 1273 
La Laguna 250 63 74 94 25 61 573 
La Orotava 94 25 15 109 29 63 339 
Puerto  Cruz 97 17 30 70 20 51 286 
Icod de los V. 15 61 11 62 23 35 208 
Güímar 44 13 10 31 12 33 143 
Granadilla 98 34 42 34 8 16 233 
Arona 81 15 18 28 7 8 158 
S. Sebastián 27 7 10 60 13 33 152 
Valverde 16 6 8 20 10 8 68 
S/C La Palma 63 14 21 70 16 39 100 
Los Llanos 42 9 7 51 13 28 154 
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TABLA II 
LIBROS DIGITALIZADOS EN SANTA CRUZ DE TENERIFE 

(1950-2006) 
Partidos judiciales Tutelas 
S/C de Tfe. 17 
La Laguna 6 
La Orotava 4 
Puerto  Cruz 1 
Icod de los Vinos. 1 
Güímar 0 
Granadilla 1 
Arona 1 
S. Sebastián 2 
Valverde 1 
S/C La Palma 2 
Los Llanos 4 
Total libros 40 

 
ESQUEMA-RESUMEN DE LA DIGITALIZACIÓN DE LOS 

LIBROS DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PALMAS 
 
TABLA I 

LIBROS DIGITALIZADOS 
(1950-2006) 

LIBROS NO DIGITALIZADOS 
(1871-1949) 

Partidos Sección 1ª 
Nacimientos 

Sección 2ª 
Matrimonios 

Sección 3ª 
Defunciones 

Sección 1ª 
Nacimientos 

Sección 2ª 
Matrimonios 

Sección 3ª 
Defunciones 

Total  
libros 

Las Palmas 432 51 108 338 106 192 1232 
Telde 159 41 25 63 15 41 344 
Arucas 88 24 16 101 20 53 303 
S. B. T. 68 15 15 28 10 17 155 
Guía. 9 3 3 35 8 5 63 
Puerto Rosario 85 14 14 66 38 60 277 
Arrecife 148 16 23 39 10 23 261 

 
TABLA II 

Partidos judiciales Tutelas 
Las Palmas 5 
Telde 3 
Arucas 1 
S. B. T. 1 
Guía 3 
Puerto Rosario 1 
Arrecife 2 
Total libros 16 
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9. LOS DEPÓSITOS DE PIEZAS DE CONVICCIÓN: UN EJEMPLO 

DE MODERNIZACIÓN Y ORGANIZACIÓN EN LA ADMINISTRA-

CIÓN DE JUSTICIA 
 
El Real decreto 937/2003 establece la separación entre depósitos y ar-
chivos según sean espacios para custodiar los instrumentos del delito o 
los documentos producidos por los órganos judiciales. En la Adminis-
tración de Justicia y salvo grandes capitales de provincia la convivencia 
de unos y otros es una norma general aceptada por todas las partes, 
pues es escaso el espacio existente en los edificios judiciales y la falta de 
infraestructura obliga a dicha mala convivencia pues el rápido deterioro 
que sufren unos afecta considerablemente la conservación del otro.  

Siguiendo la  pauta marcada por el R. D. 937/03 se decide separar allá 
donde sea posible el instrumento del delito del documento judicial. El 
resultado ha sido muy satisfactorio y por ello lo hemos considerado de-
ntro de la Administración judicial como un ejemplo más de moderniza-
ción, máxime si se contempla por el Ministerio de Justicia como un reto 
para el Plan Estratégico 2009-2012 en el territorio ministerial, autonom-
ías sin competencias en justicia. En Canarias dichas labores llevan años 
realizándose con pleno acierto y con el convencimiento de las autorida-
des encargadas de que es una línea de trabajo en total expansión.   

Partido Judicial de Santa Cruz de Tenerife: el depósito de piezas 
se encuentra en la planta -2 del edificio. Su estado era de absoluta sa-
turación hasta junio de 2009, con la excepción de los órganos más 
recientes (Secciónes 5ª y 6ª). Cada juzgado dispone de una jaula ce-
rrada en la que depositan sobre estanterías de doble ancho las piezas 
intervenidas con relación a los delitos cometidos y que dan lugar a la 
tramitación de los expedientes penales. Hay un total de 24 jaulas 
aunque la número 21 se dedica a las cajas fuertes. 

Algunos órganos judiciales de materia penal carecen de jaulas 
(Penal 6, Violencia 1 y 2, Menores 2), y por ello se realizó un expur-
go desde agosto de 2008 hasta marzo de 2009 en las 6 jaulas que aún 
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conservaban los Juzgados de Primera Instancia, y que correspondía a 
la época en la que fueron Mixtos, o sea, con anterioridad a 1998. 
Huelga decir que se trataba de enseres en muy mal estado y que no 
estaban pendientes de sentencias, por lo que se podían expurgar me-
diante visto bueno de Fiscalía. 

A partir de junio de 2009 se lleva a cabo un Plan de Actuación exclu-
sivo en el depósito de piezas que tiene por objeto el expurgo masivo de 
todo lo acumulado sin valor alguno hasta el año 2000, y de todo lo pos-
terior que cuente, una vez sentenciado, con el visto bueno de la Fiscalía.  

El resultado fue el expurgo de un volumen de piezas que cupieron en 
veinte camiones de ½ tonelada cada uno. A partir de ese momento se 
realiza inventario de todas las piezas y se les asigna una signatura to-
pográfica para proceder a su localización en caso de necesidad por el 
órgano judicial. 

Se ha gestionado la instalación de un compacto rodante especial 
para piezas, labor que se comenzará a ejecutar en mayo del 2010. 
Previamente se encajarán todas las piezas cuyo tamaño lo permita a 
fin de evitar en el desplazamiento interno posibles extravíos. 

En febrero de 2010 comenzó el servicio único de piezas, que consiste 
principalmente en la asunción de la gestión total del depósito por parte 
del Archivo Judicial Territorial, hecho que conlleva el registro informá-
tico de cada pieza, el fotografiado, la asignación de una signatura to-
pográfica o localizador espacial y el encajado en aquellos casos en los que 
sea posible. De igual manera, se realizan también los préstamos de pie-
zas, registrándose en una plantilla informática de gestión. (Ver Anexos). 
Todo este proceder se regula mediante una Instrucción de Funciona-
miento del Depósito de Piezas de Convicción, elaborada por el Secreta-
rio Coordinador Provincial y aprobada por la Sala de Gobierno del 
Tribunal Superior de Justicia. 

Partido Judicial de La Laguna: en este partido se consiguió implicar a 
todos los órganos judiciales de primera Instancia para la selección previa 
al expurgo de piezas. Se realizó un dossier fotográfico de cada juzgado 
que se remitió a Fiscalía a fin de recabar el visto bueno a la destrucción. 
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Los juzgados de Instrucción 1 y 4 depositan sus piezas actualmente 
en un depósito anexo al archivo general del partido (Calle San Juan). El 
juzgado de Instrucción nº 2  presenta necesidad de expurgar dado su li-
mitado espacio y antigüedad de algunas de ellas. El Juzgado de Instruc-
ción nº 3 tiene el espacio de archivo compartido con el depósito. 

Partido Judicial de La Orotava: los depósitos de piezas de los juz-
gados 1 y 3 se encuentran totalmente colapsados y no han realizado 
expurgos desde hace al menos una década. En uno de ellos es impo-
sible acceder siquiera pues carece de llave. Se podría decir que gran 
parte de las piezas son expurgables y en muchos casos presentan gra-
ve riesgo para la salud por el deterioro que presentan. Los juzgados 2 
y 4 tienen espacio para piezas compartido con los documentos pues 
en su actual ubicación los espacios son escasos. 

Partido judicial del Puerto de la Cruz: los depósitos de piezas de 
los juzgados 1 y 2 son de reciente ocupación, están provistos de es-
tanterías acordes (ancho de 60 cms.) y en espacios diferenciados de 
los documentos. Sin embargo, la acumulación de piezas plantea la 
necesidad, sin carácter urgente, de realizar una selección de las mis-
mas para evitar el colapso tal como sucede en otros partidos. El juz-
gado nº 3 plantea la problemática del espacio compartido, aunque su 
nivel de piezas es inferior a los otros dos. 

Partido Judicial de Icod de los Vinos: la nueva infraestructura del 
archivo de este partido judicial posibilitó la creación en los márgenes 
del archivo de dos depósitos algo estrechos pero muy largos que sir-
ven de depósitos de piezas. Se colocaron las estanterías adecuadas y 
se depositaron todas las piezas existentes, sin que hubiese selección 
ni expurgo, por lo que podemos plantear que aunque hay espacio 
aún para algunos años más, es conveniente el expurgo de aquellos 
objetos más antiguos y que en muchos casos se degradan en las es-
tanterías. En este sentido es conveniente y redundo en ello, la con-
cienciación de los responsables judiciales.  

Partido Judicial de Güímar: los depósitos de piezas de convicción 
presentan la necesidad de expurgos en lo que a los dos primeros juz-
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gados se refiere, se exceptúa el juzgado nº 3 pues es muy reciente. 
Partido Judicial de Granadilla de Abona: el depósito de piezas se 

encontraba hasta febrero del 2010 completamente colapsado, sin po-
sibilidad de albergar nuevas piezas, siendo imposible el acceso en 
uno de ellos por lo que se comenzaron a depositar en áreas de paso y 
zonas comunes, así como en los despachos de los propios secretarios 
judiciales y otras dependencias de la oficina judicial.  

Establecer un Plan de Actuación era asignatura urgente y tras apenas 
dos meses de trabajo comenzado en febrero se ha obtenido como resul-
tado el expurgo y organización de las piezas de tres de los cuatro juzga-
dos de los que consta el partido. Se han trasladado hasta el PIRS 12 ca-
miones con ½ tonelada de peso cada uno. Se han llevado a cabo expur-
gos masivos para todo lo anterior al año 2000 y se procede de idéntica 
manera que lo realizado en Santa Cruz de Tenerife para el resto.  

Hemos de explicar que en cinco años éste es el segundo expurgo 
general que se lleva a cabo en dicho partido, pues  en  el 2005 se arro-
jaron al PIRS dos toneladas de basura. 

Partido Judicial de Arona: tal como ocurre con los archivos los 
depósitos de piezas están dotados de la infraestructura más adecuada, 
de fácil montaje y adaptabilidad a las necesidades de las piezas. Cada 
juzgado posee un depósito de piezas individualizado, con acceso res-
tringido mediante tarjeta personalizada.  

No es necesario expurgar en razón del espacio existente, aunque 
es aconsejable normalizar esta práctica para no acumular  como ocu-
rre en otros partidos. 

Las labores de expurgo se llevaron acabo con antelación al trasla-
do al nuevo edificio judicial. 

Partido Judicial de San Sebastián de la Gomera: el pequeño de-
pósito de piezas está completamente lleno de enseres de toda índole 
que no tienen en muchos casos referencia al procedimiento al que 
pertenecen; están desorganizados y es necesario un expurgo masivo, 
que no requiere una excesiva dedicación por la exiguo del fondo. 

Partido judicial de Valverde: el depósito de piezas no presenta 
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problemas de espacio de momento aunque se recomienda proceder 
lo antes posible al expurgo de las mismas a fin de evitar acumulacio-
nes innecesarias que deriven, dada la gran humedad reinante, en de-
terioro y degradación. La única actuación en este partido judicial se 
relató en el apartado de la historia archivística del juzgado. 

 
ENTRADAS            

Nº registro Juzgado Procedimiento N/año 
Fecha  
ingreso Descripción Signatura 

Fecha 
baja Préstamo 

Foto/ 
observaciones 

                      
           
           
           
           
           
           
           
           

 
PRÉSTAMOS          

Nº registro Juzgado Procedimiento N/año 
Fecha  
ingreso Descripción Signatura 

Fecha 
baja Préstamo 

Foto/ 
observaciones 
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RESUMEN 
La Inquisición española fue fundada en 1478 y  el distrito de Canarias 
fue creado en el siglo XVI. El archivo era uno de los elementos clave en 
cualquier tribunal de distrito. La documentación generada por el Tri-
bunal de la Inquisición de las Islas Canarias ha sufrido diversos traslados 
desde la abolición de la institución. En la actualidad se encuentra custo-
diada en El Museo Canario (Las Palmas de Gran Canaria).  

En este artículo se realiza un recorrido a través de la historia de la ins-
titución inquisitorial. Se analizan los aspectos más relevantes relaciona-
dos con el distrito de Canarias, su archivo y la trayectoria seguida por los 
documentos a través del tiempo. Finalmente,  se propone una metodo-
logía para su organización basada en la práctica inquisitorial original y 
nos aproximamos al estudio de las series documentales más significativas.  
 

PALABRAS CLAVE: Inquisición,  Santo Oficio, Archivo inquisitorial, 
Causas de fe, Visitas de navíos, Testificaciones,  Limpieza de sangre, 
Edictos, Canarias 
 

ABSTRACT 
The Spanish Inquisition was founded in 1478. The district of Canaries 
was created in the 16th century. The archive was a fundamental element 
in any court of district. The documentation generated by the Court of 
the Inquisition of the Canary Isles has undergone diverse transfers since 
the abolition of the institution. At present one is guarded at El Museo 
Canario (Las Palmas de Gran Canaria).  

In this article a route through the history of the Inquisition is real-
ised. It discusses the most relevant aspects related to the district of Ca-
nary, its archive and the path followed by the documents through time. 
Finally, we propose a methodology for its organization based on the 
original inquisitorial practice and we come near to the study of the most 
significant documentary series. 
 

KEYWORDS: Inquisition, Inquisitorial file, Inquisition Archive, Ca-
nary Islands, Edicts, Declarations, Causes if faith, Visit of ships 
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“…me haréis el informe claro y distinto expresando en él 
si todos los papeles que tocan a la cámara del secreto y a 
los demás oficios están inventariados y puestos en orden 
de calidad que no puedan confundirse ni maltratarse…”1 

 
Requerimientos como el precedente, ordenado por el Consejo de la Su-
prema Inquisición al Tribunal Canario en 1706, pone de manifiesto el 
destacado e indiscutible papel que desempeñaba el archivo, así como su 
adecuado mantenimiento, en el contexto general inquisitorial. A tenor 
de lo notificado en la carta remitida, la preocupación por el orden y la 
inquietud por la conservación de la documentación generada resulta una 
evidente prioridad. No en vano los miembros del Tribunal eran cono-
cedores de que para llevar un buen control sobre su espacio jurisdiccio-
nal era necesario contar también con un perfecto control de los docu-
mentos producidos. Así, por ejemplo, la recorrección de los registros 
inquisitoriales constituía uno de los primeros actos que se acometían en 
la correcta tramitación de la primera fase del proceso inquisitorial: 

 
“Los secretarios de este secreto certificamos haber recorrido 
los registros y ad bocandorum en cabeza de Juan Martín y 
no hallamos contra el susodicho mas testificaciones que las 
que constan de esta sumaria…”2 

 
Los secretarios estaban obligados, previo auto dictado por el inquisi-

dor correspondiente, a cotejar los registros y archivos del Santo Oficio 
con la finalidad de localizar en ellos una posible mención o “registro” 
que hiciera referencia al denunciado. El archivo se configura, de esta 
forma, como un elemento clave para el inicio del proceso inquisitorial. 
Es esta una de las razones por las que mantener en orden los papeles y 
documentos generados -mantener en orden la memoria escrita del Tri-

                                                 
1 Archivo de El Museo Canario [A.M.C.]. Fondo documental Inquisición de Canarias [ES 
35001 AMC/INQ], XIX-13. Legajo 12 de cartas del Consejo, 16 julio 1706.  
2 A.M.C., ES 35001 AMC/INQ 179.002 (CXLVII-12). Proceso contra Juan Martín, 16 ma-
yo 1716, fol. 4r. 
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bunal-, se erigía en una de las tareas primordiales desarrolladas por los 
oficiales. La necesidad de disponer en cualquier momento de datos, refe-
rencias o nombres relacionados con una causa abierta o con cualquier 
otro tipo de procedimiento, obligó a los miembros de la Inquisición a 
mantener el archivo debidamente organizado, disponiéndose, como re-
feriremos más adelante, normas y reglas con tal finalidad. 

Este indiscutible relevante papel desempeñado por el archivo y 
por los documentos en él custodiados, fue una realidad desde el ini-
cio de la andadura del Santo Oficio a nivel general y, consecuente-
mente, al ponerse en marcha los tribunales en cada uno de los distri-
tos –incluido el canario- la configuración del archivo se convertía en 
un aspecto prioritario, erigiéndose en un pilar fundamental sobre el 
que se sostenía la institución. 

 
 
1. HISTORIA INSTITUCIONAL 
 
El Tribunal de la Inquisición fue instaurado en el Archipiélago Canario 
con la finalidad de salvaguardar la ortodoxia religiosa y luchar contra la 
“…herética pravedad y la apostasía…”, asegurando así la cohesión espiritual 
entre los miembros de un cuerpo social que, como el insular, estaba inte-
grado por grupos humanos de diverso origen y naturaleza. El canario fue 
uno de los últimos distritos establecidos por el Santo Oficio, pero su con-
figuración parte del mismo origen y comparte una trayectoria que fue 
descrita de manera conjunta por la totalidad de los tribunales hispanos. 

 
1.1. ANTECEDENTES MEDIEVALES 
Durante la Edad Media, en el siglo XII, el área meridional de Francia 
fue el primer espacio jurisdiccional sobre el que se produjo el asen-
tamiento de la Inquisición, a raíz del decretal Ad abolendam dictado 
en 1184 por el Papa Lucio III. Realmente en este período medieval, 
la Inquisición no estaba concebida como un tribunal institucional es-
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table, sino que era itinerante y actuaba sólo de manera esporádica 
cuando había alguna razón para ello. Estos tribunales, constituidos 
por el obispo del lugar y la autoridad civil del territorio afectado, 
eran los encargados de averiguar la existencia de posibles herejías. 

Fue el auge de diversos movimientos heréticos, que atentaban no 
obstante también contra el orden social y político establecido, la causa 
inmediata3 que llevó al Papa Gregorio IX a crear en el año 1231, por 
medio de la bula Excommunicamus, un tribunal que, bajo el derecho 
pontificio e integrado únicamente por miembros de órdenes religiosas, 
tenía como objetivo inquirir, juzgar y sentenciar a todos aquellos con-
trarios a la fe y adscritos a herejías diversas. Por lo tanto, fueron los des-
órdenes –más allá de los puramente religiosos- provocados por los cáta-
ros, albigenses y valdenses los que motivaron la puesta en marcha de tri-
bunales que velaran por el cumplimiento de los preceptos cristianos4.  

Esta inquisición romana o pontificia –denominada así en contraposi-
ción a la episcopal instaurada por Lucio III con anterioridad- se estable-
ció en el reino de Aragón en el siglo XIII. Jaime I inició, por requeri-
miento del Papa Gregorio IX, el camino hacia la instauración del proce-
dimiento inquisitorial en tierras aragonesas, estableciendo en 1233 la fi-
gura del inquisidor o persona con potestad para conocer en las causas de 
herejía. En gran medida, fue la llegada de herejes procedentes de territo-
rios franceses, junto a las presiones del sumo pontífice, lo que movió la 
instauración de la Inquisición en Aragón. Son conocidos los procesos 
seguidos en el siglo XIV contra los beguinos -seguidores de la herejía del 
Libre Espíritu-, los begardos –condenados por los Papas Bonifacio VIII 
y Juan XII- y los fatricelli -sectas heréticas separadas de la orden francis-
cana-, si bien su actividad fue descendiendo de manera paulatina hasta 
llegar al siglo XV en que -a juicio de Francisco Martín Hernández- ya 

                                                 
3 Sobre los precedentes históricos existentes en relación a la persecución de la herejía y su 
castigo con la pena de muerte, vide la respecto: Comella, B.: La Inquisición Española. Ma-
drid: RIALP, 1998, pp. 11-14. 
4 Vide al respecto: MARTÍN HERNÁNDEZ, F.: “La Inquisición en España antes de los Reyes 
Católicos”. En La Inquisición Española. Nueva visión, nuevos horizontes.- Siglo XXI, 1980 pp. 11-28. 
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había desaparecido la Inquisición aragonesa5, tribunal, que por otro la-
do, nunca fue instaurado en Castilla durante el período medieval. 

En este contexto, consideramos un hecho relevante –por la in-
fluencia que ejercerá sobre la inquisición moderna- el papel desem-
peñado por el dominico Nicolás Eimerich (1320-1399), inquisidor 
general de Aragón y autor del Directorium Inquisitorum, tratado di-
rigido a los inquisidores, en el que se recopilaron todos aquellos tex-
tos que, a juicio del religioso predicador, les pudieran servir de ayuda 
a aquéllos en el ejercicio de sus funciones. La importancia de esta 
obra radica en que pronto se convirtió en el manual a través del que 
se unificó la práctica inquisitorial, influyendo de manera decisiva so-
bre la actividad desarrollada y sirviendo de punto de partida para los 
procedimientos seguidos por los tribunales con posterioridad6. 

 
1.2. LA INQUISICIÓN ESPAÑOLA 
En el tránsito hacia la Edad Moderna, y a lo largo de la misma,  la 
lucha contra la herejía y la defensa de la fe continuó siendo una prio-
ridad en el territorio hispano. La presencia de población judía y 
conversa suponía un “problema”, tal como figura referido en nume-
rosos documentos oficiales a lo largo del último cuarto del siglo XV. 
Así, en los tres documentos que marcan el origen del Tribunal –una 
bula, un nombramiento y una proclama- se hace referencia directa al 
problema converso como el detonante que hizo necesaria la organi-
zación de una institución de estas características. En efecto, los pri-
meros pasos andados por el Tribunal, siguiendo al historiador José 
Antonio Escudero, podemos hacerlos coincidir con la expedición de 
tres documentos básicos: la bula Exigit sincerae denotionis affectus, el 
nombramiento de los primeros inquisidores y la proclama pronun-

                                                 
5 Idem. pp. 17-20 
6 EIMERICH, N.: Manual de los inquisidores.- Barcelona : Muchnik editores, 1996, p. 19. El 
manual fue reeditado en 5 ocasiones entre 1578 y 1607, hecho que pone de manifiesto el grado 
de importancia y difusión que alcanzó a lo largo del último cuarto del siglo XVI. Francisco 
Peña fue el artífice de la edición anotada y definitiva del texto a fines del quinientos. 
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ciada por éstos en la toma de posesión de su puesto jurisdiccional. 
El documento pontificio Exigit sincerae denotionis affectus fue expe-

dido por Sixto IV el 1 de noviembre de 1478, en respuesta a una peti-
ción de los Reyes Católicos. Mediante esta bula el pontífice accedía a 
que la Inquisición fuera instaurada en los reinos de Castilla y León. Si 
bien esta decisión es por sí misma un hecho histórico de gran relevan-
cia, es también muy importante que el Papa concediera a los reyes la 
potestad para nombrar inquisidores7. En este sentido el tribunal actuaría 
por delegación del Papado, pero bajo la autoridad regia que tenía el po-
der para designar a sus miembros. Esta última decisión se intentó revo-
car, aunque sin éxito, cuatro años más tarde reconociéndose el excesivo 
poder que se había brindado a la monarquía hispánica. 

Una vez que fue concedida la autorización papal, los Reyes Católi-
cos, ejerciendo su autoridad, procedieron al nombramiento de los pri-
meros inquisidores el 27 de septiembre de 1480. Al margen del debate 
que ha suscitado la distancia temporal existente entre la bula de conce-
sión y el nombramiento de los primeros inquisidores8, lo cierto es que 
con la designación de fray Juan de San Martín y fray Miguel de Morillo 
y su posterior proclama de presentación, pronunciada en enero de 
1481, dio comienzo la actividad del Tribunal, celebrándose el primer 
auto de fe en Sevilla, sede de los primeros magistrados, tan sólo un mes 
después de su toma de posesión. 

Ese mismo año, 1481, el rey Fernando ordenó la organización de la 
institución en el reino de Aragón –que ya contaba con el antecedente 
medieval- encontrándose en esta ocasión con la oposición del pontífice, 
que destituyó a los inquisidores nombrados por el monarca. La pugna y 

                                                 
7 ESCUDERO, J.A.: “La Introducción de la inquisición en España”. En Estudios sobre la 
Inquisición.- Madrid: Marcial Pons, 2005, pp., 77-126.  El Papa concedió a los reyes el poder 
para elegir tres, y al menos dos, obispos o superiores a ellos, presbíteros seculares o religio-
sos de órdenes mendicantes, de 40 años, de buena conciencia, bachilleres al menos en Teo-
logía o licenciados en Derecho Canónico. 
8 Idem, pp., 115-118. El profesor Escudero plantea como hipótesis para explicar la diferen-
cia temporal entre la autorización papal y el nombramiento de los inquisidores, la posible 
antedatación de la bula inicial que sería realmente despachada en 1480. 
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el enfrentamiento entre el rey católico y el Papa se prolongó durante 
un año, accediendo éste último nuevamente a las pretensiones regias. 
Con el nombramiento en 1483 de fray Tomás de Torquemada como 
inquisidor general –de Castilla y Aragón- dio comienzo una nueva eta-
pa en la andadura inquisitorial, marcada por su proyección general so-
bre la totalidad del territorio gobernado por los Reyes Católicos, su-
perándose así la división en reinos existente en otros ámbitos. 

A partir de este momento, y durante más de tres siglos, pasaron 
ante la justicia inquisitorial hispana un nutrido número de hombres 
y mujeres, ya fuera como procesados, testigos, informantes, delato-
res, etc., al tiempo que se iba configurando y estructurando un com-
plejo aparato institucional organizado en torno al Consejo de la Su-
prema y Santa Inquisición, y gravitando alrededor de la red de distri-
tos que fueron constituidos –incluso más allá del Atlántico- con la 
finalidad de luchar contra la herejía de una manera más eficaz. 

Durante tres siglos la Inquisición mantuvo un dinamismo desigual, 
observándose una disminución de la actividad procesal a medida que fue 
pasando el tiempo. De este modo, durante el siglo XVI se advierte a nivel 
general un gran movimiento inquisitorial, empuje motivado por la nece-
sidad de controlar la ortodoxia –puesta en peligro de manera preferente 
por los judíos y los moriscos. El deseo de alcanzar la uniformidad religio-
sa llevó a que los mecanismos represivos se multiplicaran, ascendiendo 
así el número de procesados. Tomando como punto de referencia el dis-
trito de Canarias, puede ser constatado que el 70% de los encausados por 
el tribunal lo fueron entre 1505 y 16109. A partir de esa última fecha, se 
produjo un descenso considerable del nivel de actividad, permaneciendo 
esa línea de moderación constante hasta que se produjo el desmantela-
miento definitivo de la institución. De esta forma, llegados al siglo XIX –
y tras superar las críticas de los intelectuales ilustrados dieciochescos- las 
transformaciones políticas hicieron tambalear los cimientos sobre los que 
                                                 
9 FAJARDO SPÍNOLA, F.: Las víctimas del Santo Oficio. Tres siglos de actividad de la Inqui-
sición de Canarias. Las Palmas de Gran Canaria : Gobierno de Canarias; UNED, 2003, pp. 
50-51. 
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se había asentado el temido órgano judicial. Tal como afirmó Martí Gi-
labert: “ …Este Tribunal, que agonizaba ya en el plano argumental du-
rante el reinado de Carlos III, morirá, de hecho en el de Carlos IV, y se 
firmará su certificado de defunción en las Cortes de Cádiz”10.  

En efecto, en 1812, tras la proclamación de la Constitución, fue en-
cargada a la comisión constitucional un informe sobre el Tribunal de la 
Inquisición11, recomendando los informantes que fuera analizada la lega-
lidad del Santo Oficio en el contexto del nuevo texto constitucional. El 
resultado de todo ello, tras meses de apasionadas discusiones12, fue la pu-
blicación en 1813 de un Decreto sobre la abolición de la Inquisición y el 
establecimiento de los tribunales protectores de la fe, en cuyo artículo II, 
tras afirmarse la defensa de la religión católica, se sentenciaba que el tri-
bunal de la Inquisición era ”…incompatible con la constitución”13. Sin 
embargo, los tradicionalistas, opuestos a la abolición, consiguieron que el 
rey Fernando VII rehabilitara el Tribunal en 1814.  A partir de entonces 
la trayectoria descrita por la Inquisición fue tambaleante y dubitativa –
incluyendo una nueva fallida abolición en 182014-, marcada por una esca-
sa actividad. Esta situación se mantuvo hasta el 15 de julio 1834, año en 
que la reina regente en nombre de Isabel II decretó nuevamente la supre-
sión de la Institución, esta vez ya de una  manera definitiva.  
 
 

                                                 
10 MARTÍ GILABERT, F.: La abolición de la Inquisición en España.- Pamplona : Universi-
dad de Navarra, 1975, p. 21. 
11 Informe sobre el tribunal de la Inquisición con el proyecto de decreto acerca de los tribunales 
protectores de la religión….- Cádiz : Imprenta Tormentaria, 1812. 
12 VV.AA.: Discusión del proyecto de decreto sobre el tribunal de la Inquisición. Cádiz : Imprenta 
Nacional, 1813. Las discusiones y debates suscitados a raíz del a abolición de la Inquisición y so-
bre la instauración de los tribunales de la fe fueron recogidos en un volumen que reunía los dis-
cursos, proposiciones y adiciones de los miembros de la comisión y las cortes. 
13 “Decreto sobre la abolición e la Inquisición, y establecimiento de los tribunales protecto-
res de la fe”. En Discusión del proyecto de decreto sobre el tribunal de la Inquisición.- Cádiz : 
Imprenta Nacional, 1813, p. 687. 
14 El 9 de marzo de 1820 fue publicada una Real Orden por la que fue suprimido el Tribu-
nal, ordenándose la puesta en libertad de todos los que hubieran sido encarcelados por opi-
niones políticas o religiosas. 



HISTORIA DE LOS ARCHIVOS DE CANARIAS 
 
 

 

496

1.2.1. EL CONSEJO DE LA SUPREMA 
El año 1483, con la designación del dominico Torquemada como in-
quisidor general, se inició el camino hacia la institucionalización del 
Santo Oficio, en cuya evolución adquirió un papel muy significativo 
su órgano de gobierno máximo: el Consejo de la Suprema Inquisi-
ción.  La fecha de creación de dicho órgano continúa siendo una 
incógnita en la actualidad. La decidida personalidad del fraile predi-
cador y su consecuente papel protagonista en el ámbito inquisitorial 
hispano contribuyeron a que el perfil del Consejo quedara escasa-
mente definido hasta su fallecimiento, acaecido en el año 1498.  

No es nuestro interés, puesto que excedería los límites de este trabajo, 
establecer la fecha precisa a partir de la cual comenzó a actuar el Conse-
jo. El debate generado en torno a este hecho continúa abierto15. Por un 
lado están, siguiendo la tesis tradicional más comúnmente aceptada, los 
que se decantan por el año 1483, haciendo coincidir la fecha de su origen 
con la del nombramiento de Torquemada como inquisidor general16. 
Otros, por el contrario, retrasan la fundación del Consejo hasta cinco 
años más tarde, en 148817. Finalmente, un tercer grupo de estudiosos lo 
considera fundado en las postrimerías del siglo XV, es decir, en 1499, 
tras el fallecimiento del primer inquisidor general. 

El Consejo de la Inquisición desde el momento de su fundación 
entró a formar parte del sistema administrativo central instaurado 
por la monarquía, integrado por diversos Consejos. En ese sistema 
polisinodial, el inquisitorial era el tercer Consejo en prelación jerár-
quica a continuación del castellano y del aragonés, lo que ya nos in-
dica el destacado papel que desempeñaba en el contexto general cen-
                                                 
15 Vide al respecto: ESCUDERO, J. A.: “Los orígenes del Consejo de la Suprema Inquisi-
ción”. En Anuario de Historia del Derecho Español, 53 (1983), pp. 237-288; y RODRÍGUEZ 
BESNÉ, J. R.: El Consejo de a Suprema Inquisición. Perfil jurídico de una Institución.- Madrid 
: Ed. Complutense, 2000,  pp., 15-48. 
16 Tal opción es la defendida por Henry Charles Lea, Bernardino Llorca y Henry Kamen, si 
bien éste último ha asumido la propuesta del profesor Escudero. KAMEN, Henry: La In-
quisición Española. Una revisión histórica. Barcelona:  Crítica, 2002, p. 167. 
17 Esta tesis fue defendida por José Antonio Escudero en “Los orígenes del Consejo de la Supre-
ma Inquisición”. En Inquisición española y mentalidad inquisitorial, Barcelona, pp. 81-122.  
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tral como tribunal de apelación y última instancia procesal.  
En cuanto a su composición y al número y calidad de los miembros 

que le daban forma hay que señalar que variaron con el paso del tiempo. 
En un primer momento estuvo integrado por cuatro consejeros –
propuestos por el inquisidor general y nombrados por el rey- y a partir 
del siglo XVII su número ascendió a seis –estando una plaza reservada por 
decisión regia a la orden de predicadores-, y contando además con 2 secre-
tarios –uno para Castilla y otro para Aragón, incluyéndose en este último 
grupo Navarra e Indias18. Su composición se completaba con dos repre-
sentantes del Consejo de Castilla. La relación establecida entre los conse-
jeros y el Inquisidor General fue variable a lo largo del tiempo, alternán-
dose etapas de subordinación del Consejo al Inquisidor, con fases de pre-
dominio del primero sobre el segundo19. No obstante, el poder del inqui-
sidor general era muy fuerte al tener potestad en las causas de herejía, in-
tervenía cuando había discordia entre los inquisidores de distrito y podía 
cesar, sancionar, trasladar a cualquiera de los ministros del Santo Oficio. 

Siguiendo a Rodríguez Besné20, además de sus funciones jurisdic-
cionales –apelación y última instancia procesal-, las competencias y 
la actividad desarrollada por el Consejo tiene en las cartas acordadas 
uno de sus reflejos más notorios. A través de estas acordadas los in-
quisidores generales dictaban normas específicas relacionadas con los 
más diversos aspectos, ya fueran jurisdiccionales, orgánicas o ideoló-
gicas. Por lo tanto, esta tipología documental ofrece noticias de 
carácter reglamentario, sin duda expresión evidente del carácter 
normativo y gubernativo que poseía la institución.  

 
1.2.2. LOS DISTRITOS 
A pesar de que el primer tribunal fue establecido, como ya ha sido 

                                                 
18 PÉREZ, J.: Breve historia de la Inquisición en España.- Barcelona : Crítica, 2003, pp. 102-103 
19 BARRIOS PINTADO, F.: “Las competencias privativas del Inquisidor General en la 
normativa regia de los siglos XVI y XVII. Una aproximación al tema”. En Revista de la In-
quisición, nº 1, Madrid : Universidad Complutense, 1991, p. 123. 
20 RODRÍGUEZ BESNÉ, J.R: op. cit., p. 221-222. 
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señalado, en Sevilla, no hubo de transcurrir mucho tiempo para que 
se considerada necesario reproducir el modelo en otros lugares en los 
que la herejía y la heterodoxia hacían acto de presencia. De este mo-
do, con la finalidad de abarcar de la manera más eficaz posible la 
práctica totalidad del territorio, y ante la imposibilidad de mantener 
un único tribunal itinerante, fue organizada una red de diferentes 
distritos cuya extensión y jurisdicción era dispar, existiendo así de-
marcaciones como la vallisoletana, con una gran extensión jurisdic-
cional que incluía desde Asturias hasta Ávila, y otras circunscripcio-
nes como la cordobesa bajo cuyo dominio sólo se encontraban 
aproximadamente las actuales provincias de Córdoba y Jaén21. 

 
DISTRITOS INQUISITORIALES CREADOS EN EL SIGLO XV   [FIG. 1] 

 

DISTRITO FUNDACIÓN DISTRITO FUNDACIÓN 
Sevilla 1480-1482 Murcia 1488 
Córdoba 1482 Valladolid 1488  

1493: Trasladado a Palencia 
Valencia 1482 Baleares 1488 
Zaragoza 1482 Cuenca 1489 
Jaén 1483 Burgos  1489 
Ciudad Real  
Toledo 

1483 
1485: Trasladado a Toledo. 

Osma 1489 

 Llerena 1485 Ávila 1490 
Medina del Campo  
Salamanca 

1485  
1488: Trasladado a Salamanca 

Jerez 1491 

Segovia 1486 Sigüenza  
Lérida 1486 Calahorra  1491 
Barcelona 1487 León 1493 

 

En el siglo XVI se produjo una reestructuración de los tribunales de 
distrito debido, en gran medida, al gasto que suponía mantener tal can-
tidad de órganos a lo largo del territorio peninsular22. De este modo, se 

                                                 
21 Sobre la geografía de los distritos, vide al respecto: CONTRERAS, J. y DEDIEU, J.P.: 
“Geografía de la Inquisición española: la formación de los distritos 1470-1820”. En Hispa-
nia. Revista española de Historia.- Madrid : Instituto Jerónimo Zurita, nº 114, pp. 37-93 
22 Además de los tribunales referidos también existía en Madrid un Tribunal de Corte, institución 
que ejercía el control sobre los altos cargos políticos. En este sentido fueron habituales las disputas ju-
risdiccionales  entre el Tribunal de Toledo y el de Corte, puesto que la villa de Madrid se encontraba 
de hecho bajo la jurisdicción del toledano. Vide al respecto: CERRILLO CRUZ, G.: “Los familiares 
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procedió a la unificación de once de los existentes, quedando éstos re-
ducidos a tan solo tres, y manteniéndose los once restantes. Por lo tan-
to, a los tribunales de Córdoba, Valencia, Zaragoza, Jaén, Toledo, Lle-
rena, Lérida, Barcelona, Murcia, Baleares y Osma, habría que sumar los 
tres surgidos en el quinientos fruto de la unificación: 

 

DISTRITOS INQUISITORIALES UNIFICADOS EN EL SIGLO XVI [FIG. 2] 

 

Sin embargo, a la reunificación señalada y a la supervivencia de 
alguno de los distritos precedentes, hay que sumar ahora la funda-
ción de otros nuevos. Así, en el quinientos serían creados otros dis-
tritos, surgimiento motivado, en algunos casos, a raíz de la expan-
sión atlántica castellana: 

 

DISTRITOS INQUISITORIALES CREADOS EN EL SIGLO XVI [FIG. 3] 
 
 
 
 
 
 
 

 

En el siglo XVII tan sólo serían fundados el tribunal de Cartagena 
de Indias, en 1610, y el de Madrid (Tribunal de Corte), con lo que 
quedaría definido el mapa inquisitorial hispano. 

Cada uno de estos distritos –dependientes en todos los casos del Con-
sejo de la Suprema- poseía una estructura que venía determinada por las 
propias instrucciones y ordenanzas inquisitoriales. Así, en cada una de 
las unidades regionales debía existir una nómina de oficiales integrada 
                                                                                                                   
de la Inquisición en la época borbónica”. En Revista de la Inquisición, nº 4, 1995, pp. 205-206. 

Distrito Fundación Integrado por 
Valladolid 1502 Valladolid, Burgos, León, Salamanca, Ávila y Segovia.  
Sevilla 1503 Sevilla y Jerez 
Cuenca 1503 Cuenca, Sigüenza, Calahorra 

Distrito Fundación 
Pamplona 1513  

1516: Trasladado a Tudela. 
1521: Trasladado a Calahorra. 
1570: Trasladado a Logroño 

Canarias  1568 
México 1569 
Lima 1569 
Santiago de Compostela 1574 
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por: dos inquisidores –elegidos por el inquisidor general y responsables 
de instruir los casos, ordenar arrestos y pronunciar sentencias-, dos se-
cretarios –que levantaban acta de los procesos-, un alguacil -encargado de 
las detenciones y confiscaciones de bienes-, un fiscal –cuya función se 
centraba en la redacción de acusaciones y efectuar interrogatorios, 
además de “…tener muy bien puestos, cosidos y encuadernados todos 
los papeles y libros del secreto…”23-, un calificador –religioso que estu-
diaba, debatía y calificaba a nivel teológico el cargo del reo-, un nuncio, 
un portero, un médico –a cuyo cargo se encontraban los presos y que 
intervenía en las ocasiones en que sobre éstos recaía una sentencia de 
tormento-, un recaudador y un responsable de la administración de los 
bienes secuestrados –oficios estos dos últimos de gran trascendencia al 
estar relacionados con la actividad económica del Tribunal.  

A estos puestos básicos habría que sumar los comisarios y los fa-
miliares. Los primeros, los comisarios, comienzan a surgir en torno 
a mediados del siglo XVI con la función de recoger testificaciones, 
delaciones o realizar cualquier otro informe para el inquisidor del 
que dependían. Actuaban comisionados para una función concreta 
o, por el contrario, ocupaban el puesto con carácter permanente. Es-
to último sucedía,  sobre todo, en aquellos lugares más distantes de la 
sede central del distrito, o en espacios especialmente conflictivos 
como los puertos de mar, en los que el trasiego de personas era muy 
abundante, y, por lo tanto,  se convertían en espacios sensibles y fa-
vorables para la introducción de ideas heréticas y contrarias al orden 
establecido, requiriendo una vigilancia más cercana. 

Por otro lado, el de los familiares era un cuerpo integrado por 
hombres de confianza que tenían la función de vigilar a la población, 
alertando de cualquier movimiento extraño que pudiera ser interpre-
tado como una ruptura de la ortodoxia.  

                                                 
23 Tal función figura recogida en las Instrucciones dictadas por el cardenal Espinosa sobre los 
libros que debían figurar en el archivo secreto de cada uno de los distritos. Vide al respecto: 
Introducción a la Inquisición española. Documentos básicos para el estudio del Santo Oficio.- 
Madrid : Editoria Nacional, 1980.p. 289. 
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Esta estructura someramente descrita presenta un gran interés pa-
ra nosotros en el ámbito archivístico,  puesto que cada uno de estos 
oficiales –de manera especial los que ocupaban un rango más eleva-
do- generaba una documentación específica cuyo conocimiento e 
identificación contribuye sin duda alguna a la adecuada organización 
del archivo general del distrito. 

 
1.2.3. EL DISTRITO DE CANARIAS 
Como hemos anotado con anterioridad el distrito de Canarias fue or-
ganizado como tal en el año 1568. No obstante, es necesario que nos 
detengamos en este punto, puesto que, no en vano, la actividad inquisi-
torial había comenzado en el archipiélago desde algunas décadas antes. 
En efecto, inicialmente el territorio insular fue adscrito al tribunal his-
palense actuando por lo tanto, desde finales del siglo XV los ministros 
insulares con total dependencia de la inquisición sevillana. De este mo-
do, los responsables del Santo Oficio andaluz comisionaron a diversos 
eclesiásticos con la finalidad de que investigaran la presencia de posibles 
herejes en las islas entre 1492 y 149924. De hecho, se conservan forman-
do parte del archivo inquisitorial varios edictos datados en “Canaria” 
durante el transcurso de los años señalados lo que implica el desarrollo 
de actividades inquisitoriales desde una fecha temprana  

 En 1505 se procedió a nombrar un inquisidor específico para cubrir 
el territorio de una manera más efectiva, siendo Bartolomé López de 
Tribaldos el primer inquisidor designado. No obstante, la dependencia 
de Sevilla aún continuaba siendo una realidad tal como han demostrado 
los trabajos realizados por los historiadores F. Fajardo y A. Anaya. En 
este sentido, el profesor Anaya ha señalado que durante el mandato de 
Luis de Padilla, a partir de 1527, todavía se debían remitir las delaciones 
a Andalucía para proceder a su pertinente calificación. Del mismo mo-
do, era preceptivo el envío al receptor hispalense de las remesas recau-

                                                 
24 ANAYA HERNÁNDEZ, L. A.: “La creación del Tribunal del Santo Oficio de la Inquisición 
de las Islas Canarias”. En Noticias de El Museo Canario, nº14 (segunda época), 2005, pp. 8-13. 
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dadas resultantes de las multas pecuniarias y de las confiscaciones im-
puestas, tras deducir de éstas la parte proporcional que correspondía a 
Canarias. Ambas manifestaciones son buena muestra de que la relación 
entre las islas y Sevilla no era de igual a igual, sino que la subordinación 
del tribunal insular fue una realidad hasta mediados del siglo XVI25.  

Finalmente –tras diversas manifestaciones a través de las que se ad-
vertía acerca de la necesidad de crear una inquisición completa en el Ar-
chipiélago26- en 1568 se instauró un tribunal pleno e independiente, de-
positándose la confianza para ocupar el cargo de inquisidor del distrito 
de Canarias sobre Diego Ortiz de Funes. De hecho en una carta remiti-
da a la Suprema se hace referencia a que fue el licenciado Ortiz de Funes 
quien vino a “…establecer la inquisición conforme a las de España”27 

La inquisición canaria se estableció desde el primer momento en 
Las Palmas de Gran Canaria. No obstante, hay que señalar que a 
principios del siglo XVII hubo un intento de  trasladar la sede cen-
tral a la isla de Tenerife28, aunque lo cierto es que el tribunal siempre 
mantuvo su centro de representación en la ciudad grancanaria. 

El distrito insular poseía la estructura propia que correspondía a 
cualquier unidad jurisdiccional regional. El ejercicio del control lle-
vado a cabo por el Consejo nos ayuda a conocer mejor el nivel de 
organización que presentaba. Así, a través de las respuestas remitidas 
desde el archipiélago a la solicitudes realizadas por el Consejo con la 
finalidad de conocer  la composición del órgano canario, podemos 
conocer cual era la estructura existente  en 174729. Así, dicho año el 
distrito de Canarias contaba con los siguientes ministros: 

                                                 
25 ANAYA HERNÁNDEZ, L. A.: Judeoconversos e Inquisición en las Islas Canarias.- Las Palmas 
de Gran Canaria: Cabildo, 1996, p. 274. 
26 Idem, pp. 277. Ya desde 1562 el Consejo comienza a apreciar la necesidad de crear una inquisi-
ción de manera completa. 
27 A.M.C., ES 35001 AMC/INQ LXVII-7. Copia del primer libro de cartas, 25 enero 1577, f. 6, 
28 LOBO CABRERA, Manuel: “El Tribunal de la Inquisición de Canarias: intento de traslado a 
Tenerife”, en Revista de Historia de Canarias, tomo XXXVIII, vol 1, 1984-1986, pp. 107-114. 
29 A.M.C., ES 35001 AMC/INQ, I-D-30 fs. 69v-76r. Libro 7 de Cartas al Consejo. Carta 
remitida el 24 de enero de 1747 en respuesta al requerimiento del Consejo sobre los minis-
tros que componían el distrito. 
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 Cargo Titular 
Inquisidores Francisco de Sollano Santa Coloma 

José Otero Cossio 
Inquisidor fiscal Gabriel Vázquez de Arce 
Secretarios 
  

Juan de Saz 
Melchor de Castroviejo 
Fernando Pérez 

Alguacil mayor Baltasar Pérez de Llerena y Viña 
Receptor Juan González Travieso 
Contador Domingo Ramos 
Alcaide Francisco Navarro 
Nuncio Francisco Monzón 
Abogado de presos Manuel del Río 
Portero Antonio Suárez Naranjo 
[FIG. 4]                                 Fuente: AMC/INQ. Elaboración propia. 

 

A estos cargos principales se le sumaban otros más secundarios (médi-
cos, capellanes, capilleres, barberos, notarios, familiares, etc.), así como un 
buen número de comisarios, habitualmente presbíteros, establecidos en 
cada una de las islas. En Gran Canaria contaban con comisario los parti-
dos de Telde, Agüimes y Guía. Las comisarías tinerfeñas eran más nume-
rosas -entre otras cosas porque la sede del tribunal estaba en Gran Cana-
ria-, encontrándose ubicadas en La Laguna, Arico, Buenavista, Puerto de 
Garachico, Icod, Realejo de Abajo, Realejo de Arriba, La Orotava, La 
Victoria, El Sauzal y Puerto de la Cruz. Asimismo, Betancuria, Pájara y 
La Oliva contaban con comisarías específicas en Fuerteventura; mientras 
que las islas de Lanzarote, La Palma, El Hierro y La Gomera poseían un 
comisario cada una de ellas. Al frente de estas comisarías solían situarse 
presbíteros que eran asistidos por un notario y, en algunas ocasiones, por 
un alguacil y un familiar, dependiendo de la extensión y notoriedad del 
partido. Como podemos comprobar la red de comisarías diseminadas por 
el territorio insular era muy amplia. Teniendo en cuenta la fragmentación 
que presenta un territorio integrado por diversas islas, era lógico que los 
inquisidores pusieran especial cuidado en que la vigilancia y la presencia 
del Tribunal abarcara la mayor superficie jurisdiccional posible. 

No obstante, la red de comisarías establecidas no era permanente. 
Así se deduce de la relación enviada por los inquisidores canarios a la 
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Suprema en 179330 en respuesta a una solicitud de similares característi-
cas a la remitida en 1747. En esta ocasión, 46 años después de la relación 
precedente, se informa al Consejo de que contaban con un comisario 
Guía, Arucas y Tirajana  en Gran Canaria; Santa Cruz de Tenerife, La 
Laguna, La Orotava, Tacoronte, Buenavista, Santa Úrsula e Icod en 
Tenerife; las islas de La Palma, La Gomera y Lanzarote contaban con 
un comisario cada una de ellas, mientras que Fuerteventura y El Hierro 
no poseían comisario alguno en aquel momento. 

 
 

2. HISTORIA ARCHIVÍSTICA 
 
La documentación generada por la Inquisición fue siempre objeto de 
atención tanto para los responsables de cada uno de los distritos como 
para los miembros del Consejo de la Suprema. Como ya ha sido señala-
do la importancia que tenían los documentos para el óptimo desarrollo 
de los procedimientos iniciados por los inquisidores era tal que no esca-
sean las referencias al deber establecido para mantener en “…buen orden 
y colocación…”31 los papeles producidos en cada uno de los distritos.  

 
2.1. EL ARCHIVO AL SERVICIO DE LA INSTITUCIÓN 
A lo largo de los más de tres siglos que permaneció vigente la Inquisi-
ción en Canarias, su archivo mantuvo un carácter dinámico, vivo y 
abierto, y los inquisidores demostraron un constante celo en su mante-
nimiento. Conocemos el aspecto que debía tener la cámara del archivo 
inquisitorial en el siglo XVI a través de la descripción  e informe reali-
zado a raíz de la visita protagonizada por el inquisidor Hernán Bravo 

                                                 
30 A.M.C., ES 35001 AMC/AMT I-D-38 fs. 31v-36r. Libro de Cartas al Consejo. Carta re-
mitida el 20 de junio de 1793 en respuesta al requerimiento del Consejo sobre los ministros 
que componían el distrito. En esta ocasión, además de las variaciones en las comisarías, se 
advierte una reducción en el número de inquisidores, cargo ahora desempeñado sólo por 
Cándido Toribio de Alarilla, continuando, eso sí, la presencia de tres secretarios: Manuel de 
Retolaza, Dionisio Treviño y Frías y fray Luis Vázquez de Figueroa. 
31 A.M.C., ES 35001 AMC/INQ XIX-13. fs. 138-139, 16 julio 1706 
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de Çayas en 1574. El visitador describe la cámara del secreto en lo si-
guientes términos: “…es pieza pequeña cuadrada y dentro della no se 
hallo otra cosa salvo algunos libros prohibidos, tiene una ventana gran-
de que cae a  una calle pública...”32. La existencia de ventanas hacia la ca-
lle fue una circunstancia que inquietó tanto a Bravo de Çayas como a 
los sucesivos visitadores, puesto que suponía un peligro para la integri-
dad de la documentación y para el mantenimiento del secreto, base so-
bre la que se sustentaba el procedimiento inquisitorial33.  

Siguiendo con el relato ofrecido en 1574, podemos señalar que la 
cámara del secreto contaba, además, con una mesa, con varios “caxones” 
de madera y con una pieza pequeña separada de la anterior por un tabi-
que lignario en la que se hallaban numerosos libros prohibidos proba-
blemente fruto de confiscaciones precedentes. Del mismo modo, y tras 
enumerar de manera exhaustiva una serie de libros manuscritos debida-
mente identificados, señala que “…hay en el dicho secreto cuatro cajones 
de pino…” en los que se disponen procesos y papeles sueltos pendientes 
de ser concluidos y archivados. Finalmente, se hace referencia a la exis-
tencia de un “cajon grande de madera de pino de dos varas de alto y otras 
dos de ancho con sus puertas que le cierran y con cerrojos con sus lla-
ves…” Dicho “cajón” presentaba veinte casillas  en su interior, estructura 
que era utilizada para organizar la documentación. Cada una de las casi-
llas presentaba un rótulo (pendiente nuevo, sentenciado nuevo, pendien-
te viejo, cosas que ha de ver el fiscal, etc.) que, en algunos casos era com-
pletado con signos alfabéticos que podrían ser un indicio de algún crite-
rio de ordenación, si bien la relación entre lo que contiene cada casilla y 
los signos alfabéticos que integran el rótulo no muestran relación alguna, 
dando la impresión que se ha reutilizado el armario clasificatorio con un 
interés diferente al establecimiento de un orden alfabético estricto. 

                                                 
32 A.H.N. INQ. Legajo 1831-1. Sobre las visitas inquisitoriales vide al respecto: “Las visitas 
de inspección a la Inquisición de Canarias, Siglo XVI”, En VIII Coloquio de Historia Cana-
rio-Americana pp. 777-801. 
33 Sobre el secreto, vide al respecto: GALVÁN RODRÍGUEZ, E.: El secreto en la Inquisi-
ción Española.- Las Palmas de Gran Canaria : Universidad, 2001. 
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Como ya se ha advertido el estado de la documentación, pese a los 
escasos recursos con que contaba la inquisición canaria, fue siempre una 
prioridad. De esta manera, en 1575, el inquisidor Ortiz de Funes se in-
teresa por el arreglo del archivo “…por estar principalmente la  parte de 
genealogías en papeles sueltos y porque se podían extraviar”34.  

Dos años más tarde, en  enero de 1577, las cartas remitidas al Conse-
jo nos ofrecen nueva información sobre el contenido del archivo. Ante 
el interés demostrado por los consejeros por un padrón confeccionado 
en las islas sobre los convertidos tras la conquista del archipiélago, la 
respuesta del tribunal canario no deja de ser extraña. Se comunica al 
Consejo que en el tribunal no hay papeles generados en el espacio tem-
poral que corresponde desde la llegada de López de Triblados (1505) y 
la toma de posesión de Ortiz de Funes (1568) quien llegó, por otro la-
do, para “establecer la inquisición conforme a las de España”35. Se acla-
ra, además, que aquellos papeles antiguos debieron remitirse a Sevilla. 
Es evidente que hasta 1568 mucha documentación canaria debió ser en-
viada al tribunal hispalense del que dependía el archipiélago. Sin em-
bargo, no es menos cierto que en el archivo insular se conservaba nu-
merosos documentos generados por la Inquisición con anterioridad a 
1568, tal como lo demuestra la relación de manuscritos incluida en el 
informe de la visita realizada en 1574, bajo el gobierno del propio Ortiz 
de Funes. Este hecho puede hacernos pensar que el control de la docu-
mentación en aquellos años, a pesar del interés demostrado, estaba lejos 
de ser todo lo óptima que se desearía. 

Es indiscutible que, a medida que fue pasando el tiempo y el tribunal 
fue organizándose de una manera más adecuada, la documentación de-
bió encontrarse en mejor situación. De esto es buena muestra la rela-
ción de documentos que fue realizada a raíz de la visita efectuada por 
Luis de Gortázar en 1582, ya bajo el mandato del inquisidor Diego 
Osorio de Seijas. En ese momento se describen de una manera porme-

                                                 
34 A.M.C., ES 35001 AMC/INQ LXVIII-7, Copia del libro 1 de cartas, 15 marzo 1575,  f. 6. 
35 A.M.C., ES 35001 AMC/INQ LXVIII-7, Copia del libro 1 de cartas, 25 enero 1577,  f. 6. 
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norizada los libros existentes cuyos rótulos ya evidencian una clasifica-
ción y ordenación precisa, aunque se critica la inexistencia de abeceda-
rios en la mayor parte de las unidades documentales procesales36. Por 
otro lado, y aunque este aspecto será abordado con posterioridad, se 
observa en esta organización el seguimiento de las normas dictadas por 
el cardenal Espinosa en 1570, por las que se establecían los libros que 
obligatoriamente debían llevar todos los distritos inquisitoriales. 

A comienzos del siglo XIX los propios documentos nos revelan otros 
datos relacionados con la historia de la custodia del archivo del Santo Ofi-
cio. Mientras todavía el tribunal estaba en activo, en 1805, y con la ame-
naza inglesa como telón de fondo, se planteó la posibilidad de trasladar los 
documentos hacia el interior de la isla de Gran Canaria con la finalidad de 
proporcionales la seguridad necesaria en caso de que la invasión británica 
se hiciera finalmente realidad. La necesidad de proteger tan valioso archi-
vo  -al que se sumaban además las alhajas pertenecientes al tribunal- no fue 
bien comprendida por el corregidor a tenor de la negativa actitud de 
“…desaire y expresiones de enfado…” con que despidió  al enviado del in-
quisidor, que le requería la provisión de animales de carga con los que 
efectuar la archivística evacuación37. No existe confirmación sobre la veri-
ficación del traslado, aunque, de cualquier manera, es una muestra del va-
lor que tenían los documentos para los miembros del Santo Tribunal. 

Como ya ha sido señalado, en 1813 fue decretada la supresión de la 
Inquisición en España. La publicación y entrada en vigor de dicha 
norma provocó un cambio en la custodia de los documentos generados 
por el Tribunal. Así, se hizo entrega al obispo de la diócesis de la casa 
inquisitorial en cuyo interior se encontraba el archivo institucional al 
que tenía acceso el prelado al ser el receptor también de las llaves del 
Secreto. El inmueble fue utilizado con destino a la ampliación del Se-
minario Conciliar y como Casa de Corrección. Mientras tanto, la 
cámara del secreto permaneció clausurada bajo la custodia episcopal. 

                                                 
36 A.H.N., INQ, Legajo 1832, exp. 2, 21 septiembre 1582 
37 A.M.C., ES 35001 AMC/INQ LXXII-8, Auto, noviembre de 1805 
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En 1814 se asistió, con la llegada al trono de Fernando VII, a la re-
habilitación de la Inquisición Española. A partir de ese instante, el reor-
ganizado tribunal canario se dispuso a recuperar los bienes e inmuebles 
de que había sido despojado un año antes. De este modo, la recupera-
ción de la casa inquisitorial, así como del archivo que ésta contenía, era 
una de sus prioridades porque constituía un paso previo y necesario para 
poner en marcha nuevamente la justicia del Santo Oficio. Así, tras reite-
radas negativas por parte del obispado canariense a acceder a la devolu-
ción del inmueble, consintió en la entrega del archivo conocedor de lo 
indispensable que era este instrumento documental para impartir justi-
cia. Esta respuesta no fue suficiente para los inquisidores que exigieron la 
restitución de su casa, hecho que finalmente se produjo a finales de 1814. 
Una carta contenida en el propio archivo inquisitorial así lo revela: 

 
“…ya tenemos todas las llaves y a pesar de lo muy deterioradas 
que se hallan dichas casas faltando muchas vidrieras, cerraduras, 
llaves, y están derribados los retablos de la capilla, no emitimos 
momento alguno para reparar lo preciso a fin de abrir el Tribunal 
en el antiguo sitio para la segunda de enero próximo…” 38 

 
La recuperación de la sede institucional y de la memoria escrita del 

Tribunal posibilitó la reanudación de la tarea judicial. Sin embargo, la 
actividad y el dinamismo del Santo Oficio en esta etapa final fue míni-
mo en comparación con el desarrollado en sus años de plenitud. El ar-
chivo, por tanto, creció muy poco durante esta última época. Con la 
abolición definitiva, decretada en 1834, comienza una nueva y compleja 
fase en la historia archivística de este importante volumen documental. 

 
2.2.  LA DISGREGACIÓN DEL ARCHIVO 
Tan sólo dieciséis años después de la supresión de la Inquisición ingre-

                                                 
38 A.M.C., ES 35001 AMC/AMT I-D-26, Libro 9 de cartas a los señores del Consejo, 7 oc-
tubre 1814. Se informa al Consejo de los problemas suscitados con la autoridad episcopal en 
el proceso de recuperación de la sede y archivo inquisitoriales. 
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saron en el Museo Británico los documentos adquiridos a Mr. H. Mon-
rand,  pasando a formar parte de la denominada Colección Egerton39. 
Sin embargo, la mayor parte de los papeles inquisitoriales permanecie-
ron en la antigua sede del Tribunal hasta 1860, año en que fueron depo-
sitados en las antiguas Casas Consistoriales de Las Palmas de Gran Ca-
naria. En ese instante los responsables de la Audiencia –instalada en 
aquel momento en la antigua casa de la Inquisición-, elevaron una peti-
ción al Ayuntamiento con la finalidad de que fuera desalojado el local 
en el que habían permanecido almacenados hasta entonces los docu-
mentos generados por el extinto Tribunal40. Los manuscritos fueron 
transferidos –siguiendo el relato del Secretario municipal-, “...sin orden 
ni concierto alguno y se fueron amontonando de la misma manera en la 
pieza...” Tal sería el desorden en que fueron apilándose aquellos legajos 
que todavía en 1861, un año después del traslado, no había sido realiza-
do un inventario de los mismos. El propio funcionario consistorial, en 
relación con esta labor, expone: “...algunos ratos he dedicado ya el que 
suscribe a el arreglo de los citados papeles pero muy poco es lo que hasta aho-
ra he hecho, no obstante sus buenos deseos...”41. A pesar de estos buenos 
deseos del secretario, se hizo necesaria la intervención del Regente de la 
Audiencia, quien designó un oficial de su propio archivo para que con-
feccionara dicho inventario, instrumento legalmente necesario para 
identificar y verificar la entrega definitiva de la documentación. No 
obstante, no tenemos noticias de que fuera presentado repertorio algu-
no y, con toda probabilidad, la masa documental permaneció en las 
mismas condiciones, es decir, “...sin orden ni  concierto...” y ocupando 

                                                 
39 BENITO RUANO, E.: “Manuscritos canarios del Museo Británico”. En Anuario de Estudios 
Atlánticos (A.E.A.), nº 1. Madrid-Las Palmas de Gran Canaria : Cabildo Insular de Gran Cana-
ria, pp. 549-575.; LLAMAS, E.: Documentación inquisitorial. Manuscritos españoles del siglo XVI 
existentes en el Museo Británico.- Madrid : Fundación Universitaria española, 1975. 
40 Archivo Histórico Provincial de Las Palmas [A.H.P.L.P.], Indeterminados, legajo 2, exp. 
36, 1860. El traslado de los documentos se realizó en diversas tandas, tal como afirma el Se-
cretario consistorial en su informe: “...se presentó un hombre con una carga de papeles dicien-
do que pertenecían al archivo de la Inquisición que estaba mandado trasladar al Ayuntamiento, 
y continuó en la misma tarea por muchos días hasta que dijo no quedaban más...” 
41 Idem. Informe emitido por el Secretario del Ayuntamiento el 11 de julio de 1861. 
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una dependencia municipal, durante años. De hecho, en 1862, año en 
que fue dada por finalizada la construcción del nuevo edificio consisto-
rial, la masa documental que nos ocupa continuaba alojada en una de 
las salas dispuesta en la planta alta de dicho inmueble42. 

Agustín Millares Torres en la década de 1870 nos ofrece nuevamente 
noticias sobre el paradero y estado de conservación de los documentos. 
Así, en su Historia de la Inquisición en Canarias, al hacer referencia a los 
legajos que él mismo había utilizado como fuente documental, afirma: 
“...encerrado durante largos años en sitios húmedos y sin ventilación, condu-
cidos sus papeles en carretas, sin órden ni inventario, cuando habia que trasla-
darlos de un lugar a otro, hacinados hoy sus restos en un cuarto del Municipio, 
formando un montón piramidal, desgarrado, mutilado, ilegible é incoordi-
nable...”43. Teniendo en cuenta que la obra citada –pionera en los estudios 
inquisitoriales canarios-, fue publicada por primera vez en 1874, debemos 
deducir que al menos la mayor parte del archivo se encontraba a media-
dos de la década de 1870 en las mismas condiciones y en el mismo inmue-
ble al que había sido trasladado en 1860 por orden del Regente de la Au-
diencia. Hay que tener en cuenta que el trasiego al que fueron sometidos 
los documentos provocaría la desmembración de los libros y legajos ori-
ginales, hecho que complicaría la posterior organización de los mismos. 

Durante el último cuarto del siglo XIX la historia del archivo in-
quisitorial estuvo marcada por la personalidad del escocés, John Pa-
trick Chrichton-Stuart, tercer marqués de Bute. El aristócrata, que 
en aquellos momentos investigaba sobre la lengua de los antiguos 
canarios44, consideró que entre aquellos viejos papeles inquisitoriales 
podría localizar datos referidos al tema objeto de su estudio. Así, en-
vió a Gran Canaria a su bibliotecario, Gray Birch, quien se adueñó 

                                                 
42 MARTÍN RODRÍGUEZ, F. G.: “La arquitectura del Ayuntamiento de Las Palmas de 
Gran Canaria”. En III Coloquio de Historia Canario-Americana (1978). Las Palmas de 
Gran Canaria : Cabildo Insular de Gran Canaria, 1980, tomo II, pp. 251-296. 
43 MILLARES TORRES, A.: Historia de la Inquisición en Canarias, tomo IV. Las Palmas de 
Gran Canaria, Imp. La Verdad, 1874, p. 117. 
44 BUTE, J. Ch.-S, Marqués de. On the ancient language of the natives of Teneriffe. London: J. 
Masters and Co, 1891. 
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de un elevado volumen de manuscritos en 1891. De esta forma, un 
importante segmento de documentos viajó a tierras escocesas, pasan-
do a formar parte del archivo personal del marqués.  

En otro lugar ya hemos formulado una hipótesis sobre la situa-
ción en que se produjo el traspaso de la posesión de este importante 
fragmento de la masa documental inquisitorial45, por lo que nos li-
mitaremos aquí a profundizar algo más en aquella misma idea.  

Tal como nos informa Gregorio Chil y Naranjo46, cofundador de  
El Museo Canario –Sociedad Científica instalada en estos años en las 
Casas Consistoriales- el bibliotecario del marqués acudía “…diariamente 
al archivo del Sr. Millares (D. Agustín) para el exámen de los documentos 
que dicho Sr. posee, concernientes á este Archipiélago, tomando notas al 
efecto...” 47.  Es lógico pensar que el historiador canario –cuya Historia 
de la Inquisición en Canarias había visto la luz en 1874 y que, por tanto, 
conocía y había manejado la documentación inquisitorial original- ac-
tuara como interlocutor del inglés durante su estancia en Gran Canaria 
a lo largo del año 1891.  

Por lo tanto, no podemos minimizar el papel desempeñado por 
Agustín Millares Torres en este aspecto. Así, un año antes de efectuarse 
la visita del bibliotecario escocés, en 1890, Millares Torres había confec-
cionado un catálogo general de su biblioteca y archivo personales48. Bajo 
el epígrafe “Inquisición” fue descrito, de una manera pormenorizada, un 

                                                 
45 BETANCOR PÉREZ, F.: “El archivo del Santo Oficio canario”. En El Tribunal del San-
to Oficio de la Inquisición de Canarias. V centenario de su creación.- Las Palmas de Gran Ca-
naria: Cabildo de Gran Canaria, 2006, pp. 137-163. 
46 Entre la documentación que integra la Colección documental Gregorio Chil y Naranjo, 
custodiada en El Museo Canario, se han localizado diversas cartas remitidas por el marqués 
de Bute al fundador de la Sociedad Científica. Sin embargo, en dichas misivas no se hace re-
ferencia alguna a los documentos inquisitoriales. 
47 A.M.C., Libro de Actas de la Junta Directiva de El Museo Canario [L.A.J.D.M.C.] Sesión 
1-VII-1891. En dicha junta se informa sobre la visita efectuada al Museo por Mr. William de 
Gray Birch, quien por encargo del Marqués de Bute, realiza indagaciones sobre el vocabula-
rio de los antiguos canarios. 
48 A.M.C., ES 35001 AMC/AMT I-D-10, 1890, fol. 31-34 y ES 35001 AMC/AMT I-D-25, 1895, sin 
foliar. En El Museo Canario se conservan dos catálogos de dicha biblioteca. El primero confeccio-
nado en 1890 y el segundo elaborado en 1895, un año antes del fallecimiento del historiador. 
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destacado volumen de manuscritos inquisitoriales canarios. Pues bien, si 
contrastamos la relación de documentos incluidos por Millares Torres en 
su inventario personal con el catálogo de la actual Colección Bute el pa-
ralelismo e identificación de ambos es prácticamente absoluto:  
 

BIBLIOTECA AGUSTÍN MILLARES TORRES COL. BUTE49 (SERIE/VOLUMEN) 
Testificaciones (1499) 1/1 
Testificaciones de 1524 en adelante 1/2 y 1/3 
Testificaciones de 1568 a 1572 1/8 
Testificaciones de 1577 a 1587 1/9 
Testificaciones de 1587 a 1592 1/13 
Testificaciones de 1614 a 1631 2/13 y 2/14 
Testificaciones  1624-1627 1/18 
Testificaciones 1658-1661 2/22 y 2/23 
Testificaciones 1670-1672 2/28 
Causas de relajados (3 volúmenes) 1/4, 1/5 y 1/12 
Visitas de cárceles (2 volúmenes) 1/10 y 1/20 
Libro de cuentas de presos pobres 2/9 
Contra el marqués de San Andrés (2 volúmenes) 1/28 y 1/29 

LEGAJO SIGLO XVI 
Contra Manuel Gómez Pacheco 2/4 
Contra Francisco Hernández (1572)  2/4 
Contra Fca Suárez, hermana de fr. Pedro de Hinojosa (1580) 2/4 
Contra Pedro, morisco (1574 – Tormento) 2/4 
Contra fray Francisco Joven (1576)  2/4 
Contra Agustina de Vargas (1589)  2/7 
Contra Hugo Humfield (1592) 2/7 
Contra Margarida de Zamora (1572)  2/2 
Contra Isabel González por pacto con el demonio (1587) 2/7 
Contra Alonso Martínez (1584)  2/4 
Contra Ana González  (1530)  2/1 
Contra Juan Fernández (1532)  1/7 

LEGAJO DEL SIGLO XVII 
Contra Juan de Soto, morisco (1619) 2/12 
Contra Gaspar Gómez, maestro de capilla (1608)  2/12 
Contra fray Cipriano de Armas por solicitante (1695)  2/32 
Contra fray Ignacio Sause, por solicitante (1661) 2/16 
Contra fray Domingo Mireles, por solicitante (1694) 2/16 
Embargo del navío los Reyes 1/12 
Contra María García por pacto con el demonio (1607) 2/11 
Contra Francisco de Guzmán, esclavo del General (1634) 2/16 

                                                 
49 La Colección Bute (INQ/CB) se encuentra dividida en dos series de volúmenes manuscri-
tos encuadernados. 
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LEGAJO 1º DEL SIGLO XVIII 
Contra fray Gaspar de Palenzuela, por solicitante (1706) 1/23 
Contra fray Juan de Herrera Leyba, por solicitante (1712)   1/23 
Contra fray Pedro del Cristo por solicitante (1714)  1/23 
Contra fray Felipe de Lugo, por solicitante (1720)  1/26 

LEGAJO 2º DEL SIGLO XVIII 
Contra fray Pedro García, por solicitante (1748) 1/27 
Contra fray Francisco García Encinoso, por lo mismo (1750) 1/30 
Contra fray José Cabrera, por lo mismo  (1755) 1/27 
Contra don Fco.Rodríguez del Castillo, por lo mismo (1750) 1/27 
Contra fray Bartolomé Bello, por lo mismo (1747) 1/27 
Contra fray Nicolás cabrera, por lo mismo (1755) 1/27 

LEGAJO 3º DEL SIGLO XVIII 
Contra fray Domingo Matos, por lo mismo (1775) 1/30 
Contra fray Antonio Arbelo, por lo mismo y por tener 
pacto con el demonio (1783) 

2/37 

Contra Antonio Raymond (1777) 2/36 
Contra Lucía la Rebolada, Antonia la Cumana y Mª la Co-
neja (1770) 

1/31 

LEGAJO 4º DEL SIGLO XVIII 
Contra fray Manuel Espinosa por solicitante (1793) 1/34 
Contra D. Pedro Charbonier, por masón (1790) 2/39 

SIGLO XIX 
Contra fray Ignacio Melián, por solicitante (1783) 1/32 
Contra fray José Leoniza, por solicitante (1788) 1/34 
Contra fray José Goys, por lo mismo (1782) 1/32 
Contra fray Blas de Franchy, por lo mismo (1794) 1/35 
Contra Josefa Aranjuelos, por hechiera (1799) 1/35 
Contra don Antonio Birriel (1800) 1/35 
Contra fray Mateo Oramas (1802) 1/35 
Contra Manuela González, por leer libros prohibidos (1808) 1/35 
Contra Francisco Sáfate Sol, por impurezas en la ermita del 
Espíritu Santo (1818) 

1/35 

Contra Mr. Gerion, por entierro de un perro (1808) 1/35 
Contra el presbítero don José del Campo 1/35 
Por leer a D´Lambert (1815) 2/38 
Contra Juana Catalina Quintana, por curar con brujerías (1818) 1/35 

LEGAJO VARIOS 
Exp. sobre la reducción de Jacobo Brown (1770) 1/31 
Contra Diego de Ayala (1570) 2/2 

LEGAJO Nº 5 DEL SIGLO XVIII 
Contra Guillermo de Cames, por solicitante (1789) 1/33 
Contra fray José Estrada, por lo mismo (1785) 1/34 
Contra Marcelo Gomes, oficial de escultura y pintura, por 
proposiciones (1783) 

1/32 

Contra Juan Ramírez, por proposiciones (1805) 1/35 
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Contra don Blas Calañas, por solicitación (1781) 1/32 
LEGAJO 

Contra don Agustín Madan , por leer libros prohibidos (1768) 2/34 
Contra don Francisco Reyes, pro proposiciones (1798) 1/35 
Contra don José Dávila, por lo mismo (1802) 2/38 
Contra don Juan Rodríguez (1792) 1/34 
Contra el fiscal José de Armas (1590) 2/7 

Fuente: Cat. de la Bibl. de A. Millares (1890-1895) /Colección Bute (AMC). 
Elaboración propia. [FIG. 5] 

 
La identificación entre los documentos poseídos por el historiador 

grancanario en 1890 y los que integran la Colección Bute pone de mani-
fiesto que entre ambos conjuntos documentales existe una evidente vin-
culación. Esto nos hace pensar que Gray Birch trasladó a las Islas Britá-
nicas los documentos de los que era poseedor en aquel momento Milla-
res Torres.  

Esta hipótesis se apoya, además en dos hechos relevantes: 
a) El propio bibliotecario asegura que antes de pertenecer al marqués, 
aquellos documentos se encontraban en manos particulares. ¿Cómo llega-
ron a manos del historiador los históricos papeles? Quizás pudieron ser 
obtenidos por Millares Torres de la manera relatada por Lothar Siemens: 

 
“Cuando el obispado de Canarias decidió, ya bastante entrada 
la segunda mitad del siglo XIX, evacuar y liquidar las antiguas 
casas de la Inquisición...(...)..contrató un carro con un burro 
para que transportara y tirara al mar la ingente cantidad de pa-
peles y restos inservibles de la antigua institución. Millares To-
rres, conocedor de que lo que se iba a tirar al mar era todo el 
archivo de la Inquisición, acordó secretamente con el carretero 
pagarle un duro de plata por cada carro de documentos que 
descargara en el zaguán de su casa” 50 

 
A pesar de que en esa historia encontramos datos anacrónicos –como 

es que el traslado de los documentos desde la casa inquisitorial se produ-

                                                 
50 SIEMENS, L.: Libro azul de la Sociedad Científica El Museo Canario. Las Palmas de Gran 
Canaria : El Museo Canario, 1995, p. 11.  
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jo en 1860 y no “...bastante entrada la segunda mitad del siglo XIX...”, y 
que esta transferencia tuvo como receptor definitivo el Consistorio y no 
el mar-, lo cierto es que a manos de Millares Torres llegó parte de aque-
lla documentación, como lo confirma el hecho de que en el catálogo de 
su propio archivo personal figuren tal cantidad de documentos inquisi-
toriales. Ahora bien, ante la equivalencia de registros que hemos presen-
tado con anterioridad [Fig. 5], consideramos que los manuscritos reco-
gidos por Millares no eran los que integraban el actual fondo general in-
quisitorial, sino los que, como hemos referido, dan forma a la denomi-
nada Colección Bute. 

 
b) Del mismo modo, en el segundo catálogo general de su Bibliote-
ca, redactado por Agustín Millares Torres en 189551, ya no figuran 
los documentos inquisitoriales incluidos en el elaborado en 1890, si-
no algunos expedientes singulares que pasarían a integrar la Colec-
ción de Documentos para la Historia de Canarias, heterogéneo con-
junto documental éste último, integrado por 16 volúmenes en los 
que se combinan manuscritos e impresos, que sí fue cedido a El Mu-
seo Canario por sus herederos tras el fallecimiento del erudito.  

En este sentido, cuando en 1911 la viuda del Sr. Millares Torres en-
tregó a El Museo Canario la biblioteca de su marido no se hace referencia 
alguna a la existencia de una masa documental de manuscritos tan impor-
tante como la que daría forma  a lo que en la actualidad conocemos como 
fondo general inquisitorial. Tan sólo se alude a la donación de 398 libros. 

En definitiva, entre los escasos documentos inquisitoriales que per-
manecieron en posesión de Millares Torres a partir de 1891 y que, por 
tanto no fueron objeto del traslado a Escocia, figurando tanto en el in-
ventario personal de 1890 como en la de 1895 destacamos, entre otros: 

 
 

Proceso contra fray José González Soto, por unas conclusiones de física (1793) 
Expediente sobre una comedia burlesca (Gran Nivaria Triunfante) 
Proceso contra fray Antonio Lorenzo, por un corrido burlesco (1794) 

                                                 
51 Vide nota 48. 
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Expediente sobre confesonarios en La Palma 
Expediente sobre un libro de Santiago Bencomo 
Expediente sobre pinturas del corazón de Jesús (1779) 
Expediente sobre prohibición de un romance (1792) 
Información sobre los excesos cometidos por el Cabildo de la Santa Iglesia Catedral 
contra  el honor…(1565) 
Contra don Francisco Campos, por proposiciones (1808) 
Expediente sobre sambenitos (1810) 
Contra Rodrigo Gutiérrez Rojas (1654) 
Cartilla de comisarios 
Sentencia contra Gaspar Nicolás (1597) 
Fuente: Cat. de la Biblioteca de A. Millares (1890-1895). AMC. Elaboración propia. [FIG. 6] 

 
De cualquier manera, desde 1891 –y durante más de media centuria-, 

el archivo del Santo Oficio insular quedó dividido de manera artificial 
en dos partes diferenciadas pero, indudablemente, complementarias52:  

-El fragmento de mayor volumen e importancia general quedó en 
Gran Canaria. Su ubicación fue durante muchos años una dependencia 
de las Casas Consistoriales cercana  a donde sería instalada la Sociedad 
Científica El Museo Canario en 1879. Corresponde a la mayor parte de 
la masa documental que fue trasladada en 1860 desde la casa de la Inqui-
sición. A partir de ahora nos referiremos a este segmento bajo la deno-
minación de Fondo General Canario. 

- Un destacado volumen de manuscritos pasó a ser responsabilidad 
de Gray Birch, quien se encargó, además de encuadernar los legajos 
dando forma a 76 volúmenes, de elaborar un somero catálogo que sería 
publicado en Londres en el año 190353. Estos documentos, que integran 
la Colección Bute son conservados en formato de libro y están distri-
buidos en 2 series diferentes siguiendo la siguiente estructura: 

 
                                                 
52 Sobre la Colección Bute, vide al respecto: BETANCOR PÉREZ, F., y SANTANA JU-
BELLS, C.L.: “La Colección Bute”. En Noticias de El Museo Canario, 2ª época, nº 10. Las 
Palmas de Gran Canaria : El Museo Canario, 2004, pp. 14-18. 
53 GRAY BIRCH, W. de: Cataloque of a collection of original manuscrpts formerly belonging to the 
holy office of the Inquisition in the Canary Islands... Edimburgh and London: William Blackwood 
and sons, 1903. En la introducción de este catálogo, el bibliotecario nos informa de que los do-
cumentos adquiridos  se encontraban en manos particulares, razón por la cual la fragmentación 
del conjunto documental se hubiera producido con anterioridad a su llegada a la isla.  
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 I Serie (nº de vols.) II Serie (nº de vols.) 
Testificaciones 15 17 
Procesos 11 15 
Libros de relajados 3 - 
Libros de reconciliados  3 - 
Licencias de Libros prohibidos - 1 
Poderes - 1 
Cárcel (Visitas y libros de presos) 2 4 
Autos de fe - 1 
Cartas/Varios 1 2 

Fuente: Colección Bute. AMC   Elaboración propia. [FIG. 7] 

 
2.3. LA RECUPERACIÓN Y REUNIFICACIÓN DEL ARCHIVO 
INQUISITORIAL CANARIO 
Tal como acabamos de referir, desde finales del siglo XIX el archivo de 
la Inquisición canario perdió su unidad, dividiéndose en dos bloques o 
volúmenes documentales: el que se trasladó a Escocia y el que perma-
neció en Gran Canaria. Esta fragmentación se revela como un hecho 
significativo y debemos tenerlo en cuenta a partir de ahora para reco-
rrer e interpretar de manera adecuada la trayectoria seguida por ambos 
conjuntos de documentos hasta su posterior y definitiva reunificación 
en la década de 1950. 

Sobre la masa documental que permaneció en Las Palmas de Gran 
Canaria contamos con noticias diversas que oscurecen y complican su 
devenir histórico. Así, el 13 de  enero de 1908, en el seno de una junta ce-
lebrada por la Directiva de El Museo Canario –que en aquella fecha tenía 
aún su sede en las Casas Consistoriales-, se informó a sus miembros sobre 
la existencia de unos manuscritos en los depósitos municipales, la-
mentándose asimismo de su penoso estado de conservación54. Algunos 
días más tarde se volvió a insistir sobre dicho aspecto, revelando en esta 
ocasión que se trataba de unos documentos “...referentes a los tiempos de la 
Inquisición...” considerando que, en razón de su capital importancia para 
la historia de Canarias, deberían ser conservados en la Sociedad Científi-
ca55. Por tanto, de lo que no cabe la menor duda es de que en 1908 el 

                                                 
54 A.M.C., L.A.J.D.M.C.  Sesión de 13-I-1908, Libro 3, fol. 29-30. 
55 A.M.C., L.A.J.D.M.C. Sesión de 10-V-1908,  libro 4, fol. 54. En dicha sesión se indica que 
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grueso de la  masa documental generada por el Santo Oficio insular se 
“apolillaba” en una dependencia del Ayuntamiento capitalino, con lo 
cual deducimos que el archivo de la Inquisición –salvo el segmento inte-
grado en la colección en posesión del Marqués de Bute y otros conjuntos 
de documentos que podrían encontrarse en manos de particulares56-, de-
bió pasar directamente del Consistorio al archivo de El Museo Canario, 
única institución que desde el primer momento demostró tener una pre-
ocupación e interés por el destino de aquellos papeles. En efecto, a pesar 
de que no contamos entre la documentación custodiada en El Museo 
Canario con más datos sobre el particular, consideramos que las gestio-
nes, encomendadas a don Andrés Navarro y emprendidas con el objetivo 
de que la masa documental pasara a formar parte del archivo de la insti-
tución museística, fueron un éxito, hecho corroborado por la circunstan-
cia de que en 192957 la misma directiva facultó a don Agustín Millares 
Carlo para que adoptara las medidas que creyera procedentes “...para la 
conservación del Archivo de la Inquisición...”58.  

A partir del momento en que el sr. Millares Carlo recibió la citada in-
vitación a dirigir las labores de conservación del Archivo de la Inquisi-
ción –actividad a la que se comprometió en 193059-,  dio comienzo una 
nueva etapa en la trayectoria histórica dibujada por la fracción del fondo 
conservada en El Museo Canario. Ésta estuvo marcada por el deseo y la 
necesidad de clasificar, ordenar y catalogar adecuadamente los documen-

                                                                                                                   
“...en el Archivo de nuestro Ayuntamiento existen documentos referentes a los tiempos de la In-
quisición que se pierden y apolillan, debiendo conservarse en nuestra biblioteca como documen-
tos históricos, adonde deben desde luego pasar llevándose las debidas formalidades” 
56 Además de los documentos conservados en el Archivo Histórico Nacional, cuyas copias 
digitales se encuentran en el Archivo Histórico Provincial de las Palmas, también existen 
unidades documentales generados por el Santo Oficio en otros archivos. Entre éstos, el ar-
chivo del Marqués de Acialcázar puede considerarse como uno de los más significativos. 
57 Entre 1920 y 1930 se produjo el traslado de la Sociedad Científica desde las Casas Consistoriales a 
su actual sede, antigua vivienda de Gregorio Chil y Naranjo. En ese momento sería también trasla-
dada la documentación de la Inquisición, aprovechándose para proceder a su organización. 
58 A.M.C., L.A.J.D.M.C. Seisión 30-VIII-1929, Libro 4, fol. 68. 
59 A.M.C., L.A.J.D.M.C. Sesión 5-VIII-1930, Libro 4, fol. 103. En esta sesión se informa de 
que don Agustín Millares Carlo se compromete a “...trazar las normas sobre la catalogación y 
ordenación de los archivos” 
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tos que lo integraban. Así, en 1932 y aprovechando la estancia de Milla-
res Carlo en Gran Canaria dieron comienzo los trabajos. Bajo su reputa-
da autoridad60, Néstor Álamo Hernández61, por entonces auxiliar de la 
Biblioteca de la institución, comenzó a desarrollar el trabajo planteándo-
se como objetivo prioritario confeccionar un catálogo a través del cual 
dar “...a conocer en toda su integridad, sin velos ni apasionamientos, la labor 
inquisitorial isleña...”62. Mientras se realizaban estos trabajos, el equipo 
técnico de El Museo Canario debió afrontar un acontecimiento adverso 
que contribuyó a retardar aún más la organización del fondo. En efecto, 
en 1944 los armarios y estanterías en los que se encontraban instalados 
los documentos del archivo canario, y especialmente el inquisitorial, fue-
ron atacados por una plaga de polilla, hecho que obligó al traslado de los 
manuscritos y retrasó las labores iniciadas en la década precedente63.  

A partir de la década de 1950, la historia del fondo tendría un nuevo 
protagonista. De este modo, si a lo largo de la primera mitad del siglo 
XX  el centro de todas las miradas lo había constituido el conjunto de 
manuscritos que había quedado en Las Palmas de Gran Canaria (fondo 
general canario), por el contrario, a fines de la década de 1950 este lugar 
de preeminencia va ser ocupado por aquel segmento del fondo que había 
sido trasladado a tierras escocesas por el Marqués de Bute. Tras el falle-
cimiento del aristócrata británico, sus descendientes pusieron en venta 
aquellos documentos canarios. De este modo pasaron a integrar la colec-
ción del financiero anglo-suizo André de Coppet. Con posterioridad, en 
1957, cuatro años después del óbito del nuevo propietario, la antigua Co-

                                                 
60 A.M.C., L.A.J.D.M.C. Sesión 29-VII-1932, fol. 265. La Junta aceptó en esta sesión el ofre-
cimiento del Sr. Millares Carlo quien “...con su reputada competencia dará a tan importante 
trabajo la máxima autoridad” 
61 A.M.C., L.A.J.D.M.C. Sesión 16-IX-1930, libro 4, fol. 123. Néstor Álamo Hernández 
desempeñaba oficialmente el cargo de auxiliar de la biblioteca de El Museo Canario desde 
septiembre de 1930. 
62 Álamo, Néstor: “Inquisición en Canarias”. En Diario de Las Palmas, 14-IX-1932, p. 1.   
63 A.M.C., L.A.J.D.M.C. Libro 6, fol. 139v, 143 y 145. En febrero, tras la detección de 
“...epidemia de polilla...”, se llevó a cabo el traslado de los documentos a otra estancia de la 
institución. Los legajos fueron examinados folio por folio, limpiándose y restaurándose los 
que habían sufrido mayor deterioro “...no muy numeroso por fortuna...”  
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lección Bute volvió a adquirir notoriedad figurando en el catálogo de la 
subasta organizada en la sede londinense de la Casa Sotheby & Co64.  

Un breve artículo publicado en la primera página del periódico Fa-
lange el 15 de marzo de 1957, en el que se hacía referencia a la subasta de 
los papeles inquisitoriales65, alertó a los directivos de El Museo Canario, 
que veían en este acontecimiento la posibilidad de recuperar aquellos do-
cumentos y completar el archivo del Santo Oficio, cuyo grueso era cus-
todiado en el mismo. A raíz de ello, el 18 de marzo fue convocada una 
junta directiva extraordinaria con la intención de dar a conocer la noticia 
a sus miembros, considerando don Manuel Morales Ramos, vicepresi-
dente primero de la Sociedad Científica, que era "…absolutamente necesa-
rio realizar cualquier sacrificio…"66 que fuera dirigido a la recuperación de 
los documentos segregados en el pasado del fondo original.  

Los lotes subastados el 1 de abril de 1957 en Londres eran dos:  
 El primero, signado con el número 2071, estaba integrado por 

los 76 volúmenes de documentos inquisitoriales que formaban 
parte de la colección Coppet y que, con anterioridad, habían in-
tegrado el archivo del tercer Marqués de Bute.  

 Con el número 2072 fue presentado al público el segundo lote, 
formado por impresos y manuscritos sobre la misma temática 
inquisitorial67.  

Los miembros de la Junta directiva decidieron optar por la adqui-
sición de los dos conjuntos documentales sobre la base del interés 
que tendrían ambos volúmenes para los investigadores y para la so-
ciedad a nivel general. 

A la subasta acudieron el Agregado Cultural de la Embajada de Espa-

                                                 
64 Cataloque of the Andre de Copppet Colection. Part VIII. London : Sotheby and Co., 1957. 
La documentación inquisitorial canaria configuraba los lotes 2071 y 2072 de dicha subasta. 
65 "Los archivos de la Inquisición de las Canarias, son puestos a la venta en Londres", en Fa-
lange, 15-III-1957, p. 1. 
66 A.M.C., L.A.J.D.M.C, sesión de 18-III-1957, folio 172v-173 
67 A.M.C., L.A.J.D.M.C., sesión de 26-III-1957, folio 173v. La información sobre el conte-
nido de los lotes subastados fue ofrecido a los miembros de El Museo Canario por The 
Dolphin Book Co., firma establecida en Oxford a la que había sido solicitada la emisión de 
un informe sobre los documentos para contrastar el valor que éstos poseían realmente. 
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ña en Londres, don Javier de Salas, el sr. José Betancor, miembro de la 
compañía Betancor and Co. Ltd. establecida en Londres68, y don Juan 
Rodríguez Doreste, que en aquel momento se encontraba en la capital 
británica. Tras una reñida puja, en la que participó un inesperado postor 
oponente que actuaba indirectamente por mandato del sr. Pildain, Obis-
po de la Diócesis de Canarias69, los lotes fueron adjudicados, a los repre-
sentantes de El Museo Canario por una suma de 1300 libras esterlinas70. 

Los documentos, antes de ser trasladados definitivamente a Las 
Palmas de Gran Canaria, permanecieron expuestos en la Biblioteca 
Nacional (Madrid)71, haciéndose eco de la noticia la prensa de tirada 
nacional72. Tras esta muestra pública, en la que quedó patente el va-
lor de los manuscritos adquiridos, los documentos fueron recibidos 
en El Museo Canario el 2 de diciembre de 1957.  

De este modo, a partir de dicho año al Sociedad Científica se con-
virtió en custodio de la práctica totalidad del volumen documental 
generado por el Santo Oficio canario. Sin embargo, las característi-
cas específicas que presentaba a su regreso a las islas la Colección Bu-
te, encuadernada en 76 volúmenes y dividida en dos series, ha sido el 
origen de que esta documentación se haya mantenido siempre  indi-
vidualizada, configurándose en la actualidad como un subfondo en el 
seno del archivo inquisitorial. 

                                                 
68 Dicha firma comercial apoyó la adquisición de los documentos adelantando la cantidad 
necesaria para su adquisición en nombre de El Museo Canario. 
69 RODRÍGUEZ DORESTE, J.: Visión sesgada de un gran Obispo: El dr. Pildain. Las Palmas de 
Gran Canaria: Cabildo Insular de Gran Canaria, 1985, pp. 29-33. El sr. Rodríguez Doreste afirma 
que el doctor Pildain encargó al cardenal Arzobispo de Westminster la participación en la subasta 
con la intención de impedir que los documentos regresaran nuevamente a Canarias. 
70 A.M.C., L.A.J.D.M.C., sesión de 28-X-1957, folio 186r. Inicialmente la Estado español 
abonó 950 libras, entregando el sr. Betancor en nombre de El Museo, la cantidad restante. 
Posteriormente, antes de proceder a la entrega de los documentos, la Dirección General de 
Archivos y Bibliotecas, teniendo en cuenta que la colección iba a permanecer en la Sociedad 
Científica, decidió que ésta debía pagar al Estado el 60% de aquellas 950 libras iniciales. De 
este modo, El Museo Canario entregó en total  920 libras esterlinas.  
71 SERRA RAFOLS, E.: “Los manuscritos Bute de la Inquisición de Canarias”. En Revista de Historia 
Canaria, tomo XXIII, Año XXX. Santa Cruz de Tenerife: Universidad de La Laguna, 1956,  p. 159. 
72 "España recupera una valiosa colección de manuscritos", en El Pueblo, 2.XI-1957, p. 21. 
"Exposición de documentos", en La Hoja del Lunes [Madrid], 4-XI-1957. 
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3. ORGANIZACIÓN 
 

La organización de la documentación que integra el extenso volumen 
documental que da forma al fondo general canario ha constituido una 
tarea en la que se han ocupado diferentes expertos a lo largo de la histo-
ria de su custodia. Desde poco después de 1879, año en que se llevó a 
cabo la fundación de la Sociedad Científica El Museo Canario, los do-
cumentos han permanecido bajo la atenta mirada de los profesionales 
adscritos a la misma, partiendo de la base de que, obviamente,  la im-
portancia que presenta esta documentación está fuera de toda duda.  

 

3.1. PRIMEROS TRABAJOS ARCHIVÍSTICOS (1930-1980) 
Como ya ha sido señalado con anterioridad las primeras actividades des-
criptivas se emprendieron bajo las órdenes de Agustín Millares Carlo. Es-
tos trabajos archivísticos dieron como resultado las actuales fichas manus-
critas que han servido como referencia básica para la consulta del fondo 
durante muchos años. Cada uno de estos registros posee una única entra-
da cronológica, presentando su contenido tres únicos items: el año –
situado en el ángulo superior izquierdo-, la signatura –creada a partir de la 
combinación de numeración romana (caja) y arábiga (número de orden 
del expediente dentro de la caja)-, y el extracto muy somero del contenido 
del documento o fragmento del mismo. Es este último aspecto muy im-
portante para el mejor conocimiento del estado en que se encontraba el 
fondo documental. En el momento en que se llevaron a cabo los trabajos 
descriptivos que aludimos, éstos no fueron acompañados ni de una clasifi-
cación ni de una reconstrucción documental –procesos necesarios si te-
nemos en cuenta el trasiego, y descomposición consecuente, a que habían 
sido sometidos los papeles a lo largo del tiempo-, sino que eran descritos a 
medida que iban siendo introducidos en sus unidades de instalación sin 
tener en cuenta la existencia de fragmentos que correspondían al mismo 
expediente o la desmembración a que habían sido sometidos la mayoría 
de los libros y legajos originales . Sin embargo, y a pesar de todo,  no hay 
que  perder de vista el mérito que supuso en aquel momento afrontar un 
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trabajo de aquellas características. Como sabemos este tipo de labores sue-
len ser  arduas y lentas. En esta ocasión no fue una excepción, prolongán-
dose los trabajos a lo largo de las décadas de 1930 y 1940. De esta forma, 
en 1938 se plantea entre los directivos de El Museo Canario, custodio de 
la documentación, la posibilidad de solicitar una subvención oficial con la 
finalidad de agilizar las labores de catalogación, puesto que el personal se 
ocupaba preferentemente, por razones de tiempo, en trabajos biblioteca-
rios, abandonando las tareas archivísticas73. En cualquier caso, este registro 
manuscrito fue finalmente concluido, dándose forma a un valioso ins-
trumento de control. 

El segundo impulso a estas tareas de organización de la documentación 
se debió al jefe técnico de la biblioteca de El Museo Canario, Aurina 
Rodríguez Galindo. La experta paleógrafa dedicó gran parte de su tiempo 
a extractar un buen número de documentos del siglo XVI, trabajo que 
vería la luz en la propia revista publicada por la Sociedad Científica. A pe-
sar de todo, tal como sucediera en la década de 1930, no fue confecciona-
do en esta ocasión un cuadro de clasificación del fondo, aunque sí se em-
prendió, por primera vez, un trabajo inicial de reconstrucción integral de 
documentos y expedientes. En esta ocasión la responsable del centro de 
documentación sí advirtió que, a raíz de las vicisitudes que habían expe-
rimentado en el pasado, los documentos habían sufrido sensibles frag-
mentaciones. Lamentablemente la labor iniciada por Rodríguez Galindo 
quedó inconclusa, habiéndose publicado tan solo 79 extractos correspon-
dientes a otros tantos documentos inquisitoriales74, segmento mínimo en 
relación al volumen documental total que presenta este fondo documental. 

 
3.2. LA REORGANIZACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
Los trabajos catalográfico y archivístico, así como las labores de conserva-
ción, emprendidas en el pasado por Néstor Álamo y Aurina Rodríguez 

                                                 
73 A.M.C., L.A.J.D.M.C. Sesión 27-VI-1938, libro 5, fol. 256. 
74 RODRÍGUEZ GALINDO, A.: “Catálogo y extractos de la Inquisición de Canarias”. En El 
Museo Canario. Las Palmas de Gran Canaria: El Museo Canario, nº XXVI-XXIX (1966-1969), 
pp. 129-143. ; XXI-XXXII (1970-1971), pp. 135-168 ; y XXXVIII-XL (1977-1979), pp. 141-158. 
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Galindo quedaron inconclusos y se realizaron partiendo de las posibilida-
des existentes siguiendo los criterios archivísticos propios de aquellos 
momentos. Sin embargo, no podemos restar mérito a su labor. Debemos 
tener muy presente que durante décadas la investigación inquisitorial se 
ha podido llevar a término gracias al indiscutible apoyo que suponen para 
los historiadores las fichas manuscritas a las que ya hemos aludido. Sin 
ellas posiblemente los numerosos estudios históricos inquisitoriales que 
han visto la luz durante décadas no hubieran sido posibles de realizar, o al 
menos, hubieran supuesto un trabajo ingente para los estudiosos del tema. 

Ahora bien, no es menos cierto que este instrumento descriptivo pre-
senta también serias desventajas y limitaciones. No sólo es un registro 
manual, sino que tan solo permite una búsqueda cronológica, hecho que 
restringe de una manera evidente las posibilidades de actuación e investi-
gación en base a las mismas. 

En definitiva, con el objetivo general de subsanar las contrariedades 
que presentaba el instrumento de descripción existente e instalar y con-
servar de manera adecuada los documentos y, básicamente, con la finali-
dad de devolver,  en la medida de lo posible, la imagen original que  mos-
traba el archivo inquisitorial canario, en el año 2000 se emprendió un 
programa de trabajo archivístico que  tenía como objetivo la reorganiza-
ción de los documentos tomando como punto de referencia la propia 
práctica inquisitorial, así como las instrucciones y normas que en materia 
archivística debían cumplir los propios oficiales del Santo Oficio. De este 
modo, se trata de poner en valor el fondo documental dotándolo de las 
herramientas adecuadas y acordes con los nuevos presupuestos archivísti-
cos vigentes en la actualidad. El esfuerzo merecía la pena, ya que, no en 
vano –a pesar de no estar lo suficientemente difundido- se trata de uno de 
los archivos de distrito más completos y mejor conservados de entre los 
existentes en el ámbito general de la Inquisición hispana. 

 
3.2.1. DE LA FRAGMENTACIÓN A LA ACUMULACIÓN 
Una de las características más destacadas que poseía la documentación in-
quisitorial que nos ocupa era la fragmentación que presentaba un elevado 
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número de sus unidades, división originada por los traslados que había su-
frido en el pasado y por la manera en que estas variaciones de ubicación 
habían sido llevadas a cabo. Con la finalidad de solventar esta desfavorable 
circunstancia se emprendió la tarea de reconstrucción de dichos expedien-
tes, actividad compleja y lenta para la que se hace inevitable –con la finali-
dad de incurrir en el menor número posible de errores-, el estudio de los 
procedimientos presentes en este ámbito y tener en cuenta múltiples as-
pectos relacionados con la práctica interna de la propia Institución, praxis 
que en muchas ocasiones puede resultar oscura sobre la base del sigilo y 
cautela con que se comportaban los miembros del tribunal. Entre otras 
cosas, se hacía necesario, por ejemplo, cuidar especialmente el no incluir 
en expedientes o procesos cartas relacionadas o alusivas a los mismos pero 
que formarían parte originalmente de los Libros de Cartas. Asimismo, no 
deben sumarse a las actas del proceso, testificaciones  o informaciones que, 
aunque relacionadas con el caso en cuestión, integraran Libros de Testifica-
ciones. Ni tampoco acumular documentos que originalmente pertenecie-
ran a dos expedientes diferentes relacionados con el mismo sujeto. 

El paso previo a la reconstrucción real y física de los documentos lo 
constituyó la incorporación de todos los registros descriptivos manus-
critos –con el apoyo de la propia documentación- a una base de datos75 
diseñada previamente siguiendo la norma ISAD(g) pero de acuerdo a las 
necesidades demandadas por la propia documentación y sin perder de 
vista los objetivos que nos habíamos fijado. Así, fue necesario incorpo-
rar campos referentes a aspectos descriptivos tales como número de li-
bro y proceso originales, número de páginas y folios, etc76, que nos 
permitiría con posterioridad emprender los trabajos de reunificación. El 
objetivo de esta actividad no era otro que proporcionar un instrumento 
automatizado a partir del cual fuera posible realizar búsquedas y rela-
                                                 
75 La incorporación de los datos fue llevada a cabo, bajo la dirección del personal técnico de El Mu-
seo Canario, por Víctor Manuel Bello Jiménez, Nafisa García Hassan, Mª Rocío Sánchez González 
y Erika del Rosario Rodríguez Artiles,  becarios de la Fundación Universitaria de Las Palmas.  
76 Estos campos fueron incorporados a la ficha de trabajo con la finalidad de facilitar las la-
bores de reconstrucción, pero desaraprecerán de la ficha definitiva en la que se ha aplicado 
el estándar ISAD(g). 
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cionar datos, facilitándose así la reestructuración de la masa documental.  
En esta tarea de reconstrucción fueron tomados en consideración 

los siguientes aspectos extrínsecos: 
 La foliación: el número de folio original en que comenzaba y 

terminaba cada uno de los expedientes se reveló como uno de 
los elementos a tener en cuenta. Este tipo de numeraciones fue 
primordial en la reconstrucción de los Libros de testificaciones e 
incluso, aunque en menor medida,  en la correspondiente a los 
Libros de procesos. He aquí dos muestras de ello: 

 

Sign. antigua Nº folios Incorporados a Cód. de referencia actual 
CXIX-15 Índice  

XXIII-11 
 

ES 35001 AMC/INQ 019.001 XLVIII-3 001-094 
XXIII-11 095-191 

Libro de testificaciones. Archivo de El Museo Canario. [FIG. 8] 
 

Sign. Antigua Nº folios Cód., referencia actual 
LVIII-16 0001-0023 ES 35001 AMC/INQ 133.001 

CLXIX-57 0024-0069 ES 35001 AMC/INQ 133.002 
VII-11 0070-0109 ES 35001 AMC/INQ 133.003 

CLIX-5 0110-0134 ES 35001 AMC/INQ 133.004 
LVI-34 0135-0209 ES 35001 AMC/INQ 133.005 
CIV-7 0210-0260 ES 35001 AMC/INQ 133.006 

XCIV-3 0261-0319 ES 35001 AMC/INQ 133.007 
CLXV-58 0321-0346 ES 35001 AMC/INQ 133.008 
CLV-47 0347-0387 ES 35001 AMC/INQ 134.001 

CXXVI-4 0388-0415 ES 35001 AMC/INQ 134.002 
LXII-23 0417-0490 ES 35001 AMC/INQ 134.003 

CII-4 0491-0503 ES 35001 AMC/INQ 134.004 
LIX-16 0504-0530 ES 35001 AMC/INQ 134.005 
II-45 0531-0551 ES 35001 AMC/INQ 134.006 
IV-7 0552-0582 ES 35001 AMC/INQ 134.007 

CIV-1 0583-0604 ES 35001 AMC/INQ 134.008 
CIX-29 0605-0621 ES 35001 AMC/INQ 134.009 
LVII-4 0622-0632 ES 35001 AMC/INQ 135.001 
Libro 30 de penitenciados (Fragmento) Archivo de El Museo Canario. [FIG. 9] 

  

A través de los ejemplos precedentes puede ser constatado –además de 
que los libros estaban efectivamente desmembrados- cómo la foliación 
original ha servido de gran ayuda para devolver a éstos su aspecto y es-
tructura originales. No obstante, como es perceptible, en el caso de los li-
bros de procesos se ha optado por mantener la individualidad de cada una 
de las causas, con su código de referencia correspondiente. En su origen 
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esos procesos se presentarían reunidos adquiriendo un formato de libro –
como lo demuestran algunos de los ejemplares conservados aún en el ar-
chivo-, sin embargo, se ha seguido un criterio contrario al original consi-
derando que, manteniendo la individualidad, se facilita la recuperación au-
tomatizada de cada proceso, puesto que así cada descriptor temático se re-
lacionará de una manera más adecuada con el proceso correspondiente77. 
A pesar de todo, con el objetivo de otorgar una mayor unidad a este seg-
mento del archivo, los procesos que formen parte de un libro estarán dis-
puestos en las unidades de instalación de una manera correlativa otorgán-
dose una signatura  progresiva a cada uno de ellos, sobre la base del obje-
tivo planteado de devolver al archivo su imagen original. 
 El número de proceso y expediente: La inclusión en la portada de 

cada uno de los procesos del número de legajo y del número de or-
den que éste ocupaba dentro de aquél ha sido un elemento clave para 
la reconstrucción, por ejemplo, de lo Libros de procesos o de los Li-
bros de juzgado de bienes. En este sentido, se ha constatado que los 
Libros de penitenciados pierden la foliación correlativa a partir del 
libro número 40, pasando a adquirir importancia el número del pro-
ceso. En el caso de los reconciliados esta práctica da comienzo en el 
libro noveno. Por esta razón, las signaturas originales existentes en 
las portadillas se erigen en un sustento fundamental en el instante en 
que se intenta devolver su ordenación original: 
 

Sign. Antigua Nº causa Cód., referencia actual 
LVIII-1 1 ES 35001 AMC/INQ 161.001 

LXIV-13 2 ES 35001 AMC/INQ 161.002 
LXV-1 3 ES 35001 AMC/INQ 161.003 

LXIV-12 4 ES 35001 AMC/INQ 162.001 
XXVI-29 5 ES 35001 AMC/INQ 162.002 

LVII-3 6 ES 35001 AMC/INQ 162.003 
11-52 7 ES 35001 AMC/INQ 163.001 

CXVIII-1 8-9 ES 35001 AMC/INQ 163.002 

                                                 
77 Siguiendo la clasificación de tipologías punitivas llevada a cabo en 1986 por Henningsen y 
Contreras, y adoptada por el profesor Francisco Fajardo Spínola, se ha optado por incluir 
los siguientes descriptores temáticos: mahometismo (incluidos moriscos, renegados y huir a 
Berbería), judaísmo, protestantismo, proposiciones (incluidas las blasfemias), bigamia, soli-
citación, contra el Santo Oficio, superstición (hechicería y brujería) y varios. 
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XXIV-10 10 ES 35001 AMC/INQ 164.001 
VII-12 11 ES 35001 AMC/INQ 164.002 
VII-1 12 ES 35001 AMC/INQ 164.003 

               Libro 42 de penitenciados (1653-1673)  Fuente: ES 35001 AMC/INQ. [FIG. 10] 
 

Signatura Nº exp. 
CV-23 1 

XCVIII-7 2 
CLXXI-22 4 
CLXIX-38 6 

CLXIX-55B 11 
XI-23 12 

XCIII-16 13 
CXLII-15 14 
CXXI-7 16 

CXVIII-3 17 
 XCII-11A 21 
CLXIII-56 22 

CIX-10 23 
CXXXVIII-4 26 

Juzgado de bienes. Legajo 3. Fuente: ES 35001 AMC/INQ. [FIG. 11] 
 

 Marcas de deterioro: el deterioro del material archivístico siempre 
supone un motivo de pesadumbre y preocupación. Sin embargo,  
en esta ocasión las huellas que han dejado los xilófagos, la hume-
dad directa o la acción del hombre, han servido para establecer la 
posible relación que podía existir entre dos o más unidades que, a 
tenor de los rastros que presentaban debieron permanecer unidas 
en el pasado. Es evidente que éste debe ser considerado sólo un 
indicio que con posterioridad había de ser constatado a partir del 
cotejo de la continuidad textual y cronológica. 
 
Esta reconstrucción no sólo ha afectado a la estructura general de 

cada uno de los libros. Por el contrario, la fragmentación existente 
en el seno de cada una de las causas también era habitual, hecho que 
dificultaba el proceso de investigación llevado a cabo por los histo-
riadores, puesto que hacía necesaria la consulta de varias unidades 
para completar el estudio íntegro del proceso.  Partiendo de esta rea-
lidad se ha procedido a  la unificación de los diferentes fragmentos 
que integraban cada una de las actas procesales. A modo de ejemplo, 
podemos señalar que el proceso emprendido contra Manuel Ponce 
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de León, acusado de haber cometido sacrilegio, se encontraba dividi-
do en 12 partes -cada una con su correspondiente signatura-, pasando 
en la actualidad a dar forma a una sola unidad documental: 
 

Libro 53 de penitenciados, nº 10. Fuente: ES 35001 AMC/INQ  [FIG. 12] 
 

Por otro lado, procesos como el seguido contra el religioso Igna-
cio Rodríguez Bello puede ser considerado como uno de los casos 
extremos quedando unificados sus 25 fragmentos bajo la signatura 
ES 35001 AMC/INQ 183.001:  
 

Signaturas antigua Signatura actual 
CLXVII-9 XLVI-37 CLXX-14  

 
 
 

 
ES 35001 AMC/INQ 183.001 

CLXXVII-49 13-9 CXXXV-7 
XX-56 4-4 XCIX-10 

XXV-19 CLXXV-64 CLXXVI-31 
LI-7 CXLVIII-41 CLXXV-31 

CLXXVIII-210 CV-34 CLXX-40 
XXXV-21 3-51 XCIII-5 
CLV-36 CLXXIV-40 V-16 

CLXXIII-96  
Libro 55 de penitenciados. Fuente: ES 35001 AMC/INQ [FIG. 13] 

 
Asimismo, en esta tarea de reconstrucción han sido de gran utilidad 

dos documentos: el Índice de todas las personas que han sido quemadas, re-
conciliadas, penitenciadas, absueltas y suspensas sus causas por el tribunal de la 
Inquisición de las Islas Canarias desde que se instaló hasta que fue suprimido78,  
y la relación de encausados que se conserva en el propio archivo inquisi-
torial79.  

                                                 
78 A.M.C, ES 35001 AMC/AMT I-A-24. Índice de todas las personas que han sido quemadas, 
reconciliadas, penitenciadas, absueltas y suspensas sus causas por el tribunal de la Inquisición de 
las Islas Canarias desde que se instaló hasta que fue suprimido… El índice fue copiado de su 
original por Agustín Millares Torres en 1875. 
79 A.M.C., ES 35001 AMC/INQ XXXIII-17. En dicho índice se ofrecen los siguientes da-
tos: lugar de origen o vecindad, nombre, libro (penitenciados, reconciliados, suspensos, ab-

Signaturas antigua Signatura actual 
CLXXIV-18 CLVII-38 CLVIII-1  

 
ES 35001 AMC/INQ 179.001 

CLXXVII-9 CLXXVIII-174 CLXXII-20B 
XIII-16 3-60 CXLIX-10 

CLXXX-12 CLXXII-61 CLXXVIII-6 
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El primero ha llegado hasta nosotros a través de una copia del original 
realizada por Agustín Millares Torres en 1875. El índice está integrado 
por 75 folios a través de los que se distribuyen de manera ordenada los 
encausados atendiendo a la sentencia que debieron acatar. Así, van siendo 
enumerados, por orden alfabético y en diferentes apartados, los quema-
dos, los reconciliados, los penitenciados, los absueltos y los reos cuyo pro-
ceso hubiera sido suspenso. Además, indica el número de libro en que se 
encontraba cada proceso, expresando en muchos casos el folio de comien-
zo de cada uno de ellos. Indudablemente, este instrumento –
confeccionado para el uso personal del historiador grancanario e integran-
te en la actualidad de la colección documental que lleva su nombre -se eri-
ge en un gran complemento para el estudio y reconstrucción del archivo, 
proporcionando una valiosa información, que suple, en gran medida, las 
lagunas que presenta la propia documentación original conservada. 

Por otro lado, la aludida relación original de encausados –entre cuyos 
60 folios, no obstante, también se incluyen referencias a testificaciones y a 
memoriales genealógicos- presenta una estructura similar al índice prece-
dente, si bien los individuos recogidos en él se agrupan por orden alfabéti-
co independientemente del tipo de sentencia que recayera sobre ellos, fi-
gurando por tanto diferentes tipos de sentenciados de manera correlativa.  
Los datos que se incluyen  son el nombre, la vecindad, el número de libro 
y el folio de inicio de cada uno de los presentes en la lista. Debió confec-
cionarse con la idea de convertirse en un registro general inquisitorial que 
sería ampliado de manera constante a medida que iba pasando el tiempo, 
puesto que el orden cronológico parece ser lo que guía al autor del índice. 
La presencia de diferentes caligrafías y de datos referidos a diferentes eta-
pas de desarrollo del tribunal confirma esta apreciación. 

Pues bien, la combinación de ambos documentos –entre cuyos valo-
res añadidos hay que subrayar la gran complementariedad que presentan- 
ha facilitado de una manera preferente la reconstrucción de los libros de 
procesos, contribuyendo así a la obtención del objetivo inicial planteado. 

                                                                                                                   
sueltos) y número de folio. Asimismo, se incluye el contenido de los libros de genealogías. 
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3.3. CLASIFICACIÓN 
Las tareas de clasificación han sido emprendidas partiendo de la pro-
pia práctica y de la organización propias de la institución por la que 
fueron generados los documentos. Así, han sido establecidas cinco 
grandes secciones, siendo incluidas diferentes subsecciones y series 
que tienen su reflejo en el siguiente cuadro de clasificación: 

 
CUADRO DE CLASIFICACIÓN80 

1. GOBIERNO 
1.1.- Edictos, reales órdenes y ordenanzas 
1.1.1.- Edictos generales 
1.1.2.- Edictos particulares (Mandamientos) 
1.1.3.- Reales órdenes 
1.1.4.- Ordenanzas 
1.1.5.- Requerimientos 
1.2.- Instrucciones 
1.2.1.- Generales 
1.2.2.- Particulares 
1.3.-Cargos inquisitoriales y pretendientes 
1.3.1.- Informaciones de limpieza de sangre de pretendientes y esposas  
1.3.2.- Solicitudes de ingreso 
1.3.3.- Nombramientos, suspensiones, renuncias, jubilaciones y fallecimientos de 
ministros. 
1.3.4.- Memoriales genealógicos 
1.3.5.- Relaciones de ministros y familiares 
1.3.6.- Títulos de ministros y familiares 
1.3.7.- Expedientes generales 
1.4.- Papeles de mucha consideración 
1.4.1.- Expedientes 
1.4.2.- Autos y diligencias 
1.4.3.- Procesos 
2. SECRETARÍA 
2.1.- Correspondencia 
2.1.1.- Libros de cartas del Consejo 
2.1.2.- Libros de cartas al Consejo 
2.1.3.- Libros de cartas con otros tribunales de distrito 
2.1.4.- Cartas del distrito 
2.2.- Certificaciones 
2.2.1.- Certificaciones 

                                                 
80 Propuesta de cuadro de clasificación, susceptible de sufrir alguna transformación. 
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2.3.- Licencias 
2.3.1.- Licencias de viajes 
2.3.2.- Licencias para leer y retener libros prohibidos 
2.3.3.- Licencias para rescates 
2.3.4.- Licencias para absolver 
2.4.- Libros de registro 
2.4.1.- Libros de registro de votos 
2.4.2.- Libros de registro de causas 
2.4.3.- Libros de registro de visitas del distrito 
2.4.4.- Libros de registro de visitas de navíos 
2.4.5.- Libros de registro de mandamientos 
2.4.6.- Libros registro de audiencias 
 2.5.- Inventarios e índices generales 
2.5.1.- Inventarios 
2.5.2.- Índices 
2.6.- Documentos de la fe pública (Protocolos notariales) 
2.6.1.- Compraventas  
2.6.2.- Tributos 
2.6.3.- Testamentos 
2.6.4.- Reconocimientos de deudas 
3. ADMINISTRACIÓN GENERAL DE JUSTICIA 
3.1.- Procesos por delitos de fe o causas de fe. 
3.1.1.- Libros de suspensos 
3.1.2.- Libros de reconciliados y penitenciados 
3.1.3.- Libros de penitenciados 
3.1.4.- Libros de reconciliados 
3.1.5.- Libros de relajados (quemados) 
3.1.6.- Libros de absueltos 
3.1.7.- Procesos pendientes o sin resolver 
3.1.8.- Procesos sumarios 
3.1.9.- Legajos de renegados espontáneos 
3.1.10.- Fragmentos de procesos 
3.2.- Otras actividades judiciales 
3.2.1.- Testificaciones 
3.2.2.- Informaciones generales a procesos 
3.2.3.- Autos y diligencias 
3.2.4.- Reducciones 
3.2.5.- Visitas de navíos 
3.2.6.- Calificaciones y censuras 
3.2.7.- Absoluciones 
3.2.8.- Querellas, denuncias y autodelaciones 
3.2.9.- Genealogías 
3.2.10.- Expedientes generales 
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3.3.- Comunicaciones con otros tribunales 
3.3.1.- Justificaciones de matrimonios 
3.3.2.- Informaciones generales y diligencias 
3.3.3.- Certificaciones 
3.4.4.- Genealogías e informaciones de limpieza de sangre 
3.4.- Cárcel 
3.4.1.- Libros de cárcel 
3.4.2.- Libros de visitas de Cárceles 
4. ADMINISTRACIÓN PARTICULAR DE JUSTICIA 
4.1.- Legajos de Oficiales del Santo Oficio 
4.1.1.- Procesos 
4.1.2.- Autos  
4.1.3.- Autos ejecutivos 
4.1.4.- Declinatorias 
4.1.5.- Inhibitorias  
4.1.6.- Expedientes 
4.2.- Legajos de Familiares del Santo Oficio 
4.2.1.- Procesos 
4.2.2.- Autos 
4.2.3.- Declinatorias   
4.2.4.- Expedientes 
4.3.- Legajos de causas de criados de Inquisidores, Oficiales y Familiares 
4.3.1.- Procesos 
4.3.2.- Autos 
4.3.3.- Informaciones a procesos   
4.3.4.- Expedientes 
4.4.- Legajos de diferentes personas 
4.4.1.- Procesos 
4.4.2.- Autos 
4.4.3.- Autos ejecutivos 
4.4.4.- Expedientes 
5. ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA 
5.1.- Depositario 
5.1.1.- Libros de registro de depósitos de pretendientes 
5.2.- Juzgado de bienes y bienes del fisco 
5.2.1.- Secuestros de bienes 
5.2.2.- Procesos  
5.2.3.- Autos 
5.2.4.- Autos ejecutivos 
5.3.- Hacienda inquisitorial y recepturía 
5.3.1.- Autos 
5.3.2.- Procesos 
5.3.3.- Libros de recepturía 
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En líneas generales cada una de las secciones reflejadas en el cua-
dro de clasificación precedente está caracterizada por:  

 
GOBIERNO:  
En esta sección se incluyen documentos producidos de manera dire-
cta por los inquisidores, por los miembros del Consejo o por algún 
órgano de la administración central, siendo su característica común 
el estar  relacionados de manera estrecha con la actuación general 
desarrollada en el distrito. Por lo tanto, se encuentra integrando di-
cha sección unidades documentales cuyo tenor afectaba de manera 
específica a la organización y buena administración del distrito. De 
ahí que se haya procedido a la inclusión en la misma de los edictos, 
las reales cédulas o las instrucciones, instrumentos de carácter impe-
rativo que contribuían al adecuado desenvolvimiento de las acciones 
y procedimientos puestos en práctica por el órgano jurisdiccional. 

Consideramos de interés hacer incidencia en dos de las subsecciones 
que forman parte de esta sección, puesto que sus específicas característi-
cas obligan a trazar al menos una breve descripción de cada una de ellas. 
Nos estamos refiriendo a la titulada “Cargos inquisitoriales y preten-
dientes” y a la nominada “Papeles de mucha consideración” 

Puede resultar extraño que haya sido incluida bajo este epígrafe 
una subsección titulada “Cargos inquisitoriales y pretendientes”. La 
causa de esta inclusión hay que buscarla en el papel decisivo que ten-
ían los inquisidores en el nombramiento y selección de los ministros y 
oficiales que le servían y apoyaban en su actuación jurisdiccional. Re-
almente el Inquisidor General era el que nombrada oficialmente a los 
comisarios y demás ministros, poseyendo así la  potestad nominativa, 
pero eran los inquisidores de cada uno de los distritos quienes propon-
ían, remitían los informes y firmaban los títulos -el nombramiento de 
un ministro o un oficial era considerada una función gubernativa- de 
ahí que se haya creído conveniente incorporar esta subsección en esta 
primera sección dedicada a los asuntos de gobierno. Entre las series 
documentales incluidas en ésta, merece una especial mención la titula-
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da “Informaciones de limpieza de sangre de pretendientes y esposas”, 
tipología documental que, sobre la base de su interés, será abordada 
más adelante de una manera pormenorizada. 

Finalmente, también merece una explicación adicional la subsección 
titulada “Papeles de mucha consideración”. Bajo este epígrafe, estableci-
do por los propios inquisidores, se reúnen expedientes, autos, diligen-
cias y procesos cuyo tenor –conflictos jurisdiccionales, consultas, asun-
tos y conflictos con la autoridad episcopal, reclamaciones de sueldos, 
conflictos relacionados con prerrogativas de los ministros, etc,- afectaba 
de manera específica sobre la organización, estructura y funcionamien-
to general del Tribunal. Por lo tanto, se reúnen en este apartado todo 
tipo de documentos relacionados con el funcionamiento interno del 
Tribunal o con pleitos o controversias surgidas en su seno.  Por esta 
razón ha sido incluida en esta primera sección.  

Como ya indicamos los legajos de “Papeles de mucha consideración” 
estaban integrados por documentos que respondían a diversas carac-
terísticas tipológicas. El hallazgo de algunos de los índices, además de 
las signaturas que figuran sobre las portadillas de los expedientes –
expresión de la propia práctica inquisitorial-, ha servido de guía para la 
reconstrucción integral de estos interesantes legajos. Hasta el momento 
se ha procedido a la localización de 5 legajos de estos papeles cuya cro-
nología abarca el período comprendido entre los siglos XVI y XVIII 

 
SECRETARÍA:  
Hacemos referencia en esta ocasión a lo que podríamos denominar Se-
cretaría General o del Secreto, y no a otro tipo de secretarías específicas 
–como la  Secretaría de Secuestros-, cuya documentación figura en otras 
secciones del fondo documental.  

Así, bajo este epígrafe han sido reunidos tanto los documentos y se-
ries documentales surgidos a raíz de la puesta en marcha de actos y pro-
cedimientos en los que el Secretario General del Tribunal participaba 
de una manera activa y decisiva (certificaciones, licencias…), como 
aquellos que derivaban de su función de custodio de la documentación. 
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De este modo, al estar a su cargo la cámara del secreto era también 
competencia suya llevar los libros de registro y organizar la correspon-
dencia, de ahí que hayan sido incluidas en este destacado apartado. 

Es precisamente la subsección titulada “Correspondencia” una de las 
más significativas de entre las que integran la sección, no sólo por el va-
lor que éstas presentan en sí mismas como documento expresivo de una 
práctica, sino porque su contenido nos ofrece numerosos datos relacio-
nados con la historia y trayectoria del Tribunal. Entre las cartas mere-
cen especial mención las enviadas desde el Consejo a Canarias y las re-
mitidas desde el distrito insular al órgano central.  Tanto unas como 
otras eran encuadernadas por orden cronológico –incorporándoles su 
correspondiente índice, a modo de sumario-, habiendo llegado hasta 
nosotros en formato de libro, de ahí la denominación de las series co-
mo Libros de cartas del Consejo y Libros de cartas al Consejo. Las 
primeras se conservan en este formato desde el último cuarto del siglo 
XVI hasta finales del XVIII, contándose entre las numerosas cartas que 
se custodian tanto contestaciones del órgano central a las dudas y pre-
guntas expuestas desde las islas, como las denominadas cartas acordadas 
a través de las que  los miembros del Consejo dictaban normas e ins-
trucciones de aplicación general para toda la jurisdicción inquisitorial. 
De ahí que a través de la lectura de estas acordadas –cuya categoría po-
demos descubrir por la presencia del término “acordada” en el ángulo 
inferior derecho del folio en la que se insertan- se pueda profundizar en 
las reglas que regían el funcionamiento del tribunal y el comportamien-
to que debían seguir sus oficiales y ministros.  

Por otro lado,  los libros de las cartas remitidas al Consejo, conser-
vados desde mediados del siglo XVII hasta el año 1820, están integrados 
por las copias de las preceptivas misivas relacionadas con asuntos 
económicos y procesales sobre los que había que rendir cuentas, las res-
puestas a requerimientos específicos del Consejo o las cuestiones y du-
das surgidas en las islas a raíz de la práctica inquisitorial.  
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ADMINISTRACIÓN GENERAL DE JUSTICIA:  
Esta amplia y destacada sección está integrada por un nutrido seg-
mento de documentos procesales y no procesales, ocupando un lugar 
preferente las causas de fe, eje central en torno al cual gira buena 
parte de la práctica y actuación inquisitorial.  

Las pautas adoptadas para clasificar este tipo de procesos han sido 
tomadas de la propia normativa archivística inquisitorial. De este modo, 
los responsables de los archivos del Santo Oficio llevaban a término la 
ordenación de los procesos tomando como punto de referencia y parti-
da el contenido y naturaleza de la sentencia definitiva a la que había sido 
sometido el reo. En este sentido, independientemente de la pena que 
pudiera recaer sobre el acusado, existían cuatro tipos de sentencias dife-
rentes: relajación, penitencia, reconciliación y absolución. A éstas hay 
que sumar la suspensión o sobreseimiento que de una manera técnica no 
debe ser considerada una sentencia en sí misma. Partiendo de este punto 
los responsables de la cámara del secreto inquisitorial debían configurar 
libros de reconciliados, penitenciados, relajados o quemados, absueltos y 
suspensos, acumulando habitualmente por orden cronológico las actas 
correspondientes a cada una de las causas conocidas por el Tribunal. Es 
decir, en ningún caso se confeccionaban legajos atendiendo al tipo de de-
lito del que eran acusados los reos (brujería, solicitación, hechicería, 
proposiciones erróneas, blasfemia, etc.), sino en relación a la sentencia 
impuesta. En nuestro caso -y guiados por el interés de renovar la imagen 
original del archivo-, hemos seguido dicha norma81, recogida en las ins-
trucciones redactadas en 1570 por el cardenal Espinosa82, canon que 
procederemos a desarrollar más adelante y que fue enunciado con la fi-
nalidad de uniformizar los dispares criterios seguidos en los distritos has-
ta el momento. Asimismo, no hay que olvidar que en el siglo XVI fue-

                                                 
81 A pesar de todo en el registro descriptivo se ha optado por añadir un descriptor temático 
con la finalidad de facilitar el trabajo a los investigadores. 
82 Instrucción nº 17. Asimismo, en la instrucción 16, se hace mención a la ordenación de los 
procesados tomando como referente las categorías resultantes de las penas (reconciliados, 
relajados y penitenciados) 
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ron realizados dos inventarios por los propios ministros. Adelantaremos 
aquí que el primero fue realizado en 1574 con motivo de la visita efec-
tuada por el visitador Hernando Bravo de Çayas; y el segundo en 1582, 
confeccionado por orden del inquisidor Luis de Gortázar83. En ambos 
casos podemos advertir que, en efecto, las instrucciones dictadas fueron 
–sobre todo a partir de la década de 1580- respetadas por los ministros 
del distrito canario y que las causas de fe fueron instaladas en formato de 
libro tomando como punto de referencia la sentencia dictada. 

Además de los procesos de fe, eje central de la sección, bajo este 
mismo epígrafe han sido incluidas otras prácticas desarrolladas por el 
tribunal en el ejercicio de sus funciones jurisdiccionales. Así, desde las 
testificaciones hasta las visitas de navíos, pasando por las reducciones a 
la fe católica de personas de otras confesiones religiosas, informaciones 
generales a procesos o genealogías, tienen cabida es esta amplia subsec-
ción. No nos detendremos en estas series documentales ya que algunas 
de las más representativas contarán con un tratamiento específico en 
otro apartado de este mismo trabajo. 

Finalmente, la documentación generada en la gestión de la cárcel se-
creta del Santo Oficio ha sido incluida en esta misma sección debido a 
que la prisión era una de las diligencias inherentes a la apertura de una 
causa contra un acusado. Debido a ello, y teniendo en cuenta que tra-
tamos aspectos procesales, se ha considerado oportuno insertarla en este 
momento, si bien somos conocedores de que este tipo de documentos 
estaban bajo la custodia de los alcaides de las cárceles. Esto es lo que su-
cede con el libro de cárcel en el que se registraban  todos los presos que 
ingresaban en el presidio, anotándose asimismo sus pertenencias y la fe-
cha de su puesta en libertad. Estos asientos debían ser realizados por 
uno de los secretarios bajo la atenta supervisión del alcaide. 

                                                 
83 Ambos inventarios se conservan en el Archivo Histórico Nacional (Legajos 1832-2 y 
1831-1) y han sido facilitados amablemente por el profesor Francisco Fajardo Spínola. Cita-
do asimismo en ACOSTA GONZÁLEZ, A.: “La Inquisición Canaria entre 1574 y 1576. 
La decisiva visita de inspección del doctor Bravo de Zayas”. En Anuario de Estudios Atlán-
ticos, nº 38.- Madrid: Patronato de la Casa de Colón, 1992, pp. 17-71. 
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ADMINISTRACIÓN PARTICULAR DE JUSTICIA:  
La inquisitorial era considerada una jurisdicción especial. Con la fi-
nalidad de evitar problemas de caracterización se ha empleado en es-
ta ocasión el término “general”, para hacer referencia a la actividad 
judicial que recaía sobre la generalidad de la población, y “particu-
lar”, en relación a los actos que tenían como protagonistas a los pro-
pios ministros de la inquisición.  

De esta manera, conforman esta sección los documentos procesales 
relacionados con ministros, familiares y criados de inquisidores y oficia-
les que, en razón de su relación con el Tribunal, tenían la posibilidad de 
acogerse al fuero inquisitorial. Por lo tanto, esta sección documental 
está integrada básicamente por procesos y actos judiciales –autos, autos 
ejecutivos, expedientes, declinatorias, inhibitorias-,  referentes a los 
ámbitos civil y penal en los que estaban implicados miembros del Santo 
Oficio insular. Estas esferas del derecho, serían por lo general, compe-
tencia de la justicia ordinaria y su presencia en un archivo inquisitorial 
hay que encuadrarlo en el seno de las especiales prerrogativas de que 
gozaban los miembros del Santo Tribunal. 

 
ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA:  
Es esta una de las secciones más complejas de la organización del 
Santo Oficio y, asimismo, es una de las facetas inquisitoriales menos 
estudiadas hasta el momento, al menos en lo que a Canarias se refie-
re84. Por otro lado, no es menos cierto que no contamos con una ex-
tensa documentación económica emanada del tribunal razón por la 
cual esta sección, salvo la subsección de juzgado de bienes y bienes 
del fisco, es la más breve de todas las reflejadas en el cuadro de clasi-
ficación. Por esta razón la clasificación que proponemos no es defi-
nitiva y se perfilará a medida que avancen los trabajos de clasifica-
ción. En cualquier caso, los documentos emanados de las actividades 
                                                 
84 MARTÍNEZ MILLÁN, J.: “La Hacienda del tribunal de la Inquisición de Canarias 1550-
1808”. En V Coloquio de Historia Canario-Americano, (1982).- Las Palmas de Gran Canaria : 
Cabildo Insular de Gran Canaria, 1984, tomo II, pp. 553-583. 
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y procedimientos desarrollados por el depositario, el contador y el 
receptor integran, de manera preferente, este apartado.  

Adquiere un papel de primer orden la documentación surgida a 
raíz del trabajo emprendido por los responsables de la Recepturía y 
del Juzgado de bienes, departamentos que mantenían una estrecha 
relación, pues ambas participaban en la confiscación y secuestros de 
bienes, así como con los actos procesales y reclamaciones que podían 
surgir en relación con los mismos. 

La subsección de juzgado de bienes y bienes del fisco ha de ser conside-
rada una de las más significativas. Por un lado, el número de documentos 
conservados es muy superior al de cualquier otra actividad económica y, 
por otro lado, la ordenación de los mismos requiere una explicación adi-
cional. En efecto, los documentos generados a raíz de la actividad desarro-
llada por el juzgado de bienes se conservaban originalmente formando li-
bros o legajos. Sin embargo, al contrario de lo que sucedía con los proce-
sos de fe, en este caso se reunían los documentos atendiendo a criterios 
cronológicos sin establecer diferencias en cuanto a su tipología documen-
tal o a su contenido. Por esta razón, en un mismo libro de juzgado de 
bienes podemos encontrar procesos, autos o secuestros de bienes. El 
hallazgo –al margen  de su contexto original- de algunos de los índices de 
libros de juzgado de bienes ha corroborado esta práctica, que, por otro la-
do, podemos constatar también tomando como referencia la propia signa-
tura original que presentaban en las portadas cada uno de los expedientes. 

El epígrafe de carácter general titulado Hacienda Inquisitorial se ha re-
servado a todos aquellos documentos de naturaleza económica  que debi-
do a sus características no puedan ser incluidos en apartados precedentes. 

Hay que tener en cuenta que la actividad surgida a raíz de los 
movimientos económicos y contables debió ser muy habitual. Así, 
era obligación de los inquisidores de destrito remitir resúmenes con-
tables y hacendísticos al Consejo de la Suprema tal como queda re-
flejado en los registros de correspondencia remitida al órgano cen-
tral. Sin embargo, no se han localizado copias de dichas relaciones 
contables en el archivo canario. 
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4. TIPOLOGÍAS DOCUMENTALES MÁS REPRESENTATIVAS 
 
A lo largo de su trayectoria el archivo inquisitorial fue creciendo a 
partir de la generación de diversos documentos que respondían a 
otros tantos procedimientos, instrumentos legales que eran utiliza-
dos con la finalidad de ejercer un efectivo control sobre la herejía, 
velando por la ortodoxia y los preceptos de la fe. 

Si los documentos producidos fueron muy numerosos no podemos 
decir lo mismo de los tipos documentales básicos en los que éstos pueden 
ser encuadrados. De este modo, la mayor parte de los papeles inquisitoria-
les responden a  tipos documentales específicos, entre los que destacamos:  
 Edictos 
 Testificaciones 
 Procesos o Causas de fe 
 Informaciones de limpieza de sangre 
 Visitas de navíos 

 

4.1.- EDICTOS 
 
 
 
 

El edicto, tipología documental que podemos encontrar también en 
otras administraciones, ha de ser considerado uno de los documentos 
esenciales generados en el contexto inquisitorial. Eran unos escritos 
producidos por los inquisidores que se fijaban en las puertas y accesos 
de las iglesias y catedrales. De esta manera –además de a través de la 
obligada lectura a la que nos referiremos a continuación- se hacía públi-
co su imperativo contenido. Así, su tenor hacía siempre referencia a un 
mandato emanado de la máxima autoridad inquisitorial –los inquisido-
res-, de ahí que haya sido encuadrado en la sección de Gobierno. 

Por lo tanto, el papel que desempeñaba el edicto en el contexto gene-
ral inquisitorial era muy significativo. A partir del instante de su lectura 

1.- GOBIERNO 
1.1.- Edictos, reales órdenes y ordenanzas 
 1.1.1.- Edictos generales 
 1.1.2.- Edictos particulares (Mandamientos) 
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y publicación daba comienzo un período de tiempo en el que se recogían 
las delaciones y declaraciones relacionadas con la temática del edicto pu-
blicado y que, finalmente, en muchas ocasiones serían el origen de los 
procesos y expedientes conocidos por el tribunal. Por esta razón, el papel 
relevante del edicto queda fuera de toda duda, como, por otro lado, ya 
han demostrado algunos estudios dedicados a este mismo tema.85. 

Asimismo, la tipología documental a la que nos aproximamos es 
de las que, sin duda, presenta una mayor riqueza al ser una de las que 
necesariamente estaba vinculada a una manifestación externa precisa 
y determinada. La publicación de los edictos debía ir acompañada de 
su lectura pública, acto que estaba revestido de un ritual y unas 
normas que le concedían a esta tipología documental una categoría 
de solemnidad que no tenía, salvo la sentencia procesal, ningún otro 
documento inquisitorial.  

Así, los edictos de fe y anatema anuales debían ser leídos los domingos 
segundo y tercero de cuaresma en el transcurso de la misa mayor, tras la 
proclamación del evangelio. El  día establecido para la lectura los comisa-
rios y, en su caso los  inquisidores, salían desde su sede acompañados por 
sus ministros en procesión hacia la iglesia matriz o catedral en que sería 
leído públicamente. En Canarias, a partir de 1786 se ordena, en un inten-
to de unificar la práctica seguida en toda la jurisdicción del distrito, que 
los comisarios y ministros fueran recibidos de manera ceremoniosa en la 
puerta de la parroquia por dos sacerdotes con sobrepelliz, ritual que debía 
ser repetido al finalizar el acto86. Tras el recibimiento, los representantes 
del Santo Oficio tomaban asiento en un lugar preeminente del templo. 
Allí esperaban los representantes de la autoridad civil y judicial ocupando 
cada uno de ellos el asiento establecido, acatando siempre una normativa 
de prelación, hecho éste último que fue el origen de numerosos conflic-
                                                 
85 VV.AA: “La función del edicto de fe en el proceso inquisitorial”. En Memoria del III Congreso de 
Historia del Derecho Mexicano (1983). México : Instituto de investigaciones jurídicas, 1984. Disponi-
ble en: http://www.bibliojuridica.org/libros/2/700/19.pdf [Consultado: 10/09/2009] 
86 A.M.C., ES 35001 AMC/INQ LII-2, 1786. A raíz del incumplimiento de las normas y de la escasa 
uniformidad existente en el procedimiento de lectura de edictos, se dio forma a un extenso expedien-
te con la finalidad de establecer las características de las ceremonias vinculadas a tan solemne acto. 
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tos entre las autoridades civiles y religiosas. Las reglas dictadas debían ser 
aceptadas por todas las partes presentes en la lectura, produciéndose, no 
obstante, numerosos incidentes a raíz de la inasistencia, irreverencia o ac-
tos contrarios a la lectura protagonizados por diferentes miembros de los 
estamentos que eran convocados a la misma. En este sentido son nume-
rosos los expedientes conservados en el archivo del Santo Oficio canario, 
preferentemente correspondientes a los siglos XVII y XVIII, en los que 
se describen los más diversos problemas acaecidos en la lectura de los 
edictos. A modo de ejemplo, en 1735 fray Pedro Birriel de Quintana, no-
tario del Santo Oficio del partido de Guía (Gran Canaria), protagonizó 
un enfrentamiento con el párroco de dicha villa al negarse éste a leer el 
edicto tras la proclamación del evangelio, defendiendo que debía ser pu-
blicado al finalizar la misa mayor. Por regla general, los problemas se 
suscitaban al surgir disparidad de interpretaciones y la escasa concordan-
cia existente entre las normas eclesiásticas frente a las inquisitoriales, ex-
presión de los tensos conflictos que solían producirse entre los obispos y 
los inquisidores de los partidos. 

La estructura del edicto estaba muy bien definida, respondiendo la 
disposición de sus partes a un esquema preciso que lo hace fácilmente 
identificable. El texto era precedido por una invocación simbólica. Así, 
una cruz daba paso a una intitulatio  recurrente: “Nos los inquisidores 
contra la herética pravedad y apostasía…”. Sólo en escasas ocasiones se 
incluía el nombre del inquisidor del que emanaba el documento, res-
pondiendo en estos casos a fórmulas como la siguiente: 

 

“Nos don Martín Ximenez bachiller en decretos chantre en la 
iglesia catedral de Señora Santa Ana en la ciudad Real de Las 
Palmas en la isla de Gran Canaria inquisidor contra la herética 
pravedad…”87 

 

                                                 
87 A.M.C., ES 35001 AMC/INQ/CB 0002.001 (vol. II, serie I), fol 5. En este volumen se 
conservan diversos edictos generados por el inquisidor Martín Jiménez en la primera mitad 
del siglo XV. 
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A continuación se precisaba la dirección o inscriptio. Por regla 
general ésta puede presentarse de dos formas diferentes, surgiendo 
así los edictos particulares –también conocidos como mandamientos- 
y los generales. Los primeros iban dirigidos a una persona determi-
nada perfectamente identificable por su nombre y apellidos. Sin em-
bargo, son más habituales los que presentan una dirección general: 

 
“…A todos los vecinos y moradores estantes y residentes en 
todas las ciudades, villas y lugares de  este nuestro distrito, de 
cualquier estado, condición, preeminencia o dignidad que sean 
exentos o no exentos y a cada uno y cualquiera de vos a cuya 
noticia viniere lo contenido…”88, 

 
o una de carácter más corporativo, cuyo tenor podría ser “A vos 

los curas, y capellanes de esta Iglesia…”89. Es ésta última una direc-
ción muy común, puesto que en numerosas ocasiones los edictos 
contenían un mandato expresamente dirigido a las dignidades reli-
giosas presentes en los distritos. Con el saludo concluye la primera 
parte del edicto, adoptándose fórmulas estereotipadas como “Salud 
en nuestro señor Jesucristo que es verdadera salud…”90 o “Salud y 
verdadera felicidad en el Señor...”91. 

El cuerpo o texto del documento comienza, aunque pueden pro-
ducirse variantes, conjugando el verbo saber, ya sea expresando “Sa-
bed que ha nuestra noticia ha llegado..” 92 o bien manifestando 
“…hacemos saber…”93. A este preámbulo le sigue la exposición y la 
disposición a través de las que conocemos el objeto del acto y la vo-
luntad del autor. Así, el imperativo enunciado presente en los edic-
tos referidos a libros prohibidos puede dar comienzo con “…Hemos 

                                                 
88 A.M.C., ES 35001 AMC/INQ 298.024 (3-27). 1737. 
89 A.M.C., ES 35001 AMC/INQ CLXXVI-86. 1777. 
90 A.M.C., ES 35001 AMC/INQ 298.024 (3-27). 1737 
91 A.M.C., ES 35001 AMC/INQ 298.038 (LXVI-7). 1789 
92 A.M.C., ES 35001 AMC/INQ 298.032 (CXXII-11c). 1779 
93 A.M.C., ES 35001 AMC/INQ 298.046 (CXXII-14). 17… 
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venido en prohibir, como  prohibimos, los siguientes papeles impre-
sos…”94. 

Tras exponer las razones y el mandato precisos, se introducen 
una serie de amonestaciones y exhortaciones mediante las que se tra-
ta de establecer  la autoridad y las posibles consecuencias que podría 
suscitar hacer caso omiso a lo ordenado. De este modo, con un con-
tundente y directo “…amonestamos, exhortamos y requerimos en 
virtud de Santa Obediencia, y so pena de excomunión mayor…”95, 
son presentadas los posibles efectos que podría producir la desobe-
diencia de los fieles a los que va dirigido el edicto publicado. 

Finalmente, con la inclusión de los signos de validación -“…firmada 
de nuestros nombres, sellada con el sello del santo oficio y refrendada de 
uno de los secretarios del secreto de él…96-, el reflejo de las datas crónica 
y tópica, y con la presencia de las suscripciones de los inquisidores y del 
secretario, así como la adhesión de un sello de papel, se da por concluido 
formalmente el edicto inquisitorial.  

En un principio estas formalidades diplomáticas eran reflejadas de 
manera manuscrita, si bien muy pronto se procedió a su impresión. La 
solemnidad de dichos documentos, sumado a la necesidad de controlar 
de manera centralizada los mandatos contenidos en los mismos, favore-
ció que fueran impresos, siendo así idénticos en todos los distritos. 

Tal como revela las cartas remitidas y recibidas por el tribunal 
canario, los edictos eran editados fuera del Archipiélago  debido a 
que en las islas, durante mucho tiempo no hubo establecido impre-
sor alguno que llevara a cabo dicha función. Por esta razón, los do-
cumentos eran enviados a la sede canaria, tanto desde el Consejo 
como desde el tribunal sevillano. No obstante, desde finales del Sete-
cientos, los edictos serían remitidos sólo por los señores del Consejo 
con la finalidad de reducir el costo que suponía el abono de los co-
rreos recibidos. Es esta una muestra más de la precariedad económi-
                                                 
94 A.M.C., ES 35001 AMC/INQ 298.038 (LXVI-7). 1789 
95 A.M.C., ES 35001 AMC/INQ 298.046 (CXXII-14). 17… 
96 A.M.C., ES 35001 AMC/INQ 298.034 (2-28). 1782. 
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ca que padeció siempre el tribunal canario. En este sentido, los mi-
nistros insulares comunican: 

 
“…En nuestra carta de 24 de abril dijimos a V.A. que en los dos 
correos de 16 de abril de 1800 y 23 del mismo mes de este año 
habíamos pagado por las cartas de oficio 432 reales y 32 mara-
vedíes…(…)…y si sobre este remite el Tribunal de Sevilla los 
ejemplares que tenía costumbre, es imposible que el real fisco 
por su pobreza pueda sufrir tantos gastos; por tanto suplica-
mos a V.A. se sirva mandar al Tribunal de Sevilla omita la re-
misión de edictos y demás papeles atendiendo a que con los 80 
ejemplares que manda V.A. tenemos bastante para el territorio 
de este tribunal…”97 

 
Habitualmente se recibían a través del correo en la sede central de 

Las Palmas de Gran Canaria entre 40 y 80 ejemplares del edicto ex-
pedido por el Consejo. A estos documentos, idénticos para todos los 
distritos, eran incorporadas por los receptores de manera manuscrita 
las datas referidas a la publicación, elemento que adquiría una espe-
cial trascendencia porque indicaba el momento a partir del cual en-
traba en vigor lo contenido en el mismo.  

Sin embargo, ya desde mediados del siglo XVIII los señores del 
Consejo comienzan a solicitar la impresión de los edictos en cada 
uno de los distritos. El canario no queda al margen de esta dinámica. 
Así, ante este requerimiento oficial, la autoridad inquisitorial insular 
responde en 1761 en los siguientes términos: 

 
“…es cierto que en el Puerto de Santa Cruz de Tenerife se halla 
establecido un impresor, que pudiera imprimir edictos para es-
te tribunal, pero debemos poner en consideración de V.A. que 
además de ser muy contingente el que falte se hace pagar su 
trabajo con exhorvitancia, gasta muy malos caracteres y no se 

                                                 
97 A.M.C., 35 001 AMC/INQ I-D-28, Libro 8 de cartas a los señores del Consejo, f.12 0v.-
121r. 27 de mayo de 1801, Esta misma solicitud vuelve a reiterarse en el mes de agosto. 
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encuentra en estas islas papel de marquilla ni otro que sea a 
propósito más que el común, todo lo cual será muy gravoso 
para las tenues rentas de este Fisco…”98 

 
Esta súplica, además de incidir nuevamente en la adversa situación 

económica del tribunal canario, debió de surtir efecto, puesto que 
los edictos se continuaron recibiendo hasta el siglo XIX, a pesar de 
que en esos años la imprenta ya estuviera instalada en las islas. 

  
4.2. TESTIFICACIONES 

 
 
 
 
Las testificaciones o declaraciones de testigos y delatores recogidas 

tras las lecturas de los edictos eran reunidas en los denominados “Libros 
o cuadernos de testificaciones” que, siguiendo las instrucciones inquisi-
toriales, debían poseer y mantener en orden –mediante la confección de 
abecedarios o índices onomásticos- todos los distritos hispanos.  

La serie documental Testificaciones adquiere un papel de primer 
orden en la práctica  inquisitorial constituyendo una de las fuentes 
primordiales para los estudios que se han realizado sobre el Santo 
Oficio a nivel general. La gran cantidad de información sobre los 
más heterogéneos aspectos  que pueden ofrecer al investigador, hace 
muy atractiva la consulta de los manuscritos que forman parte de es-
ta agrupación documental. 

 Los comisarios e inquisidores, acompañados de los secretarios 
y notarios, recogían en el transcurso de sus audiencias las declaracio-
nes o deposiciones de los testigos que conocían o decían conocer 
cualquier actitud o manifestación contraria a la fe cristiana.  En estos 
casos los declarantes acudían ante la autoridad inquisitorial por ini-
                                                 
98 A.M.C., ES 35001 MAC/INQ I-D-30. Libro 7 de cartas al Consejo, f. 220v-221r. 18 de 
noviembre de 1761. 

3.- ADMINISTRACIÓN GENERAL DE JUSTICIA 
      3.2.- Otras actividades judiciales 
   3.2.1.- Testificaciones 
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ciativa propia, siendo su exposición tomada, previo juramento de 
verdad, como punto de referencia para, a partir de ella, convocar a 
otros testigos que eran nombrados o aludidos a lo largo del discurso 
de la delación, surgido habitualmente como ha sido señalado, a par-
tir de la lectura de un edicto general de fe. De ahí que en la génesis 
de las testificaciones sea fundamental que éstas surjan bien a partir de 
la iniciativa de un delator o bien a raíz de la “llamada” del tribunal. 
En un caso y en otro la diferencia más evidente que se observa a ni-
vel documental viene dada por el cuestionario que sirve de eje al se-
gundo caso aludido, frente al discurso o exposición libre que domina 
el primero. Por lo demás, las características generales de la tipología 
son muy claras y difícilmente puede ser confundida con ninguna 
otra serie documental generada por el Santo Oficio.  

Los inquisidores y comisarios tenían en la “Cartilla” u “Orden de 
procesar en el Santo Oficio” la fuente básica que les servía de guía 
principal para poner en práctica la toma de declaraciones a los testi-
gos. En dicho texto se presentaba a los ministros cuál era la forma de 
proceder en cada caso, dedicándose las primeras páginas del mismo 
al tratamiento de la manera en que debían recogerse y la estructura 
que debían presentar las testificaciones. Se exponía la posible casuís-
tica con la que podían enfrentarse, así como las soluciones pensadas 
para cada uno de los casos, con la finalidad de que no hubiera dispa-
ridad de criterios en la forma de actuar en el territorio que se encon-
traba bajo la jurisdicción inquisitorial.   

Así, las testificaciones daban comienzo, tras la habitual invoca-
ción simbólica, con las datas tópica y crónica. A éstas le seguía la 
identificación de los inquisidores y oficiales participantes en la au-
diencia. La personalidad, edad, vecindad, naturaleza y actividad pro-
fesional del testigo figuraba a continuación, dando comienzo a partir 
de este punto, -y en el caso de que hayan sido llamados por el tribu-
nal-, al cuestionario al que son sometidos los declarantes. La promesa 
de éstos de guardar el secreto y las rúbricas del mismo, y en ocasio-
nes, del inquisidor o  del comisario que preside la audiencia, así co-
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mo el refrendo del secretario o notario, ponían fin al acto y, por tan-
to, sirven de cierre al tipo de documento del que nos ocupamos.  

 De una manera esquemática, la estructura que presentaban 
los documentos que integran la serie que estudiamos estaría definida 
por los siguientes elementos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No obstante, para que estas declaraciones iniciales adquirieran to-
da la efectividad y seguridad procesal que se precisaba debían ir 
acompañadas de sus correspondientes ratificaciones. Éstas figuraban 
a continuación de aquéllas, razón por la cual “…al pie de cada testifi-
cación se ha de dejar blanco para asentar la ratificación…”. Esta ins-
trucción, era conocida por los  secretarios y notarios y por ello entre 
una declaración y otra reservaban el espacio en blanco necesario para 
introducir con posterioridad las ratificaciones correspondientes. De 
hecho, en la actualidad, en algunos casos es aún perceptible esta la-

 DATAS TÓPICA Y CRÓNICA

MINISTROS QUE COMPARECEN 
(Inquisidor, secretario, notario) 

COMPARECENCIA Sin ser llamado

DATOS PERSONALES (testigo o declarante)

RELACIÓN DE HECHOS

INTERROGATORIO (opcional)

FIRMAS 
Testigo, secretario, inquisidor 

JURAMENTO (Secreto)

 DATAS TÓPICA Y CRÓNICA 

MINISTROS QUE COMPARECEN 
(Inquisidor, secretario, notario) 

COMPARECENCIA Siendo llamado 

DATOS PERSONALES (testigo o declarante) 

PREGUNTA: ¿Sabe la causa por la que ha 
sido llamado? 

INDAGACIÓN E 
INTERROGATORIO 

FIRMAS 
Testigo, secretario, inquisidor 

JURAMENTO (Secreto) 

RELACIÓN DE 
HECHOS 

Sí No 

ESTRUCTURA DE LAS TESTIFICACIONES 
Fuente: ES 35001 AMC/INQ.  

Elaboración propia    [FIG. 14]  
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guna textual al no haberse recogido nunca la necesaria ratificación. 
Como ha sido referido, las testificaciones recavadas por los comi-

sarios a lo largo del espacio jurisdiccional del distrito eran recopila-
das y remitidas a la sede central de éste. Cada uno de aquéllos ins-
trumentos testificales se unían a las obtenidas por los inquisidores, 
siendo en ese momento encuadernadas cronológicamente, dando 
forma a libros que iban precedidos por un abecedario, herramienta 
que servía para facilitar a los secretarios la recorrección de los regis-
tros y la localización de los nombres correspondientes a las personas 
investigadas por el tribunal en un momento determinado. 

Los libros de testificaciones contenían, por tanto, las declaracio-
nes originales de los informantes, testigos o denunciantes. Desde el 
momento en que se consideraba que había pruebas suficientes para 
iniciar un proceso, eran “sacadas” las copias certificadas de las testifi-
caciones específicas relacionadas con el reo, copias que pasaban a 
formar parte de los procesos correspondientes. Esta es la razón de 
que en los libros de testificaciones se encuentre de manera constante 
la anotación marginal “sacada”, que indica el traslado de la misma al 
expediente procesal con el que se relacionan. 

En el distrito canario ha sido constatada la existencia de 79 libros 
de testificaciones datados entre finales del siglo XV y el año 1714. 
Tal como ha señalado el profesor Fajardo Spínola, a partir del siglo 
XVIII se carece de este tipo de unidades documentales. Hasta el 
momento no ha sido posible dilucidar la razón por la cual desapare-
ció esa tipología –el libro de testificaciones-, como compilación de 
diversos documentos simples. Por otro lado, en la práctica las testifi-
caciones e informaciones se continuaban recogiendo con la finalidad 
de apoyar las investigaciones emprendidas en cada uno de los proce-
sos, pero se incorporaban a éstos sin que se hayan localizado libros  
o cuadernos exentos pensados exclusivamente para reunirlas. ¿Un 
cambio o un abandono de la práctica? ¿Extravío de los libros origi-
nales? Posteriores investigaciones darán con toda probabilidad un 
poco más de luz sobre este aspecto. 
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4.3. PROCESOS (CAUSAS DE FE) 
 

 
  
La subsección identificada bajo el rótulo de Causas o procesos de fe 

es, sin lugar a dudas, la que presenta una mayor importancia, tanto a 
nivel cualitativo como cuantitativo, en la mayoría de los tribunales 
de distrito, siendo del mismo modo, el apartado documental más 
consultado por los investigadores.  

La actividad procesal fue, en efecto, una de las tareas más destaca-
das desarrolladas por el Santo Oficio. No hay que olvidar que, por 
encima de todo, la Inquisición constituía una jurisdicción especial 
con potestad para conocer las causas sobre aspectos relativos a la fe. 
De este modo, el proceso constituía el medio a través del cual se tra-
taba de probar los cargos presentados -brujería, solicitación, hechi-
cería, blasfemia, proposiciones erróneas, herejía, etc.- contra los acu-
sados. El objetivo perseguido por los inquisidores era llegar a cono-
cer la verdad de los hechos denunciados, utilizándose para ello un 
complejo procedimiento integrado por diferentes fases que daban 
lugar a otros tantos documentos y expedientillos que eran reunidos 
por los fiscales y secretarios con la finalidad de obtener un acta pro-
cesal completa que era instalada en el lugar que le correspondía aten-
diendo al tipo de  sentencia que hubiera sido dictada. 

De una manera esquemática la relación de actos que se sucederían en 
todo proceso que fuera seguido de manera íntegro sería la siguiente: 

 
 

3.- ADMINISTRACIÓN GENERAL DE JUSTICIA 
      3.1.- Procesos por delitos de fe o causas de fe. 

3.1.1.- Libros de suspensos 
3.1.2.- Libros de reconciliados y penitenciados 
3.1.3.- Libros de penitenciados 
3.1.4.- Libros de reconciliados 
3.1.5.- Libros de relajados (quemados) 
3.1.6.- Libros de absueltos 
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El proceso de fe inquisitorial presenta una gran homogeneidad a 

nivel estructural en la totalidad del ámbito jurisdiccional del Santo 
Oficio, pudiéndose establecer una serie de etapas en su desarrollo. 
Éstas se traducen en la expedición de otros tantos documentos que, 
reunidos y relacionados entre sí, dan lugar al expediente o acta pro-
cesal, confiriéndole singularidad, y permitiendo, asimismo, su identi-
ficación precisa como parte integrante de una serie documental. Así, 
la estructura de los procesos responde a un procedimiento estableci-
do y regulado por las instrucciones y órdenes de procesar dictados 
por la Inquisición. Dicho procedimiento constaba de una serie de fa-

 DENUNCIA / ACUSACIÓN

CITACIÓN E INTERROGATORIO DE TESTIGOS 

AUTO DE CÁRCEL Y SECUESTRO DE BIENES 

AUDIENCIAS AL REO 

ACUSACION 

RESPUESTAS ORAL Y ESCRITA 

CONCLUSIÓN A PRUEBA

PUBLICACIÓN DE TESTIGOS

RESPUESTA DEL ACUSADO A LA PUBLICACIÓN

VOTOS 

SENTENCIA 

EJECUCIÓN Y CONCLUSIÓN

ESTRUCTURA DEL PROCESO INQUISITORIAL 
 

Fuente: Fondo documental Inquisición de Canarias. A.M.C. 
Elaboración propia  [FIG. 15] 
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ses que se traducían en otros tantos documentos simples: 
- DENUNCIA / ACUSACIÓN: el comienzo del proceso podía estar moti-
vado por una denuncia realizada por un particular, por una acusación 
efectuada por el fiscal o bien a raíz de una autodelación suscitada a par-
tir de la publicación de un edicto, ya fuera general o particular. En 
cualquiera de los casos, a partir de este documento inicial se producía el 
impulso de la causa, ordenando el inquisidor que fuera el fiscal el minis-
tro que estudiara la viabilidad final del proceso. El fiscal actuaba de ma-
nera constante en diferentes fases del procedimiento, manifestándose así 
el significativo papel que tenía este oficial, siendo el responsable de ge-
nerar diversos documentos que integran el expediente final.  
- CITACIÓN E INTERROGATORIO DE LOS TESTIGOS: las declaraciones, a 
través de las que se intentaba discernir la verdad sobre los hechos rela-
tados en la acusación o denuncia, eran recogidas siguiendo las pautas y 
estructura de las testificaciones, instrumento que, como hemos señala-
do, en no pocas ocasiones, servía bien para ratificar el contenido de la 
denuncia o bien para descubrir nuevas conductas delictivas, impulsán-
dose así el inicio de nuevos procedimientos paralelos. 

El número de declaraciones recogidas en cada proceso variaba depen-
diendo no sólo de las necesidades y dificultades que requiriera cada uno 
de los casos, sino en función de las personas que fueran aludidas en las 
mismas y que se convertían en posibles testigos en la causa, acumulán-
dose así una cantidad variable de instrumentos declaratorios. Cuanto 
mayor fuera el número de testigos, más tiempo se prolongaba el proce-
so, período que se acrecentaba aún más si tenemos en cuenta que en 
numerosas ocasiones las declaraciones eran recogidas en espacios geográ-
ficos distantes de la sede central del Tribunal, en razón de la movilidad 
que los implicados hubieran demostrado durante su vida. Este tipo de 
demoras son habituales en un territorio fragmentado que, como el cana-
rio, facilitaba el traslado de las personas,  favoreciéndose que las huellas 
de sus actividades, incluidas las presumiblemente delictivas, dejaran su 
impronta en diversas islas. 
- AUTO DE CÁRCEL Y CONFISCACIÓN DE BIENES: Una vez que, a partir 
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de las declaraciones recogidas, se había comprobado fehacientemente 
que el denunciado podría haber cometido la falta que había generado la 
denuncia, el inquisidor ordenaba su encarcelamiento, así como el inven-
tario y confiscación de sus bienes, mediante la expedición de un auto o 
mandamiento de prisión. Este mandamiento, cuyo modelo de formula-
rio se encuentra recogido en la “Orden de procesar en el Santo Ofi-
cio”99, se debía redactar para cada uno de los acusados de manera inde-
pendiente, aunque hubiera varios implicados en el mismo delito. La fi-
nalidad de esta práctica estaba sustentada en la necesidad de guardar 
siempre en secreto la identidad de los cómplices en caso de que fuera ne-
cesario mostrar en algún momento el auto expedido ante el requeri-
miento alguno de los encausados.  Es cierto que este tipo de órdenes o 
mandamientos podían surgir en cualquier momento del proceso100, pero 
lo habitual es encontrarla a continuación de las declaraciones.  

En esta fase del procedimiento participaban el alguacil o el comisa-
rio101 –a quien va dirigido el mandamiento recibiendo el encargo de 
prender al reo-, el secretario de secuestros y el receptor –ambos copartí-
cipes en la confiscación de los bienes- y el alcaide –responsable de reci-
bir al reo en las cárceles secretas. A partir de su actuación estos oficiales 
generarían los documentos pertinentes –certificaciones, inventarios, 
etc.-, que se irían acumulando al proceso principal. 
- MONICIONES: Tras el encarcelamiento del reo los inquisidores pro-
cedían a recibirlo en audiencia, interrogándolo como mínimo en tres 
ocasiones. En cada una de estas moniciones se sometía al reo a un 
cuestionario –realizado por los inquisidores en presencia de secreta-
rios y notarios- a partir del que se animaba a la confesión del delito 
cometido. Son numerosas las ocasiones en que se cuentan más de 

                                                 
99 GARCÍA, P.: Orden de procesar en el Santo Oficio, recopilado de las instrucciones antiguas y 
modernas por el licenciado…, 1628, h. 5v. 
100 FERNÁNDEZ JIMÉNEZ, Mª del C.: La sentencia inquisitorial.- Madrid : Complutense, 
2000, p. 29. 
101 En muchas ocasiones, sobre todo cuando en un determinado partido no existe la figura 
del alguacil, los autos de prisión van dirigidos al comisario quien tiene que hacer efectivo el 
apresamiento del acusado. 
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tres amonestaciones, puesto que en cualquier momento, si el reo de-
seaba comunicar con el tribunal se le concedían tantas audiencias ex-
traordinarias como fueran necesarias. 
- ACUSACIÓN: La conclusión del período de audiencias establecido sin 
la confesión adecuada del reo y con el convencimiento de las autorida-
des de que éste era culpable, suscitaba la continuación del proceso, pre-
sentándose en este momento la acusación, documento generado por el 
fiscal en el que se recogían todos los cargos contra el acusado. 
- DEFENSA: Tras la acusación, el abogado del preso preparaba un 
pliego de alegaciones sobre la misma tratando de demostrar la ino-
cencia de su representado. 
- RATIFICACIÓN DE LOS TESTIGOS: La fase probatoria comenzaba 
con la ratificación de los testigos que habían declarado con anterio-
ridad, limitándose éstos habitualmente a certificar la veracidad de la 
testificación inicial. Las ratificaciones se hacían constar a continua-
ción de la testificación inicialmente ofrecida por el declarante, hecho 
por el cual, como ya ha sido referido, era preciso dejar en blanco 
parte del folio que quedaba al final de dicha testificación, cumpli-
mentado en el instante de recoger la ratificación. 
- PRESENTACIÓN DE NUEVOS TESTIGOS: Tanto la defensa como la acu-
sación podían presentar testigos en esta fase de prueba, pudiendo el reo 
tachar aquellos que considerara enemigos manifiestos de entre los apor-
tados por el Tribunal. Por su parte, el fiscal debía recusar a los testigos 
que tuvieran alguna relación personal con el reo. En ambos casos se tra-
taba de mantener las garantías judiciales en beneficio del acusado. 
- PUBLICACIÓN Y RESPUESTA: la publicación contenía las declaracio-
nes de los testigos, omitiéndose en todos los casos la identidad de los 
mismos. Es decir, primaba el contenido de la testificación, mante-
niéndose el anonimato de los declarantes. El reo debía responder a 
las acusaciones contenidas en la publicación que suponían un resu-
men completo de todos los cargos existentes contra él.  
- CALIFICACIÓN Y VOTOS: la fase final del procedimiento comenzaba 
con la votación de los cargos, acto en el que participaban el inquisidor, 
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el ordinario y los consultores. En esta etapa no se permitía la participa-
ción del fiscal al ser el que había asumido la acusación y había seguido el 
caso que ahora era sometido a votación. Si había acuerdo entre los re-
unidos se dictaba y ordenaba la redacción de la sentencia pertinente. 
Por el contrario, si el acuerdo no se producía, la causa era remitida al 
Consejo con la finalidad de que fueran los miembros del mismo los que 
tomaran la decisión final. El voto era considerada una de las fases clave 
en el seno del proceso y una vez que eran emitidos debían ser traslada-
dos a un libro –el denominado Libro de votos- en el que se recogían to-
das las votaciones realizadas sobre cada una de las causas. Estos libros de 
registro de votos debían existir en todos los distritos configurándose así 
una nueva tipología documental que tiene su origen en un acto que 
forma parte del procedimiento procesal. En el caso del distrito canario 
se conservan los libros correspondientes al espacio temporal compren-
dido entre 1529 y 1664, si bien se advierten lagunas en los registros rela-
cionados con los espacios temporales comprendidos entre 1535 y 1568, 
así como entre 1572 y 1578102. 
- SENTENCIA: con la redacción de la sentencia y su lectura en pre-
sencia del acusado –y en algunas ocasiones en el contexto de un auto 
de fe público- se daba por concluido el proceso. Sin embargo, el ex-
pediente solía completarse con los autos en los que se verificaba el 
cumplimiento de lo sentenciado o cualquier otra circunstancia rela-
tiva al reo, como traslados, fugas o defunciones del éste. Considera-
mos relevante señalar nuevamente que los expedientes procesales se 
disponían en el archivo inquisitorial clasificados tomando como 
punto de referencia el tipo de sentencia dictada, ya fuera absolutoria 
o condenatoria (reconciliación, relajación, penitencia), y nunca te-
niendo en cuenta el delito por el que había sido impulsado el proce-
dimiento. Asimismo, debe ser subrayado que la sentencia no es 
sinónimo de pena. En este sentido, la sentencia de penitenciado, por 
                                                 
102 A.M.C., ES 35001 AMC/INQ. Los expedientes conservados se corresponden con frag-
mentos de libros de registro de votos: LXXXIV-36 (1529-1534), IV-30 (1569-1572), XXVIII-
4 (1578-1607), XXXIX-3 (1608-1635), CXXII-2 (1638-1664) 
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ejemplo, podía incluir diversos tipos de penitencia, pudiendo llevar 
aparejada una pena pecuniaria. En el archivo del Santo Oficio cana-
rio han sido localizados 62 libros de penitenciados, 9 de reconcilia-
dos y 2 de relajados o quemados103. 

La estructura que acabamos de describir podría ser aplicada a un 
número muy elevado de procesos o causas de fe. Sin embargo, un caso es-
pecial lo constituyen los denominados procesos suspensos. En este último 
caso, los elementos generales pueden alterarse o desaparecer. La inexisten-
cia habitual de acusación, al no resultar suficientes los datos aportados por 
los testigos para actuar contra el denunciado, puede ser considerada una 
de las muestras de la especificidad que presenta este tipo de procedimien-
to. Ahora bien, es la carencia de sentencia propiamente dicha la que nos 
indica que nos encontramos ante una causa suspensa o sobreseída. En su 
lugar figura un breve auto de suspensión en la que se nos ofrecen noticias 
sobre la razón por la que ha sido sobreseído el proceso. En el archivo ca-
nario ha sido identificada la existencia de 21 legajos numerados de proce-
sos suspensos. Esta numeración original se pierde a mediados del siglo 
XVIII. Eso no quiere decir que no haya más sobreseimientos a partir de 
esa fecha. Muy al contrario. A esa veintena de legajos hay que sumar 300 
procesos más, datados a partir de 1750, que no poseen signatura original. 
Como puede observarse, a tenor del volumen de documentos custodia-
dos104, la suspensión fue una práctica habitual en la institución inquisito-
rial, en gran medida porque  el sobreseimiento permitía la reapertura de la 
causa cuando se considerara necesario. Por el contrario, la absolución im-
pedía reabrir el caso pues se consideraba cosa juzgada. 

En definitiva, a pesar de que la estructura procesal presenta una gran 
uniformidad y se mantiene constante a lo largo del dilatado período de 

                                                 
103 La signaturas referidas a cada uno de estos tipos de procesos son: 

- Penitenciados: ES 35001 AMC/INQ 093.001-094.023 y 101.001-198.007. 
- Reconciliados: ES 35001 AMC/INQ 095.001-100.007 
- Relajados: Se conservan 2 libros, divididos en 3 volúmenes, formando parte de la Co-

lección Bute 
104 Los procesos suspensos han sido encuadrados entre los siguientes códigos de referencia: 
ES 35001 AMC/INQ 040.001 – ES 35001 AMC/INQ 092.009 
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actuación del tribunal, es conveniente tener siempre presente que en al-
gunas ocasiones se producen variaciones específicas dependiendo del tipo 
de proceso ante el que nos encontremos, si bien el alcance de esta elisio-
nes y alteraciones dependerán siempre de cada uno de los casos tratados. 

Finalmente consideramos necesario apuntar que, aunque en este 
apartado nos hemos centrado en las causas de fe, es preciso señalar 
que la actividad procesal desarrollada por el Tribunal del Santo Ofi-
cio fue mucho más amplia. Uno de los privilegios que gozaban los 
ministros y oficiales, así como sus criados, era la posibilidad de aco-
gerse al fuero inquisitorial para la resolución de sus problemas lega-
les en el ámbito civil, considerándose este hecho como una manifes-
tación más del carácter especial de dicha jurisdicción. 

 
4.4. VISITAS DE NAVÍOS 

 
 
 
 

La privilegiada situación geográfica de las Islas Canarias, ubicadas en-
tre Europa, África y América, no pasó desapercibida para los minis-
tros de la inquisición.  

Las embarcaciones que arribaban a los puertos canarios, además de 
sus cargamentos comerciales y de otro tipo de mercancías específicas 
(libros, estampas, láminas, obras pictóricas…), transportaban viajeros. 
El origen foráneo de dicho contingente de población –que procedía en 
muchas ocasiones de espacios geográficos en que se había constatado la 
presencia de líneas religiosas consideradas desviadas de la ortodoxia con 
la amenaza que eso suponía- , así como la naturaleza heterodoxa de al-
gunas de esas piezas bibliográficas o artísticas, fue el origen de que en 
1558 se dictara una Real Cédula por la que se ordenaba al Santo Oficio 
reconocer las mercancías traídas en los barcos que atracasen en los 
puertos. Desde ese momento, y a lo largo del Antiguo Régimen, el mar 
estuvo en el punto de mira de los inquisidores, reiterándose en diversas 

3.- ADMINISTRACIÓN GENERAL DE JUSTICIA 
     3.2.- Otras actividades judiciales 

 3.2.5.- Visitas de navíos 
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ocasiones la orden precedente. A través de las  visitas de los navíos y del 
especial interés demostrado en controlar el trasiego de población, la In-
quisición trató de impedir que ideas disidentes atravesaran las fronteras 
de su jurisdicción y se extendiera así  la herejía. 

Esta política vigilante tuvo su reflejo en la documentación generada 
por el Tribunal insular. El archivo se vio enriquecido con una tipología 
documental perfectamente definida y precisa que, por otro lado y por 
razones obvias, no se encuentra en todas los distritos inquisitoriales. Las 
denominadas visitas de navíos, estudiadas por los historiadores de manera 
concienzuda105, se conciben como documentos compuestos, constitui-
dos, como mínimo, por tres testimonios de otros tantos miembros de la 
tripulación o pasajeros de los barcos que anclaban en los puertos insula-
res. A estas declaraciones solían sumarse, como documento inicial del 
expediente, la comisión otorgada al visitador del navío para que recogiera 
las testificaciones de los tres informantes elegidos para tal fin. Tras la co-
misión aludida, se disponían los tres testimonios en los que los declaran-
tes respondían a las siguientes cuestiones: 
1.- Nombre, vecindad, naturaleza y edad del declarante 
2.- De quien es el navío, de donde partió, cuanto ha tardado en el viaje, 

si ha tocado algún otro puerto, si salió en compañía de otros navíos  
y dónde se apartó de ellos o si los ha encontrado en dicho viaje 

3.- Cuántas personas vienen en el navío, cómo se llaman y de dónde son 
vecinos y naturales. 

4.- Si durante el viaje o antes o después de haber llegado al puerto ha vis-
to hacer o decir a los tripulantes y los pasajeros alguna cosa que sea o 
parezca contraria a la santa fe católica 

5.- Que mercaderías y cosas trae el navío, dónde las cargó y a quién vie-

                                                 
105 BRITO GONZÁLEZ; B.: “Visitas de navío en el Tribunal de la Inquisición de Canarias 
en el siglo XVI”. En Vegueta, nº 3, 1997-1998, pp. 89-100; TORRES SANTANA, E.: “Visi-
tas de navíos extranjeros en Canarias durante el siglo XVII”. V Coloquio de Historia Cana-
rio-Americano (1980), t. IV, pp. 427-454; GONZÁLEZ DE CHÁVEZ, J.: “Las visitas de 
navíos en el tribunal de la Inquisición de Canarias. Siglo XVIII”. En VII Coloquio de His-
toria Canario-Americano (1984), 1986, tomo II, pp. 713-732; FAJARDO SPÍNOLA, F.: 
“La vigilancia del mar: la inquisición canaria y las visitas de navíos”. EN Anuario de Estu-
dios Atlánticos, nº 49 (2003), pp. 87-124. 
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nen consignadas 
6.- Si traen algunos libros para vender o para otro efecto y que libros son 

o si traen retablos o imágenes para vender106  
 
Las visitas de navíos se conservan en la actualidad de manera in-

dependiente unas de otras, si bien tenemos constancia de que dicha 
serie documental era conservada originalmente formando libros –
los llamados libros de visitas de navíos- hecho que queda corrobo-
rado por la presencia de un número de orden en la portadilla del 
expediente y por el hallazgo de algunos cuadernos que contienen 
varias visitas reunidas en una única unidad documental. 

 En el archivo del Santo Oficio canario se conservan un total 
de 1084 unidades documentales107 clasificadas e insertas en esta serie 
documental. De ellas, 61 corresponden al siglo XVI, 610 reflejan 
otras tantas visitas realizadas en el siglo XVII y 411 hacen referencia 
a las acometidas en el setecientos. 

 
4.5. INFORMACIONES DE LIMPIEZA DE SANGRE DE PRETENDIENTES  
Y ESPOSAS 

 
 
 
 

En la España de la Edad Moderna existía la arraigada creencia de 
que la existencia de sangre no cristiana en las venas de una persona la 
convertía en sospechosa y poco segura en la fe. No es extraño que el 

                                                 
106 A.M.C., ES 35001 AMC/INQ 217.032, 1602 [CLXVII-23] 
107 Hay que tener en cuenta que en este caso hacemos referencia a unidades documentales y 
no a visitas realizadas. El número de visitas es muy superior al reseñado puesto que en una 
unidad pueden encontrarse las actas de varias visitas. En el archivo inquisitorial canario las 
unidades correspondientes a esta serie documental presentan los códigos de referencia com-
prendidos entre ES 35001 AMC7 INQ 216.001 y 234.028. El profesor Fajardo ha contabili-
zado un total de 1425 visitas. Vide al respecto: FAJARDO SPÍNOLA, F.: “Vino, velas y 
cañones, nuevos datos y consideraciones sobre la navegación con Canarias en la Edad Mo-
derna”. En Anuario de Estudios Atlánticos, nº 50, 2004, pp. 395-429. 

1.- GOBIERNO 
      1.3.-Cargos inquisitoriales y pretendientes 
   1.3.1.- Informaciones de limpieza de sangre de pretendientes y esposas  
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Santo Oficio –defensor de la ortodoxia-,  pusiera en marcha meca-
nismos adecuados a través de los que identificar estas posibles man-
chas familiares que el tiempo no conseguían eliminar. 

Las relaciones genealógicas y los informes de limpieza de sangre ten-
ían como objetivo demostrar documentalmente la pureza de sangre. En 
el contexto inquisitorial, fueron especialmente los pretendientes a ocu-
par cargos inquisitoriales, así como sus esposas y los miembros de sus 
familias, los más afectados por esta práctica. De esta forma, los solici-
tantes de un puesto en el entramado inquisitorial, al igual que sucedía 
en otros ámbitos y organismos oficiales hispánicos, debían aportar sus 
datos personales y los nombres de sus ascendientes maternos y pater-
nos. Tras efectuar una previa investigación y rastreo en los propios ar-
chivos inquisitoriales, lo que obligaba a tener una organización precisa 
y actualizada, se iniciaba la fase de prueba en la que los testigos declara-
ban sobre la honorabilidad del candidato. 

En líneas generales cada uno de los expedientes de limpieza de 
sangre que dan forma a esta serie documental estaría integrado por 
los siguientes documentos simples: 
- SOLICITUD DE INGRESO: el pretendiente presentaba una solicitud 
en la que exponía su intención de ejercer alguno de los oficios inqui-
sitoriales u ofreciéndose para realizar la actividad que el tribunal 
considerara oportuna de acuerdo con sus habilidades. Del mismo 
modo, dicha solicitud puede estar motivada por el deseo de un ofi-
cial de contraer matrimonio, en cuyo caso, su futura esposa ha de 
acreditar la limpieza de sangre correspondiente. 
- MEMORIAL GENEALÓGICO: debía ser aportado por el solicitante 
junto a la solicitud precedente. Sin embargo, en algunas ocasiones 
ante la carencia del mismo, era dictado un auto solicitando el memo-
rial pertinente. Dicho documento incluía los datos personales del so-
licitante, así como los nombres de sus ascendientes –padres y abue-
los- tanto maternos como  paternos, filiación de la que se partía para 
efectuar las pesquisas e indagaciones correspondientes. 
- AUTO DE TRASLADO AL PROMOTOR FISCAL: la información de 
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limpieza de sangre no era un proceso en sí mismo, pero sí compartía 
algunas de las características procesales, participando los oficiales que 
actuaban también en dicho procedimiento. Así, era el inquisidor fis-
cal quien debía realizar el seguimiento del expediente del mismo 
modo que lo hacía en cualquier proceso. 
- AUTO DE ORDEN DE ENTRADA EN LAS INFORMACIONES, DE DES-

PACHO DE COMISIONES Y DE ABONO DE LA CANTIDAD EN DEPÓSITO: 
la expedición de estos autos suponía el impulso de la tramitación del 
expediente de limpieza de sangre. 
- RECIBO DEL DEPÓSITO: el solicitante debía abonar una cantidad en 
concepto de depósito para que diera comienzo de manera efectiva el 
procedimiento. El despacho del recibo indicaba que había finalizado, 
lo que podríamos caracterizar, como primera parte del expediente. 
- CUESTIONARIO por el que han de ser recogidas las testificaciones: los 
inquisidores poseían un cuestionario tipo que era remitido, muchas 
veces de manera impresa con aclaraciones manuscritas, a los comisa-
rios y comisionados que tenían la obligación de recoger las declara-
ciones de los testigos. A través de las doce o trece preguntas incluidas 
en este cuestionario se indagaba tanto en la personalidad del preten-
diente como en la de sus ascendientes, tratándose de comprobar la ve-
racidad de los datos facilitados inicialmente por el solicitante.  
- TESTIFICACIONES: los comisarios, acompañados de los notarios, 
debían recoger, como mínimo, doce declaraciones de otros tantos 
testigos, número que se ampliaba en el caso de que fuera necesario 
someter al cuestionario a testigos de diferentes espacios geográficos, 
en cuyo caso se tomaban doce testificaciones en cada lugar para ase-
gurar la verdad de lo declarado. 
- AUTO DE APROBACIÓN: Una vez recogidas las testificaciones y co-
tejado el resultado de las mismas el inquisidor expedía el auto por el 
cual concluía el procedimiento. El auto final podía ser de aprobación 
o reprobación, suscitándose este último en los casos en que  no 
hubiera sido posible probar la limpieza de sangre. 
- TASACIÓN: El expediente era cerrado con la tasación en la que se refería, 
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de manera pormenorizada, el gasto ocasionado en la realización de las 
pruebas. De este modo, en esta relación contable figuran habitualmente 
todos los oficiales implicados en la confección del informe (comisarios, 
notarios, contadores, depositarios de pretendientes, etc.), con su corres-
pondiente sueldo; así como el valor de los documentos expedidos en el 
transcurso del procedimiento (autos, oficios, títulos, etc.). 

 
En el archivo inquisitorial canario se han contabilizado la exis-

tencia de 560 expedientes de limpieza de sangre –que originalmente 
se acumulaban formando legajos-, habiéndose tomado en considera-
ción tanto los expedientes completos, como aquéllos de los que solo 
se conserva algún fragmento.108.  

Hay que señalar que, además de las realizadas íntegramente en el 
territorio insular, en muchas ocasiones –debido a la movilidad de la 
población- era necesario solicitar declaraciones a otros distritos in-
quisitoriales, y, del mismo modo, el tribunal canario tuvo que reco-
ger numerosas testificaciones para completar expedientes impulsados 
por otros distritos, destacando entre éstos los solicitados desde tri-
bunales americanos bajo cuya jurisdicción se encontraba un elevado 
contingente de población de origen canario. 

Finalmente, merece ser subrayado en relación a este procedimiento 
que la Inquisición demostró siempre un especial interés por controlar 
los instrumentos documentales que hacían referencia a la limpieza de 
sangre de sus ministros y oficiales109. Una muestra de ello lo constituye 
el hecho de que fuera confeccionado un abecedario o índice exclusiva-
mente dedicado a recoger todos los nombres de las personas sobre las 
que se había realizado este tipo de expedientes. Este abecedario -que en 
Canarias se conserva prácticamente en su integridad pero en mal estado 
de conservación-, asimismo, ha servido de guía para la reconstrucción 
de los legajos originales correspondientes a esta serie de documentos. 
                                                 
108 Los códigos de referencia vinculados a esta serie documental se encuentran entre el ES 
35001 AMC/INQ 235.001 y ES 35001 AMC/INQ 289.009 
109 A.M.C., ES 35001 AMC/INQ XXXIII-14. 
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5. NORMAS E INSTRUCCIONES INQUISITORIALES 
 
El Santo Oficio de la Santa Inquisición tenía en el secreto uno de sus 
elementos fundamentales. Esta característica se hacía extensiva a todos 
los ámbitos inquisitoriales y, de este modo, las normas promulgadas pa-
ra el buen gobierno de la institución –entre las que se encuentra alguna 
referida de manera exclusiva al contexto archivístico- no escaparon al 
sigilo y cautela que presidía cualquier acción emprendida por el Tribu-
nal. De ahí que, tal como afirmó Henningsen, las normas dictadas esta-
ban pensadas para ser utilizadas por los ministros de la Inquisición pero 
no para que fueran divulgadas entre la población a nivel general110. Esto 
llevó a que la mayoría de las normas fueran difundidas de manera ma-
nuscrita a través de cartas remitidas desde el Consejo a los diferentes 
distritos instalados en su territorio jurisdiccional. 

El derecho común, las cartas acordadas, el derecho canónico y las 
instrucciones dictadas por los inquisidores eran las fuentes jurídicas 
sobre las que se sustentaba la práctica inquisitorial. A través de esta 
normativa, en la que, como ha sido señalado, el secreto se erigía en 
un elemento fundamental, los inquisidores perseguían alcanzar tres 
objetivos básicos: luchar contra la herejía, buscar la verdad y conse-
guir la conversión del reo. 

Desde el primer momento los inquisidores apreciaron la necesi-
dad de establecer una serie de normas que uniformizara los procedi-
mientos y el modo de actuar en los distritos que iban siendo creados, 
tratando de huir de la arbitrariedad con que se desenvolvían en mu-
chas ocasiones los inquisidores y ministros en cada uno de los parti-
dos. De este modo, surgieron en 1484 las primeras instrucciones o 
instrucciones antiguas integradas por 28 preceptos y dadas por el in-
quisidor general fray Tomás de Torquemada. Se advierte en este tex-
to normativo una gran influencia del Directorio escrito por Nicolás 

                                                 
110 HENNINGSEN, G.: “La legislación secreta del Santo Oficio”. En Perfiles jurídicos de la 
Inquisición Española.- Madrid : Universidad Complutense, 1989, p. 163 
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Eimerich, hecho, por otro lado lógico si tenemos en cuenta la etapa 
fundacional en la que fue dictada dicha norma. En la primera incur-
sión de Torquemada en este ámbito no se nos ofrece noticia alguna 
referida de manera exclusiva a la estructura o contenido que debía 
tener el archivo inquisitorial.  

Ante las dudas suscitadas por las primeras instrucciones, el inqui-
sidor general se vio en la obligación de redactar una adición en 1488 
compuesta por 15 órdenes complementarias a las anteriormente dic-
tadas. En esta ocasión, en la séptima instrucción, sí se hace referencia 
de modo expreso a los documentos inquisitoriales: 

 
“…acordaron que todas las escrituras de la Inquisición, de cual-
quier condición que sean, estén a buen recaudo en sus arcas, en 
lugar público, donde los inquisidores acostumbran hacer los actos 
de la Inquisición, porque cada [vez] que fueren menester los ten-
gan a la mano y no se de lugar que las lleven fuera, por excusar el 
daño que se podría seguir, y las llaves de las dichas arcas estén por 
mano de los dichos inquisidores en poder de los notarios del di-
cho Oficio por ante quien pasan las tales escrituras y actos…” 

 
En esta séptima instrucción se advierte una evidente preocupación 

por mantener los documentos generados en lugar seguro, insistiéndose 
en que éstos se encuentren cerca de los inquisidores y siempre perma-
nezcan en la sede del Tribunal. Cada una de estas tres premisas estarán a 
partir de ahora presentes en todos los casos en que se haga referencia al 
archivo en las disposiciones posteriores. Por otro lado, la alusión a las 
“arcas” tiene su origen en que éste era el medio habitual de instalar los 
documentos. Hay que tener en cuenta que históricamente los tribunales 
habían sido itinerantes y que los papeles se trasladaban con el órgano 
que los producía. De ahí que el arca fuera el medio más práctico para al-
bergar los documentos al facilitar el traslado. Esta práctica se irá per-
diendo, como veremos a continuación, al constituirse los órganos juris-
diccionales en sedes estables. 



HISTORIA DE LOS ARCHIVOS DE CANARIAS 
 
 

 

566

En 1498 fueron dictadas unas nuevas instrucciones constituidas 
por 16 mandatos. Entre éstos resulta interesante en esta ocasión la 
signada con el número diez: 

 
“…que en cada Inquisición haya un arca o cámara de los libros, 
registros y escrituras del Secreto, con tres cerraduras y tres lla-
ves que de las dichas llaves las dos tengan los dos Notarios del 
Secreto y la otra el Fiscal, porque ninguno pueda sacar escritu-
ra alguna sin que todos estén presentes…(…)…y que en la dicha 
cámara no entren sino sólo los Inquisidores y Notarios del Se-
creto y el Fiscal” 

  
Nuevamente, en este texto legal,  se incide sobre la necesidad de 

contar con un arca, si bien ya figura la posibilidad de instalar los do-
cumentos en una cámara. La creciente y constante producción de 
documentos obligó a contar con espacios más amplios en los que 
mantener los papeles de manera adecuada. Ya no bastaba sólo con 
un arca, sino que era necesaria una estancia en la sede del Tribunal 
dedicada expresamente a hacer la función de archivo. Por otro lado, 
se observa una especial intención por mantener la integridad de lo 
contenido en dicho archivo, prohibiéndose que los ministros puedan 
extraer del depósito los documentos sin el conocimiento de los de-
más autorizados a acceder a la cámara secreta. La divulgación de lo 
contenido en las escrituras procesales estaba prohibido en razón del 
secreto que presidía la actividad inquisitorial, de ahí que no sea ex-
traño que se tuviera especial cuidado en controlar el trasiego de do-
cumentación y de personas en la unidad archivística. 

El comienzo del siglo XVI estuvo marcado por la promulgación 
de nuevas instrucciones, en esta ocasión dictadas por el inquisidor 
Diego de Deza, obispo de Sevilla. En efecto, en el año 1500 se difun-
dió entre los tribunales de distrito la nueva ordenanza. Entre las 
normas nos interesa subrayar la número tres: 
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“…que los Inquisidores de cada Inquisición pasen los libros or-
dinariamente por sus abecedarios, desde el principio hasta el 
fin, para lo cual se ayuden del Fiscal y Notarios…(…)…Y sobre 
este capítulo se ha de hacer principal relación en la visitación, 
de manera que han de saber los Inquisidores Generales qué es 
lo que está pasando de los dichos abecedarios…” 

  
En esta ocasión surge un nuevo instrumento –el abecedario- que 

con el paso del tiempo se convertiría en uno de las herramientas más 
útiles para dotar de agilidad la actividad emprendida por el Tribunal. 
Los abecedarios contenían, por orden alfabético111, los nombres de 
las personas contra quien se declaraba. Debían incluirse, por ejem-
plo, en cada uno de los libros de testificaciones para facilitar la 
búsqueda a los secretarios cuando se deseaba conocer los anteceden-
tes de alguno de los procesados, sin necesidad de leer el volumen 
completo. El carácter práctico que tenían estos abecedarios fue la 
razón por la cual desde el Consejo se hacía especial hincapié en la 
necesidad de tenerlos al día, ya que era habitual que los inquisidores 
de distrito descuidaran este tipo de actividades. 

Con la llegada de Fernando Valdés al cargo de Inquisidor General 
se produjo no sólo un endurecimiento de la persecución de la herej-
ía, sino que fue redactado un nuevo cuerpo de instrucciones que, 
desde 1561, adquieren especial relevancia porque en él se establece la 
estructura general que debe presentar el procedimiento procesal in-
quisitorial. Esta instrucción adquiere relevancia porque con la apli-
cación de la misma por los inquisidores da lugar al surgimiento de 
un acta procesal tipo que constituye una de las series documentales 
más importantes de todas las producidas por el Tribunal en su actua-
ción jurisdiccional. 

Finalmente haremos referencia a las instrucciones dictadas por el 
cardenal e inquisidor general Diego Espinosa en 1570. Se trata de 

                                                 
111 Los abecedarios se confeccionaban por orden alfabético utilizando la inicial del nombre 
–no del apellido- como base para la indización. 
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uno de los textos normativos que más nos interesa al tratarse de los 
únicos que fueron dictados con el objeto expreso de abordar el tra-
tamiento de los archivos inquisitoriales, estableciéndose los libros y 
documentos que obligatoriamente debían ser llevados en cada uno 
de los distritos. A lo largo de sus 17 órdenes se especifica la naturale-
za y características de cada uno de los volúmenes que debían existir: 

 

- Cuaderno de provisiones: Libro registro de poderes, cédulas y provisiones reales, 
títulos y juramento de oficios 

- Libro de comisarios y familiares del distrito. Deben contener abecedario. 
- Cuadernos de testificaciones: en ellos han de asentarse las testificaciones, hacien-

do un abecedario de lo contenido en el mismo. 
- Libro de votos: donde se han de asentar los votos de prisión y de sentencias. 
- Legajos de cartas recibidas y enviadas al Consejo. 
- Libros de visitas de presos: estas visitas han de ser realizadas cada quince días. 
- Libros de libramientos: en los que se registran las actuaciones del Receptor. 
- Libros de penas y penitencias pecuniarias 
- Libros de Autos de Fe 
- Libros de presos o cuadernos de alcaide: donde se asentarán todos los reos que 

acceden a la prisión incluyendo fechas de entrada y salida. 
- Libros de secuestros de bienes, llevado por el notario de secuestros. 
- Libros de cuentas de gasto de los presos pobres. 
- Libros de sentencias del fisco, llevado por el juez de bienes confiscados. 
- Libros de recepturía 
- Libros-abecedarios de relajados, reconciliados y penitenciados. 
- Libros de procesos pendientes. 
- Libros de procesos suspensos. 
- Libros de relajados. 
- Libros de reconciliados. 
- Libros de penitenciados. 
- Libros de comisarios y familiares 
- Libros de Informaciones de limpieza de sangre de comisarios y familiares. 

 

En consecuencia, cada uno de los distritos inquisitoriales debía 
contar, a partir de 1570, con la relación de libros que han sido refe-
ridos con anterioridad. Las instrucciones dictadas por el cardenal 
Espinosa lo fueron en un momento en que existía una general  pre-
ocupación por el buen gobierno y el buen estado de los documentos 
generados por los tribunales de distrito. Se intentó de esta forma re-
organizar y unificar los criterios existentes.  
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En el caso del distrito canario, las repercusiones de estas instruccio-
nes quedaron reflejadas en el instante en que se realizaron las visitas al 
distrito en la segunda mitad del siglo XVI. Así,  en 1574 y 1582 fueron 
giradas sendas visitas. En la primera, realizada por Hernando Bravo de 
Çayas, se advierte –además de que eran numerosos los documentos que 
se encontraban fuera de la cámara del secreto en poder de los ministros 
e inquisidores con el peligro que ello suponía para el buen funciona-
miento del tribunal- que, a pesar del interés demostrado por los minis-
tros, el estado del archivo no es del todo reglamentario. Aunque se rela-
cionan libros de penas y penitencias, registros de autos y cédulas reales, 
registros de mandamientos y libros de testificaciones. Asimismo, se ad-
vierte la presencia de libros de procesos nominados tal como ordenaban 
las instrucciones (quemados, penitenciados, reconciliados, suspensos). 
No obstante, también son descritos un buen número de actas procesa-
les sueltas y sin identificación precisa. De este modo, da la impresión de 
que son los documentos más antiguos los que responden a la normativa 
imperante y que los más cercanos a la fecha de la visita no han sido aún 
adaptados a lo establecido por el Consejo. 

Por el contrario, en la visita realizada en 1582 por el licenciado 
Gortázar ya se advierte un mayor control de los documentos. Así, se 
advierte la presencia de, entre otros,  2 libros de quemados, 3 libros de 
penitenciados y reconciliados –que eran encuadernados de manera con-
junta hasta el libro 4 de cada tipo-, 10 libros más de penitenciados ya 
conservados de manera independiente, 3 libros de testificaciones, 2 li-
bros de votos, 1 legajo de cartas, 1 libro de registro de cartas, 1 libro de 
visitas de cárceles, etc. Esta selecta referencia pone de manifiesto que 
doce años después de haber sido dictadas las instrucciones por el carde-
nal Espinosa, el aspecto del archivo canario respondía, en gran medida, 
a lo requerido por los miembros del Consejo.  

Como ya hemos anotado, este orden original –que se apoya en 
una norma promulgada expresamente con tal finalidad- es el que se 
ha intentado recuperar a partir del trabajo archivístico al que ha sido 
sometida la documentación generada por el Tribunal, de ahí que se 
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haya convertido en una fuente de incalculable valor para alcanzar los 
objetivos con que dio comienzo el proyecto.  

Finalmente, volveremos a incidir sobre las cartas acordadas como 
expresión, no sólo del carácter normativo que tenía el Consejo de la 
Suprema, sino de la consecuente proyección formal que el órgano 
central ejercía sobre los distritos.  

Las acordadas, que comenzaron a ser expedidas por el Inquisidor 
General tras el fallecimiento de Fernando el Católico, surgían bási-
camente a raíz de las lagunas legales que existían en las instrucciones. 
Así, los inquisidores locales consultaban y preguntaban sobre los 
más diversos aspectos. Las respuestas a esas cuestiones adquirían, en 
algunos casos, rango de norma remitiéndose en ese caso a todos los 
distritos. Al tener un marcado sentido reglamentario su conserva-
ción y custodia era exigida de manera constante, debiéndose adjuntar 
de manera acumulativa tras las instrucciones. 

Este tipo de cartas  respondían a diversos tipos, actuando el con-
tenido de las mismas como elemento diferenciador. Así, entre las 
más significativas, subrayamos la existencia de cartas doctrinales –
relacionadas con las bases ideológicas-; ejecutorias –que contemplan 
la actuación inquisitorial-; orgánicas –en las que se aborda una figura 
institucional determinada-; normativas –conteniendo instrucciones-; 
y de control –expedidas fundamentalmente  con la finalidad de co-
nocer el estado de las cosas en cada uno de los distritos. Este último 
tipo adquiere una relevancia especial puesto que –además de manifes-
tar el grado de centralización que ejercía el Consejo- gracias a ellas, 
y, sobre todo, por medio de las respuestas proporcionadas desde los 
tribunales locales, conocemos mejor el funcionamiento y caracterís-
ticas de estos últimos, así como la relación que mantenían ambos 
órganos inquisitoriales. 
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6. CONCLUSIONES 
 
Los documentos generados en cada uno de los distritos inquisitoriales 
constituyen una de las fuentes más relevantes para los investigadores 
que tienen, fundamentalmente en la Edad Moderna, su objeto de in-
terés y estudio. Sin embargo, el archivo inquisitorial presenta, en sí 
mismo un interés añadido al ser el reflejo de una mentalidad determi-
nada y de una práctica judicial precisa, adquiriendo así un indiscutible 
valor agregado para los más heterogéneos campos del saber. 

A través de los documentos producidos por el distrito canario se ha 
tratado de identificar la estructura, características y organización que 
presentaban los archivos de cada una de las demarcaciones instauradas 
por el Santo Oficio. Teniendo en cuenta que nos encontramos ante 
uno de los volúmenes documentales inquisitoriales más completos y 
mejor conservados de la Inquisición hispana, la necesidad de su estudio 
está fuera de toda duda. Su análisis supone profundizar en la trayectoria 
descrita por la propia institución. Porque la producción documental, el 
archivo, de cada uno de los organismos ha de ser la base sobre la que 
pueden –y deben- ser mejor conocidos cada una de ellos. 

La documentación generada por la Inquisición no ha sido siempre 
bien considerada, ni tenida en cuenta de una manera ponderada, identi-
ficándose con una institución que contribuyó a cercenar la libertad de 
acción y credo de la población. De ahí, por ejemplo, que fuera conside-
rada un estorbo tras su abolición suscitándose traslados y abandonos 
tan sonoros como el padecido por la documentación insular. Al mar-
gen de valoraciones más o menos subjetivas y que, en cualquier caso no 
deben apartarse del contexto específico en que se desenvolvieron los 
hechos, es indudable que sólo contando con archivos organizados, des-
critos y bien conservados –tareas acometidas en el archivo canario- 
puede ser mejor conocida la trayectoria de cualquier entidad histórica. 
No hay que olvidar que la documentación de un archivo no es sólo 
fuente para la historia general, sino que, ante todo, constituye la me-
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moria escrita de la propia institución y, por lo tanto, es una valiosa e 
insustituible fuente para su mejor conocimiento.    
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